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U N 0 de los objetos preferentes en toda sociedad culta es el facilitar por 
cuantos medios están á su alcance el progreso de las ciencias, únicos resortes 
que pueden dar movimiento á esta misma máquina , haciéndola caminar de 
un modo constante, arreglado j uniforme. El estudio en las diferentes car-
reras que tienen lugar en la sociedad es la mayor garantía de su propia con-
servación , si para ello se facilita á la juventud un sistema que pueda adoptar 
sin aquel tedio que generalmente escita la idea de seguir una facultad ma-
yor , para cuyos conocimientos se hace indispensable, revolver sinnúmero 
de volúmenes, consultar varios y cavilosos autores, vencer dificultades sin 
cuento, y otros muchos obstáculos que se presentan con no muy halagüeños 
colores en la acalorada fantasía de un joven, y cuyos motivos le intimidan á 
veces, hasta el estremo de abandonar una resolución, que seguiría con gus-



to si el camino que se le presentase estuviese mas cubierto de flores, ocul-
tando en lo posible las espinas que es indispensable tocar. No hay carrera 

?ue no las produzca •, pero como estas se pisan en sus principios con mas 
recuencia , he aqui el motivo de repararlas entonces, y el de ofrecer á la 

juventud una perspectiva agradable, para hacer menos penoso su trabajo y 
sostenerle en la noble idea de completar su resolución. El conocimiento de 
las leyes consignado en el derecho y su práctica , ba sido uno de los mas di-
fíciles de adquirir , por la confusion que ba producido el orden de sus mate-
terias, que involucrado hasta el estremo, ba ofuscado la imaginación mas 
clara , y solo á fuerza de práctica ba podido separar unas ideas de otras, y 
formarse un plan metódico é inteligible. La librería de D. José Febrero, 
que con justa aceptación ba corrido y corre basta aqui , es una de las obras 
que se ba hecho indispensable por la generalidad de materias que en si en-
cierra-, pero esta misma obra , á la que no podemos menos de tributar el 
elogio que se merece , es defectuosa en su método ; y á pesar de su valía se 
ha tomado en las manos mas bien por efecto de la precisión , que por el del 
gusto. Bien convencido de esta verdad el autor del Febrero novísimo, ha 
presentado la obra cual reclamaba ya la situación adelantada de la época, y 
enriqueciéndola con nuevas resoluciones vigentes, y añadiéndola la parte 
criminal de que el original carecia , se puede decir que ha producido una 
obra nueva , cuyas ventajas ha conocido el público desde luego. Arregladas,, 
pues, sus materias por el orden metódico, que corresponde á una produc-
ción de su clase, se buscan estas con gusto y acierto , y no hay que violen-
tarse para su estudio, escollo en que indispensablemente tenia que tocarse 
en el original por las razones ya dichas. De todo ello se infiere que el Febre-
ra novísimo es obra que por necesidad tiene que mirar la juventud que se 
dedica á la carrera de la jurisprudencia, y esta misma necesidad es la que 
me ba impulsado á ofrecerla un Prontuario de aquella, con la idea de pro-
porcionar su estudio para prepararse á los exámenes,- reuniendo en un solo 

. tomo el resultado de toda la obra lata, que algunos por su coste no pudieran 
adquir i r , y facilitar con gusto este mismo estudio, poniéndole para el 
efecto bajo el sencillo y agradable método del orden alfabético , conociendo 
(como la esperiencia ha demostrado) cuan ventajoso sea este sistema , adop-
tado ya generalmente en todas las naciones. 

No me ha parecido exacto dar á mi escaso trabajo el nombre de dicciona-
rio , pues esta palabra tiene una acepción general que no le conviene, y sí el 
de PRONTUARIO ALFABETICO DE LEGISLACION Y PRACTICA, 
porque aunque mi principal objeto ha sido reducir á un solo tomo la bella 
obra de D. Eugenio de Tapia , y llamarle prontuario de la misma, no pare-
ce convenirle tampoco por la razón de abrazar este es t rado, no solo las doc-
trinas de aquella , sino todas las demás que se ejercitan actualmente, tanto 
en la teórica como en la práctica, para lo cual he tenido presente el regla-
mento provisional para la administración de justicia , las reales órdenes y de-*, 
cretos vigentes, la Biblioteca judicial y otros autores modernos , cuyas reso-
luciones juegan en su materia respectiva. He querido proporcionar á la ju-
ventud que se dedica á tan espinosa carrera un estudio fácil y agradable, 
que al mismo tiempo que ú t i l , le estimule á buscar en los autores (por las 

noeiones adquiridas en este PRONTUARIO) las doctrinas que allí se vier-
ten con latitud: siendo estensivo este conocimiento, no solo á los jóvenes 
lejistas , sino á toda clase de personas , para orientarse en una materia que 
á todos alcanza, que á todos habla , y que á todos interesa. 

Ultimamente, también ha sido mi objeto poner al alcance general el re-
sultado de la legislación vigente, movido del Ínteres que me inspira la ju-
ventud y las personas que no pueden dedicarse con intensión á esta clase de 
estudio , para que aquella se aliente en su carrera , y estas no ignoren lo que 
en muchas ocasiones tendrían que saber : Sí no he conseguido el f in, podrá 
culparse á mi insuficiencia-, pero no á mi corazon. 



Con el fin de que el público no carezca de una obra lan interesante, 
he tomado las medidas necesarias para que en el término de un mes poco 

mas, esté de venta. 
El t ipo, tamaño y papel es igual al de este Prospecto. 
La obra compondrá un tomo en 4 .° bastante regular , y he arreglado 

su precio lo mas módico posible en obras de esta especie, siendo en rusti-
ca 26 rs. y 30 en pasta en esta corte, y dos reales mas en las provincias. 

Los pedidos se me podrán dirigir por los comerciantes de libros desde 
luego para hacerles las remesas inmed.atamente se concluya su impresión, 
que infaliblemente estará á fines d e julio próximo. Madrd 18 de junio de 
1840,=Ignacio Boix. 
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A B I 
A B I G E A T O . Oímetese este delito cuan-

do uno hurta bestias ó gana-dos. 
Puede ser simple ó calificado , se-
gún las circunstancias. El que roba 
alguna bestia deberá ser condenado 
á trabajar en las obras públicas-, pe-
ro el que tenga costumbre de ro-
bar ganados incurre en la pena de 
muerte-, como asimismo el que 
hurtare de una vez diez ó mas ove-
jas ó carneros, ó cinco puercos, ó 
cuatro yeguas, ú otras tantas crias 
de estos animales, porque este nú-
mero de cabezas forma grey ó re-
baño. El encubridor de este robo á 
sabiendas tiene pena de destierro 
del reino por diez años. Como la 
ley habla solo del hurto de bestias 
y ganados, no deben estenderse las 
referidas penas á los robos de palo-
mas , abejas, gallinas y otros ani-
males de esta especie, los cuales se 
castigan como los demás hurtos. En 
castellano se llama cuatrero el la-
drón de ganado, contra el que se 
procede con todo rigor. Asi es que 
según práctica de todos los tribu -
«ales se forma causa, y con toda 

A B O 

formalidad en los hurtos de esta es-
pecie , aunque lo robado sea de po-
co valor, como un "cabrito ó un 
cordero , imponiendo pena de des-
tierro á los transgresores. Es de di-
fícil prueba la averiguación del de-
lincuente, porque suele cometerse 
este delito en parages solitarios ó 
despoblados, bien que por otra 
parte es fácil bailar el cuerpo del 
mismo delito, y por él venir en 
conocimiento del agresor. 

A B O G A D O S . Son los que defienden el 
derecho de las partes, ora en los 
asuntos civiles aclarando con sóli-
dos discursos las cuestiones dudo-
sas y complicadas, contribuyendo 
de este modo á su acertada decisión, 
ora en las causas criminales patro-
cinan al desgraciado, haciendo 
triunfar no pocas veces la inocencia 
injustamente perseguida. Asi es 
que ha merecido siemprfe en las na-
ciones cultas esta profesion ilustre 
la mayor consideración. Ninguno 
puede ser abogado sin haber sido 
antes examinado y aprobado por el 
tribunal del Consejo, chancillería 

i 
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A B I 
A B I G E A T O . Come tese este delito cuan-

do uno hurta bestias ó gana-dos. 
Puede ser simple ó calificado , se-
guui las circunstancias. El que roba 
alguna bestia deberá ser condenado 
á trabajar en las obras públicas-, pe-
ro el que tenga costumbre de ro-
bar ganados incurre en la pena de 
muerte-, como asimismo el que 
hurtare de una vez diez ó mas ove-
jas ó carneros, ó cinco puercos, ó 
cuatro yeguas, ú otras tantas crias 
de estos animales, porque este nú-
mero de cabezas forma grey ó re-
baño. El encubridor de este robo á 
sabiendas tiene pena de destierro 
del reino por diez años. Como la 
ley habla solo del hurto de bestias 
y ganados, no deben estenderse las 
referidas penas á los robos de palo-
mas , abejas, gallinas y otros ani-
males de esta especie, los cuales se 
castigan como los demás hurtos. En 
castellano se llama cuatrero el la-
drón de ganado, contra el que se 
procede con todo rigor. Asi es que 
según práctica de todos los t r ibu-
«ales se fonna causa, y con toda 
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formalidad en los hurtos de esta es-
pecie , aunque lo robado sea de po-
co vaíor, como un "cabrito ó un 
cordero , imponiendo pena de des-
tierro á los transgresores. Es de di-
fícil prueba la averiguación del de-
lincuente, porque suele cometerse 
este delito en parages solitarios ó 
despoblados, bien que por otra 
parte es fácil hallar el cuerpo del 
mismo delito, y por él venir en 
conocimiento del agresor. 

A B O G A D O S . Son ios que defienden el 
derecho de las partes, ora en los 
asuntos civiles aclarando con sóli-
dos discursos las cuestiones dudo-
sas y complicadas, contribuyendo 
de este modo á su acertada decisión, 
ora en las causas criminales patro-
cinan al desgraciado, haciendo 
triunfar no pocas veces la inocencia 
injustamente perseguida. Asi es 
que ha merecido siemprfe en las na-
ciones cultas esta profesion ilustre 
la mayor consideración. Ninguno 
puede ser abogado sin haber sido 
antes examinado y aprobado por el 
tribunal del Consejo, chancillería 

i 



: A B O 

ó audiencia. Acerca de los años de 
estudio necesarios para "presentar-
se á examen y merecer dicha apro-
bar-ion, no puedo dar regla fija, 
porque se modifica con alguna fre-
cuencia ; en los pueblos donde bay 
colegio de abogados , como sucede 
en Madr id , es preciso incorporar-
se en'él para poder ejercer allí la 
abogacía. Algunos tienen prohibi-
ción absoluta para ejercer esta pro-
fesión , cuales son : el menor de 17 
años, el que sea sordo del todo, el 
loco, el que por pródigo necesita de 
curador , el que recibiere precio 
por lidiar con fieras, como to-
ros écc., y el que liubiej-e hecho 
con la parte interesada el pacto de 
(¡nota lilis i otros la tienen limitada, 
como son: 1 e n todos los tribuna-
les del reino ninguno podrá ser 
abogado directa ni indirectamente 
en causa en que sea juez su padre, 
hijo , yerno ó suegro :. igual prohi-
bición hay cuando el escribano de 
la causa es alguna de las personas 
referidas, estendiéndose también 
al hermano, cuñado &c. 2.° Los 
clérigos de orden sacro ó de meno-
res órdenes , con beneficio eclesiás-
tico, no pueden abogar en los tri-
bunales nacionales, á no ser que 
obtengan licencia de la cámara; 
mas si pueden hacerlo por sí , por 
su iglesia, parientes y personas mi-
serables : igual prohibición tienen 
los canónigos y.monges: 3.° Pue-
den abogar solamente por si y no 
por otro las mugeres, los ciegos, 
los que hayan sido condenados por 
causa de adulterio, traición y ale-
vosía, falsedad, homicidio ú otro 
delito tan grave como estos . 4.° 
Pueden abogar por si y por otras 
señaladas personas, mas no por las 
demás, los que hayan sido infama-
dos por alguu delito menor que los 

A B O 

referidos como por hurlo. Estos 
pueden abogar por sus parientes en 
línea rec ta , hermanos, mugeres, 
suegros, yernos <5cc.: 5.° El que 
haya sido abogado de una de las 
partes en primera instancia, no 
puede serlo de la otra en la segun-
da, tercera'ócc., ni el juez que hu-
biere pronunciado sentencia en 
cualquier pleito, puede abogar en 
contra de su sentencia en otra ins-
tancia. Los abogados tienen obli-
gación de patrocinar gratuitamen-
te á los pobres y désvalidos, no ha-
biendo abogados asalariados para 
ello. También es obligación de tra-
bajar sin Ínteres en Tas causas de 
oficio contra paisanos y militares, 
cuando no tienen facultades los reos 
para satisfacer los honorarios. Se-
gún nos dice el señor Elizondo, el 
abogado en sus escritos, debe pro-
poner la dificultad y estado de sus 
causas breve y metódicamente, sin 
citas de leyes ó autores, con cláu-
sulas pr:ecisa< y sencillas, evitando 
especies impertinentes, sin dividir 
el punto capital en infinitos artícu-
los, que puedan con el tiempo pro-
ducir cada uno un pleito, no 
usando jamas de espresiones inju-
riosas procurando la modestia. Res-
pecto a los informes verbales, los 
letrados han de sentarse en estrados 
por su antigüedad , dando el lado 
derecho el moderno al mas anti-
guo, como se practica en los tribu-
nales superiores. No puede poner 
su firma el abogado en escritos que 
se hicieren sobre cosa cuyo v/dor 
no pase de quinientos reales, de-
biendo decidirse estas causas ver-
balniente. Otra ley exige que los 
poderes que hayan de presentarse 
en juicio, esten firmados de abo-

f ados, diciendo que son bastantes, 
olo falta decir algo acerca de sus 
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prerogativas. Actualmente en to- j 
dos los paises está recibida la exen-
ción de cargas concejiles y sórdidas 
en favor de los abogados, á quienes 
la concedió el derecho romano por 
razón de su nobleza personal. Go-
zan las mismas exenciones que com-
peten por su calidad y sangre á los 
nobles y caballeros, y son exentos 
de tortura, pechos y demás á que 
están sujetos los del estado llano. 
Deben tener asiento en los ayunta-
mientos en la clase de regidores 
nobles, y preferir á sus modernos. 

A B O R T I V O . Se llama asi el hijo que 
muere recien nacido., no heredan-
do á sus padres por lo mismo. Pa-
ra que no lo sea, y pueda heredar, 
es menester que haya nacido vivo 
todo, y que a lo menos despues de 
nacido haya vivido 24 horas natu-
rales y sido bautizado. De la misma 
suerte se considerará parto aborti-
vo y no natural cuando naciere el 
hijo en tiempo que no pudiere vi-
vir naturalmente, aunque faltaran 
las tres circunstancias referidas, j 
como el que nace al octavo mes-de j 
la preñez. 

A B O R T O V O L U N T A R I O . Este delito se 
comete cuando se emplean de pro-
pósito medios para que una muger 
malpara , de suerte que perezca la : 
criatura, lo cual puede suceder an-
tes ó despuesde estar animada esta. 
La muger embarazada que con el 
objeto ae malparir toma sin ser vio-
lentada yerbas ú otra confección, ó 
se dá golpes en el vientre ó de 
otx'a suerte con objeto de malparir, 
incurre en la pena de muerte si el 
feto estaba animado-, pero si aun no 
tenia éste vida, será desterrada á 
una isla por cinco años. En igual 
pena incurre el que diere causa al 
aborto) bien sea el marido ó tines-

traño: L . 8. tít. b. P . 7. Guando la 
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muger aborta por causa del castigo 
del marido , para tener ó no á este 
por homicida , es preciso tener en 
consideración el género de castigo 
que la hubiese dado -, y si de él se 
ha seguido el aborto: la ley trata 
de contener á los maridos brutales 
que por una escesiva crueldad se 
ensangrientan con la madre y aea-
ban con el fruto que llevan en las 
entrañas, siendo asi, que entonces 
debieran tratarla con mas mira-
miento según la ley, no hay duda 
que es homicida el marido cuando 
con alguna .arma ó de otro modo 
hiere á la muger y se sigue el abor-
to ; mas no se le tendrá por homi-
cida voluntario si á consecuencia de 
alguna quimera que tuviese/c0n la 
muger , esta abortase a causa de su 
genio, en cuyo caso se le impondrá 
una pena leve, ó mas ó menos ri-
gorosa, según el motivo que diere. 
El cuerpo de este delito se com-
prueba por medio de la "inspección 
del feto abortado, si puede ser ha-
bido^ por el parto ó aboi\to efecti-
vo-, por las 'seárfles -características 
de haber parido ó abortado-, por la 
toma ó aplicación de los .medica-
mentos abortivos-, por los golpes u 
otros malos tratamientos de que se 
siguió el aborto y sobre tocio por 
la realidad de la preñez anterior al 
mal parto, atendiendo^ si este pu-
do ó no dimanar de accidentes in-
culpables : la iglesia lia condenado 
estas dos siguientes proposiciones: 
Primera : Es lícito procurar el 
aborto no siendo el feto animado, 
á fin de precaver que la paciente 
quede infamada, ó «pie alguno la 
ma te. Segunda-.Pareeeprobableque 
todo feto, mientras existe en el úte-
ro carece de alma racional, y que 
entonces empieza á tenerla cuando 
nace: de consiguiente puede decir-

! 
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ds ella, que es dueño de la cosa, y 
que el otro la posee ó detiene, y se 
intenta contra cualquiera que la 
tiene en su poder.. Sí el demandado 
responde que tiene la cosa, sin te-
ae rk i , y creyéndolo verdad conti-
tinuáre el pleito el actor y proba-
re ser suya, deberá el demandado 
pagar el valor según jurase el actor, 
tasando antes el juez el tanto. Tam-
bién hay una acción personal, que 
solo se puede intentar contsa el que 
se obligó para que entregue la. co-
sa si la tiene en su poder , ó pague 
al acreedor los perjuicios sino la 
tuviere. A la clase de las acciones 
reales pertenecen,las llamadas con-

fesoria y nfujatoria, de las cuales 
pedimos, p o r t a primera, la seEri-
dumbre que entendemos deberse á 
nuestro predio, y ñor la segunda, 
que este es libre de deberla de 
sueste que por la primera vindi-
gamos la servidumbre, y por tase-
guada la libertad. Estas acciones 
puede intenta alas, e £ que posee. 
Hay otra acción llamada Publicia-
na, que compete al que perdió una 
cosa que poseia con buena f é , sin 
haberla usucapido todavía , con t ía 
cualquiera que la detuviere , no 
siendo su verdadero dueño. Hay 
©fcpa, que se euenta entre las rea-
les, llamada ht/:olecaria, que se-dá 
á aquel á cuyo fa-vor obligo el deu-
dor sus cosas para mayor segundad 
de la deuda. Otra hay Pauliana, 
por la que los acreedores, p iden se 
revoquen las-negociaciones que hi-
cieron en perjuicio de ellos los deu-
dores, euaado no tiene hipoteca. 
Se dividen también las acciones en 
persecutorias de la cosa, y en pe-
nales. Las primeras son aquellas 
por las que perseguimos ó busca-
mos lo que pertenece á nuestro 
patrimonio.,, cuales son todas las 
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se que en ningún aborto se co-
mete homieidiov 

A B C E L O . Asi como el padre natural 
está obligado á dar alimentos á sus 
hijos naturi les, y dotar á las- hijas 
de igual naturaleza, porque-la do-
te sucede en lugar de alimentos, 
lo mismo se entiende respecto del 
abuelo en el caso en que por dere-
cho está obligado á dotar á la nie-
ta^ que es cuálido ella no tiene bie-
nes propios.. Por derecho romano 
ejercen potestad sobre los nietos, 
porque ios h i j o s a u n q u e sean ve-
lados, 110 salen de la patria potes-
t ad , cuando entre nosotros vemos 
qüe ninguna tienen sobre los nietos 
viviendo los padres. LoS abuelos 
heredan á los nietos que no dejan 
padres, asi como ellos heredan 
también á los abuelos que no dejan 
hijos, haciéndolo estos por derecho 
de representación. 

A C C I Ó N . La palabra acción se pu^de 
tomar- de dos. maneeas,. ó. en cuan-
to es el derecho que tenemos de 
pedir alguna cosa, ó en cuanto es 
el medio por el que pedimos en 
justicia lo que es nuestro ó se nos 
debe , sino se nos presta volunta-
riamente. En la primera pertene-
ce al segundo objeto del derecho, 
como cosa que está e » nuestco. pa-
trimonio; y en la segunda , bajo cu-
yo concepto la tomamos* es el. ter-
cer objeto del derecho. Su origen 
es del derecho de gentes , porque 
su uso lo exige la necesidad del co-
mercio de los hombres. La aeeion 
puede ser real , personal y mista. 
La primera nace del derechaen la 
cosa -, la segunda del de d lii cosa, 
y las mistas las que pauticipan de 
ambas. Como la acción real nace del 
dominio, y el que la intenta pide 
que el demandado le entregue la 
cosa , ha de probar quien hace uso 
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reales, y de las personales las que 
nacen de contrato. Penales por las 
que pedimos alguna pena, como las 
de hur to , robo y otras semejantes. 
Entre unas y otras hay la diferen-
cia que las primeras pasan, á los he-
rederos y contra los- heredemos-, pe-
ro no las segundas ,. sino es que el 
pleito estuviera ya contestado cuan-
do murió el antecesor,, en cuyo ca-
so y no en otao pasarían contra los 
herederos. Ademas hay otras lla-
madas peí judiciales, por el-perjui-
cio que causan á algunos que no li-
tigaron , cuando es regia general 
que los pleitos aprovechan y perju-
dican solo á q u i e n * pleitea-Son tres 
sus especies : 1 C u a n d o , uno pide 
contra Pedro que se le declare libre 
y no esclavo suyo, ó Pedro pide que 
el. tal es su-esclavo, y nolibr.e como 
él quiere- 2,.° Cuando Juan pide 
q.ue se deelaue que-es-ingenuo y no 
Kberti«o ó aforrado de Diego, ó es-
te pide lo contrario. 3." Cuando se 
teata del derecho del hijo, de si al-
guno lo es ó no de matrimonio., ó 
bien entre el marido y la, rnuger, 
ó entre el mismo hijo y el' padre. 
Por ejemplo, si á pedimento de 
Antonio se hubiese declarado que 
eraht jo .de Pablo, m> sola- conse-
guiría contra Pablo los derechos 
de hijo suyo, sino también los de 
hermano contra los-demás hijos del 
mismo Pablo ,.sin haber pleiteado 
con ellos. También hay una acción ¡ 
llama ad exhibendum , la que en-
tabla el demandador» cuando oide 
al juez, que mande al demandado 
que exhiba anta-si aquella cosa que 
demanda , para formalizar con mas 
claridad la demanda. , y dar las 
pruebas correspondientes. Tam-
bién merecen alguna mención las 
que los romanos llamaron exerci-
toña é institor ia, que tienen lu- l 
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gar cuando el que es dueño de una-
nave ó tienda pone algún patrón, 
maestre ó factor para que entienda 
en> la. dirección ó tráfico dé la nave 
ó de la tienda.-, en cuyo caso los 
que contrataron con los dichos tie-
ne» obligados al cumplimiento de 
aus contratos á los dueños de la na-
ve ó tienda> aunque no trataron con 
ellos. La exercitoriu se da contra el 
dueño de la- nave , y la- instUoria, 
contra el de la t ienda, porque se 
considera que los contratos se h i -
cieron por voluntad de los dueños. 
De todo delito dimanan dos accio-
nes', una. civil son- que se reclama 

i el Ínteres y resarcimiento de daños 
pertenecientes á la pacte agraviada, 
y otra criminal para pedir el castv 
go del delincuente y satisfacer la 
vindicta-pública y. y aunque ambas 
acciones no se puedan entablar co-
mo principales e». una misiria de-
manda cuando se pide criminal-
mente, sis» embargo por incidencia 
ó. implorando el oficio del juez, 
puede pedirse por acción civil; pe-
ro es de notar que usando el acusa-
dor de una de las dos acciones so-
lamente , nopusde-dejarla y e3C0-
ger la otua,. En> el. delito de hur to 
es paKtacular poderse pedir e n la 
misma demanda, como cosas igual-
mente esenciales., ta pena y la yes-
títucion de lo robado.. Es preciso 
dócil- alguna, cosa para concluir es-
te capítulo- que tanto tiempo ocu-
pa á los escolares , de- las accione» 
vedhibitoria y cuanto minoris ó e.s-
timatana.. Aquella es , cuando el 
comprador de una cosa pide que se 
rescinda el contrato, lifevando cada 
uno lo que dió al o t ro , por baber-
le o c u l t a d o ^ veopedoB-w vicio que 
tenia la cosa comprada, cuya ac-
ción debe entablarse en el término. 

I de seis meses de la celebracion.de-

\ 



<5 ACE 
la venta ; y si el comprador los de -
jase pasar puede usar dentro de 
otros seis siguientes la otra de cuan-
to rninoris, reduciéndose, w que el 
vendedor le devuelva ie)l menos va-
lor que la: cosa vendida tiene por 
el defecto, taclia ó vicio que el ven-
dedor ocultó, de suerte que en el 
preciso término de un año lia de 
usar de ellas , y pasado, ninguna 
piiéde intentar ; pero si el vende-
dor se lo manifiesta no puede enta-
blar cosa alguna: lo mismo sucede 
si el vendedor ignoraba el vicio ó 
tacha. Estas dos acciones suelen re-
nunciarse por una cláusula que los 
escribanos acostumbran poner en 
las escrituras. 

A C E P T A C I Ó N Y R E P U D I A C I Ó N D E H E R E N -

CIA. Pueden aceptar ó repudiar la 
herencia los mayores de veinte y 
cinco años que sean sui juris por sí 
mismos ó por procuradores , ha-
ciéndolollanamentey sin condicion 
alguna (á escepcion del rey ó con-
cejo). Si se halla el heredero en po-
der de su curador por falta de edad 
ó por incapacidad legal de cualquie-
ra clase, lo hará éste en su nombre. 
El menor de catorce años que no 
está bajo la patria potestad puede 
aceptar la herencia con permiso del 
juez, y no de otro modo. Si el he-
redero es mayor de catorce años y 
menor de veinticinco, puede acep-
tarla por si y eritrar en ella, siem-
pre que no tenga padre ni curador. 
Mas si le fuese gravosa le queda el 
arbilrio legal de reclamarla des-
pues por via de restitución , y "re-
pudiarla con licencia judicial y au-
diencia de los acreedores del d i -
funto, volviéndole eljuez al estado 
que tenia antes de la adición ó acep-
tación. Si el dueño de los'hienes 
murió intestado, debe pedir su he-
redero ante todas cosas lo declare 
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Í>or tal, y luego aceptar ó repudiar 
a herencia, pues sin que preceda 

aquella declaración judicial no de-
be ser admitido en juicio. Para 

- aceptar ó repudiar la herencia cón-
cede el rey un año; pero el juez 
del pueblo del finado, ó del ter -
ritorio en que está la mayor parte 
délos bienes, no puede conceder 
mas de nueve meses ni menos que 
cien días. Si es heredero estraño y 
fallece despues de cumplidoel :tiem-
po, y antes de aceptar la herencia, 
ningún derecho tiene el suyo á ella; 

fiero siendo legítimo debe percibir-
a, pues para los tales no hay pres-

cricion, y en cualquier tiempo 

Ímeden aceptarla. Para evitar el 
terederoser perjudicado, acepta la 

herencia á beneficio de inventario, 
en cuyo caso solo queda obligado á 
satisfacer las deudas hasta donde al. 
canza el caudal. El heredero que 
con malicia oculta ó sustrae alguna 
cosa en la formación del inventarío 
debe restituir el duplo, si-fuere es-
traño ; pero siendo legítimo se en-
tiende por este hecho haber acep-
tado la herencia, con imposibilidad 
para repudiarla , cuyo modo de 
aceptar es tácito, y espreso cuando 
lo hace de palabra ó la pide por es-
crito , haciendo la repudiación 
igualmente bajo estos conceptos. 

A C R E E D O R E S . Muy frecuentes son los 
pleitos que se originan sobre la 
preferencia de eStos cuando concur-
ren muchos y de diversas-clases á 
un concurso. Y para evitar las di-
sensiones que puedan ocurrir pro-
curaré hablar de todos, de su de-
recho y p^elacion. Advirtiendo an-
tes de principiar estas distinciones 
de clases, que si alguno quiere vin-
dicar ó pedir por derecho de do-
minio alguna cosa que estaba en 
poder del deudor, «corno un caballo 
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que le tenia en clase de depósito, 
es preferido á todos los acreedores 
con respecto á este caballo ó cual-
quiera otra cosa determinada, por -
que siempre permanece el dominio 
de ella en su.dueño, y 110 pasa al 
depositario; no asi sucede cuando 
lo depositado es cosa fungibleyes-
to tís, cuando es de aquellás^quese 
cuentan, pesan.y miden; entonces 
el deponente no tiene prelacion al-
guna , Í porque pierde el dominio, 
pasando aL depositario. Cuando 
concurren dos ó mas.acreedores de 
una misma clase-, es pceferido. el 
que tengaiel derecho mas antiguo, 
por aquella regla romana que dice: 
Qui prior est tempore, potior vst 

jure. Eíijuo es primero en el líe/u-
po es preferido en! el derechos Son 
cinco clases las que se conocen. 
Primera: Los singularmente privi-
legiados. Segunda : Los hipoteca-
rios privilegiados. Tercera :: Los 
hipotecarios no privilegiados. Cuar-
ta : Los 110 hipotecarias privilegia-
dos, que solo tienen privilegio me-
ramente personal. Quinta : Los no 
hipotecarios sencillos, que 110 tie-
nen privilegio alguno, de los cua-
les tenemos en España tres especies 
que también forman clases subal-
ternas como luego veremos.. A la 
primera clase pertenecen los. que 
nagaron«para: enterrar al difunto, 
los gastos de testamento, inventa-
rios . botica^ facultativos y todo 
cuanto se gastase-en-la enfermedad 
del difunto. A la segunda pertene-
cen : 1. 0 El fisico por lo que se le 
debe, y la muger en los bienes del 
marido por razón de su dote. 
2. c El que dió dinero para reha-
cer ó reparar una nave, casa ti otro 
edificio, nornue éste, en razón del 
derecho de hipoteca que tiene so-
bre la nave, ó bien espresa, óaun-
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< que fuese tácita , es preferido al 

qtie tuviere de antemano empeña-
da la nave ó casa á su favor. 3.° El 
huérfano en la cosa comprada con 
dinero suyo, respecto de otro acree-
dor hipotecario, á quien estuviese 
empeñada por. el mismo que la 
compró por hipoteca general;.. .4.° 
El que prestó dinero á uno que te-
nia todos sus bienes hipotecados en 
hipoteca generala otro para com-
prar alguna cosa , con el pacto de 

- que esta cosa le debia estar hipote-
cada , pues tendría el que prestó 

Í»referencia en l a cosa.comprada- al 
iipotecario general. 5.° Los seño-

' res de las tierras en los frutos que 
producen jwra cobrar su renta ó ar-

- rendamiento. A la tercera clase per-
tenecen los hipotecarios 110 privi-
legiados, en la cual obra de lleno 
la famosa regla de ser. preferido el ; 

que tiene el derecho mas antiguo; 
mas es de advertir que el acreedor 
que probare con escritura hecha 

r mano de escribano público lia-
rle hipotecado alguna cosa , es 

preferido á otro que lo acreditase 
á su favor, por carta en que lo es-

" cribió por su mano misma el deu-
do r , ó haciendo p e t o dé esta obli-
gación ante dos testigos, aunque 
esta obligación fuese anterior a la 
de la escritura pública , fundán-
dose esta decisión, en que el escri-
to privado 110 está enteramente li-
bre de sospecha , de que pudo po-
nerse su fecha con anterioridad al 
tiempo en que verdaderamente se 
hizo, cu va sospecha 110 puede ca-
ber contra la escritura pública. A 
la cuarta clase no pertenece mas 
que el deponente que dió en de-
pósito cosas que se cnentan, pesan 
y miden, en cuyo caso-pierde el 
dominio de ellas, pasando al depo-
sitario, según dije arriba. La 
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opiintá clase, en que Se coloca álos 
acreedores que ni tienen hipoteca 
privilegio alguno , la tenemos sub-
dividida en tres órdenes. 1,° Los 
acreedores que acreditan su-crédi-
to por escritura pública sean prefe-
ridos á los otros. 2." Los que.lo 
acrediten en papel sellado corres-
pondiente á la cantidad y -calidad, 
son preferidos á los de papel co-
m ú n , que por esto están en el ter-
cer orden. 

A C R E S C E R . Este derecho cesa ya en-
tre nosotros de ser necesario en 
las herencias •, pero tendrá lugar 
cuando viene de la voluntad del 
testador, la que se ha de guardar y 
cumplir .religiosamente , á la ma-
nera que por la misma razón siem-
pre lo ha tenido en los legados 
cuando hay conjunción real. Y se-
gún esta regla no habrá derecho 
<le acrescer en las herencias, -cuan-
do uno solo es instituido -en -co-
sa cierta de.la herencia: ó -son mu-
chos los instituidos con partes es-
presas para cada uno que señaló 
el testador, en cuyos casos irán á 
á los herederos legítimos ó ab intes-

. talo los -demás bienes vacantes ó 
partes de que no dispuso el testa-
dor . Pero si el testador instituyese 
á muchos, juntándolos, ó en toda 
da herencia, ó en alguna parte de 
ella, como por ejemplo, en el ter-
cio ó en el quinto, diremos habría 
cutre ellos derecho de acrescer, por 
juzgarse ser esta la voluntad del 
testador, cuando les llama juntos á 
una cosa. 

A C U M U L A Ü I O N C E A C C I O N E S . Esta es de 
dos maneras: propia éimpropia. La 
propia ó simultánea es unión de di-
versas acciones propuestas y dedu-
cidas en un mismo juicio, tiempo 
y demanda ; y la impropia ó suce-
siva es la que se hace en diverso 
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.. tiempo y demanda hasta la contes-

tación del pleito. En una demanda 
puede proponer y acumular el ac-
tor contra uno ó mas sugetos m u -
chas y diversas acciones civiles ó 
criminales por distintas causas y 
razones , con tal que no sean con-
trarias entre sí , pues si lo son , es 
necesaria para ello nueva instancia 
ó interpelación. Cuando los dere-
chos son tales que no se quitan por 
3a elección, se pueden proponer 
-subsidiaria y condicionalniente en 
«na demanda dos remedios contra-

; rios, como alegar que el testamen-
to es nulo , y caso que sea valido, 
que es inoficioso, ó que es nulo el 
contrato, y que cuando no se esti-
me por tal, al,menos debe ser res-
tituido el contrayente, por haber 
sido perjudicado en él. También 
puede intentar á un mismo tiempo 
el actor la propiedad y posesion, 
aunque lo mejor es pedir solo-esta, 
asi por ser mas fácil de probar y 
mas difícil -el quitársela, tenga ó no 
.titulo para ella, como porque si la 
p ie rde , le queda el remedio de la 
propiedad^ y al contrario siendo 
condenado en el juicio petitorio no 
puede intentar el posesorio, por -
que aquel abraza á los dos. No se 
pueden acumular las acciones cuan-
do una dependa de la o t ra , como 
si e l que con título d# heredero 
quiere cobrar deuda hereditaria, 
pide despues se le declare por he-
redero, pues primero debe hacer 
constar serlo, que intentar la co-
branza. Pero si se oponen muchas 
acciones que se dirigen á diversos 
fines, y de ninguna manera son 
contrarias entre sí, se deben acu-
mular, como cuando uno pretende 
ciento por razón de venta y otros 
ciento por la de mutuo, sino es que 

[ haya mayoría entre ellas, v. g - : si 
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la una es civil y la otra criminal, 
en cuvo caso, como que esta es 
mayor por interesarse el bien pu-
blico en el castigo de los delitos, 
se ha de proseguir y finalizar , sus-
pendiéndose hasta su decisión la ci-
vil. Lo mismb- procede siendo di-
versas en número y especie, como 
las de contrato, depósito y arren-
damiento ó solamente en número,, 
v. g r . : cuando uno es heredero 
y partícipe con otros en muchas 
herencias, y tienen varias com-
pañías y depósitos, pues en el 
primer caso se acumularán en di-
versas demandas, y en el segundo 
en una. El actor puede demandar 
civilmente á muchos en un es-
crito por una misma cosa ó. he-
c h o , ó por varios. También pue-
de intentar muchas acciones cri-
minales juntas contra uno por dis-
tintos delitos, 110 por uno solo ni 
tampoco contra dos ó mas perso-
nas , sino que sea por su propia 
injuria ó de los suyos, mas por 
u n delito puede acusar á un tiem-
po muchos cómplices. Cuando por 
un hecho ó delito competen al ac-
tor las dos acciones civil y crimi-
nal contra el reo, como por hurto, 
mala versación y estravio de cau-
dales , puede elegir la que quisie-
r e , pues no se le permite usar 
principalmente y aun tiempo de 
ambas. Si el autor deduce su ac-
ción civil, y el reo propone des-
pues principalmente acusación cri-
minal contra é l , se debe suspen-
der la civil y decidir antes la cri-
minal , por ser esta perjudicial y 
mayor que aquella. 

A C U M U L A C I Ó N D E A U T O S . La acumu-
lación de autos y procesos se lia de 
hacer por cualquiera de las tres 
causas siguientes : 1 .a siempre que 
Ja causa juzgada produce escepcion 
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de tal sobre lo que se litiga, pues 
de ventilarse ante dos jueces, v 
en diferentes procesos se determi-
naría en distintos tiempos, y la 
sentencia dada por uno obstaría 
y podría oponerse como escepcion 
ante el otro. 2 . a por liti:^penden-
cia ; que es por razón de pleito 
pendiente sobre el dominio ó 
cuasidominio de la cosa litigiosa, 
y asi no debe continuar el juez 
segundo, estando principiada la 
causa ante el que previno el co-
nocimiento. Lo mismo procede 
cuando el deudor forma concurso 
voluntario ante cualquier juez suyo, 
pues puede pedir y hacer que se 
unan y acumulen todas las causas 
que contra él penden ante otros, 
ya se hayan movido antes ó des-
pués ele formado, entablando esta 
pretensión ante el del concurso 
en cualquier estado del pleito; y 
también lo pueden pretender los 
acreedores que han ocurrido á él, 
ó el defensor nombrado, aunque 
esté pasado el término prescripto 
para oponer las escepciones dila-
torias, porque como juicio uni-
versal aboca y atrae á sí á todos 
los particulares. 3.a causa porque 
debe hacerse la acumulación : pa-
ra que no se divida la continencia 
de la causa. Hay siete casos en los 
cuales no se deberá hacer la acu-
mulación de autos ó procesos, 
aunque la continencia de la cau-
sa se divida. 1.° Guando la par-
te no lo pide , ni opone esta es-
cepcion: pues el juez, no debe ha-
cerlo de oficio. 2.° Cuando actor 
y reo son absolutamente de diver-
so fuero, v. gr.-, uno eclesiástico 
y otro secular. 3." Cuando el reo 
demandado ante el primer juez es 
contumaz, pues por su contuma-
cia pierde la escepcion y beneficio 
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que le competía. A C u á n d o el juez 
no tiene jurisdicción plena para 
conocer de todo pleito , ó inter-
vienen otras causas justas para la 
división de su conocimiento, v. gr . : 
si dos reos, uno clérigo y otro le-
go son cómplices de un deli to, ó 
el negocio toca á entrambos, pues 
debe tratarse ante el juez de cada 
uno. 5," En las ejecuciones, pues 
el ejecutante puede acudir ante 
distintos jueces para la mas pronta 
exacción de su débi to , por que los 
remedios que se dirigen á un fin 
son compatibles, y la elección de 
uno 110 quita ni escluye al otro. 
6.° Cuando los procesos están en 
diversas instancias, v. gr.: uno en 
primera , otro en segunda ó te r -
cera. 7.° Por razón del juramen-
to del contrario , pues por él ad-
quiere jurisdicción el juez ecle-
siástico; pero no por eso debe de-
cirse que se añade fuero á fuero, 
sino que el actor tiene dos para 
reconvenir al reo , y que puede 
elegir el que quiera , mas no se-
guir por ambos á un tiempo so-
bre ia misma cosa. Pidiéndose 
acumulación de autos civiles ó cri-
minales , pendientes ante escriba-
nos de diverso fuero contra un reo 
por varios acreedores ó agraviados, 
ha de hacerse al del juez que debe 
conocer de la causa, el cual es el 
p r imero , que empezó , aunque 
lio sea tan condecorado. Si los 
autos penden ante dos jueces, uno 
mas digno por su graduación que 
el o t ro , v. g r . : uno togado y el 
otro no, se ha de pretender ante el 
mas digno, que el escribano del 
otro juzgado vaya á hacer relación 
citadas las partes y que los au-
tos de este se acumulen á los del 
otro ó at coutrario, según por de-
recho deba hacerse ; porque lo 
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mas digno atrae á si lo mas dig-
n o , y " el escribano del juez mas 
graduado sigue en esta parte su 
distinción, 

A C U M U L A C I O N B E L A S C A U S A S D E R O -

S E S I Ó N Y P R O P I E D A D . Las causas de 
posesion y propiedad, ó el juicio 
petitorio y posesorio, se pueden 
acumular , recibirse á prueba para 
ambas par tes , y no dudándose 
quien posee, determinarse en 
una sentencia, pronunciando p r i -
mero sobre el posesorio, y en cuan-
to á la ejecución siguiendo y pre-
valeciendo el petitorio. Aunque 
la acumulación de acciones está 
prohib ida , se entiende solamente 
de las que son contrarias entre 
s í , ó se quitan por la elección, 
ó cuando la sentencia absolutoria 
dada en la primera produce es-
cepcion de cosa juzgada en la se-
gunda , y como nada de esto su-
cede en las causas de posesion 
y propiedad, las cuales son del 
todo separadas, ó diversas, se pue -
den acumular , lo cual se permi-
te para que se acaben mas presto 
los pleitos, y para evitar á los li-
tigantes muchos dispendios. Sin 
embargo de estar prohibido por 
derecho que despues de contesta-
do el pleito se pueda muda r la 
demanda , no se prohibe que in-
tentado el juicio petitorio se vuel-
va al posesorio , porque no se m u -
da aquella sino que se enmienda, 
añadiéndole algo que"es el poseso-
r io , y queda suspenso el petito-
rio hasta que conste de la pose-
sion ; de tal suerte que si el actor 
no obtiene es ta , puede hacer re-
versión al petitorio ; y si la obtiene 
mande el juez que se le restituya 
y permanezca posesionado de la co-
sa hasta que el reo pruebe competir-

[ le su propiedad y dominio, pero di-
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cha reversion se ha de hacer antes 
de la conclusion, pues conclusa la 
causa no se a d m i t e , ni tampoco 
se puede intentar el juicio pose-
sorio, una vez condenado al l i t i-
gante en el petitorio. 

A C U S A C I Ó N . E S la acción con que 
uno pide al juez , que castigue a 
otro por el yerro que cometió. 
T rae mucha utilidad á todos los 
hombres cuando es probada, p o r -
que sale escarmentado el malhe-
chor para no cometer otra vez el 
delito, y proporciona satisfacción al 
ofendido. Todos menos los siguien-
tes pueden acusar. La muger. El 
menor de catorce años. El alcalde á 
otro que administre justicia. El in-
fame. Aquel á quien fuere probado 
que dijo falso testimonio. El que 
tuviese hechas dos acusaciones no 
puede hacer la tercera, hasta que 
sean acabadas por juicio las pr i -
meras. El que fuere muy pobre. 
El compañero á su compañero en 
el delito. El liberto á su patro • 
no. Ni el hijo ó nieto á su padre 
ó abue lo , ni el hermano á su 
hermano, ni el criado sirviente ó 
familiar á aquel que lo crió, 
en cuya compañía vive. Mas to-
dos estos pueden acusar en delito 
de traición que pertenece al Rey 
ó al reino, ó cuando quieren per-
seguir el daño que se hizo á ellos 
mismos , ó á sus parientes hasta 
el cuarto grado. El que estáacusado 
delante del Juez , no puede acusar 
á otro por razón de delito que fuese 
menor ó igual al suyo hasta que fue-
se acabado el pleito de su acusación, 
salvo si fuese por daño propio ó de 
sus parientes. Si fuesen muchos los 
acusadores de un delito, debe nom-
brar el juez á aquel que crea vá 
con mejor intención > y á la acu-

• sacion de este deberá responder 
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el reo. No pueden ser acusadas 
aquellas personas, á quienes por 
su corta e d a d , falta de juicio, ú 
otra cosa, consideran las leyes inca-
paces de delinquir. 1 L o s me-
nores de diez años y medio, inca-
paces de malicia y dolo: desde esta 
edad hasta los catorce años, t am-
poco pueden ser acusados por yer-
ro de incontinencia ó lujuria , por 
la incapacidad, pero si cometieren 
otro delito grave, se les podrá 
acusar, é imponerles pena menor 
que la designada á los de mayor 
edad. Los locos, fatuos y demás 
que carecen de razón ó juicio, 
durante el eslravio que padecen. 
Los muertos, á no ser por delito de 
traición, heregia , malversación 
de los caudales del R e y , inteli-
gencia con los enemigos , robo 
sacrilego, muerte dada por ia 
muger á su marido. En estos ca-
sos se sigue la causa contra los 
delincuentes, aun despues de muer-
tos, ya para resarcir con sus bie-
nes el daño que hicieron, ya pa -
ra declarar infame su memoria. 
Tampoco pueden ser acusados los 
jueces durante su oficio, esceplo 
en delito cometido en desempeño 
de él. Ul t imamente , no puede 
ser acusado de un del i to , el que 
fué ya juzgado y absuelto de él, 
á no probarse en la secunda acu-
sación que se procedió con dolo 
en la pr imera. Para precaver los 
daños y fatales consecuencias que 
se originan de las acusaciones ca-
lumniosas se estila en el foro, 
que desde el principio de la causa 
se obliga al acusador á afianzar de 
calumnia, á lo cual nadie puede 
resistirse pues todos están obliga-
dos á prestar esta fianza, escep-
to el qáe acusa injuria propia ó 
de- los-siiyos, ó alguna otra per -
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sona exenta. Esta fianza fie calum-
nia se reduce á obligarse el fiador 
á que la acusación será probada-, 
que esta no se hace por odio, ven-
ganza ni Ínteres , ni con el fin de 
vejar al acusado-, y que resultando 
lo contrario pagará las penas de la 
falsa querella , costas daños y per-
juicios. La ley impone al acusa-
dor que no prueba su acusación 
dentro de treinta dias, con per-
miso del juez, quien debe con-
cederle cuando crea no la desam-
para engañosamente-, mas por es-
to no dejará de precederse á la ave-
riguación del delito y castigo del 
delincuente, pues en tal caso pro-
cederá el juez de oficio, si el de-
lito es de aquellos que admite este 
procedimiento. 

A D I V I N A C I Ó N , A U G U R I O S , H E C H I C E R Í A S , 

S O R T I L F . J I O S , &c. En este delito 
incurren los truhanes ó embauca-
dores que engañan á la gente sen-
cilla o ignorante, pretendiendo 
saber las cosas fu turas , ó hacien-
do hechizos para persuadir que 
con ellos inspiran amor ó des-
amor. En los tiempos de ignorancia 
eran por desgracia harto frecuen-
tes estas supercherías ; pero como 
ya apenas hay quien crea seme-
jantes embustes, es un recurso poco 
lucrativo -, y por tanto son muy ra-
ros los delincuentes de esta especie. 
Varias leyes hablan de esta mate-
r i a , esplicando los medios de que 
se valian los impostores de aque-
llos tiempos para embaucar, con sus 
penas, que era la de muer te , con 
destierro perpetuo á los encubri-
dores. Mas el señor Vizcaíno en su 
código criminal, dice , que por 
ser tan rigorosa la pena de muer-
te , se conmutó por costumbre de 
los tribunales en la de azotes á 
los hombres, y en la de sacar em-
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plumadas y encorozadas á las muge-
res. Pero lo quedebia de hacerse con 
semejantes reos, conciliaudo lasopi-
niones de varios autores, era en-
cerrarlos en una corrección por 
mas ó menos tiempo, según la gra-
vedad del deli to, y que se les 
hiciese trabajar ó aprender un 
oficio para que se hiciesen út i-
les al Estado, dándoles al mis-
mo tiempo instrucciones cristianas 
y documentos de moral para des-
terrar de ellos toda idea supers-
ticiosa , é inspirarles buenas má-
ximas. Las justicias son responsa-
bles en orden á la averiguación 
y castigo de estos delincuentes. 
En el día de nada nos sirve esto, 
por estar desterrada toda supersti-
ción. 

A D J U D I C A C I Ó N E N P A C O . Aunque la 
obligación de pagar el débito el 
deudor sea jurada, puede ser com-
pelido el acreedor á tomar en pa-
go los bienes justamente aprecia-
tíos, con tal que concurran cua-
tro requisitos. 1.° Que el deudor 
no tenga dinero ni otros bienes y 
pruebe que lo buscó y no lo halló. 
2.° Que se obligue al saneamien-
to de los que se le venden, y le 
entregue sus títulos. 3.° Que el 
deudor ofrezca sus bienes al ar-
bitrio del juez y no del acree-
dor , y que éste al suyo eliga los 
que le acomoden : si son nmehos 
acreedores, podrá cada uno en 
su t iempo, según estén gradua-
dos, hacer la elección. Y e\ A." 
que no haya comprador, ó si lo 
h a y , no dé por ellos su justo 
precio, porque es lo mismo que 
no haberlo. En el caso de ser com-
pelido el acreedor á tomarlos, ó 
en el que él mismo elija volun-
tariamente los que quiera, sin dar 
lugar á que se subasten, por evi-
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tar gastos judiciales, ó de que no 
haya postor, ó no sea idoneo, o 
no ofrezca lo justo-, si son raices ha 
de otorgar á su favor el juez en 
nombre del deudor -, obligándole a 
sueviccion y saneamiento, escritura 
de adjudicación, que es lo mismo 
en sus cláusulas y firmezas que la 
de venta, diferenciándose solo en 
la introducción que dice adju-
dico en pago, en lugar de de-
c i r : vendo y do y en venta real, 
con que empieza la de venta, y si-
no sabe firmar, lo hará por él un 
testigo délos instrumentales, co-
mo si la otorgara el deudor. Si 
los bienes fuesen muebles ó se-
movientes, basta el despacho o 
testimonio de adjudicación, con 
inserción del auto en que ésta se 
hace y demás preciso, con la nomi-
nación específica de los bienes y sus 
precios, pues por ser perecederos 
y no permanentes como las raices 
no es menester formar protocolo, 
ni conservar títulos de propiedad 
y pertenencia, pues de ellos no 
los hay y asi según sean se ha de 
introducir la pretensión, en cuyos 
casos no se celebra el remate, 
porque no hay materia sobre que 
recaiga. De la adjudicación en pa-
go necesaria, cual es esta, no se 
debe alcabala, porque realmente 
no hay venta aunque suene serlo-, 
pero de la que se celebra en públi-
ca subasta á favor de un estraño ó 
del misino acreedor que puja los 
bienes y hace veces de postor estra-
ño, se debe, por ser venta verda-
dera. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E B I E N K S Á G E N O S . 

La administración de bienes age-
nos sin mandato de su dueño, es un 
cuasicontrato, porque si media con-
sentimiento ya es contrato. Una ley 
de partida establece, que en el ca-
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so de que alguno, por amistad ó pa-
rentesco, se encargase del cuidado 
de los bienes de algún ausente, gas-
tando en ello intereses propios, uti-
lizándose de los productos, debe 
el dueño abonar al administrador 
lo que hubiese invertido en benefi-
cio de las heredades, y este darle 
cuenta de sus frutos. Las espen-
sas que deben rebajarse del pro-
ducto de la heredad son no solo las 
necesarias para su conservación-, 
sino las que se hicieren para mejo-
rar la finca, siempre que en el ad-
ministrador hubiese buena fé. Sin 
embargo, en ningún caso debe el 
administrador hacer comprar , m 
meterse en otros negocios que el 
dueño no acostumbraba á empren-
d e r , sopeña de perder las ganan-
cias que resultaren, porque todas 
pertenecen al uno, y de abouar los 
daños y pérdidas, aunque acaezcan 
por caso fortuito. La mismá razón 
milita cuando el ausente no es el 
dueño de los bienes, sino algún 
procurador ó mayordomo del que 
lo sea, ó bien algún tutor ó cu-
rador de huérfanos, en cuyo ca-
so podrá el administrador reclamar 
las espensas de estos, ó bien de sus 
principales. Pero hay esta diferen-
cia, que siendo los bienes de un pu-
pilo, no debe pagar él los gastos que 
se creyeron de utilidad, y despues 
resulto no serlo, sino su curador. 
El administrador voluntario de que 
lie hablarlo hasta aquí debe prestar 
dolo y culpa, la cual se entiende 
leve, porque la lata, vá siempre 
embebida en el dolo. Solo hay un 
caso en que no responderá de culpa 
leve, y es aquel en que un indivi-
duo por sola conmiseración, y vien-
do el desamparo en que se hallaban 
los bienes de un ausente, los tomé) 
á su cuidado en razón de que nadie 
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lo hacía . Mas también hay casos en 
que el administrador prestará cul-
pa levísima, y es cuándo se metió á 
manejar los bienes de ün ausente, 
quitando la Vez á otro hombre v i j i -
lanté y ciüdadoso qué qüería ad-
ministrarlos. Otro caso hay en que 
él administrador Voluntario no 
tiene derecho á reclamar e s p e n s a S , 
y es aquel en que alguno por cari-
dad se mueve á recibir en su casa 
un huérfano desamparado, y hace 
gastos eii alimentarle y cuidar de 
sus cosas, pues se entiende haberlo 
hecho por Dios. Esceptúase el caso, 
en que fuese una muchacha, con 
quien quisiere casarse despues el que 
la recogió ó alguno de sus hijos; 
pues si ella ó sus parientes rehusan 
el tal matrimonio, deberá pagar los 
gastos de su crianza el que lo im-
pidiere; mas esto se entiende cuan-
do no hay diferencia notable en la 
edad y calidad de íos novios. 

A D O P C I O N . Adopcion ó poríi¡amiento 
es : Una manera que establecieron 
las leyes , por la cual pueden los 
hombres ser hijos de otro, aunque 
no lo sean naturalmente. La adop-
ción constituye la patria potestad. 
Se divide en dos especies. Una es 
abrogación, y la otra la misma adop-
ción. Abrogación es, porfijamiento 

. de hombre que es libre, y no tiene pa-
dre carnal; y si lo tiene , ha salido 
ya de su poder, cayendo nuevamen-
te en poder de aquel, que lo por-
fija ó arroga. Mas claro, Adopcion 
de hombres que no están en la 
patria potestad de oíros. Para abro-
gar es necesario presentarse al rey, 
abrogante y abrogado, preguntán-
doles si quieren que el uno sea 
padre del otro, y responden am-
bos que sí , el rey lo otorga, y 
en seguida se les dá el título - Y 
Adopcion simple es: Porfij amiento 
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de hombre, que está sujeto d la 
patria potestad de su padre carnal. 
En la abrogación es necesario el 
consentimiento espreso del que 
vá á ser hijo ; pero en la adopcion 
basta el tácito, esto es, que calle, 
ó no lo contradiga. Los menores 
de siete años, no pueden ser ab-
rogados por esta razón no tenien-
do entendimiento para consentir, 
inas pasando de esta edad en cual-
quiera que se hallen bien podrán 
serlo. Para abrogar es preciso te-
ner presente varias circunstan-
cias; como, qué hombre es el 
que quiere adoptar si es rico, ó 
pobre, si es pariente ó no, si tie-
ne hijos que hereden lo suyo, si 
es ó no de buena opiníon y fama; 
.y las riquezas que tiene el abroga-
do. Examinadas estas cosas, si se 
vé que lo hace con buena inten-
ción se le debe otorgar, mas 110 de 
lo contrario. Ademas el abrogador 
debe dar caución de que si el ni-
ño muriese antes de los catorce 
años, entregará todos sus bienes 
á aquellos á quienes pertenecerían 
por herencia ó ab-intestato, si el 
mozo no hubiese sido abrogado. 
Si el abrogador sacase sin razón de 
su poder al que abrogó, ó le des-
heredase, está obligado . á darle 
todo lo suyo coli que entró en su 
poder, con todas las ganancias 

?ue despues hizo, menos el usu-
ructo que recibió de los bienes 

de dicho abrogado, mientras le 
tuvo en su poder , y ademas de 
esto la cuarta parte de todo cuan-
to hubiere. Puede adoptar cual-
quiera hombre libre que no esté 
en poder de su padre , con tal 
que esceda al que quiere adoptar, 
en diez y ocho años de edad y 
pueda, tener hijos naturalmente, 
esto es, que no tenga impedi-
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mentó para tenerlos por su misma 
naturaleza. Pero si le tuviese no 
por naturaleza, sino por enfer-
medad , fuerza ó daño (jue hubie-
se padecido, bien podrá adoptar. 
E n la adopcion se siguen la mis-
mas reglas de naturaleza. La mu-
ger no puede adoptar, por que 
no tiene patria potestad, sino en 
el caso de haber perdido algún 
hijo en batalla, ó servicio del rey 
en cuyo caso se le concede para 
consuelo del hijo que perdió, con 
otorgamiento del rey y no de otra 
manera. Es efecto de la adopcion, 
que el adoptado pase á la patria 
potestad del adoptante. Pero hay 
alguna limitación. En la abroga-
ción siempre tiene lugar la regla. 
En la adopcion en especie, no pasa 
el adoptado á la potestad del adop-
tante , si este no fuese ascendiente 
suyo; pasando, si lo fuere. Advir-
tiendo , que si en este último caso 
el padre adoptivo sacare de su 
poder á su descendiente, que ha-
bía adoptado volvería este al de 
su padre natural. También pro-
duce impedimento para el matri-
monio. 

A D U L T E R I O . Es yerro que el hombre 
haced sabiendas yaciendo con mu-
ga' casada ó desposada con otro. 
Es necesario haya verdadero ma-
trimonio para poder haber verda-
dero adulterio. De suerte, que se-
gún el derecho civil, y para tener 
lu<>ar la pena de adulterio, es 
preciso que la muger sea casada 
con otro: aunque en el canónico 
basta que cualquiera de los dos, 
hombre ó muger sea casada . Ps o 
es suficiente para que un hombre 
esté tenido á las penas de adulterio 
que haya yacido con muger casada: 
es necesario ademas que supiese 
era casada, pero la muger que lo hi-
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I zo á sabiendas debe sufrir por su 
parte las que le corresponden : lo 

i contrario seria si tenia ella motivo 
justo para creer, que su marido era 

| muerto. El probar cualquiera de 
los reos, que el matrimonio que 
contrajo la muger según los ritos de 
la santa madre iglesia, fué nulo por 
impedimento de consanguinidad, 
afinidad ú otro , no les escusará de 

| la penas del adulterio. Según una 
ley de Partida podían acusar á la 

: muger 
adultera su marido, padre, 

hermano, t io , e t c . , mas después 
1 se corrigió por otra recopilada, de-

jando esta facultad solo al marido, 
quien deberá acusar á ambos adúl-
teros, mas no á uno dejando al 

• o t ro , siendo ambos vivos. Si el 
uno es muer to , podrá ¡hacerlo 
solo con respecto al vivo. Igual-
mente si el uno está presente y el 

1 otro ausente, se seguirá la causa 
contra uno como ausente y contra 

I el otro como presente. Esta acusa-
ción se hace ante el juez seglar 
dentro de cinco años, desde que 
sucedió el adulterio, y si hubiese 
sucedido por fuerza dentro de 

1 treinta años. Como este delito es 
de difícil prueba por el mucho cui-

| dado que ponen los adúlteros en 
i ocultar el crimen , por ello puede 

probarse por vehementes sospe-
! chas. Las penas que una ley de 

partida imponía á los adúlteros era 
á la muger la de ser azotada públi-
camente, y encerrada despues en 

1 algún .monasterio de dueñas, de-
biendo perder ademas la dote y 
arras: el cómplice ó adúltero con 

I la pena capital. A estas penas se 
sustituyó por otra de la Nov. Ree. 

i la facultad al marido para que 
pueda matar á los adúlteros , sor-

| prendiéndolos en el mismo acto,^ ó 
i in frayanti; debiéndose entender 
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que al mismo tiempo lia de quitar 
la vida a los dos, mas no á uno 
solo. Las leyes citadas solo ha-
mugér adúltera y el que adulte-
bJan de la pena que merecen la 
ra con ella; pero ninguna ley de-
signa la pena que puede imponer-
les la justicia, cuando el marido 
no tome la venganza por su mano, 
ni tampoco el castigo que ha de 
imponerse al marido cuando co-
mete adulterio con una soltera ó 
viuda, como no sea la ley 1.a 

tít . 26, lib. 12, Nov. Rec. que 
habla del hombre casado que tu-
bicre manceba públicamente; á 
quien impone la cortísima pena de 
diez mil maravedís por cada vez 
que se la hallaren; pena dema-
siadamente benigna, pues al cabo 
el hombre en este caso es igual-
mente adúltero y quebranta la 
fe conyugal. Por "estas considera-
ciones la práctica que se observa 
en los tribunales superiores es im-
poner al marido adidtero una pena 
arbitraria de presidio, destierro ó 
mulla, y de reclusión á la muger 
casada, según las circunstancias. 

A F I N I D A D . Del parentesco es una es-
pecie de imagen la cuñadez, á la 
que solemos llamar afinidad que no 
es otra cosa: Que la unión ó enluce 
de personas que viene del ayunta-
miento de varón y muger. Este ayun-
tamiento-carnal de varón v muger, 
nada importa sea ó no lícito. Por él, 
los parientes de la muger se hacen 
cuñados del varón, y los de es-
te se hacen igualmente de aque-
lla, en aquel grado en que son 
parientes, produciendo entre es-
tos impedimento para el matri-
monio. Y asimismo le produce la 
cognacion civil que nace de la adop-
ción, según dije en su capitulo; 
también la q U e llaman espiritual, 
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que nace del bautismo y de la con-
firmación: el matrimonio rato: v los 
esponsales válidos. Se llaman"cu! 
fiados de la muger , solo los her-
manos del marido, y cuñados de 
este los hermanos de aquella, aun-
que una ley llama cuñados á todos 
los parientes de ambos. Sí dos her-
manos se casan con dos hermanas, 
se llaman concuñados. 

A G O R E R O S (véase adivinación.) 
A L C A B A L A . L O que digéremos de la 

alcabala entiéndase también del 
mismo por la identidad de razón, 
que como veremos al tratar de los 
censos, se paga de la venta de los 
bienes enfi té uticos. Los contratos 
que se constituyen ó perfeccionan 
por el nudo consentimiento de los 
contrayentes se disuelven ó desha-
cen porci nudo consentimiento con-
trario de los mismos, cuando solo 
están perfeccionados sin haberse 
cumplimentado por ninguna de las 
partes por aquella famosa re<da de 
que cualquier cosa se disuelve del 
mismo modo que se constituyó. 
Si sucediese asi, y el apartarse 
los contrayentes mùtuamente del 
contrato, fuese inmediatamente 
despues de haberle celebrado an-
tes de haber pasado á otros nego-
cios , no se debería alcabala ; por-
que en este caso se juzgaría que no 
llegó á haber venta, 'sino que las 
partes en la misma celebración del 
contrato mudaron de voluntad. Pe-
ro si el apartarse fuese despues de 
algún intervalo, se debería; por-

3ue el fisco adquirió ya el derecho 
e exigirla, que no*pueden qui-

tarle los contrayentes. Si los con-
trayentes ademas de haber perfec-
cionado la venta con su mùtuo con-
sentimiento, pasaron adelante; por-
que hubo entrega del precio ó de 
la cosa, ó de uno y ot ro , se han 
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de distinguir dos casos. 1.° Cuan-
do la hubo solamente de parte del 
uno. 2.° Guando de parte de los 
dos. En el primero; si se disuelve 
el contrato por voluntad de ellos, 
devolviendo el uno lo que habia 
recibido al otro que lo acepta , se 
debe una sola alcabala, por que 
solo hay una venta con su diso-
lución, y de la venta se paga la 
alcabala , mas no de la disolu-
ción. En el segundo caso se de-
ben dos alcabalas, porque hay dos 
ventas, respecto á que el pasage de 
la restitución no puede pertenecer 
ya á la venta primera, sí que 
constituye otra nueva. Guando la 
venta se deshace en virtud del 
pacto de la ley comisoria no se 
debe alcabala porque produce es-
te pacto la resolución de la venta, 
como si no se hubiere hecho: de 
suerte que el dominio de la cosa 
vuelve al vendedor sin tradición 
alguna: y el fisco no adquirió de-
recho á la alcabala irrevocable, si-
no revocable, pendiente de sí la 
venta se deshacía ó no. Cuya doc-
trina debe entenderse en el caso 
de haberse puesto el pacto con 
palabras directas, diciendo que 
si sucedia, no valdría la venta; 
siendo lo contrario si fuesen obli-
cuas las palabras, como v. gr. : si 
dijera, que se rescinda ó deshaga 
la venta. En las ventas hechas 
con el pacto de la adición en dia, 
se debe una alcabala , que la paga-
rá el segundo comprador, que hizo 
mejor la condicion del vendedor, si 
el la hubo, y sino el que la compró 
con este pacto. Si la venta se hace 
con el pacto de retroventa, ó á 
carta de gracia, y en fuerza del 
pacto redime el vendedor la cosa 
rendida , es la común sentencia 
que se debe alcabala de la venta pri-
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mera , y no de la retroventa que 
hace el comprador. La primera es 
pura y perfecta, adquiriendo dere-
cho á la alcabala del fisco, que 
por la retroventa no puede qui tár-
sele. De la retroventa 110 se debe 
alcabala; porque no tanto se con-
sidera nueva venta, como resci-
sión de la primera, y en fuerza de l 
pacto puesto en esta. Pero si el 
pacto de retroventa se añade des-
pues de la venta primera, enton-
ces se deberá la otra alcabala. En 
las ventas de retracto ó tanteo, 
sea de sangre, de comuneros, ó 
cualquier otro legítimo , se debe 
una alcabala y no mas. Que se de-
be una es claro, porque la primera 
venta como perfecta la produjo: no 
disolviéndose por el retracto, por 
que la cosa no vuelve al vendedor, 
sino que pasa por disposición de la 
ley al retrayente, quedando este 
subrogado en todos los efectos en 
lugar del primer comprador. En 
las rescisiones de venta por bene-
ficio de la ley, sin intervenir re-
tracto ni pacto alguno, como suce-
de en las que se rescinden por en-
gaño en el precio, ó por vicio de la 
cosa, se debe alcabala, por el mo-
tivo injusto que los contrayentes 
dieron. De la venta que hizo un 
menor y la rescinde por el remedio 
de la restitución in intetjrum no se 
debe alcabala. De las ventas que se 
hacen á censo redimible se debe al-
cabala , que han de pagar por mi-
tad los contrayentes, 110 debién-
dose de modo alguno de la reden-
ción. De las permutas ó trueques 
se pagan dos alcabalas, que cada 
contrayente pagará con respecto 
al valor de la cosa que enagena. 
Tampoco se debe de la adjudica-
ción en pago, según dije tratan-
do de este capítulo. Tampoco se 

3 
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debe de los oficios de regidor, es-
cribano, receptor, contador, fiel, 
medidor, corredor y otros enage-
nados de la Corona, ya porque nin-
guna ley lo manda, ya porque el 
que lo posee lo bace á nombre del 
R e y ; por consecuencia la venta ó 
enagenacion que el tenedor bace, 
se entiende hacerla el Rey, el cual 
no lo paga de lo suyo. 

A L C A H U E T E R Í A ó R U F I A N E R Í A . Este 
delito se comete de cinco modos 
según la ley de Partida. 1 C u a n -
do alguna persona tiene en su casa 
mugeres públicas para que bagan 
comercio ilícito con sus cuerpos, 
por dinero. 2.° Cuando su servicio 
se reduce á buscar hombres ó m u -
geres para que cometan estos actos 
torpes en su casa ó en la agena. 
3.° Cuando uno por lucro consien-
te que en su casa cometan torpe-
zas mugeres casadas ú otras decen-
tes, sin ser medianero entre ellas 
y sus cómplices. 4.a Cuando un 
marido hace dicho comercio carnal 
con su muger por precio ó sin él, 
ó lo sabe y lo consiente sin casti-
garla ni quejarse á la justicia. 
5.° Cuando uno en su casa man-
tiene mozas, aunque no sean ra-
meras , para hacer este vergonzoso 
tráfico, recibiendo de ellas lo que 

Íor tales medios adquieran. Tam-
ien puede consistir la alcahuéte-

ria-en un mero consejo ó mandato, 
y aunque este no es un delito de 
tanta gravedad, siempre resultará 
cómplice el consejero, y como tal 
será castigado, según el mayor ó 
menor influjo que haya tenido el 
consejo ó mandato, mayormente si 
este se ha dado á persona propia, 
como el marido á la muger , el pa-
dre ó madre á la hija e tc . , en cu-
yos casos llega á ser un delito de la 
mayor gravedad. Con arreglo á las 
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cinco clases de rufianería especifi-
cadas, establecen penas diferentes 
leyes, que ya no están en obser-
vancia. Sin embargo, por parecer 
algo rigorosa la pena de muerte, se 
ha conmutado por costumbre ge-
neral de los tribunales de España, 
en la de sacar emplumados ó enco-
rozados por las calles á Walcahue-
tes ó alcahuetas^ ó bien en la de 
azotes, según las circunstancias, y 
despues se destina á los hombres á 
presidio y á las mugeres á la gale-
ra. Si el marido fuere rufián ó con-
sentidor de su propia muger , se le 
saca á la vergüenza emplumado, 
con una sarta de astas de carnero 
colgando del cuello, y ademas pre-
sidio. Por este delito de alcahuete-
r ia , en razón de ser infame, pier-
den el fuero los militares por R.eal 
cédula de 13 de junio de 1788. 

A L C A L D E S O R D I N A R I O S . L O S alcaldes 
ordinarios propiamente tales, co-
nocen por lo regular de las causas 
civiles y criminales hasta la senten-
cia definitiva de oficio, ó á instan-
cia de parte con acuerdo de asesor, 
á diferencia de los llamados pedá-
neos, ó alcaldes ordinarios de las 
aldeas, quienes en lo civil única-
mente conocen hasta la cantidad 
de seiscientos maravedises, y en lo 
criminal, aunque pueden prender, 
mas no soltar ni sustanciar las cau-
sas. Ademas de la jurisdicción or-
dinaria que ejercen los corregido-
res y alcaldes mayores para deter-
minar las causas civiles y crimina-
les en su territorio, tienen en todo 
él una especie de inspección gu-
bernativa en todo lo económico y 
político, como puede verse en la 
instrucción de corregidores de 15 
de 1788. Para ser alcalde ordina-
rio se necesita tener veinte años de 
edad, y no es preciso que sepa leer 
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ni escribir, siempre que sea capaz 
y concurran en él las circunstan-
cias necesarias en todos los oficia-
les de justicia, á saber: que no sea 
infame de hecho ni por derecho, 
ciego, mudo , sordo, loco, enfer-
mo habitual, acusado por delito 

úblico, litigante con el concejo, 
eudor del pósito, propios ó cau-

dales públicos por plazo cumplido, 
ó fiador de otros por ellos, acree-
dor á la república, responsable á 
la Real Hacienda , abastecedor del 
público, ó fiador de ellos, hijo de 
familia, pobre de solemnidad, ad-
ministrador, dependiente ó pania-
guado del señor del pueblo , sea 
prelado, monasterio ó caballero, 
que le dé ración, quitación ó ayu-
da de costa , bajo las penas estable-
cidas en la ley recopilada. Para ser 
reelegidos los alcaldes ordinarios 
ha de haberse pasado el hueco de 
tres años, y para serlo los deinas 
empleados el de dos, aunque en el 
estado de hijosdalgo por escasez de 
éstos puede hacerse la reelección 
pasado un año. Los oficios de al-
caldes son anuales, y si durante el 
año falleciere ó se ausentare algu-
no de ellos, ocupa en su lugar el 
regidor mas antiguo de privilegio 
por el tiempo restante. 

A L C A L D E S P E D Á N E O S . Véase alcaldes 
ordinarios. 

A L E V O S Í A . E S una calidad que agrava 
el delito de homicidio. Véase este 
articulo y la palabra asesinato. 

A L I M E N T O S . Los alimentos se dividen 
en dos especies. La una de aque-
llos que se deben por el oficio del 
juez, dictándolo la misma equi-
dad , fundada en la razón de la 
propia sangre y la piedad. ^ la 
otra de los que se deben por dere-
cho de verdadera acción, nacido 
de convención ó última voluntad 
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que los constituyó. Los de prime-
ra especie los deben prestar los 
padres á sus hijos, y los hijos á los 
padres-, y si los padres ó hijos que 
están en primer lugar sujetos á 
esta obligación fuesen pobres, y 
los (lemas ascendientes ó descen-
dientes ricos, alcanzará á estos la 
obligación. La misma obligación 
hay para los hijos naturales y no 
legítimos y en cuanto á la madre 
y "demás ascendientes maternos, 
aun á los hijos nacidos de adulte-
r io , incesto ú otro fornicio. Si los 
cónyuges vivieren separados, debe 
criar y cuidar de los hijos el que 
no tuvo culpa de la separación,, 
pero dando los alimentos el que la 
tuvo. Y prescindiendo de esto , la 
madre tiene obligación de criar á 
los menores de tres años, cuyo 
tiempo suele llamarse el de lactan-
cia , y el padre á los mayores: mas 
en uno y otro caso , si el obligado 
es pobre y el otro cónyuge rico, 
será de éste la obligación. Cesa esta 
obligación de alimentos cuando el 
que los habia de recibir cometiere 
ingratitud contra el que los ha de 
d a r : lo que debe entenderse de 
aquellas que son justas causas jiara 
la desheredación. En cuanto á la 
linea lateral casi todos los intér-
pretes juzgan que el hermano está 
obligado á prestar alimentos á su 
hermano pobre, mas estose mira 
como cosa piadosa , no como obli-
gatoria. Los alimentos de segunda 
especie debidos por contrato ó úl-
tima voluntad, se diferencian de 
los de la primera. 1 Q u e los de 
esta solo los han de prestar los que 
están ricos, á los pobres que lo ne-
cesitan , cuando los de la segunda 
no están excluidos por la pobreza 
del que debe darlos, ni por la ri-
queza de los que han de recibirlos, 



2 0 A S I A 

porque al fin dimana de un con-
trato que es preciso que se cumpla. 
2.° Que los juicios sobre los de la 
primera han de ser sumarios, y de 
las sentencias que en ellos se die-
ren no se admite apelación en 
cuanto al efecto suspensivo, sino 
solamente en cuanto al devolutivo-, 
y los de la segunda son ordinarios, 
pudiéndose apelar en arabos efec-
tos de sus sentencias. Por costum-
bre se ha introducido que el po-
seedor de algún mayorazgo tenga 
obligación de dar alimentos al in-
mediato sucesor. Como los alimen-
tos han de servir para manteni-
miento de aquel á quien se dan, se 
ha recibido generalmente, que se 
paguen á razón de cuatro meses a 
tercio anticipado, ó por tercias an-
ticipadas como suele decirse. Si el 
testador legare á Pedro los alimen-
tos, deberá darle el heredero lo 
que fuere necesario para comer, 
beber, vestir y calzar, y en enfer-
medad lo que fuere preciso para 
cobrarla salud, como igualmente 
habitación, porque todas estas co-
sas son menester para la vida del 
hombre. En la prestación de los 
alimentos de la primera especie 
debe atenderse á las facultades del 
que los debe dar , y circunstancias 
del que los ha de recibir. La tran-
sacion de alimentos no puede veri-
ficarse sin intervenir la autoridad 
ó aprobación del juez con conoci-
miento de causa, para precaver 
que sean engañados los alimentis-
tas, que por percibir desde luego 
alguna suma, renuncian los ali-
mentos que les habían de durar 
toda su vida , y se ponen en la in-
digencia que quiso remediar el tes-
tador. 

A M A N C E B A M I E N T O S ó C O N C U B I N A T O . 

Trato ilícito y continuado de hom-
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bre y muger de manera que ade-
mas del acceso carnal se requiere 
para la calificación del concubina-
to , que haya 6 pueda haber escán-
dalo mediante un trato continuo, 
torpe y notable. Los códigos y le-
yes antiguas no prohibieron el con-
cubinato sin embargo, hoy está 
prohibido por el tít. 2 6 , lib. 12, 
Novísima Recopilación; y cierta-
mente este trato ilícito es muy 
perjudicial al Estado, pues ademas 
del escándalo que causa, y el mal 
egemplo que con él se da á la ju-
ventud , disminuye el número de 
los matrimonios y causa la discor-
dia é infelicidad de muchos de 
ellos. Las penas prescritas en las 
leyes del citado título son las si-
guientes. Todo hombre casado, de 
cualquier estado ó coiulicion que 
sea, que tuviere manceba públi-
camente, ha de perder el quinto 
de sus bienes hasta en cantidad de 
diez mil maravedises por cada vez 
que se le halle con ella, destinán-
dose esta suma para dote ó manu-
tención de la misma; bien que si 
volviese ella á su vida torpe y des-
honesta , se aplicará por partes 
iguales al fisco, juez y acusador. 
El casado que no hace vida mari-
ta l , esto es, que no vive con la 
muger legítima en su casa, sino en 
la de la manceba, pierde la mitad 
de sus bienes para la Real Cámara. 
El que sacare de su casa á una mu-
ger casada, y la tuviere pública-
mente por manceba, si no la en-
trega á la justicia siendo requerido 
por ella ó el marido; justificado 
que esto sea, ademas de la pena 
impuesta por derecho, incurre en 
la de perder la mitad de sus bienes 
aplicada al fisco. Los clérigos que 
tengan concubinas, ú otras muge-
res en quienes pueda recaer la sos-
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pecha, dentro ó fuera de su casa, . 
han de ser castigados con las penas | 
que prescriben los Cánones o los , 
estatutos de las iglesias, cuales son 
la pérdida en parte ó en todo, si 
hay reincidencia, de los frutos o 
rentas de sus beneficios; y no te-
niéndolos les castigarán sus obis-
pos con cárcel, suspensión de las 
órdenes, inhabilidad para obtener 
aquellas, ó de otros modos confor-
mes á los sagrados Cánones, aten-
dida la calidad del delito y la con-
tumacia. Por el delito de amance-
bamiento , si es la corte donde re-
side el Soberano, pierden el fuero 
privilegiado los militares, y que-
dan sujetos á la justicia ordinaria. 
Para evitar escándalos y discordias 
en las familias, han de proceder 
los jueces con la mayor circunspec-
ción cuando las mancebas sean ca-
sadas, cuando pertenezcan a un 
estado respetable, como religiosa, 
ó á clase distinguida, separando-
las en estos casos de la causa desde I 
su principio, siguiéndola con los 
demás reos ó cómplices contenidos 
en ella, y puesto su nombre en • 
testimonio reservado , como igual- | 
mente el de su marido si le tiene y 
refiriendo á este documento los 
autos, citas y diligencias que se 
actúan, de modo que cuando se 
ofrezca nombrarla se diga, ¡aper-
sona (pie consta en testimonio re- | 
servado. Pero si el marido sabien- | 
do esta amistad ilícita la sufre y ¡; 
consiente con escándalo, se pioce-
de sin reserva y por el orden regu- I 
lar contra él y contra ambos aman-
cebados, castigando á los tres se-
gún su culpa. 

A M O J O N A M I E N T O . Féase deslindes. 
A N Ó N I M O S . Aunque en sentido lato 

se llama asi toda obra ú escrito que j 
no tiene autor conocido, se'toma 

A P E 2 1 

aqui en la acepción de carta, r e -
presentación , ó mas bien delación 
sin firma, dirigida á inculpar ó acu-
sar á alguno. La ley tratando 4p 
este medio alevoso de perseguir i 
uno dispone lo siguiente. « Prohi-
b i m o s , defendemos y mandamos 
»que en ninguno de nuestros con-
»sejos, tribunales, chancillerias, 
»audiencias, colegios ni universi-
»dades, ni otras congregaciones ni 
»juntas, ni por otros ningunos 
»corregidores, ni jueces de comi-
»sion ni ordinarios , no se admitan 
»memoriales que no sean firmados 
»de persona conocida y entregán-
»dolos la misma parte personal-
Mínente , ó por virtud de su poder, 
»obligándose y dando fianzas pri-
»mero y ante todas cosas á probar 
»y averiguar lo en ellos contenido, 
»so pena de las costas que de sus 
»averiguaciones se causaren y de 
»quedar expuesto á la pena que en 
»falta de verificarlo se le impusie-
»re, quedando esta á la disnosicion 
»y arbitrio del juez (pie de la causa 
»conociere.» Y por Real órdf-.n de 21 
de julio de 1826 está mandado que 
no se dé curso á los papeles anóni-
mos , y que se procure averiguar 
sus autores y castigarlos. En el ar-
tículo libelo infamatorio se expre-
sarán las penas establecidas por las 
leyes contra los que infaman á 
otros por escrito, sea anónimo 
ó no. 

A P E L A C I Ó N . Es la querella que algu-
na de las partes face, de juicio que 
fuese dado contra ella, llamando 
y recorriendo á enmienda de ma-
yor juez. Para quesea legitima la 
"apelación son necesarios tres re-
quisitos. 1.° Que quien la inter-
pone tenga derecho de apelar. 
2.° Que se apele del juez inferior 
al superior. 3.° Que se interponga 
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en el termino establecido por la 
l ey : de todos los que vamos á ha-
blar^ Pueden apelar todos los que 

^siutieudose agraviados por la sen-
tencia, tienen legítima persona 
para comparecer en juicio. El pro-
curador que fuere nombrado para 
un pleito señalado, jjodrá apelar 
de la sentencia que fuere contraria 
mas no seguirla sin hacerlo saber á 
su principal. j\To solo puede ape-
lar el dueño del pleito o su procu-
rador , sino también cualquiera 
otro á quien cause perjuicio la sen-
tencia sobre una cosa que pertene-
cía comunalmente á muchos, y si 
solo uno de ellos apelare y vencie-
re en el juicio de apelación, apro-
vecharía también su victoria á los 
otros que no litigaron en apelación; 
pero si algún comunero consiguiera 
que por via de restitución se desa-
tare la sentencia á causa de ser él 
menor, solo para él servirá su vic-
toria. Que la apelación se ha de 
interponer del juez menor al ma-
yor es bien claro, porque como 
en la apelación se trata de correoir 
ó reformar la sentencia que í i ó 
aque l , tiene que ser un superior 
en quien resida esta facultad, por 
aquel famoso axioma. El igual con- » 
tra el igual no tiene imperio. El 
juez superior á quien se debe ape-
lar ha de ser el inmediato en gra-
d o , sin que pueda ser otro mas 
alto, omitiendo el que está en me-
dio , excepto el Rey al que siem-
pre se puede apelar. Mas si la par-
te apelare á otro mas superior que 
el inmediato en grado, vale la ape-
lacion; pero este tribunal en el 
caso presente pone la cláusula. 
Acuda esta; parte adonde toque. 
Pero si apelare á juez inferior al 
que sentenció, ó al de otro terri-
torio que no tenga jurisdicción so-
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bre aquel juez seria del todo inútil 
la apelación, como si no se hubiere 
apelado. El tiempo para apelar son 
cinco dias qus han de contarse des-
de el dia que se dio la sentencia; 
pero la práctica es desde la notifi-
cación ; p o r q u e r a s ta que llega á 
noticia de la parte no debe perju-
dicarle. El de introducirla queda 
al arbitrio del juez que la admitió, 
y en caso que el juez no le señale, 
tasa la ley quince dias de puertos 
acá, y cuarenta de puertos allá. 
Tanto en el de apelar como en el 
de introducirla se computan los 
dias feriados. Para proseguir y con-
cluir la apelación el que la inter-
puso, señala la ley un año. La ape-
lación puede hacerse de viva voz, 
con la palabra apelo, la que debe 
ser hecha luego que fue dada la 
sentencia: y sino se hace asi , ya 
tiene que ser por escrito que es lo 
que se practica. Solo se puede ape-
lar de sentencias definitivas, y no 
de las interlocutorias. Sin embar-
go hay algunos casos en que no se 
puede apelar de sentencias defini-
tivas. 1 G u a n d o las partes se con-
vienen entre sí, que no apelarán 
de la sentencia que diese el juez 
contra alguna de ellas. 2 .° Cuando 
uno fuere vencido en juicio que 
debía dar al<p al Rey por razón de 
cuenta , pecho ú otra cualquiera 
deuda. 3.° Cuando el Rey manda 
á algunos hombres , que libren ó 
sentencien ciertos pleitos de ma-
nera que ninguna de las partes 
pueda apelar de la sentencia. Los 
efectos de la apelación son dos. 
1.° Extinguir la jurisdicción del 
juez en aquella causa durante la 
apelación. 2.° Que el juez de la 
apelación debe recibir las escritu-
ras y testigos que alguna de las 
partes dijere haber hallado de nue-
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vo, y si la sentencia fue bien dada, 
confirmarla y condenar en las cos-
tas al que apeló, y si mal dada me-
jorarla sin condenación de costas. 
Hay también algunas causas en 
que no se admite la apelación, cua-
les son en lo criminal, las de los 
ladrones conocidos, revolvedores 
de pueblo, forzadores ó robadores 
de vírgenes, viudas ó religiosas, 
falsificadores de moneda, y los que 
matan á traición ó con veneno. En 
la civil se deniega, cuando los li-
tigantes no hayan querido venir á 
juicio siendo llamados. Cuando las 
causas por su naturaleza no permi-
ten dilación, aunque en algunos 
casos se admite en cuanto al efecto 
devolutivo, pero no en el suspen-
sivo. En el fuero eclesiástico se 
conceden diez dias para apelar de 
sentencia definitiva ; pero de la in-
terlocutor ia no debe admitirse á 
no contener daño irreparable, co-
mo sucede en nuestro derecho. 
Del obispo ó vicario que es la pr i -
mera instancia, debe apelarse al 
arzobispo metropolitano, y del pa-
triarca y primado al papa, ó su 
nuncio ó legado. 

A P E R C I B I M I E N T O . A veces»no pasa de 
una simple corrección , y otras un 
medio de purgar una culpa leve, ó 
las sospechas é indicios que en una 
grave resultan contra alguno, sin 
habérsele podido probar claramen-
te el crimen ó la complicidad. En 
este caso tiene el apercibimiento 
cierta calidad afrentosa que degra-
da al sugeto en quien recayó la 
sospecha , y puede entonces consi-
derarse como una pena de cierta 
gravedad que se acerca á las de in-
famia. 

A P E R T U R A D E T E S T A M E N T O . ( V é a s e 
testamento.) 

A P O S T A S I A Y H E R E G I A . Estos dos erí-
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menes se cometen en ofensa de 
nuestra santa religión; con la di-
ferencia, que el apóstata la aban-
dona enteramente abrazando otra 
secta, y el lierege solo niega coii 
pertinacia algún dogma ó doctrina 
admitida como de fé por la iglesia 
católica ; de modo que todo após-
tata es l ierege, mas no todo liere-
ge es apóstata. Sigúese, pues, que 
el crimen de apostasia es mayor 
que el de heregia , pues aquella es 
una deserción total de la religión 
católica , y la segunda una separa-
ción de ella con respecto á alguno 
ó algunos puntos de fé. Cualquie-
ra del pueblo tiene facultad para 
acusar á los hereges ante los obis-
pos , quienes deben examinar si lo 
son, y constando serlo, si quieren 
reconciliarse, han de ser perdona-
dos; pero si se resistieren á ello 
deberá el obispo declararlos here-
ges , y entregarlos despues á los 
jueces seglares para que los casti-
guen con arreglo á la ley. Por lo 
que hace á los bienes de los here-
ges , declara la ley que correspon-
den á sus descendientes, ó en de-
fecto de éstos á sus parientes cató-
licos mas próximos ; y no tenién-
dolos , si el lierege es seglar perte-
necen al Rey, y si fuere clérigo á 
la.iglesia ; pero otra ley recopilada 
destina genéi^lmeiite al fisco to-
dos los bienes "del que sea conde-
nado por lierege. Los descendien-
tes de hereges y apóstatas hasta la 
segunda generación por linea mas-

.. culina, y li3sta la primera por la 
. femenina , no pueden obtener nin-
gún cargo público ó del Real ser-
vicio. Sin embargo de esta dispo-
sición , en el dia no puede haber 
confiscación de bienes, según el 
código constitucional de la mo-

I narquia. 



2 4 A R B 

A R B I T R O S Y A R B I T R A D O R E S . (Jueces.) 
Se llaman arbitros, porque su 
nombramiento depende del arbi-
trio de las partes : compromisarios, 
porque se nombran por compro-
miso ó cenvencion: jueces de ave-
nencia 6 avenidores, porque las 
partes se avienen en que lo sean, 
obligándose á pasar por la senten-
cia que ellos den. Se definen asi: 
Jueces de avenencia ó avenidores 
que son escogidos y puestos por las 
partes para librar la contienda que 
es entre ellos. Se dividen en dos 
especies. Unos son, arbitros de de-
recho , que son los que llamamos 
arbitros solamente, y otros arbi-
tros de hecho y que llamamos arbi-
tradores ó amigables componedo-
res : aquellos deben oir y senten-
cair el pleito, según derecho •, y 
como un juicio ordinario. Y estos 
deciden la causa amistosamente y 
de buena fé , sin atender á las for-
malidades de derecho. Cualquiera 
que es nombrado árbitro puede 
admitir o no el encargo ; pero ha-
biéndolo admitido debe seguir 
hasta el fin : hay casos en que des-
pues de. recibido pueden dejar el 
encargo. 1 S i los litigantes des-

Íiues que le pusieron en manos de 
os árbitros, comenzasen el mismo 

pleito por demanda y respuesta 
ante el juez ordinario. 2.° Si des-
pues de haber nombrado árbitros, 
nombrasen las partes á otros dis-
tintos, entonces aquellos no que-
dan obligados á la prosecución. 
3.° Si los litigantes denostasen ó 
maltragesen á los árbitros. 4.° 
Cuando alguno de los árbitros tu -
viese que ausentarse por mandato 
del Rey, ó aconteciese enfermedad 
ó grande impedimento. Cualquie-
ra de las partes tiene derecho de 
recusar por sospechoso á alguno de 
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los árbitros cuando encuentre justa 
causa para ello. La sentencia de-
ben darla los árbitros á su debido 
t iempo: y para que sea legitima 
debe ser conforme al compromiso 
en que fueron nombrados, sin que 
puedan estenderse á mas, porque 
de él recibieron el poder conocer 
y juzgar de la causa. Si no se hu-
biese señalado plazo ó dia cierto 
en el compromiso, deberán los ár-
bitros librar el pleito lo mas pronto 
que pudieren, de manera que no se 
alargue mas de tres años, pues si 
pasasen éstos, se acabó su oficio. Si 
se ha señalado lugar, en él se ha de 
librar el plei to, y si no lo hay se-
ñalado se librará en el que han 
sido nombrados. Para darse la sen-
tencia deben ser emplazadas las 

Í»artes, sino es (jue se hubiere dado 
acuitad á los árbitros para que la 

% pudieren dar sin este emplaza-
miento. Si los árbitros fueren con-
tumaces y desidiosos en librar el 
pleito pudiendo hacerlo, el juez 
ordinario les señalará término y 
podrá apercibirlos á petición de las 
partes ó de una sola. La parte que 
no se conforme con la sentencia de 
los árbitros, queda sujeta al pago 
de la pena impuesta en el compro-
miso. Dada la sentencia, el juez 
ordinario mandará ejecutarla, por-

?[ue los árbitros carecen de esta 
acuitad. Y si las partes callasen, y 

no la contradijesen en diez dias, 
será sentencia omologada , ó por 
pasada en autoridad de cosa juzga-
da. Pueden nombrar árbitros to-
dos los que tengan legítima perso-
na para comparecer en juicio. No 
pueden ser elegidos árbitros el juez 
ordinario, que lo fuere en aquella 
causa, y toaos los que están impo-
sibilitados de poder atender al ma-
nejo de sus cosas. Si los árbitros 
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desacordasen en la sentencia, debe 
valer el dictamen de los mas : y si 
el desacuerdo fuere en mas ó me-
nos cantidad, valdrá la condena-
ción en menos cuantía, ya porque 
en ella todos convienen, ya por-
que los jueces deben ser piadosos. 
Todos los nombrados deben estar 
presentes al tiempo de darse la 
sentencia, de suerte que faltando 
uno solo no valdria, á no ser que 
lo contrario se conceda en el com-
promiso. Hay varias causas que no 
se pueden comprometer. 1 .a Aque-
llas en que pudiese caer sentencia 
de muerte, perdimiento de miem-
bro, echamiento de la tierra , ó 
que fuesen eu razón de servidum-
bre ó libertad. 2.a Las de casa-
miento. 3.a Las pertenecientes á 
la utilidad común de alguna ciu-
dad ó reino. Ademas de la dife-
rencia capital que hav entre árbi-
tros y arbitradores, que unos son 
de derecho y otros de hecho según 
dije al principio del articulo; hay 
dos, una que en arbitrador puede-
ser elegido el juez ordinario, y no 
en árbitro: otra es, que los arbi-
tradores pueden dar la sentencia 
en los dias feriados pero no los 
árbitros, sino en aquellos en que 
lo pueden hacer los ordinarios, 
bien que esta diferencia nace de la 
capital. 

A R M A S P R O H I B I D A S . El uso de ellas 
contra lo dispuesto por las leyeses 
un delito grave, como tiene acre-
ditado la esperiencia, en razón de 
las muchas muertes alevosas que 
ha ocasionado esta fatalísima trans-
gresión. Se entienden por armas 

rohibidas las cortas de fuego y 
laucas . como son pistolas, trabu-

cos y carabinas que no lleguen á la 
marca de cuatro palmos de cañón, 
puñales, jiferas, almaradas, naba-
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jas de muelle con golpe ó virola, 
daga sola, cuchillo de puuta chico 
ó grande , aunque sea de cocina y 
de moda de faldriquera, bajo las 
penas impuestas por la ley y son-, 
á los nobles la de seis años á presi-
dio, y a los plebeyos el mismo 
tiempo en minas: á las personas 
que las vendan ó tengan en sus ca-
sas, si son nobles cuatro años de 
presidio por la primera vez y seis 
por la segunda, v si son plebeyos 
los mismos en minas. La prohibi-
ción general de llevar armas cor-
tas tiene las siguientes limitacio-
nes. 1 .a A todos los caballeros, no-
bles é hijosdalgo de estos reinos, 
está permitido el uso de las pisto-
las de arzón cuando vayan monta-
dos á caballo , ya sea de paseo ó de 
camino; pero no en millas ni ma-
chos, ni en carruage alguno, y con 
trage decente interior, aunque lle-
ven sobre él capa , capote ó redin-
gote ó con sombrero de picos. '2.'1 

El uso de cuchillos flamencos es 
permitido á los marineros y demás 
gente de mar estando abordo, por 
ser precisos para sus maniobras y 
faenas ; pero saltando á tierra les 
son como á toilos igualmente pro-
hibidos. 3.a Los visitadores, mi-
nistros y guardas de rentas reales 
pueden usar de todas las armas de 
luego prohibidas durante el tiem-
po en que sirvan sus destinos. 4.a 

Los empleados que para practicar 
diligencias concernientes al Real 
servicio llevan cuchillos con licen-
cia por escrito de los gefes. 5.a Lus 
generales y oficiales hasta coronel 
inclusive, que se hallen en actúal 
ejercicio, pueden llevar en viage, 
y tener en sus casas, carabinas y 
pistolas de arzón de las medidas 
regulares; pero no estando en via-
ge , ó en alguua fuucion militar, 
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no podrán liacer uso de dichas pis-
tolas, especialmente en los pue-
blos donde se hallen alojados, á no 
ser que vayan á caballo. La bayo-
neta es arma prohibida, pero no en 
el soldado de infantería , y el abu-
so que baga de ella ha de ser cas-
tigado por sus gefes, como una fal-
ta puramente militar y contraria á 
la buena disciplina. No solo se gra-
dúa de delito el uso de las armas 
prohibidas, sino también el de las 
permitidas á ciertas horas de la no-
che, como despues de dar la que-
da , el de las espadas mayores de 
cinco cuartas, las espadas de vaina 
abierta y verdugos buidos de mar-
ca ó mayores de ella. Las armas 
aprehendidas deben existir en po-
der del escribano durante el curso 
de la causa , y él mismo acredita 
en autos su aprehensión circuns-
tanciada, y la identidad de ellos, 
por las señas , figura, tamaño ó ca-
libre. También se practica siendoX 
el arma susceptible por su tamaño 
de estamparse en autos, diseñar su 
perfil con t inta , á fin de precaver 
toda equivocación y calificar su 
certeza. El conocimiento de estas 
causas corresponde exclusivamente 
á las justicias ordinarias aunque los 
reos pertenezcan á otro fuero. Por 
Real orden de 30 de setiembre de 
1814 está mandado que los <>x>ber-
nadores de las plazas marítimas 
conozcan también de las causas en 
que se verifique haber intervenido 
arma prohibida. 

<^RRA. Á veces sucede q u e despues 
de estar perfeccionado u n cont ra -
t o , como v. g r . el de compra y 
v e n t a , dá el comprador al vende-
dor alguna cosa en señal ó s igno de 
haber c o m p r a d o , lo q u e solemos 
l lamar aira: adv i r t i endo , o u e esta 
señal se puede dar antes de estar 
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perfeccionado el contrato, cuando 
todavía hay lugar de arrepenti-
miento-, y entonces si se arrepien-
te el comprador que la dio, la debe 
perder y si el vendedor debe tor-
nar la señal doblada al comprador, 
y no valdrá la venta. Pero si cuan-
do el comprador dio la señal dijo, 
que la daba por señal, y por parte 
del precio, ó por otorgamiento, 
esto es , en prueba de estar perfec-
cionado el contrato, entonces no se 
puede arrepentir ninguno de ellos 
ni deshacer la venta. Lo mismo su-
cede en los demás contratos. 

A R R A N C A R A R B O L E S Y M O J O N E S . A r -

rancar árboles ó mojones de los 
términos ó heredades, es un deli-
to como toda violación de la pro-
piedad agena. Se castiga por lo co-
mún con penas pecuniarias y re-
sarcimiento de daños. Las ciudades 
y cabezas de partido y algunos 
otros pueblos suelen tener sus or-
denanzas particulares aprobadas 
por el estinguido consejo en que se 
especifican estas penas; pero cuan-
do no las haya , debe regir en 
cuanto á arbolados la ordenanza 
general de montes y plantíos, que 
es la ley 14, tit. 2 4 , lib. 7 , Nov. 
Rec. cuyo cumplimiento está en-
cargado á las justicias ordinarias. 
En orden al árrancamiento de mo-
jones en los términos ó heredades, 
manda le ley que el que quitare ó 
mudare maliciosamente los mojo-
nes de una heredad, pague al 
rey cincuenta maravedís de oro por 
cada mojon y ademas pierda el 
derecho que tuviere en aquella par-
te de heredad pero si no tuviere 
tal derecho, debe volver á su due-
ño la parte que usurpó, y otro 
tanto de lo suyo. En cuanto á la 
restitución de los términos ocpados 
á los pueblos manda una ley que es 
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la 5 . a , t i t . 21 , lib. 7 , Nov. Rec. 
que el juez haga restituir al conce-
jo la posesion libre y pacifica de 
todo aquello de que hubiere sido 
despojado -, y que el ocupador que 
resistiere dicha sentencia ó manda-
miento, ó fuere contra ella, pierda 
por el mismo hecho cualquier de-
recho que tuviere ópretendiere te-
ner sobre la propiedad de la cosa 
que se contiende y otro tanto de su 
estimación , y que ademas pierda 
el] oficio que tuviere y no tenién-
dole, la tercera parte de sus bienes 
para la real cámara. No teniendo 
derecho alguno á la cosa que se 
contiende, pague la estimación de 
ella con otro tanto, la mitad para 
el concejo con que litigare, y la 
Otra mitad para la cámara y fisco, 
incurriendo ademas en otras penas 
prescríptas por las leyes anterio-
res al mismo título. 

ARRAS. ES una donacion hecha por 
el esposo d la esposa en remunera-
ción de la dote, virginidad ó nobleza. 
Esta donacion puede hacerse antes 
ó despues de efectuado el matri-
monio. Tienen ademas su justa ta-
sación las arras, que no pueden es-
ceder de la décima parte de los bie-
nes del marido, no solamente de 
los actuales al tiempo en que^ se 
constituyen las arras , sino tam-
bién de los adquiridos despues: 
prohibiéndola ley recopilada su re-
nunciación, é impidiendo la pena 
de privación de oficio al escribano 
que diere fe de algún contrato 
en que intervenga tal renunciación. 
El dominio de las arras seguido el 
matrimonio es absolutamente de 
la muger, y de consiguiente muer-
ta ella testada ó intestada, perte-
nece á sus herederos aun "sobre-
viviendo el marido. Las arras go-
zan del privilegio de tácita hipote-
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ca, y no del de prelacion, que tie-
ne la dote, y la razón es porque 
en esta trata la muger de evitar su 
daño, y en aquellas de lucrarse y 
adquirir utilidad. Esto se entien-
de menos que se den por aumen-
to de dote pues entonces se esti-
marán por tal y gozarán del mis-
mo privilegio y prelacion, aunque 
algunos fundados en una ley de 
Partida dicen que en todos casos 

tozan de él, pero esta opinion no 
ebe seguirse. Nc queriendo el es-

poso ó marido futuro dar ni ofrecer 
arras á su futura esposa puede dar-
la , joyas y vestidos, siempre que 
no esceda su importe la octava parte 
de la dote verdadera, numerada, 
y no meramente confesada, que 
recibiere. Si la esposa no llevare 
dote, no ganará estas dádivas es-
ponsalicias, por que falta la dote 
para tener consideración y tasarlas. 
Si el novio que hace estas dádivas 
fuese viudo con hijos de otro ma-
trimonio , no puede esceder en 
ellas del quinto de sus bienes , y si 
hubiere esceso, es nula la dona-
cion en cuanto á este. 

A R R E N D A M I E N T O . Es un contrato en 
que se convienen los contraijentes, 
que por el uso de cierta cosase 
dé cierto precio en dinero contado. 
Este contrato pertenece á los con-
sensúales por que queda perfecto 
con solo el consentimiento de las 
partes. En la cosa arrendada solo 
pasa al arrendatario el uso de la 
cosa , mas no el dominio ni la ver-
dadera posesion , por que posee á 
nombre de su dueño, y asi, este 
nunca perderá la posesion de la 
finca ó cosa , aunque el arrenda-
tario la desampare. Pueden arren-
dar activa ó pasivamente, esto es, 
dar ó recibir en arrendamiento, las 
mismas personas que pueden com-
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p r o r y vender, á escepcíon de los 
caballeros, soldados y oficiales de 
la corte del rey. Por este con-
trato está obligado el dueño déla 
cosa á,conceder y facilitar , el li-
bre'.uso de ella al que la recibe en 
arriendo, para que pueda utilizar-
se, aprovechándose de sus frutos, 
y este en recompensar de ello á pa-
gar el dueño el precio en que se 
han, convenido. Examinemos estas* 
obligaciones. Si el arrendatario 
sé le impide el. uso de cosa por el 
mismo dueño, ú otro , tendrá este 
la obligación de satisfacerle todos 
los daños y menoscabos que le vi-
niere por esta razOn ; y aun Jas 
ganancias qué pudiera haber he-
cho en aquellas cosas que tenia 
arrendadas, si se las hubieran deja-
do disfrutar. Está obligado apagar 
los daños y menoscabos'al arrenda-
tario al dueño que alquila toneles ú 
otros vasos malos y quebrantados, 
para meter, en ellos aceite vino ú 
otros fluidos, -á no ser que sa-
biéndolo el arrendatario los toma-
se, porque entonces debe culpar-
se á sí mismo. El arrendatario por 
su parte es,tá obligado ,á cuidar 
bien de -la cosa que se arrienda, 
como si fuese propia; y á pagar 
al dueño él precio en que se hu-
biesen convenido, guardando las 
condiciones, pactos y plazos esti-
pulados. Si es casa la arrendada 
están obligados al pago del alqui-
le r , y de los menoscabos que en 
ella hubiese ocasionado el arren-
datario, todos los muebles que se 
hallaren en la misma casa, los que 
podrá retener hasta queeobre, for-
mando escrito de ellas ante vecinos; 
y si es heredad quedan sujetos los 
frutos al pago con antelación y 
preferencia á todo acreedor que 
no sea hipotecario privilegiado, por 
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serlo el dueño , según dije en el 
tratado de acreedores. Pagando el 
inquilino exactamente el precio con-
ven ido, no se le puede echar de 
ella hasta que el tiempo sea cumpli-
do, á no ser en los casos siguientes. 
I S i el dueño 110 puede continuar 
en vivir en la casa de su habitación, 
porque amenace ruina , u otra cau-
sa grave, y no tenga otra en que 
morar, ó se le casare algún hijo, ó 
se hiciere caballero. 2." Si despues 
de hecho el contrato apareciese en 
la casa alquilada, necesidad de obrar 
en ella para que 110 se arruine. 
3."Cuando el arrendatario ó inqui-
lino usare mal de la casa haciendo 
enellaalgun mal para que se em-
peorase, ó tuviese malas inugeres, o 
malos hombres, siguiendo perjuicio, 
á la vecindad. 4.° Si estando la casa 
arrendada para cuatro ó cinco años 
con precio señalado para cada año, 
se pasasen dos años sin pagar. Co-
mo este contrato contiene utilidad 
de ambos contrayentes, se debe-
rá prestar en él la culpa leve ó 
media, esto es, deberá poner cada 
uno de los contrayentes en loque 
es de su obligación aquella diligen-
cia y ciudado que pone en sus co-
sas : exceptuándose el caso fortuito 
como en los demás contratos, me-
nos en los tres casos siguientes. i .° 
Cuando por pacto se obliga á ello 
alguno de Jos contrayentes. 2.° Si 
el arrendatario tuviese tardanza 
en volver la cosa, y después de 
ella sucediese el caso. 3.° Si por su 
culpa aconteciese el caso. El arren-
damiento que se acabó por haberse 
cumplido el t iempo, puede reno-
varse espresa ó tácitamente.. Si la 
cosa arrendada fuese tierra ó viña, 
se entenderá renovado el arrenda-
miento par un año, si el arrenda-
tario permanece en ella tres días, 
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debiendo pagar por esta razón el 
mismo precio , que en cada uno 
de los pasados. Pero si fuere ca-
sa, solo se entiende la renovación 
en los dias que la habitó. Y para no 
entenderse renovado el arrenda-
miento para el año siguiente, es 
menester que el dueño avise al 
arrendatario, ó este al dueño al 
principio del año úl t imo, que en 
el que sigue cesará y a , con el 
fin de que cada uno de estos pue-
da aviarse por otra parte. Es per-
mitido al dueño vender la cosa 
arrendada, antes de concluirse el 
tiempo del arr iendo, y entonces 
puede el comprador echar de ella 
al arrendatario ; pero el dueño es-
tá obligado á restituir al arrendata-
rio tanta parte del precio, cuanto 
tiempo le quedaba á este para apro-
vecharse de ella. Sin emhargo^ hay 
dos casos en que el arrendatario no 
puede ser despedido por el com-
prador. í . ° Si hizo pacto con el 
vendedor ó dueño de la cosa de 
no poderle echar durante el tiem-
po del arrendamiento. 2 ' ° Cuando 
este se hubiese hecho para toda 
la vida del arrendatario, ó para 
siempre. El arrendatario puede 
dar á otro en arriendo lo que a 
él se le arrendó, ó como suele 
decirse subarrendar, como no se 
le h a y a prohibido por pacto o con-
dición. Por la muerte del arrenda-
tario 110 se acaba el arrendamiento 
porque permanecen sus efectos en 
los herederos del difunto. Esto de-
be entenderse cuando el dueño dió 
en arriendo cosa que pertenecía á 
su patrimonio. Pero en cuanto á 
arrendamientos concedidos por el 
que está en algún oficio, digni-
dad ó administración, ha de dis-
tinguirse. Si los frutos ó rentas 
de la casa arrendada pertene-
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cen a alguná iglesia ó ciudad como 
sucede en la mayor parte de les 
arrendamientos que otorgan les 
prelados de la iglesia, los que 
tienen alguna prebenda , los re-
gidores , los tutores ó curadores, 
dura el arrendamiento aunque 
muera el que lo concedió, sin que 
puedan apartarse ni los sucesores en 
la administración, ni el arrendata-
rio hasta que se concluya el tiem-
po establecido. Y es la razón por -
que este arrendamiento fué hecho 
en nombre administra torio, y los 
de esta clase nipicn flaquean pol-
la muerte de la pebsóná, y el ofi-
ció nunca muere. Pero si los frutos 
están destinados, y sirven para el 
uso y sustento del dueño, se acaba-
ra con su muerte -. porque lo hizo, 
y se entiende hecho á nombre 
propio y como que réjía el oficio, 
cuya representación cesa con su 
muerte, sin que pueda él estender-
la á su sucesor. De-este modo fe-
necen los arrendamientos que ha-
cen los curas de sus primicias, y 
los poseedores de bieites mayoraz-
gados ó fideicoinisados de los que 

- pertenecen al mayorazgo ó fideico-
miso. Concluyo este capítulo di-
ciendo. Que en los arrendamientos 

• de rentas reales hay lugar á la puja 
despues de haberse rematado, si 
alguna quisiere aumentar el pre-
cio, de modo que llegue á diez-
mo entero , esto e s , la décima 
parte del precio en que estaba he-
cho el remate, ó á lo menos á 
la mitad del diezmo que se llama 
media puja entera : cuyo aumen-
to ó puja ha de dividirse en cua-
tro partes iguales, siendo tres pa-
ra el real patrimonio, y la otra 
para aquel á cuyo favor sebabia re-
matado y es escluulo por la puja. 
Despues de este segundo remate, -
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este auto se haya de notificar de ofi. 
ció por la escribanía de cámara en 
el término de ocho días, sin per-
juicio de sus legítimos derechos, 
pena de doscientos ducados al escril 
baño de cámara que asi no lo hicie-
se. 4. a Que del referido auto de 
prueba, administración ó secuestro 
no se ha de admitir súplica ni otro 
recurso en ninguna de sus partes 
5. a Que en la referida sala de mil 
y quinientas se hayan de sustanciar 
todos los pleitos de tenuta hasta po-
nerse en estado de sentencia defi-
nitiva, de modo que en ella sola 
se hayan de ver y determinar todos 
los artículos que durante el juicio 
se introdugereu, á escepcion del 
que se forme sobre no ser caso de 
tenuta, ó no haber lugar á este jui-
cio , porque semejante artículo se 
ha de ver y determinar por las tres 
salas, según y como se veía y de-
terminaba la tenuta en lo principal; 
y cualquiera duda que ocurriere 
sobre los referidos puntos, se decla-
re y decida por la misma sala de 
mil y quinientas. 

A S C E N D I E N T E S . Son herederos forzo-
sos de sus descendientes á falta de 
sucesión de estos. Véase herederos. 

A S E N T A M I E N T O . La vía de asentamiento 
es un medio que la ley concede al 
actor, para que por contumacia del 
reo se le ponga en posesíon de los 
bienes litigiosos, ya proceda por ac-
ción real ó personal. Si la demanda 
fuere sobre acción real, la cosa de-
mandada se ha de entregar al actor; 
y si fuere sobre acción personal, se 
le han de entregar bienes del reo 
hasta en la cantidad de la deuda, 
que sean muebles, y á falta de 
estos raices. Si el reo pareciere 
a alegar de su justicia, despues 
de haberse entregado al actor los 
bienes (que por acción real po-
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no puede ya admitirse puja , sino 
es que fuere de voluntad de las 
partes, ó tan grande que montare 
la cuarta parte de la renta, la que 
se llama cuarta puja ó cuarteo. 

A R R O G A C I Ó N . Véase Adopción. 
A R T I C U L O D E A D M I N I S T R A C I Ó N . Este 

artículo corresponde á materia de 
mayorazgos. Parece pues que la 
verdadera , legal y propia tenuta es 
lo que hoy se determina en el ar-
ticulo de administración, pues en 
rigor no es otra cosa esta tenencia 
provincial qiie se declara á favor de 
la parte por)fquien milita mayor 
probabilidad, según el estado del 
proceso, mientras se declara la per-
tenencia de la posesion, ó bien en-
tre tanto que se ponen los bienes en 
secuestro. El interdicto posesorio 
definitivo 6 la-posesion civil y na-
tural se decide definitivamente en 
el auto que comunmente se llama 
de tenuta, voz que en Ja práctica 
se estiende ya á la posesion. Para 
la sustanciacion de estos artículos 
deben observarse las reglas siguien-
tes : 1 .a Que el referido artículo 
baya de sustanciarse en el término 
perentorio de cuatro dias, los cua-
les deberán correr desde aquel en 
que el que hubiere puesto la de-
manda presente en la escribanía de 
carnara del consejo los despachos ó 
provisiones de emplazamiento con 
las notificaciones hechas á los inte-
resados, sin que por ningún caso se 
suspenda ni prorogue dicho térmi-
no. 2 . a Que el artículo haya de ver-
se y determinarse por sola la sala 
de mil y quinientas, y en cualquie-
ra dia; y en el mismo auto en que 
se provea la administración ó se-
cuestro, se ha de recibir el pleito á 
prueba en lo principal, siu que se 
pueda suspender ni prorogar con 
ningún pretesto ni motivo. 3.a Que 
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drá hacerlo en el término de dos 
meses, y por personal en el de 
u n o ) , purga la rebeldía, y lian 
de devolvérsele, oyéndole en via 
ordinaria. Mas no pareciendo den-
tro de dicho término, el actores 
verdadero poseedor de los bienes, 
y 110 está obligado á responder al 
reo sobre la posesion de ellos, sino 
sobre su propiedad. Siendo hecho 
el asentamiento por acción perso-
nal , pasado el mes de su término, 
si el actor quisiere mas bien ser pa-
gado de la deuda que tener la po-
sesion de los bienes, han de ser 
vendidos por mandado del juez en 
almoneda con sus correspondientes 
pregones, y con su precio ha de 
ser satisfecho del importe de la deu-
da y costas ; mas si no alcanzaren 
para esto, se echará mano de otros 
bienes y se venderán para dicho 
efecto, todo lo cual previene la 
L . 1.a, tít. 5.°, lib. 11 Nov. Rec., 
debiendo notarse que en causas de 
seiscientos maravedís abajo no se 
puede hacer asentamiento, sino que 
se han de sacar prendas y venderse 
para la paga según otra ley recopi-
lada :. y según otra , el actor que 
elige la via de prueba , aunque sea 
contra el menor contumaz, puede 
dejarla y usar de la de asenta-
miento. 

A S E S I N A T O . E S todo homicidio come-
tido con alevosía; pero se dá con 
particularidad este nombre á la 
muerte violenta que uno ejecuta 
por algún ínteres, ya consista este 
en dinero ó halaja, ya en mera 
protección ú ofrecimiento para con-
seguir algún destino ó acomodo. 
Llámase alevosa toda muerte segu-
r a , esto es, la que se ejecuta fuera 
de pelea ó riña, ó de improviso, con 
cautela, y cogiendo desprevenido 
al paciente. Cométese también con 
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alevosía un homicidio cuando se ha-
ce con veneno; pero de esto habla-
ré con mas estension en el capítulo 
envenenamiento. Una ley de parti-
da impone pena de muerte al ase-
sino, y al que mandó cometer el 
asesinato. Mas la 2. a del tít . 21, 
lib. 12 Nov. Rec. dice: que el ho-
micida alevoso ha de ser arrastra-
d o , ahorcado, y perderá la mitad 
de sus bienes, que han de aplicar-
se al fisco. La misma ley dice, que 
el que mata á traición pierda todos 
sus bienes para la cámara ; supo-
niendo que es diferente la muerte 
hecha á traición déla ejecutada con 
alevosía; pero como dice muy bien 
el señor Gutierrez, tomo 3.° de su 
práctica criminal, pág. 50 , no-
ta 3.a , en el dia lo misino es una 
que otra, á no ser que llamemos 
traidor al que mata por la espalda, 
y alevoso al que lo hace cara á ca-
ra , aunque insidiosamente. 

A S E S O R E S . Son los que cooperan á la 
administración de justicia con sus 
consejos y dictámenes; estando es-
tablecido por el derecho de Espa-
ña que los jueces no letrados en to-
da causa de alguna consideración, 
que no pueda sustanciarse ni deci-
dirse sin él correspondiente cono-
cimiento de las leyes del reino, ha-
yan de asesorarse con personas cu-
yos títulos acrediten su instrucción 
en la jurisprudencia. Hay dos cla-
ses de aserores, unos voluntarios y 
otros necesarios. Voluntarios se lla-
man los que á su voluntad y arbi-
trio nombra el juez lego en los jui-
cios contenciosos, para lo cual se 
vale regularmente de algunos de 
los abogados del pueblo ó del p a r -
tido. Necesarios son los que nom-

. bra el soberano y también los al-
caldes mayores, con quienes de-
ben asesorase los corregidores ¿ 



intendentes en todos los pleitos y 
negocios de justicia; Las obligacio-
nes de los asesores en cuanto al 
desempeño de su oficio, son las 
mismas que las de los jueces •, y en 
orden á su responsabilidad se ob-
serva lo siguiente. Los gobernado-
res, intendentes, corregidores y 
deinis jueces legos, á quienes el rey 
nombra asesor, del cual han de va-
lerse forzosamente (á no ser que al-
guna vez crean tener razón para no 
conformarse con su dictamen , en 
cuyo caso podrán suspender el 
acuerdo y consultar á la superiori-
dad, con esposicion de las razones 
y remisión del espediente), no han 
de ser responsables á las resultas de 
las providencias y sentencias que 
dieren con acuerdo del mismo ase-
sor , sobre quien recaerá.lairespon-
sabilidad. Lo mismo habrá de de-
cirse de los alcaldes y jueces ordi-
narios que nombran por sí sus ase-
sores, mientras no se justifique que 
hubo colusionó fraude en taluorn-
bramicnto. 

A S I L O . Por asilo se entiende el dere-
cho que tienen ciertos delincuentes 
que se refugian en la iglesia para 
estar bajo el amparo de ella, y ha-
cerse acreedores por el beneficio de 
la inmunidad á una pena mas mo-
derada. Los códigos Teodosiano y 
de JustinianoJ el Fuero juzgo y las 
Partidas hablan de esta materia. 
Pero nadie comprendió mejor el 
verdadero espíritu y origen de la 
inmunidad local que las disposicio-
nes conciliares relativas á este pun-
to, las cuales en nada usurpan el 
derecho de los príncipes, y vinie-
ron á contestar con una sencilla é 
ingenua confesion, que el asilo de-
pendia de la potestad temporal. 
Los concilios toledanos son un tes-
timonio irrefragable de esto, como 
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- puede verse por elcánon 12 del VI, 
convocado por el rey Chiutila año 
638, por el canon final del IV, el 
Y I I y precedentes del V, celebrados 
á solicitud de Sisenando y Chiuti-
la en los años 633 y 6 3 6 e l sépti-
mo concilio en tiempo del rey-
Ghindasvinto año de 6-46, y el con-
cilio XII , año de 681. A mediados 
del siglo IV, el concilio de Sárdica, 
presidido por el célebre español 
Osio, determinó que por los refu-
giados á la Iglesia intercediesen con 
el principe los obispos para alcan-
zarles misericordia. También prue-
ba lo mismo la memorable legación 
que á nombre del concilio africano 
se pasó al emperador Arcadio, pa-
ra que se volviese á conceder el asi-
lo á los refugiados al templo, á 
quienes se lo líabia revocado á ins-
tancia y persuasión de Eutropio. 
Otros muchos testimonios ¡ludieran 
alegarse en favor de esta regalía de 
los soberanos , si fuesen , necesarias 
mayores pruebas. En otros tiempos 
tuvo demasiada eslension el asilo-, 
pero llegó á tal estremo el abuso de 
los hombres malvados, que en con-
fianza de este beneficio se determi-
naban á cometer los mas execrables 
delitos, que nuestros soberanos se 
vieron en la necesidad de suplicar 
á los sumos pontífices en diversos 
tiempos, que esceptuaseu del pri-
vilegio del asilo algunas clases de 
delitos, y que le redujesen á de-
terminadas iglesias en cada pobla-
ción. Asi se verificó por varias bu-
las pontificias , siendo la irías nota-
ble la del señor Clemente xiv, que 
redujo los lugares ó iglesias que pu-
diesen servir de asilo á una ó dos 
cuando mas en cada poblacion se-
gún su vecindario, y á elección de 
los ordinarios. Mas sin embargo de 
esta reducción de iglesias, cuvo re-
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fugio á ellas liberta de la pena ca-

Sital y corporal, no por eso se pue-
e sacar de las otras iglesias á los 

que se refugiaren á ellas, sin ei de-
bido acatamiento al templo y per-
miso del juez ordinario, precedien-
do de parte de la justicia real el pa-
sarle un oficio rogándole que per-
mita la extracción. No gozan del 
asilo ó inmunidad local ciertos reos 
que han cometido alguno de aque-
llos delitos que por su atrocidad 
merecen todo el rigor de las leyes. 
I . ° Los incendiarios y los que les 
dan auxilio ócousejo, y con dolo 
incendian cosa sagrada, religiosa, 
profana, campos, edificios ó gana.-
dos. 2.° Los salteadores de calles y 
caminos, los ladrones públicos y 
famosos. 3.° Los que hicieren 
muerte ó mutilación de miembro 
dentro de sagrado, y los alevosos. 
4.° Los hereges. 5.° Los traidores, 
los reos de lesa Magestad. 6.° Los 
asesinos, y los demás que por el 
derecho cauónico estuviesen excep-
tuados. Tampoco gozan del privi-
legio de asilo los falsificadores de 
letras apostólicas, los superiores v 
empleados en los montes de piedad, 
ú otros fondos públicos ó bancos, 
que cometieren hurto ó falsedad, 
los monederos falsos, ó los que cer-
cenan moneda de oro ó plata, y los 
que fingiéndose ministros de justi-
cia entran en las casas agenas y co-
meten en ella robos, con muerte 
ó mutilación. Tampoco compete el 
asilo al reo á quien es dado por pri-
sión el mismo lugar sagrado á 'que 
se ampara. Es dudoso si gozara ó 
no del asilo el preso á quien se per-
mite ir á la iglesia á misa ú otro ac-
to religioso, bajo caución juratoria, 
y se refugia á ella. Algunos auto-
res tienen por mas seguro que pi-
diendo relajación del juramento no 
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debe ser extraído. Otra duda grave 
hay, si á los clérigos, religiosos y 
personas que gozan del fuero ecle-
siástico les compete la inmunidad 
local por sus delitos. Y parece mas 
probable la afirmativa, aunque su-
jeta á varias limitaciones que notan 
los autores. Pero es de advertir que 
aun en el caso que no les competa, 
nunca puede h tcerse la extracción 
por el juez secular, y menos impo-
ner el castigo á que sean acreedo-
res. Retrayéndose el deliucuente 
por dos delitos, uno de los cuales 
goza de asilo y el otro no, se le ex-
trae y castiga sin reparo por el uno 
y se le deja inmune per el otro. 
Aunque el reo refugiado á la igle-
sia no puede ser extraído de ella ni 
cogido en la misma contra su vo-
luntad , desamparándola libre y 
espontáneamente, sin que medien 
ruegos, promesas, amenazas o se-
ducciones de parte del juez; en el 
instante que la deja, distando de 
ella treinta pasos, ó los que regule 
la costumbre, pierde su asilo, y 
puede ser aprisionado. La real cé-
dula de I I de noviembre de 1800, 
que es la L. 6, tit- 4 lib. 1. Noví-
sima Recopilación, prescribe las 
reglas para la extracción de reos re-
fugiados á sagrado, formación y 
determinación de sus causas, cuyos 
artículos puede ver el que necesite 
mayor instrucción, los que no in-
serto por no permitirlo la brevedad 
del diccionario. Concluyo, pues, 
diciendo por la mucha relación que 
tiene en la materia, que la casa de 
un embajador es un asilo sagrado 
é inviolable, donde deben estar al 
abrigo de todo insulto, no solo él 
mismo, sino cuantas personas com-
ponen su familia y perciban salario 
suyo ó de su soberano, como sus 
secretarios y criados. Es tan respe-



A V O 

para que otro cometa un delito mas 
fácilmente ó con mayor seguridad 
le acompaña y asiste cerca de el pa-
ra favorecerle y darle socorros , en 
caso que lo necesite, en cuyo caso 
también se considera el auxiliador 
como reo principal. Sin embargo es-
to debe entenderse cuando lo hace 
con dolo ó de intento, y no por ca-
sualidad, como si se bailó px-esente 
aunque por esto sellaba el delin-
cuente mas atrevido. Tampoco se 
considera delincuente el que presta 
escopeta ú otra arma sin saber que 
es para cometer el delito, ni el que 
hospeda ó recibe en su casa á un de-
lincuente no sabiendo que lo es. 

A V E N T U R A . [Véase caso fortuito.) 
A V O C A C I O N D E L A S C A Ü S A S . Sucede á 

veces que el Soberano ó sus t r ibu-
nales superiores, sin provocacion 
ó apelación de las partes, llaman 
asi por algún motivo legítimo el 
pleito que está pendiente ante un 
juez inferior, y esto es lo que se 
llama avocar una causa. Es indis-
putable la regalía que corresponde 
á los reyes y príncipes soberanos 
para avocar á sí de cualquiera de 
sus magistrados todás y cualesquie-
ra causas, á fin de conocer de ellas 
ó delegar su jurisdicción en quien 
tengan á bien •, y aunque muchos 
de nuestros escritores regnícolas 
sostienen que el consejo necesita 
para las avocaciones de las causas 
pendientes ante los magistrados in-
feriores del reino consultar á S. M. , 
la experiencia nos enseña en repe-
tidos ejemplares, acostumbra aquel 
supremo tribunal por la gravedad 
y calidad de las causas, y por las 

1 circunstancias de las personas y co-
sas, avocar las causas pendientes 
aun de los superiores tribunales 
del reino, librándose á este fin las 
cédulas correspondientes, que pre-
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sentadas en los reales acuerdos,' se 
llevan á las salas originarias para 
su egecucion y cumplimiento. En 
cuanto á das chancillerías y au-
diencias del reino, solo se de-
cretan las avocaciones en los casos 
de corte pero siempre que lo re-
quiera la gravedad del negocio, 
^ospecha del juez úo t ra grave cau-
sa. La práctica constante de nues-
tra chancillería , dice el señor Eli-
zondo, nos ha enseñado que siem-
pre que las partes ocurran á ella, 
quejándose de la injusticia, falta 
ele audiencia, ó injuria de las jus-
ticias inferiores, se libran unas pro-
visiones llamadas incitativas, las 
cuales se reiteran si los interesados 
vuelven á quejarse, con alguna 
multa ó apercibimiento, mandan-
do á su tercer recurso que los jue-
ces inmediatos remitan los autos 
con la cualidad de la vista , la cual 
equivale á lo mismo que reservarse 
el tribunal con examen del proceso 
y de la injusticia de éste, retener-
lo ó devolverlo en su caso, para 
que tenga efecto su legítima y pro-
gresiva suslanciacion. Los duques, 
condes, marqueses y otros que ten-

f an jurisdicción inferior, 110 pue-
en avocar á si las causas ó pleitos 

que se ventilan en los juzgados de 
sus alcaldes mayores u ordinarios. 

A Y U N T A M I E N T O . Al ayuntamiento 
pertenece el gobierno político y 
económico de los pueblos, y en su 
caso y lugar tienen verdadera ju-
risdicion. Ayuntamiento es, con-
greso ó junta de las personas des-
tinadas para el gobierno político de 
los pueblos. Le componen la justi-
cia y regidores. Tiene derecho de 
asistir el corregidor, donde le hay, 
para autorizar y egecutar los acuer-
dos-, pero no tiene voto sino en 
caso de igualdad dándole á favor 
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de una ú otra parte. También asís-
te el escribano, el síndico procu-
rador general, y á ciertos ayunta-
mientos los escribanos y persone-
r o , estando prohibido que entren 
ni esten en él otros, aunque sean 
caballeros. Y si en el ayuntamien-
to se tocare algún punto que h i -
ciere relación á algunos de los que 
le componen, ó á persona muy 
allegada á él , debe salirse y 110 en-
trar hasta que el punto esté deci-
dido. La obligación del ayunta-
miento es cuidar de la economía y 
gobierno del pueblo, establecien-
do los pesos y medidas, y otras co-
sas semejantes á que el pueblo esté 
bien gobernado, sin que puedan 
meterse en ello las audiencias, sino 
por vía de apelación y agravio. Por 
esta razón, ejerce uno de los regi-
dores por meses ó semanas , según 
costumbre , el empleo de almota-
cén para que baya comestibles con 
abundancia, cuidando de sus pre-
cios y medidas exactas. Pertenece 
también á los ayuntamientos el 
cuidado de los abastos y del pósito, 
y la administración dé los propios. 
Faltando la justicia, el regidor de-
cano , y á falta de éste , el mas an-
tiguo le sucede en la jurisdicción. 
Los extrangeros de estos remos 110 
pueden ser alcaldes ni regidores. 
El que haya sido alcalde ó regidor 
no puede ser propuesto para el 
mismo empleo que tuvo, que no 
pasen tres años, y para otro dife-
rente dos ; y en cuanto al oficio de 
síndico basta un año de vacación. 
Los diputados y personero del co-
m ú n , cuyos oficios se rozan m u -
cho con los regidores, los elige to-
do el pueblo por medio de veinte 
y cuatro comisarios electores que 
nombra á este fin. No podrá recaer 
la elección eu regidor ó individuo 
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del ayuntamien to , ni en persona 
que esté en cuar to grado de pa-
rentesco con el los , ni en quien sea 
deudor del c o m ú n , 110 pagando de 
contado, ni en el que haya eger-
cido los dos años anteriores oficio 
de república. E l asiento de los di-
putados ha de ser á ambas bandas 
del ayuntamien to , después de los 

AYÜ 
regidores, y con preferencia al sin. 
dico procurador y al personero-, y 
lo mismo en las funciones públicas 
en que concurre en cuerpo el ayun-
tamiento, Deben ser cuatro los di-
putados en los lugares que lleguen 
á dos mil vecinos, y dos en los que 
no llegaren. 

B 
B A N C A R R O T A . Sucede cuando un ne-

gociante ó banquero falta al pago 
de sus débitos bajo el prelesto ver-
dadero ó fingido de no hollarse en 
estado de poder satisfacerlos. Co-
nócense dos especies de bancarro-
tas , la una f r audu len ta , que es 
cuando la quiebra es de mala fé; 
la otra forzosa y acaecida sin dolo1 

ni culpa , que es cuando un nego-
ciante en razón de pérdidas y des 
gracias accidentales se ha puesto 
en el caso de 110 poder pagará sus 
acreedores. La primera se llama 
propiamente bancarrota, la segun-
da quiebra. Es indudable que así 
como la bancarrota fraudulenta 
merece todo el rigor de las leyes y 
la severidad de la justicia por el 
contrario, la simple quiebra es dig-
na de toda indulgencia. Las orde-
nanzas de Bilbao distinguen tres 
especies de comerciantes fallidos. 
Unos que no pagan lo que deben 
á su debido t iempo, por falta de 
metálico en el acto, lo que se re-
puta como atraso: á estos fallidos 
se les ha de guardar el honor de 
su crédi to , buena opinion y fama. 
Otros que por accidentes impre-
vistos, de que ellos no tuvieron 
culpa, se ven precisados á dar pun-
to á sus negocios: forman exacta 
cuenta y razón del estado de sus 
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haberes, créditos y débitos, con 
los motivos justificados de su quie-
bra , por lo que suelen pedir quita 
y disminución de débitos á sus 
acreedores, ofreciendo pagar parte 
de sus deudas , con fiadores 6 sin 
ellos dentro de ciertos plazos. Es-
tos son estimados como fallidos in-
culpables-, pero hasta que satisfa-
gan el total de sus deudas no ten-
drán voz activa ni pasiva en aquel 
consulado. Y otros que son los 
fraudulentos, que debiendo saber 
el mal estado de sus negocios por 
el avance que de ellos están obli-
gados á hacer , arriesgan los cauda-
les ágenos con dolo y f r a u d e , y 
prosiguen negociando de mala fé 
hasta que llegan á alzarse con la 
hacienda agena que pueden , ocul-
tando ésta y cuanto tienen , como 
también los libros y papeles de su 
razón. No se procede criminalmen-
te contra los fallidos per desgra-
cias accidentales sin dolo ni culpa 
de su parte : éstos no incurren en 
pena, ni son infames, aunque ha-
gan cesión de bienes. De estos han 
de pagarse las deudas en términos 
que se les deje lo necesario para 
alimentos-, á menos que el acree-
dor sea pobre , ó el deudor fallido 
tenga arte ú oficio con que poder 
subsistir. En cuanto á los fallido« 
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dolosos , nuestras leyes distinguen 
dos clases. 1.a De los que se lla-
man alzados, y son los que huyen 
con los bienes y libros, ó se alzan 
con ellos, ó los alzan ú ocultan, 
aunque las personas no se ausen-
ten : en esta clase también se com-
prenden los que fingida ó simula-
damente enagenan á otros los bie-
nes para ocultarlos de este modo: 
igualmente los que toman algo al 
fiado ó prestado en los seis meses 
anteriores al dia de la quiebra , á 
menos que prueben no haberlo he-
cho con ánimo de defraudar . Con-
tra estos fallidos alzados, aun cuan-
do sean nobles, se debe proceder 
criminalmente , pues se tienen por 
ladrones públicos é incurren en las 
penas impuestas contra éstos: por-
que en semejantes delitos nada vale 
el privilegio de nobleza. Asimismo 
tiene lugar lo dicho contra la mu-
ger tratante alzada. 2. a De los que 
por fraude, dolo, malicia, culpa ó 
vicio suyo defraudan á los acreedo-
res: pertenecen á esta clase los que 
no tienen los libros con el Arden y 
forma debidos-, los que teniendo 
acreedores, y sabiendo que sus bie-
nes no alcanzan para pagarles, con-
traen nuevas deudas y contratos: 
los que para contraer alguna deu-
da, ó para que les den algo fiado, 
afirman que son abpnados no sién-
dolo-, y los que en fraude expreso 
ó presunto de sus acreedores per-
donan algún débito que tienen á 
su favor, ó pagan alguna deuda á 
un acreedor en fraude y perjuicio 
de los «lemas , porque en todos es-
tos casos hay dolo. Contra éstos 
también se procede criminalmen-
t e , incurriendo en pena de infa-
mia. También quedan privados 
perpetuamente del oficio de mer-
caderes, cambistas, banqueros ó 
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factores, sopeña de perdimiento 
de todos sus bienes para ¡a Real 
Cámara. Que deberá practicar el 
comerciante que se viere precisado 
á hacer punto en sus negocios, y 
cómo se ha de proceder en mate-
ria de quiebras, lo refiere el capi-
tulo 17 de las ordenanzas de Bilbao 
desde el n ú m . 5.° hasta el fin. 

B A B A T E R I A . (véase soborno.) 
B E N E F I C I O D E C E D E R L A S A C C I O N E S . 

Este beneficio compete á los fiado-
res y sucede, cuando uno de los 
fiadores paga toda la deuda al 
acreedor, pidiéndole le ceda sus 
acciones contra sus compañeros, 
para demandar le satisfaga cada 
uno la porción que le corresponda. 
Mas esto tendrá lugar , siempre 
que el fiador pagare en nombre su-
yo; porque si pagó á nombre del 
deudor no podrá ya pedir la ce-
sión, aunque puede conseguir del 
mismo deudor lo que por él h u -
biere pagado; cuya facultad ten-
drá también en el caso de haber 
pagado en nombre suyo, de modo 
que tendrá entonces la elección de 
reconvenir al deudor , ó hacer uso 
de la cesión contra los otros fiado-
res. Ademas, si el fiador paga sim-
plemente , sin expresar si lo bace 
en nombre suyo, é) en el del deu-
do r , se entenderá lo pr imero, si 
propone luego su demanda pidien-
do la cesión , y lo segundo si la d i -
fiere. Esta cesión suele llamarse 
carta de laslo. Si dos fiadores es-
tuviesen obligados por mitad , por 
haber contraído la fiadura simple-
mente , y uno de ellos pagare toda 
la deuda , no podrá pretender la 
cesión de acciones para recobrar la 
mitad que pagó por el o t ro; por-
que si lo hizo ignorando el benefi-
cio que la ley le concede, la podrá 
repetir del acreedor, como inde-
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Indamente pagada, y si lo hizo sa-
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B E N E F I C I O D E C O M P E T E N C I A . Gozan de 
este beneficio aquellos deudores, 
que habiendo hecho cesión de bie-
nes o concurso voluntario de acre- , 
dores, se les deja tanta parte de 
sus bienes, cuanta necesitan para 
vivir según su estado. Los que dis-
c u t a n este beneficio son. Los as-
cendientes respecto de sus acree-
dores que sean sus descendientes, 
o al contrario. El marido respecto 
de la muger , ó vice versa. Los 
compañeros entre sí. El donador 
cuando es reconvenido por el do-
natario. Parecido á este beneficio 
es el que disfrutan en este caso los 
duques, condes, marqueses, ba-
rones u otras personas constituidas 
en dignidad con jurisdicción, a 
quienes se les deja, consigna y dá 
los alimentos precisos con prefe-
rencia á sus acreedores. Lo propio 
milita con la ciudad, pueblo, igle-
sia y univeisidad, porque gozan 
del beneficio de no poder ser re-
convenidos en mas de su posibili-
dad , bajada su congrua sustenta-
ción. En el capítulo cesión de bie-
nes quedará este punto mas expli-
cado , por corresponder á aquel 
casi toda la doctrina. 

B E N E F I C I O D E D I V I S I O N . Las leyes ro-
manas concedieron este famoso be-
neficio o privilegio, en el caso de 
ser muchos los fiadores de un deu-
dor y uno de ellos fuere reconve-
nido por toda la deuda, en cuya 
virtud se opone, consiguiendo se 
divida la acción del acreedor, di-
rigiéndola contra sí solo en la par-
te que pueda corresponderá. Mas 
esto solo, tiene lugar en el caso de 
que los fiadores estén obligados 
simplemente á prorata , porque s¡ 
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lo están in solidum, puede cada 
lino ser reconvenido por e! todo 
sm que pueda oponer la excepción 
O beneficio de la división. 

B E S T I A L I D A D . E S el acceso carnal de 
un hombre ó una muger con una 
bestia; delito execrable por ser 
contra la misma naturaleza. La 
pena en que incurre el delincuen-
te según la ley , es la de ser que-
mado y confiscados tocios sus bie-
nes ; pero según práctica en estos 
casos, para que el reo no muera 
desesperado, se le dá primero gar-
rote y despues se le quema, 
echando el verdugo sus cenizas al 
viento. Rarísimos son estos casos, 
por lo que ya hace mucho tiempo 
que no se vé un ejemplar de esta 
especie. También se mata al ani-
mal que participó activa ó pasiva-
mente de tan horroroso hecho, pa-
ra que no quede memoria de él ni 
de sus abominables resultas. La 
prueba de este delito es muy dífí-
cil, por lo que se admiten testi-
gos menos ídoneos y congeturas, 
110 siendo necesaria para incurrir 
en el la consumación de la cópula, 
sino que bastan los actos muy pro-
pincuos y cercanos á ella. Asimis-
mo puede comprobarse este cri-
men con testigos singulares, sien-
do lo menos tres mayores de toda 
excepción que depongan de hechos 
separados. Puede acusarle cual-
quiera del pueblo. Si el reo es mi-
litar conoce el juez civil ó tribu-
nal superior, absteniéndose de su 
conocimiento el consejo de guerra, 
según se previene por la L . 3 , t ' t . 
3 0 , lib. 12 , Nov. Recop. 

B I E N E S . L O S bienes se dividen en 
muebles y semovientes, en raices, 
y derechos y acciones. Muebles y 
semovientes son los que según su 
naturaleza y sin deshacer su forma" 
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se mueven por sí mismos, y pue- , 
den ser movidos. Son también rai-
ces los alfolies, graneros y hór-
reos, de que usan en Asturias ; las 
cubas, tinajas y otras cosas seme-
jantes qus están metidas en la tier-
r a , mas no si no lo están. Lo mis-
mo sucede con las tejas, los ladri-
llos , p iedra , madera, puertas, 
ventanas, llaves, cerrojos y demás 
cosas metidas en la fábrica de la 
casa ó edificio, ó quitadas para vol-
verlas á meter ; como asimismo del 
molino, sus rodeznos, muelas y 
demás tocantes á su edificio , ha-
llándose puestos en é l , ó quitados 
para volverlos á poner; porque to-
das estas cosas se contemplan parte 
precisa de los edificios y siguen su 
naturaleza; pero si no se hallan 
puestas, aunque eslen preparadas 
para este efecto, ó si se quitaron 
con ánimo de no ponerse, se gra-
dúan por muebles. Se estiman 
igualmente por bienes raices los 
colmenares de abejas, palomares y 
estanques de pescados, estando me-
tidos en la t ierra; y por muebles 
si se hallan separados ó son movi-
bles , ó cuando se mencionan sola-
mente las abejas, palomas y pes-
cados. El hato de ganado, si se 
considera con el sitio en que esta, 
se tiene por raíz, y si separado de 
éste por semoviente. Lo propio 
milita para con los frutos, los cua-
les estando pendiente en los árbo-
les, viñas, olivos y heredades que 
los producen son parte del fundo, 
mas si están cogidos y separados 
del fundo , se reputan por mue-
bles. Los derechos y acciones de-
ben graduarse por muebles ó rai-
ces, según la clase á que pertenez-
can ; y asi las deudas se contem-
plan muebles porque miran prin-
cipalmente á la persona y siempre 
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la siguen. Los censos y oficios pú-
blicos, aunque sean vitalicios, y 
los derechos perpetuos que pueden 
constituir hipoteca y admitir gra-
vámen, son raices; pero los redi-
tos de censos son muebles. 

B I E N E S E G E C L T A D O S . Son los bienes 
embargados del deudor para ase-
gurar la deuda, mediante no ha-
berla satisfecho al tiempo que se 
le requirió con el mandamiento 
egecutivo. Hecha la traba de ege-
cucion en los bienes que se encuen-
tren pertenecer al deudor, se de-
ben inventariar todos con especifi-
cación, claridad é individualidad, 
depositar á presencia de tres testi-
gos en persona lega , llana y abo-
nada del pueblo, y no llevarlos á 
su poder el alguacil, ni dejarlos cu 
el del deudor porque lo prohibe la 
ley. El alguacil puede apremiar al 
sugeto que tenga las cualidades re-
feridas á que los reciba en depósi-
t o , entregándoselos sin perjuicio 
de su derecho, si por custodiarlos 
sé le causa algún daño; porque el 
ser depositario judicial es carga que 
á todos comprende, y deben sufrir 
por el beneficio público, pues de 
lo contrario se quedarían los acree-
dores sin poder cobrar sus crédi-
tos, y los deudores consumirían los 
bienes embargados. Si son raices, 
ó juros, censos ú otros efectos re-
dituables , no hay que hacer depó-
sito fo rmal , excepto de los frutos 
que tengan pendientes y reditúen, 
y lo que se debe practicar es re-
querir á los acreedores y demás que 
deban contribuir con sus rentas al 
deudor , las retengan á ley de de-
pósito, á orden del juez que cono-
ce de la causa ú otro competente, 
y no las entreguen a persona algu-
na sin su mandato. También pue-
de el alguacil entregarlos al aeree-
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dor, no en concepto de tal, sino 
en calidad de depósito , cuando no 
se encuentra otro de las calidades 
referidas, ó hacer que el acreedor 
por su cuenta y riesgo busque 
quien lo sea. Los bienes cgecuta-
dos se deben vender en pública su-

• basta ó almoneda por pregones se-
gun la ley , dándose luego que se 
nace la traba y notificación de es-
tado , no habiéndolos renunciado 
el deudor,, como puede , pues á 
ninguno está prohibido renunciar 
lo que está establecido en su pri-
vada utilidad. Suprimo en este 
capitulo el modo y forma de darse 
los pregones y demás trámites por 
pertenecer mas bien al capítulo 
juicio egccutivo, que á este lugar. 

B I E N E S G A N A N C I A L E S . Son aquellos que 
el marido y la muger , ó cualquie-
ra de los dos, adquieren ó aumen-
tan durante el matrimonio por 
compra úotro contrato, ó median-
te su trabajo é industria, como 
también los frutos de los bienes 
propios que cada uno llevó al ma-
trimonio, y de los que subsistien-
do éste adquieran para sí por cual- I 
quíer título. Asi cuando no se 
acredita cuales y cuantos llevó ca-
da uno al matrimonio, todos se re-
putan gananciales, por lo que al 
tiempo de contraerle se debe otor-
gar escritura pública, en la que 
conste qué bienes tenia cada uno 
de los cónyuges. Gomo la sociedad 
ó comunion de bienes entre los 
cónyuges nace del matrimonio, y 
dura mientras éste por beneficio 
de la ley, debe decirse, que el ma-
trimonio incluye una sociedad le-
gal entre ellos , algo diferente de 
las demás sociedades regulares. Son 
gananciales los bieues adquiridos 
durante el matrimonio, no solo 
cuando marido y muger cohabitan 
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en una misma casa, sino aun'rUe 
estén en diversas, con tal que sub. 
sista aquel,, como sucede cuando 
el marido está empleado en otro 
pueblo del en que reside la mu^er 
Pertenecen á esta sociedad aque-
llos bienes que cualquiera de los 
cónyuges ha comprado, ó ganado 
por otro titulo con su trabajo ó in-
dustria, y los frutos y rentas de 
los bienes y oficios de cada uno de 
ellos, aunque provengan de bienes 
de uno solo; de consiguiente si 
al marido le dejan una herencia, 
será esta de él solo; pero los fru-
tos que ella produjere de los dos. 
Igualmente los estipendios y sala-
nos que gana el marido, juez, abo-
gado o médico, son comunes entre 
mando y muger , por ser frutos 
civiles de estos oficios. Entran en 
esta sociedad, no solo los frutos 
percibidos, sino también los pen-
dientes: en los árboles y viñas es 
menester que aparezcan; pero en 
cuanto á sembrados entran hasta 
las impensas hechas en barbechar 
para sembrar. También serán de 
ambos los aumentos ó mejoras de 
los bienes de cualquiera de ellos, 
que provengan de su industria 6 
trabajo: mas no asi, si el aumento 
fuese natural , como si al campo 
del marido se le añadiese algo por 
aluvión , porque en este caso'el au-
mento sigue la naturaleza de los 
mismos bienes. Si el marido mejo-
rase una viña ó campo suyo, no 
tendrá la muger parte alguna en 
dicha mejora, mas s i en la mitad 
de lo que se gastó en mejorarle. IVi 
tampoco tiene derecho á las mejo-
ras hechas en las cosas de mayo-
razgos, porque todas ceden al mis-
mo mayorazgo mejorado. Si uno 
de los cónyuges adquiriese por de-
recho de retracto, será de él solo; 
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pero el otro tendrá derecho á la i 
mitad del precio que costó. Perte-
nece solamente al cónyuge permu-
tante la cosa permutada, porque 
queda subrogada en lugar de la 
otra: solo tendrá el otro derecho 
á la mitad de las vueltas, si las díó 
el permutante, porque en esto hay 
adquisición. Si se comprare alguna 
cosa con dinero de uno solo de los 
cónyuges , será común , con dere-
cho en el comprador de sacar del 
cúmulo de gananciales para s í , el 
precio que (lió por ella. El domi-
nio de los bienes adquiridos duran-
te el matrimonio, á los que sole-
mos llamar gananciales, es común 
por mitad del marido y muger, sin 
atendersoa que uno haya llevado 
al matrimonio mas caudal que el 
otro, entendiéndose esta comunion 
de bienes en cuanto al dominio y 
posesion; mas esto en la muger es 
in habita, y no in acta, pasando al 
acto por la disolución del matri-
monio, pues solo el marido le tie-
ne durante este in actu: asi es, que 
solo el marido puede enagenar es-
tos bienes mientras durare el ma-
trimonio, sin el consentimiento de 
la muger , quedando válida la ena-
genacíon, á no ser que sea hecha 
con ánimo de defraudar á la mu-
ger. Esta puede renunciar'el dere-
cho que tiene á la mitad de los ga-
nanciales, librándose en este caso 
de las deudas , que el marido hu-
biere hecho durante el matrimo-
nio. En toda sociedad , para liqui-
dar las ganancias, se sacan primero 
las cargas: lo mismo sucede en esta 
eonvugal,habrán de sacarse prime-
ro las (leudas, los capitales aporta-
dos , lo que cada uno haya here-
dado ó adquirido para sí durante el 
matrimonio, como igualmente la 
dote á las hijas y donaciones prop-
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¡ ter nupcias á los hijos, porque esto 
• debe salir de los gananciales, y el 

resto que quede es propiamente 
el ganancial. La regla general que 
hace comunes los gananciales no 
tiene lugar en varios casos. 1 
Cuando ía novia subsiste en su ca-
sa, sin haber ido á habitar con su 
marido, y éste adquiere bieues con 
su caudal y su industria. 2.° Cuan, 
do se divorcian por culpa de uno 
de ellos; pues el que la tuviere na-
da llevará. 3.° Cuando cometen 
delito de lesa Magestad, ú otro por 
el que según derecho deben per-
derlos. Si la muger es adúltera, ó 
se vuelve mora, judia ú de otra 
secta, pierde no solo los ganancia, 
les, sino su dote y arras, y se ha-
cen del marido; pero si hay hijos 
será todo de éstos. Si el marido 
apostatase, incurre en la misma 

Íiena de perdimiento de ganancia-
es. 4.° Cuando uno de los dos los 

adquiere por (lonacion que el Rey 
ú otro le hace ó por sucesión ex 
testamento , y donacion de algún 
extraño ócc. 5.° Cuando la muger 
vive deshonestamente estando viu-
da. Entonces, no solo pierde los 
gananciales; sino que debe resti-
tuirlos á los herederos del marido, 
aunque sean extraños. 6.° Cuando 
la muger los renuncia antes ó des-
pues del matrimonio. 7.° Cuando 
los bienes de uno de los cón vuges 
han sido confiscados, en cuyo caso 
dura la sociedad hasta la sentencia 
declaratoria de la confiscación, que-
dando libre su mitad al cónyuge 
inocente. 

B I E N E S P A R A F E R N A L E S . Son arruellos 
que ademas de la dote lleva la mu-
ger al matrimonio como suyos pro-
pios, ó los que adquiere durante 
él por cualquier título lucrativo, 
como herencia, donacion&c, Ivlá-

6 



I M U 

Dios, la santísima Virgen 6 sus 
santos, y por consiguiente es un 
cielito gravísimo. Hay blasfemias 
hereticales, porque contienen er-
rores manifiestos en materias de fé, 
como negar á Dios lo que esencial-
mente le pertenece, como la justi-
cia, la eternidad, la omnipotencia 
ócc., ó se le imputa lo que es age-
no de su esencia, como la injusti-
cia dec. La blasfemia que no es de 
esta especie se llama simple : con-
siste en una expresión impía , que 
sin oponerse directamente á la fé, 
habla mal de Dios, como: mal haya 
el que confia en Dios : fálteme Dios 
si esto no es asi, y otras semejan-
tes expresiones que vilipendian la 
honra y gloria de Dios. El conoci-
miento de las blasfemias heretica-
les corresponde á los tribunales 
eclesiásticos , y el de las otras á la 
justicia ordinaria. La pena del 
blasfemo es sufrir por la primera 
vez un mes de cárcel; por la se-
gunda destierro por seis meses 
del lugar de su domicilio y pagar 
mil maravedises y por la tercera 
clavarle la lengua, á no ser perso-
na de calidad, en cuyo caso debe 
sufrir duplicadas las dos penas , la 
pecuniaria y la de destierro. Por 
derecho canónico son arbitrarias 
las penas contra los blasfemos , de 
suerte que los jueces eclesiásticos 
podrán imponerles las que tengan 
por convenientes cuando conozcan 
de este delito. 

B R U J E R Í A . (Véase adivinación.) 

42 BLA 
manse parafernales de la dicción 
griega parapherna compuesta de 
para, que significa casi ó cerca, y 
pherna , que en castellano equiva-
le á dote; por cuya razón se lla-
man casi dótales, ó mas bien ex-
tradotales. En estos bienes tendrá 
el dominio el marido si la muger 
se los entrega con esta intención, 
y no de otra suerte, porque si 110 
se los entrega al marido para que 
los cuide y administre como los 
bienes dótales, sino que se Jos re -
serva y administra por s i , 110 go-
zarán del privilegio de tácita hipo-
teca ; porque como ella retiene en 
este caso el dominio y usufructo 
de ellos, es de su menta y riesgo 
el deterioro que padezcan. Mas, 
entregados que sean al marido, 
aunque dichos bienes no gozan del 
privilegio de antelación ó prefe-
rencia que los dótales , sin embar-
co tienen el de tácita hipoteca en 
los del marido, quedando éstos 
igualmente sujetos á la responsabi-
lidad y restitución de los parafer-
nales. No habiendo hecho dicha 
entrega, 110 estará obligado el ma-
rido ni su heredero á abonar ¡i la 
muger el valor de dichos bienes, 
aun cuando éstos se hayan consu-
mido ó deteriorado en la casa, con-
sintiéndolo la muger. Al marido 
que haya entrado en los diez y ocho 
años se le concede la administra-
ción de estos bienes sin necesidad 
de obtener dispensa de edad. 

B I G A M I A . (Véase poligamia.) 
B L A S F E M I A . Palabra injuriosa contra 

C A L U M N I A . E S el delito que comete 
alguna persona como acusador ó 
testigo falso contra algún inocente. 

La pena del falso acusador según 
Ja ley 2 6 , tit. í , part . 7.a es la 
del talion; pero esta pena no éítá 
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ya en uso. Yilanova en su Ma-
teria criminal forense dice , que 

Oeneral costumbre se ha mi-
o ), sustituyéndose otras arbi-

trarias, según la malicia ó malig-
nidad del delincuente, gravedad 
del delito, y calidad del calumnia-
dor y calumniado. Y el señor Viz-
caino en su Código criminal dice, 
que justamente se imponen al fal-
so calumniador las mismas penas 
que las leyes de la recopilación es-
tablecen contra los testigos fal-
sos , y esto es mas arreglado á jus-
t icia, por que el acusador calum-
nioso es por lo menos tan delin-
cuente como el testigo falso. Dichas 
penas son las de vergüenza públi-
ca , y servicio de galeras por diez 
años , en las causas civiles, y en las 
criminales la de muerte, si pro-
bada la acusación se hubiese de 
haber impuesto al acusado; y en 
otras de menor gravedad la de ver-
güenza pública, y ser condenado 
para siempre á galeras; cuyas pe-
nas se estienden á las personas que 
indujeren á los testigos á la fal-
sedad. 

C A P E L L A N Í A . Es una carga obligato-
ria de celebrar en determinada ca-
pilla, iglesia ó altar, cierto nume-
ro de misas anuales, cuya aplica-
ción esta designada por su fundador. 
Hay capellanías de tres clases que 
son: mercenarias, colativa y genti-
licia. De las mercenarias, que tam-
bién se llaman profanas y laicales, 
hay dos especies: una comprende 
las que con propiedad se llaman 
capellenias laicales, memorias de 
misas ó legados pios, por que son 
fundadas sin autoridad del pa-
pa ni del obispo ú ordinario dioce-
sano , á cuyo título ninguno pue-
de ordenarse, por que vienen á ser 
unos salarios o estipendios de los 
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sacerdotes que han de celebrar las 
misas y por otro nombre llaman pa-
tronatos reales de legos, á modo de 
vínculos ó mayorazgos, con el gra-
vamen y obligación de mandar cele-
brar su poseedor en la iglesia capilla 
ó altar que el fundador destina, las 
misas que prefine, con la condicion 
de que sus bienes estén siempre su-
jetos á su responsabilidad; y con fa-
cultad de cpie el patrono pueda 
nombrar sacerdote que las celebre, 
y removerle cuando quiera (por lo 
que se llaman amoviles a su vo-
luntad), ó mandarlas celebrar sin 
necesidad de nombramiento , r e -
cogiendo recibo del colector ó sa-
cerdote conocido que las diga. En 
esta clase de capellanías, puede co-
nocer el obispo, 110 de sus bienes, 
por que son absolutamente profa-
nos, ni de su presentación, sino 
solamente del cumplimiento de las 
misas que debe acreditarle el pa-
trono ó poseedor de los bienes gra-
vados con ellas, y asi 110 se paga 
subsidio ni otro derecho por las 
mismas: el patrono aunque sea ca-
sado, ó hembra, posee sus bienes 
como de mayorazgo; de su suce-
sión debe conocer el juez real: se 
sucede por las mismas reglas que 
en los mayorazgos, y se llama 
vínculo ó mayorazgo cuando la 
fundación y sucesión es perpetua, 
y los bienes de su dotacíon son 
indivisibles. Esta clase de capella-
nías siguen en un todo las reglas 
del mayorazgo. La segunda clase 
es de la misma naturaleza, á d i -
ferencia de que el capellan cum-
plidor (que asi se llama) adminis-
tra sus bienes, goza todo su pro-
ducto, debe hacer constar, y no 
el patrono, su cumplimiento, y á 
costa de las renta» tener sus fiucas 
bien reparadas, de modo que no se 
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aniquilen ni deterioren, pero ni 
en unas ni en otras tiene lugar 
lo dispuesto por los sagrados Cá-
nones en orden al término para 
su preseutacicfn, ni por consiguien-
te hay colacion ni canónica institu-
ción, ni en los bienes de ellas tiene 
que intervenir el ordinario diocesa-
no. Pueden conferirse estas capella-
nías cumplideras ó memorias de mi-
sas á presbíteros para que las cele -
bren y también á legos de cualquie-
ra edad indistintamente, á menos 
que disponga otra cosa el funda-
dor. Confiriéndose á lego, debe 
mandar cumplir sus cargas, arre-
glándose á la fundación ; pero el 
ordinario eclesiástico no tiene de-
recho á proveerlas, ni á conocer de 
sus bienes, por ser privativa esta 
facultad del patrono, el cual por 
medio del juez real puede compe-
ler al capellán cumplidor á que 
cuide de su conservación , y en su 
defecto embargarle la renta y por 
esta ú otra causa ó sin ella quitarle 
el patrono la capellanía, mandán-
dolo así el fundador-, y si el cape-
llán fallece, y el patrono tarda en 
nombrar otro, puede el mismo juez 
secuestrar sus fincas, repararlas, 
cumplir sus cargas, y depositar el 
sobrante á fin de que lo lleve el 
que luego nombre. Ll título ó nom-
bramiento del patrono es lo único 
que se requiere para gozar estas ca-
pellanías laicales, y ni aun hay ne-
cesidad de posesion en ellas á no 
ser que lo mande la fundación. 
Pueden hacerse incompatibles ab-
solutamente para todas las capella-
nías, ó limitadamente para algu-
nos , de suerte que el que las go-
ce no obtenga otras colativas ni 
laicales ni beneficios; pero este 
gravamen de incompatibilidad no 
debe imponérseles, escepto que las 
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rentas sean suficientes para mante-
nerse con la decencia correspon-
diente ; pues de lo contrario se es-
timará por no impuesto. Estas ca-
pellanías no pueden hacerse cola-
tivas , ni ordenarse ninguno á tí-
tulo de ellas, aunque el patrono 
y capellanes lo quieran, á no ser 
que la fundación permita que se 
ordenen todos ó algunos por via 
de patrimonio. Si son instituidas 
para parientes, han de justificar 
su parentesco ante el juez real, á 
menos que el fundador mande que 
la goce el que elijan los patronos á 
su arbitrio, sin atender á la proxi-
midad de grado (que es Io-mejor, 
con lo cual se evitan pleitos) pa-
ra todo lo cual servirá de norte 
la fundación en cuya es tensión, de-
be poner sumo cuidado el escri-
bano, distinguiendo claramente es-
tas de las colativas á fin de evi-
tar altercados en lo sucesivo. Las 
capellanías colativas ó eclesiásticas 
son las que se instituyen con inter-
vención y autoridad del papa ó del 
obispo, la cual se requiere para que 
sean de esta calidad-, y asi se llaman 
en cierto modo beneficios eclesiás-
ticos, y en ellas tiene lugar lo dis-
puesto en estos: bien que con cau-
sa pueden quitarse al capellan por 
el obispo ó patrono, permitiéndo-
lo la fundación, sin que por eso 
dejen de ser perpetuas ; y sus bie-
nes se espiritualizan para siempre 
desde que se fundan. Puede tocar 
á persona lega ó eclesiástica su pre-
sentación ó nombramiento según 
disponga el fundador-, pero la cola-
cion ó canónica institución ó inves-
tidura, el cuidado de la conserva-
ción de sus fincas y del cumpli-
miento de sus cargas y el conoci-
miento de la legitimidad de los pre-
tendientes, corresponde priyativa-
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mente al ordinario diocesano en cu-
yo territorio están fundadas : sus 
bienes son puramente eclesiásticos, 
y por ellas debe pagarse subsidio; 
pero aunque sean- fundadas por 
contrato entre vivos, pueden re-
vocarse como laicales, a menos 
que intervenga alguna de las cau-
sas porque las donaciones perfectas 
se hacen irrevocables, y que el or-
dinario las apruebe, haciendo la co-
lacion y canónica investidura en el 
primer nombrado. Las senuUcms 
son como las anteriores , a dite-
reucia de que el patrono es siempre 
lego; y por ser colativas no puede 
el fundador prohibir al obispo que 
haga su colacion y canónica insti-
tución, cuide de la conservación de 
sus fincas y cumplimiento de sus 
cargas, ni que conozca de la legi-
timidad de los aspirantes, si son 
fundadas para parientes, y si se 
lo prohibe el fundador, se tendrá 
por irrita y nula su disposición. 
No pueden ser ordenados a titulo 
de las referidas capellanías cola-
tivas los que tienen impedimento 
legal y canónico hasta que se Jes 
remueva ; y son los siguientes: el 
que no ha nacido de legítimo ma-
trimonio, el bigamo ya esté viudo ó 
viva su muger primera, el homici-
da voluntario, el siervo, el que hizo 
penitencia pública, el que estando 
gravemente enfermo se bautizó 
por temor de la muerte, el bauti-
zado dos veces con cierta ciencia: 
los estraños é ignotos, sino con di-
misorias ó testiminiales de sus pre-
lados, el herma frodi ta; el que por 
razón de mayordomia ó adminis-
tración de rentas del Rey ó con-
sejo está obligado á darles cuenta: 
la muger ni el menor de siete años. 
Antes de ahora eran inalienables 
los bienes de las capellanías, y ni 
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podian prescribirse ni desmembrar-
se; pero la legislación actual ha va-
riado considerablemente en este 
punto. En real cédula de 25 de 
setiembre de 1798 se dispuso la 
enagenacion de todos los bienes 
raices propios de hospicios, casas 
de caridad y espósitos, hospitales, 
memorias, obras pias, patronatos 
de legos, cofradías y demás de es-
ta clase, mandando poner su pro-
ducto y los capitales de censos 
de igual pertenencia, que se fueren 
redimiendo, en la real caja de 
amortización bajo el interés anual 
de tres por ciento para ocurrir á 
la manutención y demás cargas de 
dichos establecimientos afectas á 
sus bienes, dejando en pie la pre-
sentación y otros derechos de los 
patronos. Se dieron reglas para rea-
lizar la enagenacion, se prescribió 
el método de hacer las subastas en 
dicha enagenacion, y otras varias 
circulares y reales órdenes sobre la 
materia. Y por último en 21 de fe-
brero de 1807 se mandó poner en 
ejecución un breve de su Santidad, 
por el que derogando otro ante-
rior concede al Rey facultad de 
enagenar los predios rústicos y 
urbanos pertenecientes á capella-
nias eclesiásticas é igualmente para 
la segregación y venta de la sépti-
ma parte de los demás bienes pro-
pios de las iglesias, conventos, co-
munidades, fundaciones y cuales-
quiera otros poseedores eclesiásticos 
inclusas la orden de S. Juan y demás 
militares, con reconocimiento del 
derecho á la recompensa espresada 
en el breve á cargo de la real caja 
de consolidacion bajo las reglas 
que su magestad determínase. 
Cuando en la fundación de las 
capellanías colativas no hay cláu-
sulas que determine el modo de 
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suceder, se debe atender a la 
proximidad de parentesco con el 
fundador y no con el último po-
seedor , pues en ellas nos sucede 
por representación , como en la 
sucesión regular de los mayoraz-
gos y patronatos. Asi muerto el 
cape Han aunque pida la posesion 
un hermano suyo no se le debe dar, 
sino fijar edictos llamando á los pal 
ríen tes del fundador para adjudi-
cársela al que tuviere mejor dere-
cho, atendiendo á la mayor proxi-
midad de parentesco con el funda-
dor y á la edad, y demás prendas 
y virtudes que adornen al aspi-
rante. , 

C Á R C E L . ES un lugar publico en que 1 

los reos están guardados para que 
«o huyan. Deduciéndose de aqui 
dos cosas: uua, que ninguno pue-
de tener cárcel particular : porque 
el derecho de hacer cárcel, ó usar 
de ella, solo es del Rey, ó de aque-
llos á quienes él lo mandare. Y si 
alguno contraviniere á esto, debe 
morir por ello, por considerarse 
dehto de lesa Magestad. La segun-
da cosa que se inGere de la defini-
ción es, que debe ser para guardar 
los presos, no para dar pena ni es-
carmentarles. Pero por nuestra Ju-
risprudencia mas reciente se per-
mite imponer ñor pena la deten-
ción en la cárcel. Como las cárce-
les se han establecido para guardar 
los reos, y no para hacerles mal ni 
darles pena en ellas sin ser conde-
nados previamente, debe el juez 

vigilar cuidadosamente la conduc-
ta del carcelero para con los pre-
sos , castigándole cou severidad 
cuando haga ó trate mal á los pre-
sos. En cuanto á la seguridad con 
que deben estar y ser guardados 
¡os presos en la cárcel , manda una 
»ey, que si todos los presos que es-
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taban en una cárcel, s e conviuíe. 
ren en quebrantarla, y s e fUere

e
Q 

todos o la mayor parte sin saberlo 
os que los guardaban, y deSpue 

todos 0 algunos de ellos fueren e l 
gidos, deben ser castigados con U 
pena que corresponde al delito por-
que estaban presos; porque con sn 
luga se considera haber confesado 

ue le cometieron. En el capitulo 
e l a fuga de los reos, se expla-

nara mas" esta materia de nuevos 
delitos que cometen los reos cuan-
do huyen, responsabilidad del al-
caide o carcelero y demás condu-
cente Ahora solo resta decir, qUe 
la L. 20, tít- 38, lib. 12de la Nov. 

c" r n a n c l a , que los pobres que 
estuvieren presos en las cárceles, 
y íueren despachados y mandados 
librar en sus causas, jurando ser 
pobres, y q u e no tienen de qué 
pagar, no sean detenidos por de-
rechos de las justicias, escribanos 
y carceleros, ni se les tomen las 
capas, ropas ni sayos, ni otra cual-
quiera clase de ropa que tuvieren, 
soltándoles luego de fa prisión; y 
el carcelero, alguacil ó escribaní 
que lo contrario hiciere, incurra 
en pena por cada vez de un duca-
do para los pobres de la tal cárcel 
y en suspensión del oficio que tu-
viere por un mes. 

C A R E O . Cuando en una causa uno de 
os testigos cita á otra persona, de-

be ser llamada ésta para que decía, 
r e , y si por la declaración apare-
ciere falhda la cita por la negativa 
o contradicción del citado, se pro-
cede al careo; esto es, el juez debe 
mandar juntar al citante y al cita-
do para que con sus mútuas recon-
venciones puedan aclararse mejor 
los hechos, tomándoles también 
juramento, y leyéndoles las decla-
raciones a cada uno, ó á los dos 
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juntos , sus propias deposiciones y 
las del otro. También está en uso 
el careo entre los reos cuando son 
muchos y se contradicen, mas no 
entre el reo y los testigos, excepto 
en los tribunales militares. Algu-
nos autores desaprueban el careo, 
como un medio de inquirir sujeto 
á varios inconvenientes; pero cuan-
do no hay otro medio de aclarar o 
desvanecer las .contradicciones en 

3ue incurren el citante y el cita-
o , ¿ p o r q u é no h a d e recurrirse 

al arbitrio sencillo y franco de ha-
cerles ver lo que múluamente]han 
dicho, para que el hombre veraz 
pueda argüir con sus reconvencio-
nes al engañoso ó fraudulento ? Se 
dice que el mas astuto ó mas des-
carado envolverá fácilmente al otro 
menos advertido ó mas tímido; 
pero la presencia del juez alentará 
a éste si ha dicho la verdad, y su 
ingenuidad misma bastará para 
destruir la falacia del otro. Por 
otra par te , el juez mismo descu-
brirá por las preguntas, respues-
t as , réplicas, semblantes y otras 
circunstancias , quién ha dicho la 
verdad; el delincuente ó perjuro, 
extrechado con las reconvenciones 
que se le hagan, se intimidará, y 
en último resultado vendrá á con-
fesar lo cierto, ó por lo menos se 

• conocerá su perjurio. Por estas ra-
zones y otras que omito, se halla 
admitido en casi todas las naciones 
de Europa; si bien solo deberán 
usarle los jueces cuando conozcan 
que podrá ser útil á la averigua-
ción, y de ningún modo perjudi-
cial al progreso de la causa. De to-
dos modos nunca decretará el juez 
lego un careo sin acuerdo del ase-
sor , ni ha de fiarse esta diligencia 
al escribano actuario. 

C A S A D O S . Son efectos civiles del ma-
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trimonio á beneficio de los mari-
dos, relativos á sus mugeres. Que 
ninguna muger pueda sin licencia 
de su marido, repudiar ninguna 
herencia que le viniese por testa-
mento ó abintestato, ni aceptarla 
sino á beneficio de inventario. Que 
tampoco puede celebrar contrato 
alguno, ni apartarse de los con!rá-
bidos, ni dar por libre á nadie de 
é l , ni hacer cuasi contratos, ni 
presentarse en juicio por sí ó por 
medio de procurador, y si lo hi-
ciere, sera nulo cuanto actuase. 
Que el marido pnede dar licencia 
general á su muger para contraer, 
y para hacer todo aquello que no 
podia hacer sin su licencia , siendo 
válido cuanto haga con ella. Que 
el marido puede ratificar cuanto 
haga su muger sin su licencia, sea 
la ratificación general ó especial. 
El juez con conocimiento de causa 
legitima, puede compeler al ma-
ríclo que dé licencia á su muger, y 
si compelido no se la diere, el juez 
se la puede dar ; igualmente y con 
conocimiento de causa puede darla, 
en el caso de estar el marido au-
sente y no esperarse de próximo 
su venida corriendo peligro en la 
tardanza. Que el marido en entran-
do en los diez y ocho años pueda 
administrar su hacienda y la de su 
muger , si fuere menor de edad. 
Que desde esta edad basta cumplir 
los veinte y cinco años gozan el be-
neficio de la restitución in inte-
grum, en el caso de haber padeci-
do daño por su administración, go-
zando ademas hasta dicho tiempo 
del privilegio de tener caso de 
Corle. Mas siendo menores no po-
dráu intervenir en juicio por si 
mismos, sino que es necesario pro-
veerles de curador ad litcm. Tam-
poco pueden enagenar sus bienes 
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raices, sin decreto de! jaez. Los 
cuatro años siguientes al día en 

o 

que uno se casare, sea libre de to-
das las cargas y oficios concegiles, 
cobranzas, huéspedes, soldados y 
otros. Y los dos primeros de estos 
cuatro, se libra de todos los pechos 
reales y concegiles. Y por último 
el que tuviere seis hijos varones vi-
vos, sea libre por toda su vida de 
las dichas cargas y oficios concegi-
les , y aunque despues falte alguno 
de los hijos, se continúe el privi-
legio. 

C A S O D E C O R T E . Son casos de Corte 
las demandas sobre bienes vincu-

\ lados 6 sobre vasallos , fortalezas, 
muerte ó heridas de caballero prin-
cipal, ú otros casos semejantes y 
de grande importancia; las civiles 
y criminales que contra cuales-
quiera persona 6 concejos intentan 
los señores del Consejo, oidores y 
de otros tribunales superiores. Son 
igualmente casos de Corte los plei-
tos que se tratan contra el corregi-
dor, alcalde ordinario, regidor ú 
otro oficial del concejo del pueblo 
en que egereen sus oficios, sobre 
los casos en que según derecho 
pueden ser reconvenidos durante 
ellos; y contra grandes, duques, 
condes, marqueses , señores pode-
rosos que nombran jueces, y tam-
bién contra concejo , aunque el de-
mandante sea ot ro , 6 persona á 

3uieu competa el privilegio de caso 
e Corte. Gozan de este privilegio 

los concejos de cabeza de partido, 
las universidades, iglesias, monas-
terios, hospitales, cabildos, cofra-
días, y colegios de frailes y mon-
jas de cualquiera orden; los muy 
viejos 6 enfermos, y personas mi-
serables cuando litigan con alguna 
poderosa; el menor de veinte y cin-
co años, huérfano de padre ; y no 
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de otra manera ; la viuda honestí 
y por consiguiente la soltera qué 
vive recatadamente, como también 
la casada cuyo mirido está inutili-
zado, pobre, cautivo ó desterrado. 
Tienen privilegio activo y pasivo 
las personas miserables, menores, 
huérfanos y viudas honestas ; por 
lo que pueden traer sus causas y 
conocerse de ellas por caso de Cor-
t e , ya s¡$an actoras ó demandadas. 
Entre las personas miserables se 
comprenden los que forman con-
curso de acreedores y les ceden sus 
bienes, aunque sean mayores, por-
que efectivamente es miserable el 
que ha decaído de su antiguo ex-
plendor y fortuna. También se 
tiene por persona miserable, el que 
por sentencia es obligado á entre-
gar sus bienes á otro , y el que no 
puede administrar por sí su ha-
cienda. Mas no gozan del privile-
gio referido,las personas expresa-
das sino en las causas de mas de 
diez mil maravedises, ni en aque-
Has en que se interesa la Real Ha-
cienda, ni en las ejecutivas , feuda-
les y criminales, ni cuando contes-
tan la demanda ante el juez infe-
r ior , y en otros casos. Si el nego-
cio es individuo y común á dos, 
esto es , á uno que goza del privi-
legío y á otro que no, gozará éste 
también de é l , porque como am-
bos poseen pro indiviso les compe-
te la misma acción, ademas que en 
este caso se ha de seguir el fuero 
del mas privilegiado. Los casos de 
Corte, (cuyo nombre se les dá, 
porque su conocimiento toca prin-
cipalmente al Rey, y por legales 
disposiciones á su consejo y audien-
cias) son de dos clases, civiles y 
criminales. Los civiles de que que-
da hecha mención, ó son notorios, 
ó no. Los notorios son los de uu 
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concejo contra otro, los de cabildo, 
iglesias y demás corporaciones no-
toriamente conocidas, grandes de 
España y títulos de Castilla, para 
que se admita el recurso basta ale-
garlos, y pedir se hagan por noto-
rios. Pero no siéndolo, el pleito 
del menor , huérfano, personas 
miserables y demás de esta natu-
raleza , es preciso, no solo que se 
aleguen, sino que se : justifiq 

siguiente 
uen 

último del emplazamiento. Los ca-
sos de Corte criminales son: la trai-
ción contra el Rey ó su reino , el 
encubrimiento de malhechores ó 
deudores en castillo, fortaleza ó 
casa fuerte: la muerte segura : la 
violencia ó robo de muger: el in-
cendio de casa ú otro edificio: el 
reto ó desafio: la falsificación de 
sello ó moneda real; y generalmen-
te todo delito grave de considera-
ción y grande trascendencia. Por 
estos delitos puede ser emplazado 
cualquiera fuera de las cinco le-

f;uas de la Corte y chancillerias por 
os alcaldes y jueces de ellas ; ad-

virtiendo que éstos en aquellas en 
que lo fueron no pueden tener por 
caso de Corte pleitos suyos, ni de 
sus mugeres ni hijos, como actores 
ni reos en primera instancia. 

C A S O F O R T U I T O . Et aventara ó caso 
que no puede precaverse. Este caso 
no se presta en ningún contrato, 
á no ser que expresamente lo pac-
ten los contrayentes, ó se hallare 
cidpa ó tardanza en el que debe 
restituir, sea cual fuere el contra-
to , estará obligado en este caso á 
prestar el caso fortuito que viniere 
despues. 

C A S T R A M Í E N T O . Incurre en este deli-
to el que corta á otro los miem-
bros destinados á la generación. 
Por la ley 13, tít . 8 , P . 7.a ticue 
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pena de homicida, asi el que lo 
hiciere como el que lo mandare 
hacer , á menos que fuere algún 
médico ó cirujano para curar á a l -
gún paciente. Estando prohibido 
por circular de 24 de enero de 
1783 , que la curación de los que-
brados se haga por otras personas, 

3ue no sean facultativos aprobe-
os, y apercibiendo con prisión y 

destino á las armas por ocho años 
á los contraventores por primera 
vez. 

C A U C I Ó N J U R A T O R I A . N O e s m a s q u e 

nuda promesa y obligación, que 
una ó muchas personas hacen con 
juramento de cumplir y ejecutar 
alguna cosa, ya sea voluntariamen-
te ó por mandato judicial, sin dar 
fianzas ni prenda. Esta promesa y 
obligación obra el mismo efecto 
que la fianza, y regularmente se 
dá subsidiariamente, quiero decir 
por falta de fiador, cuando el de-
mandante. ó demandado por ser 
pobres no hallan quien les fie , ni 
tienen prendas para la seguridad 
de lo que se les pide : ó cuando la 
cosa porque se hace la caución es 
de corta entidad , en cuyos dos ca-
sos basta su caución juratoria ; la 
cual debe hacer el mismo interesa-
do, y no otro por él, quedando su-
jeto á la observancia de lo que pro-
mete ; y si la hace en virtud de 
mandato judicial, se ha de exten-
der á continuación de la providen-
cia que la motiva. 

C A U C I Ó N M U C I A N A . Esta caución solo 
se presta, cuando un testador en 
su testamento deja un legado 6 
manda á determinada persona, con 
alguna condicion que consista en 
no hacer, como v. gr. Lego ó man-
do d Juan mil lluros con tal de que 
no vaga d Madrid. En este caso el 
legado se deberá entregar desde 
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luego, si diere fiadores que los res- . 
tituirá si fuere, á cuya famosa cau-
ción llamaron los romanos muda-
ría , por haberla inventado Quinto 
Mucio no tiene lugar en los con-
tratos, como resuelven unánimes 
todos los intérpretes, tanto extra-
ños como nuestros, y entre éstos 
Gómez. 

C A U S A S C R I M I N A L E S . Para que los jue-
ces y escribanos procedan con acier-
to en la sustanciad-ion de las causas 
criminales, deben observar las re-
glas siguientes. 1 .a En toda causa 
criminal se debe procurar la ave-
riguación del delito, del delincuen-
t e , y del ofendido, bien que la de 
este último no es tan esencial como 
la de los primeros, pues sin ella 
puede verificarse el castigo. 2 . a 

Todos los delitos se justifican por 
dos testigos contestes mayores de 
toda excepción. A falta de"testigos 
presenciales, los delitos que tienen 
cuerpo (cuales son los cometidos 
contra las leyes y preceptos negati-
vos), se justifican por medio de sus 
circunstancias ó accidentes que los 
acompañan. 3.a Las circunstancias 

3ue suelen acompañar á algunos 
elitos, cómo son, t iempo, lugar, 

efectos y señales, instrumentos y 
materia en que se cometen, han 
de procurar averiguarse con la cla-
ridad posible para la justificación 
del delito y delincuente, ó para 
excepción del ¡nocente que por ca-
sualidad se halla indiciado. 4 . a Por 
grave que sea la causa no se prende 
a ninguno como no resulte contra 
él alguna de estas tres cosas, por lo 
menos. I .a Declaración de un tes-
tigo. 2.a ludicios fundados ó pre-
sunciones legales. 3.a Difamación 
que tenga ó resulte de la común 
opinion fundada de que alguno es 
autor de un delito, con alguna ra-

C A U 

zon, ó motivo verosimil. Tío obs-
tante, en casos graves, y cuando se 
tema fuga , aun cuando no haya-
tan fundado motivo como los ex-
presados para prender á un sugeto, 
se le podrá arrestar en calidad de 
detenido. 5.a Las prisiones deben 
hacerse con la mayor cautela y si-
gilo, separando á los reos que se 
prendan de las iglesias ó lugares 
inmunes. 6.a Debe ponerse en las 
declaraciones de los testigos todo 
lo que digan, asi en contra de los 
reos, como en favor, sin alterar 
sus expresiones. 7.a Han de eva. 
cuarse todas las citas que resultan, 
pues hasta haberlo hecho asi, 110 
está concluida la sumaria. 8.a Para 
averiguar la verdad en la sumaria, 
se han de examinar cuantos testi-
gos puedan dar razón de lo que 
desea saberse, aun cuando no sean 
idóneos, pues luego el reo pondrá 
á su tiempo las debidas excepcio-
nes contra éstos. Si el testigo fuere 
menor de catorce años, se le pre-
guntará si confiesa y comulga, y si 
sabe que el jurar mintiendo es pe-
cado , y en el caso de no tener la 
instrucción necesaria de doctrina 
cristiana, no por eso dejará de exa-
minársele sobre lo que sepa, pero 
sin preceder juramento-, pues á ve-
ces dan luz sus noticias para ras-
trear los delincuentes. 9.a El tes-
tigo que sin justa causa se niega á 
declarar, puede ser apremiado; pe-
ro si responde, de ningún modo 
se le apremiará para que diga otra 
cosa, aunque esté contrario á otro 
testigo, en cuyo caso solo se hará 
el careo, no en la cárcel, y sí en 
libertad de los careados. Resultan-
do de los autos haber depuesto ó 
negado falsamente algún testigo, 
se le deberá prender,"no para que 
se retracte, sino para castigarle co 
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mo reo de perjurio. 10.a En todos 
los autos, declaraciones , confesio-
nes y diligencias , por regla gene-
ral se ha de poner el dia , mes y 
año en que se ejecutan, foliando 
ademas todas las hojas para evitar 
fraudes. 11 . a Si algún testigo está 
para ausentarse, ó se halla grave-
mente enfermo, en cualquier es-
tado, de la causa se le debe ratifi-
car con citación de los raj»s: lo mis-
mo debe hacerse con el herido si 
está de peligro, en cuyo caso se le 
ha de tornar la declaración sin pér-
dida de t iempo, y sin molestarle 
con preguntas impertinentes; sien-
do las que deben hacérsele las si-
guientes : quién le hirió, si conoce 
al sugeto, qué señas t iene, y en 
caso de no conocerle, quién presu-
ma haya sido, por qué causa le 
hirió, en qué hora v sitio, y con 
qué instrumento. 12." En las cau-
sas graves debe darse cuenta al tri-
bunal superior y hoy de todas por 
mano de su fiscal del crimen , sin 
sobreseer en los procedimientos ju-
diciales. 13.a El papel en que de-
ben actuarse las sumarias es el que 
se llama de oficio, debiendo satis-
facerse su importe de gastos de 
justicia con calidad de reintegro, 
si los reos tuvieren bienes y fueren 
condenados en costas. Los curiales 
tienen obligación de actuar sin de-
rechos, y los gastos de justicia, pa-
pel , propios, requisitorias ¿CE., se 
nacen con calidad de reintegro en 
el caso de condenarse al procesado, 
y si ¿ste tuviere de qué pagar. 
14.a En las requisitorias que se 
despachen se ha de insertar la jus-
tificación del delito y del delin-
cuente á quien se manda prender, 
bastando las declaraciones de los 
dos principales testigos , ó los indi-
cios fundados que contra él resul-
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ten ; ni se han de entregar los au-
tos originales. aunque los pida el 
juez requerido, sin asesorarse. 15.a 

Si hubiere de reconocerse algún 
cadaver, y fuere preciso desenter-
rarle, debe preceder la licencia del 
juez eclesiástico. 16.a En las con-
fesiones han de hacerse los cargos 
con veracidad , esto es , sin añadir 
circunstancias ó calidad que no re-
sulte probada. 17.a Siendo confu-
sos ó ambiguos los cargos, podrá el 
reo negarlos rotundamente, como 
también las reconvenciones que no 
se deduzcan de las preguntas con-
fesadas. 18.a El reo no puede pe-
dir al juez dilación alguna para de-
liberar sobre lo que ha de respon-
der á las preguntas. Concluida la 
confesion ha de leerse al reo, y si 
se ratifica cu lo confesado, la fir-
mará , si sabe, juntamente con el 
juez. 

C A Z A Y P E S C A . La caza y pesca es de 
derecho de gentes. La libertad de 
cazar y pescar está limitada en Es-
paña por Real cédula de 16 de 
enero de 1772, en la cual se pro-
hibe generalmente el cazar desde 
l . ° d e marzo hasta 1.° de agosto, 
v todos los meses del año en los dias 
llamados de fortuna ó de nieve. 
Solo se exceptúan los dueños de 
sitios vedados ó sus arrendadores, 

Saienes pueden cazar conejos en 
los desde el dia de San Juan Bau-

tista hasta 1 d e marzo. Se prohi-
be también el uso de galgos en el 
expresado tiempo de veda , exten-
diéndose esta prohibición á los vi-
ñedos hasta hallarse cogido el f ru -
to. También está vedado en todo 
tiempo el cazar con perdices de re. 
clamo, lazos, perchas, orzuelos, 
hurones, redes y tiernas artificios 
(¡ue destruyen la caza; bien que 
las redes se permiten en la caza de 
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codornices y otras aves de paso, 
aun en t iempo de veda. La pesca 
en aguas dulces se prohibe asimis-
mo desde 1 d e marzo hasta fin de 
junio con cualquier instrumento 
que no sea la caña. 

C E N C E R R A D A S . E S el ruido desapaci-
ble que se liace con cencerros y 
otras cosas para burlarse de los viu-
dos la noche que se casan. Este es-
ceso, ademas de perturbar el orden 
publico, oponiéndose á una buena 
policía, injuria osadamente y sin 
motivo á u n ciudadano pacífico-, 
por lo cual se prohibió en Madrid 
por bando de la Sala de Corte de 
27 de set iembre de 1765 , bajo la 
multa de cien ducados y cuatro 
años de presidio por la primera 
vez, y por las demás al arbitrio de 
la Sala. Convendría hacer general 
esta prohibic ión, pues aunque es 
verdad que ya se ha extendido á 
algunos pueb los , todavía hay mu-
chos en que se observa esta bárbara 
costumbre, t an contraria al decoro 
como á la mora l . 

C E N S O . ES un derecho qiie tenemos de I 

exigir de otro á quien hemos con. 
cedido algo, cierto rédito ó pensión. 
Tres son sus especies: enfitéutico, 
reservativo y cons-gnalivo. Censo 
enfitéutico es : derecho que tenemos, 
o un contrato , por el cual da uno 
a otro cierta alhaja raiz, transfi 
riéndole su. dominio útil, y reser-
vando en si el directo, con la pre-
cisa obligación de pagarle anual-
mente en reconocimiento de señorío 
alguna módica pensión , y, siempre 
que se venda, la docejia , veintena, 
ó cincuentena parte del precio de 
la venta, y tener que requerirle si 
la quiere por el tanto, ó pedirle li-
cencia para celebrarlo.tLlámase en 

jkeutico : porque este adjetivo se 
deriva de la palabra griega enfiteu-
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sis j que significa mejora, cultivo 
y plantación, y porque el fin con 
que se dá la alhaja es para que el 
censuario ó enfitéuta , la mejore 
plantándola, cultivándola, ó edi-
ficando en ella : pues antiguamen-
te se daban á enfitéusis los predios 
incultos para que con el cultivo 
produjesen y para edificar en ellos; 
con lo que se aumentó la poblacion 
y labranza. Si en la concesion del 
enfitéusis, no se expresa en tiem-
p o , se entiende ser perpetua , por 
ser esta su naturaleza ordinaria, y 
en este caso el censuario no puede 
redimir lo , aunque quiera , contra 
la voluntad del censualista ó señor 
del directo dominio. También pue. 
de constituirse por sola la vida de 
aquel que recibe el dominio útil, ó 
por largo tiempo de diez ó mas 
años. Los efectos que produce este 
censo á favor del que le concede, 
son: l.° Que se queda con el do-
minio directo de la cosa censida. 
2.° Que se adquiere derecho de 
exigir del enfitéuta las pensiones, 
de modo que si éste deja de pagár-
selas por tres años, ó por dos si es 
á iglesia, cae en comiso la cosa, y 
la puede tomar el señor directo sin 
mandado del juez. 3.° Cuando el 
enfitéuta quisiere vender la cosa, 
lo debe hacer saber al dueño di-
rec to , y a qué precio; y si éste la 
quiere por el tanto es preferido. 
4.° Cuando se vende la cosa tiene 
el derecho de laudemio ó luismo, 
que es la quincuagésima parte del 
precio p o r q u é se vende, ó de la 
estimación, si se diere, que debe 
pagarle el nuevo poseedor al que 
está obligado á recibir por enfitéu-
ta. A favor de éste produce los 
derechos siguientes: 1 A d q u i e r e 
el dominio útil de la cosa enfiléu-
tica. 2.° En consecuencia de este 
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por el cual una persona vende á otra 
por cantidad determinada; el dere-
cho de percibir ciertos réditos anua-
les, consignándolos sobre alguna 
finca propia cuyo pleno dominio se 
reserva , y los que dejará de satis-
facer cuando el comprador le de-
vuelva la suma recibida. Este cen-
so causa alcabala , tiene el nombre 
de compra y venta, y tratan de el 
con este titulólas Estravagantes de 
los sumos pontífices Martíno Y y 
Calixto I I I , la bula espedida de 
motu propio de S. Pió V, y el 
t í t . 15 , líb. 10 cíela Nov. Recop. 
Para que sea l íci to, se requieren 
seis circunstancias. 1 .a Que se fun-
de sobre propiedad determinada 
del censuario, de la cual como hi -
poteca especial puedan exigirse re-
ditos anuales. 2 . a Que la tal cosa 
sea raiz y f ruc t í fe ra , porque si se 
impone sobre mueble semoviente, 
ó frutos de la raiz, será nula la im-
posición. 3.a Que se compre y ven-
da por precio justo, que es el que 
por ley ó legítima costumbre esta 
tasado y permit ido, asi como en 
toda compra y venta se requiere 
por la naturaleza del contrato, que 
el precio sea justo, y que su rédi-
to se pague en dinero, y no en otra 
cosa. 4.a Que si la alhaja perece en 
el todo ó parte > perezca igual y 
proporcional mente el censo. 5. 
Que sin conocimiento del censua-
lista no se enage.ne la hipoteca cen-
sual á persona menos segura y 
abonada que el censuario , a fin de 
que no se dificulte el cobro de la 

'pensión anual : y 6.a Que interven-
a el pacto de retrovendéndo abso-
uto y libre ; de suerte que no pre-

fina término para su liberación, ni 
á ella pueda ser competido el cen-
suario , pues la ha de hacer cuan-
do quiera. El que tiene potestad 

h 
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dominio la puede vender en los 
términos referidos; y sin sabidu-
ría ó noticia del dueño directo em-
peñarla á persona tan ligera para 
pagar el censo como el mismo en-
fitéuta. 3.° Puede imponer servi-
dumbre sobre la cosa, y constituir 
á beneficio de otro el usufructo 
de ella. 4.° No se le puede quitar 
la cosa , sino es que cese en pagar 
la pensión por el espacio de dos o 
tres años en los términos explica-
dos. 5.° Que acaba y queda libre 
de pagar lá pensión anual, si la co-
sa padeciese tal quebranto que no 
quedase la octava parte de ella. La 
segunda especie de censo es la de 
reservativo al q u i t a r , siendo un 
contrato en que uno trasfiere a otro 
una fincafrw.tifera con el dominio 
útil y directo que tiene en ella, re-
servando solamente para si el de-
recho de percibir cierta pensión 
aunal hasta tanto que el poseedor 
de la misma le pague el precio in-
tegro en que se estimó al tiempo de 
celebrar el contrato. Ent re este 
censo y el enfitéutico hay algunas 
diferencias, cuales son. 1.a Que 
por el reservativo se trasfiere todo 
el dominio útil y directo en el 
concedente, que por ello se llama 
dueño ó señor directo. 2 . a Que el 
enfiteuta no puede vender la cosa 
sin hacerlo saber al dueño directo; 
y si de otro modo lo hace, cae la 
cosa en comiso á favor de dicho 
dueño. 3.a Cae también en comiso 
la cosa enfitéutica, si el enfitéuta 
deja de pagar la pensión por dos ó 
tres años en los términos referidos 
lo que no sucede en el reservativo, 
aunque por mil años no se pague; 
pero podrá verificarse el pago por 
medio de egecucion. La tercera es-
pecie de censo es el consigna tivo 
redimible ó al quitar, es un controlo, 
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de comprar / vender, puede im-
poner censo consigna ti vó\sobre sus 1 

bienes, asi en testamento como en 
contrato, por el precio establecido ' 
por ley ó legitima costumbre, y no 
mas, que en estos reinos es el de 
tres por ciento al año, y corres-
ponde á treinta y tres mil y un 
tercio el millar, á que quedaron 
reducidos los censos redi m i bles por ¡ 
la pragmática de 12 de febrero de ¡ 
1705 , pues el eseeso es usurario. ¡ 

CESION. Es un contrato, por el cual ! 
un individuo trns/iere á otro alia. \ 
nos derechos ó acciones que por le- \ 
gimo titulo le corresponden contra 

te'-cero. La cesión suele confun-
dirse con la renuncia, habiendo en- ' 
t re ellas notable diferencia. El ob-
jeto principal de la cesión es tras-
mitir un derecho propio á otro in-
dividuo: el de la renuncia es des-
prenderse enteramente de él. Asi 
en la cesión debe concurrir no solo 
la voluntad y consentimiento del 
cedente, sino también la del cesio-
nario. En la renuncia solo se exije 
la voluntad del renunciante. La ce-
sión se divide en empresa y tácita, 
principal y accesoria, voluntaria y 
necesaria, según las diversas cir-
cunstancias que en ella concurren 
y pueden verse en los autores que 
tratan esta materia con difusión 
Estando prohibido á los menores 
enagenar_ los muebles preciosos 
sin Ucencia de sus curadores , y l 0 s 
raices muebles que pueden conser- ! 
varse s i n k del juez, la misma r e - I 
gla sé debe seguir con respecto á la 
cesión de acciones. Pueden ser ce-
didas la acción real , la útil l a 
condicional, la de revindicac'ion 
el debito condicional, y á día c ier l 
to , la herencia y otras muchas ! 
Mas no pueden cederse las que es- j 
tan anejas á la misma persona. Co- ¡ 
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mo la acción directa, que es inse-
parable del que la tiene , por 10 
cual solo se puede ceder su ejerci-
c io: tampoco puede ceder el de. 
recho de usufructo, ni la acción al 
usufructo no constituido, aunque 
si los frutos y comodidad que de él 
resultan, el privilegioó merced con-
cedido á la persona : el uso ó dere-
cho que los vecinos tienen en los 
pastos de las dehesas del pueblo: el 
que compete al dueño par í espeta-
de su casa al inquilino á fin de ha-
bitadla pira sí, y todas aquellas que 
son anejas á la persona. 

C E S I Ó N DÜ B I E N E S . El concurso de 
acreedores tomado en un sentido 
lato se divide en cuatro especies, á 
las que corresponden otras tantas 
denominaciones, á saber: cesión. 

- de hienas, pleito ú ocurrencia, es-
pera ó moratoria, y remisión ó qui-
ta de acreed,ret.'Li cesio-i ó di-
misión de bienes, por otro nombra 
concurso voluntario y preventivo, 
eí un remedio ó beneficio legal in-
troducido a favor de los miserables 
deudores, que por alguna desgra-
cia inculpable no pudieron p i 4 r á 
sus acreedores, siendo por estos 
ejecutado el reo pira pagar la deu-
da que no pueden cumplir , suelen 
hacer desamparamiento ó cesión de 
bienes, bien por sí ó por medio de 

rocurador. Cuando esto suceda 
ebe presentar el deudor relación 

ele todos sus bienes, y de los nom-
bres de los acreedores, con espre-
sion de lugares de sus residencias, 
cantidad y calidad de las deudas, 
y jurando estar hecha la relación 
legal y fielmente sin fraude algu-
no, m hacer memoria que ten»a 
mas bienes y acreedores -, protes-
tando y prometiendo manifestar 
lo que de nuevo adquiriere ó se 
acordare. Presentando el deudor al 
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juez la cesión de sus bienes , y la ^ 
espresada relación, pide que load- \ 
mita, mandando depositar los bie-
nes en persona lega , llana y abo-
nada, para repartirse al tenor de 
sus derechos á los acreedores. He-
cha asi la cesión, el juez no debe 
dejarle mas bienes, que'su vestido 
ordinario'é instrumentos de su a r -
te, á no ser que gocen del beneficio 
de competencia, que en este caso 
debe el juez dejarles con que. pue-
dan vivir cómodamente, y vender 
el residuo para satisfacer á sus 
acreedores. Quienes son estos pri-
vilegiados, lo dije tratando del be-
neficio de competencia. No se debe 
admitir la cesión á los arrendadóres 
de rentas reales., sus fiadores y 
abonadores-, por lo que han de sub 
sistir en la prisión hasta que la real 
hacienda se reintegre de, todo su 
haber-, pero se admite á cualquier 
otro deudor del rey ó su fisco , por 
estar prohibido solamente á aque-
llos, y lo que el derecho no prohi-
be se entiende permitido. Se niega 
también este beneficio al comer-
ciante, cambiante y sus factores, 
que se alzan con sus personas, bie-
nes y libros de comercio, retirán-
dose ó no á sagrado (ó aunque.no 
alcen sus personas), los cuales de-
ben, ser reputados y castigados co-
mo ladrones públicos, pues asi los 
llaman las leyes -, y aunque sean 
nobles y esten en sagrado, se les 
debe extraer de él, y ponerlos con 
sus bienes bajo, de la caución y -se-
guridad que debe dar el juez seglar 
de no proceder criminalmente cen-
tra sus personas, según lo ordena 
la L . 2. , tít . 4. lib. 1. Nov. Rec.: 

Sues por este enorme crimen pier-
en el privilegio. En esfcas circuns-

tancias es nula y de ningún valor 
ni efecto, cualquiera iguala, conve-
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n io , transacion ó remisión que ha-
gan coii sus acreedores, o con otro 
en perjuicio de estos, sin embargo 

- de que contenga las cláusulas mas 
estables y eficaces. Tampoco se de-
be admitir la cesión, ni favorece al 
que obtuvo espera de sus acreedo-
res , y gozó.de ella, y asi ha de es-

! tar preso hasta que les pague. Pue-
de el que liizó la cesión arrepentir-
se antesde haberse vendido sus bie-
nes, y deberá ser oido si dice que 
los quiere recobrar para hacer pago 
á sus acreedores ó para defenderse 
con derecho contra ellos. 

C I T A C I Ó N . Presentada la demanda 
se ha de citar al reo y conferírsele 
traslado de ella. La citación ó em-
plazamiento es verbal , real y por 
escrito. La verbal es un llamamien-
to jurídico que el juez hace al de-
mandado para que comparezca an-
te él á defenderse ó á cumplir a l -
gún mandato suyo. Es el principio, 
raiz y fundamento sustancial del 
juicio, y se lia introducido por to-
dos los derechos como indispensable 
para la defensa del reo: asi que, no 
debe omitirse, ni en esto puede 
dispensar el papa , el principe ó la 
ley y si se omitiere será nulo el 
juicio ádyirtiendo que para citar, 
tomar declaración ó practicar otra 
diligencia-con persona distinguida 
por su dignidad, jurisdicción u otro 
motivo, debe preceder el darle re-
cado de atención, aunque en el au-
to ó despacho no se mande, por-
que la justicia no se opone á la ur-
banidad. Si el que ha de ser em-" 
plazado se esconde ó h u y e , ó de 
otra manera no puede ser habido, 
se ha de hacer el emplazamiento en 
su casa á los que en ella se hallaren 
en su compañía ó vecinos mas cer-
canos, dejándoles un papel llama-
do cedulón, que contiene el era-
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plazamíento, y se tiene por tal el 
que también suele fijarse á las puer-
tas de la casa del que no parece. 
Los efectos de la citación son va-
rios. 1.° Previene el juicio, es de-
c i r , que el emplazado por un juez 
no puede serlo despues por otro de 
igual jurisdicción, aunque sí por 
otro de mayor. 2.° In te r rumpe la 
prescripción. 3.° Perpetúa la ju-
risdicción del juez delegado. 4.° 
Hace nula la enagenacion de la co-
sa pedida , becha por el emplaza-
do despues que lo fué. 5 S u j e t a al 
emplazado á comparecer y seguir 
el pleito ante el juez que era legíti-
mo para él cuando le emplazó, aun-
que despues por mutación de do-
micilio , ó por otra causa dejase de 
ser competente. 6.° Precisa al em-
plazado á que se presentase al juez, 
aunque tuviese el privilegio para 
no ser reconvenido ante él, y mos-
trando el privilegio, queda libre de 
pleitear alli. Si su exención fuese 
notoria, no es tenido á comparecer. 
La ley señala varias penas á los que 
emplazados no acuden al juicio', pe-
ro la práctica es que se les señalen 
los estrados del tribunal por procu-
rador , y en ellos se leen las provi-
dencias del juez, causándoles el 
mismo perjuicio que si les hicieren 
en sus personas las notificaciones. 

C L A U S U L A C O O I C I L A R . La cláusula co-
dicílar es casi desconocida para m u -
chos escríbanos, y otros la ponen 
solo por estilo, ignorando los efec-
tos que produce. Esta cláusula es 
de -dos maneras ; espresa y tácita. 
La espresa se pone de esta suerte: 
si este testamento por falta de al-
guna solemnidad no pudiere valer 
como tal, valija como codicilo. Y la 
segunda tácita es aquella en que se 
dice; si este testamento no vale co-

- mo tal, valga del mejor modo que 
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pueda valer ó que por derecho ha-
ya lugar. Se entiende pues en tres 
casos aunque se omita: el primero, 
cuando el testamento contiene la 
tácita referida: el segundo, cuando 
se liga con juramento, ya sea ju-
rando el testador que quiere se ob-
serve todo cuanto en él se ordena, 
ó mandando á su heredero que ju-
re cumplirlo y pagarlo; y el terce-
ro , cuando testa entre hijos y des-
cendientes legítimos. Esta cláusula 
suple también muchos defectos en 
los testamentos, pues que cuando por 
derecho sean nulos, valdrán, si la 
contienen, en cuanto codicilos; en 
los cuales conviene ponerla, y la 
de que el testamento hecho antes, 
valga en todo lo que no fuere con-
trario d lo dispuesto en el codicilo. 
De esta suerte serán firmes uno y 
otro en lo que no se opongan. 
Cuantos v cuales sean los efectos de 
esta cláusula, pueden verse en Ta-
pia, tom. 1 p á g . 536. 

C L A U S U L A G U A R E N T I G I A . Esta cláusula 
se pone en las escrituras de obliga-
ción ó promesa de dar ó ha¿er al-
guna cosa, y es la siguiente: Y con. 

fiere amplio poder á los señores 
jueces de S. M., que de este nego-
cio deben conocer conforme á de-
recho , para que le apremien d su 
cumplimiento , como por sentencia 
definitiva de juez competente, pa-
sada en autoridad de cosa juzgada 
y consentida, que por tal lo recibe, 
pues'si carece de ella no será eje-
cutiva, según el estilo y universal 
práctica ele estos reinos ; bien que 
algunos autores que cita Paz en su 
práctica, dicen que no es necesaria, 
porque en cualquier manera que 
parezca que uno quiso obligarse á 
otro, queda obligado efectivamen-
te según lo dispone la ley ; pero lo 
mas seguro es que no se omita, con 

COD 
lo que se evitan motivos de dispu-
tas. Llámase dicha cláusula gua-
rentigia, porque esta voz se deriva 
de la toscana guarentare , que sig-
nifica hacer firme ó garantir una 
cosa. 

C L É R I G O S . Véase eclesiásticos. 
C O D I C I L O . ES un escrito que hace el 

testador despues de otorgar el tes-
tamento , can el fin de aclarar ó 
mudar algunas de las disposiciones 
en él contenidas. De esta definición 
se infiere que el testamento debe 
preceder, pues el codicilo no es 
masque una especie de apéndice 
que lo aclara y rectifica. Sin em-
bargo la ley de partida reconoce 
también por codicilo el que se otor-
ga antes del testamento, en cuyo 
caso es valido cuando asi lo .éspresa 
el último : mas si no se hiciere 
méncion en él del tal codicilo, que-
dará enteramente revocado. El que 
es capaz de testar puede hacer co-
dicilo, con tal que intervenga en 
su otorgamiento el número de tes-
tigos necesario. No debe e l testa-
dor nombrar directamente herede-
ro en el codicilo •, bien que si lo 
instituye, se estimará por testamen-
to, aunque se llame codicilo. Tam-
poco debe quitar la herencia al que 
instituyó en el testamento , ni im-
poner condicion al que fué institui-
do sin ella en él, escepto que en es-
ta diga, gue lleve la herencia con 
las condiciones y en la forma que 
espresará en el codicilo , y no de 
otra suerte. En cuyo caso valdrá la 
eondicion , porque solo declara en 
el codicilo la que es , mas no se la 
impone, lo cual es muy diverso. 
Un codilo no anula otro codicilo que 
se hizo antes, como no se revoque 
espresamente, ó en lo que sean 
contrarios, de suerte que un tes-
tador puede morir dejaudo muchos 
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codicilos y todos valederos-, mas no 
sucede así con los testamentos, que 
no puede haber mas de uno, por-
que por el segundo perfecto se re-
voca el primero. La razón de dis-
paridad consiste en que en los co-
dicilos se legan, ó dejan solamen-
te cosas singulares, por lo que pue-
den legarse unas en uno y otras en 
otro, y subsistir todas sin repug-
nancia ni contrariedad; pero en los 
testamentos se deja necesariamente 
la herencia, que es sucesión en to-
do el derecho del testador difunto, 
y por eso se rompe el testamento 

t, primero por el segundo, á causa de 
no poder subsistir ambos con la 
contrariedad de dejarla toda á cada 
uno, ni por consiguiente verificar-
se ser integramente heredero de 
ella. Sin embargo de que despues 
de hecho el codicilo nazca hijo ó 
hija del testador, no se romperá 
total ni parcialmente por esta cau-
sa; pero el testamento sí, por la pre-
terición ó supernacencia de alguno. 
Los codicilos pueden hacerse á imi-
tación de ios testamentos abiertos y 
cerrados. Aquellos requieren las 
mismas solemnidades que el testa-
mento abierto ó muncupativo; pero 
en el cerrado deben necesariamente 
intervenir cinco testigos con sus fir-
mas en la cubierta. 

C O L A C I Ó N . Esta palabra tiene en el 
derecho varias significaciones; pero 
según la materia que vamos á t ra-
tar, es unu comuni<aciin ó agrega-
ción que los descendientes legíti-
mos, que son herederos, hacen á la 
herencia ó cuerpo del caudal pater-
no ó materno de los bienes que sus 
padres les dieron, para que despues 
se dividan todos legalmente entre 
ellos. La colacion se puede hacer 
de varios modos. 1 p o r manifes-
tación, que es trayendo ó manifes-
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lando el donatario la misma cosa 
que percibió, si existe y puede co-
lacionarla. 2.° por liberación, que 
es cuando lo colacionable no se le 
entregó, y solo se le prometió: y 
el 3.° por imputación, que es im-
putándole en su haber , y perci-
biendo de la herencia tanto menos 
cuanto importe lo que tenga reci-
bido , y no puede manifestar poí-
no existir ó por carecer de facultad 
para su manifestación, como suce-
de en la-dote de que está posesio-
nado el marido , pues la muger se 
halla imposibilitada de verificarlo-, 
y este es el modo mas frecuente de 
colacionar. La colacion se debe ha-
cer en tres casos, muera testado ó 
intestado el donante. Guando 
el padre ó ascendiente mandó es-
presamente al hijo.ó hija que.la hi-
ciese de lo que les-Habla dado. 2.° 
Cuantío por conjeturas aparece que 
la voluntad del padre fué que los 
bienes donados por él se colaciona-
sen. 3." Cuando se duda si el padre 
lo quiso ó no , pues entonces se 
presume que su voluntad mas fué 
anticipar al hijo en vida al pago de 
su legitima, que ser liberal con él 
en perjuicio de los demás hijos.iNo 
tieue lugar la colacion entre los co-
laterales, porque las leyes que tra 
tan de ella hablan solamente de 
los descendientes, y no se deben 
ampliar á personas de quienes no 
hacen ninguna mención específica 
ni géneríca. Lo mismo sucede con 
los ascendientes, porque si dos de 
estos iguales en grado suceden á su 

• despendiente, y uno de ellos reci-
• bióen vida algo de éste, no está 

obligado á colacionarlo con el otro 
ascendiente, ya se lo haya donado 
simplemente, ya con causa-, sin em-
bargo de que se diga que deberá 
restituir lo que recibió en vida, si 
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escede del tercio, de que el lujo 
en virtud de la ley 6 de Toro pue-
de disponer ; pero lo contrario es 
lo mas corriente y verdadero, de 
modo que solamente deberá hacer 
la colacion en caso que el descen-
diente le haya hecho la donaciou 
con la espresa condícion de colacio-
narla. Ni con el hijo legitimado por 
el soberano ni con el adoptivo tie-
ne lugar tampoco la colacion ha-
biendo hijos ó descendientes legíti-
mos, porque con estos ninguno de 
ellos concurre á heredar. Asimismo 
no la hay entre los hijos naturales, 
sucedan solos ó con otros legítimos, 
por 110 debérseles legítima. Queda 
solo el hijo , sin obligación de lle-
varlo á colacion, lo que el padre 
hubiere gastado en darle estudios, 
ó armarle caballero por el honor 
y lustre que resulta á la familia y 
servicio á la patria. Los libros que 
el hijo tenga para aprender alguna 
ciencia ó seguir carrera literaria de-
be colacionarse su estimación al 
tiempo de la muerte del padreó 
madre y no al de su compra ó cuan-
do eran nuevos -, se admite la esti-
mación y valor, en colacion, con 
objeto de que el hijo se quede con . 
los mismos libros por la particular 
afición y memoria local qiie. tiene 
en ellos, con motivo de la costum-
bre de registrarlos. 

C O M O D A T O . El préstamo llamado co-
modato consiste en entre/jar un in-
dividuo á otro, cualquiera de aque-
llas cosas que no se gradúan por 
número, peso ni medidapara que 
se sirva de ella por algún tiempo, 
con obligación de devolverla sin 
menoscabo notable y no otra en su 
luqar. El comodato lia de ser gra-
tuito , del mismo modo que el mu-
tuo , pues si medía alguna remune-
ración de parte del que lo recibe, 
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será arrendamiento ó locación. Tam-
bién es de esencia de este contrato 
el que la cosa se cié por tiempo de-
terminado , bien se esprese cuanto 
deba ser , ó bien se omita esta cir-
cunstancia: habrá de volverse cuan-
do la pida el mutuante, pues si lle-
vase consigo la condicion. de perpe-
tuidad, seria cesión de uso de usu-
fructo. El comodatario debe cuidar 
la halaja como si fuese suya; que-
dando obligado á devolver otra tan 
buena si por su culpa ó negligencia 
perece ó se deteriora , á eseepcion 
de los casos fortuitos, á menos que 
espresamente renuncie este dere-
cho. Sin embargo en tres casos está 
obligado el comodatario, cuando la 
cosa perezca por aventura ó caso 
fortuito : 1 S i pereció por culpa 
suya , dando á la cosa otro uso del 
que se le habia concedido. 2.° Si 
fuere moroso en restituirla, rete-
niéndola contra la voluntad de su 
dueño , despues de pasado el t iem-
po señalado. 3.° Si se conviene con 
el comodante, que le pagará los da-
ños ó perjuicios ocasionados por las | 
aventuras. Entre este contrato y el 
mutuo hay dos diferencias capita- | 
les, cuales son : que la materia del 
mutuo son las cosas que se acos-
tumbran contar, pesar ó medir, y 
por él pasa el dominio de estas co-
sas al que las recibe, y en el co-
modato es todo lo contrario-, la otra 
diferencia es que el comodatario, 
pasado el tiempo ó uso para el cual 
se le entregó la cosa, la debe resti 
t u i r , y que si pereciere sin culpa 
suya por aventura , queda libre de 
restituir ó pagar cosa alguna , lo 
que no sucede en el mutuo. El co-
modante también está obligado á 
dar la cosa sin vicio , y si le tiene y 
no le manifestare sabiéndolo, debe 
pagar al comodatario todo el daño 
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que por esta razón le viniere , co-
mo por egemplo: el que dá ó pres-
ta tinaja ó cuba para tener vino ó 
aceite, que está quebrantada, ó tan 
inficionada, que lo puesto en ella 
se perdiere ó tomase mal sabor. Si 
el comodato consistiese en animal 
ó bestia, y enfermare sin culpa del 
comodatario, pagará su dueño, y 
no él, lo que se hubiese gastado en 
medicinas, y satisfará al maestro 
que puso su trabajo en curarla-, pe-
ro sí será de su obligación mante-
nerle durante el tiempo del ser-
vicio. 

C O M P A Ñ Í A . E S un contrato hecho por 
dos ó mas personas que juntan su 
dinero, industria. trabajo u otra 
cosa para lucro y utilidad común. 
Es de dos maneras. Universal y 
singular. La universal se hace in-
cluyendo todos los bienes presentes 
y futuros sin limitación para cua-
lesquiera negocios en que quiera tra-
tar y comerciar. Y la singular ó par-
ticular es la que se reduce á bienes 
y negocios señalados. Para que la 
compañía sea válida se requieren 
cinco condiciones, i . a Que se haga 
sobre negocio lícito. 2. a Que los 
socios junten su caudal ó industria 
para utilidad común. 3>a Que se 
guarde entre ellos igualdad propor-
cional, según el mas ó menos cau-
dal ó industria que cada uno ponga. 
4.a Que la suerte puesta en la com-
pañía sea á pérdidas y ganancias, 
de modo que esté sujeta todo, y 
no á una cosa sola. Y 5.a Que se 
observen los justos pactos que los 
socios se impongan. Aunque esta 
compañía ó contrato se establezca 
con el pacto de que ha de pasar á 
sus herederos, no por eso pasará, 
ni valdrá dicho pacto, lo cual se es-
tiende, eseepto: í . ° Que sea en ar -
rendamiento de rentas reales, ó del 

\ 



común ele algún concejo. 2.° Cuan-
do el testador les. manda subsistir 
en ella por tiempo determinado: 
en cuyos dos casos pasará , y no se 
estinguirá la compañía ; pero en el 
primero es preciso que se pacte es-
presamente. Está prohibido el pac-
to leonino, que consiste en que uno 
ha de llevar toda la utilidad y nada 
de pérdida, siendo esta totalmente 
para el otro. Puede contraerse com-
pañía de modo que uno solo ponga 
su industria y trabajo, en cuyo ca-

. so se coteja ó compara aquel con 
solo el uso de este , y el peligro de 
perderle : bien que en esto debe 
estarse al convenio de los contra-
yentes. Espira y se disuelve la com-
pañía cumpliéndose el tiempo por-
que se hizo; por muer te natural ó 
civil de alguno de los socios, á me-
nos que estipulen que los demás 
han de continuarla : por cesión de 
bienes que alguno baga: por ser de 
genio muy altivo ó insufrible : por 
no observar el pacto: por estar ocu-
pado en el real servicio y no poder 
•continuarla : por haberse perdido 
el capital ó fondo de ella; por aca-
barse el negocio sobre que se hizo, 
ó bien por tácito consentimiento de 
los compañeros. 

C O M P E N S A C I Ó N . Es una. mutua contri-
bución del crédito y débito entre 
sí-, ó un descuento y modo de: sa-

. tisfaccion con que el ejecutado ó 
demandado pretende enervar y 
desvanecer la ejecución ó demanda 
que el actor le puso. Para que ba-
ya lugar á la compensación se re-
quiere : 1.°- Que las cosas que se 
piden y pretenden compensar, con-
sistan en número , peso ó medida, 
y sean liquidadas ambas: v. g. , di-
nero con dinero, trigo con trigo, 
vino con vino &c . ; pues del dinero 
coa la especie no se admi te , á me-
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nos que perezca esta , y se venga á 
su estimación, en cuyo caso no se 
juzga de la especie como ta l , sino 
como cantidad. Si las mútuas deu-
das entre dos fuesen desiguales, 
tendrá lugar la compensación en la 
cantidad concurrente , y en la so-
brante quedará viva la obligación 
á favor del mayor acreedor, esto.es, 
que la compensación también se ad-
mite en parte La retención, que es 
una reservación del derecho anti-
guo que alguno tiene sin conceder-
le cosa nueva , suele también lla-
marse compensación, aunque se 
diferencia de esta en los siguientes 
efectos: 1 P o r la compensación se 
disuelve y estingue el débito; mas 
no por la retención, pues solo se 
trata de que se estinga; y mientras 
esto se declara, retiene el acreedor 
en su poder la prenda que tiene de 
su deudor. 2." La compensación 
se hace por derecho en algunos ca-
sos ; y la retención á pedimento,, 
por escepcion de parte solamente. 
3.° Aunque del dinero á la cosa no 
se admite compensácion, porque 
cuando se elije á alguno para que 
ejecute cierta cosa , es visto elegir 
su industria, no es asi con respec-
to á la retención, por lo que esta 
es mas favorable al acreedor que 
aquella , y es indudable que todo 
el:que compensa ret iene, mas no 
todo el que tiene compensa. 3No 
solo puede oponerse la compensa-
ción antes de la sentencia en cual-
quier parte del juicio, ya sea suma-
rio ó plenario, sino despues de pa-
sada en autoridad de cosa juzgada, 
por ser escepcion perentoria quena 
la impugna , y solo la modifica ; y 
puede hacerse la oposicion ante el 
juez ordinario, el delegado, el da 
apelación, el árbitro de la causa 
compromisaria, y el mero ejecutor 
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por vía de escepcion, aunque esten 
pasados los diez años que la ley 
63 de Toro prescribe para pedir 
ejecutivamente, pues se debe ad-
mitir conteniendo los requisitos es-
presados, porque ló que es tempo-
ral y limitado para demandar , e s 
perpetuo para escepcionar, como 
también por via de reconvención. 

C O M P E T E N T E . (Juez) Los lugares que 
sujetan al reoá la jurisdicción de los 
jueces son: 1 E l del domicilio del 
mismo r e o , es decir , el juez de 
aquel reo. 2.° El del contrato, esto 
es, el que se espresó en el mismo 
contrato, ó no habiéndose espresa-
do, aquel en que se celebró. 3.° Pa-
ra las acciones reales dá fuero el 
lu<*ar en que las cosas se hallan ra-

dicadas. 4.° Cuando alguno de-
manda á otro alguna cosa mueble 
por suya , la puede pedir en cual-
quiera parte que hallare al reo con 
ella, aunque sea morador de otra 
tierra. 5.° En los negocios decuen 
tas que deben dar los tutores ó cu-
radores , dá fuero el lugar en don-
de se administró la tutela ó cura. 
6.° Si el testador legaré una cosa 
cierta y señalada, se la podrá pedir 
el legatario al heredero, donde mo-
rare este , ó donde está la mayor 
parte de los bienes del testador, ó 
por último donde fuere hallada di-
cha cosa, sino es que el mismo tes-
tador hubiese señalado el lugar don-
de debia darse. En las causas cri-
minales, son fuero legítimo el lu-
gar doñde el reo cometió el delito, 
el de su domicilio, ó aquel en que 
tuviere el delincuente la mayor 
parte de sus bienes; pero si hubiere 
contienda entre los jueces de estos 
tres lugares sobre quien habia de 
conocer de la causa, y el delito me-
reciese pena de muerte ú otra cor-
poral, ha de ser preferido el del 
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territorio donde se cometió, al cual 
deberá remitir el reo el otro juez 
que lo tuviere preso. Por último, de-
bemos advertir que en delitos muy 
graves solo el tribunal superior de 
la provincia es juez competente, co-
mo en muerte segura, múger for-
zada, tregua quebrantada, casa que-
mada , camino quebrantado, trai-
ción, aleve, riepto y otros varios. 

C O M P R A Y V E N T A . Las palabras com-
pra y venta son correlativas, y de-
signan un solo contrato, el ciútl 
consiste en convenirse dos indivi-
duos en dar el uno cierta cosa al 
otro por precio determinado. El que 
dá la cosa se llama vendedor, y ad-
quiere la acción de venta, que es un 
derecho que le compete para recla-
mar el precio convenido. El que dá 
el precióse llama compradory tiene 
á su favor la acción de compra, en cu-
ya virtud reclama la cosa comprada. 
Nacen estos derechos en el momen-
to en que se perfecciona el contrato; 
pero ni el vendedor puede entablar 
su acción sin haber en trcgadola cosa 
ni el comprador la suya sin haber 
entregado su precio. Para la Validez 
de este contrato se requieren lascir-
cuntanciassiguientes:1 ."cosa cierta 
y determinada de parte del vende-
dor: 2. a precio fijo de parte del com-
prador: 3.a aptitud en ambos pora 
comprar y vender : 4va consenti-
miento de los mismos; Siendo estas 
circunstancias tan esenciales, que 
faltando alguna no hay contrato. 
Toda las cosas del comercio huma-
no, va sean raices, muebles ó semo-
vientes, ó derechos, acciones y servi-
dumbres, se pueden comprar y ven. 
der , no interviniendo prohibición 
legal, y también las que no existen, 
con tal que se espere que han de 
existir, v. gr., partos de síervas, va-
cas, yeguas y otros animales; f r u -
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tus de tierras, viñas y árboles, etc. 
pues verificándose su existencia, se 
proporciona la venta, por que lle-
va la tácita condicion de si llegan 
a nacer, y de lo contrario no vale 
á menos que el cómpiadór reciba 
en sí el peligro y aventura. Que el 

3úe vende la cosa, tiene que ser 
ueño de ella, ó poder y facultad 

. de éste para la veuta, es supéríluo 
decirlo , por ser principio bien sa-
bido, que nadie puede disponer de 
lo que no es suyo. No puede ven-
derse el derecho que se espera te-
ner á los bienes de persona vivien-
te , nombrándolo ; y si alguno lo 
vende, á mas de ser nula la venta, 
queda privado de suceder en ellos; 
porque si el comprador lo conoce, 
maquinará su muerte por lograrlos 
cuanto antes. Los oficios públicos 
de jurisdicción no deben venderse, 
porque es perniciosísimo á la repú-
blica, y han de ejercerlos los mas 
doctos, prudentes y timoratos; pe-
ro esto se entiende , no habiendo 
costumbre contraria, pues si la hay, 
y se observan los pactos justos im-
puestos por la ley, ó de otro modo, 
es lícita su venta, y la razón es, 
porque la costumbre general intro-
ducida contra las leyes humanas, 

- positivas, es lícita. No puede ser 
comprado ni vendido hombre libre 
por siervo, á menos que siendo ma-
yor de veinte y cinco años, y ca-
paz , lo consienta ; tampoco puede 
ser vendido el derecho de usufruc-
to , por ser personal, y si el usu-
fructuario lo vende lo pierde, como 
también el comprador, y pasa al 
dueño de la propiedad. El derecho 
persona lísimo del usufructo es in-
transmisible á ot ro; pero no el 
aprovechamiento y utilidad de él, 
por lo que ésta puede muy bien 
venderse. Perfeccionada la venta, 
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pertenece desde entonces al com-
prador todo el detrimento 6 per-
juicio que haya sucedido en la cosa 
vendida sin culpa del vendedor 
auuque todavía no hubiere pasado 
el dominio de ella al comprador; 
y de la misma manera es suyo todo 
el beneficio de aumento 6 mejora 
que tenga la cosa; pues está muy 
en orden que á quien perteuece el 
peligro 6 daño, le pertenezca tam-
bién el provecho: advirtiendo, que 
si el vendedor quisiere entregar la 
cosa á su debido tiempo, y ef com-
prador fuese moroso para recibirla, 
y en este tiempo se empeorase la 
cosa, será el daño de éste. Si las 
cosas vendidas fuesen de aquellas 
que se suelen gustar antes de com-
prarse, y se venden al peso ó me-
dida, y se perdiesen ó empeorasen 
antes de ser pesadas ó medidas, se-_ 
ria el peligro del vendedor y no 
del comprador, aunque ambos se 
hubiesen convenido ya en el pre-
cio. Mas si sucediere el daño des-
pues de pesadas y medidas , ya se-
ria del comprador. Los ropavejeros 
no pueden comprar nada en almo-
neda por sí ni por interposita per-
sona , bajo la pena de perder lo 
que asi compraren. El juez tam-
poco puede comprar durante su 
oficio cosa alguna de lo que se ven-
de en almoneda por su mandato, ni 
casa, ni heredad, ni otra alhaja raiz 
en lugar en que ejerce su jurisdic-
ción; pero sí venderlas que tiene en 
él, y retraer las que algún cousa-
guineo suyo venda, por que se sub-
roga en el lugar del comprador, y 
cesan los motivos de la prohibición 
que para com prar les está im puesta. 
Regularmente hablando, nadie pue-
de ser compelídoá vender su propia 
alhaja, excepto en algunos casos: 
cuando se interesa la causa ó utili-
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dad pública: cuando hay esterilidad 
de mantenimientos precisos para la 
vida: por favor de la religión, para 
construir un templo, monasterio ú 
hospital, palacio del Príncipe, ó 
por ampliación de la ciudad, cami-
no ú oficina pública. Por favor de 
la libertad, v. gr. , dos tienen un 
siervo, y uno de ellos lo quiere 
manumitir , en este caso está el 
otro obligado a vender su parte; y 
otras varias causas que omito, por 
no ser tan lato en este artículo , á 
pesar de su vasta y útil materia. 
También se pueden poner en este 
contrato y son permitidos, los pac-
tos de retrovendendo comisoria y de 
adición en dia. El primero se redu-

. ce solamente á señalar al tiempo de 
Ta venta un dia fijo en que el ven-
dedor devolverá al comprador el 
mismo precio que dio por la alha-
ja , y hasta que llegue este dia fija-
d o , no pueda enagenarla por nin-
gún pretexto, para ver si el vende-
dor la retrae ; pero pasado que sea 
el dia bien podrá hacer de ella el 
uso que le acomodare. El pacto co-
misorio es cuando se convienen los 
contrayentes, que si el comprador 
no-paga la cosa hasta ciertodia seña-
lado, se deshaga la venta, el cual es 
valedero. El otro de adición en dia, 
es una convención de los contrayen-
tes, de que si hasta cierto dia halla-
re el vendedor quien le diese mas 
por la cosa vendida, la pueda ven 

. der áéste; pero siempre deberá a vi-
sar al primer comprador poi si la 
quiere por el tanto, en cuyo caso de-
be ser preferido. El vendedor siena-
pre queda obligado á la cviccion y 
saneamiento de lo que debe. La 
euiccion es recuperación que se ha-
ce en juicio de alguna cosa propia, 
aunándola al que la adquirió con 
legitimo titulo, cuya cláusula se 
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ordena de esta suerte : que si alga, 
no moviere pleito , ó pusiere impe-
dimento al comprador ó á quien le 
represente, sobre la propiedad, 
goce y posesión de la alhaja, lo 
defenderán el vendedor y sus he-
rederos y sucesores, y seguirán á 
sus expensas hasta dejar al com-
prador y á los suyos en quieta y 
pacifica posesion de ella , y segur o 
é integro qoce de su producto. Y 
el saneamiento quiero decir: que 
no pudiendo conseguir lo referido, 
le darán otra alhaja igual en bon-
dad, cabida , valor, sitio , regalías 
y servidumbres , y en su defecto le 
volverán su importe, y todas las 
costas , gastos, perjuicios y menos-

.cabos ó intereses que con motivo 
del pleito se originen, de modo que 
queda enteramente saneado y rein-
tegrado. El vendedor tiene obliga-
ción de manifestar los vicios 6 de-
fectos de la cosa que vende. Si no 
los manifestare , tiene el compra-
dor derecho y acción, dentro de seis 
meses, usando de la llamada redi-
bitoria, para tornar la cosa al ven-
dedor , y recobrar del mismo el 
precio que dio por ella. Mas si de-
jare pasar este término, aun tie-
ne otra por el término de un año, 
que es la de cuanti minoris , redu-
cida á que el vendedor le restituya 
tanta parte del precio, cuanta se 
hallare que valia menos la cosa, 
por razón del vicio ocultado. Si 
entre el precio y la cosa hubiere tal 
desigualdad, que montase á mas de 
la mitad del justo precio, puede res-
cindirse la venta; pero no¡si es me-
nor : porque cuando se dá quince, 
por lo que vale diez ó doce,-solo está 
obligado el vendedor á restituir el 
esceso del justo preció que llevó. 

C O M P R O M I S O . (Véase arbitros y arbi-
tradores.) 
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C O W D S I O V D E B I E N E S . Este es un cuasi 

Contrato, que no procede del con-
trato de compañía , sino de heren-
cia, legado ú otra causa. En cual-
quiera de estos casos, cada uno de los 
individuos que t ienen derecho en 
común á cualesquiera bienes, está 
obligado á prestar su consentimien-
to á la division de ellos , si el com-
pañero lo pide , pues tiene acción 
á solicitarla , á fin de evitar discor-
dias que son harto frecuentes, y de 
qus teniendo cada cual la parte 
que le corresponde , la cuide con 
m a j o r esmero. Otro efecto de la 
comunion de bienes es la obliga-
ción en el que los administra , de * 
dar cuenta de su manejo á los de-
mas que tienen dominio en ellos. 

C O N C L U S I O N D S L O S A U T O S para defini-
tiva. Concluir en los pleitos quie-
re decir que los l i t igantes renun-
cian todas las pruebas y defensas 
que les competen, y que nafla mas 
quieren ni tienen que justificar en 
ellos. La conclusion es sustancial 
«n el juicio, pídanla ó no las par-
tes ; por lo que siendo dos solas las 
que litigan, concluyendo la uua se 
tiene el pleito por concluso legíti-
mamente, sin que se deba dar tras-
lado de la conclusion á la otra, co-
mo se practica en el f ue ro eclesiás-
tico , sino tan solo hacérsele saber 
para que le conste que ya está con-
cluso, no para otro efec to •, y sien-
do mas de dos, como en un con-
curso, es menester q u e concluya 
la mayor parte en n ú m e r o . En tal 
caso se han por conclusos conforme 
van concluyendo, y se vá mandan-
do hacer saber la conclusion y cor-
rer los traslados, hasta que se con-
cluye por los demás en mayor nú-
mero y se les hace saber-, bien que 
sí por la presentación de nuevos do-
cumentos de la u n a , alegó la otra, 
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y al mismo tiempo concluye ésta, se 
debe dar traslado de su alegación á 
la que los produjo, aunque 110 sean 
mas que dos litigantes, para que en 
vista de lo que responda á ella vuel-
va á concluir. La conclusión por ser 
cosa sustancial del juicio, debe ir 
firmada de letrado, y no ha de ha-
cerla por sí solo el procurador, por-
que podrá perjudicar ásu parte. 

C O N C O R D I A . (Véase transacion.) 
C O X C U B I X A T O . ( Véase amanceba. 

miento.) 
C O N C U R S O D E A C R E E D O R E S . (Véase los 

artículos de acreedores y cesión 
de bienes. 

C O N D E S U O . (Véase depósito.) 
C O N D I C I Ó N . ES añadidura que suspen. 

de ó alarga hasta algún acontecí-
miento incierto lo que quiere ha-
cerse , ó se promete. Su naturale-
za es, que si ss cumple ó sucede el 
acontecimiento, vale lo expresado, 
como si se hubiere establecido pura 
y sencillamente-, si 110 sucéde ó fal-
ta , nada vale -, y mientras se espe-
ra , está en pendencia. Es muy fre-
cuente su uso en testamentos y en 
contratos, siendo varias sus espe-
cies y efectos que producen: sus 
divisiones son las siguientes. 1.a 

En posibles é imposibles. Posibles 
son aquellas, que 110 tienen impe-
dimento alguno para que se cum-
plan, y por lo contrario son impo-
sibles las que lo tienen-, subdivi-
diéndose éstas en imposibles por na-
turaleza , p >r derecho, ó por ser 
perplejas ó dudosas, de modo que 
110 pueden entenderse. Imposibles 
por naturaleza se llaman aquellas, 
cuya existencia resiste la misma 
naturaleza , como si el testador di-
jere: nombro heredero d Pedro, si 
se casare con Juan : por derecho, 
las que son contra honestidad, con-
tra buenas costumbres, contra obras 
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de piedad, ó contra derecho; como 
si se dijera : serás mi heredero 
cuando dejes perecer á tu padre, ó 
cuando le castigues. La tercera es-

Eccie de las condiciones imposi-
les es la de las llamadas perple-

jas ó dudosas, que ellas en sí mis-
mas se embarazan la existencia, 
por su contradicción, como por 
ejemplo: Pedro sea mi heredero, 
si lo fuere Juan ; y sea Juan mi 
heredero , si lo fuere Pedro. Las 
dos primeras especies, si se ponen 
en los testamentos, no causan em-
barazo alguno, ni sirven, pues se 
tienen por 110 puestas, y el here-
dero ó legatario cogen lo que se les 
deja, como si se les hubiere dejado 
pura y simplemente. Mas 110 asi 
en los contratos, que celebrados 
bajo de condicion imposible, son 
nulos, La tercera especie, no solo 
anula el contrato celebrado, sino 
que también el testamento. Las 
condiciones posibles se subdividen 
en varias clases, como casuales, 
potestativas , necesarias y otras; 
pero sus efectos son iguales ; todas 
deben cumplirse en los mismos tér-
minos que disponga el testador. La 
institución es válida , y el herede-
ro entra en la herencia desde el 
momento que la condicion se veri-
fica. E11 las necesarias, como si 
mañana sale el sol, el instituido 
percibe la herencia desde luego, 
porque de necesidad se ha de ve-
rificar la condicion. E11 las institu-
ciones condicionales se admite fian-
za cuando consiste en el instituido 
el cumplimiento de la condicion, 
y dada que sea , percibe la heren-
cia desde luego. 

C O N F E D E R A C I O N E S ; } L I G A S Ó P A R C I A L I -

D A D E S . Están rigorosamente prohi-
bidas las que hagan cualesquiera 
personas, por el gravísimo perjui-
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ció que pueden causar al público, 
aun cuando para ocultar algún per-
verso designio tomen la advocación 
de algún santo , dándose el título 
de cofradía, pues solo están per-
mitidas las que tienen un objeto 
piadoso, y se hayan establecido con 
Real permiso y autorización del 
competente prelado. En orden á 
las demás que no tienen estos re-
quisitos, manda la ley que se des-
bagan ó disuelvan por ante el es-
cribano públicamente, siempre que 
les fuere mandado por la justicia 
ordinaria, ó requeridos sobre ello 
por cualquier vecino; y última-
mente dispone la ley, que las jus-
ticias puedan hacer pesquisas so-
bre esto, siempre que lo tuviesen 
por conveniente , sin que preceda 
denuncia, ni delación , ni manda-
miento para ello. 

C O N F E S I Ó N . La confesion ó declara-
ción judicial es respuesta afirmati-
va , que un litigante dá en juicio á 
loque el colitigante ó ' e l juez de 
oficio le pregunta una ó mas veces. 
Se divide en verdadera ó expresa, 
y en tácita. Se llama verdadera, la 
que se hace con palabras ó con se-
ñales , que manifiestan paladina ó 
claramente lo que se depone; y tá-
cita, la que se iufiere de algún he-
cho, ó se supone por la ley, v. gr. : 
cuando el preguntado es contumaz 
en no querer responder, ó en no 
responder como debe , ó huya des-
pues de contestado el pleito, y lo 
abandona. Subdivídese la confesion 
en simple y cualificada. Se llama 
simple, cuando el litigante confie-
sa lisa y llanamente lo que el Coli-
tigante le pregunta ; y cualificada, 
cuaudo por alguna cualidad ó cir-
cunstancias que añade, restringe 
la intención de su,contrario, por lo 
que le pone en la precisión cíe ha-
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cer Írueba sobre ella. Asimismo se 

ivide en judicial y extrajudi-
se cial. Se llama judicial la que 

-hace en juicio ante juez competen-
t e , y extrajudicial la que se eje-
cuta fuera de juicio. La confesion 
extrajudicial en causas civiles, si se 
hace á presencia de dos testigos, y 
de la parte contraria, con palabras 
claras, terminantes y dispositivas, 
y con expresión de causa justa, ó 
aunque esta no se exprese, si luego 
se justifica, hace prueba plena pre-
sentándose despues jen juicio, y 
aceptándose por la parte á quien 
favorece. Si la parte está ausente, 
hace semiplena prueba ; y aunque 
no la presencie, si es hecha por es-
cr i to , ó en favor de causa piadosa, 
ó promisoria, ó jurada , ó aceptada 
por alguno en nombre de aquel á 
cuyo beneficio cede, y éste aprue-
ba y ratifica la aceptación de aquel, 
ó si se hace en dos ocasiones con 
intermisión de t iempo, prueba 
plenamente. 

La confesion del reo es acto 
principalísimo del juicio criminal, 
por lo que por ningún motivo debe 
omitirse, aun cuando el reo estu-
viere afirmativo en la indagatoria: 
de la confesion suele depender fre-
cuentemente la fortuna ó la des-
gracia del reo , su libertad ó escla-
vitud, su vida ó su muerte. En ella 
jamas debe abusar el juez de su au-
toridad para imponer al reo con 
ella, ni valerse de amenazas, su-
gestiones, estratagemas, pregun-
tas capciosas ú otros medios fala-
ces ; pues la verdad de la confesion 
estriba en la circunstancia de ser 
l ibre , franca y espontánea. Un in-
feliz que se halla ya debilitado con 
los padecimientos de una incómo-
da prisión, y sobrecogido con la 
terrible imagen del castigo que le 
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amenaza, ¿qué serenidad ha de te-
ner para dar sus respuestas y des-
cargos en la confesion, si traslada-
do repentinamente de la oscuridad 
de un encierro á la presencia del 
juez, le recibe éste con un sein-
blante ceñudo y una severidad mas 
propia para acrecentar su terror 
que para inspirarle confianza? Aun 
la inocencia misma en semejante 
comparecencia suele perturbarse, 
y dar señales equívocas de crimi-
nalidad con su confusion y encogi-
miento. Las primeras preguntas 
que ha de hacer el juez al reo han 
de recaer sobre los hechos anterio-
res al deli to, que refieren los tes-
tigos en el sumario; despues de los 
que hayan acompañado al crimen: 
como v. gr. si es cierto que trató 
con el ofendido, si riñó con él , y 
con qué motivo si le hirió, y con 
qué arma •, si fué con aquella mis-
ma que se le presenta-, si es suya, 
ó quién se la dió ; con qué motivo, 
qué personas estaban presentes j 
demás que resulte justificado en el 
sumario-, y últimamente le pre-
guntará sobre los hechos posterio-
res á la perpetración del delito, 
v. g r . , si es cierto que inmediata-
mente que sucedió el lance, porque 
se le procesó, y esta preso, se huyó 
del pueblo, y qué motivo tuvo dcc. 
Si estuviere negativo, le hará el 
juez los cargos y reconvenciones 
que le dicten su prudencia y saga-
cidad , diciéndole, por ejemplo, 
cómo niega tal cosa, cuando resul-
ta justificado por la deposición de 
dos o mas testigos, que sucedió el 
lance del modo que se le pregunta 
y hace cargo. Todo cargo ha de 
hacerse con veracidad , esto es, sin 
sin añadir circunstancia ó calidad 
que no resulte probada , v. gr.: en 
la muerte simple no debe añadirse 
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que fué con traición ó alevosía; en I 
el de estupro de mera seducción, « 
que fué con violencia Cíe.; pero si 
el reo declarare espontáneamente 
dicha calidad , se le agrava el car-
go en esta parte, para que le pare 
perjuicio, y obre los efectos cor-
respondientes. Siendo confusos ó 
ambiguos los cargos, _podrá el reo 
negarlos rotundamente, como tam-
bién las reconvenciones que no se 
deduzcan de las preguntas confe-
sadas ; é igualmente si la pregunta 
estriba en una suposición falsa, 
puede negar licitamente el reo otra 
suposición verdadera fundada en la 
falsa; por cuanto en estos casos no 
es la conducta del juez arreglada á 
derecho. Si un reo preguntado le-
gítimamente sobre un delito no 
quisiere responder, se le apremia-
rá con cárcel mas estrecha, gri-
llos , cadenas y otras penalidades; 
y si á pesar de estos apremios se 
obstinare en no responder, se le 
tendrá por confeso, precediendo 
para ello providencia que asi lo de-
clare. Concluida la confesion ha 
de leerse toda al reo para que se 
asegure de si lo que se le lee es lo 
mismo que confesó ó negó, y para 
que vea si tiene que enmendar ó 
añadir en ella. Si se ratifica en lo 
confesado, firmará la confesion, si 
sabe, juntamente con el juez, y 
podrá rubricar todas las hojas de 
ella, con cuya cautela 110 tendrá la 
desconfianza de que se la han alte-
rado el juez y escribano, ni este 
motivo para desacreditarlos. Al fin 
de la confesion del reo suele expre-
sarse , que se queda en aquel esta-
do para proseguirla siempre que 
convenga, por si se hubiere olvi-
dado hacerle alguna reconvención 
ó pregunta importante. 
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CONFESORIA Y N E G A T O R I A . (Véase «C-

ciones. 
C O N S E J O S U P R E M O DE C A S T I L L A . L a s 

chancillerías y audiencias, están es-
pecialmente inhibidas del conoci-
miento de todo lo relativo á subsi-
dio , cruzada y cuarta , y á las co-
sas pertenecientes á dichas gracias. 
También están inhibidas de otros 
negocios que corresponden priva-
tivamente al Supremo Consejo de 
Castilla, que es de lo que vamos á 
tratar. 1 C o r r e s p o n d e al Consejo 
de Castilla el conocimiento de to-
dos los negocios relativos á propios 
y arbitrios de los pueblos de estos 
reinos, aunque sean del territorio 
de las órdenes. 2.° En las apela-
ciones de alcaldes mayores de los 
adelantamientos en pleitos, sobre 
si pueden ó 110 visitar los pueblos 
de su distrito, y hacer justicia en 
ellos : también los de los jueces de 
residencié, cartas ejecutorias del 
Consejo y sus pesquisidores , aun-
que no las délos jueces ordinarios, 
y cualesquiera otros delegados, cu-
yos asuntos pertenecen á las chan-
cillerías y audiencias de sus res-

Í>ectivos territorios. 3.° Sobre todo 
o relativo al cumplimiento de los 

decretos del santo Concilio de 
Tren to ; fuerzas de millones, es-
polios de los obispos, visitas y cor-
rección de religiosos y religiosas; 
110 admitiéndose tales recursos de 
autos puramente interlocutorios. 
4.° Las apelaciones en lo respecti-
vo a montes y plantíos , y sus in-
cidencias. 5.° Las apelaciones en 
las causas de caza y pesca. 6.° Los 
pleitos sobre amparo y despojo de 
dehesas , posesiones de pastos de la 
cabaña Real de ganado lanar meri-
no ; las apelaciones de los señores 
presidentes del Consejo de la Mes-
ta, de los dos alcaldes mayores en-

1 
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tregadores y de cuadrilla, cuyos 
asuntos tocan privativa urente al 
Consejo en sala de mil y quinien-
tas. Igualmente corresponde todo 
recurso sobre reelección de diputa-
dos y personaros del común, apro-
bación de los acuerdos que cele-
bran lo£ ayuntamientos, los repar-
timientos de salarios de médicos, 
cirujanos, preceptores de gramáti-
ca , y maestros de primera educa-
ción, cuyos asuntos pertenecen á la 
sala de Gobierno. Y últimamente, 
el Consejo tiene amplísimas facul-
tades para conocer y avocar á sí 
todos los asuntos que le pareciere, 
por convenir asi al mejor servicio 
del reino, aunque su conocimiento 
correspouda á las audiencias y 
char.cillerías. Este tribunal 110 exis-
te en el dia. 

C O N S P I R A C I Ó N . (Véanse los artículos 
lesa Mugestacl y sedición.) „ 

C O N T A D O R E S . Para ejecutar las parti-
ciones de bienes , deben los inte-
resados nombrar contadores, quie-
nes lian de ser diversos de los ta-
sadores ó apreciadores de bieues, y 
muy inteligentes, no solo en cuen-
tas, sino también en los puntas de 
derecho, pues de no concurrir si-
multáneamente en ellos ambas cir-
cunstancias , se exponen á fomen-
tar por su impericia costosos plei-

, tos, causando imponderables per-
juicios á los interesados; por lo que 
en la Corte solo los abogados pue-

- den hacer particiones judiciales, 
según el auto del Consejo de 11 de 
abril de 1768. Todas las personas 
á quienes por derecho se permite 
comparecer en juicio, tratar y con-
tratar , pueden ser electas para ha-
cer particiones, porque es acto ex-
trajudicial ; bien que su parecer se 

- ha de presentar al juez para que lo 
apruebe y mande cumplir, siendo 
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arreglado. Los que se nombran 
para contadores 110 pueden ser com-
pelidos á aceptar el encargo de ta-
les, si 110 quieren ; pero una vez 
aceptado, les puede apremiar el 
juez á que lo evacúen, porque lo 
que al principio es voluntario para 
su admisión, se constituye obliga-
torio, según derecho, para su ejecu-
ción,despues de admitido. Tampo-
co pueden recusarlos las partes que 
los eligieron, sino por causa justa 
que sobrevenga, probada ante juez 
ordinario ó superior del recusado, 
pues no basta el juramento solo de 
tenerlos por sospechosos. Pero sien-
do nombrados por el juez de motu 
propio, se les puede recusar como 
á éste, con el juramento referido, 
sin necesidad de expresar ni justi-
tiíicar causa ; y admitida en ambos 
casos la recusación, se les renovará 
en el todo del conocimiento del ne-
gocio, nombrándose otros en su lu-
gar, como se practica. .Las causas 
porque pueden ser conceptuados 
por sospechosos, y por consiguien« 
te recusados, son: grande enemis-
tad ó motivo de tenerla , nacida 
despues del nombramiento entre 
el nombrado y el que le nombró; 
el haber contraído afinidad con la 
parte contraria, ó sucedido en su 
herencia ; el haber sido ordenado 
de orden sacro; desterrado ó preso 
por delito; el haber enfermado ó 
ausentadose por largo tiempo, y 
otras á arbitrio del juez. Si los con-
tadores nombrados discordaren, el 
juez debe nombrar un tercero ju-
dicialmente, como se practica en la 
corte. 

C O N T E S T A C I Ó N . La contestación en los 
juicios es la respuesta asertivo ó 
negativa que dá el reo á la deman-
da del actor. Es el fundamento y 
primera parte del juicio, y U-
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esencial y precisa , aunque sea en 
causas sumarias, que las partes 110 
pueden remitirla, y si se omite, 
son nulos el proceso y el juicio. 
Puede hacerse expresa ó tácitamen-
te ; expresa, cuando el reo compa-
rece por si ó por su procurador con 
poder bastante, y responde á la 
demanda, confesándola ó negándo-
la ; y tácitamente, cuando por su 
contumacia y rebeldía se declara 
por contestada, conforme lo orde-
na la ley. El reo debe contestar á 
la demanda ante el juez, si luere 
competente para é l , con palabras 
claras y terminantes, dentro de los 
mismos nueve dias siguientes al de 
la citación ó emplazamiento, en 

2ue debe oponer las excepciones 
ilatorías, los cuales corren de mo-

mento á momento, aunque sean 
feriados; si el pleito fuere sobre 
alcabalas, lia de contestar dentro 
de tres dias precisos, contados des-
de la intimación de la demanda. 
Cuando el reo 110 contesta dentro 
de los nueve dias siguientes al de 
la citación ó. emplazamiento, la ley 
tiene por contestada la demanda, 
y al reo por confeso en pena de su 
contumacia ó rebeldía. Para tener 
al reo por contumaz son precisas 
dos cosas, según la inconcusa prác-
tica de los tribunales. I .a Que el 
actor le acuse la rebeldía: y 2.a 

Que el juez lo declare. Los efectos 
que produce la contestación son los 
siguientes. Una vez hecha, no pue-
de el demandante arrepentirse, de-
jar de proseguir el juicio basta la 
sentencia , ni mudar su acción con-
tra la voluntad del demandado: 
impide que se opongan la declina-
toria de fuero y demás excepciones 
dilatorias, quedando el reo sujeto 
al juez y obligado el actor : inter-
rumpe la prescripción de la accíou, 
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aunque se haga ante juez arbitro: 
constituye en mora y de mala fe 
al reo eñ cuanto á los frutos de la 
cosa litigiosa , por lo que sí es ven-
cido en juicio, debe restituir los 
devengados desde la contestación: 
siendo válida se perpetúa la acción 
personal por cuarenta años; y úl -
timamente, que una vez contesta-
do el pleito, aunque fallezca uno 
de los litigantes , puede el procu-
rador que' lo contestó continuarlo 
hasta su final decisión , sin embar-
go de que sus herederos uo le rati-
fiquen el poder, ni le den otro, 
con tal que no elijan nuevo apode-
rado. En las causas criminales loes 
la confesíon del r eo , por lo que 
ésta 110 puede omitirse por ningún 
motivo, pues de lo contrario que-
daría la causa sin contestar, anu-
lándose todo por esta razón. 

C O N T R A B A N D O . Es una defraudación 
que se hace al gobierno en los de-
rechos de aduanas, rentas provin-
ciales y demás que se administran 
por cuenta de la Real hacienda. 
Para la inteligencia de este articu-
lo era necesario insertar todo el 
reglamento que trata de esta ma-
teria, y que de orden de S. M. se 
publico en II de febrero de 1825: 
mas la brevedad del diccionario 110 
permite extendernos á tanto: y asi 
los legistas y escribanos, que nece-
siten una instrucción sobre este ar-
ticulo, pueden ver la Real orden 
citada, y la Real instrucción de 8 
de junio de 1805, que también 
está vigente en lo que 110 previene 
el reglamento. 

C O N T R A T O . E S todo pacto ó convenio 
que tiene nombre cierto, y d falla 
de este, causa civil obligatoria J)e 
aqui es que los contratos se divi-
den en nominados: é innominados. 
Aquellos son los que tienen nom-
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bre propio, como el de compra y 
venta , el de arrendamiento <3cc. 
Innominados son los que carecen de 
nombre, pero rio de causa civil 
obligatoria : son de cuatro especies 
distinguidas entre los romanos con 
estas denominaciones: do ut des: do 
ut facías-, fació ut des: fació ut fa-
cías ; las cuales se han adoptado 
entre nosotros traducidas literal-
mente, doy porque des; doy porque 
hagas: h ujo para que des: hago 
para que hagas. Divídense también 
los contratos en unilaterales y bila-
terales. Aquellos son, cuando uno 
solo de los contrayentes queda 
obligado, cual es el de préstamo ó 
mutuo, en que solo se obliga el que 
lo recibe ; y bilaterales aquellos en 
que ambos otorgantes quedan obli-
gados, como en el de compra y 
venta. Del diferente modo de cele-
brarse ó perfeccionarse los contra-
tos , dimana la tercera división de 
estos en consensúales, verbales, 
reales y literales. Llámanse con-
sensúales, porque se constituyen y 
perfeccionan con solo el consenti-
miento de las partes-, y son cuatro: 
compra y venta, arrendamiento, 
compañía y mandato. El contrato 
verbal ó promesa solamente se re-
duce á cualquiera oferta verbal ó 
escrita que una persona hace á otra 
con ánimo de obligarse., sobre cosa 
determinada, que le ha de dar ó ha-
cer. Entre nosotros no es necesario 
observar las solemnidades escrupu-
losas que el derecho romano reque-
ría en el contrato verbal, gracias á 
la célebre ley recopilada que es-, 
tablece-la validez de toda obligación 
y contrato que fuere hecho en cual-
quiera manera que parezca que 
uno se quiso obligar á otro. Asi 
quedó nuestra legislación desem-
barazada de las diferencias entre 
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los nudos pactos y las estipulacio-
nes, origen de nulidades y pleitos 
continuos. El contrato real se veri-
fica con la entrega de la cosa mate-
rial -, siendo cuatro sus especies : el 
mutuo -, el comodato: el depósito y 
la donación. El nombre de reales 
proviene de que en latin las cosas 
generalmente se llaman res. De la 
definición de los contratos reales se 
infiere que el de prenda, en que se 
estipula que ésta se haya de entre-
gar al acreedor, corresponde á esta 
clase; pero siendo mas común la 
prestación de hipoteca , la cual no 
pasa á poder de aquel, pareció mas 
natural colocarlo entre los verbales. 
El contrato literal sucede, cuando 
alguna ha entregado á otro algún 
esc: ito en que confiesa haber reci-
bido de él, en prest amo, alguna cosa, 
que no ha recibido, y ha dejado pa-
sar dos años sin reclamar que no 
se le ha prestado. Dentro de dos 
años puede el que entregó el escri-
to impedir que se forme ó perfec-
cione este contrato, sin estar él 
obligado-, ó bien oponiendo la ex-
cepción de no habérsele entregado 
el dinero, si se le pide en juicio, 
ó protestando la falta de entrega, 
aunque no se le pida ; y pidiendo 
en consecuencia que se le devuelva 
el vale suyo, que tiene el que se ti-
tula acreedor. Si deja pasar dichos 
dos años sin valerse de alguno de 
estos remedios, estará obligado a 
pagar el dinero, como si lo hubiere 
recibido-, porque asi queda perfec-
cionado el contrato, y es obligato-
rio como todos los demás. Contrato 
trino no es mas que una compañía 
regular á perdidas y ganancias, a 
que se sigue un pacto de asegura-
ción del capital, en virtud de re-
nunciar parte del lucro, y otro de 
aseguración del mismo lucro, sa-
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criticando alguna porción de él por j 
afianzar otra mas moderada, v. g.: 
Pedro y Juan hacen compañía-, Pe-
dro pone veinte mil reales, y Juan 
su industria , pactando que han de 
partir con igualdad las ganancias. 
Hasta aqui un contrato de compa-
ñía llano, puro, licito é igual. Des-
pues pregunta Pedro á Juan , qué 
tanto por ciento podrán ganar en 
aquel comercio, y Juan dice que 
treinta, correspondiendo quince á 
cada uno, y Pedro dice á Juan que 
si se obliga á asegurarle el capital, 
se contenta con ocho y cede los sie-
te restantes hasta quince: y habien-
do utilidad le ha de satisfacer su 
ocho por ciento-, y sino cumple con 
devolverle el capital. Asegurado 
este capital por escritura ó de otro 
modo, vuelve á proponerle, que si 
á mas de este le dá un cinco por 
ciento al año, le cede los tres que 
restan hasta los ocho, y que con 
pagárseloy su capital íntegro, cuan-
do se disuelva la sociedad, queda 
dueño de la utilidad restante. De 
aqui resulta que Pedro ha dado á 
Juan veinte mil reales, que ha de 
devolver, y ademas el cinco por 
ciento al año, sin.que ya le toque 
especie alguna de riesgos en orden 
á una y otra cantidad , ora pierda 
Juan , ora gane en sus grangerias. 
Por último viene á quedar en un 
contrato de mútuo ó empréstito 
con interés. Se llama trino' por los 
tres pactos que contiene. 

C O N T U M A C I A . Véase rebeldía. 
C O R R E G I D O R E S . Véase alcaldes ordi-

narios. 
C O K R E G I D O R D E M A D R I D . Ejerce la ju-

risdicción civil y criminal en la 
corle y pueblos no exentos, por me-
dio de sus tenientes. Estos dan aiir 
diencía pública á la salida del con-
sejo, en las casas consistoriales, y 
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también en las suyas si hay urgen-
cia y quieren hacerlo para evitar 
atrasos: de sus sentencias en causas 
civiles se apela al consejo de Casti-
lla en sala de provincia. Su juris-
dicción criminal es acumulativa 
con la de los señores alcaldes de 
corte, pero no pueden llevar a eje-
cución ninguna pena corporal sin 
consultar á la sala, á quien deben 
asimismo dar cuenta , dentro de 
veinticuatro horas, de las causas so-
bre aprehensión de armas de lue-
go, consultando despues las sen-
tencias. Ultimamente las apelacio-
nes en las causas criminales senten-
ciadas por ellos, deben interponer-
se para la misma sala. 

C O S A . Llámase cosa todo aquello que 
puede servir al hombre de algún 
uso ú utilidad , sea por derecho di-
vino ó humano, natural ó civil, 
público ó privado. Divídense las 
cosas en divinas y humanas : las 

Ítrímeras son las cosas sagradas, re-
igiosas y santas, que están fuera 

de comercio y por nadie pueden 
ser adquiridas, fuera de algunos ca-
sos particulares, cuyo tratado per-
tenece al derecho canónico. De las 
cosas humanas hay cuatro clases: 
1 . a Las comunes , que sirven á los 
hombres y demás vivientes, como 
el a i re , el agua llovediza, el mar 
y sus riberas. 2. a Las públicas, que 
pertenecen á los hombres en gene-
ra l , como rios , puertos, caminos 
públicos, de que pueden usar no 
solo los naturales de aquella tierra 
donde se hallen, sino también los 
estrángeros , á menos que haya a l -
guna ordenanza municipal, ley ó 
costumbre, que limite ó impida es-
te uso á cierta clase de personas. 
3.a Las cosas propias del común ó 
concejo de algún pueblo, entre las 
cuales hay algunas de que puede 
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usar cada vecino, y otras dé que no 
pueden hacer uso alguno. Las pri-
meras son las fuentes , plazas don-
de se celebran las ferias y merca-
dos, arenales de las riberas de los 
rios, ejidos, pastos, carreras ó si-
tios destinados para correr caballos, 
montes, dehesas y otros lugares 
semejantes, que sirven para el uso 
común. Las segundas son los cam-
pos, viñas, huertas, olivares y otras 
heredades, los ganados y demás co-
sas que dan algún f ru to ó renta-, 
pues aunque corresponden en co-
mún á los moradores del pueblo á 
quien pertenezcan, no puede cada 
individuo por sí aprovecharse de 
ellas-, bien que sus frutos y rentas 
deben emplearse en beneficio co-
mún del misino pueblo. 4.a Las 
cosas particulares, qüe pertenecen 
señaladamente á cada hombre, pu-
diendo adquirir ó perder el domi-
nio de ellas. 

C O S A S E C L E S I Á S T I C A S . Bajo el nombre 
de cosas eclesiásticas se comprenden 
lasque son puramente espirituales-. 
lasque están intrínsecamente ane-
jas d estas, y las que pertenecen á la 
iglesia; pero que nada tienen de 
sagradas ni de espirituales. Estas 
son aquellas que directamente se 
refieren al fin sobrenatural para 
que fuimos criados, y están esta-
blecidas por institución divina ó ( 
eclesiástica para la salud del alma. 
Tales son las gracias gratis datas 
por Dios, como el don de hacer f 
milagros ; los sacramentos y cosas 
que se dicen sacramentales, los di-
vinos oficios y oraciones públicas y 
privadas, los actos de jurisdicción 
eclesiástica, como la absolución de 
pecados y censuras, la concesión de 
indulgencias , la dispensación y re-
lajacion de votos, y juramentos , la 
elección, colacion é institución de 
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- beneficios y dignidades eclesiásticas 
• y otras semejantes. Por cosas ane-

jas ci las espirituales se entienden 
ias que aun cuando por sí no lo 
sean tienen íntima eonexíon con 
las espirituales. De esta especie son 
el derecho de patronato, los rédi-
tos y pensiones de beneficios, los 
diezmos y primicias, la acción de 
percibirlos, la administración de 
sacramentos y celebración de mi-
sas, los templos, altares y orna-
mentos sagrados , los Agnus Dei, y 
todas las demás cosas consagradas y 
benditas. Otras hay que aun cuan-
do se llaman eclesiásticas, porque 
pertenecen á la iglesia y sus minis-
tros , nada tienen en sí de sagra-
das, por ser de uso y aplicación tem-
poral: como los bienes raices, mue-
bles y semovientes, derechos y 
acciones propios de algún conven-
to j iglesia ó comunidad eclesiásti-
ca. Las cosas espirituales no pue-
den comprarse ni venderse sin in-
currir en el crimen de sacrilegio y 
simonía, cuya prohibición es de 
derecho divino. Tampoco pueden 
ser vendidas las anejas á las espiri-
tuales, incurriendo en el mismo 
crimen los que den ó reciban pre-
cio por ellas, según lo tiene esta-
blecido el derecho canónico, y 

. reconocen nuestras leyes. 
C O S T A S . No tiene lugar la condena-

ción de costas cuando el vencido 
tuvo'causa justa para litigar, v. g.: 
incértidumbre del hecho ; verdad 
ignorada; posesion con buena fe, y 
título hereditario de la cosa litigio-
sa; estar ambiguo ú oscuro el pun-
to ; haber hecho el juramento de 
calumnia , y no haber sido teme-
rario en litigar, y no de otra suer-
te i-., ó cuando probó su intención 

. con testigos, y sin embargo fué 
condenado á causa de haber sido re-
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pelidos por razón de sus personas; 
y en otros casos semejantes, en los j 
cuales por ser de hecho, no se pue- j 
de dar regla fija, por lo que se de- j 
jan al arbitrio del juez ; pero fuera ¡ 
de estos casos ha de ser condenado 
en ellas, tasándolas el mismo juez 
con arreglo á arancel. En los plei- , 
tos ejecutivos respecto á que carece ! 
de causa justa para litigar el ejecu-
tado (ya se haya despacho la eje-
cución en virtud de confesion, sen-
tencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada, ejecutoria, instrumento 
guarentigio ú otro documento que 
la traiga aparejada) sentenciándose 
la causa de remate , no solo debe 
ser condenado en las costas pro-
cesales , sino también en pena 
de su morosidad en la décima 
parte , y no mas, de la deuda 
porque se espidió el mandamien-
to ejecutivo, siendo para el al-
guacil que le ejecutó, solo en el 
caso de haber costumbre de exi-
girla . 

C O S T U M B R E . Es derecho ó fuero que no 
está escrito, usando de él los hom-
bres por largo tiempo, ayudándo-
se dé él en las cosas y razones so-
bre (¡ue lo usaron. Para ser tenida 
y guardada por costumbre, bastan 
diez años continuos que por estar 
el pueblo siempre presente, no se 
debe cuidar de los veinte años que 
se dan en la prescripción contra los 
ausentes. La costumbre legítima 
tiene fuerza de ley , y de con-
siguiente tiene sus efectos, no 
solo cuando no hay ley en contra-
rio , sino también para derogar la 
anterior que fuere contraria; y pa-
ra interpretar la dudosa que debe 
observarse según la interpretó la 

• costumbre. Por eso se dice que hay-
costumbre fuera de la ley , contra 

- la l ey , y según la ley. Mas es de 
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advertir que esta costumbre lía de 
ser introducida con derecho, ra-
zón , según la ley de Dios, no per-
judicando á señorío, ni suprema 
jurisdicción del r ey , ni contra de-
recho natural , concejo, villa ó 
pueblo donde se hace, porque de lo 
contrario no seria buena costum-
b r e , sino perjuicio para los mis-
mos que la usaren , ó como suele 
llamarse por otro nombre corrup-
tela. 

C U A R T A S . En España conocemos cua-
tro cuartas , que son la falcidia, 
trebelianica, marital y piaña. La 
falcidia sucede cuando el testador 
consume todos sus bienes en lega-
dos, de modo que nada quedare 
para el instituido heredero; enton-
ces este quitará á cada legado la 
cuarta parte de lo que se le deja, 
para formar lo que se llama cuarta 

falcidia. La trebelianica es muy 
semejante á la anterior, porque sé 
verifica , cuando el testador nom-
bra heredero fideicomisario para 
que restituya la herencia á otro: e n 
este caso pertenece al fideicomisa-
rio, y debe retener para sí la cuar-
ta parte de la herencia que se lla-
ma trebelianica, restituyendo lo 
demás al heredero principal. Debe 
imputar en esta cuarta las cosas que 
el testador le hubiere mandado. Y 

' si los frutos que tomó de la heren-
cia mientras la tuvo en su poder, 
montaron tanto como la cuarta, no 
debe tomar cosa alguna de la he-
rencia, debiendo darla libre y en-
tera ; y si importaren menos los 
tendrá á cuenta de la cuarta, y to-
mará de la herencia lo que faltare 
para completarla. Si los frutos 
montaren mas que la cuarta , se 
quedará con todos ellos en lugar de 
la cuarta, si el testador señaló día 
en que hubiese de restituir la he-

1 10 
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reocla, y él cumplió el plazo. La 
murital, es la cuarta que se da á la 
v iuda , cuando el marido es rico, 
y ella no tiene con que poder vi-
vir . Y la pinna, cuando el arroga-
do r sacare sin razón de su poder 
al que arrogó: ó le desheredare, 
pues está obligado á darle todo lo 
suyo con que entró en su poder, 
con todas las ganancias que des-
pues hizo, menos el usufructo que 
recibió de los bienes de dicho arro-
gado , mientras le tuvo en su po-
der ; y ademas de esto la cuarta 
parte de todo lo s u y o , que es la 
piaña. 

C U A S I C O N T R A T O S . Llámanse cuasi con-
tratos ciertos hechos honestos que 
se parecen á los contratos en los 
efectos que producen, y por eso se 
les dá aquel nombre. Estos son cin-
co : administración de bienes age-
nos : la tutela y curaduría : la co-
munión de bienes: la adición ó 
aceptación de herencia: y la paga 
indebida. El primero es en el caso 
de que alguno, por amistad ó.pa-
rentesco, se encargase del cuidado 
de los bienes de algún ausente, gas-
tandoen ello intereses propios, utili-
zándose de los productos, pues debe 
el dueño abonar al administrador 
lo que hubiere invertido en bene-
ficio y cultivo de las heredades, y 
éste darle cuenta de sus frutos con 
la correspondiente rebaja , del mis-
mo modo que si hubiese verdade-
ro mandato. Las expensas que de-
ben rebajarse del producto de . la 
heredad son 110 solo las necesarias 
para su conservación y cultivo, sino 
las que se hicieren para mejorar la 
finca , obrando el administrador de 
buena fé. La tutela y curaduría 
pueden considerarse también como 
cuasi contrato , pues no siendo es-
tos oficios obra de un contrato en-
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tre el tutor y el menor , producen 
obligaciones mutuas , por cuanto 
el primero debe dar cuentas al se-
gundo del caudal que Iva maneja-
d o , y éste abonarle los gastos in-
vertidos en su utilidad. Es también 
un cuasi contrato la comunion de 
bienes que no procede del contrato 
de compañía, sino de herencia, le-
gado ú otra cosa. En cualquiera de 
estos casos, cada uno de los indi-
viduos que tienen derecho en co-
mún á cualesquiera bienes , está 
obligado á prestar su consentimien-
to á la división de ellos, si el com-
pañero lo p ide , pues tiene acción 
á solicitarla , á fin de evitar discor, 
días que son harto frecuentes, y de 
que teniendo cada Cual la parte 
que le corresponde, la cuide con 
mayor esmero. Otro cuasi contrato 
es la adición de la herencia , pues 
produce obligación de pagar las 
mandas que deja el testador, la 
cual no nace ciertamente de cou-
trato entre éste y el heredero, pues 
quizá 110 se habrán visto en su vi-
da. También es cuasi contrato la 
obligación de devolver loque se lia 
recibido de alguno que pagó lo que 
no debia. En este caso si deman-
dado el que recibió, confiesa el pa-
go, pero añade que fué legítimo, 
la prueba de lo contrario le toca al 
demandante. Pero si el demandado 
niega haber recibido semejante 
cant idad, bastará que el deman-
dante pruebe que la pagó. El que 
pagare dudando si debe ó n o , po-
dra reclamar y recobrar lo que dio 
probando que no lo debia ; pero si 
pagó sabiendo de cierto que no de-
bia , no tendrá acción á repetirlo, 
sino fuere menor de veinte y cinco 
años, pues se supone que lo hizo 
con intención de darlo. 

I C U A S I D E L I T O . Los jurisconsultos I I * -
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m a n cuasi delito cualquiera esceso 
que sin ser propiamente delito se 
a próxima.á él: por ejemplo, la sen-
tencia injusta que dá el juez por 
ignorancia ó impericia , sin que m-
tervenga dolo , pues mediando éste 
será delito verdadero. El daño que 
se causa á los transeúntes con aque-
llo que se arroja de las casas, ó que 
está "pendiente y cae de ellas á las 
calles y otros sitios de tránsito, sin 
precaverlo. Lo que hur tan en una 
posada ó un buque al viajante ó pa-
sajero los sirvientes del posadero o 
del patrón sin su mandato ni con-
sejo, bien que de todos modos él es 
el responsable al robo. Estos cuasi 
delitos son propiamente culpas , y 
tales deben llamarse con propie-
dad. 

C U E R P O D E D E L I T O . Esta expresión es 
muy usada cuando se trata de la 
averiguación de algún hecho cri-
mina l , aunque mal entendida por 
muchos. Cuerpo de M i t o no es 
como algunos imaginan el efecto 
que resulta del hecho cr iminal , ni 
el instrumento con que éste se eje-
cutó , ni otras señales de su perpe-
tración, asi como las her idas , el 
p u ñ a l , el hallazgo de la cosa hur-
tada en poder del que la robó, el 
reconocimiento de la estuprada, 
hecho por matronas óCe. Estos son 
efectos, signos ó instrumentos por 
cuya inspección se viene en cono-
cimiento de haberse ejecutado u n 
hecho prohibido por la l e y , y.esta 
ejecución es propiamente el cuer-
po del delito. Supongamos, pues, 
en el de estupro que la desflorada 
queda en cinta, el feto será efecto 
de aquel hecho criminal , y no el 
delito ni su cuerpo, como tampoco 
lo son las señales de desflora miento 
que hayan observado las parteras 
al reconocer á la estuprada,-, pues 
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solo la cópula ó el hecho material 
con que se contravino a la ley es el 
cuerpo del delito -, y asi cuando los 
autores dicen que éste se prueba 
por el reconocimiento del cadaver, 
por la inspección de las heridas ócc. 
se explican acertadamente. Como 
todo delito consta de tres partes 
esenciales, á saber , persona o cosa 
ofendida, agente ofensor, e inten-
ción de ofender, estas mismas cir-
cunstancias se hallan en el cuerpo 
del delito, ya sea éste permanente 
ó transeúnte. Llámase delito pe r -
manente aquel que deja signos vi-
sibles de su perpetración, v. gr . en 
el homicidio, heridas, estupro, in-
cendio & c . , porque se ve el hom-
bre muer to , her ido, la cosa que-
mada , la muger desflorada, t r a n -
seúnte es aquel que no deja seña.es 
en el ofendido, como la blasfemia, 
la heregia, la injuria verbal ÓCC., y 
en los de hecho una bofetada que 
no haya dejado contusión. 

CULPA. ES un H cho con (pie se daña 
d otro sin razónv pero sin animo 
de dañarle. Hay tres especies de 
culpas, lata, leve y levísima. Cu -
na lata es grande y manifiesta cul-
pabilidad, semejante al engaño-, 
por no poner en la cosa el cuidado 
que pone todo hombre regular. La 
leve ó mediana, sucede cuando uno 
no cuida de la cosa como un hom-
bre diligente. Y levísima . cuando 
no pone el cuidado diligentísimo. 
Se presta el dolo en todos los con-
tratos y el caso fortuito de que ya 
liemos hablado en n inguno, a no 
ser por pacto de los contrayentes. 
E n cuanto a la culpa , se presta a 
lata tan solamente, cuando toda la 
utilidad es.del que dá la cosa: la 
leve cuando la utilidad es de a m -
b o s y la levísima cuando es solo 
del que recibe. 
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CuÑADEZ. (Véase afinidad.) 
C U R A D O R . ES aquel que dan -por 

guardador á los mayores de cator-
ce años, y menores de veinte y 
cinco estando en su acuerdo. É l 
curador se dá ai huérfano púbero, 
á los fatuos, locos y desmemoria-
dos, sin embargo de que éstos sean 
mayores de veinte y cinco años, 
igualmente á los pródigos declara-
dos , que por su prodigalidad y de-
sordenada conducta son reputados 
por locos ; y asi el cuidado del cu-
rador es principalmente á la custo-
dia y administración de los bienes 
del púbero, y accesoria ó secun-
dariamente á la de su persona. Es-
tando legítimamente imposibilita-
do el curador de comparecer en 
juicio por su menor , ya sea por 
ausencia del pueblo, enfermedad 
ú otra causa, puede constituir pro-
curador ó apoderado para negocio 
determinado, especificando en el 
poder el impedimento que tiene. 
Pero no estando impedido , Se lé 
permite solamente hacerlo después 
de contestada la demanda . Se dife-
rencia la curaduría de la tutela. 

D 
D A Ñ O S . ES el empeoramiento ó me-

noscabo que. un hombre recibí', en 
sus cosas. Se cometen por los hom-
bres y por los animalesjjmes aun-
que éstos no s¿:an capaces de delin-

auir , sus dueños son responsables 
el mal que hagan, cuando 110 lo 

evitaron, pudiendo. Cométense los 
daños con malicia ó dolo, y enton-
ces será un verdadero delito, y los 
jurisconsultos le dan el nombre de 
cuasi delito. El lít. 15 de la Par t . 
7. a trata de los daños que los hom-
bres y las bestias hacen en las co-

CÜÍ\ 
1 E n que el tutor se dá al pupilo 
solamente ; y el curador á éste, al 
que 110 lo es, y á otros varios se-
gún acabamos de decir. 2.° En que 
el tutor se dá principalmente para 
el cuidado de la persona del pupi-
lo , y en segundo lugar para la de 
sus bienes: lo cual es al contrario 
en el curador. 3.° E11 que el tutor 
se dá al pupilo, ya lo quiera ó no: 
pero el curador no se dá al púbe-
ro , si 110 lo quiere, á menos que 
sea para pleitos. 4.° En que el tu-
tor es de tres clases , testamenta-
rio, legítimo y dativo : pero el cu-
rador es solamente dativo, excepto 
para el furioso. 5.° En que el t u -
tor se dá en testamento-, mas no 
el curador regularmente: y G.° 
Que el curador se puede dar para 
un acto ó cosa sola : pero el tu tul-
lía de ser para todo, y no para 
cierta cosa, excepto para la acep-
tación de herencia, Jo cual es es-
pecial ei? este caso. Y convienen 
ambas en que las obligaciones del 
tutor y curador para utilidad del 
menor son las mismas sin la mas 
leve diferencia 
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sas de otro , y especifica las varias 
clases de daños que pueden hacer-
se en la persona y en los bienes; 
pero todas se reducen á que pague 
el daño ocasionado el que lo come-
t io , ó el dueño de! animal si fué 
este quien lo hizo. Ultimamente 
por bandos de la sala de Corte de 3 
de diciembre de 8778 „ 15 de ene-
ro , 26 de junio y 27 de agosto de 
1784, y 13 de febrero de 1790, 
está dispuesto por lo respectivo á 
la Corte. 1 Q u e los andamios de 
obras sean anchos y seguros.. 2." 
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Que se impida con palenques el 
paso por donde se esté reparando 
algún edificio. 3.° Que las va-
rillas de cortinas exteriores se 
hallen fijas por un lado para que 
no caigan á la calle. 4.° Que no se 
tengan sueltos ni dejen andar por 
el pueblo ni sus inmediaciones sin 
bozal ó frenillo seguro, los perros 
de presa ú otros que puedan hacer 
daño. En caso de contravención á 
la primera y segunda de estas dis-
posiciones, incurre el maestro, apa-
rejador ú oficial encargado en la 
obra en pena de veinte ó quince 
dias de prisión respectivamente, y 
multa de veinte ducados; se exi-
gen quince al dueño ó administra-
dor de casa que sea omiso en el 
cumplimiento de la disposición ter-
cera, agravando el castigo en las 
reincidencias; y se destierra por 
dos años al dueño del perro que 
contravenga á la cuarta; todo lo 
cual se entiende ademas de la res-
ponsabilidad y pago del daño que 
resulte. 

D É C I M A . L O S tutores y curadores 
mientras cumplan como deben, 
pueden percibir y tomar por sí pro-
pios la décima parte de los frutos 
que produzcan los bienes de sus 
menores, durante el oficio, y los 
que recojan ó hayan percibido cuan-
do espire. No solo pueden llevarla 
la madre, hermanos y demás con-
sanguíneos del pupilo ó_ púbero, y 
los cstraños , sino también su pa-
dre, cuando es su tutor y adminis-
tra bienes de é l , de los que no le 
concede su usufructo el derecho, 
porque está obligado á recibir su 
tutela , aunque tenga otras, y á su-
frir todas las demás cargas que los 
otros tutores, y asimismo á hacer 
inventario y ciar cuenta como estos; 
auuque no lo está cuando es su ad-
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ministrador legítimo por derecho 
y efecto de la patria potestad, pues 
en este caso hace suyo el usufructo 
de sus bienes adventicios. No cor-
responde décima al tutor ni cura-
dor del rey , magnates y otras per-
sonas poderosas que tienen rentas 
pingües; ni al curador de bienes del 
ausente , cautivo ni d i funto , por-
que se equipará al procurador , al 
cual no se debe; y asi á todos estos 
se asigna un salario moderado y 
proporcionado á su trabajo. No se 
limita la décima á los frutos natu-
rales producidos y percibidos por 
el tutor y curador , mientras sub-
sisten la tutela y curaduría, sino 
que se amplia á los industriales y 
civiles , que son réditos, pensiones 
é intereses de acciones, giro, co-
mercio y negociación de cualquiera 
clase que sean. Cuando los frutos 
que produzcan los bienes del me-
nor apenas alcancen ó 110 basten pa-
ra la manutención de éste, no se 
deberá décima al tutor, según Gu-
tiérrez , aunque Baeza defienda lo 
contrario. INo debe exigir décima 
el tutor de los bienes patrimoniales 
del menor (v por tales se entienden 
110 solo los raices, semovientes y 
muebles , sino los frutos cogidos y 
separados del suelo ai tiempo del 
fallecimiento del testador, y las 
deudas, derechos y acciones que 
tenga á su favor, socios los cuales se 
deben inventariar en este concep-
to), porque de ellos no se la conce-
de la ley, sino de los frutos poste-
riores que cogió y cobró, pues de 
los réditos y pensiones que no co-
bró , no se le debe, aunque estén 
vencidas cuando espire la tutela. 
Tampoco debe exigirse de los par-
tos de las siervas, porque estas 110 
son frutos sino aumento de patri-
monios, y solo se llaman frutos los 
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que renacen y son aptos para ali-
mentar al hoinbré. De las tierras, 
viñas, olivares, huertas y demás 
fincas que se labran y cultivan de 
cuenta del menor , y que dan los 
frutos que se llaman naturales, se 
deben bajar los gastos del cultivo, 
como siembra, cava, poda, reco-
lección y demás regulares, hechos 
cada uno según la costumbre del 
pueblo, y también el diezmo que 
se paga á la iglesia : y de los gana-
dos el costo de criarlos y mante-
nerlos, incluso el salario de los pas-
tores (porque todos estos gastos son 
capital del menor) v del residuo 
que es el fruto, ha de Sacar el tutor 
una décima parte para s i , y las 
nueve restantes para el menor. 

D E C I M A E N LOS J U I C I O S E J E C U T I V O S . E n 

los pleitos ejecutivos , respecto á 
que Carece de cansa justa para liti-
gar el ejecutado, despachada que 
sea la ejecución en vista de algún 
instrumento que la traiga apareja-
da , sentenciándose la causa de re -
mate , no solo clebe ser condenado 
en las costas procesales , sino tam-
bién en pena de su morosidad en la 
décima parte, y no mas de la deu-
da porque se expidió e l mandamien-
to ejecutivo, debiendo satisfacerse 
en la misma especie porque se pi-
dió y despachó la ejecución, v. gr . 
si por dinero, en d ine ro , si por 
trigo, en trigo etc. y no en otra, 
al alguacil que le ejecutó, solo en 
el caso de haber costumbre de exi-
girla. Esta costumbre se entiende 
del lugar en que estuvieren los 
bienes ejecutados, ó en domicilio 
del ejecutador; y no en el del jui-
cio-, y asi aunque en este la haya de 
llevarla, si 110 la hay en los "otros 
no se debe cobrar. É n el fuero se-
cular se prescribe dicha costumbre 
por diez años, y en el eclasiástico 
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f»or cuarenta: bien entendido, que 
a décima del alguacil es por todos 

sus derechos, pues llevándola 110 de-
be percibir mas, aunque salga fue-
ra de la corte, y dentro de las cin-
co leguas de su rastro á hacer la 
ejecución-, y si lleva salario asigna-
do, no le corresponde ni debe exi-
girla. Mientras el acreedor no esté 
pagado de su crédito, ó se dé por 
contento de su importe, ó conce-
da espera al deudor, ó se convenga 
con el, ó no quiera continuar la 
ejecución, siendo requerido á este 
efecto por el alguacil que la hizo, 
110 se debe pedir la décima-, pero 
verificándose alguna de estas cinco 
cosas la puede exigir; por lo que 
si los bienes del deudor, vendidos 
110 alcanzan á cubrir la deuda, se 
ha de cobrará prorata del precio 
de lo que se pagare, y 110 del re-
siduo hasta que se pague ó concier-
te. E11 varios casos 110 debe pagar 
décima el ejecutado: cuando el deu-
dor paga dentro de las 72 horas si-
guientes á aquella en que se le no-
tificó en persona el estado de la eje-
cución: cuando deposita la deuda 
en dicho término ante el juez, y 
por su ausencia ante un regidor: 
cuando se hace ejecución por pena 
ó condenación pecuniaria debida al 
fisco, aunque en este caso, ni dé-
cimas ni otro derecho alguno se 
debe llevar: cuando la ejecución se 
dió por nula por 110 traerla apare-
jada el instrumento, ó por faltar 
las solemnidades legalmente pres-
critas para el orden de seguirla: 
cuando forma concurso ó hace ce-
sión de todos sus bienes en manos 
del juez, á fin deque con ellos sa-
tisfaga ásus acreedores según pre-
laciou; y en otros varios equiva-
lentes á los referidos. 

D E C L A R A C I Ó N . (Véase testigo. 
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D E C L A R A C I Ó N I N D A G A T O R I A . Asegura-
do el reo, se procede á tomarle de-
claración, que es uno de los cinco 
objetos déla sumaria. Llámase esta 
declaración indagatoria, porque se 
dirige á indagar Ó inquirir el de-
lito y el delicuente con maña y 
cautela, sin hacer cargos ni recon-
vención alguna de lo que resulte 
en el proceso contra el presunto reo 
pues esto corresponde á la conle-
sion. La Ley 10, tit. 32, lib. 12, 
Novísima Recopilación previene 
terminantemente, que dentro de 
las 24 horas de estar en la prisión 
el reo, se le lia de tomar su de-
claración sin falta alguna, por 110 
ser justo privar de su libertad á uu 
hombre sin que sepa desde luego 
la causa porque se le quita. Las pri-
meras preguntas que se harán al reo 
despues de jurar que dirá verdad 
en cuanto fuere preguntado, serán, 
como se llama, de donde es natu-
ral y vecino, que oficio y edad tie-
ne-, pues si dijere ser menor de 25 
años, se debe suspender la decla-
ración hasta que se le provea de 
curador, nombrándole él mismo si 
no le tuviere ó estuviere ausente, 
ó por su rebeldía, el juez para que 
se defienda; y sin la intervención 
del curador, sería nulo todo lo de-
clarado, por habérsele recibido el 
juramento sin su asistencia, loque 
únicamente deberá presenciar, re-
tirándose despues, para que el me-
nor deponga con cutera libertad 
y se eviten fraudes. Otras pre-
guntas se hacen al reo, que son ge-
nerales é indirectas, esto es, si tie-
ne noticia de haberse cometido 
el delito, donde y á quien lo oyó; 
si sabe quien lo haya cometido; 
mas no se le debe preguntar direc-
tamente si lo ha cometido el, pues 
«orno probablemente lo lia de ue-
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gar, y en la declaración no pnede 
hacérsele cargo de lo que contra él 
resulta, porque esto es propio de 
la confesion, nada se adelantaría. 
También se le preguntará donde 
estuvo el dia en que se cometío 
el delito, y en compañía de que 
personas, y demás que puedan con-
ducir á la averiguación del cielito 
que se persigue. E11 delitos de ave-
riguación difil convendrá á veces 
tomar la declaración teniendo á la 
vista los objetos que representen ó 
recuerden el delito, como las ro-
pas ensangrentadas del muerto .0 
herido, las alhajas hurtadas ctc. 
pues tal vez por este medio la tur-
bación que esperimente el decla-
rante le haga confesar la verdad, o 
por lo menos incurrir en contra-
dicciones que den fuertes ind'cios 
de su criminalidad. Sin embargo, 
en todo esto deben proceder los 
jueces con mucho tino y circuns-
pección, sin dar demasiada impor-
tancia á ciertos accidentes esterio-
res, pues sucede por lo común que 
los facinerosos se mantienen im-
perturbables aun á vista de la per-
sona asesinada por ellos, siendo asi 
que un inocente tímido se sobresal-
ta y perturba con semejantes espec-
táculos, y con la sola idea de que 
se le sospeche delincuente. Cuan-
do el declarante cila á alguna óal-
gtinas personas, que son sabedoras 
del hecho, sin pérdida de tiempo 
deben evacuarse, no dando lugar 
á que los citados se oculten ó se 
les soborne. Si examinadas dichas 
personas al tenor de la cita, dije-
ren otra cosa que lo que ella es-
presa, deberá el juez mandar carear 
al citante y al citado, para que 
oyéndolos en este careo* pueda in-
dagar la verdad con mas acierto. 

D E C L I N A T O R I O D E L F U E R O . Esta es una 



escepcion dilatoria: y con respecto 
á ella debe saberse, que todo juez 
tiene territorio señalado para ad-
ministrar ¡ivsticia fuera del cual no 
se estiende su jurisdicción-, y aun 
á veces no alcanza esta á todas las 
personas y causas de su mismo ter-
ritorio por pertenecer á otros jue-
ces privativos, en cuyo caso se d i -
ce que tal persona ó negocio perte-
nece á otro fuero. Esta palabra tie-
ne diversos significado: unas veces 
se toma por el uso y costumbre de 
algún pueblo ó provincia, otras por 
el juicio, la jurisdicción y potestad 
de juzgar; y según mi propósito se 
entiende por el tribunal de l juez 
á cuya jurisdicción está sujeto el 
reo ó demandado. En este sentido 
el fuero es de tres clases, á saber: 
eclesiástico, secular y mixto. El 
primero es el que corresponde al 
juez eclesiástico para conocer de 
las causas que por disposiciones ca-
nónicas y reales le compe ten , ya 
sea contra legos ó eclesiásticos-, el 
secular es el que pertenece al le-
go; y el mixto es aquel á quien 
corresponden los negocios sobre que 
ambos jueces tienen jurisdicción pre-
ventiva, de suerte que el pr imero 
que empieza á conocer es el que 
prosigue. Aunque regularmente 
debe ser demandado el reo ante el 
juez de su domicilio, se exceptúan 
varios casos por los autores, de los 
cuales son los mas frecuentes : por 
razón de domicilio-, contrato c&n su-
misión; delito cometido-, y al/taja si-
ta dentro de la jurisdicion: sin em-
bargo hay otros de que t ratan las 
leyes del reino, -en los cuales tam-
bién está sujeto aunque 110 sea súb-
dito suyo. 1 P o r ser na tura l ú 
originario del pueblo en q u e se le 
demanda hallándose en él. 2 . n Por 
casamiento., y asi la muger está su-

jeta al juez de su marido. 3.° Por 
razón de bienes heredados, pues el 
heredero puede ser reconvenido so-
bre ellos en el pueblo donde se ha-
llan. 4.° Por contestar llanamente 
la demanda sin usar de la declina-
toria, pues debe continuarla ante 
el mismo juez hasta su final deci-
sión. 5.° Por haber eometido deli-
to en aquel ó en su jurisdicción. 
6.° Cuando es vago, pues por no 
tener domieiho seguro debe res. 
ponder en donde se le demande 
ó encuentre. 7.° Cuando se encuen-
tra en poder de alguno la cosa age-
na que se pide. 8." Por viade re-
convención, pues el actor está obli-
gado á contestar la que el reo le ha. 
ce ante su propio juez, sin embar-
go de que no sea súbdito suyo. 
9.° Por razón de cuentas de tute-
la, mayordomía ú otras semejantes 
ó uso de algún oficio público; pues 
debe responder en el lugar donde 
ejerció es te, ó se le encargaron aque-
llas. 10." Por haber sido alguno 
citado legítimamente de orden de 
su juez, aunque despues de la ci-
tación vaya á domiciliarse á otro 
lugar, ó á estudios, romería, ó co-
misión del Rey ó de su Consejo: 
y en otros varios casos que pueden 
ocurrir iguales álos diez referidos. 

D E D U C C I O N E S , que deben hacerse del 
cuerpo de un caudal inventariado 
para preceder á su partición, y sen 
los artículos que siguen. 

! D E D D C C Í O X E S D E LA D O T E . La primera 
deducción que debe hacer el con-
tador es la de la dote legítima y ver-
dadera que la muger acredite le-
galmente haber llevado al matri-
monio y entregado á su marido 
(sean legítimos ó estraños los be-
rederos), por dos razones: la una 
porque 110 solo es fondo ó capi-
tal suyo puesto en la sociedad con-
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zugal para su incremento, sino tam-
bién deuda contra los bienes de su 
marido, y preferida á todas las que 
este contrajo durante el matrimo-
nio; y la otra porque aunque 110 
haya gananciales, está obligado á 
restituírsela de los suyos propios, 
regularmente hablando. Pero esto 
no procede cuando el mismo ma-
rido devolvió á su muger la dote, 
porque 110 tiene prohibición ele pa-
gar en vida la deuda el que se ha-
lla obligado á satisfacerla de sus bie-
nes despues de muerto. Consistien-
do el todo ó parte de la dote en 
créditos á favor de la muger, si 
su padre ú otro ascendiente es el 
deudor, aunque el marido no los. 
cobre, no está obligado á respon-
der de su importe. No siendo as-
cendente el deudor ó promitente, 
sino un estiaño, debe tenerse pre-
sente una distinción, á saber, ó la ! 
deuda es necesaria ó voluntaria: si 
es de la primera clase debe el ma-
rido Satisfacerla íntegramente, si 
por su culpa ó negligencia 110 la 
exigió de él; por lo que 110 se ha 
de deducir del cuerpo del caudal 
lo que no cobró, sino de los bie-
nes privativos que le toquen, pues 
de deducirse de aquel, se la paga 
de su parte de gananciales la mi-
tad de lo 110 cobrado, en lo que se 
la perjudica; y asi quedará al ma-
rido la repetición contra el pro-
mitente. Si la deuda es voluntaria, 
y consiste en cbsa cierta y deter-
miriüdi, el marido es responsable 
de la falta de cobro, por lo que 
deberá deducirse de sus propios 
bienes, y no del cuerpo del cau-
dal. Si la deuda siendo voluntaria, 
consistiere en cosí indeterminada, 
ninguna responsabilidad tieue el 
mu-ido; y asi, aun cuando haya ga-
nanciales, no deberá deducirse del 
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cuerpo del caudal, ni del suyo pri-
vativo, antes bien se conceptuará la 
tal deuda como si la hubiera, ó 
se la devolverá y aplicará según 
la llevó al matrimonio. En concur-
rencia de dos dotes legítimas, pare-
ce que se deberá deducir la pri-
mera antes que la segunda, porque 
son créditos de igual naturaleza y 
privilegio, y el que es primero en 
tiempo, loes también en derecho; 
á escepcion de los bienes dótales 
conocidos de la segunda que exis-
tan, en los cuales como conserva su 
dominio, y aunque se hayan dado 
estimados al marido, 110 perdieron 
por su valuación la naturaleza y 
privilegio de dótales', se la aplica-
rán como suyos y nada de ellos 
llevará el heredero^de la muger 
primera. Esto es incontrovertible 
cuando el marido 110 dejó bienes su-
ficientes para completar ambas do-
tes, y los interesados en ellas tra-
tan sobre prélacion: pues aunque 
baya gananciales conocidos adqui-
ridos en el segundo matrimonio, 
como todos se contemplan del ma-
rido, y hasta que fallece no adquie-
re su muger dominio irrevocable 
en ellos, y cuando va á adquirir-
los los halla sujetos á la responsa-
bilidad de la dote primera, 110 se 
verifica su adquisición, y por eso 
debe ser preferida á la segunda en 
bienes 110 conocidos de esta. 

D E D U C C I Ó N D E L A S A R R A S , ó _¡oyas y 
vestidos que el novio da ú ofrece 
á la novia. E11 lo* reinos de Cas-
tilla , donde están en observancia 
las leyes del fuero Real, ningún 
novio' puede dar ni ofrecer v. la 
novia soltera por via de arras ó do-
nación por razón de casamiento, mas 
que la décima parte líquida y efec-
tiva, deducidas las deudas, de los 
bienes libres que tiene cuando se 
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casa. Puede el novio consignar di-
cha décima parte que ofrece o da 
por yia de arras en finca 6 alhaja 
determinada que la importe, ó en 
el total de los que tiene ó tuviere 
en adelante indistintamente, ó en 
los mejores y mas bien parados que 
tenga. En el primero de estos ca-
sos, la aplicará su importe el con-
tador en la misma finca ó alhaja, 
con su hipoteca especial consigna-
da-,'en el segundo hará ia aplica-
ción en cualesquiera bienes de la 
herencia, porque en todos se las 
ofreció indistintamente, por lo que 
si deja deudas á su fayor, se la apli-
cará en ellas lo que proporeional-
mente le corresponda de buenas, 
malas y medianas, que es á lo que 
en este caso tiene derecho, y noá 
que todo su importe sea de lo flo-
rido. En el tercer caso hará la apli-
cación en los bienes mejores y mas 
exequibles, que son el dinero, pla-
ta y oro por su intrínseco valor, 
bienes raices, y derechos perpetuos 
y redituales, y a (alta de ellos en 
los mas útiles, pues esto significan 
las palabras, mejores y mas bien 
parados. Para la deducción dejas 
arras del primer matrimonio del 
marido, se ha de mirar si este las 
dió ú ofreció á su esposa. Si las 
dió por aumento de dote, y ella 
las incorporó en este concepto en 
su carta dotal con los demás bienes 
suyos indistintamente, entonces 
como que son dote y no ari'as, por-
que pasaron á su dominio, y se 
mezclaron y confundieron con la 
misma dote, cuyos privilegios go-
zan enteramente, se han de dedu-
cir del cuerpo del caudal al propio 
tiempo que ésta sin diferencia al-
guna. Si 110 las incorporó en el 
contrato dota!, pero las llevó al 
matrimonio como caudal s u j o , y 
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consta que se emplearon en soste-
ner las cargas matrimoniales , ó en 
otra cosa útil á la sociedad conyu. 
ga l , se deducirán como bienes su-
yos despues de la dote, del mismo 
modo que los parafernales y here-
ditarios, pues se hizo dueña de 
ellus con la entrega, y por haber-
las empleado cu el matrimonio, se 
deben deducir antes que los ganan-
ciales, como parte de) fondo pues-
to en la sociedad. Habiéndolas con. 
sumido en usos propios y ágenos de 
ésta, no tendrá derecho ¡i su de-
ducción ni abono, como se ha di-
cho en otra parte de los bienes pa-
rafernales, cuando no los entrega 
á su marido. Si solamente se las 
prometió, sea en el mismo contra-
to dotal ó en otro separado, se ha 
de distinguir si hay gananciales, y 
si la muger los renuncia ó no: sino 
los hay, se han de bajar del cau-
dal propio del marido hasta en la 
décima y no mas , como una de las 
deudas contra éste: si los hay, y la 
muger los renuncia , lo mismo es 
sacarlas del cuerpo de la herencia 
despues de la dote , que del cau-
dal restante, sin distinción de si 
son ó no del capital del marido; 
pues entonces todo es de él, y no 
se le hace agravio, por no pagár-
sele de sus propios bienes llevados 
al matrimonio, ni de su parte de 
gananciales, porque no los quiere. 
Pero si los acepta , despues 'de ba-
jar la dote, bienes parafernales, 
deudas del matrimonio, capital 
del marido y la mitad de ganan-
ciales que le tocan, se une la otra 
mitad de éstos al capital del mari-
do, y hechas un cuerpo estas dos 
partidas, se deduce de su total has-
ta en la décima el importe de las 
arras y no mas, aunque la oferta 
exceda á ésta, como deuda contra 
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é l ; y el residuo liquido es el legi-
timo haber del marido. Luego se 
unen la dote , arras , rnitád de ga-
nanciales y demás derechos perte-
necientes á la muger , y lo que su 
men es lo que le tocará , caso que 
su marido nada le haya legado; 

Snrque si le legó algo , esto mas 
ebe llevar , no excediendo del 

quinto si tiene descendientes legí-
timos, ó del tercio si ascendientes; 
pues bajándose las arras antes de 
dividirse los gananciales, se les sa-
tisfará de éstos la mitad de su im-
porte, y como deuda contra su ma 
rido debe salir de sus propios bie-
nes, no del total de aquellos, cuya 
mitad íntegra le conceden las le-
yes. Si al tiempo de hacer la par-
tición estuviere casada segunda vez 
la muger , se la debe aplicar sola-
mente el usufructo de las arras , y 
no su propiedad, porque ésta cor-
responde a los hijos del marido, y 
debe reservársela. 

ÍEDVCClON D 3 LOS B I E N E S P \ R \ E E n \ ' A -

LES. En el articulo dé bienes para-
fernales hablé sobre esta clase de 
bienes , y cuando pasará al marido 
el dominio de ellos. Mas ahora va-
mos á tratar del modo y forina que 
debe observar el contador para de-
ducirlos de la herencia. Habiendo 
el marido enagenado los bienes pa-
rafernales de su muger con su con-
sentimiento, si el precio de éstos 
se empleó en satisfacer alguna deu-
da de la muger , no SÍ sacará del 
cuerpo del caudal, ni de los ganan-
ciales, ni del haber propio del ma-
rido; pero si 110 se hubiese conver-
gido dicho precio en utilidad de la 
muge r , debe abouírsele, dedu-
ciéndose de los gananciales , si los 
hay, corno fondo ó capital puesto 
en la sociedad; v no habiéndolos, 
d¿l caudal de su marido, porque 
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está obligado á la responsabilidad 
de! ellos. Si el marido los vendió 
sin consentimiento de la muger por 
su justo precio, podrá esta sacar-
los al comprador, porque no perdió 
su dominio, mediante que no se 
trasfiere á otro lo ageno sin la vo-
luntad de su dueño ; y no querien. 
do molestar al comprador, sacará 
su total valor del cuerpo de la ha-
cienda. Deducidos los bienes dóta-
les y parafernales, se han de bajar 
del cuerpo del caudal los demás 
cxtradotales, que acredite la imi-
ger haber heredado por.testamen-
to ó abinteslato , ó recaido en ella 
por otro título lucrativo mientras 
estuvo casada. Si en las capitula-
ciones matrimoniales ó en la escri-
tura de recepción de la dote obli-
gare el marido á tener por aumen-
to de esta, dichos bienes heredita-
rios j se deberán bajar cuando los 
dótales y antes de los paraferna-
les. 

D E D U C C I Ó N DRI." C A P I T A L DF.I . M H I N O . 

Separados y deducidos del cuerpo 
del caudal inventariado las bienes 
dótales, parafernales y heridita-
rios , que la muger haga constar 
haber llevado al matrimonio, ó su 
importe sino existen, se han de ba-
jar, en caso de Inber utilidades qiie 
par t i r , los que el marido acredite 
igualmente haber llevado cuando 
le contrajo, y recaido en él por he-
rencia ú otro título lucrativo mien-
tras estuvo casado. Lo mismo se ha 
de observar aun cuando no haya 
gananciales, si tampoco hay deu-
das contra el caudal, ó éste alcanza 
para su satisfacción, y para la de la 
dote y capital, cun cuando los haya. 

' I Aunque al parecer haya ganancia-
les, porque resulten muchos bienes 
comprados y adquiridos, si apare-
cen tantas deudas que escedan á su 
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total i m p o r t e , , s e d e t e n deducir 
primero que el capital del marido, 
j el residuo será lo que éste per-
ciba por su capital. Si las deudas 
consumieron el capital y ganancia-
les , no se proratearán ent re el ma-
rido y su muge r , porque aquel 110 
entrega á ésta sus bienes, ni ella 
los adminis t ra , ni se obliga á su 
restitución, como él á la de los do-
tales, ni se la trasíierc su dominio, 
como al marido el de los de ella; 
por lo que éste será quien lo pague 
todo , aunque nada le quede . Ha-
biendo gananciales que part i r , aun-
que los bienes que lleyaron los con-
sortes al matrimonio hayan pere-
cido, y todos sean ganados en él, 
se lia de deducir primero el im-
porte de los capitales de ambos y 
el de las deudas. Si el marido hu -
biese llevado al matrimonio, ó he-
redado despues algunos bienes que 
consistan en número , peso y me-
dida , los cuales se consumieron, y 
110 hubiese gananciales, los perde-
rá ; al contrario habiendo ganan-
ciales , sacará el valor de dichos 
bienes como fondo puesto en la so-
ciedad. Si el marido hubiese lleva-
do al matrimonio ganado produc-
tivo sin apreciar, que se m u r i ó , y 
hay gananciales, sacará el valor 
que tenia al tiempo de su muer te , 
al modo que la muger por igual 
razón ; pues primero se ha de se-
parar el fondo puesto en la socie-
dad, que dividir las utilidades de 
ella. Lo propio se practicará por 
la misma razón si voluntariamente 
lo vendió; pues de haberlo vendi-
do debe quejarse de s i , y no de su 
muger . Pero si la venta fue nece-
saria , v. g r . , á fin de satisfacer el 
débito contraído durante el matri-
monio, ó para otra urgencia indis-
pensable, y se celebró en bajo pre-
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ció, podrá deducir y exigir todo lo 
que valia el ganado al tiempo del 
contrato. 

D E D U C C I Ó N D E L A S D E U D A S . Deduci-
dos del caudal inventariado los 
bienes efectivos que los consortes 
llevaron al matr imonio , ó bien el 
importe de ellos, se deben bajar 
las deudas legítimas y verdaderas 
que esten sin sasisfacer, y que el 
marido solo , ó su muger con pe r -
miso de é l , ó ambos juntos , con-
trajeron por razón de la sociedad 
conyugal , mientras estuvieron ca-
sados solamente, las cuales han de 
pagarse de los gananciales que ha-
ya. E tre las deudas que se deben 
bajar del caudal común se cuentan 
los salarios de los criados. Se han 
de bajar igualmente del cuerpo de 
caudal los gastos útiles y necesa-
rios, que del suyo privativo hizo 
alguno de los herederos en r epa -
rar y mejorar los bienes comunes 
de la herencia durante la proindi-
vision, y aplicársele íntegramente 
como acreedor ; y si 110 se bajaren, 
le deben satisfacer proporcional-
mente los coherederos sus respec-
tivas partes, hecho el cóinpulo en-
tre éstos y el que ios adelantó, por-
que cedieron en beneficio de todos, 
pues lo mismo se practica en la so-
ciedad convencional. No se deben 
bajar del caudal común las deudas, 
cargas y responsabilidades que cual-
quiera de los dos contrajo y tenía 
antes de casarse , ó que contra sus 
fincas estaban impuestas, pues cada 
uno está obligado á satisfacerlas del 
suyo propio y privativo, y de él se 
han de deducir , como lo dispone 
la ley H , t í t . 20, l ibr. 3 del i te ro 
Real ; porque de bajarse de aquel , 
y no de éste , resultaría que el otro 
cónyuge que no las había cont ra í -
do pagaba inmediatamente la m i -
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tad / e n la que : se le p e r c h a 

L U T O D E ^ A V I U D A , U R L , 

LECHO C O T I D I A N O V D E LOS A L I M E N -

TOS D E A Q D E L L A . Tres puntos, aun-
¿ue de corta ent idad, que no han 
¿•atado los autores como corres-
ponde , son de los que voy a ha-
&ar en este artículo. En cuanto al 
luto .debo decir que por razón de 
alimentos deben los herederos del 
marido dar, según su calidad y ha-

' beres, á la viuda, el ordinario o co-
tidiano, ó lo que le cueste s. lo lnzo 
á sus espensas, á mas d e s u d ó t e , 
bienes parafernales y mitad de ga-
nanciales que por derecho le tocan; 
pues ñor alimentos no solo se en-
tienden la comida y habitación, si-
no también el vestido, curación y 
otras cosas necesarias. Al marido 
nose debe l u t o , porque no tiene 
derecho á ser alimentado de los bie-
nes de su muger difunta, ni se con 
sidera triste y desamparado como 
ésta, en cuya atención solo se e 
abonará habiendo costumbre de 
dársele. Por vestido ordinario se 
entiende aquel con que la muger 
salia diariamente á la calle con de-
cencia, según s u d a s e y las faculta-
des de su marido. Los vestidos pre-
ciosos «le (pie solo usaba la muger 
en dias deslucimiento, y cuya gra-
duación se debe dejar al arbitrio 
del juez , teniendo en considera-
ción la calidad y el caudal del ma-
rido, y la costumbre del país en-
tre personas iguales en el todo, por 
lo que 110 se puede dar regla fija, 
deben quedar á beneficio del cau 
dal de su mar ido , y luego se le 
aplicarán en cuenta de su haber . 
Por lo respectivo al lecho cotidia-
no, se le concede la ley igualmen-
te al marido y á la muger , que 
quedare viudo ó viuda. Por tanto, 
aunque el m:tr U hubiere legado 
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al otro cónyuge el quinto ó tercio, 
se le debe abonar y entregar el l e -
c h o , , p o r q u e s e lo convede la l e v y 
110 el testador y es deuda contra los 
bienes de,éste á falta de ganancia-
les , y ha de ser él mismo, y 110 
otro por él ni su valor. Pero el abo-
no del lecho se ha de hacer cuando 
se inventarió, pues si se omitió in-
ventariarle , es visto haberse que-
dado con él el v iudo, y la ley 110 
le concede mas aue uno, que es el 
que usaban cotidianamente ambos 
consortes: por lecho cotidiano u 
ordinario no solo se entiende la ta-
rima ó ca t re , sino también Jos col-
chones y g e r g o n , cuatro sábanas, 
cuatro almohadas, colcha, manta 
y colgadura si la usaban , sobre lo 
cual se ha de atender á las faculta-
des y calidad de las personas, y e s . 
pecíaimente á la costumbre del 
pueblo. El lecho debe deducirse 
del total de los gananciales, si los 
h a y , yan t e s que se proceda á su 
repartimiento entre ellos, porque 
era común á los dos cónyuges, y 
ambos le usaban; ó del cuerpo del 
caudal común , que es lo mismo, 
puesto que contribuyen por mitad 
v hav gananciales, en cuyo caso el 
viudo paga la mitad que es suya, co-
mo que sale de ellos, y asi en el caso 
de volverse á casar, solo deberá res-
tituir la otra mitad á los herederos 
del muerto. Si no hay ganancia-
les, pero si costumbre en el pue-
blo de que aun 110 habiéndolos le 
lleve el otro cónyuge , como suce-
de en Madr id , se 'ha de deducir 
del caudal propio del difunto; y en 
este caso si se volviese á casar , le 
restituirá íntegro. N 

D E F E N S A D E L O S R E O S . Los diversos 
medios forenses que puede poner 
en uso el abogado con el objeta de 
defender al reo. son los siguientes: 
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1 L a n ul i ría d, de la cual hay tres 
especies: á saber, una sustancial, 
que destruye 6 hace irrito el juicio, 
ya ipso jure, ya en virtud de ex-
cepción opuesta ; otra que solo im-

Íide el progreso ó continuación de 
i causa ; y otra que vicia alguna 

parte susceptible de! enmienda ó 
rectificación* Es nulidad de la pri-
mera clase la falta de citación en 
la ratificación dé los testigos y de-
mas diligencias del plenario; la ne-
gación de término competente pa-
ra defenderse; la falsedad del de-
lito que se atribuye al procesado; 
los cargos apoyados en suposiciones 
falsas, imaginarias y fingidas; y al-
gunas de las excepciones mixtas, 
que participan de dilatorias y pe-
rentorias; entre ellas la íálta de 
jurisdicción del juez, en el caso 
que ninguna jurisdicción tenga que 
pueda prorogársele. Las nulida-
des de la segunda clase consisten, 
ó en la ilegitimidad del juez, ó del 
juicio qué se promueve; ilegitimi-
dad del acusador ó denunciador; 
la da estar ya juzgado, sentencia-
do y castigado el delito, porque se 
procede, sin nueva transgresión 
que lo motive; el acusar uno los 
delitos cometidos contra otro en 
los casos que carece de acción para 
hacerlo, que son muchos referidos 
por las leyes; la querella ó acusa-
ción puesta por procurador en los 
easos y delitos en que hay prohibi-
ción de hacerlo, y cuando seme-
jante autor tiene impedimento le-
gal ó natural; como el menor de 
catorce años, ó el demente. Las 
nulidades de la tercera clase son 
aquellas, que se refieren á la 
falta de formalidad y solemnidad 
que deben guardarse, en el juicio; 
como el haberse actuado e! proceso ¡ 
»a papel común; la falta de firmas ! 
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ó de fechas en las diligencias ; ej. 
tender las declaraciones de los tes-
tigos y reos en minuta ó copiador, 
ó sin la presencia del juez, y otras 
semejantes en que se falta á las for. 
malidades prescriptas por las leyes. 
El reo puede oponer las nulidades 
de la primera y última clase en 
cualquier estado de la causa, y l a j 
(le la segunda luego que se le con-
fia el proceso, y antes de hacer 
acto alguno en él; porque obrando 
como excepciones dilatorias, sica-
lia; es visto que virtual y expontá-
neamente proroga la jurisdicción 
de juez; incompetente, consiente un 
procedimiento impropio, 6 sufre 
ser acusado por persona ilegítima. 
Es tan precisa la defensa, que aun 
en aquellos casos en que se dá co-
misión para que se proceda al cas-
tigo con solo saberse la verdad, no 
puede omitirse , como tampoco el 
término bastante para hacerla bajo 
pena de la vida al juez que de otro 
modo proceda. Aun en los juicios 
de casos notorias, regularmente se 
concede; de modo, que si la ur-
gencia y gravedad del caso lo exi-
g e n , puede en un dia solo sustan-
ciarse y sentenciarse un proceso, 
pero nunca sin defensa. En cual-
quier estado de la causa pueden 
darse y recibirse pruebas ;i íávor 
del reo, aun despues de sentencia-
d a , si antes no pudo hacerse; cuyo 
privilegio, asi como el de la resti-
tución ¿n integrum, tiene por ob-
jeto reparar los graves perjuicios 
que pudieran seguirse sin esto á 
ciertas personas dignas de toda con-
sideración por su estado. La defen-
sa pui:de tener lugar sobre todas 
lis partes del juicio, esto es, sobre 
la falla de jurisdicción del juez; el 
hecho acusado, si es 6 110 posible; 
la inquisición y acusaciou; el cuer-
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po del delito; los testigos; prueba 

. y examen del reo y Cargo del deli-
to ; la legitimación del proceso, 
mediante la ratificación de aque-
llos; las renuncias de las defensas, 
la confesion 6¿c. La calidad de no-
bleza ú otra condecoracion que exi-
ma de penas afrentosas y de infa-
mias , puede alegarse como excep-
ción en todo tiempo en virtud del 
mismo privilegio. La excepción de 
providad, buena conducta, y la de 
no haber sido jamas procesado ni 
castigado por la justicia , excluyen 
solo las presunciones leves que 
obran contra el que las produce. 

DEFBAunACioN. Cuando esta es de los 
caudales del Rey ó públicos, dila-
pidándolos ó invirtiéndolos en usos 
propios el tesorero, depositario, 
recaudador, administrador, juez ú 
otro empleado público, á cuyo car-
go eston puestos, se llama pecula-
do. El empleado ó dependiente de 
la Real hacienda, ó arrendador de 
rentas ó derechos Reales que usur-
pe fraudulentamente, aunque sea 
sin violencia alguna, cosa pertene-
ciente al Real haber, ó dé auxilio 6 
consejo á otro para q u e j o haga, 
perderá todos sus bienes, y será 
desterrado por toda su vida de es-
tos reinos; bien que en este caso se 
agrava ó minora el castigo, según 
el modo y medios que se hayan 
empleado para lograr el intento, 
en lo que suelen variar mucho las 
circunstancias. Los arqueros, teso-
reros, receptores y administrado-
res, que hagan uso de los caudales 
de la Real hacienda , aunque los 
apronten luego, han de ser priva-
dos de oficio , declarándoseles ade-
mas inhábiles para obtener otro. Si 
resulta contra alguno de ellos des-
cubierto, y uo se reintegrase, se le 
impondrá la pena de presidio des-
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,de dos hasta dieS' años-'según ¿as 
circunstancias. Di ti mamen te aeer-
ca de otros fraudes que suelen co-
meterse en materias de la Real ha-
cienda, véase la palabra contra-
bando. Las administraciones y 
asuntos particulares, de cuyo ma-
nejo resultan fraudes, engaños ó 
hurtos, dolo 6 falsificación en las 
cuentas ú otros instrumentos, se 
juzgan por incidencia en los deli-
tos "de hurto ó fuhed' d , cuyos ar-
tículos pueden verse. También es 
defraudador de los bienes ágenos 
el que dá otro destino del que debe 
á la cosa puesta en deposito, prés-
tamo ó comodato, cuyo delito se 
castiga con pena arbitraría. Los 
fraudes ú ocultaciones de los bie-
nes del huérfano cometidos por su 
tutor se castigan civilmente con la 
pena del duplo, igualmente que la 

. comisión ú omisión fraudulenta del 
heredero en la formación del in-
ventario. 

D E H E S A S . Por lo que hace Á la conser-
vación de dehesas , se hallan las si-
guientes disposiciones en la ley 9, 
tít . 2(5, lib. 7 , Nov. Recop. 1.a 

Que se reconozcan y apeen las de-
hesas por las justicias con dos co-
misionados, uno del Consejo y otro 
del concejo de la Mesta, 2." Que 
éstos señalen la cantidad , el dueño 
de dichas dehesas y los ganados 
que puedan sustentar. 3.a Que con 
asistencia del fiscal nombrado por 
la Mesta y del escribano, se haga 
fé y vista de ojos de lo que se hu-
biese rompido. 4.a Que se anoten 
en libros las dehesas de cada pue-
blo , y de ellas se remitan relacio-
nes á las respectivas chancilleres, 
y la relación general se guarde en 
el Consejo , y otra igual en el con-
cejo de la Mesta. 5.a Que las de-

J liesas rompidas sin licencia desde 
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despues del plazo que se le conce-
dió. Durante el tiempo de delibe-
rar , no puede el heredero enaje-
nar cosa alguna de las perténecíen-
tes á la herencia, sin preceder 
mandato del juez, dado por algu-
na justa razón, como seria para p a . 
gar el entierro del difunto, ú otras 
cosas precisas, que si no se hicie-
ren tendrían daño ó menoscabo los 
bienes herid i ta ríos". Si el heredero 
no tomase la herencia despues de 
haber ocupado algunas cosas de 
ella, las debe restituir á aquel á 
quien deben ir. 

D E L I T O . Delito en general es la trans-
gresion ó quebrantamiento de una 
ley, ejecutado vo'nntariamente y 
a sabiendas, en daño ú ofensa del 
Estado ó de algún particular. Para 
que haya delito es preciso que se 
quebrante una ley . por la cual se 
mande ó prohiba hacer algo, asi 
como para que una acción en lo 
moral se diga pecaminosa , se re-
quiere precisamente la infracción 
de algún precepto divino ó ecle-
siástico. Dicha transgresión ó que-
brantamiento ha de consistir en un 
acto positivo , pues el pensamiento 
ó niero conato de delinquir será 
pecado, mas no delito merecedor 
de pena. Los delitos generalmente 
se dividen en públicos y privados." 
Delito público es el que ofende in-
mediatamente al estado, como el 
que se comete en ofensa de ia re-
ligión, del Soberano ó de la patria, 
ó directamente á cualquier indivi-
duo, pero causando grave daño á 
la república, por ejemplo, un ase-
sinato. Delito privado es • el- que 
daña ú ofende directanVeiixc á Un 
individuo de la socieda'«-, s!n cau-
sará ésta'un g r m perjuicio, por 
ejemplo, el baldonóla injuria. Se-
gún las circunstancias de la p.erpe-
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el «ño de 1590, y las que se r o m -
pieren concluido el t é rmino , se re-
duzcan á pasto •, y para evi tar es-
tos rompimientos esta »mandado 
por cédulas Pieales de 30 de diciem-
bre de 1748, y 13 de e n e r o de 
1749, que absolutamente no se 
concedan facultades para romper 
dehesas, y que las rompidas veinte 
años antes se reduzcan á pasto . 

D E L I B E Í U R . El dereho de del iberar 
es la facultad que se concede al 
heredero antes de entrar en la he 
renda, para examinar por si o por 
medio de amigos ilustrados , si le 
conviene ó no admitir la herencia. 
Compete este derecho, tan to á los 
herederos ab intestato, como á los 
testamentarios. El plazo para ha-
cer uso de él le conceden el Rey y 
el juez del pueblo donde estuviere 
la mayor parte de la herencia del 
d i fun to , debiéndolo hacer antes 
que se otorguen por herederos de 
pilabra ó de hecho, con facultad 
de que se les enseñen todos los es-
critos pertenecientes á la herencia 
para instruirse mejor de lo que les 
conviene. El Rey puede dar un 
año de plazo y el juez nueve me-
ses , cuyo término puede coartar 
hasta cien clias, si entendiere po-
der bastar éstos. Si muriese el be-
redero antes de haberse concluido 
el término que se le había concedi-
d o , tendrá su heredero el que res-
tare. Pero si falleciese despues de 
concluido el plazo, sin haber ad-
mitido la herencia , se distinguirá, 
si el suceso fuese estraño, no ten-
drá derecho alguno á la herencia, 
sobre la cual el finado habia obte-

' nido el término de deliberar-, mas 
si descendiere del testador que le 
habia dejado heredero, pudra su 
heredero haber la herencia, aun-
que aquel á quien hereda muera 
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traclon del delito y modo de pro-
ceder cq_^n averiguación y castigo, 
dividen también los jurisconsultos 
el delito en notorio y común, ó no 
notorio. Llámase notorio el que se 
comete en presencia del juez es-
tando en el tribunal ó de oficio, ó 
bien ante la mayor parte de los ve-
cinos del pueblo ó de muchos su-
getos, y para cuyo castigo no se 
necesita la acusación, litiscontes-
tacion ni prueba. Común ó no no-
torio se denomina cualquiera otro 
que no se comete con dicha publi-
cidad, y que se juzga y castiga por 
el orden regular que prescriben las 
leyes. Aunque todo delito degrada 
y menoscaba la reputación del que 
le comete , hay algunos que llevan 
consigo cierta nota particular de 
infamia, por la cual se llaman in-
famatorios y otros que no lo son; 
aquellas transgresiones que dima-
nan de falta ríe reflexión ó de una 
pasión arrebatada , como la ira, los 
celos &c. , no denigran al sugeto; 
pero aquellos hechos que suponen 
en el delincuente un olvido de sus 
primeras obligaciones, ó un ánimo 
envilecido, depravadoy reinciden-
te , envilecen y deshonran. Tam-
bién se divide el delito en nomina-
do é innominado , á semejanza de 
los contratos. Nominado es aquel 
que designan las leyes, y castigan 
con determinadas penas, por ejem-
plo , el hurto : innominado es el 
que sin tener nombre en las leyes 
ofende ó se opone en algo al dere-
cho natural , de gentes ó civil; por 
ejemplo, la desobediencia á los ma-
gistrados, el escesivo rigor del ma-
rido para con la mugér , la con-
ducta licenciosa de algún sugeto, 
y otros que aunque carecen de 
nombre pa r t i cu la r son realmente 
delito« públicos ó privados, bastan-

DEM 
do que u n hecho sea criminal por 
su naturaleza para merecer el con-
digno castigo. Asimismo dividen 
los intérpretes el delito en atrocí-
simo, atroz, orave y leve; pero co-
mo la mayor o menor gravedad del 
delito pende de una multitud de 
circunstancias, que es necesario 
tener presente, porque los delitos 
han ríe regularse principalmente 
por el daño ó perjuicio que hagan 
á la sociedad, y asi cuanto mayor 
sea éste, otro tanto mas grave será 
el delito: mas criminal, pues, será 
y con mayor rigor deberá ser cas-
tigado el regicida, que el simpla 
homicida ; el salteador de caminos, 
que el ratero &c. Casi todas las 
circunstancias que pueden acom-
pañar á los hechos criminales, se 
hallan comprendidas en el siguien-
te verso latino: Quis, quid, ubi, 
per quos, quoties , cur , quomodo, 
quando : Esto es, quién es el ofen-
sor y quién el ofendido: la calidad 
de la persona agraviada ú ofendi-
da : dónde fué cometido el delito: 
de qué medios ó instrumentos,se 
valió el delincuente : cuántas veces 
incurrió el delincuente en este de-
lito : por qué motivo se cometió el 
delito: de qué modo se ejecutó el 
delito: y cuándo se cometió: todas 
estas circunstancias es preciso exa-
minar en todo crimen antes de im-
poner la pena al criminal. 

D E M A N D A . La demanda ó libelo es un 
escrito en que refiere el actor lo 
que pretende en juicio, ya sea ci-
vil, criminal ó mixto. El actor ó 
demandante puede poner la de-
manda por sí mismo , ó por medio 
de procurador, autorizándolo con 
poder suficiente á legitimar su per-
sona, y estando en este caso si des-
pues compareciere la parte por si 
en el juicio, en el hecho se enlien-

n 
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de revocado el poder, á menos que 
exprese lo contrario en el pedi-
mento que presente. Para que una 
demanda esté bien formalizada lia 
de tenerlos requisitos, que contie-
nen los versos siguientes: 

Qufs, quid, coram quo, quo jure petatur, el a quo 
Otdine coifectos quisque lUiel/us habet, 

Que traducidos quieren decir : 
quién es la persona que pide 6 de-
manda , quién es la demandada, ó 
contra quién se entabla la acción, 

-cuál es la cosa que se p ide , ante 
qué juez, con qué derecho, y el 

•'•orden que debe guardar: procu-
rando que aunque el escrito ó pe-
dimento sea breve, contenga todas 
las partes de un verdadero discur-
so retórico. Con respecto al primer 
requisito, es indispensable saber 
quien es el actor y quien el reo, 

Íjara que éste sepa la persona que 
e dirije la acción , y por si no tie-

ne obligación á contestar, formar 
•u articulo de incontestación , de-
hiendo en este caso decidirse á su 
favor. El segundo particular no es 
menos interesante , y lo es de tal 
modo que es preciso expresar con 
claridad su naturaleza, sexo, edad, 
color, peso, calidad, hechura ÓCc., 
de suerte que no quede la menor 
duda de aquello que se pide. El 
tercero también es interesante, por-
que el actor debe seguir regular-
mente el fuero del reo, y deman-
darle ante el juez de su domicilio 
como competente. La razón es, 
jjorque no debe ser condenado ni 
absuelto sino por aquel á c u j a ju-

: íisdiccion pertenece -, y siendo re-
convenido ante otro juez, puede 
oponer la excepción de incompe-

i tencia ó declinatoria. Cuarto requi-
«to- No debe el actor excederse en 

i: ¡; 
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pedir mas de lo que se le debe : lo 
cuál puede suceder de cuatro mo-
dos, por razón de tiempo, de cosa 
ó cantidad, de lugar y de causa. 
El quinto particular es la esencia 
de la acción , porque el actor debe 
de tener derecho y razón para pre-
tender la cosa , manifestando en el 
juicio los documentos que tenga 
para obtenerla , y 110 haciéndolo, 
debe el juez condenarle en las cos-
tas causadas por su temeridad y 
mala fé. En todas las demandas se 
ponen regularmente las siete cláu-
sulas siguientes: 1.a Ante. F. cor/.o 
mas haya tugar , ó mejor proceda 
en derecho, parezco y digo. 2.a 

Pongo demanda formal d Ñ. sobre 
tal cosa. 3.a Y aunque varias ve-
ces le requerí extrajudiciálmente 
me pagase o hiciese tal cosa no lo 
puedo conseguir. 4.a A V. suplico 
se sirva condenar á dicho iV. á qt'e 
me dé ó pague tal cosa. 5.a Pues 
asi es justicia que pido. 6.a A cuyo 
fin imploro el noble oficio de V. 7.a 

Y juro lo necesario. La primera 
es necesaria, porque si se preten-
den dos remedios, uno cierto y 
otro incierto, ó se duda del com-
petente, ó el libelo es inepto ó du-
doso, vale en la forma que por 
derecho puede , y se ha de inter-
pretar y declarar del modo que sea 
mas útil al actor. La segunda es 

Íirecisa, ya sea al principio ó fin de 
1 demanda, porque en esta se de-

ben expresar los nombres del actor 
reo y la cosa que se pretende, y 
faltando estos requisitos puede el 
juez no admitirla. La tercera pue-
de aprovechar para condenar al reo 
en las costas causadas , pero ño se 
observa. La cuarta cláusula es iie-
cesaria (como que es la conclusion' 
y declaración del derecho del ac-
tor), para que si éste no prueba 
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todo lo que sienta en su libelo, 
pronuncie el juez la sentencia so-
bre lo justificado , pues puede ha-
cerlo , y absolver al reo en lo de-
mas, y valdrá ; pero no le releva-
rá de hacer prueba. La quinta, no 
solo es ú t i l , sino necesaria y sus-
tancial, porque suple muchos de-
fectos de la demanda y asi no debe 
omitirse-, pues por el hecho de pe-
dir justicia , es visto que el que la 
pide , quiere arreglarse y confor-
marse en todo con lo que dispone 
el derecho. La sexta se pone por-
que el oficio del juez, como noble, 
si se implora , sucede en lugar de 
acción , y sirve á la propuesta , y 
para mandar pagar las costas y otras 
cosas accesorias-, pero no implorán-
dose no podrá surtir efecto, por-
que no debe interponer de oficio su 
autoridad á la utilidad privada. Y 
la séptima es necesaria en las cau-
sas civiles árduas, en las acusacio-
nes, restituciones de mayores, opo-
siciones á las ejecuciones, y en otros 
casos semejantes. Si se omite y el 
contrario opoue este defecto, no 
valdrá el juicio, pues con el jura-
mento se excluye la presunción de 
que la demanda es maliciosa. 

D E N U N C I A . Denuncia es la manifes-
tación de algún delito, y por lo re-
gular también del delincuente, he-
cha por cualquiera d<d pueblo . no 
con objeto de seguir el juicio en su 
nombre , ni tomar satisfacción por 
si mismo , sino con el fin de infor-
mar y excitar al juez para el de-
bido castigo del delincuente. El de-
nunciador está obligado á probar 
la denuncia -, hallándose prevenido 
ademas, para evitar por todos los 

. medios las falsas delaciones, que en 
ningún tribunal se admita escrito 
anónimo-, y que.si alguno se pre-
senta sea firmado de persona cono-
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cida, dando fianzas de que probar , 
su contenido , y que de. lo contra-
rio pagará los gastos que ocasione, 
y sufrirá las penas que se le impon-
gan. Sin embargo lo que se'aco*-
tumbra hoy es , que en vez de d e -
nunciar legal y formalmente, s« 
dá parte al juez extrajudicialmente 
para que proceda de oficio á su cor-
respondiente averiguación y a la 
del delincuente, como debe hacer-
lo siempre que tenga noticia. A 
veces se denuncian los delitos, es-
pecialmente de muertes ó heridas 
pormedio de los párrocos ú otros 
sacerdotes, cuya práctica dimana 
del abuso reprensible, que por des-
gracia ha sido y es harto común, 
de prender al que dá noticia de al-

fun homicidio, ya con el pretexto 
e que sirva de testigo, como si 

fuera justo tratar á éstos del mismo 
modo que si fuesen reos, ya por 
presumírsele autor del delito men-
cionado, lo.que ciertamente es in-
verosímil. También pueden acusar 
y denunciar los fiscales-, nías para 
hacerlo deben presentar á los jue-
ces la delación del delito cometido, 
hecha ante escribano público-por 
un tercero denunciador, sin puyo 
requisito no pueden ser admitidas 
sus acusaciones, demandas ó :de-
njmcias, excepto si el hecho fuera 
notorio, ó en pesquisas hechas de 
orden del Rey -, pues en estos casos 
podrán denunciar y acusar sin que 
haya delator. 

D E N U N C I A D E N U E V A O B R A . Llámase 
obra nueva la que se fabrica sobre 
cimiento nuevo, y también aun-
que sea sobre viejo, si se le muda 
la .fachada ó forma, que; antes, te -
nia. Pueden impedir, que se Ij^ga, 
el que recibe daño 'con ella y sus 
hijos, mayordomos, apodemos , 
criados y amigos, pero éstos deben 



« D E N 

prestar bastante seguridad de que 
aquel lo dará por bien hecho. Igual-
mente pueden prohibirla los tuto-
res en nombre de sus menores, el 
usufructuario, el que tiene servi-
dumbre en la finca ; si se le quita 
con la obra, y el que la tiene en 
empeño, feudo ó a censo; mas éste 
aolo puede compeler al señor del 
dominio directo á que le reintegre 
del daño que le ocasiona la obra; y 
si se hace en lugar público, cual-
quiera del pueblo puede impedir-
la , excepto el huérfano ó muger, 
á quienes solo en lo s u j o se les per-
mite. La denuncia de obra nueva 
se hace acudiendo al juez, juran-
do no ha perla de malicia, y'pidién-
dole que impida su prosecución, 
porque le perjudica , y que en caso 
de contravención imponga al due-
ño y personas que trabajan en ella 
la pena que conceptúe justa: á cuyo 
acto ha de asistir el mismo juez.: y 
no pudiend olía de enviar .un escri-
bano con comisión por escrito, pa-
ra que baga el requerimiento, pon-
j p testimonio del estado de la obra 
e impida su continuación. Debe 
ejecutarse la denuncia en el lugar 
en que se hace la obra , y basta je 
haga saber al dueño de ésta ó so-
brestante, y en su defecto á los ofi-
m l e s que trabajan en ella. Tiene 
tal fuerza la denuncia, sea bien ó 
« a l hecha, que si el dueño de la 
obra prosigue en ella después de 
requerido, sin licencia del juezque 
la mandó prohibir, debe éste pro-
videnciar que demuela á su costa 
lo construido de nuevo, por la ino-
bediencia. El denunciador debe 
«olicilar se haga alguna diligencia, 
per la iuial conéte qué estado tenia 
«i edificio ál tiempo de Ja delimi-
t a , para que' l ióse dude de loque 
debe demolerse, pues en duda, de-
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beria subsistir todo lo edificado. 
Del mismo modo se denuncian tam-
bién las obras viejas que amenazan 
ruina, á cuyas acciones llamaron 
los romanos de flamno infecto. 
Igualmente los árboles que amena-
cen caer sobre nuestras heredades, 
y últimamente todo el daño qué 
puede venirnos por la omision del 
vecino. 

D E P Ó S I T O . Depósito es uno de los con-
tratos reales, y consiste en la en-
trega que un individuo hace-d otro 
de alguna cosa propia, con el solo 
objeto de que se la custodie. Dife-
renciase del nuituo y comodato, en 
que el depositario no puede hacer 
uso de la alhaja , y de la loeacion ó 
arrendamiento en que no tiene que 
dar ningún interés al depositante. 
Nuestras leyes reconocen tres es-
pecies de depósito. 1.a Cuando una 
persona da alguna cosa en guarda á 
otra sin verse obligado á hacerlo 
por algún apuro ó tr ibutaron. 2." 
Cuando lo hace obligada de algún 
riesgo ó apuro en (jue se encuen-
tra , como el quemársele la casa, el 
que se llama depósito miserable. 
3.a Cuando dos ó n~.as individuos 
disputan sobre la pertenencia de 
alguna alhaja , y le (Rrpositan en 
poder de otro para que la guarde, 
hasta que judicialmente se declara 
quien debe ser su dueño. El depo-
sitario ó sus herederos' tienen obli-
gación de entregara! dueño ó á los 
suyos la cosa depositada en cual-
quier tiempo que la pidan, sin que 
puedan retenerla á titulo de com-
pensación, pago de crédito contra 
el depositante, ó gastos hechos en 
conservación del mismo depósito; y 
no menos los frutos y mejoras que 
tuviere, sin perjuicio de pedir por 
separado cuanto el segundo le deba 
per las causa« enunciadas. S k era-
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bargo se exceptúan de esta regla 
general los casos siguientes: l .° Si 
lo depositado es alguna arma , y su 
dueño ha caido en demencia. 2.° 
Si tiene el depositante confiscados 
los bienes por autoridad compe-
tente. 3.° Si la alhaja es hurtada, 
y el verdadero dueño previene al 
depositario que no la devuelva sin 
mandamiento del juez. 4-° Si la 
cosa dada en depósito resulta ser 
propia del depositario, ) la recla-
ma en juicio. Tanto las cosas mue-
bles como las raices pueden darse j 
en depósito, y ni unas ni otras pue-
de usarlas, porque el depositario 
no adquiere dominio en ellas; no 
asi sucede en las que se regulan 

Íior peso, número y medida, en 
as que pasa el dominio de ellas al 

depositario, y como dueño puede 
darlas el uso que le convenga, cum-
pliendo con restituir igual cantidad 
en número, bondad y especie. 
También hay otro depósito que se 
llama judicial, porque se hace por 
mandato del juez cuando hay liti-
gio, y tiene lugar en los seis casos 
siguientes: 1.° Cuando convienen 
los colitigantes en hacerlo. 2.° 
Cuando es sospechoso el que tiene 
la alhaja en su poder. 3." Cuaildo 
dada sentencia contra el poseedor, 
y apelada por éste, se teme que 
malverse los bienes que se litigan. 
4.° Cuando pide el depósito de su 
dote la muger cuyo marido es disi-
pador. 5.° Cuando el hijo ó des-
cendiente desheredado sin causa, 

Íiide el depósito de herencia de su 
egítimo ascendiente : y (>.° Cuan-

do reclama de su señor el siervo, 
declarado judicialmente por libre, 
los bienes que dice ser suyos, y 
aquel lo niega; el depositario judi-
cial ha de ser lego, llano y abona-
de , y tener el depósito todo el 
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tiempo que quieran el jue?. ó los 
interesados que loliiciercn. El due-
ño de los bienes depositados tiene 
preferencia en ellos á todos lo« 
acreedores del depositario, estando 
en poder de éste ó de su heredero, 
siendo cosa cierta y señalada, como 
un caballo, un reloj, porque si lo 
depositado es lunjible, esto es. d* 
peso, número y medida , como el 
depositario adquiere el dominio se 
confunden con los suyos propios, v 
entonces el depositante llegado el 
caso de un concurso de acreedores, 
qudará sujeto y pertenecerá á l¡¡ -í.1, 

clase de ellos según dije hablando d« 
éstosensucapítulocorrespondiente. 

D E R E < H O DF, A C R E C E R . (V. acre sea.) 
D E S A F I O . ES el reto ó emplazamiento 

qux uno hace á otro pvra reñir con 
armas de que pueda resultar Inri-
da o muerte. Los duelos ó comba-
tes singulares para vengar los agra-
vios eran muy comunes en España, 
como sabrá cualquiera que esté al-
go versado en nuestra historia. 1 ¡ti-
piles la civilización fué suavizauuo 
estas bárbaras costumbres , desapa-
reciendo al mismo tiempo aquellas 
falsas ideas de pundonor, que ha-
eian menospreciar los medios lega-
les con que puede un agraviado 
pedir la satisfacción correspondien-
te ante un tribunal, en lugar d« 
procurarla por un medio tan vio-
lento, injusto y contrario á nuestra 
santa religión , y á los principios 
de una sana filosofía- Por esto los 
Reyes católicos D. Fernando y Do-
ña Isabel, por una ley publicada en 
Toledo el año de HSO, prohibie-
ron los desafios bajo graves penas. 
Repitióse ^sta prohibición por va-
rios Soberanos, cuyas principales 
disposiciones se reducen á lo si-
guiente. Los que desafian, los que 
admiten el desafio, los que inter-

í 



04 DES 
vienen S'.t olios por terceros ó pa-
drinos, los que llevan carteles ó pa-
peles con noticia de sil contenido, 
ó recados de palabra para el mis-
mo fin, pierdan irremiseblemente 
por el mismo hecho todos los ofi-
cios , rentas yhonores que tengan 
del 11/y quedando inhábiles para 
obtenerlos en adelante. Si fueren 
cabdleros de las órdenes militares, 
se les degradará ; y si tuviesen en-
c »¡niendas, quedarán vacantes-, y 
a lemas todos los delincuentes han 
de incurrir en las penas de ale-
res y confiscación de todos sus bie-
nes. Si el desafio llega á tener efec-
to sdiendo al sitio aplazado los de-
safiados ó algunos de ellos, aun 
cuando no llegue el caso de reñir, 
serán castigados con pena de muer-
te y confiscados todos sus bienes. 
Todos los que presenciaren los de-
safios cuando riñen , ó no los estor-
baren pudiendo, ó no fueren á dar 
luego aviso á la justicia, han de ser 
castigados con seis meses de prisión 
y perdimiento de la tercera parte 
de bienes. Por cuanto á veces su-
cede que el poder , dignidad y au-
toridad de los delincuentes, y el 
recato con que se comete este deli-
to , dificultan su probanza y ave-
riguación, dispone la ley que se 
ptiedé probar con testigos singula-
res, indicios y conjeturas, de mane-
ra que las probanzas sean igual-
mente privilegiadas en este delito 
que en el de lesa magestad. Tam-
bién tiene este crimen la particula-
ridad de que seguida la causa en 
ausencia y rebeldía del reo, una 
vez sentenciado, no presentándose 
en la cárcel en el término de la 

. ley,,es habido,, por confeso y con-
victo,.y no se le oye. 

D E S C E N D I E N T E S . Aféase herederos, 
Dfi iHíHTEllRAR Ó E X H U M A R UN C A D A V E R . 
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En todas las naciones se han con-
siderado los sepulcros como objetos 
dignos de respeto , teniéndose por 
un grave delito el profanarlos, y 
especialmente el exhumar los ca-
dáveres -, afrenta dirigida no sola-
mente á los difuntos, sino también 
á sus parientes. Las leyes imponen 
las penas siguientes á Jos trausgee-
sores. El que sacare piedras ó la-
drillos de los cementerios para em-
plearlos en algún edificio, debe 
perder lo que edificare con estos 
materiales, y el sitio ó terreno se 
aplicará al fisco , pagando ademas 
para éste diez mil libras de oro, si 
las tiene, y sino será desterrado pa-
ra siempre. El que para robar ó 
despojar á un difunto le desentier-
ra, si lo hace con armas tiene pena 
de muerte, y si lo ejecuta sin ellas 
ha de ser condenado á trabajar per-
petuamente en las minas del rey. 
Igual pena tienen los siervos ó ple-
beyos que desentierran un cadáver 

Eara deshonrarle, esparciendo los 
uesos ó maltratándole de otro 

cualquier modo-, y si fuere hidalgo 
el agresor, ha de ser desterrado pa-
ra siempre ; advirtiendo que si los 
parientes del difunto no quisieren 
acusar criminalmente esta deshon-
ra , contentándose con demandar 
el resarcimiento de ella, el juez 
debe condenar al agresor áque pa-
gue cien maravedises de oro. Solo 
es permitida la exhumación de,un 
cadáver en un caso, y es cuando se 
sospecha con fundamentos raciona-
les que aquel sugeto fué muerto 
violentamente ; pero aun entonces 
debe mandar hacer la exhumación 
el juez de la causa , asistir 151 per-
sonalmente con escribano y testi-
gos, con permiso del cura párroco 
u otro que le sustituya en su au-
sencia , sacándole del sagrado par í 

DES 
el reconocimiento y disección ana 
tómica , si es preciso hacerlo para 
conocerlo y declararlo por los fa-
cultativos nombrados al efecto. 

ESF.RCION. Incurre en este delito el 
soldado que desampara sus bande-
ras. Son diferentes las penas con 
que se castiga este delito, según 
hacen las circunstancias que sea 
mas ó menos grave. Serán decapi-
tados los que estando de guarnición 
en ,un presidio , ó embarcados, se 
pasen á los moros; el que desertare 
en tiempo de guerra hallándose de 
guarnición, el que se dirija á país 
estrangero siendo cogido á media 
legua de la raya ó frontera; el que 
desertare sea en tiempo de paz ó 
de guerra , escalando muralla esta-
cada ó camino cubierto, forzando 
puerta de plaza, ó puesto de guar-
dia , ó abandonando centinela. Si 
el desertor dé cualquiera de estas 
clases hubiere tomado asilo en la 
i'desia, y retuviere su inmunidad, 
solo será condenado á seis años de 
presidio. Los demás que desertaren 
en tiempo de paz, y sin ninguna 
de las circunstancias agravantes que 
van espresadas, serán castigados 
con dos meses de prisión, y que-
darán sirviendo sin limitación de 
tiempo; pero en caso de reinciden-
cia serán pasados por ias armas 
siendo aprehendidos sin iglesia ; y 
si con ella, destinados á uno de los 
regimientos fijos de presidio por 

, toda su vida. Siempre que en di-
chos casos de deserción en que se 
impone la pena capital fueren dos 
ó mas los desertores, la sufrirá aquel 

; á quien toque por suerte, llegando 
á diez y de ahí arriba , debe morir 
uno de cada cinco, y los otros irán 
á presidio por diez años. Asi dice 
la ordenanza del ejército; pero de-
be tenerse presente que está preve- 1 
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nido en real orden de 25 de en.-ro 
de 1816, que á los desertores de se-
gunda, si están confesos, se les des-
tina á los presidios de Africa por 
ocho años, si tuvieren iglesia; y por 
diez sino la tienen. En otra real or-
den de 10 de abril de 1816 se de-
clara que el delito de simple deser-
ción no desmerezca ni sirva denota 
para que pierdan el derecho á in-
válidos y goce de sueldos los que-se 
presentan en el termino de ocho 
aras. 

D E S F U O R A M Í E N T O . Véase estupro. 
D E S H E R E D A C I Ó N . Desheredar Á un in-

dividuo es privarle del derecho (¡un 
tenia de heredar á alguno de sus 
ascendientes ó descendientes legíti-
mos. Los ascendientes pueden des-
heredar á sus descendientes, que 
esten en el primer lugar para he-
redarles ab iutestato si dieren jus-
ta causa y fueren de edad diez años 
y medio á lo menos; y también 
pueden hacerlo los descendientes 
respecto de sus ascendientes. La 
desheredación debe hacerse nom-
brando al desheredado per su nom-
bre ó por otra señal cierta , sea va-
rón ó hembra, esté ó no en poder 
de quien desliera, de manera que 
pueda saberse ciertamente quien 
es.el desheredado. Debe serla des-
heredación sin condicion y de toda 
la herencia, y no de una cosa sola-
mente; dé lo contrario se anularia. 
La desheredación hecha por justa 
causa priva al desheredado de la 
herencia de quien le desheredó, 
que le pertenecia por parentesco. 
Y si este alegare varias causas, bas-
ta que el heredero pruebe una pa-
ra que produzca su efecto la des-
heredación. Las leyes refieren ca-
torce causas justas para que el pa-
dre pueda desheredar á su hijo, y 
son das siguientes: 1.a Por poner 
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manos! airadas en la persona del pa-
dre . '2.a Maquinar contra su vida. 

Por acusación de 'crimen que 
merezca pena de muerte. 4. a Por 
infamarlos. 5.a Por abusar de su 
madrastra ó de la manceba pública 
de su padre. 6. a Por usar de he-
chicerías. 7. a Por no prestar fian-
zas por el padre preso. 8.a Por im-
pedir á su padre que haga testa-
mento y deje legados. 9 . a Por li-
diar con hombres ó con fieras con-
tra la voluntad de su padre. 10.a 

Por casarse (siendo hija) contra la 
voluntad de su padre, á pesar de 
dotarla según sus posibles y su cla-
se, ii después se hace ramera; pero 
si el matrimonio se hace 6 celebra 
e m consentimiento del padre, y 
por diferirlo éste hasta los '25 años 
se hace despues ramera, no podrá 
desheredarla. 11.a Por no recoger 
ni alimentar al ascendiente loco. 
12.a Por no redimir al padre de 
cautiverio pudiendo hacerlo, ó por 
andar omiso en ello. 13.a Por 
volverse judío , moro ó herege. 
I i .a Por contraer matrimonio clan-
destino, y por casarse sin el con-
sentimiento paterno, según el tenor 
de la pragmática del año de 1776. 
También tienen los hijos ocho cau-
sis para desheredar á sus padres, 
y son las siguientes : 1 .a Por acu-
sarlos de delito que les esponga á 
muerte ó mutilación , escepto que 
sea de lesa m ages taxi. 2 . a Por ma-
quinar su muerte de cualquier 
modo. 3.a Por acceso carnal con la 
kijastra. 4.a Por impedirle dispo-
ner de sus bienes según derecho. 
5.a Por maquinar su padre la muer-
te de su madre , ó ésta la de aquel. 

Por no proporcionar alimentos 
• á su descendiente loco ó desmemo-

riado. 7.a Por no redimirlos de 
« a t i r e n © pudiendo. 3. a Guando ' 

DES 
el padre es herege y el hijo cató-
lico. Estas causas y no mas , pro-
badas legalmente , son las que re-
conoce el derecho por suficientes 
para la desheredación de los padres 
y abuelos. Y en cuanto á la des-
heredación de los hermanos, como 
estos no son herederos forzosos, no 
es menester causa alguna para que 
sean desheredados; pero hay caso 
en que tienen derecho á la heren-
cia, que es cuando el hermano tes-
tador instituye por herederos á su-
getos de mala vida ó infames, co-
mo mugeres mundanas, ladrones, 
falsarios , hijos espúreos, usureros, 
clérigos pública y continuamente 
amancebados, y otros cuya desig-
nación es arbitraría en el juez. 

D E S H O N R A . Véase injuria. 
D E S L I N D E S . Deslindes ó deslindar r$0 

es mas que separar con toda clari-
dad con mojones ó hitos las dos he-
redades contiguas, para que sut 
dueños respectivos sepan lo que es 
suyo. En los pleitos que ocurran 
de deslindamientos de términos ó 
heredades, debe el juez ir al eam-
PQ a ver qué es aquello sobre que 
desacuerdan los interesados; y si s» 
hallaren mojones antiguos por lo» 
que lo pueda determinar, debe ha-
cer lo que le pareciese mas justo, 
para que cada uno tenga su dere-
cho. Si los mojones estuvieren en-
tremezclados, de modo que el mo-
jón ó término de la heredad del uno 
entrase en la del otro, y por aque-
lla parte pudiese nacer entre ellos 
contienda , deberá mandar mudar 
los mojones, poniéndolos de mane-
ra que se evite en lo sucesivo la 
cuestión, condenando á aquel cuya 
heredad se aumenta por tal man-
damiento, que dé al otro el valor 
de la tierra que le toma por ende-
rezar los mojones, castigando al que 
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no obedeciere el mandato judicial. 
De aquí se infiere, que los mojones 
ó señales que dividen una heredad 
y la de su vecino, debe según la 
ley pagar al Rey cincuenta mara-
vedises de oro por cada uno de los 
que mudare, y si tuviere algún de-
recho en aquella parte de here-
dad que quiso introducir en la su -
ya , lo debe perder ; y si no le tu-
viere debe tornar á su dueño la 
parte introducida, con otro tanto: 
y la misma pena tiene lugar con-
tra los que mudan mojones diviso-
rios de los términos de las ciudades 
ó villas. 

D E S P O J O . Uno de los interdictos que 
conocemos en el derecho se dirije 
á recobrar la posesion perdida, 
siendo el mas favorecido por las 
leyes, porque asi lo exige la tran-
quilidad publica, en razón de que 
sin este remedio serian continuos 
los despojos. Asi , pues, la ley dis-
pone que al que está en posesion de 
una cosa no se le quite sin que pri-
mero sea oido y vencido en juicio, 
de suerte que no valga la Rea! cé-
dula que se expida en contrario, 
porque en caso Je duda es mejor la 
eondicion del que posee ; y asi no 
probando el contrario su intención 
en debida forma, se debe concep-
tuar el otro por poseedor, aunque 
ningún título tenga para ello. SI el 
despojado usa de su derecho por 
vía de acción, tiene para ello de 
término un año út i l ; pero si lo in-
tenta por vía de excepción, dura netnamente, porque lo que ha 

emandarse en tiempo limitado 
es perpetuo para excepoiouarse. Se 
le permite usar de dicha excepción 
no solo contra el despojador ó el 
que mandó hacer el despojo, ó po-
see la cosa, ó la recibió , sabiendo 
que habia sido quitada por fuerza, 
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sino también contra el que la ena-
genó á persona mas poderosa ó cíe 
otro fuero para que no se la quita-
sen; y no queriendo demandársela 
puede pedirles su estimación. Di-
cho interdicto ó acción solo tiene 
lugar en el despojo de fundos, edi-
ficios y otros bienes raices poseídos 
civil ó naturalmente, y en el de 
cosas incorpóreas, como servidum-
bres y otros derechos, no en el de 
los muebles, á menos que estén en 
aquellos, pues entonces se puede 
intentar por todos juntamente. Asi-
mismo corresponde esta acción con-
tra el juez incompetente, pues por 
carecer de jurisdicción se reputa 
persona privada: y aun contra el 
competente que despojó de la po-
sesion sin conocimiento de causa, 
porque por haberse escedido de los 
límites de su oficio se reputa in -
competente. No pueden intentar 
este remedio el depositario ni co-
modatario, ni los que poseen en 
nombre de otro. Tampoco pueden 
intentarlo el colono, enfitéuta, usu-
fructuario ni otros semejantes, por-
porque son meros detentares, no 
poseedores, y asi compele pedir la 
restitución al señor de la cosa que 
disfrutan, como verdadero dueño 
v poseedor, en cuyo nombre po-
seen. 

D E S T I E R R O . (Véase la palabra pena.) 
D E U D A S . Hay varias personas que no 

pueden ser presas por deudas que 
nazcan de causa civil, sino solo por 
aquellas que descienden de delito 
ó cuasi delito. Las personas que 
gozan esta exención son las siguien-
tes. 1.° Los nobles, no siendo ar-
rendadores ó recaudadores de de-
rechos reales, 2.° Los que se com-
paran á éstos, como doctores, li-
cenciados en todas ciencias, aboga-
dos. 3.° Los labradores. 4-° Los 
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que desamparan sus bienes, ó los 
ceden á sus acreedores. Cuando el 
reo ejecutado es de las personas re-
feridas, el mandamiento ejecutivo 
solo tiene lugar contra los bienes 
de él ; en los demás también con-
tra la persona, y asi debe ponerse 
y pedirse en la demanda ejecu-
tiva. 

D I L A C I Ó N . Dilación es lo mismo que 
termino ó espacio de tiempo que se 
concede al actor y reo para eva-
cuar algún acto judicial. El térmi-
no se divide en legal, judicial y 
convencional. Llámase legal el que 
concede la l ey , estatuto , estilo ó 
costumbre , sin ministerio del juez 
ni de los litigantes -, judicial es, el 
que concede el juez por disposición 
ó con permiso de la ley, y conven-
cional , el que se conceden mutua-
mente las partes. El término pro-
batorio es el que se dà al que quie-
re acreditar su derecho, ó el que 
se concede al actor y reo para pro-
liar su intención y sus excepciones 
despues de contestado el pleito. 
Los términos que señala la lev pa-
ra cada uno de los actos judiciales 
son los siguientes: Para contestar á 
la demanda nueve dias, y si el reo 
está ausente el tiempo que el juez 
conceda : para la réplica tiene el 
actor seis dias, y otros tantos el reo 
para el segundo escrito : para reci-
bir el pleito á prueba se conceden 
al juez seis dias. La prueba ha de 
hacerse á lo mas en ochenta dias, 
si los testigos ó instrumentos están 
dentro de la provincia; enc ien to 
veinte si están fuera de ella-, en seis 
meses si están á la otra parte del 
m a r , y á veces se concede un año 
según la distancia. Al menor ú otro 
que goce privilegio de t a l , podrá 
concedérsele la mitad del término 
ademas del ordinario por yia de 
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restitución , con tal que la pida 
dentro de quince dias después de 
la publicación, y que no se baya 
concedido anteriormente otra en el 
mismo pleito-, pues á ninguno debe 
darse semejante beneficio mas de 
una vez en una misma causa. La 
publicación de probanzas debe ha-
cerse dentro de tres dias, y para 
alegar de bien probado -, ó decir ta-
chas, hay señalados seis dias, y pa< 
ra contestar á las tachas tres dias: 
con vista de ambos escritos sola-
mente se recibe el pleito á prueba 
de taclias por la mitad del término 
probatorio que se concedió ó en 
que se hizo la prueba principal, he-
cha la publicación se alega de bien 
probado. La sentencia debe darse 
en el término de veinte dias, con-
tados desde que se dió el pleito por 
concluso por medio del auto de au-
tos citadas tas ¡un tes. Si la senten-
cia es interlocutoria debe darse 
dentro de seis dias, y para pedir 
la mutación ó revocación de sen-
tencia interlocutoria tres dias: para 
pedir nulidad de sentencia sesenta 
dias. F.l tiempo concedido para in-
terponer la apclaciou es de cinco 
dias en el mismo pueblo, dentro de 
quince si está fuera el tribunal y 
puertos acá , y dentro de cuarenta 
dias si es de puertos allá. Cuando 
la apelación se mejora ante el ca-
bildo ó ayuntamiento por ser cau-
sa de menor cuantía ú otra razón, 
ha de verificarse en el término de 
tres dias, por ser el mismo pueblo: 
y en el mismo término se lía de 
interponer la misma súplica ó ape-
lación de la sentencia que los jue-
ces ó capitulares comisionados die-
sen revocando la del inferior, cu ya 
instancia habrá de determinarse en 
el de nueve dias. Para apelar de la 
sentencia dada por el juez arbitro 
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hav diez dias , y pira que cual-
quiera sentencia se tenga por pa-
sada en autoridad de cosa juzgada 

shan de pasar quince dias de pue r -
tos'acá, cuarenta dias de puertos 
allá, y tres en el mismo pueblo. 
Para suplicar diez dias, para la se-
gunda suplicación en causa de can-
tidad y cualidad en el preciso de 
veinte dias. El juicio sumarísimo 
de ínterin ha de finalizarse en el 
preciso de cuarenta dias, debiendo 
recibirse la causa á prueba por el 
de quince dias, en el que solo po-
drán examinarse cinco testigos por 
cada una de las partes, y cinco de 
oficio. El de disenso ha de con-
cluirse en el de ocho dias en pr i -
mera instancia ; y en el de treinta 
en segunda. »El de denuncia de 
nueva obra según la opiniou mas 
común en el término de tres meses. 
En el de residencia se dan treinta 
dias á todos los vecinos para oponer 
cuanto quieran en contra ó favor 
del residenciado, y los mismos á 
éste para que responda. En causa 
ejecutiva deben darse los pregones 
de nueve en nueve dias, si son rai-
ces, no contándolos dias del pre-
gón para que formen los treinta 
dias que la ley concede -, siendo en 
cosas muebles de tres en tres, bajo 
el mismo orden de los raices y for-
marán 12, por no incluir los dias 
del pregón. Si la ejecución se ha 
hecho por débitos reales, habrán 
de darse los pregones de tres en 
tres dias en los inmuebles , y de 
uno en uno en los muebles. Noti-
ficado el auto, trance ó remate, t ie-
ne el ejecutado tres dias para opo-
nerse, y diez dias paca probar, 
cuyo término se llama fatal. Los 
comisarios para hacer testamento 
tienen cuatro meses, para cumplir 
con el debe r , si se hallan eu el 
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mismo pueblo seis meses si están 
ausentes, pero én la provincia -, y 
si fuera del reino un año. Para lia-
cer ver que son tales comisarios an-
te la justicia real un mes , advir-
tiendo que para fundar mayoraz-
gos no se les ha señalado tiempo. 
Los herederos sean ó no fideicomi-
sarios deben principiar el inventa-
rio dentro de treinta dias y con-
cluirle dentro de tres meses, con 
inclusión de los treinta dias á ex-
cepción de si los bienes estuvieren 
distribuidos en muchas partes. Ul-
t imamente cuando se trate de jui-
cio de tenuta se ha de concluir en 
el perentorio de ochenta dias. 

D I P U T A D O S Y P E U S O ? « E R O D E L C O M Ú N . 

(Vease ayantamienlo.) 
D I V E R S I O N E S . La diversión de la mas -

. cara , y especialmente de noche, 
está prohibida por varias leyes-, 
igualmente los bailes nocturnos en 
Madrid, en el campo, en el prado, 
en las eras y en cualquiera otro pa-
seo asimismo está prohibido en 
tiempo de carnaval poner mazas, 
t irar ar ina, agua , ó cosa que pue-
da incomodar ó manchar á las gen-
tes. También están prohibidos los 
fuegos artiticiales en todos los pue-
blos de la monarquía (sin la debida 
licencia) como también el disparar 
dentro de ellos armas de fuego, 
aunque sea con pólvora sola. Abra-
za la prohibición absolutamente en 
tocio el reino las fiestas de toros y 
novillos de muerte -, pero sin e m -
bargo de que asi lo disponen las le-
yes, vemos prácticamente y con 
frecuencia (previa la licencia de las 
respectivas autoridades) tener bai-
les de máscara y por la noche, bai-
les en el prado de Madrid , espe-
cialmente en las noches de S. Juan 
y S . Pedro. Tampoco escasean los 
fuegos artificiales, y con respecto 
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á los toros y novillos podré decir 

3uecasi duran todo el año en Ma-
rid y en otras ciudades. Por lo 

que hace á juegos están prohibidos 
los de banca, sacanete, parar, flor, 
quince y demás de naipes que se 
llaman de envite ó suer te , como 
también los de bisbís, dados, taba 
y otros de azar. 

D O L O . El dolo puede ser bueno ó im- j 

propio que es discreción , astucia y j 
sagacidad para conducirse licita- \ 
mente y precaverse a Jin de no ser ¡ 
perjudicial. Este dolo á cualquiera ¡ 
es permitido, y 110 es del que ge- ' 
neralmente hablan las leyes con ! 
respecto á contratos y demás actos ¡ 
en que iutervieue, sino de aquel ¡ 
dolo verdadero y propio que es fa-
lacia y maquinación premeditada 
para seducir y engañar d otro d jin 
de lucrarse en su detrimento y per- ¡ 
judicarle. Este dolo se comete de 
rarios modos. 1 C u a n d o el mis-
mo dá causa al contrato. 2 ." Cuan-
do aunque al principio no lo haya 
cometido el doloso demanda al obli-
gado, y sigue la instancia sabien-
do que goza de excepción, pues si 
la ignora no se presume que le co-
mete: y 3.° Cuando se comete des-
pués del contrato. Se puede opo-
ner la excepción de dolo contra el 

- que lo comete, ya sea varón ó hem-
bra , y mayor ó menor capaz de 
cometerlo , por lo que es personal 
de parte de aquel contra quien se 
opone , y á veces no solo se puede 

- oponer contra el actor por el suyo, 
sino por el ageno. Si se celebra al-
gún contrato en que interviene do-
lo , y para su confirmación se hace 

• despues otro sin él, y el actor usa 
del segundo, puede el reo (no obs-
tante éste) oponer la excepción del | 
dolo que le compete en virtud del I 
primero, porque se presume repe- ' 
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tido en el segundo , y que lo hubo 
para impetrar la confirmación de 
aquel. 

D O M I N I O . Se llama dominio el dera-
cho que el hombre tiene de dispo-
ner de una cosa y percibir las uti-
lidades que produzca, según su ar-
bitrio , si no lo impide la ley, la 
voluntad del testador ó alijan con-
venio. Divídese en directo y útil 
porque pueden muy bien estar se-
paradas estas dos especies de domi-
nio y pertenecer á distintas perao-
nas. El directo consiste en poder 
disponer de la cosa, y el útil en el 
derecho á utilizarse de su produc-
to. El dominio se adquiere de va-
rios modos, que tienen su origen, 
unos en el derecho de gentes, y 
otros en el civil, feos primeros se 
reducen a cuatro , que son : ocupa-
ción , invención ó hallazgo, acce-
sión y tradición. Los segundos ó 
los que nacen del derecho civil, 
son: la prescripción, la herencia, 
la donación y demás contratos pol-
los que uos hacemos dueños de las 
cosas agenas. Por ocupacion se en-
tiendo la aprensión que hacemos de 
las cosas materiales que no son de 
otro, con ánimo de retenerlas. Asi 
es que cada uno hace suyo lo que 
caza y pesca ; pero 110 los animales 
domésticos 6 domesticados, como 
perros, gallinas, pabos dccv Por 
invención ó hallazgo se adquiere el 
dominio de las cosas que se encuen-
tran casualmente sin dueño cono-
cido, ó que se hallan desampara-
das por éste con ánimo de perder-
las; siendo precisa absolutamente 
esta última circunstancia para ad-
quirir eldomiuio y por lo mismo 
no tiene Jugar la adquisición en las 
cosas muebles que se arrojan al 
mar por miedo ó peligro de nau-
fragio, ó que por descuido se le 
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pierdan á su dueño, como un re-
loj , capa ÓCc. La adquisición de un 
tesoro ó dinero escondido que no 
se sabe á quien pertenece, es pro-
pia del Rey , dándose la cuarta 
parte, al inventor. También tocan 
al soberano las minas de oro, plata 
ú otro metal , y las salinas , reser-
vándose á los descubridores cierta 
parte según las circunstancias. Per 
accesión ó agregación, es el dere-
cho que se adquiere al aumento 
que recibe una cosa nuestra , y se 
divide en natural é industrial. Na-
tural es la agregación que se veri-
fica por obras de la naturaleza por 
sí sola-, industrial, la que procede 
de la industria del hombre. A la 
primera clase pertenecen, los par-
tos de nuestros animales; el au-
mento paulatino que causa el rio á 
nuestras heredades y se llama alu-
vión ; las islas que de nuevo apare-
cen en el r io , las cuales son de la 
heredad frontera en la orilla de 
donde está mas próxima la tal isla, 
y estando á igual distancia de am-
bas orillas se partirá entre los due-
ños de estas. La agregación indus-
trial consiste en-la unión de una 
cosa agena ti la propia: v. g.: un 
pie á una estatua del mismo metal, 
la escritura al papel, la tabla ó lien-
zo á la pintura (por privilegio con-
cedido á este arte) el edificio al sue-
lo , y otras varias cesas. La tradi-
ción ó entrega de las cosas es de 
tres maneras : corporal, ficticia y 
simbólica. La corporal es cuando 
se entrega realmente la cosa en 
manos del que con justo título la 
adquiere. La ficticia cuando 110 
interviene entrega real y verdade-
ra en el acto de trasladar el domi-
nio , como sucede, cuando uno 
enagena la cosa que tiene prestada 
á otro. La simbólica es cuando se 

DON 101 
entrega una cosa en señal de otra, 
cuyo dominio se quiere transo rir, 
v. gr.: si se dan las llaves del gra-
nero en que está encerrado el trigo 
que se vende. De estos cuatro modos 
de adquirir, de que acabamos de 
hablar, los tres primeros se llaman 
originarios, porque por ellos entra 
en el dominio de alguno lo que 110 
tenia dueña ó habia dejado de te-
nerlo. El cuarto se dice derivativo, 
por cuanto por él se transfiere el 
dominio de un dueño á otro. Los 
tres modos de adquirir el dominio 
por derecho civil que hemos refe-
rido al principio del artículo con 
los demás contratos correspondien-
tes á su adquisición, se esplicarán 
en sus respectivos lugares. 

D O N A C I O N . La donacion consiste en 
la dadiva gratuita que un individuo 
hace de alguna cosa propia en fa-
vor de otro que la acepta. Puede 
celebrarse de dos modos: el uno en-
tregando en el acto la cosa donada, 
llamándose donacion perfecta, y 
entonces pertenece á los contratos 
reales; el otro obligándose de pa-
labra ó por escrito á entregarlo, 
circunstancia (píela constituye con-
trato verbal. La donacion es o en-
tre vivos ó por causa de muerte. 
La donacion entre vivos se divide 
en propia é impropia-, la propia, que 
también se llama pura , graciosa y 
simple, es la que se hace por mera 
beneficencia y liberalidad, sin que 
se imponga limitación alguna al do-
natario. La impropia es la que se 
hace por alqun motivo pai ticular, 
v bajo determinado modo ó condi-
ción. La donación propia una vez 
hecha y aceptada, bien sea ó no 
entregada la -cosa al donatario, es 
irrevocable, aun cuando el donan-
te mude de parecer, á menos que 
intervenga alguna de las causas le-
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gales, de que se hablará despnes. 
Por lo mismo no tiene arbitrio pa-
ra sujetarla á ningún gravamen ni 
coudicion, pues ya. transfirió su do-
minio en el donatario, y de cosa 
agena nadie puede disponer en ma-
nera alguna sin anuencia de su due-
ño. El que tiene potestad de tratar 
y contratar puede hacer la dona-
ción con entrega de la cosa donada, 
ó sin tradición ó para tiempo de-
terminado, estando presentes ó au-
sentes donantes y donatario, impo-
niendo los gravámenes y honestas 
condiciones que licitamente pueda 
cumplir. Ninguno puede hacer do-
nación de todos sus bienes, aunque 
la haga solo de los presentes. La 
razón es porque adeims de quedar-
se el donante sin lo necesario para 
su manutención, se priva del dere-
cho de testar, dando ocasion al do-
natario para que maquine la muer-
te del donante. Pero si el donante 
se reserva para si por toda su vida 
el usufructo de sus bienes compe-
tente para su manutención y los 
suficientes de que poder testar li-
bremente , será válida , como tam-
bién si el donatario se obliga á man-
tener al donante mientras viva , y 
cuidarlo según su clase. La dona-
ción que esceda de quinientos ma-
ravedís de oro es nula sino se ma-
nifiesta al juez mayor del pueblo 
donde se hace , y si es en pue-
blo pequeño al juez dei partido 
de él. También es nula la donacion 
que el enfermo hiciese á su confe-
sor, iglesia ó á su convento, y en 
fraude á la real hacienda , aunque 
no llegue á los quinientos marave-
dís de oro. El hijo que está bajo de 
la patria potestad, no puede hacer 
donacion sin l'ccncia de su padre, 
á no ser que tenga peculio castren-
se ó cuasicastrcnse, que entonces 
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ñola necesita; pero teniendo bie-
nes profectieios puede dar de ellos 
alguna cosa á su madre , hermana 
ó parientes con justa causa. Las do-
naciones hechas entre esposos des-
pues de casados son nulas por lo 
general, y solo son válidas en los 
casos siguientes: 1 .°Si el donante 
no la revocase en su vida , pues si 
la revoca espresamente, ó si ena-
gena la cosa donada, será ineficaz, 
y lo mismo sucede cuando el dona-
tario muere antes que el donante. 
2.° Es Lainbien válida la donacion 
entre marido y muger, cuando por 
ella ninguno de los dos se hace mas 

Sobre: 3.° Si el empleo de la cosa 
onada redunda en servicio de Dios 

ó de la iglesia, como sucedería si el 
marido diese á su muger una here-
dad para mantener una lámpara, ó 
reparar alguna capilla ó monaste-
rio. Hemos dicho que la donacion 

Í)ura entre vivos es por su natura« 
eza irrevocable; sin embargo pue-

de revocarse por las siguientes cau-
sas : por haber deshonrado de pa-
labra el donatario al donante ; por 
haberle acusado de delito porque 
merezca pena de muer te , mutila-
ción de miembro, perdimiento de 
bienes, destierro dcc. por poner 
en el donante manos airadas, hi-
riéndole ó maltratándole; y última-
mente por causarle grave daño en 
sus bienes. Mas á pesar de estas 
causas, efectos de ingrat i tud, será 
la donacion irrevocable si el donante 
renuncia á este beneficio que la ley 
le concede. No pueden revocarse 
las donaciones propias que se hacen 
á la iglesia ú otro lugar santo y 
piadoso, porque se contemplau he-
chas á Dios, que no es ni puede ser 
ingrato, aunque su prelado lo sea. 
Ademas de la ingratitud hay otras 
tres causas por las que se revocan 
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las donaciones puras : 1 .a Cuando 
el que tiene descendientes legíti-
inos hace á un estraño donacion in-
mensa que toque á la legítima de 
estos, pues se revocará en todo, me-
nos en el remanente del quinto. 
2 . a Si tiene un hijo solo, y le hace 
donacion inoficiosa (que es la que 
escede al tercio, quinto y legiti-
ma), y despues le nacen otros, en-
tonces se revocará en el esceso, aun-
que el clonante renuncie las leyes 
que prohiben gravar en mas á los 
hijos ó legítimos descendientes. 3.a 

Cuando la donacion de todos ó de 
la mayor parte de los bienes es he-
cha á un estraño y despues tiene 
hijos, se revoca, porque no es creí-
ble se prefiera los estraños á la legi-
tima descendencia. La donacion 
propter nupcias , y la que por cau-
sa de la dote de la muger se hace 
al marido, 110 necesitan de insinua-
ción , aunque pasen de los quinien-
tos maravedís de oro , como todas 
las demás donaciones impropias. La 
otra donacion llamada niortis cau-
sa , es la que se luice por sospecha 
de la muerte; esta es revocable has-
ta la hora de la muerte , es decir, 
que el donante es arbitro para re-
vocarla cuantas veces quiera : sin 
embargo se refieren en la ley tres 
casos de revocación. I S i el dona-
tario muere antes que el donante. 
2.° Si este salió de la enfermedad 
por cuya razón la hizo. 3.° Si el 
mismo se arrepiente de haberla he-
cho antes de morir. 

D O T E . Dote es aquello< bienes que da 
la muger al marido por razón del 
casamiento. Esta es una especie de 
donacion que la muger da-al mari-
do , ú otro por ella , con objeto de 
avudar á sostener las cargas del 
matrimonio, reputándose siempre ! 
propio patrimonio de la muger, j 

\ 
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aunque el marido tenga su admi-
nistración y lo contemple como su-
yo. Se divide en primer lugar la 
dote en adventicia y profectícia. 
Es adventicia cuando la recibe el 
marido por mano de la muger , su 
madre, tio ó pariente por línea ma-
terna , ó algún estraño en su nom-
bre. I'rojecticia cuando los dá su 
padre ú otro pariente por línea pa-
terna, ó algún estraño por respeto 
y atención de su padre. Aunque la 
dote es patrimonio propio de la mu-
ger , se transfiere irrevocablemente 
al marido asi el deminio civil como 
el natural de los bienes dótales en 
dos casos. 1 o Cuando la dote con-
siste en bienes muebles que se con-
sumen con el uso, y son los que se 
cuentan, miden y pesan. 2.° Cuan-
do aunque sean de otra clase se les 
dan valuados con estimación que 
causa venta , esto es, cuando se 
aprecian de tal suerte que se entre-
gan al marido como vendidos por 
el precio en que se valúan. En am-
bos casos puede hacer de los bienes 
dótales lo que quiera como si lue-
sen su vos, y e s l ' e s u cmn' l a y ries-
go el incremento ó deterioro que 
tuvieren, aunque este no haya 
acaecido por culpa suya. Se di\ itle 
también la dote: en apreciada y no 
apreciada : apreciada ó estimada 
será cuando se pone precio á la co-
sa, como v. una heredad en mil 
reales ; v no apreciada ó inestima-
da cuando se dà la misma heredad 
simplemente sin darla su valor. 
Llegado el caso de restituir la dote 
por muerte de la muger ó por di -
vorcio,.se encuentra la diferencia 
de que si los bienes son estimados 
cumple el marido con restituir (1 
valor ó estimación de les misnics. 
porteneciéndolc por lo misino el 
aumento, diminución o estii:cici» 

« 
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de los mismos bienes; y si son ines-
timados, debe restituir las mismas 
cosas que se dieron, y el pro ó da-
ño pertenece á la muger. La obli-
gación de dotar es propia y pecu-
liar del padre, quien puede ser 
apremiado á dotar á la hija que es-
tá en su poder, aunque ella no ten-
ga bienes sujos, y quedará obliga-
do por la dote que ofrezca si se ve-
rifica el matrimonio; bien que si 
la hija se casa contra la voluntad 
del padre antes de los veinticinco 
años con sugeto indigno de calidad 
ó en costumbres, 110 podrá ser obli-
gado á dotarla en pena de su in-
gratitud é inobediencia, sino solo 
a darla los necesarios alimentos. El 
padre natural está obligado á dar 
alimentos á sus hijos naturales; y 
por consiguiente lo está también á 
dotar á su hija natural , porque la 
dote sucede en lugar de alimentos. 
La madre no puede prometer dote 
á su hija ni pagarla de los ganan-
ciales sin licencia del mar ido , por-
que la ley la prohibe celebrar con-
tratos y cuasicontratos, y compa-
recer en juicio sin ella; siendo cla-

E. 
E C L E S I Á S T I C O S . Unos se llaman re<ni-

gulares ó religiosos, y otros secu-
lares. Regulares son "aquellos que 
dejan todas las cosas del mundo, 
tomando alguna regla de reliqion 
para servir á Dios, prometiendo 
guardarla. Seculares se dicen los 
que no han profesado ninguna de 
las religiones aprobadas, ycomun-
mente son llamados clérigos. Los 
eclesiásticos gozan, según nuestras 
leyes, de l^s prerogativas siguien-
tes. 1 .a Están libres ellos y las igle-
sias de pagar el derecho de alcaba-
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ro que en el hecho de dotar , ade-
mas de privar á su marido de los 
frutos que le están concedidos para 
satisfacer las cargas matrimoniales 
daba lo que no era suyo. Por tres 
causas gana el marido la dote que 
su muger lleva al matrimonio, y 
por otras tres gana la muger la 
donaeion que en razón de! matrimo-
nio la hace su marido. 1 ."Cuandoal 
tiempo de casarse pactan que si al. 
guno de los dos muere sin hijos, he-
rede el todo ó parte de la dote y de 
la donaeion el que sobreviva. 2.a 

Por costumbre que haya en el pue-
blo de heredarla el marido. 3.a Por 
adulterio que la muger cometa, 
por el cual gana el marido su dote 
y arras; pero en los dos primeros 
casos está en contrario la práctica y 
costumbres de estos reinos, á no 
ser que espresamente conste de su 
última voluntad. Debe restituirse 
la elote, como hemos dicho, cuando 
se disuelve el matrimonio, con la 
diferencia de haberse de restituir 
desde luego, si los bienes dótales 
fuesen raices, y dentro de un año 
si fuesen muebles. 

E. 
la por las ventas ó trueques de sus 
bienes , aunque no de los que ven-
dan por via de trato, grangeria ó 
negociación. Esta esencion de alca-
bala ú otros tributos no se entien-
de con los clérigos de menores ór-
denes, á menos que tengan bene-
ficio eclesiástico. 2. a Están ademas 
esentos de las cargas personales, 
aunque tienen obligación de con-
tribuir para la construcción y repa-
ros de puentes, caminos y otras 
obras de utilidad pública; bien que 
a esto no les puede apremiar el juez 
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lego, sino el eclesiástico. 3.a Asi-
mismo gozan esencion de todo tri-
buto por los bienes adquiridos an-
tes del concordato celebrado en el 
año de 1737, aun en los compra-
dos de pecheros: pero los que ha-
yan pasado á los eclesiásticos ó ma-
nos muertas desde entonces, están 
sujetos á las mismas cargas que 
cuando los poseían los legos, escep-
to los destinados á alguna primera 
fundación. 4.a Gozan de fuero par-
ticular. 

E J E C U C I Ó N . Traen aparejada ejecución 
las diez cosas siguientes: 1 .a La sen-
tencia que se declaró por pasada en 
autoridad de cosa juzgada. 2.a La 
ejecución dada por el tribunal su-
perior competente , ya sea confir-
mando ó revocando la sentencia del 
juez inferior. 3.a La coufesion de 
la deuda hecha en juicio, y el ju-
ramento litis decisorio. 4.a Los co-
nocimientos , vales, papeles sim-
ples despues de reconocidos con ju-
ramento por el que los hizo ante 
juez competente. 5.a El instriimen- j 
to publico ó auténtico que hacen le; 
cuando éste sea reconocido judi-
cialmente y no de otra suerte. 6.a 

La liquidación ó instrumento sim-
ple líquido de cantidad, daños é 
intereses , siendo reconocidos y 
consentido por la parte con la de-
bida solemnidad. 7 . a Los libros y 
cuentas estrajudíciales hechas por 
las parles ó por los contadores que 
elijen, si estas las reconocen y con-
sienten en juicio, ó en instrumen-
to púhlieo y no de ot?a suerte. 8. a 

El rescripto, cédula ó provision 
de! rey, que no reconoce superior 
en lo temporal, y los reales privi-
legios. 9 . a Los juros, libranzas y 
situaciones que se dan por el rey 
ó por quien en su nombre tiene 
potestad contra sus tesoreros, co- í 
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bradores, administradores y ar -
rendadores de su real haber. 10.* 
Los pareceres conformes de los con-
tadores. Trae igualmente aparejada 
ejecución la sentencia válida de los 
arbitros de derecho, que son unos 
jueces delegados, y la de los arbi-
tradores y amigables componedo-
res , ya contenga ó no pena el com-
promiso. Toda letra de cambio una 
vez aceptada y reconocida judicial-
mente es ejecutiva como un instru-
mento público, y aunque el acep-
tante no tenga fondos ó caudal del 
librador ó endosante, puede ser 
apremiado á satisfacerla. Si el deu-
dor niega la deuda y también su 
firma , no se debe despachar ejecu-
ción contra él, aunque los testigos 
que presenciaron la estension del va-
le digan lo contrario, porque la ley 
dice los conocimientos reconocidos 
por lus partes ante el juez que 
manda ejecutar, debiendo seguirse 
la causa en via ordinaria. Si dentro 
de los diez años, contados desde la 
fecha del vale, pide el acreedor su 
reconocimiento, y el deudor decla-
ra que la firma es suya, pero niega 
la deuda , esponiendo que está pa-
gada ó que no la contrajo, se ha de 
despachar la ejecución, sin embar-
go de la eseepcion , porque por el 
misino hecho de haber firmado el 
vale, se deduce haber contraído el 
débito, recibido el dinero ó cosa que 
se le pide, y estar obligado natu-
ral y civilmente á su solucion, y 
por consiguiente es maliciosa la es-
eepcion. El reconocimiento ó con-
fesión estrajudicial no trae apareja-
da ejecución, pero aprovecha para 
la via ordinaria si se prueba por 
testigos. También trae aparejada 
ejecución , como hemos dicho, el 
instrumento público otorgado ante 
escribano público, ó notario real, 

1 4 
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ó numerario, con tal que sea el do-
cumento original, porque si es de 
aquellos de que el escribano no de-
be dar mas copias que la primera, 
llamada original, y aquella en cu -
ya virtud se pide la ejecución es 
segunda ó tercera sacada del p ro -
tocolo sin la solemnidad legal, si se 
despacha la ejecución es nula ; pa-
ra que el principiante 110 se con-
funda en distinguir el original de 
la segunda 6 mas copias , debe ad-
vertir en aquellas palabras de pre-
sente fui en los originales, y de 
concuerda que se pone en las de-
mas copias. Es asimismo ejecutivo 
el testamento solemne por la deu-
da, legado, ó fideicomiso y me-
jora de cosa específica, porque es 
instrumento publico, y se estima 
por tal, como hecho ante escribano, 
V para evitar discordias bueno es 
que el testador mande en el testa-
mento que se pueda pedir ejecuti-
vamente la cosa que en él lega: o 
si el testador no lo espresa, hacien-
do el legatario que el heredero le 
reconozca judicialmente bajo de ju-
ramento, se puede proceder ejecu-
tivamante contra él, y asi se prac-
tica. Ultimamente , también la 
traen aparejada los tributos públi-
cos y reales, y los diezmos y pri-
micias de la iglesia, cuando por 
instrumento ejecutivo consta estar-
se debiendo, empero 110 constando 
se ha de proceder contra los deu-
dores breve y sumariamente, aten-
dida solamente la verdad. 

E J E C U C I Ó N D E LV S E N T E N C I A E N C A U S A S 

C R I M I N A L E S . Luego que la sentencia 
ha pasado en autoridad de cosa juz-
gada debe ejecutarse á la mayor 
brevedad. Si la sentencia es de pe -
na capital antes de ser puesto el reo 
cu capilla se le notifica aquella per-
sonalmente por la persona destina-
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da al Intento, que en los tribuna-
les superiores suele ser el ministro 
semanero. También se intiman 
personalmente al reo todos los de-
mas actos y decretos que contienen 
pena aflictiva. Puesto el reo en ca-
pilla despues de notificada la sen-
tencia, permanece regularmente 
en aquella tres días 110 completos: 
en este tiempo se le dá el santo 
Viático (aunque 110 la Estremaun-
cion como á los moribundos). El 
reo puede otorgar su testamento 
de los bienes no confiscados: es ca-
paz en este estado de adquirir bie-
nes y herencias, trasmitirlas á sus 
herederos, y hacer contratos entre 
vivos. Pasados los dias que el juez 
manda esté el reo en capilla, pro-
vee otro auto en que providencia 
se haga efectiva la ejecución de la 
pena, para lo cual señala dia y 
hora , y da mandamiento contra el 
carcelero para que entregue á los 
ministros el que ha de ajusticiarse. 
Si el reo es persona noble (aunque 
la nobleza sea solo personal) , con-
decorada ó constituida en digni-
dad , sufren la pena de garrote ó 
decapitación, y van al patíbulo en 
muía con silla y f reno , á diferen-
cia de los plebeyos, que van en 
bestia de albarda y son ahorcados. 
Cuando el reo es de superior ge-
rarquía ó de mas alta calificación 
que el simple noble, se le dispensa 
la distinción de ir enlutado, con ca-
puz grande que arrastre por detrás, 
y gorra, llevando la muía gualdra-
pa de lu to , cubierto con éí el pes-
cuezo y la cabeza. También se le 
permite enlutar el cadalso (si el 
delito no es infamante) y alzar mas 
el tablado que lo ordinario. Para 
la conducción del reo al suplicio 
puede embargarse la bestia que se 
necesite, como no sea yegua de 
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vientre. Y á falta de verdugo, pue-
de compelerse al esclavo ó persona 
v i l , que lo sea, ó un reo cíe pena 
capital, conmutándosela en este 
servicio. En la sentencia se aperci-
be que bajo la misma pena de la vi-
da , nadie quite al ajusticiado del 
patíbulo y si el delito es atroz, se 
tiene en él al cadáver mas tiempo 
que el ordinario, aunque es muy 
raro. También suele añadirse en la 
sentencia, cuando las circunstancias 
lo permiten, que el cadáver se di-
vida en trozos, en los sitios mas no-
tados de su atrocidad, y la cabeza 
en el lugar tle su domicilio, para 
que sirva de escarmiento. Varias 
cofradías hay destinadas á la asis-
tencia de los reos: en Madrid tiene 
este piadoso objeto la real archico-
fradía de nuestra Señora de la Ca-
ridad del campo del Rey. Igual-
mente los individuos de la her-
mandad de nuestra Señora de la 
Paz asisten también en compañía de 
los otros cofrades , y pasan á la ca-
pilla donde está el r eo , le reciben 
y sientan por hermano de las dos 
cofradías para el goce de las indul-
gencias , cumplir las promesas que 
tuviese hechas, implorar su auxi-
lio en tan rigoroso trance, y satis-
facer las deudas que deje declara-
das, como 110 sean muy cuantiosas, 
en cuyo caso se paga parte de ellas. 
Ademas, los hermanos le visten la 
túnica con que muere , le suminis-
tran la vianda que apetece, acom-
pañan al reo hasta el suplicio, y 
luego que el ejecutor quita el ca-
dáver del cadalso , le entrega a las 
cofradías , quienes disponen su en-
tierro con todo el aparato fúnebre. 
A veces suele suspenderse la sen-
tencia de muerte : tal es , cuando 
el reo es muger embarazada, pues 
lia de esperarse á que para: cuando 
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el reo es obligado á dar cuentas de 
algún tercero, solicitándolas este 
de buena fé , y bajo un breve tér -
mino: cuando el reo es acusador de 
otro delito grave , cuya causa está 
pendiente y sin concluir : cuando 
el condenado es de un mérito es-
traordinario en la ciencia ó arle 
que profesa, de modo que pueda 
privarse al estado de un grande be-
neficio si se le quita la vida, en cu-
yo caso suele consultarse al sobera-
no para que se digne conmutarle 
la pena : y cuando la suspensión ó 
conmuta interesa al estado en cual-
quiera manera. 

E J E C U T O R . En las obligaciones de h a -
cer, dar ó pagar alguna cosa ó can-
tidad , suele pactarse que si por 
morosidad del deudor fuere preciso 
enviar ejecutor contra él para la 
exacción de la deuda, ha de satis-
facerle los salarios que devengue en 
ida, estada y vuelta, contando por 
cada dia de camino ó por cada jor-
nada ó dieta, á razón de ocho le-
guas, por 'cuyo importe se ha de 
hacer la misma ejecución, trance, 
remate de bienes y pago que por la 
cantidad principal. Para que pueda 
enviarse el ejecutor , habrá el deu-
dor de renunciar la pragmática de 
11 de febrero de I6Ü3, en que se 
manda que ningún consejo, tribu-
nal , chancille/ la, audiencia , co-
munidad , universidad ni persona 
particular de cualquier estado, ca-
lidad ó condicion que sea, por cual-
quier titulo, causa o razón, no pue-
dan enviar ni envíen d ninguna par-
te de estos nuestros reinos ningún 
juez de comision ni tampoco ejecu-
tor, écc. &c. 

E L E C C I O N E S P A R A L O S O F I C I O S DE A Y U N -

T A M I E N T O . En 1 d e octubre de ca-
da año deberán reunirse en todos 
los pueblos del reino los individuos 
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del ayuntamiento, y a pluralidad 
de votos propondrán tres personas 
para cada uno de los oficios de al-
caldes, regidores y deinas de repú-
blica , inclusos íos de diputados 
del común , procuradores , síndico 
general y personero, alcaldes de 
barrio y demás que se acostumbre 
en los pueblos ; de suerte que para 
el del mismo octubre hayan de 
estar todas las propuestas del dis-
trito reunidas en el tr ibunal supe-
rior respectivo. Este tr ibunal , bajo 
los informes secretos que tenga á 
bien tomar , espiden á ios electo-
res los títulos correspondientes á 
nombre del rey, estendiéndolos en 
papel del sello de oficio, y sin exi-
gir por ellos derecho alguno-, cui-
dando que esta operacion quede 
ejecutada en el dia 15 á lo mas del 
mes de diciembre. Estas elecciones 
y títulos se remit irán en seguida á 
cada pueblo para que abriéndose 
en el dia 28 del propio diciembre, 
pueda el ayuntamiento cesante po-
ner en posesion á los nuevos elegi-
dos, de suerte que empiecen á ejer-
cer sus oficios precisamente en el 
dia 1 d e enero siguiente. 

E M A N C I P A C I Ó N . Una de las causas por-
que espira la patria potestad es la 
emancipación, que no es. mas que la 
libre potestad que el padre, da. d su 
hijo legitimo pura que sin su inter-
vención trate, contrate., comparez-
ca en juicio y haga todo lo que po-
dría practicar sino tuviera padre, 
á cuyo fin le aparta de su dominio. 
Para que sea válida han de concur-
r i r tres circunstancias : la primera 
que tenga siete años cumplidos: la 

i, que las justicias den cuen-
- ta al consejo con los instrumentos 

de justificación de las causas de la 
emancipación , y en vista de su 
aprobación y licencia puedan pro-
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ceder luego á declararla , pues hoy 
está prohibido, pena de nulidad, 
que se bagan emancipaciones sin 
este prévio requisito-, lo cual se en-
tiende , ya sea soltero mayor ó me-
nor de 25 años el hijo , porque la 
disposición real no distingue. Y la 
tercera, que despues de impetrada 
la licencia acudan padre é hijo per-
sonalmente, y no por procurador, 
al juez ordinario de su domicilio, y 
á presencia de este diga el padre 
que emancipa y aparta de su poder 
á su h i jo , y este que acepta la 
emancipación -, en vir tud de' este 
espontáneo consentimiento debe el 
juez mandar al padre que otorgue 
la correspondiente escritura , é in-
terponer á ella y á lo que el eman-
cipado pract ique, su autoridad pa-
ra su mayor validación. Pero en la 
práctica no se acostumbra que las 
justicias den cuenta al consejo antes 
que se otorgue la escritura , solici-
citando en su virtud su aprobación. 
La emancipación ha de ser para to-
do , y no para una cosa sola , por-
que la patria potestad es individua, 
y una vez que espira, es en el to-
d o , y el hijo que sale de ella no 
reincide en el dominio paterno, 
aunque cese la causa porque se exi-
mió de él , á menos que sea ingra-
to á su padre , tratándole mal de 
palabra ú obra , que en este caso 
volverá á su poder, no obstante que 
lo haya emancipado. En premio de 
la cmancipaciou puede el padre re-
tener para sí la mitad del usufruc-
to de los bienes adventicios que su 
hijo tenia antes de ser emancipado, 
y no de los que despues adquiera-, 
antes bien si su hijo se casa luego, 
deberá volverle la mitad que se re-
servó , porque por legal disposición 
le pertenecen enteramente los bie-
nes adventicios, sin que su padre 
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pueda retenerlos, ni su usufructo. 
por cuatro causas puede ser apre-
miado el padre á emancipar a su 
h i jo : la primera por tratarlo con 
rigidez y severidad: la segunda por 
compeler á sus hijas á que se pros-
tituyan, y á los hijos á que sean la-
drones ó cometan otros delitos : la 
tercera , por acepta* el legado que 
alguno le hizo con la condicion de 
que emancipase á su hijo. Y la cuar-
ta, por disipar el padrastro los bie-
nes de su entenado ruayor de ca-
torce años, prohijado por él. Aun-
que el hijo esté emancipado, ^ no 
puede demandar judicialmente á su 
padre sin su licencia , sino por sus 
bienes castrenses y cuasicastrenses; 
y para reconvenirlo por los adven • 
ticios, lo que se practica es poner 
en el primer pedimento esta cláu-
sula : precedida la venia en derecho 
necesaria, cou la cual se le permite 
usar contra él de sus acciones civi-
les ; pero no de las criminales de 
que le resulte in famia , muerte ó 
perdimiento de miembro. 

E M B A R G O D E B I E N E S . A la prisión del 
reo, sí<me ordinariamente el em-
barco de todos ó partes de sus bie-
nes para asegurar las resultas del 
juicio. Si el delito es de aquellos en 
que la ley impone la confiscación 
de bienes , se embargan todos los 
del reo asi muebles como raices, 
derechos y acciones. Si no lo es, se 
manda hacer el embargo en canti-
dad determinada , según la conde-
nación que haya de resultar por 
un cálculo prudente. A veces el ar-
raigo del reo ó su notoria pobreza, 
el temor de la ocultación, la im-
portancia de anticipar ciertos des-
cubrimientos , el fin de evitar la 
fuga de los delincuentes y otras 
muchas circunstancias, hacen anti-
cipar, ó' posponer la diligencia del 
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embargo. El auto de embargo es 
ejecutivo y rápido como el de p r i -
sión, pues no se cita ni llama al reo 
para cumplirse. Juzgándose con 
probabilidad que alguna finca ó ha-
laja es del reo , se embarga , aun-
que no se sepa de Herto que lo sea -, 
y una vez embargada, no se alza el 
embargo sin previo conocimiento 
y justificación de pertenecer á otro 
tercero que la reclama. Hecho in-
ventario de los bienes embargados, 
se depositan en sugeto lego y del 
estado llano, á la elección del juez; 
otorgando recibo ante éste , testi-
gos y escribano que de ello dá fe; 
cuya diligencia aparece en autos 
firmada de todos ellos. A la admi-
sión de este encargo no puede es-
cusarse el electo depositario, como 
no sea de los exentos de cargas ve-
cinales, y escusándose puede ser 
compelído por apremio regular. 
Estos bienes no se venden por titu-
lo ni pretesto alguno basta el fin 
de la causa; de modo que ni para 
costas procesales , pape l , conduc-
ciones, requisitorias, ni para otras 
urgencias se desfalcan ; salvo la de 
alimentar y defenderse el mismo 
r e o ; pues para ello da libranzas el 
juez á petición suya ó de quien le 
defiende contra el depositario. Si 
el reo es abogado, comerciante, es-
cribano, artesano, &,'c. , no debe 
embargarse , ya sea el embargo ci-
vil ó criminal , los l ibros, lo per-
teneciente al despacho ó escritorio, 
ni los instrumentos del arte que 
profesa del que dimana su subsis-
tencia. En el embargo de ganados 
y semovientes debe espresarse el 
género, especies, marcas , edad y 
señas que acrediten su certeza sin 
riesgo de equivocación , y ío mis-
mo en el de caballerías ó bestias de 
trabajo ; pues por la identidad se 
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lia de hacer luego cargo,al deposi-
tario, quien es responsable hasta 
de la culpa levé-. Consistiendo los 
bienes embargados en géneros, es-
pecies ó partidas que necesiten cul-
tivo ó recaudo, como ganados, ha-
ciendas y otros que se benefician, 
ademas del depositario se les da 
administrador , cuyo encargo pue-
de recaer en persona distinta, ó en 
el mismo depositario, pues es com-
patible; aunque las facultades y 
responsabilidad son diferentes, obli-
gándose el pr imero á tenerlos solo 
en custodia, y el últ imo á custo-
diarlos y administrarlos eon indus-
tria y exactitud , por lo que ambos 
encargos deben distinguirse con cla-
r idad en las escrituras y diligen-
cias que en esta parte se otorguen. 
Los embargos los ejecutan regular-
mente el alguacil del juzgado, pre-
vio mandamiento que se le espide, 
como el de la prisión. Pero siendo 
de entidad, ó creyendo el juez que 
del reconocimiento ó inventario ha 
de resultar a lgún dato ó especie 
útil al progreso de la causa, deberá 
hacerle personalmente el mismo 
juez. 

E M B R I A G U E Z . E n t r e los militares no 
sirve de disculpa la embriaguez pa-
ra eximirse de la pena señalada con-
tra el delito cometido. Al contrario 
sucede fuera de la milicia , pues la 
ley 5 , tít . o , par t . 7. a , dice: que 
si un hombre embriagado mata á 
o t ro , debe ser desterrado á una 
isla por cinco años, es dec i r , que 
no incurre en la pena capital im-
puesta al homicidio. Sin embargo 
de esto, el que en estado de e m -
briaguez mata á otro sin conocer 
lo que hace, también cornete un 
homicidio en cierto modo volunta-
rio, porque antes de embriagarse 
conocía que los hombres se esponen 
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con la embriaguez á semejantes es-
travíos, y debió evitarlo, mayor-
mente si ya:en otras ocasiones se ha 
embriagado ó lo tiene por costum-
bre (cuya circunstancia Je hace en 
concepto de algunos verdadero 
reo) , no siendo tan culpable el 
inesperto que bebe alguna vez en 
demasía, ignorando los efectos que 
podrá causarle esta intemperancia. 
En este y otros casos semejantes 
no hay duda que el hombre delin-
que, pero no tan gravemente como 
cuando ejecuta la"misma acción con 
un pleno conocimiento y una in-
tención determinada. 

E M P L A Z A M I E N T O . (Véase citación.) 
E M P R É S T I T O . (Véa$& préstamo.) 
E N A G E N A R . Enagenar significa trans-

ferir d otro el dominio ú otro dere-
- cho que tenemos sobre alguna cosa, 

y por ello aquel á quien está pro-
hibido enagenar, no puede vender 
la cosa, ni cambiarla, ni empe-
ñarla , ni poner servidumbre sobre 
e l la , ni darla á censo. 

E N C U B R I D O R E S . La utilidad pública 
pide que los cómplices en un delito 
que no han concurrido inmediata-

.. mente á ejecutarle, se castiguen 
con menos severidad que el inme-
diatamente ejecutor. La razón es 
clara. Cuando algunos se convienen 
entre sí para ejecutar alguna ac-
ción , de la cual pueda resultarles 
algún daño ó peligro , lo hacen de 
modo que todos corran igual ries-
go , y esto tanto mas , cuanto ma-
yor es el peligro á que se espolien. 
La ley castigando con mas severi-
dad á los inmediatos ejecutores que 
á los demás, quita la igualdad del 
peligro con la mayor pena que im-
pone al ejecutor, y por consiguien-
te dificulta mas la ejecución, por-
que no es tan fácil que ninguno 
quiera esponerse á mayor peligro 

ENG 
que los otros, esperando la misma 
utilidad que ellos. Pero si los que 
se confabulan para cometer el deli-
to , pactaren entre si dar alguna re-
compensa particular al que ejecuta-
re la acción , entonces por la mis-
ma razón, aunque inversa, igual 
pena que el ejecutor deben sufrir 
los demás cómplices, aunque no 
sean inmediatos ejecutores; porque 
esponiéndose de esta suerte al mis-
mo peligro y resultándoles menos 
u t i l idad, se dificulta también la 

- convención, y por consiguiente la 
ejecución del delito. 

E N F I T E U S I S . (Véase C E W O . ) 

E N G A Ñ O . Llámase asi cualquier f rau-
de que se comete en los contratos 
para conseguir algún lucro ilícito, 
ó usurpar algo á otro. La malicia 
humana es en estremo ingeniosa, y 
se vale ele innumerables ardides pa-
ra conseguir sus depravarlos desig-
nios. Asi que no es posible deter-
minar las especies de engaño con 
que los hombres suelen defraudar-
se en sus tratos y negocios; sin em-
bargó referiré las conocidas y usua-
les, empezándo por el estelionato. 
Comete este delito el que oculta en 
el contrato la obligación que sobre 
la hacienda, hala ja ú otra cosa tie-
ne hecha anteriormente, como si 
la vende negando ó callando que 
está hipotecada á otra persona. Es-
pecies de engaño son también el 
encubrir con artificio y mentira el 
vicio de la cosa que se vende ó con-
t r a t a , el aparentar falsamente al-
guna buena calidad en la cosa, sien-
do al contrario, el sustituir el gé-
nero daelo por muestra con otro 
mas inferior despues de concertado 
el negocio, el adulterar los géneros 
mezclando otras materias de me-
nos valor, como en el oro y plata 
cobre, en la cera sebo, ócc. Asimis-
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rito cometen engaño los mercaderes 
que en los sacos , espuertas ó vasi-
jas en que tienen sus géneros, po -
nen encima los buenos para epie se 
vean, y debajo los malos para ven-
derlos juntamente con aquellos, 
haciendo creer al comprador que 
todos son ele igual calidad; y final-
mente los que ponen lienzos ó ten-
dales en sus tiendas, para ejue parez-
can sus mercaderías mejores de lo 
que son. No hay penas ciertas de-
signadas para estos y otros semejan-
tes engaños por ser muy diversos 
entre sí, así como también las per-
sonas que los hacen y reciben. 

E N T R E G A D E L A S COSAS ó T S U D I C I O N . L a 

tradición es de tres maneras: cor-
poral , ficticia y simbólica. La cor-
poral es cuando se entrega real-
mente la cosa en manos del que la 
compra ó adquiere por otro título, 
como sucede en un relox, una me-
sa ÓCC. La ficticia ó fingida, cuan-
do no interviene entrega real y -ver-
dadera en el acto de trasladar el do-
minio , como v. g r . : cuando uno 
enagena la cosa que tiene prestada 
á otro. La simbólica es cuando se 
entrega una cosa en señal de otra, 
cuyo dominio se quiere transferir, 
v. g.: si se dan las llaves del g ra-
nero en que está encerrado el trigo 
que se vende. Véasela palabra Do-
minio en donde se esplican mas la-
tamente los modos que hay de ad-
quirirle. 

E N V E N E N A M I E N T O . Muerte alevosa que 
se comete usando de veneno. Este 
delito se ha considerado siempre 
eómo uno de los mas atroces. Asi 
es que una ley del Fuero Juzgo di-
ce: Los que maten con yerbas pon-
zoñosas deben ser tormentados A 
morir mala muerte: y otra de Par-
tida ordena que el imitador debe 
morir de ¿honradamente echándole 



Í I 2 E S C 1 

(i las fieras bravas que lo maten. 
Pero no está en uso esta clase ele [ 
pena. Según la misma ley incurren 
también en la pena de homicidas 
el que compra el veneno con tan 
siniestro fin aunque no pudiere lle-
varlo á ejecución, el que lo ven-
diere à sabiendas, y el que diere á 
conocer ó preparar algún veneno 
con el fin de matar á otro. Para la 
averiguación de este delito cuando 
es de sola preparación sin haberlo 
puesto por obra, se procede á apo-
derarse prèviamente de la materia 
ponzoñosa, y en su vista se hacen 
cuantas comprobaciones conduzcan 
al intento de cerciorarse si lo es, 
ya por medio de analisis química, ó 
cuando esto no sea posible, hacién-
dolo comer ó beber á un perro ú 
otro animal , y notándose los efec-
tos que en él produce. Si llegó á 
tomarse el veneno , se inspecciona 
el cuerpo del paciente, como tam-
bién el residuo del veneno si lo 
hubiere, y se hace que declaren los 
facultativos si los síntomas que se 
descubren son efecto del veneno: 
si realmente la materia es ponzosa 
por la muestra que de ella haya 
podido haberse (Xc. Si hubiere 
muerto la persona envenenada . se 
abre el cadáver, y se hace la disec-
ción anatómica, examinando es-
crupulosamente las visceras C e c . 

ESCALAMÍ E S T O DE C Á R C E L . ( Véase 
fuga de lo* reos.) 

E S C A N D A L > P : J B U C O . E s e l q u e s e d á 

con una conducta relajada notoria 
mente , y del que se sigue gravee 
daño a la sociedad, por el mal ejem-
plo y el indujo que esto tiene en la 
corrupción de las costumbres. Por 
una ley recopilada se impone á las 
justicias, bajo pena de perder sus 
oficios, la obligación de noticiar al 
Jley los escándalos que no puedan 
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remediar , para que su Mi gestad 
envíe juez que haga la pesquisa de 
ellos. Y por una Real cédula de 19 
de noviembre de 1771 se previene: 
que para evitar los pecados públi-
cos de legos, si los hubiese, ejer-
cite el obispo todo el celo pastoral 
por sí ó por medio de los párrocos, 
tanto en el fuero penitencial, como 
por medio de amonestaciones y de 
las penas espirituales, en los casos 
y con las formalidades que el de-
recho tiene establecidas ; y no bas. 
tandó éstas, se dé cuenta a las jus-
ticias reales, á quienes toca su cas-
tigo en el fuero externo y criminal 
con las penas temporales preveni-
das por las leyes del re ino , escu-
dándose el abuso de que los párro-
cos con este motivo exijan multas; 
asi porque no bastan para contener 
y castigar semejantes delitos, como 
por no corresponderás esta facul-
tad ; y que si aun hallase oinísion 
en aquellas, dé cuenta al concejo 
para que lo remedie , y castigue á 
los negligentes, conforme las leyes 
lo disponen. Ul t imamente , por 
Real orden muy reciente está man-
dado la irremisible aplicación de 
las penas establecidas por las leyes 
contra los juramentos, blasfemias, 
palabras torpes, inobservancia de 
las fiestas, irreverencia en los tem-
plos , y falta ele respeto á los mi-
nistros de la religión : y en orden 
á los amancebamientos y separa-
ción voluntaria de los matrimonios 
ordena su Magestad, que.se reú-
nan á la mayor brevedad los ma-
trimonios separados voluntaria-
mente y que cesen los amanceba-
mientos , procediendo de lo con-
trar io sin detención al arresto y 
prisión de los culpables, su des-
tierro de los pueblos en que resi-
dan y demás penas impuestas por 
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las leyes, haciendo responsables á 
las justicias del menor descuido ó 
connivencia. 

E S C E P C I O N . Llámase escepcion , todo 
lo que opone el reo á la demanda 
del actor, yapara destruir el de-
recho de este, ya para dilatar el 
juicio ó impedir que se entable de 
cierto modo. Las escepciones ó ar-
tículos , se dividen en meramente 
dilatorias y temporales; en mera-
mente perentorias y perpetuas ; en 
mixtas ó anómalas y en perjudi-
ciales. Dilatorias son las que difie-
ren ó retardan el ingreso ó curso 
del juicio principal, pero no ponen 
fin á él , porque el reo no impugna 
directamente la acción del deman-
dan te , ni niega que tenga justicia 
en lo que p re tende ; sino que p ro-
cura divertirle y entretenerle para 
que tal vez aburr ido desista, y 
transija ©on é l , ó por gauar t iem-
po para poder pagarle sin molestia, 
ó por otros fines. De estas escep-
ciones, unas son relativas al juez, 
otras al actor , y otras á la causa ó 
proceso. Las primeras son la decli-
natoria de fuero ó incompetencia 
de juez por defecto de jurisdicción 
y la recusación por sospechoso para 
inhibirle del conocimiento de la 
causa. Las excepciones que pueden 
proponerse por razón de fue ro , ó 
por mejor dec i r , éste es de tres 
clases ; eclesiiistieo, secular y mix-
to. El primero es el que correspon-
de al juez eclesiástico para conocer 
de las causas que por disposiciones 
canónicas y reales le competen, ya 
sea contra legos ó eclesiásticos; el 
secular es el que pertenece al lego; 
v el m>xto es aquel á quien corres-
ponden los negocios sobre que am-
bos jueces tienen juaisdiccion pre-
ventiva, de suerte que el primero 
que empieza á conocer es el que 
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prosigue. Aunque regularmente 
debe ser demandado el reo an ted i 
juez de su domicilio, se exceptúan 
varios casos por los autores, de los 
cuales explicaré los mas frecuen-
tes, El primero de estes casos es 
por ser natural ú originario del 
pueblo eu que se le demanda, h a -
llándose en él. Segundo, por haber 
obtenido en él la l iber tad, mies el 
esclavo manumitido sigue el fuero 
del que se la dió. Tercero, por ca-
samiento , y asi la muger está su-
jeta al juez' de su marido, aunque 
baya nacido en la jurisdicción de 
otro. Cuarto , por razón de bienes 
heredados, pues el heredero puede 
ser reconvenido sobre ellos en el 
pueblo donde se hallan. Quinto, 
por contrato con sumisión especial 
ó promesa de dar ó hacer paga u 
otra cosa en cierto lugar, aun cuan-
do se haya formalizado la obliga-

. cion en otro. Sexto, jior haber diez 
años que vive y está domici ludo 
en el pueblo donde reside el piez. 
Séptimo, por poseer en él la mayor 
parte de sus bienes, aunque no 
haya diez años que le habita. Oc-
tavo, por contestar llanamente á la 
demanda sin usar la declinatoria; 
puesde.be continuarla ante el mis-
mo juez hasta su final decisión. No-
veno, por haber cometido delito 
en aquel pueblo ó en su jurisdíc-
diccion. Décimo , cuando es vago, 
pues por no tener domicilio seguro 
debe responder eu donde se le dc-

. mande y encuentre ; y aun cuando 
no lo sea, si tiene muchos fueros 
puede elegir el actor el que quie-
ra . Undécimo, cuando se encuen-
tra en poder de alguno la cosa age-
na que se pide. Duodécimo, por 
via de reconvención , pues el actor 
está obligado á contestar la que el 
reo Je hace ante su propio juez, sin 
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embargo de que no sea subdito su-
j o . Decimotercio, por razón de 
cuentas de tutela, mayordomía ú 
otras semejantes, 6 uso de algún 
oficio publico; pues debe respon-
der en el lugar donde ejerció éste, 
ó se le encargaron aquellas. Deci-
mocuarto , por haber sido alguno 
citado legítimamente de orden de 
su juez, aunque después de la ci-
tación vaya á domiciliarse á otro 
lugar, ó á estudios, romería, pe-
regrinación ó comision del Rey ó 
de su Consejo. También! puede ser 
demandado el reo en Ta Corte, co-
mo patria común, y en las audien-
cias siendo hallado en su distrito; y 
aunque no se le halle, se le puede 
sacar de su domicilio por caso de 
Corte, obligándole á contestar pol-
las personas que gozan de este pri-
vilegio. Son casos de Corte los que 
referimos hablando de este capítu-
lo en su respectivo lugar. Excep-
ciones perentorias, se llaman las 
que extinguen el derecho del ac-
t o r , v. g r . , las de no haberse en-
tregado el dinero : la prescripción-, 
salación: juramento de no pedir la 
deuda en juicio : pacto perpetuo de 
no pedir: simulación de contrato: 
dolo de que usó el actor para con 
seguir que el reo se obligase : mie-
do grave que le impulsó d consti-
tuir la obligación , y otras seme-
jantes. Se titulan mixtas ó anóma-
las las excepciones que participan 
de la naturaleza de dilatorias y pe-
rentorias, v. g r . , la cosa juzgada: 
transacción: pleito acabado: paga, 
finiquito, prescripción, y todas las 
que acreditan que el demandante 
procede sin acción por no compe-
tirle ó no tenerla ya aunque la hu-
biese tenido. Las excepciones lla-
niadas perjudiciales, se compren-
den entre las dilatorias, y siempre 
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hacen relación á causa muy grave 
y de gran perjuicio; como sobre el 
estado de l iber tad, servidumbre ó 
ingenuidad de alguno; si es ó 110 
hijo de quien se dice: si el parte es 
ó no verdadero y otras, las cuáles 
son perjudiciales de suyo por el 
perjuicio de la personal El térmi-
no legal que tiene el reo para opo-
ner y justificar las excejiciones di-
latorias son nueve días continuos y 
perentorios, contados desde el día 
de la citación exclusive , hallándo-
se el reo dentro del territorio; pero 
si se halla fuera de é l , se cuen-
tan los nueve dias desde el siguien-
te al del último y perentorio tér-
mino que el juez en consideración 
áTa distancia le hubiere asignado 
para comparecer. Para alegar y 
proponer las perentorias de cual-
quier calidad que sean, prefine la 
ley otros veinte dias, los cuales em-
piezen desde que se concluyen los 
nueve referidos en que ha de ale-
gar y probar las dilatorias y con-
testar el pleito: algunas veces sue-
len admitirse pasado el término, 
jurando el reo no proceder en ello 
de malicia , por no haber tenido 
antes noticia de excepción que le 
favorece , y otros casos que el juez 

. conceptúe dignos de ello. 
E S C R I B A N O . Se llanta asi el que ejerce 

el arte de la escribanía, que es ofi-
cio honorífico con autoridad públi-
ca y Real concedida por el Sobera-
no para que en juicio y fuera de él 
sea creido lo que testifiquen. Tam-
bién se les llama secretarios y no-
tarios. Secretarios porque por su 

• oficio están obligados á guardarse-
creto en todo lo que concierne á él 
y á la utilidad del Rey y dé su rei-
no ; y notarios por las notas ó mi-
nutas que toman de lo que las par-
tes tratan á su preseucia. Los es-
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críbanos nobles ó, hijosdalgo no 
pierden por ejercer este. .oficio los 
privilegios de la hidalguía, y en 
consecuencia tienen el tratamiento 
de Don, cuyo distintivo se les con-
cede justificando debidamente su 
nobleza. Para poder ser escribano 
es indispensable tener veinte y cin-
co años cumplidos , y ser examina-
do en el Consejo. Dos cosas debe 
saber y tener presentes el escriba-
no. 1.° Lo que no debe hacer por 
estarle prohibido bajo pena, para 
no incurrir en ella, 1° Lo que ha 
de hacer y de qué modo, para que 
el acto que autorizan no se anule 
ni cause perjuicio á los otorgantes, 
ni él sea tachado de ignorante. To-
dos los escribanos deben signar 
anualmente y tener en custodia se-
gura los registros de escrituras que 
pasan ante ellos, pena de diez mil 
maravedis y suspensión de oficio 
por un año: poner á continuación 
de la última, testimonio de los fo-
lios que comprende el protocolo, 
y dar fé de que ante ellos no pasa-
ron para sus registros otras algu-
nas. Asimismo deben estender todo 
el contexto de ellas en pliegos en-
teros sellados con el sello cuarto 
mayor y no en papel común , y en 
idioma castellano, de modo que 110 
solo lp entiéndanlos otorgantes, si-
no también los-testigos insimulen- ' 
tales, para que en caso de duda 
puedan deponer de su contexto. 
Deben escribir claramente, y no 
en abreviaturas , ni con pala-
bras equivocas ni ambiguas., ni por 
guarismo el día, mes y año, expre- j 
sando el pueblo.en que.se otorga.! 
El protocolo debe estar encuader-
nado, bien foliado, pena de nulidad 
.de la escritura, privación de oficio 
sin poder obtener otro, y de pa-
gar el daño á los interesados. Si 
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conocen á los.otorgantes deben dar 
fé de su conocimiento, y sino de-
ben. presentarse dos testigos que 
digan que los conocen' dando fé de 
ello. Los escribanos deben ser hon-
rados en las ciudades ó villas, por-
que tienen oficio que es en utili-
dad de todos comunalmente , de 
suerte , que el que deshonrare ó hi-
riere á alguno de ellos debe pagar 
con doble pena : y el escribano que 
cometiere falsedad en cualquiera 
manera , debe darse por hombre 
malo y si es por escrito cortarle la 
mano, no pudiendo ser testigo ni 
obtener honra alguna mientras vi-
viere. 

E S C O M U C G A D O V I T A N D O . Llámase asi 
aquel contra quien se ha publicado 
la sentencia de escomunion sin ha-
ber apelado de ella , ó no haber se-
guido la apelación , aun cuando la 
luya interpuesto. Si el que se ha-
lla en tan funesto estado permane-
ce en él obstinadamente, sin pro-
curar reconciliarse con la iglesia, 
manifiesta hacer menosprecio de la 
misma, lo cual consideran nues-
tras leyes cómo un nuevo delito, 
y como tal le castigan con las si-
guientes penas. El que permanez-
ca treinta dias cu su escomunion ha 
de pagar con una pena pecuniaria 
moderada ; si permaneciere seis 
meses cumplidos, con otra mucho 

. mayor ; y si aun permaneciere des-
pués de aquel tiempo en tan fatal 
estado, debe ser echado del pue-
blo de su domicilio; y si volviese 
a el (Turante el destierro, sé le con-
fiscará I,a mitad de sus bienes. 

-Escosv. Escusa es, manifestar alguna 
razón derecha en juicio , porque 
aquel, que es dado por guardador 
de algún huérfano, no puede reci-

: bir su guarda, ni sus bienes. Es, 

" pues, preciso para obtenerla, que 
• i e s f g . vi ¿a- a ¿m*. >. 
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haya una justa causa , tales son: 
1. a El tener cinco hijos naturales 
y legítimos vivos, ó haber pereci-
do en batalla de justa causa. 2. a El 
ser recaudador de rentas Reales. 
3.a Estar en servicio del Rey por 
su mandado. 4.a Si acaeciese al-
giin pleito ganado de nuevo entre 
el guardador del huérfano sobre 
toda la heredad, ó gran parte 
de ella. 5.a El ser guardador de 

o 

tres huérfanos, puede cscusar de 
la cuarta. 6.a El ser absolutamente 
pobre. 7.a La enfermedad grave y 
continua. 8.a El no saber leer'ni 
escribir. 9. a El haber sido enemi-
go del padre del huérfano, sin ha-
ber hecho la paz. 10.a Si al nom-
brado guardador hubiere movido 
pleito de servidumbre el padre del 
huérfano, ó él al otro. 11 . a Ser 
mayor de setenta años. 12.a Ser 
caballero en la corte del Rey. 13.a 

Ser maestro de gramática , retóri-
ca, física con estudio abierto, filó- | 
sofo &C. 14.a El haber sido tutor 
de un huérfano es escusa legítima 
para ser su curador. El tiempo pa-
ra proponer la escusa es el de cin- j 
cuenta dias, contados desde el en 
que supiere que era nombrado por 
guardador , y en el caso que estu-
viere en el mismo lugar en que fué 
dado, ó á menor distancia de trein-
ta y tres leguas españolas, y si es-
tuviese á mayor distancia , un dia 
por cada siete leguas y treinta dias j 
mas. 

E S C I S I Ó N D E B I E N E S . F.S un juicio en 
el que se averigua exacta y dili-
gentemente las facultades del prin-
cipal deudor y ti fin deque si está 
insolvente en todo ó en parte, pue-
da el acreedor repetir p'<r lo que no 
pague contra los fiadores ó secun-
d¡wiamente obligados. Es necesaria 
la escusiou eu los siguientes casos. 
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1.° Cuando el principal deudor es-
tá presente, excepto que renuncie 
como puede este beneficio; pero 
en este caso es de advertir prime-
ramente , que al fiador de indem-
nidad no perjudica su renuncia-
ción , porque este fiador es el que 
se obliga á pagar el débito cuando 
el deudor no tenga con que satisfa-
cerlo. 2.° Cuando la finca hipote-
cada está en poder del tercero po-
seedor, pues entonces no puede ser 
reconvenido este regularmente, sin 
que se haga la cscusion en el prin-
cipal , aunque sea por dote. 3.® 
Cuando el deudor enagenó la finca 
en fraude de sus acreedores. 4.a 

Cuando el padre enagenó los bienes 

3ue tocaban á sus hijos por su ma-
re , pues éstos han de hacer pre-

via escusion en los paternos para re-
convenir al que posea los maternos 
enagenados. 5." Cuando el herede-
ro gravado á restituir el sobrante 
de la herencia está obligado á re-
servar para el fideicomisario á lo 
menos la cuarta parte, pues aun-
que 110 se la reserve, no puede re-
petir éste contra los compradores 
de los bienes de ella , á menos que 
haga escusion de los del gravado: 
y el 6.° cuando la niuger renunció 
el derecho hipotecario en el contra-
to de cuagenacion que su marido 
hizo. Se puede dirigir la acción eje-
cutiva contra el mismo fiador sin 
hacer escusion en los bienes del 
deudor. 1 C u a n d o los fiadores se 
obligan como pagadores principa-
les. 2.° Cuando renuncian el bene-
ficio de orden ó de escusion , por-

Sue entonces se constituyen en la 
ase de pagadores principales, aun-

que la fianza suene como simple. 
3.° Cuando el deudor verdadero no 
pueda ser reconvenido con facili-
dad por razón de su persona, del 
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hi"ar ó privilegio. Siendo de ad-
vertir. que el fiador que paga como 
ta l , puede compeler al acreedor a 
que le dé lasto para demandar con 
¿1 toda la deuda al principal obli-
gado, v á prorata á los confidevu-
sores , 'y hasta que se le de no debe 
ser competido á pagarle , aunque 
esté condenado à ello por ejeeu-
toria. 

E S P E R A B E A C R E E D O R E S , l lav dos espe-
cies de espera: una llamada asi pro-
piamente, y es la que conceden los 
acreedores : otra la que otorga el 
soberano , ó à su nombre el conse-
jo v se denomina moratoria, bolo 
el 'rey ó este tribunal pueden con-
ceder graciosamente al deudor esta 
moratòria en perjuicio de sus acree-
dores en tiempo determinado, pa-
ra que durante este pueda propor-
cionarse cómodamente los medios 
que necesita para satisfacer lo que 
debe al tiempo de pedirla, pues no 
se amplia á los d é b i t o s que contrae 
despues. La moratoria es un privi-
legio meramente personal , que 
protege al deudor , mas no a sus 
sucesores ni fiadores. Al contrario 
la esliera que conccden los acree-
dores aprovecha á todos. Los requi-
sitos necesarios para que sea valida 
la espera son : 1 Que todos los 
créditos sean verdaderos y no si-
mulados. 2.° Que consten por ins-
trumentos legítimos, pues no basta 
laconfesion del deudor, m el re-
c o n o c i m i e n t o d e su v a l e , p o r q u e 
estos acreedores no pueden perju-
dicar á los que por medios tgalcs 
acreditan la legitimidad de los su-
vos. 3.° Que el deudor la solicite 
"antes de hacer cesión de bienes. 
4.° Que cite v convoque.a todos los 
acreedores en un lugar , y les pida 
alli la e s p e r a . C o n v o c a d o s todos los 
acreedores, ó la mayor per le , Aal-
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d r á l o q u e esta resuelva, pcr |udi-
cando á los a u s e n t e s , a u n q u e el l.s-
c 0 , sino t i e n e hipoteca, sea uno de 
ellos- y para saber cual sea esta 
m a y o r "parte si en deudas ó en per-
sonas se tendrá presente, que s. el 
crédito de un solo acreedor supera 
á los de todos los demás juntos , se 
l,a de pasar por lo que este "quiera, 
sea la concesion de espera o de qv.e 
l,aaa cesión, conviniéndose en una 
de las dos cosas, la mayor parte en 
cantidades, aunque menor en nu-
mero de personas, se efectuar« su 
voluntad: siendo iguales en el nu-
mero de débitos, cjuiero decir , en 
su total, y desiguales en el de per-
sonas, v. gr . : diez personas com-
ponen tanto crédito como veinte, 
prevalecerá y se hará lo que estas, 
lomo mas en miméro resuelvan: y 
si 111 el tedo fueren iguales, se lia 
de deferir á,la espera, como mas 
equitativa y humana que la cestón, 
sin observarse la mas leve dilercn-
cia entre los acreedores hipoteca-
rios ni personales verdaderos. Co-
mo la ley departida no prefine que 
término han de conceder los acree-
dores á su deudor para que les pa-

1
 e u e sus débitos, podrán conceder-

los el que quieran , y durante este 
término corren los réditos de cen-
sos v los intereses por daño emer-
gente , mas 110 por lucro cesante, 
cscepto que se pacte otra cosa entre 
deudor v acreedores. 

E S P O N S A L E S . Se llama el prometimien-
to que hacen de palabra hombre y 
mwer cuando quieren casarse. Los 
que estén privados del habla po-
drán hacer esta promesa por seña-
les evidentes ó por escrito. Siendo 
los esponsales un mero pacto, pue-
den celebrarse con juramento o sin 
él, y entre ausentes por procurador 

1 ó ca r ta , y se hacen de cuatro w o -
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dos , á saber: por conch'cion, v. g.: 
prometo casarme contigo si hicieres 
tal cosa : por causa, que es cuando 
*e dice: prometo casarme contigo 
porque hiciste tal cosa : por mane-
ra, Y. g. : te doy ó hago esto para 
que hagas tal cosa : po r demostra-
ción, prometo casarme con F. , que 
tiene tal ó tales circunstancias, que 
es el modo mas f recuente . Las 
condiciones deben ser honestas y 
conformes á la naturaleza del des-
posorio ; pero si fue ren torpes 6 
imposibles, 110 le vician ó anulan, 
y se tienen por 110 puestas. Los des-
posorios ó esponsales celebrados de 
cualquiera de estos modos 110 obli-
gan sino cumplida la condición, 
causa , mauera , y demostración 
con que se hicieron. Pueden cele-
brar esponsales los que t ienen edad 
para consentir; y por consiguiente 
en cumpliendo siete años ya pue- I 
den ejecutarlo asi el varón como la 
hembra, y aun antes si después de I 
cumplidos los siete años se ratifica-
ren en ello. Por falta de consenti-
miento 110 vale la promesa que hi-
ciere-el demente, á menos que re-
cobrando el juicio la rat if icare. Por 
los esponsales quedan m u t u a m e n t e 
obligados el hombre y la muger , y 
cualquiera de ellos que se nie-uie 

•: ácumpl i r lo puede ser obligado á 
ello por el tribunal eclesiástico, á 
menos que tenga alguna justa cau-
sa para no querer . Ult imamente, 
una vez celebrados los esponsales sin 
disolverse por alguna de las justas 
ieausas .que hay señaladas en el de-
Tedio , sbii impedimento para otros 
esponsales, 

Es.fOSlCIUN , Ú O C U L T A C I O N D E P \ R T O Y 

» É I S F A . V iiciDio. Son m u y difíciles 
de justificar los delitos d e esposi-
cion ú ocultación de par to y el de 
>n.&tut¡cidio',- en t re los cuales hay 
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esta diferencia, que el p r i m e r o « 
comete cuando una muger querien. 
do ocultar su debilidad deja á )a 
criatura en algún para ge para que 
otro la recoja, esponiéndola de este 
modo á que perezca; y el segundo 
mas horroroso, es cuando la misma 
madre mata de intento la criatura, 
ó lo hace lentamente negándola e'l 
preciso alimento. Para probar l a 
simple ocultación se necesitan tres 
cosas; á saber, la certeza de la pre. 
ñez, las señales de haberse verífi, 
cado el parto recientemente, y l a 
existencia de la criatura; pero para 
justificar el delito mas enorme de 
infanticidio,, es necesario ademas 
de dichas tres cosas, asegurarse de 
que la criatura nació viva, de que 
su muerte no fue natural, y de que 
padeció realmente alguna violen-
cia. Gomo muchas de estas prue-
bas suelen ser oscurísimas, y no. 
hay ninguna otra acusación que 
preste mas armas á la malignidad, 
solo deberá decidir el facultativo 
cuando tenga noticias ciertas y 
constantes, manifestando siempre 
la mayor reserva y circunspección 

^ en punto de presunciones, 
I E S T E : I O N A V O . (Véase engaño.) 
; E S T I . V C I O S Í D S L A S O B L I G A C I O N E S . L a 

obligación que resulta de cualquier 
contrato queda..estinguida con el 
cumplimiento recíproco de l oque 
los contratantes estipularon, siem-
pre que sea con arreglo á lo que las 
leyes tienen establecido en cada 
uno de ellos.. Asi cuaudo uu indi-
viduo queda obligado á dar á otro 
alguna cosa ó cautidad, cesará esta 
obligación en el .hecho de entre-
gársela. Es, puqs, el pago el mas 
natural y (recuente modo de estin-
guir las obligaciones. También se 
estingiie la obligación quando pe-
rece sin culpa del deudor, aunqu« 

EST 
solo sea la de haber pasado el día 
en que debió entregar la cosa , si 
estaba designado, ó la de proceder 
petición del deudor , y no haber 
accedido á ella, pudiendo, quedará j 
viva la obligación de satisfacer el j 
valor de la misma. Si la cosa que 
se debe no es individual sino espe-
cifica , como un caballo ó de aque-
llas que se cuentan , pesan ó mi -
d e n , perecería para el deudor , y 
la obligación quedaría en toda su 
fuerza. También se estingue la 
deuda , cuando remitiéndose el 
acreedor al juramento del deudor 
sobre su legi t imidad, la niega el 
primero. Esto sin embargo no tie-
ne lugar cuaudo se pide el jura-
mento con reserva de otras prue-
bas, que es lo que comunmente se 
practica. Se estingue asimismo la 
obligación por la remisión ó per-
don de la deuda que puede ser es-
preso ó tácito. Espreso cuando se 
manifiesta por medio de palabras, 
ya sea declarando el acreedor en 
forma conveniente que remite la 
deuda , ya pactando con el deudor 
que nunca reclamará su pago, que 
es lo que las leyes llaman quita-
miento. Lo mismo sucederá, si el 
acreedor se dá por satisfecho y pa-
gado , que es lo que el derecho co-
mún llamaba aceptilacion. Perdón 
tácito es aquel que se manifiesta 
por medio de algún hecho que des-
truye la obligación, cual seria el 
de romper el vale con el referido 
objeto ó el de entregárselo al deu-
dor. Exceptuase el caso en que 
probare el acreedor que la entrega 
del vale había procedido de pura 
confianza y sin intención de remi-
tir la deuda , ó bien que se le h u -
bieren hur tado, ó forzado á rom-
perle. También se estingue la deu-
da por la compensación cuyo arti-
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culo puede verse; igualmente su-
cede por la Novacion , que en su 
lugar correspondiente se trata d« 
ella. 

E S T U A N C E R O S . Dícese natural de Es-
paña el que lia nacido en territo-
rio español y es hijo de padres , o 
por lo menos de padre que tenga 
también esta circunstancia , ó haya 
adquirido domicilio y vivido ade-
mas diez años en alguno de los do-
minios de España. La ley 7 , t i t . 
14, l ib. 1 , Nov, Rec. d ice , que sí 

- un sugeto español empleado por 
nuestro gobierno en país estrange-
ro , ó residente en él por cualquie-
ra causa, tuviere allá un hijo, será 
éste reputado por español, pues se 
tiene por nacido en España, con 
tal que el padre esté como t ran-
seúnte en dicho país. Los estran-
geros 110 pueden como tales obte-
ner beneficios .eclesiásticos ó pen-
siones sobre ellos, alcaldías, y r e -
gimientos ú otro cargo público en 
los pueblos , tener carnicerías, pes-
caderías o ganaderías en ellos y an-
dar por las calles egerciendo el ofi-
cio de buhoneros." Finalmente 110 
se puede liaccr á favor de ellos do-
nación ni traspaso de villas, casti-
llos ó jurisdicciones. 

E S T U P R O . Comete este delito el que 
desflora con violencia ó por medio 
de seducciones falaces á una don-
cella honesta. Se castiga en el día 
condenando al delincuente á dotar-
la ó á casarse con ella, y reconocer 
la prole si la hubiere ; aunque en 
el caso de dotarla y no casarse, 
también está en práctica imponer-
le la pena de destierro, presidio ú 
otra , según las circunstancias de 
las personas. Si el delito se hubie-
se cometido en despoblado, o la 
doncella 110 fuese todavía viripo-
tente , esto e s , menor d t doce 
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afioí , ó entre personas cpie no 
pueden contraer matrimonio, se 
castiga con pena corporal á arbitrio 
del juez atendidas las circunstan-
cias. En las causas de estupro, dan-
dose por el reo fianza de estará de-
recho, y pagar juzgado y senten-
ciado, no se le ha de molestar con 
prisiones ni arrestos; y si no tuvie-
re con que afianzar, se le dejará no 
obstante en libertad guardando el 
pueblo por cárcel, prestando cau-
ción juratoria de presentarse siem-
pre que le fuere mandado, y de 
cumplir con la determinación que 
se diere en la causa. Guando el es-
tuprante es vil é innoble, y la es-
tuprada noble ó distinguida, se le 
agrava la pena, y aun mas si es 
criado ó doméstico de la estupra-
da, ó si cometió el estupro abusan-
do de la amistad, hospedage y con-
fianza de la casa donde estaba, ó la 
estuprada residía en la suya como 
huesped, pupila , criada ó depen-
diente. No habiendo queja á ins-
tancia de parte no se procede de 
oficio en este delito sino para ase-
gurar el efecto si le hay , y perci-
bir en tal caso á los delincuentes, 
todo con el mayor sigilo , por lo 
mucho aue interesa eí honor de la 
desflorada. A la viuda honesta y 
recogida se le (lá la misma acción 
que á ia doncella por causa de es-
tupro ; pero según costumbre ge-
nera! del reino va no se admite ins-
tancia o acusación suya, cuando 110 
ha mediado violencia , ni incurre 
en pena el que tuvo acceso con 
ella, á no ser que la reincidencia 
cause concubinato ó amanceba-
miento. 

Eviccro*. Es la recuperación que sé 
h ice en juicio Ae alguna cosa pro-
pia quitándola al que la adquirió 
con legitimo tílttlo. La cláusula se 
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Ordena de esta s u e r t e : que si al-
guno moviere pleito ó pusiere i l n . 
p e d i m e n t o al comprador ó á (juica 
le r e p r e s e n t e , sobre la propiedad, 
goce y posesion de la alhaja , lo de-
f ende rán el vendedor y sus here-
deros y sucesores (s iendo requeri-
dos c o n f o r m e á de recho) y segui-
r á n á sus espensas hasta dejar al 
c o m p r a d o r y á los suyos en quieta 
y pacífica posesion de e l l a , y segu-
ro é ín tegro goce de su producto. 
Y el saneamiento solo e s ; que no 
p e d i e n d o conseguir lo r e f e r i d o , le 
da rán otra alhaja i gua l en bondad, 
c a b i d a , va lo r , sitio, regalías y ser-
v i d u m b r e s , y en su defec to le vol-
verán su i m p o r t e , y todas las cos-
t a s , gastos perjuicios y menosca-
bos, ó intereses que con" motivo del 
plei to se le or iginen de modo que 
queda e n t e r a m e n t e saneado ó rein-
t e g r a d o , como si no se le hubiera 
movido el pleito. El vendedor está 
t en ido de eviccion sí al comprador 
le qu i t an lo que ha comprado , esto 
e s , obligado á hacer le sana la cosa 
q u e le vendió , ó res t i tu i r le el pre-
cio con todos los daños. Hay algu-
nos casos en que cesa esta obliga-
ción : I S i tardó t an to el com-
p r a d o r en denunc ia r el pleito al 
vendedor que 110 lo hiciere antes 
d e la publicación de probanzas. 2.° 
Si el comprador pusiere la cosa en 
manos de avenidores sin saberlo el 
vendedor y los avenidores ó com-
promisarios d ie ren la sentencia con-
tra el c o m p r a d o r . 3 ." Si éste per-
dió por su culjia la sentencia de la 
cosa q u e le fue vend ida . -1.° Si 
cuando p id ieron en juicio la cosa 
al c o m p r a d o r , la poseía ya tanto 
t i e m p o , que Ja podia re tener cu 
d e r e c h o oponiendo esta defensa y 
no lo hizo. 5 . ° Si p id ieron senten-
cia no estando delante ei vendedor, 
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y 110 apeló el comprador. 6." Sí el 
juez diere sentencia injusta á sa-
biendas contra el comprador; por-

3ue entonces el juez es quien se la 
ebe sanear y pagar de lo suyo. 

Ultimamente el vendedor de mala 
l e , 110 solo está obligado á la evic-
cion , aunque se pacte lo contrario 
en la escritura, sino que por su 
dolo debe restituir el precio con 
los intereses, costas y daños, por-
que 110 es justo amparar los frau-
des. 

E X E U C I T O R I A . E S la acción que se dá 
contra el dueño de una embarca-
ción, que tiene puesto para diri-
girla algún patrono maestre, que-
dando obligado por los contratos de 
éste, suponiéndose que los celebró 
por orden ó con beneplácito del 
dueño. 

E X H I B I T O I U A . E S una acción que los 
romanos conocieron bajo el nom-
bre de ad exhibendum , con ella 
pide el demandante al juez que 
mande al demandado exhibir ó 
preseutar ante sí aquella cosa que 
pretende para formalizar con ma-
yor claridad la demanda y'dar las 
pruebas correspondientes. No solo 
tiene esta acción, el que pide la 
cosa por suya, sino también el que 
pretende que está empeñada, ó que 
tiene otro derecho señalado en ella. 
También tiene lugar esta acción á 
favor del legatario, cuando el tes-
tador le deja alguua cosa con la fa-
cultad de elegir, en cuyo caso, se 
le obliga al heredero á que las ma-
nifieste todas. Igualmente cuando 
alguno hubiere unido alguna cosa 
agena á la suya, deberá mostrarla, 
separándola si es posible, siendo 
demandada en juicio, y si no fuere 
de las separables abonar su valor. 
El que tuviere en su poder el tes-
tamento de algún difunto , debe 
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mostrarle ante el juez al demanda-
dor que le pidiere, por pretender 
que está instituido heredero, ó con-
tiene alguna manda' á su favor. El 
vendedor á mostrar al comprador 
los títulos de pertenecerle la cosa 
vendida, también está obligado. 
Si alguno para burlar esta acción 
hiciere perecer engañosamente la 
cosa ó la empeorase por su culpa, 
estará obligado á pagar al que in-
tentó la acción , el menoscabo, que 
jurase haberle causado esta pér-
dida. 

E X H U M A C I Ó N . E S el acto de desenter-
rar un cadáver, para asegurarse de 
la certeza del delito. Es á veces ne-
cesario en las causas de homicidio, 
y especialmente en las de envene-
namiento, en cuyo caso, los jueces 
deben ser muy circunspectos para 
mandar hacer la exhumación , es-
cusándola siempre que 110 haya 
justa causa, ó no pueda suplirse 
con otro medio seguro la averigua-
ción, que se intenta hacer con ella. 
Son motivos justos para desenter-
rar un cadáver : I C u a n d o des-
pués de haberle dado sepultura se 
supo haber sido violenta la muer -
te. 2.° Cuando consta, que se le 
enterró cautelosamente para evitar 
que fuese reconocido. 3.° Cuando 
después del primer reconocimien-
to , que se hizo del cadáver, sobre-
viene alguna causa ó circunstancia 
que obliga á ejecutarle de nuevo. 
4.° Cuando en el primer reconoci-
miento se procedió cou precipita-
ción, ó dejaron de inspeccionarse 
algunas heridas ó contusiones. Para 
hacer la exhumación, se ha de pe 
dir licencia al juez eclesiástico, pa-
sándole un oficio atento; y si éste 
no bastare, librándole exhorto con 
inserción de j a s deposiciones de los 
testigos que declaren haber sido 
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siempre con grande reverencia y 
veneración á la iglesia , con resti-
tución inmediatamente del cadá-
ver, verificadas la censura y desig-
nación, al lugar del sepulcro. Ul-
timamente, como los cuerpos espe-
rimentan grandes mutaciones lue-
go que cesa la vida, son muy pocos 
los conocimientos, que puede su-
ministrar el examen de los cadáve-
res exhumados. Naciendo de aqui 
lo inutilidad de la disección del ca-
dáver cuando está ya corrompido, 
siendo también peligrosa, por lo 
que no se puede obligar á ningún 
cirujano á que la ejecute. Por con-
siguiente, que hablando de cadá-
veres exhumados, solo deben en-
tenderse bajo este nombre los que 
se conserven frescos é incorruptos, 
según Foderé y Gutierrez. 

1 2 2 E X H 

violenta la m u e r t e . E l eclesiástico, 
q u e sea obs t inado en no dar d icho 
p e r m i s o , d a r á lugar á r e c u r r i r al 
super io r para q u e le o to rgue ; sin 
e m b a r g o a lgunos autores , Él izondo, 
Bobad i l l a , Ca lderón y o t r o s , af i r -
m a r o n no ser necesaria la l icencia 
de l obispo ó su vicar io , para ejecu-
t a r esta di l igencia , f u n d a d o s en q u e 
por la re ta rdac ión de aquel la venia 
q u e á veces pud ie ra ser considera-
b l e , se a u m e n t a r í a m u c h o la cor-
r u p c i ó n hac i endo dif íc i l el recono-
c imien to . Cons t i t u ido el juez en el 
c e m e n t e r i o con el e s c r i bano , dos 
facul ta t ivos de med ic ina , ó c i ruj ía , 
según f u e r e el caso , el sacristan y 
a lgunos de los q u e presenc ia ron e l 
e n t e r r a m i e n t o del c a d á v e r , m a n -
dará al sacr is tan q u e señale la se-
p u l t u r a , se le sacará de e l l a , po-
n iéndole en u n sit io profano-, pe ro 
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quitará éste á cada legatario la 
cuaf-ta parte de lo que se le deja, 
para formar su falcidia ; y si le 
quedare algo, quitará á cada uno 
a proporcion lo que le falte para 
completarla. Si el heredero fuese 
descendiente ó ascendiente del tes-
tador ele modo, que tenga que sa-
car la legítima que puede corres-
ponderá en este caso, sacando la 
legitima no podrá sacar ademas la 
falcidia. El valor de los bienes del 
difunto para sacar la falcidia, debe 
considerarse al tiempo de la muer-
te del.testador•, de suerte que el 
aumento ó diminución que pueda 
tener despues es en pro ó en contra 
del heredero, pues en ambos ca-
sos siempre los legatarios deben 
percibir la porcion legada. Se es-

F A L C I D I A . (Ley.) Por esta ley debe 
quedar al heredero la cuarta parte 
de la herencia , cuando el testador 
la distribuye toda en legados ó 
mandas, lo que el derecho llama 
cuarta falcidia. Esta famosa ley la 
estableció el derecho romano, con 
objeto de menguar los legados, á 
fin de asegurar la adiccion deLla 
herencia, sin la cual no podia, se-
gún aquel, subsistir testamento al-
guno. Algunos autores opinan, no 
tiene lugar entre nosotros dicha 
ley falcidia , por no ser necesaria 
en España la adición de heredero, 
para que el testamento valga; pero 
la opinion contraria es mas proba-
ble. Si el testador consume todos 
sus bienes en legados de modo que 
nada quedase para el heredero, 
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ceptúan de pagar la cuarta falcidia 
los legados siguientes : 1 L o s que I 
deja el testaoor á la, iglesia ó con 
otro destino piadoso. 2.° Los que 
se hacen por testamento militar. 
3.° Los de cosa cierta, prohibien-
do al legatario su enagenacion. 4.° 
Cuando el testador espresa ó pro- i 
liibe la dectraccion: y 5.° Cuando ¡ 
el heredero no hubiese hecho in-
ventario, cancelase el testamento 
ó los legados para que no valiesen, 
lí ocultase alguna cosa pertene-
ciente á la herencia. 

F A L S E D A D . N O es otra cosa que el mu-
damiento de verdad. Son ¡numera-
bles los modos de que el hombre 
puede valerse para cometer este 
enorme delito; sirviendo solo de 
base que cuando se falta á la ver-
dad se comete el delito de falsedad. 
Sin embargo haremos mención de 
los mas conocidos. El notario ó es-
cribano que cancelase algún ins-
trumento público, mudando las pa-
labras verdaderas en otras falsas, y 
cuando estos descubren ó leen al-
gún documento que se les haya da-
do en secreto. El abogado que ma-
liciosamente alegase leyes falsas en 
los pleitos. El juez que sentencia 
contra derecho. Los testigos que 
faltando al sagrado juramento ocul-
tan la verdad. El que descubre al-
gún secreto que el rey le tuviese 
confiado. El que anda disfrazado ó 
se muda el nombre. La muger que 

. á su marido hace creer que es suyo 
el hijo ageno. Y últimamente toda 
clase de falsificadores ya de bulas, 
documentos, cartas, firmas, mo-
neda , plata labrada ócc. Las penas 
en estos delitos son mas ó menos 
fuertes según y á proporcion de la 
trascendencia que pueda tener. El 
falsificador del sello, carta , bula ó 
moneda del papa y del r e y , ó lo 
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hiciere falsificar á otro, debe morir 
por ello. El testigo que declara 
contra aquello que á él le consta, 
debe sufrir la misma pena que 
el reo. Y últimamente también co-
mete falsedad el que vendiere a l -
guna cosa, medida ó pesada con pe 
sos faltos ó pequeños, debiendo 
por esto abonar al comprador el du-
plo de lo que le quitó, á mas de su-
jetarse á la pena que el juez le im-
ponga por el esceso cometido. 

F A L S I F I C A C I Ó N . (Véase el artículo an -
terior falsedad.) 

F A M A , ó hecho notorio ó manifiesto, 
el que todos los vecinos , ó la ma-
yor parte de ellos lo afirman, por 
haberlo visto ú oido á personas cier-
tas y fidedignas, que lo vieron. DI-
ferénciase del rumor, en que para 
aquella es preciso muchas personas 
y ciertas, y para este bastan pocas, 
aunque inciertas. La fama origina-
da de personas timoratas y fidedig-
nas, hace regularmente semiplena 
probanza, bien que siempre debe 
de quedar al arbitrio del juez el 
graduar el aprecio que merezca, 
atendidas la cualidad de ella , per-
sonas de quienes nace, gravedad 
del negocio, y otras circunstancias. 
Sin embargo la fama prueba ple-
namente. hechos antiguos á que no 
alcanza la memoria de los hombres. 
También la hace en cosas de leve 
perjuicio : en las de difícil prueba; 
cuando concurren con ella otros 
adminículos y presunciones , ó se 
trata del interdicto de recuperar, 
para que el despojado sea restitui-
do, ó de a vitar pecado , ó de pro-
bar la muerte de alguno en guerra, 
naufragio ó parte remota ; ó cuan-
do la opinion de todos los hombres 
del pueblo es de la certidumbre in-

! memorial de aquella cosa ; ó la ley 
1 quiere que baste la fama para la 
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sobre alimentos debidos. 3.° J a 
demanda de alguna rnuger viuda 
que habiendo quedado en cinta soli-
cita la posesión de los bienes que 
corresponde al hijo que tiene en el 
yientre. 4.° La prueba que alguno 
quiera ó necesite hacer para probar 
ser mayor ó menor de edad. 5.° 
Demanda que pertenezca ú la liber-
tad ó servidumbre. 6".° La petición 
de la apertura de un testamento de 
alguno que se crea con derecho. 
7.° La demanda del acreedor, so-
licitando se le entreguen los bienes 
en administración de su deudor ea 
atención á haber fallecido éste y 
á no haber dejado heredero, que-
dando por esta razón desamparados 
los bienes. H.° Admitir la paz y 
tregua entre los hombres. Y 9"° 
Las causas criminales. 

F I A N Z A . Es un contrato por d cual se 
obligan uno ó mas individuos á pa-
gar la deuda ó cumplir la oblir/a-
cion de otro. La fianza es una obli-
gación accesoria de otra principal. 
El deudor debe ser reconvenido 
antes que sus fiadores, contra los 
cuales se procederá no pudieodo 
aquel verificar el pago. Los fiado-
res pueden de mancomún obligar-
se simplemente, ó como pagadores 
principales. La fianza simple se 
constituye obligándose á pagar en-
tre sí y á prorata, en caso de que 
el deudor no tenga bienes suficien-
tes á cubrir la deuda , ó satisfacer 
la parte que faltare á su solvencia. 
Los que renuncian el beneficio de 
orden ó de excusión, se constitu-
yen en la clase de pagadores prin-
cipales, aunque la fianza suene co-
mo simple; y así tendrán que pa-
gar entre sí á prorata, sin derecho 
á que antes se haga ejecución en 
los bienes del deudor. Si ademas 
renunciaren el beneficio de diyi-
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prueba de algún hecho. Para que 
la fama pruebe plenamente se re-
quieren cíuco cosas. 1.a Que sea 
uniforme, constante, perpetua y 
no vaga , porque sí unos dicen que 
si , y otros que no, no se sabrá de 
que cosa es la fama. 2. a Que traiga 
su origen de personas fidedignas y 
honestas ; pues de lo contrario no 
ser Afama, sino rumor ó vaga voz 
del pueblo, que debe despreciarse. 
3. Que se pruebe legítimamente, 
a lo menos por dos testigos mayo-
res de toda escepcion. 4.a Que 'los 
testigos espongan haberlo oído á lo 
menos á dos personas fidedignas, 
i 5.a Que esta fama se pruebe 6 
traiga su origen mucho autes de 
moverse el pleito; pues si es poste-
rior entonces no hace prueba, por 
la presunción de maliciosa. 

1 - E R I A S . Por este nombre entendemos 
en el foro judicial aquel tiempo ó 
días en que los tribunales están cer-
rados. Suelen ser de dos modos. 
¿humos o que se conceden en hon-
ra de Dios y de los santos: tales son 
los días que la iglesia celebra como 
de precepto, aunque solo sea de 
oír misa, incluso los domingos; las 
vacaciones de Resurrección desde 
el domingo de Ramos hasta la con-
clusión de la Pascua , y p0l- la Na-
tividad de nuestro Señor Jesucristo 
hasta el dos de enero siguiente. 
1 ambien puede contarse en esta 
clase los tres días de carnestolendas 
y miercoles de ceniza. Y otros que 
se conceden en honra de los reyes, 
como por coronado.!, nacimiento 
de algún infante, victoria conse-
guida contra los enemigos <Xc. Va-
rios negocios hay que por justas 
causas se pueden practicaren juicio 
en los días feriados ya citados. 1 
Dar ó nombrar curadores á los 
huérfanos. 2.° Admitir demandas 
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sion, podrá cada uno ser reconve-
nido por el todo de la deuda. El 
fiador no puede obligarse á mas 
que el deudor principal: asi es que 
la fianza no puede ser gravada so-
bre la deuda, y si lo fuere no val-
drá en el esceso ó gravamen, que 
puede ser de cuatro modos. 
Cuando se obliga el fiador á pagar 
mas cantidad que la que debe el 
principal. 2.° Cuando el deudor se 
obliga a satisfacerla en lugar cómo-
do, y el fiador en incómodo, mas 
difícil ó á mayor distancia. 3 ° 
Cuando el fiador se obliga á su sol-
vencia en un tiempo mas breve que 
el prefijado por el deudor.. 4.° 
Cuando el principal se obliga a pa-
gar , bajo alguna condieion y el 
fiador pura ó simplemente. Muerto 
el fiador pasa la fianza á sus herede-
ros, quienes tienen igual obliga-
ción que él , y suceden en todos 
derechos. Puede darse fiador no so-
lo por una obligación principal, si-
no también por otro fiador. La es-
tincion de la obligación principal 
lleva consigo la de la fianza, me-
diante ser propio de las cosas acce-
sorias el no poder subsistir sin la > 
cosa principal. El fiador quedará I 
libre siempre que lo quede el deu-
dor principal, ya por el pago real 
ó cumplimiento de su obligación, 
va por la compensación de su deu-
da ó de cualquier otro modo. Pue-
den dar y recibir fianzas todos los 
que son capaces de otorgar obliga-
ciones , con las siguientes escepcio-
nes. No pueden ser fiadores los 
obispos, religiosos, clérigos regula-
res, ni sus prelados , caballeros, ni 
soldados que están en el real ser- ¡ 
vicio , ni recaudadores de rentas 
leales. Los clérigos de orden sacro 
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no deben fiar sino a otros clérigos, 
á iglesias ó personas miserables, 
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aunque si fiaren á otras personas 
valdrá la fianzai en cnanto impor-

u. ten sus bienes patrimoniales y no 
mas. Los labradores no pueden fiar 
sino á otros que también lo sean, y 
si lo hacen es nula la fianza. La 
muger tampoco puede ser fiadora; 
mas su fianza valdrá en los casos 

-. siguientes: 1 S i lo .hace por razón 
de dote , esto es, én favor del que 
la ofrece á otra muger para casar-
se. 2.° Si sabiendo que le está pro-
hibido ser fiadora renuncia este 
privilegio. 3.° Si permanece en la 
fianza dos años, y despues de cum-
plidos la renueva , ó entrega, pren-

. da al acreedor para la seguridad 
del débito. 4--0 Si recibe precio por 
ser fiadora. 5.° Si se viste de varón 
haciendo creer que es hombre. 6." 
Si fia á quien la fió. 7.° Si heredó 
los bienes del mismo á quien fió. \ 
8.° Si fia á su marido en favor de 
las rentas nacionales. Tampoco pue-
de prestar la fianza un menor , á -
no ser que sea para sacar á su pa-
dre ó madre de una prisión, me-
diante á que entonces cumple con 
un deber de naturaleza. 

F I A N Z A D E A R R A I G O . Arraigarse es 
obligar bienes equivalentes á la 
cantidad que se le pide, abonando 
con sus mismas posesiones, para 
seguridad del cumplimiento del 
contrato celebrado. 

F I A N Z A C A R C . E I . E K A . Esta se dá para 
conseguir la libertad del reo encar-
celado , que no merezca el delito . 
cometido pena corporal, sino pe-
cuniaria , y por eso se le suelta de 
la prisión. Llámase este fiador cor-
celero comentariense, porque se 
encarga y toma á su cuidado la cus« 
todía del reo , obligándose á su 
presentación cuando el juez lo man-
de. Puede constituirse esta fianza 
juntamente con la de estar á dere-
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cho y pagar juzgado y sentenciado; 
bien- que si el fiador 'lo'resiste'no 
puede ser conipelído á ello, por lo 
que so lo advertirá el escribano,-
para que sepa á lo que se obliga. 

F I A N Z A D E P O S I T A R Í A , ó por otro nom-
bre de acreedor de mejor derecho. 
Suele darse en los concursos de 
acreedores, cuando alguno de los 
que comparecieron y fueron gra-
duados quiere percibir la cantidad 
que según la sentencia le corres-
ponde, dando para ello fianza lega, 
llana y abonada; en la que el fiador 
se obliga á que siempre que ocurra 
otro acreedor que tenga derecho 
mas privilegiado contra los bienes 
del deudor, antes ó despues de e je-
cutoriarse la sentencia, restituirá 
aquel la cantidad que percibiere 
luego que para ello sea requerido, 
y se le mande por el juez de la 
causa , y en su defecto lo hará el 
fiador, hecha previa escusion en 
los^ bienes del tal acreedor por 
quien constituye la fianza. 

F I A N Z A DE L A HAZ. Esta puede cons-
tituirse de dos maneras, que son: 
de esiar á derecho, y de pagar juz-
gado f sentenciado. Se dá en cau-
sas civiles, cuando se manda á al-
gún fallido ó poco abonado que ar-
raigue el juicio, y que en su defec-
to se le pondrá preso, la cual sirve 
para que si hace fuga no quede 
ilusorio el juicio, ni el colitigante 
perjudicado; y en las criminales y 
denuncias, cuando no se puede im-
poner al reo otra pena que la peeu-
naria, por ser leve el delito. Estas 
dos clases de fianza se entienden 
bajo el nombre de la fianza de la 
haz, con la que el fiador asegura 
que el reo estará á derecho en la 
causa, y pagará lo que contra él 
fuere juzgado y sentenciado en to-
das instancias y tribunales, y que 
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en su defecto lo satisfara' y cumpli-
rá él exactamente: 

F L A S Z A D E L A L E Y D E M A D R I D . Esta so-
lo se dá en las ejecuciones que di-
manan de sentencias de arbitros 
transaciones ó juicios de contado-
res , por la que el fiador se oblio-^ 
á que restituirá el acreedor todo lo 
que habia recibido con sus frutos y 
réditos, al tenor de la sentencia en 
que fue condenado, en caso de 
revocarse la sentencia en apela-
ción. 

F I A N Z A D E L A L E Y D E T O L E O O . D e s -

pues de sentenciada la causa de re-
mate se dá en las ejecutivas la fian-
za de la ley de Toledo, la que fué 
dada en la ciudad de este nombre 
por los reyes católicos en el año de 
1480. Esta fianza se da para que la 
sentencia pueda ejecutarse si el 
acreedor quiere percibir el impor-
te de la condenación, y el reo eje-
cutado apela al superior por si la 
sentencia fuere revocada. 

F I A N Z A D E L A S M I L Y Q U I N I E N T A S D O -

B L A S . En los pleitos de mayorazgos 
y otros de grave consideración que 
se principian y acaban por senten-
cias de vista y revista en el tribunal 
superior, suele la parte que se 
siente agraviada interponer supli-
cación para ante la real persona; y 
para que se le admita debe acudir 
ante los jueces que las pronuncia-
ron dentro de veinte dias siguien-
tes al de su notoriedad, obligándo-
se y dando fianza de satisfacer mil 
y quinientas doblas, que compo-
nen en nuestra moneda 21,396 
reales y 2 maravedís, cuyo depósi-
to perderá en caso de confirmarse 
la sentencia suplicada, en cuyo ca-
so se distribuirá entre la parte vic-
toriosa, los jueces que dieron la 
sentencia suplicada, y el fisco por 
terceras partes. 

FID 
F I A N Z A D É S A N E A M I E N T O . E s l a q u e d á I 

el reo ejecutado, no exento, aunque 
tenga bienes mas que suficientes al 
débito, á fin de evitar que se le 
ponga preso. Llámase asi, porque 
el fiador está obligado á sanear 
los bienes secuestrados del deudor: 
y en su defecto á pagar de los su-
yos el importe de la «leuda< Esta 
fianza requiere tres requisitos. 1 
Que asegure el fiador que los bie-
nes embargados son del ejecutado: 
2.° Que sean equivalentes al tiem-

Íio del remate, no solo para la so-
ucion de la deuda, sino de las cos-

tas que en su exacción se causen. Y 
3.° Que se obligue á satisfacerlo to-
do si se verificase no ser suyos, ó el 
resto, deducido el importe que pro-
duzcau y valgan , siéndolo y ha-
biéndolo. Esta fianza es sustancial 
en el juicio ejecutivo, pues dice la 
ley, que se haga la ejecución en 
bienes muebles, ij á falta de ellos 
en raices , con fianzas de sanea-
mientos, y que en defecto de dichas 

fianzas sea preso él deudor. En el 
dia nadie puede ser preso por 
deuda. 

F I D E I C O M I S O S . NO es otra cosa que lo 
que el testador deja á otro por me-
dio indirecto , ó sea manda. El fi-
deicomiso puede ser universal ó 
particular. Universal ó hereditario 
es aquel en que el testador manda 
ó ruega al que establece heredero, 
que restituya la herencia á otro. En 
este caso el heredero tiene el dere-
cho de reservarse para sí la cuarta 
parte de toda la herencia llamada 
cuarta trebelianica, muy semejan-
te á la falcidia. En los fideicomisos 
universales el heredero que restitu-
ye debe pagar por razón de su cuar-
ta, á proporcion, las deudas del di-
funto. Fideicomiso particular es 
aquel en que el testador ruega al 
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heredero ó aquel á quien lega algo, 
dé á otro alguna cosa. 

F I E R A S B E S T I A S . Son todos aquellos i r -
racionales de cualquiera clase, que 
no apetecen la compañía del hom-
bre, ó que no se dejan domesticar 
como el perro, caballo ózc. Como 
•estos animales no tienen dueño co-
nocido > pertenecerán á aquel que 
los coja ó mate ; mas si despues de 
cogidos se escapan recobrando su 
l ibertad, serán del que primero 
vuelva á recuperarlos. 

F I N I Q U I T O . Asi como se llama vale ó 
recibo el resguardo que da el acree-
dor al deudor que ha pagado su 
deuda , el que dá un individuo al 
administrador de sus bienes se lla-
ma finiquito, y es un documento 
por el cual se obliga el primero á 
no pedirle cosa alguna de las que 
tuvo á su cargo, dándose por sa-
tisfecho de su administración. El 
finiquito puede ser especial ó gene-
ral , según recaiga sobre cuenta 
particular ó sobre la totalidad de 
las cuentas. El finiquito que diere 
el menor de veinte y cinco años y 
mayor de 14, á favor de su tutor, 
será válido, si no interviene lesión 
ó yerro alguno. 

F I S C A L E S . Solamente los tribunales su-
premos gozan la prerogativa de te-
ner fiscales nombrados por su ma-
gestad, y por el mismo conducto 
se nombran en el dia los promoto-
res fiscales de los juzgados de pr i -
mera instancia. Hay en aquellos 
tribunales fiscales para lo civil, y 
otros para lo criminal. Estos pue-
den instar la persecución de los de-
litos notorios, mas no la de los que 
no lo sean , pues en estos se exige 
delación de parte en que fundarla. 
El fiscal hace las veces de actor en 
la causa criminal de oficio: asiste á 
todos los acuerdos, juntas y actos 
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en que el tribunal se reúne , sin 
precisión <le separarse! de ellos, aun 
en el acto de votar, pues es togado, 
aunque el último del tribunal. Go-
zan del beneficio de la restitución 
in intetjrum contra el lapso del tér-
mino probatorio, y el de al apela-
ción, con facultad de pedir se res-
trinja el que les parezca escesivo. De 
los testiinouios ó documentos que 
necesitan para el desempeño de sus 
funciones, no se les exigen dere-
chos, ni se les acusa rebeldía, sino 
que se insta para que respondan. 
Sus facultades se estienden a todas 
las que de oficio y siu parte actora 
se sustancian en los tribunales. No 
pueden ser recusados, aunque con-
curra causa como lo pueden ser los 
jueces del crimen, probándose justa 
y bastante. 

Fisco. La hipoteca concedida al fisco 
por la alcabala, tributos y demás 
derechos reales es de tanta virtud 
y eficacia , que no solo le compete 
en los bienes del deudor, sino tam-
bién en los que sus herederos tu-
vieron de él en vida por cualquier 
título, aun cuando renuncien su 
herencia. En las ventas forzadas 6 
que se celebran contra la voluntad 
de los compradores para pagar al 
fisco, no tiene lugar el remedio de 
la restitución, ó el suplemento del 
justo valor, cuando hay lesión en 
mas ó menos de la mitad del justo 
precio. Compete al fisco el benefi-
cio de la restitución in integrum, 
asi como á los menores, iglesias, 
ciudades, universidades ¿ Ce . El fis-
co , por especial privilegio, avoca 
y atrae á sí todos los autos del con-
curso hasta que se hace pago de su 
crédito , devolviéndolos despues al 
juez ordinario. En las ejecuciones 
del fisco no se observa el orden 
[»rescripto - u la ley, de hacer pri-

FOR 
mero la traba en muebles y des-
pues en ralees j> antes bien se hace 
en los mejores y ele mas pronta sa-
lida, sean muebles ó raices. Si con-
curren el fisco y la dote solos, ob-
tendrá la prelacion el que sea an-
terior en tiempo, á menos que en 
algún caso particular les competa 
especial privilegio, pues entonces 
se dará al que le tenga; pero en 
los no privilegiados, si se dudare 
cuál es primero en tiempo, será 
preferida la dote legítima, contal 

ue el fisco 110 se halle eu posesion 
e los bienes del deudor , porque 

hallándose será propuesta. 
F O R Z A D O R E S D E M U O E R E S . Forzar ó ro-

bar mugeres de cualquiera estado 
es un grave delito , mas este siem-
pre se aumentará 6 disminuirá con 
respecto á las circunstancias de la 
muger robada ó forzada. Todos los 
bienes los pierde el delincuente, 
pasando al poder de la muger ul-
trajada, y si esta fuese monja ó re-
ligiosa , serán para el monasterio á 
que perteneciere. La misma pena 
se aplica á los auxiliadores ó cóm-
plices en la fuerza ó robo. Mas si 
la muger 110 fuese honesta ó de 
buena conducta, se estará solamen-
te a la pena arbitraria que impon-
drá el juez atendidas las circuns-
tancias de las personas, lugar y 
tiempo en que se hizo. Para los 
militares está prevenido en las or-
denanzas del ejército que el forza-
dor de muger honrada, sea donce-
lla, casada ó viuda haya de ser pa-
sado por las armas; mas si solo hu-
bo intención constando por hechos 

3ue lo acrediten, sufrirá la pena 
e 10 años de presidio. Suele ser 

difícil la averiguación de este deli-
to , y por eso debe de procederse 
con el mayor tino y circunspec-
ción, porque hay mugeres tan ma-
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ligúas, que despues de haberse 
prestido voluntariamente , ya por 
arrepentimiento, ya por Otros de-
pravados fines, suponen haber sido 
violentadas. El juez por lo mismo 
debe detenerse mucho y exami-
nar cuantos antecedentes sea posi-
ble, antes de fallar. 

F R A U D E S . ( V é a s e engaño y contra-
bando.) 

F R U T O S . Despues de entregada la fin-
ca al comprador le pertenecen los 
frutos, porque por la tradición se 
constituye dueño de todo, aunque 
no haya pagado su precio, por en-
tenderse comprendidos en el pre-
cio en que aquella se celebra ; á 110 
ser que los contrayentes estipulen 
lo contrarío, en cuyocaso se estará 
a l o q u e éstos convinieren. E11 la 
venta con pacto de retrovendenüo 
se duda á quién pertenecen los fru-
tos pendientes al tiempo de la re-
troventa. Autores dicen, que al 
que redime, con tal que pague las 
impensas al comprador; y otros, 
que se han de proratear eutre am-
bos deducidos los gastos, lo cual 
sucede cuando la retroventa, se ha 
de hacer por el mismo precio que 
la venta ; mas no si el pacto es so-
lamente de que el comprador ha 
de retrovender, pues entonces se 
entiende por el precio justo y se 
estiman los frutos. La última opi-
nion es mas humana y equitativa, 
al paso que la primera es mas le-
gal. Si el comprador percibe algu-
nos frutos de la altiva vendida con 
pacto comisorio , debe entregarlos, 
al vendedor, devolviéndole éste la 
señal ó parte de precio que reci-
bió, y no en otros términos; y si 

, las quiere, le ha de abonar las es-
peusas hechas eú sus labores y re-
colección ; pero'si la alhaja se dete-
rioró'" por su eulp:V mientras lá po-
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seyó , está obligado á reintegrar al 
vendedor su decremento. Pertene-
cen al legatario y fideicomisario 
los frutos pendientes de la cosa sim-
plemente legada, ó dejada en fidei-
comiso por el testador, siendo su-
ya. De suerte, que si el heredero 
de ésta los coge ó percibe, se los 
debe restituir, pagándole los gas-
tos de recolección, porque el dere-
cho que adquirió á ellos se retro-
trae siempre al tiempo de la muer-
te. Mas esto debe entenderse 
cuando el testador testa eutre es-
tráños por carecer de herederos le-
gítimos; pues si deja ascendientes 
y descendientes, y el legatario es 
estraño, se ha de mirar si los f ru -
tos caben ó uo en el quinto ó en el 
tercio de que puede disponer se-
gún las leyes 6 y 23 de Toro; por-
que si los frutos ó la cosa legada 
esceden al importe de aquellos, se 
revoca el legado en el esceso. Y si 
el legatario es legitimo descendien-
t e , se ha de atender á si le caben 
en su legítima y mejora , pues au-
mentan la herencia , y el testador 
á pretesto de estar pendientes , no 
puede gravar á sus herederos for-
zosos en su legítima. Siendo lega-
tario de usufructo de alguna finca 
el que muere, pertenecen á su he-
redero los frutos que deja pendien-
tes, aunque haya muerto a poco de 
entrar el año, pues aumentan el 
legado. No dejando el testador la 
propiedad de la fiuca al legatario, 
sino solamente el usufructo, si al 
tiempo de la muerte de aquél hay 
frutos pendientes, pertenecen al 
heredero propietario porque el tes-
tador no legó el dominio y propie-
dad de la finca , sino solamente el 

_ usufructo de ella y como los frutos 

Í»endientes no lo son, sino parte de 
a finca-eú que existe, y la siguen, 

17 
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misino modo vienen al juicio divi-
sorio que los de éstos; porque son 
bienes profanos ó temporales, y no 
espirituales'ni sagrados. Otros en 
fin se llaman adquiridos por razón 
de la iglesia, esto es, porque pro-
viene de prebenda , beneficio sim-
ple ó curado, obispado ú otra dig-
nidad eclesiástica. La costumbre 
en estos últimos frutos es, que tan-
to los pendientes como los cogidos 
dentro del año de su fallecimiento 
se proratean entre los herederos 
del beneficiado y el sucesor del be-
neficio : de suerte que basta que 
espira el año civil (que es el último 
de diciembre) no los hace suyos en-
teramente el beneficiado, aunque 
los tenga recogidos, y los percibi-
rán únicamente sus herederos á 
proporción dsel tiempo que en aquel 
año vivió, porque corno alimentos 
le tocan hasta entonces, y con la 
misma proporcion deberán cum-
plir las cargas , por cuyo medio se 
evitan muchos pleitos y perjuicios; 
mas sobre todo, en estos casos 
siempre deberá estarse á la costum-
bre del obispado en que exista el 
beneficio ó capellanía colativa. Bas. 
te de f rutos , aunque mucho que-
da por decir tanto con respecto á 
legos como á eclesiásticos, porque 
si todo hubiera de estamparse aqui, 
entonces seria salimos1 de nuestro 
breve y compendioso instituto, que 
nos propusimos al tratar de todas 
las materias de legislación. 

F U E G O S A R T I F I C I A L E S . ( Véase di ver ~ 
- siones,) . 

F U E R O . Este palabra tiene diversos 
significados: unas veces se toma 
por el uso y costumbre de algún 
pueblo ó provincia, otras por el 
juicio, la jurisdicción y potestad 
de juzgar, y también se entiende 
por fuero los privilegjos ó exencio-
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tocan al que-tiene el dominio de 
ella ; se ent iende, pues, que le lega 
el usufructo sucesivo, y no los fru-
tos actuales. Si hubiese el padre 
dotado á una hija en cierta canti-
dad entregándosela en bienes mue-
bles y dinero , si la herencia que 
dejó en bienes raices estuviere mu-
chos años sin p a r t i r , no llevará sin 
embargo mas f rutos que los de 
aquella parte que le falte para 
completar su legítima. Antes de 
concluir este artículo, diremos algo, 
aunque de paso, relativo à los ecle-
siásticos porque también tienen sus 
frutos como los legos. Los que go-
zan beneficio, dignidades, y pen-
siones eclesiásticas, pueden falle-
cer á los principios , medio ó á fi-
nes del año , y suele dudarse como 
se han de dividir los frutos que de-
jan pendientes. Ante todas cosas 
bueno es saber, que el clérigo pue-
de gozar tres clases de bienes: pa-
trimoniales, que son los que hubo 
desús padres y parientes, ó adqui-
rió con su industria y trabajo ó por 
donac.ion, testamento ú otro con-
trato lucrativo, asi como el lego, y 
en ellos se gradúa como éste ; por 
lo que en los reinos de Castilla pue-
de disponer de todos á su arbitrio á 
falta de herederos forzosos. Otros 
se llaman cuasipatrimoniales, que 
son los que adquiere por razón del 
orden y oficio clerical, v, gr., por 
la limosna de la misa, por predi-
car , cantar las lióras canónicas, y 
por otros actos y egercicios espiri-
tuales ; de cuyos bienes , cómo ad-
quiridos con su personal trabajo, 
puede testar y disponer igualmen-
t e , porque se reputan como patri-
moniales; por manera que en estas 
dos clases de elfos y en sus frutos 
te sucede según las leyes y reglas 
de la sucesión de los legos, y del 
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nes concedidas á alguna persona ó 
ciudad. El fuero es de tres clases, 
á saber : eclesiástico , secular y 
misto. El primero es el que corres-
ponde al juez eclesiástico para co-
nocer de las causas que por dispo-
siciones canónicas y reales le coin 
peten, ya sea contra legos ó ecle 
siáslicos; el secular es el que per-
tenece al lego; y el misto, es cuan-
do ambos jueces tienen jurisdicción 
preventiva, de suerte que el pri-
mero que empieza á conocer es el 
que prosigue. 

F U E R O o L E Y . Es una especie de prue 
ba judicial, sobre la cual se debe 
tener presente, que si los coliti-
gantes son estrangeros, y el pleito 
es sobre contrato celebrado en su 
reino, ó sobre cosa que en él exis-
te, ó el contra tose celebró en núes 
tro reinó, se debe resolver por las 
de é l , porque las de una nación 
estrangera no tienen aqui fuerza 
de tales. Si son regnícolas, se ha 
de observar la ley 3.a , tít. 2.° lib. 
3.°, Nov. Rec., que por ser muy 
larga no la copio y allí podrá leerla 
el que la necesite. 

F U E R O S P R I V I L E G I A D O S . L O S Reyes se 
han dignado en algunas causas pri-
vilegiar ó eximir de la jurisdicción 
ordinaria secular á algunas perso-
nas, por su carácter, dignidad ó des 
tinos que ocupan , sometiéndolos á 
jueces peculiare- suyos, y por eso 
se dice que gozan de este privile-
gio por su respetable carácter , no 
solo los ordenados in sacris, sí ni 
aun los de menores órdenes, cor 
tal que traigan corona abierta, vis 
tan hábito clerical y tengan bene-
ficio eclesiástico ó á falta de éste, 
que sirvan actualmente á una igle 
sia con autoridad del prelado. Hay 
varios delitos por los que el ecle 
sus tico pierde su fuero y que 
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da sujeto al juez secular. En algu-
nos de estos puede ser sentenciad 
aunque sea á la pena capital, sin 
que preceda la degradación; en 
otros es precisa ésta para la impo-
sición de la pena por el juez secu-
lar , y eft otros no hace éste nías 
que formar una sumaria ó proceso 
informativo, remitiéndole junta-
mente con el reo al juez eclesiás-
tico para que le castigue. De unos 
y otros hablaremos algo, según lo 
dispuesto por el derecho canónico 
y nuestras leyes patrias. Cualquier 
prelado ó persona eclesiástica que 
mandare ó hiciere quitar la vida á 
otro aunque por casualidad no se 
verifique la muerte, queda sujeto 
á la jurisdicción secular', y sin pre-
cederla degradación puede ser sen-
tenciado. Los clérigos que acuña-
ren moneda falsa, han de ser de-
gradados y entregados al brazo sé-
cula?-,, como igualmente los que 
cometen el pecado nefando y los 
que incurren en el delito de here-
gía, el apóstata que abandona'el 
trage clerical; el que por espacio 
de un año, con vilipendio de su es-
tado, fuere truhán ó representan-
te , pierde ipso jure el privilegio 
clerical. A estas disposiciones ca-
nónicas se agregan las civiles rela-
tivas al mismo asunto. El clérigo 
que falseare carta del pontífice ó 
sello del Rey, pierde la inmuni-
dad, ha de ser degradado, depues-
to y entregado al juez secular por 
falsario: el clérigo ó' religioso que 
se encuentre despues de la queda 
sin luz ni el trage correspondiente 
á su estado, ha de ser preso por 
las justicias para entregarlo á sus 
prelados: el que blasfemare del 
Rey y personas Reales ha de ser 
preso por su prelado y remitido 
despues á los tribunales del Sobe-
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„ rano; el que usare de juegos pro-
hibidos, de mercaderías, el que 
turbase la tranquilidad y orden pú-
blico, los encubridores de contra-
bandistas, salteadores ócc., están 
.sujetos al juez secular, como en 

.,. otros muchos casos.. Asi como el 
juez secular puede proceder contra 
los elesiásticos en ciertos, casos , así 
por el contrario 1 >s (seglares están 
sujetos al juez eclesiástico en los 
delitos siguientes: el de heregía, el 
de simonía, el de sacrilegio, el.de 
usura, el de perjurio en causa ecle-
siástica, y el de adulterio, cuando 
se trata de él para conseguir el di-
vorcio. Ademas de los seis delitos 
espresados, hay otros en que pue-
de el juez eclesiástico conocer con-
tra legos igualmente que el secu-
lar , por cuya razón se llaman de 
fuero misto; tales son el incesto, 
la sodomía ó bestialidad; el aman-
cebamiento; el incendio de casas, 
montes y míeses; el asesinato por 
precio ; el desafío; la exhumación 
ó despojo de un cadáver , la peti-
ción de falsas limosnas; la blasfe-
mia que no sea heretical, porque 
sí lo fuere, corresponde esclusiva-
mente al eclesiástico ; la poligamia 
y otros que pueden verse en "la cu-
ria Filípica, parte 3 . a , pár. 2.°, 
cuyo autor añade lo siguiente. El 

i juez eclesiástico puede conocer de 
todo-crimen, al cual el derecho 

... canónico pone pena ele escomu-
mon, ú otra censura eclesiástica. 
También tiene su fuero particular 
el tribunal de cruzada ó de las tres 
gracias, el cual conoce de todas las 

. causas, asi civiles como criminales 
, resultantes de la, ejecución de los 

productos de cruzada,, subsidio y 
Escusado, que en diferentes licm-

, pos, fueron concedidas por los su-
IROS p o n t í f i c e s á los r e y e s d e E s p a -
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ña. Pertenece este fuero á todos 
,95 empleados y oficiales del mismo 
tribunal y sus delegaciones, inclu-
sos los verederos, aposentadores 
distribuidores de bulas y recauda-
dores de sus limosnas. Las causas 
sentenciadas en dichas . delegacio-
nes van por apelación ó recurso al 
comisario general de cruzada. 

FUERO MILITAR. L o s m i l i t a r e s gozan 
de la exención de hospedaje, baga-
jes , cargos y oficios concegiles ; el 
poder usar de sus armas en los.'pa-
minos para defensa de sus perso-
nas; el no poder ser presos por 
deudas , á no ser que pertenezcan 
al Rey ó dimanen de delito (bien 
que hoy nadie puede ser preso por 
el solo hecho de ser deudor); el no 
padecer muerte afrentosa c;e. De 
aquí proviene el privilegio que les 
exime de la jurisdicción ordinaria, 
asi en tes causas civiles como en las 
criminales, para las que tienen su 
fuero particular. Gozan.de éste tp-
doslos ministros y oficiales dedos 
tribunales de guerra , aunque sean 
intendentes ó togados, los secreta-
rios, sus oficiales, los agentes fis-
cales, relatores, escribanos de cá-
mara , y demás dependientes de 
aquellos tribunales; sus mugeres, 
hijos y criados ; también los secre-
tarios de las capitanías y coman-
dancias generales, sus dependien-
tes y familia, todos los cuales cuan-
do obtienen la jubilación ó retiro 
de. sus empleos gozan del mismo 
fuero, que si se. hallaren en el Real 
servicio. Le gozan asimismo, to-
dos los individuos que sirven en el 
ejército, ó que tienen empleo de 
actual egercicjo en guerra, y sus 
familias. Muerto el militar le con-
servan su viuda y las .bijas mientras 
no toman estado; pero los hijos so-
lamente basta la edad de 16 años. 
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justicia ; fabricación y uso de mo-
neda falsa ; por uso de armas pro-
hibidas; por robo dentro de la cor-
te y cinco leguas en contorno : por 
amancebamiento dentro de la cor-
te : por alcahuetaría ; por bestiali-
dad ó pecado nefando; por inter-
venir en tumultos o fijar pasquines 
y por otras varias causas. Conclui-
remos este artículo con las tres ob-
servaciones siguientes. 1 .a El jui-
cio empezado ante el juez militar 
por delitos de sus subditos v sol-
dados , aunque mueran estos ó de-
jen el servicio , debe acabarse ante 
el mismo juez que le empezó: 2 . a Si 
verificada la prevención legítima de 
la por citación ó; a prehensión del 
reo en el tribunal ordinario, toma 
plaza de soldado el propio reo , 110 
podrá declinar del primer fuero ni 
reclamar el mili Lar. 3.a El soldado 
que depuso falsamente como testi-
go ante cualquier juez no militar, 
debe ser juzgado y castigado' por 
éste en dic'io delito. 

F C E R O D E LOS C A B A L L E R O S D E T.AS Ó R -

D E N E S M I L I T A R E S . Hay dos clases de 
individuos en las órdenes milita-
res : uno« son religiosos conventua-
les, que viven en comunidad y 
clausura, los cuales 110 solo gozan 
del fuero privilegiado en todas sus 
causas civiles y criminales, sino que 
también les compete el privilegio 
del canon. Este privilegio consiste 
en que cualquiera que ponga ma-
nos violentas, hiera ó maltrate á 
cualquier clérigo, aun de primera 
tonsura , queda ipso fado esco-
mulgado. Otros son caballeros cru-
zados, que viven en el siglo, ca-
sados ó solteros, sujetos á la regla 
de aquella orden y á los votos que 
profesaron. E11 orden al fuero de 
estos dispuso el emperador Car-
los V en Ja concordia liamada del 
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conde de Osorno varias disposicio-
nes, por las que en unos casos que-
dan sujetos á su orden y en otros á 
la jurisdicción ordinaria. Despues 
«e otras aclaraciones posteriores es-
tá mandado lo siguiente en la 
% 9 . a , tit. 3., libV 6. NOY. Rec. 
que por ser interesante la copio. 
«Usando de mis facultades he re-
s u e l t o avocar á mi persona las cau-

c a s criminales que ocurrieren en 
>'los militares caballeros de orden, 
»pero con separación de ellas, dis-
t i n t o respeto y diverso fin ; de 
«suerte que las causas criminales 
»que por la concordia llamada del 
»conde de Osorno se bailan escep-
»tuadas de la jurisdicción del con-
c e j o de Ordenes, ó que conoce de 
»ellas á prevención ó no se decla-
»rau en ella, deban entenderse 
»avocadas á Mi en fuerza de real 
»preeminencia y superior jurisdic-
»Cion , á fin de remitirse su cono-
»cimiento y decisión al tribunal, 
"l^nla ó ministro que sea de mi sa-
»usuiceion, porque conociéndose 
»de estas en virtud de la real juris-
»iliceion , me es facultativo am-

• apilarla, limitarla ó restringirla , y 
»conferirla á quien me pareciere, 

las causas criminales,, que 
¡ .»por la misma concordia se estimó 

.»tocar su conocimiento al consejo 
>>de Ordenes , debe entenderse las 
»avoco á Mí, usando de la facultad 
»de maestre y administrador per-
»petuo de las órdenes, para remi-
t i r l a s á quien me pareciere , á fin 
»de.que me informe, siendo per-
».sona de letras, aunque no lo sea 
»de orden ; y hecho , pueda yo re-
»solverlas y determinar por' Mí.» 
También gozan de este fuero los 
caballeros que han tomado el hábito, 
pero que aun no son profesos. Los 
de la orden de sau Juan por ser re-

FUE 
L'giosos y personas eclesiásticas ÍTO " 
zan del fuero asi en lo civil como 
en lo criminal , y n 0 p u e d e n s e r 
juzgados en otro tribunal q u e en 
el de su asamblea. Sin embargo los 
que llevan media cruz blanca, l | a . 
mada taho, no gozan de este fuero 
por ser personas seculares, á no seí 
que estén autorizadas para el ser-
vicio de algún convento d hospital 
de dicha religión. 

F C E R 0 nE C O N S E R V A C I Ó N . Conócese 
otro fuero llamado de conservación 
y juez conservador, á quien cor' 
responde conocer de las causas re-
lativas á los bienes de las iglesias 
monasterios y conventos, personal 
eclesiásticas, y religiones regulares 
y militares. La facultad de nom-
brar conservador es propia del P a -
pa ; y su nombramiento siempre 
recae en personas de dignidad, séan 
eclesiásticas ó legas; asi es que este 
nombre se da a los administradores 
de las encomiendas de las órdenes 
militares, que se administran de 
cuenta del rey. Aunque contencio-
sa esta jurisdicción , no es ámplia, 
por lo misino no debe estenderse 
mas que a las causas v casos que se 
contienen literalmente en las bulas 
y rescriptos. 

F U E R O D É LOS M O S T R A N T E S . También 
gozan de fuero particular los caba-
lleros maestrantes, según está de-
terminado en varias leyes, lasque 
hablando de la maestranza de Se-
villa y del fuero de sus individuos 
dicen: Que el teniente de hermano 
mayor es el juez conservador de la 
maestranza, y conoce privativa-
mente de todas las cansas de los 
maestra ntes con específica inhibi-
ción de todas las justicias y t r ibu-
nales , y con las apelaciones solo á 
la junta d e la cria y conservación 
de los caballos del reino. El juez 
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conservador tiene un subdelegado 
que siempre lia de ser uno de los 
ministros de la audiencia de aque-
lla ciudad , elegido por el serenísi-
mo señor hermano mayor á pro-
puesta de la maestranza. Este sub-
delegado podrá elegir escribano 
para actuar en lo que ocurriere con-
cerniente á la maestranza y sus in-
dividuos. Con respecto á la maes- | 
tranza de Granada, está mandado 
que el corregidor de aquella ciudad 
sea juez conservador de ella , para 
conocer privativamente de todas las 
causas de los maestrantes como el 
de Sevilla, y también tiene un sub-
delegado ministro de la audiencia ó 
chancillería, á quien en los mismos 
términos se dá facultad de elegir 
escribano. El fuero y jurisdicion 
de estas dos maestranzas es activo 
y pasivo por lo correspondiente á 
las causas en que tenga ínteres la 
maestranza ; por lo respectivo al 
fuero los maestrantes de actual 
egercicío en sus causas civiles y cri-
minales se entiende ha de ser el 
pasivo , con las mismas escepciones 
que los militares. Maestrantes de 
actual ejercicio se entienden las 
personas que hayan sido recibidas 
por tales maestrantes seis meses an-
tes que pretendan valerse de dicho 
fuero en lo civil, y tres meses en 
lo criminal, y que residan en Se-
villa y Granada, ó á lo mas cinco 
leguas en contorno de ellas. Des-
pues se estendió igual prerogativa 
de fuero á las maestranzas de Ron-
da y Valencia, siendo el corregidor 
de aquella ciudad su juez conserva-
dor, con las apelaciones al rey por 
la secretaría del despacho de guer-
ra: y que de esta última ciudad, el 
capitán general sea juez protector, 
y asesor el ministro togado de la 
audiencia que éste eligiere, con las 
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apelaciones á la.sala del crimen de 
la misma audiencia, y obligación 
de consultar las sentencias én que 
resulte pena corporal aflictiva , co-
mo lo practican los jueces ordina-
rios. 

F U E R O B E L O S E M P I E A D O S E N LA R E A L 

S E R V I D U M B R E . El mayordomo ma-
yor, el sumiller de corps y el ca-
ballerizo mayor son los tres gefes 
de todos los empleados en la real 
servidumbre , cada uno de los cua-
les tiene su asesor para su respecti-
vo ramo, que siempre es un con-
sejero de Castilla nombrado por el 
rey á propuesta de cada gefe; á es-
te tribunal se le llama de bureo. 
Cuando un individuo de la real 
servidumbre comete un delito, por 
el que deba formarse causa, conoce 
de ella su juez ó asesor competente, 
y de su sentencia solo puede ape-
larse para la junta que forman los 
otros dos jueces ó asesores, auienes 
determinan en revista , siu mas 
apelación.ni consulta. Sin embarco 
de este fuero , la justicia ordinaria 
puede proceder contra los depen-
dientees de casa real en los delitos 
de amancebamiento, resistencia ca-
lificada á la justicia, uso de armas 
prohibidas, juegos prohibidos, de-
safio, hurto en la corte ó su rastro, 
fraude y contrabando en derechos 
reales. 

F U E R O D E D E P E N D I E N T E S N E R E A L H A -

C I E N D A . Para evitar las competen-
cias que se suscitan sobre el fuero 
de los subalternos y ministros em-
pleados en la administración y res-
guardo de la real hacienda ; se de-
clara por punto general, que en to-
das las causas y negocios civiles ó 
criminales que procedan de sus 
oficios, ó por causa de ellos, sean 
jueces privativos los intendentes 
bajo de cuya mano sirvieren, y co-
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cías ordinarias pueden proceder 
contra ellos según nuestras leyes-, 
pero si la causa fuere de contra-
bando corresponde á la Real Ha-
cienda , y si de efectos militares á 
la militar. 

F U E R O D E E S T U D I A N T E S . Este fuero es 
en lo perteneciente á lo interior de 
la universidad, y consiste en un 
conocimiento breve, de plano y 
eStrajudicial según el arbitrio del 
rector , á quien corresponde corre-
gir las culpas y escesos de los esco-
lares . 

F U E R Z A CON A R M A S . Este delito con-
tra la libertad individual, se co-
mete cuando á otro se le prende ó 
violenta, sin la debida autoridad-, 
se castiga con destierro perpetuo a 
una isla y confiscación de todos los 
bienes, no teniendo el reo ascen-
dientes ni descendientes hasta el 
tercer grado. Igual pena merece el 
que ausilia en la violencia, y si por 
razón de esta fuerza muriese el for-
zado , el forzador merece pena ca-
pital. 

F U E R Z A H E C H A á M U G E R n o SIESTA P A R A 

G O Z A R L A . Es este un delito muy 

f rave, que por las leyes de parti-
a se castigaba con pena de muer-

t e ; mas en el dia con presidio, se-
gún las personas y circunstancias. 
El militar forzador de muger hon-
rada, doncella, sea viuda ó casaola, 
está prevenido sea pasado por las 
armas, y si solo mediaron esfuer-
zos , diez años de presidio ó seis de 
arsenales. Se diferencia del estu-
pro : 1 E n que esta es violenta, 
y el estupro se consigue por la se-
ducción ó consentimiento de la es-
tuprada. 2.° En que el estupro 
puede acusarle el padre , tutor ó 
curador de la estuprada, y la fuer-
za pueden hacerlo los parientes de 

' la forzada ó cualquiera del pueblo, 
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y aun puede procederse de oficio. 

F U G A Ó T E N T A T I V A D E L O S P R E S O S . L ú e -

go que el juez tenga noticia deque 
los encarcelados se han huido ó lo 
han intentado , formará el corres-
pondiente auto de oficio, mandan-
do se pase á la cárcel para que se 
reconozca y vea el estado en que se 
halla y se proceda á lo demás que 
haya lugar. Después pasará el juez 
á la cárcel con el escribano y tes-
tigos, y se pondrá diligencia, si 
los presos están alli ó no, quienes 
se han fugado y quiénes han que-
dado, qué rompimiento hay en 
ella y demás que pueda interesar; 
y habiendo algunas prisiones rotas, 
ó herramientas con que hubiesen 
hecho los rompimientos, se reco-
gerán y depositarán , examinando 
los testigos que asistieron á esto, 
para que depongan lo que vieron. 
Estando rotos grillos, cadenas, can-
dados y otras prisiones de hierro, 
se reconocerán por dos herreros, 
declarando éstos Ja rotura que tu-
vieren, con qué instrumentos fué 
hecha, con las conducentes aclara-
ciones para venir al conocimiento 
pleno de todo lo ocurrido. Si el 
rompimiento fuese de paredes, se 
reconocerán por albañiles, si puer-
tas y ventanas por carpinteros, de-
clarando siempre en los mismos 
términos que aquellos lo corres-
pondiente á su arte. Si los presos 
hubiesen herido, muerto ó maltra-
tado al alcaide ú otro alguno para 
mejor lograr la fuga, se harán los 
mismos reconocimientos que están 
mandados hacer en las causas de 
esta naturaleza. Las de fuga , se 
han de formar, seguir y sustanciar 
en pieza separada de los autos prin-
cipales , procurando que ambas se 
concluyan á un tiempo, .para que 
sobre todo recaiga la sentencia en 
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una «ola. Si el que huyó de la cár- i cometido delito, ni incurrido 
eel se presentase en tribunal supe- i pena alguna; 
r io r , entonces por la fuga 110 ha | 

G. 

G A N A N C I A L E S . Bienes gananciales son 
aquellos que el marido y la muger 
ó cualquiera de los dos adquieren ó 
aumentan durante el matrimonio 
por compra ú otro contrato, ó me-
díanle su trabajo é industria,'como 
también los frutos de los bienes 
propios que cada uno llevo al ma-
trimonio , y de los que subsistien-
do éste adquieran para si por cual-
quier titulo. Asi cuando no se acre-
dita cuales ó cuantos llevó cada 
uno , todos se reputan gananciales. 
Lo que se adquiere por compra ó 
contrato, aunque se celebre la es-
critura eií cabeza de uno solo es de 
ambos cónyuges, porque según 
nuestras leyes, el marido y la mu-
ger se consideran una misma per-
sona. Las deudas son comunes cón-
trayéndolas durante el matrimo-
nio ; fuera de él, sea antes ó des-
pues, pertenecen al cónyuge que 
las contrajo. Antiguamente todos 
los bienes pertenecian al marido, 
llevando la muger solamente los 
que justificaba ser suyos. En Jerez 
de los Caballeros y pueblos de su 
comarca, en que está vigente el fue-
ro llamado Bailio, son comunica-
bles por mitad entre los cónyuges 
los bienes que se encuentran á la 
muerte de cualquiera de ellos, r e -
putándose todos gananciales, aun 
cuando uno de los dos no llevase al 
matrimonio cosa alguna. Reputan-
se gananciales los bienes adquiri-
dos durante el matrimonio., aun 
cuando marido y muger no habi» 
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ten juntos, sino que cada uno está 
en diverso punto, ya por razón de 
empleo, por restablecer su saludó 
por otro cualquier motivo. Tam-
bién son de ambos los gananciales 
aunque sean adquiridos por uno 
solo; pues aunque el uno nada tra-
baje , 110 dejará por eso de partici-
par de las utilidades. Lo que se 
hereda por testamento ó abintes-
tato, donacion y legado indivi-
dualmente , serán de aquel á quien 
se deja privativamente, porque la 
adquisición que proviene de la su-
cesión, no pertenece á la sociedad. 
Cuando el marido con dinero dotal 
y con consentimiento de su muger 
compra alguna finca raiz, se hará 
propia de ella y ganará su señorío 
como comprada con su mismo di-
nero ; pero sino interviene su con-
sentimiento, y el marido la com-
pra en su propio nombre, será do-
tal en subsidio solamente , que es 
en defecto de tener otros bienes el 
marido. El usufructo de alhajás ó 
fincas, que uno de los dos llevó en 
propiedad al matrimonio es co-
mún ; pero no el derecho de usu-
fructuar^ porque es personal, y 
propiedad que pertenece á su legí-
timo dueño; es decir, que el de-
recho de percibir los frutos ó dis-
frutar la comunidad es una cosa, 
que no es comunicable, y si lo es 
los mismos frutes ó comodidad del 
usufructo, que es muy distinto. 
Son comunicables también á los 
cónyuges los frutos de la parte de 
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herencia'ó legado qüe el testador 
dejó á alguno de ellos, y vencieron 
despues de su muerte , aunque so-
bre validación del legado ó división 
de herencia haya pleito, porque el 
legatario y heredero en el instante 

3ue fallece el testador adquieren 
ominio en los bienes que les per-

tenece. El valor de los oficios de 
regidor, escribano, procurador y 
otros enagenados de la Corona, que 
durante el matrimonio compran 
los cónyuges, de ambos; advirtien-
do , que aunque los consortes los 
hayan comprado por poco, si al 
tiempo de la partición tienen ma-
yor valor, se han de adjudicar por 
éste, y no por el que tuvieron 
(pues su intrínseco aumento toca a 
la sociedad conyugal, al modo que 
la tocariá el decremento si lo hu-
biere) y de la mitad debe partici-
par la muger. Asimismo es comu-
nicable lo'que el marido adquiere 
en la guerra (peculio castrense), 
ó el Rey le dona en remuneración 
de los servicios que le hizo en ella. 
Lo cual se entiende cuando sirvió 
sin sueldo y se mantuvo á espensas 
del caudal de los dos, en cuyo caso 
los deben dividir por mi tad ; pero 
si gozó sueldo y con él se mautuvo, 
y no con los bienes comunes, nada 
tocará á la muger de la donacion 
que el Rey le hizo, ó cosa que ad-
quirió en la guerra. Pero lo que 
fuera de campaña ahorra de su 
sueldo, ya esté ó no retirado del 
servicio, y lo que con él compre y 
lucre , será comunicable á ambos. 
Lo es tambieif lo que el marido 
gana en los oficios de juez, aboga-
do , escribano y otros semejantes 
durante el matrimonio; pues estos 
oficios, son cuasi castrenses , y lo 
que producen son frutos, los cua-
les de cualquier calidad que sean 
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les corresponde por mitad. El pre-
cio de la finca, que antes de ca-
sarse tenia vendida el marido con 
el pacto de retrovendendo, y des-
pues de casado recupera en virtud 
de este pacto, es igualmente co-
municable á ambos, mas no la fin-
ca ; ésta pertenece esclusivamente 
al marido, y á la muger la mitad 
del precio con que se recuperó, 
porque salió del fondo común. 
Igualmente se comunican los ga-
nanciales durante el matrimonio 
putativo ó tenido por legítimo, con 
tal que de buena fé crean que lo 
era. Lo> ganancides se pierden en 
varios casos. 1 C u a n d o la novia 
subsiste en su casa, sin haber idoá 
habitar cou su marido, y éste ad-
quiere bienes con su caudal y su 
industria. Pero si percibió antes la 
dote de la muger , y con ella los 
grangeó, se comunicarán á ella. 
2.° Cuando se divorcian por culpa 
de uno de ellos ; pues el que la tu-
viere, nada llevará. 3.° Cuando 
cometen delito de lesa Magestad, 
ú otro por el que según derecho 
deben perderlos. Si la muger es 
adúltera , ó se vuelve mora , judía 
ú de otra secta, pierde , no solo los 
gananciales, sino su dote y arras, 
y se hacen del marido ; aunque si 
este tuviere hijos de ella, deben 
heredar esta parte de bienes , la 
cual no es comunicable á los hijos 
que tenga de otra muger, y lo mis-
mo la sucederá si contra la volun-
tad de su marido se va á la casa de 
hombre sospechoso, porque se pre-
sume adultera. Si el marido apos-
tatase, incurre en la misma pena 
de perdimiento de los bienes ga-
nanciales. No solo adquiere el ma-
rido en propiedad cuantos bienes 
tenga la muger adúltera en el mo-
mento en que la acuse de este de-
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l i to , sino todos los que adquiera 
por cualquier t í tu lo .durante el pro- | 
ceso, de modo que únicamente per-
tenecerán á la rnuger los que agen -
cié desde el pronunciamiento" del 
fallo en adelante. 4 .° Cuando uno 
de los dos adquiere por donacion 
que el Rey tí otro le hace , ó por 
sucesión ex testamento y donacion 
de algún estrano, ó ex testamento \ 
o abintestato de sus consanguíneos, j 
pues probando ser suyos por algu- | 
na de estas causas, no tiene el con- j 
sorte parte en ellos. 5.° Cuando la j 
muger viye deshonestamente es- 1 

tando viuda, entonces debe de res- • 
tituir lo que hubiere percibido co- ! 
mo gananciales á los herederos de 
su marido aunque sean estraños. 1 

tí." Cuando la muger los renuncia i 
antes o despues de haberse casado. • 
\ si siendo viuda y mayor de vein- I 
te y cinco años los renuncia con 
superior razón va ld rá , y no estará 
obligada á pagar deudas , Pero si es 
menor, necesitará licencia judicial, 
precedido maduro examen de si la 
es útil ó nociva la renuncia , para 
que sea válida, pues no basta la de 
su tutor ó curador , porque al me-
nor está prohibido, no solo ennge -
nar y perder lo que t iene, sino j 
también dejar de adqui r i r . Si la ! 
muger acepta los gananciales una 
vez , ya no podrá repudiar los , y 
queda obligada al pago de deudas: 
7.° y último, cuando marido y mu-
ger se separan de común acuerdo 
por cualquiera causa mediante le-
gítima dispensación, y en lo sub-
cesivo pertenece á cada uno priva-
tivamente lo que haga suyo. Pero 
si la muger por malos tratamien-
tos del marido se separa de é l , y 
no hacen vida conyugal , no pierde 
los gananciales que en este tiempo 

- . -grangee su esposo, y mucho menos 
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si el marido la echa de su casa 
sin justa causa, porque el mal pro-
ceder nunca debe redundar en be-
neficio del culpable y en perjuicio 
del inocente. 

G I T A S O S . Llamanse asi los que afec-
tando ser oriundos del Eg ip to , en 
ninguna parte tienen domicilio fi-
jo ; antes bien andan vagantes di-
ciendo á los crédulos lo que llaman 
buena ventura , ó tratando en ven-
ta ó t rueque de bestias, á vuelta 
de lo cual roban con la mayor suti-
leza. Antes habia en España gran 
número de esta gente perdida, y 
especialmente en Andalucía y Mur-
cia ; pero ya se ha disminuido tan-
to , que son muy pocos los que se 
encuentran, y vendrán á acabarse 
del todo. La L . 11, tít . 16, lib. 12 
Nov. Rec. prescribe el modo de 
dar ocupacion á estas gentes para 
reducirías á una vida laboriosa y 
cristiana, ordenando ecerca délos 
contraventores lo siguiente. A los 
que no hubieren dejado el traje, 
lengua ó modales de gitanos, y á 
los que aparentando vestir v ha-
blar como los demás vasallos y aun 
elegir domicilio, continuaren sa-
liendo á vagar por caminos y des» 
poblados, aunque sea con el pre-
testo de pasar á mercados 6 ferias, 
se les perseguirá y prenderá por 
las justicias, formando proceso y 
lista de ellos con sus nombres y 
apellidos , edad, señas y lugares 
donde dijeren haber nacido y re-
sidido: dando cuenta de ello por 
el conducto necesario á la sala del 
crimen del territorio. La sala, en 
vista de lo que resulte y de estar 
verificada la contravención, man-
dará inmediatamente sellar en las 
espaldas á los contraventores con 
un pequeño hierro a rd ien te , que 
se tendrá dispuesto en la cabeza de 
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partido con las armas de Castilla. 
Verificado esto se les notificará y 
apercibirá, que en caso de reinci-
dencia se Ies impondrá irremisible-
mente la pena de muer te y asi se 
ejecutará solo con el reconocimien-
to del sello , y la prueba de haber 
vuelto á su vida anterior . 

G R A D O S DE P A R E N T E S C O . Grado no es 
otra cosa, que un escalón ó paso de 
distancia de un pariente á otro. En 
la línea recta de ascendientes ó des 
cendientes, los cuentan ó numeran 
de una misma manera el derecho 
civil y canónico , esto es, salen de 
ellos los mismos grados, ó bien di-
ciendo que son tantos éstos como 
las generaciones, ó tantos como las 
personas, quitando una . Por ejem-
plo, Pedro dista de su abuelo, dos 
grados porque hay dos generacio-
nes •, 6 contando por personas son 
estas t r e s , abue lo , hijo y nielo, 
quitando una se quedan en dos. 
Mas en contarlos en la transversal 
hay notable diferencia ent re los dos 
derechos: porque según la compu-
tación civil se sube al tronco desde 
el uno y despues se baja hasta el 
o t ro , y por ello no hay primer 
grado en esta línea, que debe em-
pezar necesariamente por el segun-
do; asi, pues , los hermanos distan 
entre sí dos grados, uno de subida 
de uno de ellos al padre que es el 
tronco común de los dos, y el otro 
de bajada del misino padre al otro 
hermano. Y según la computación 
canónica solo se sube y de ahi es, 
que un hermano solo dista del otro 
un grado. La linea tranversal es 
igual y desigual. En aquella están 
los que distan igualmente de su 
tronco común, como dos herma-
nos, ó primos hermanos , y en la 
desigual están cuando el uno dista 
mas que el o t ro , como un tio y un 
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sobrino, diremos que por derecho 
canónico solo dos grados, uno lltl 
sobrino á su p a d r e , y otro desde 
éste á su abuelo, tronco común de 
ambas. Mas por derecho civil dis-
tan tres porque sobre los contados 
por el canónico se baja luego otro 
grado desde el abuelo al tio, resul-
tando tres grados. El cómputo de 
éstos debe hacerse según el dere-
cho civil cuando se trata de suce-
siones abintestato , mayorazgos, 
vínculos, patronatos, aniversarios 
y capellanías , y solamente por el 
canónico en los casamientos. 

G R A D O S D E U N I V E R S I D A D . L O q u e l o s 

padres gastan >ton los hijos en es-
tudios, ó armarles caballeros inclu-
so los libros y a rmas , queda para 
los hijos sin obligaeion de llevarlo 
á colacion. Algunos quieren que lo 
hayan de imputar y tener á cuenta 
de mejora simple, mas esto no es 
conforme al sentido de la L . 3.", 
t í t . 4-0 p- 5.a Estos gastos los com-
para la ley con los peculios castren-
ses y cuasi castrenses, exentos en un 
todo de imputarse. Y aunque p u -
diera admitirse la contraria en 
cuanto á los libros y a rmas , en el 
caso de que en si ó equivalente exis-
tiere en poder del mismo hijo, por-
que aumentan su patrimonio , y 
puede considerarse que los tiene el 
hijo por donacion simple : no tiene 
esto lugar en los gastos del estudio, 
que deben reputarse alimentos ya 
consumidos, que no aumentan el 
patr imonio, y de los alimentos no 
hay imputación. La misma razón 
milita por no aumentar el pat r imo-
nio y estar consumido, lo gastado 
por el padre en los grados de ba-
chiller, licenciado ó doctor, ú otras 
cualesquiera dignidades que no tie-
nen salarios ni otros frutos civiles, 
si por el coutrario son una especie 
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de carga de h o n o r , por cuya razón 
l > gastado por el pad re en la conse-
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cucíon de estos grados, no lo debe 
i m p u t a r el h i jo . 

I I . 

H A B I T A C I Ó N . (Véase el a r t í cu lo servi-
dumbres.) 

H A R A G A N E R Í A . ('Véase vagancia.) 
H E C H I C E R O S . (Véaseagoreros . ) 
HERÉDEaos. Por derecho r o m a n o era 

nulo el tes tamento cuando no con-
tenia insti tución de herederos ó es-
te no aceptaba la herenc ia . Por las 
leyes de España no sucede asi, pues 
en tales casos valen y subsisten las 
mandas y demás disposiciones tes -
tamentar ias , sin otra diferencia q u e 
darse al tes tamento el n o m b r e de 
codicilo ó de ú l t ima voluntad . Llá-
mase he redero el que despues de 
la m u e r t e del testador ha de suce-
der le en sus bienes , ya en v i r t ud 
de tes tamento , ya abintes ta to , dis-
poniendo de ellos como verdadero 
dueño . Puede ser he redero cua l -
quier individuo 6 corporacion no 
estando eseeptuado por la l ey . P u e -
den serlo los reyes , el fisco, las vi-
l las , c o m u n i d a d , e l c a p a z , loco, 
m u d o , sordo, c iego, clérigo, m o n -
ge, lego, y todo el q u e no esté p r i -
vado de heredar . D¿be el tes tador 
hacer la insti tución en t es tamento 
y no en codic i lo , pues si la hace 
en este 110 valdrá d i r ec tamen te , si-
no como fideicomiso; es decir , q u e 
se declarará por ú l t ima vo lun tad 
suya , y en t ra rá en la herencia el 
he rede ro abintestato, qu ien d e b e -
rá rest i tuir la al ins t i tu ido en el co-
d ic i lo , r e se rvándo la par te que e 11 

•..su caso deba deducirse . L a ins t i tu -
ción de heredero debe ser clara, 
designándole por su n o m b r e y ape-
l l ido, ó de modo q u e no pueda d u -
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darse qu ién és •, pero no con pala-
bras infamator ias contra el here-
de ro , porque en tal caso seria nu-
la la inst i tución. Pero no es preci-
so que lo inst i tuya por su nombre 
en el t e s t a m e n t o , con tal que diga 
en él q u e nombra por su heredero 
al sugeto que designará en el codi-
c i lo , pues esta manera de instituir 
no encierra nu l idad a lguna . Es nu-
la la insti tución que se hace en con-
cepto de ser hijo legít imo el nom-
brado , legi t imado ó adopt ivo , no 
siéndolo en realidad -, pues por el 
error 6 equivocación falta la volun-
tad y consentimiento del mismo 
testador •, mas los legados y fideico-
misos que el tes tamento contenga 
serán válidos , á no ser que padez-
can de igual equivocación. La ins-
t i tución es Í imple y condicional. 
Simple ó pura es cuando desde el 
m o m e n t o de espirar el testador ad-
quiere un derecho á la hereucia el 
l lamado á suceder le . Condicional, 
cuando es preciso esperar el venci-
mien to ó cumpl imien to de alguna 
condicion que el testador quiso se 
verificase antes de en t r a r en la he-
rencia . Inst i tución s imple: nombro 
á Pedro por mi heredero. Institil-
d ó n condicional : nombro á En-
rique por mi heredero si casare con 
Juana. Las condiciones son de va-
rios modos : las hay posibles é im-
posibles estas se subdividen en 
imposibles por naturaleza, por de-
recho, y de hecho , perplejas ó du-
dosas, casuales, potestativas, nece-

! sarias y otras. E n el art ículo con-
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dicion se trata egempla rmente de 
todas ellas-, alli puede verse, por cu- j 
ya razón ahora lo dejo al silencio. 1 

El que se apodera de la herencia I 
sin autorización judicia l , habiendo 
otros cohe rede ros , pierde por el 
mismo hecho él de recho á ella. Mas 
si se en t romet ió sin derecho a lguno 
debe de ser castigado por la in-
t rus ión. Los herederos por testa-
mento son universales y particula-
res. Los pr imeros heredan todo 
cuanto poseía el testador, y los se-
guudos parte de la herencia-, estos 
no son responsables á las cargas y 
obligaciones del t e s t a d o r , por ser 
de cargo del he redero universal , 
como quien por derecho r ep re sen -
ta su persona. Los herederos ade-
mas se subdividen en varias clases, 
según se vé en los artículos si-
guientes: 

H E R E D E R O S A B I N T E S T A T O . Herencia 
abintes ta to es aquella en q u e se su-
cede por la ley y no por disposición 
del d i f u n t o . Esto se veriGca de 
cua t ro modos. 1.° Cuando el que 
t iene facul tad legal de hacer testa-
m e n t o no le hace . 1° Cuando lo 
otorga fal tando á las solemnidades 
de derecho. 3.° Cuando despues 
de haber hecho legalmente el tes-
t amen to , nace al testador algún hi-
jo , del cual no hizo mención en 
par t icular ni en genera l . Y 4.a 

Cuando hecho legalmente el testa-
m e n t o omit ió el testador la insti-
tución de heredero , ó el que inst i -
tuyó no quiso aceptar la herencia : 
en los dos úl t imos casos valdrán los 
legados y demás disposiciones tes-
tamentar ias . Los pr imeros que en-
t r an á heredar abintestado son los 
hijos legít imos que tuviere el d i -
fun to á partes iguales , contándose 
también para este caso por hijo le-
git imo y por nacido al postumo que 
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está en el v ient re cíe su m a d r e v i u -
da del finado. A falta de hijos he-

- redarán sus nietos, y en su defec to 
los viznietos hasta lo i n f i n i t o , p r e -
firiendo s iempre los grados. Si el 
d i fun to deja hijos y n i e t o s , estos 
110 he rede rán sino cuando ha m u e r -
to su p a d r e , y en este caso hereda-
rán todos juntos la cantidad q u e 
hubiera heredado su padre si v i -
v i e r a , d is t r ibuyéndola e n t r e sí á 
par tes iguales : es decir , que he -
redan igual porcion que un tio su-
y o , lo cuál se llama he reda r po r 
est irpes. Sino quedaren mas q u e 
nietos, u n o de un hijo, y cua t ro de 
otro h i j o , el uno tomará la mi t ad 
de la herencia y los otros cua t ro la 
otra mi tad en representación de sus 
padres respectivos. Despues d é l o s 
hijos que t ienen esta ca l idad , y d e 
los legit imados, en t ra rá á suceder 
el sust i tuto pupilar espreso , pues 
si el padre sus t i tuye p u p i l a n n e n t e 
en sus bienes á su hijo impúbero , 
y este muere en edad de no poder 
t e s t a r , l levará su herencia el sust i-
tu to , y no.su m a d r e ni o t ro ascen-
diente , á quienes .abintestato toca-
ba he redar le . La razón es p o r q u e 
la ley de Toro concede solamente 
á los ascendientes la herencia de 
sus descendientes cuando estos 
mue ren con tes tamento y ab in tes -
tato-, el pupi lo de n inguna de estas 
maneras fallece sin tes tamento por 
110 haber lo h e c h o , ni abintes ta to , 
por carecer de capacidad y potes-
tad de hacer lo . Esta es la doc t r ina 
de la citada ley, la que parece d e -
masiado dura en esta p a r t e , y asi 
es lo mejor seguir la in terpre tac ión 
que de esta ley hacen muchos , por 
la que conceden al sust i tuto la t e r -
cera pa r t e de la herencia, que es lo 
que puede disponer u n hijo á su 
a r b i t r i o , de jando las otras dos par-
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nos ó matemos, siendo de un í sola 
madre y distintos padres : á estas 
dos últimas clases se les llama me-
dios hermanos, ya sea por coíisa-
gumidad ó uteriuidad. Es útil te-
ner presente esta diversidad de her-
manos, porque si el d i funto los de-
ja consaguíneos ó uterinos, ó lo que 
es lo misma medios hermanos, y 
deja también hermanos enteros, pa-
ra estos será toda la herencia por 
la doble conjunción, quedando es-
cluidos del todo los medios y sus 
hijos si los hubiere; pero entrarán 
á la sucesión faltando los enteros, y 
con preferencia á los tios, porque 
siempre están en grado mas inme-
diato que estos. Si el difunto solo 
deja medios hermanos, unos pater-
nos ó consanguíneos y otros uteri. 
nos ó maternos, los paternos here-
darán los bienes que el difunto ad-
quirió por razón de su padre, y los 
maternos tendrán los que el difun-
to heredó de su madre : si ademas 
de estos bienes el difui.to habia ad-
quirido otros por su industria, tra-
bajo ú otra herencia estraña, lo 
partirán por iguales partes. Sino 
hubiere parientes conocidos, en-
tenderá del asunto la superinten-
dencia general de bienes mostren-
cos y abiu tes tato, por medio de los 
jueces subdelegados dé la misma y 
con apelación al superintendente; 
para lo cual debe denunciarse el 
hecho al juez , por algún alguacil 
del juzgado, ya por otra persona, 
y aquel proceder al inventario, de-
pósito y custodia de los bienes, lla-
mando á los que tengan ó crean te-
ner algún derecho á'ellos, por me-
dio de edictos, y aplicándolos des-
pues á quien correspondan. Si los 
herederos son menores y no tienen 
tutor que pida el inventario, ó es-
tá ausente, podrán los jueces res-
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tes para la madre de l pupilo como 
heredera forzosa. A. falta de des-
cendientes entran á heredar los as-
cendientes , advirtiendo que en t re 
ascendientes no se sucede por re -
presentación , sino por la mayor 
proximidad de parentesco; asi q u e , 
pr imero serán los padres , fal tando 
estos los abuelos, visabuelos hasta lo 
infinito en línea recta, prefir iendo 
el segundo grado al tercero,.el t e r -
cero al cuarto ócc. Si el que muere 
deja dos abuelos , cada uno de su 
l ínea , heredarán por iguales p a r -
tes ; pero si deja un abuelo de una 
linea y dos de o t ra , el uno percibe 
la mitad y los otros dos la otra m i -
t ad . La tercera línea para suceder 
abintestato es la transversal ó cola-
teral; pero sucederán según la p r e -
rogativa y proximidad de grado 
con el d i funto al t iempo de su 
muer t e ; asi q u e , en este caso, pri-
mero en t ran los hermanos por sel-
los mas próximos, despues los so-
brinos , primos y demás parientes, 
guardando el orden de grados , sin 
distinción de su sexo, tanto varón 
como hembra tienen derecho á su-
ceder , y de tal modo, que la h e m -
bra en segundo grado escluye al 
•varón del tercero. En esta línea, 
estando fuera del cuarto grado no 
sé admite á s u c e d e r , y asi solo tie-
nen derecho los hermanos , sobri-
nos y primos carnales del que fa-
lleció intestado á heredar sus bie-
nes. Gomo en esta línea se sucede 
por derecho de representación, es 
de advertir que ésta únicamente 
tiene lugar hasta el tercer grado. 
Los hermanos tienen diversos nom-
bres : unos se llaman hermanos en-
teros, por ser hijos de un mismo 
padre y madre : otros consanguí-
neos paternos, y son los de un pa-
dre y diversas madres ; otros itleri-
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pectivos nombrarles tutor ó defen-
sor, y mandar inventariar y depo-
sitar en persona segura , con asis-
tencia de este , los bienes abintes-
t a to , con el fin de evitar su estra-
vío y entregarlos despues á sus he-
rederos. 

H E R E D E R O S ESTP.AÑOS. Son los parien-
tes de línea transversal , como los 
hermanos, y los que no tienen pa-
rentesco alguno con el testador. 
Cuando esto instituye por herede-
rosásugetos de mala vida ó infames, 
como son mugeres mundanas , la-
drones , falsarios, hijos espúreos, 
clérigos amancebados y demás de 
este jaez, olvidando á su hermano 
ó hermanos, entonces pueden estos 
anular el testamento, iuterponien-

. do la acción de querella , llamada 
de inoficioso testamento. Aunque 
el derecho romano dividía la he-
rencia en doce partes ú onzas, pue-
de dividirla el te • ta do r en las que 
quisiere , é instituir á esta clase de 
herederos ele tres maneras; I . a Se-
ñalando á todos lo que han de per-
cibir. 2 . a Señalando parte á unos y 
á otros no. Y 3. a A ninguno. Con 
respecto al pr imer modo, cuando 
el testador señaló á todos sus here-
deros las porciones que han de per-
cibir, eso mismo llevarán, repartién-
dolo entre ellos de modo que nada 

uede vacante: y si habiendo di vi-
ido la herencia quedase algo sin 

pa r t i r , esta parte pertenecerá á los 
herederos abintestato del testador. 
Nombrando herederos el testador 
de este m o d o : No/ibro á Pedro 
por mi heredero en la mitad de mis 
bienes, j d Juan en la ot' a mitad, 
J en la mistua parte eme instituyo 
á Juan sea heredero Francisco-, en 
este caso Pedro llevará la mitad de 
la herencia, y Juan y Francisco la 
wtra mitad con igualdad: porque 
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el testador quiso que se reputasen 
por uno , y que juntos percibiesen 
y dividiesen la mitad entre sí. Ma* 
si el testador digese: nombro d Pe-
dro, Diego y Juan por mis he-
rederos , al primero, al segun-
do , al tercero y d cualquiera 
y d cada uno de ellos en lodos mis 
bienes y herencia : es visto que 
quiso instituirlos con igua ldad , y 
que el primero nombrado no t u -
viese mas derecho que el segundo 
ni tercero. Si la institución se ha -
ce en dos sugetos copulativamente 
en una finca, y en otra á otro solo, 
sin nombrar mas herederos ni dis-
poner del resto de sus bienes, se 
debe distribuir la herencia en dos 
pa r t e s , una llevarán los dos n o m -
brados juntamente, y la otra la: lle--
vará el otro nombrado solo. El se-
gundo modo de instituir es cuando 
nombra varios herederos á unos, se-
ñalando las respectivas partes que 
han de heredar, y á otros sin seña-
lamiento. Cuando esto sucede,-
aquellos llevarán lo señalado, y es-
tos el resto de la herencia ya im-
porte mas ó menos que lo que to-
que á los otros. Asi es que si el 
testador nombra por sus herederos 
á J u a n , Francisco, Pedro y ¡Ma-
nuel, á Juan en la mitad de la he-
rencia , y á Francisco en la otra 
mitad , sin señalar cosa alguna á 
Pedro y á Manuel , en este caso la 
mitad de la herencia será por igua-
les partes para Juan y Francisco; 
y la otra mitad para Pedro y Ma -
miel en la misma forma. Y el t e r -
cer modo de instituir es cuando el 
testador nombra los herederos, pe-
ro sin decir la porcion que cada 
uno ha de tomar de su herencia. 
Entonces deben de partirla con 

i igualdad, porque se presume que 
! el testador lo mismo amó á unos 

19 
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' que á otros. U l t imamen te , para 
qtíe la institución de los herederos 
estraños sea válida, han de carecer 
de impedimento legal en tres t iem-
pos. 1 G u a n d o son instituidos. 
2 .° Cuando muere el testador. Y 
3.° Cuando aceptan la herencia; 
es decir , que no es necesario re-
unan los tres tiempos; basta que en 
cualquiera de ellos tengan el impe-
dimento para no heredar , y enton-
ces entrarán á suceder abintestato 
los que tengan mayor derecho. 

H E R E D E R O S FIDEICOMISARIOS. Se llaman 
asi , y también fiduciarios, aque-
llos que el testador insti tuye, para 
que ent reguen la herencia á la p e r -

• sona ó personas que designa. Como 
el heredero representa la persona 

" de l 'd i funto (sea ó no privilegiado) 
We le debe reconvenir en el propio 

' lugar y fuero que él d i funto lo se-
ria. Si por acción real, donde exis-

: tan los bienes, si por personal don-
de existiese la persona del d i fun to . 
Esta doctrina sé ent iende cuando la 
herencia está yacente ó sin aceptar , 
porque si lo estuviese, el heredero 
seguirá su fuero y no el del di-
fun to . 

H E R E D E R O S FORZOSOS. Tales son los 
que se hallan comprendidos en las 
lineas rectas del testador , descen-
dientes y ascendientes legítimos, 
los primeros son los preferidos , y 
siempre que haya uno de ellos es-
d u y e á los de otra línea. En t r e los 
descendientes ocupan el pr imer lu-
gar los hijos legítimos del testador, 
sin distinción de varones y h e m -
bras. Pueden ser de tres clases: 
unos nacidos y procreados duran te 
el matrimonio verdadero de sus pa-
dres , para el cual no tuvieron i m -

' pedimento canónico. Otros , que 
: naciendo de padres legalmente ca-

sados/ resultó despues en t re estos 
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algún impedimento legal ó canóni-
co. Y otros que habiendo nacido de 
padres solteros y libres de impedi-
mento canónico para contraer se 
casaron despues; porque el subsi-
guiente matrimonio legitima los 
hijos. Son igualmente legítimos los 
hijos de clérigos de menores, habi-
dos en su cuncubina , si posterior-
men te se casó con ella , perdiendo 
el beneficio , y se amplía y ha lu-
gar, aun en el caso de que concur-
ran en sus hijos al t iempo de su.ge-
neración los dos vicios de incesto y 
adulterio , pues prevalece el favor 
del matrimonio. Son también le-
gítimos los que nacen de infieles, 
que despues se convierten á nues-
tra santa religión, aunque esten en 
el grado prohibido por dereeho ca-
nónico, porque entre ellos el ma-
trimonio es un mero contra to> y 
no están sujetos á las leyes canóni-
cas hasta que se reducen al gremio 
de la iglesia. Para que estos y to-
dos los descendientes puedan here-
dar á sus padres y demás ascen-
dientes es preciso que nacidos que 
sean, vivan al menos veinte y cua-
tro horas na tura les , que sean bau-
tizados antes de m o r i r , aunque 
fuese por medio del agua del socor-
ro , y que nazcan en figura racio-
nal perteneciendo á la especie hu-
mana. La institución que los pa-
dres deben hacer en sus hijos legí-
timos es la directa y no la oblicua 
ó por fideicomiso. Llámase directa 
cuando puede admitirse la heren-
cia sin ministerio de otra persona, 
y oblicua siempre que es precisa la 
intervención de otro. Reconocido 
el derecho que los descendientes 
tienen á los bienes de sus ascen-
dientes, falta saber qué par te ó por-
cion de la herencia se les podrá de 
jar. Las leyes reconocen en los des-
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cendientes un derecho á la totali-
dad de los bienes; mas sin embargo 
la ley 28 ele Toro da facultad á los 
ascendientes para disponer del 
quinto ó quinta parte de la he ren-
cia en favor de estraños, ó de su al-
ma, en perjuicio de sug hijos ó nie-
tos. .No se debe á estos su legítima 
sino despues de la muer te de sus 
padres , los que en vida pueden 
darla si quieren ; pero á ello no se 
les puede compeler. 

H E R E D E R O S USUFRUCTUARIOS. , Estos son 
aquellos herederos estraños que ins-
t i tuye el testador, para que gocen 
del producto y uso de sus bienes 
por tiempo determinado , ó por el 
de su vida, pasado el cual se incor-
pora el usufructo con la propiedad, 
y pertenece al heredero de la mis-
ma , por lo que se llama propie-
tar io . 

H E R E G I A . (Véase apostusía.) 
H E R I D A S . El herir á otro es un grave 

de l i to , tanto , que á veces suele 
castigarse con pena capital , según 
las circunstancias que acompañen. 
E l que hiere con asechanza ó pre-
meditación debe de morir por ello, 
aun cuando el herido sea curado y 
sanado : también el que hiere en la 
corte ó su rastro. El que hiere con 
arcabuz ó pistola es tenido por ale-
voso y pierde todos sus bienes. Las 
demás heridas que no sean morta-
les ni calificadas como las referidas, 
se castigan al arbitr io del juez, se-
g ú n su mayor ó menor gravedad. 

H E R M A N D A O E S . Con objeto de castigar 
los enormes atentados que solían 
cometerse fuera de las poblaciones, 
en tiempos del sistema feuda l , se 
establecieron en Castilla y Aragón 
aquellas confederaciones conocidas 
con el nombre de hermandades, 
siendo la mas antigua de ellas la de 
To ledo , Talayera y Ciudad-Real. 
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Para slí buen gobierno:debían ele-
girse en todos los putíblos.dos a l -
caldes , uno por el estado noble y 
otro por el genera l , á quienes ha -
bían de estar subordinados los ofi-
ciales menores llamados cuadrille-
ros , por la cuadrilla ó compañía 
que formaban. Los delitos de que 
conocian los alcaldes de la h e r m a n -
dad eran los hurtos y robos de b ie -
nes , rapto y viciación de mugeres, 
muertes , heridas, incendios, male-
ficios y otros graves delitos come-
tidos en despoblado. La jurisdicción 
de la hermandad era acumulativa, 
respecto d é l a ordinaria, teniendo 
lugar la prevención entre los dos 
alcaldes; asi es que si de alguna in-
formación ó probanza hecha, en 
causa que se siga ante los jueces de 
la hermandad resultare, que no es 
caso perteneciente á esta, no deben 
cont inuarla , sino .remitirla á los 
jueces ordinarios competentes. De -
linquiendo los; alcaldes de la .her-
mandad y sus oficiales en lo relati-
vo á sus empleos deberán prqceder 
contra ellos solo sus superiores; pe-
ro en los delitos estarán sujetos á. 
la jurisdicción ordinaria. 

H I J O OE F A M I L I A . El que ,está bajo la 

Satria potestad de su pad fe j i p pue-
e demandar en juicio á s;u padre 

legítimo ni adoptivo aunque, tenga 
25 años , á no ser que sea por un 
trato d u r o , ó por razón de bienes 
castrenses ó cuasi, ó por uso de 2ofi-
cio público , ó para que le al imen-
te pudiendo; ó para quitarle la a d -

. ministracion de los bienes adventi-
cios porque se los disipa. Pero es-
tando fuera de su dominio, aunque 
no puede demandarle, cr iminal-
mente en causa que irrogue grave 
daño en su persona ; puede hacerlo 
civilmente, pidiendo la vyenia, al 
juez, quien debe concederla sin.ci-
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t a r a ! padre ; la venia y licencii se 
estila pedirla en la misma deman-
da; mas si estando bajo de poder, 
quiere demandar á alguno ó nece-
sita contestar á otro , es preciso in-
terponga U licencia paterna, y sino 
quisiese concederla, el juez podrá 
compelerle á ello. 

H I J O S I L E G Í T I M O S . Estos son de dos 
clases, naturales y espúreos. Na-
turales son aquéllos cuyos padres 
al tiempo de su procreación y con-
cepción, ó al de su nacimiento, es-
tan hábiles para contraer matrimo-
nio sin dispensa. Espúreos son to-
dos los demás ilegítimos, los que 
se distinguen con varios nombres. ! 
Unos se llaman adulterinos 6 notos, | 
y son los que nacen de muger ca-
tada, con otro hombre que no sea 
su mar ido , á los que la ley 9 de 
Toro llama de dañado tj punible 
ayuntamiento, porque la madre por 
el adulterio incurre en pena de 
muerte natural . Llámanse bastar-
dos los que el casado tiene con mu-
ger viuda ó soltera, que se llama 
barragana', también se llaman bas-
tardos los que el noble tiene con 
plebeya, ó el plebeyo con muger 
ilustre. Otros se llaman nefarios, 
y son los que nacen de ascendien-
tes en descendientes, el padre en 
una hija, por ejemplo. Otros inces-
tuosos, que son habidos ent re pa-
rientes transversales en grado pro-
hibido, sin mediar la dispensación, 
sabiendo el impedimento. Otros 
sacrilegos, que también llama la 
ley de dañado ayuntamiento , aun-

2ue no punible, y son los hijos de 
érigos in sacris y los de frailes y 

monjas profesos, ya sea entre sí ó 
con seglares. Ul t imamente , otros 
se llaman manceres ó mancillados, 
siendo estos los que nacen de mu-
jeres públicas nobles ó plebeyas, 
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que se prostituyen á todo hombre, 
ignorándose quién sea el padre, 
por cuya razón estos son de peor 
condición que los demás, y los que 
con propiedad se llaman espúreos. 

H I P O T E C A . El contrato de prenda é 
hipoteca puede ser universal y es-
pecial. Universal es cuando el deu-
dor se obliga con todos sus bienes 
habidos y por haber, y particular 
y especial, cuando se señalan al-
gunos determinadamente; los cua-
les siempre están sujetos á la res-
ponsabilidad del débi to , aunque 

f iasen á tercer poseedor, porque 
a obligación sigue la hipoteca. 

También se divide la hipoteca eu 
convencional ó espresa , que es 
cuando el deudo r , á instancia del 
acreedor , obliga sus bienes volun-
tariamente á la satisfacción del dé-
bito. En legal ó tácita , cuando el 
deudor no los obliga espresainen-
t e , y quedan tácitamente sujetos, 

{»or ministerio y disposición de la 
ey , como sucede en los arrenda-

mientos , tutelas y dotes. En pre-
toria, cuando el juez por contuma-
cia del reo entrega los bienes de 
éste á su acreedor para que se rein-
tegre de su débi to , como se haca 
en el asentamiento de que hablan 
las tres leyes del t í t . o .° , lib. 11 
Nov. Rec. En judicial, que es la 
via ejecutiva regular . Todas las co-
sas del comercio humano de cual-

3uier naturaleza que sean, tenien-
o el hombre algún d «minio ó de-

recho, pueden ser empeñadas ó hi-
potecadas. Se esceptúan de esta ge-
neralidad las cosas que no pueden 
ser vendidas, las sagradas y reli-

Í;iosas, y los animales y aperos de 
abradores del campo. La cosaage-

na no puede ser empeñada sin or-
den de su d u e ñ o , ni este puede 
empeñarla ¿ otro siu permiso dei 
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primer acreedor , á menos que sea 
cuantiosa y suficiente para ambos. 
La fuerza y valor que cada clase 
de hipoteca tiene en un concurso 
de acreedores puede verse en los 
autores , porque siendo una mate -
ria tan d i la tada , no es propia de 
un diccionario, por cuya razón se 
omite . 

H O M I C I D I O . E S el mayor delito que u n 
hombre puede cometer contra otro. 
Divídese en voluntario y casual. I 
Voluntario es cuando inedia la pre-
meditación ó se hace con intención 
de matar: y casual cuando la muer-
t e ocurre por algún accidente. Es-
te último puede cometerse con cul-
pa ó sin ella: con culpa, si uno ma-
tare á otro en estado de embr ia -
guez , si riñendo dos matasen á 
otro, si del castigo del padre al h i -
jo, del maestro al discípulo, resul-
tase muer te . Y sin c u l p a , si un 
hombre corriendo á caballo en l u -
gar destinado para ello matase á ¡ 
alguno, y en otros casos. El homici- j 
dio voluntario se subdivide en sim- ' 
pie y calificado. Simóle se llama el 
que ni por razón de la persona 
m u e r t a , ni por las circunstancias . 
que acompañaron en la muer te , j 
merece el concepto de gravísimo ó 
detestable; y calificado, cuando 
por uno 6 por ambos juntos merece 
aquel dictado. Asi es que es de-
lito enorme atentar contra la vida 
del soberano, matar á sus padres y 
parientes, á la esposad esposo, á 
sacerdotes in sacris, esto e s , per 
razón de las personas; mas será 
enorme ó calificado por razón de 
las circunstancias el matar con in-
cendio ó asalto de casa , matar ro-
tando en un camino, y por razón 
del arma , cuando se comete con 
instrumento prohibido. Aunque 
dice el proverbio legal que el que i 
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á otro mata debe morir por ello., 
debe entenderse el homicidio vo-
luntario , sea simple ó calificado, 
porque casual no merece pena ca-
pi tal . En el calificado ademas de la 
mue r t e se le condena á ser arras-
trado, se le confiscan sus bienes ú 
parte de ellos. Cuando la ley im-
pone solamente al reo la pena ca-
pital , debe entenderse por homi-
cidio simple. 

I U I I T O . Incurre en este delito el que 
toma la cosa agena sin consenti-
miento ó contra la voluntad de su 
d u e ñ o , con la idea de apropiarse 
el dominio y posesion de ella, sien-
do m u e b l e , porque el apoderarse 
de los bienes raices ágenos consti-
tuye otra especie de del i to , que 
Guticrrez llama usurpación. La di-
ferencia entre hur to y robo es que 
aquel se hace encubiertamente, y 
este abiertamente, ó á presencia de 
su dueño. El hur to se divide en 
simple y califuado. Llámase sim-
ple el que se comete ocultamente, 
sin alguna circunstancia agravante. 
Calificado, el que va acompañado 
de ésta. La calificación puede ser 
en razón a la cosa hurtada , como 
sucede siendo un cáliz ó cosa de 
iglesia ; por el lugar en que se e je-
cuta el robo , como si se hace en la 
c o r t e ; por razón del tiempo, como 
si se hace de noche, v últ imamen-
te también hay calificación en e! 
modo de hur tar , cuando es por es-
cala , llave falsa d"c. La pena del 
hur to grave ó calificado, como la-
drones públicos ó salteadores, cua-
treros y demás delitos semejante« 
es la de muer te , y no siendo de los 
graves, la de presidio ¿arsenales por 
mas 6 menos tiempo, según la m a -
yor ó menor gravedad del delito. 
Resta solo hablar de las penas pe-
cuniarias del h u r t o , destinadas á 
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sino que ss le prueba el liurtb por 
indicios, testigos ó de otro mudo. 
La pena pecuniaria del hurto ma-
nifiesto es volver al robado la cosa 
hurtada ó su est imación, con el 
cuadruplo ó cuatro veces de lo q U e 
vale ; y la del no manif iesto, vol-
ver la cosa y el duplo. 

I . 

cédulas y circulares de 11 de abril, 
22 de diciembre de 1 8 2 4 , 17 de 
junio y 1 I de agosto de 1825, para 
evitar la entrada y circulación de 
libros prohibidos, estampas y pin-
turas obscenas. El introductor de 
lib ros prohibidos pagará sobre la 
pérdida de ellos quinientos duca-
dos de m u l t a , que se aumentará 
con otras penas corporales, en caso 
de reincidencia y en razón de la 
contumacia. 

I N C E N D I O . E S uno de los delitos mas 
graves, cuando se ejecuta á sabien-
das ó maliciosamente, ya por- la 
perversidad de áuimo que descubre 
el perpetrador , ya por los muchos 
perjuicios que de un incendio pue-
den originarse; por eso en todas 
las naciones se castiga este crimen 
con severidad. El incendiario tiene 
pena de muerte con arreglo á la ley 
5 . a , t í t . 15, lib. 12 Nov. Rec., y la 
7. a , tít. 21 . , lib. 12, que dice que 
cualquiera que por matar á otro pu-
siere fuego á Ja casa, aun cuando 
aquel no muera , ademas de la pena 
de la m u e r t e , se le confiscarán la 
mitad de sus bienes para la real cá-
mara . El soldado incendiario in-
curre en la pena de muer te , y se-" 
rá ademas descuartizado si el in-
cendio fuere en lugar sagrado, sitio " 
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resarcir á la persona robada. Bajo I 
de este concepto se divide el h u r t o 
en manifiesto y no manifiesto ú ocul-
to. Manifiesto, cuando al ladrón se 
coge con la cosa hur tada, antes q u e 
la esconda ó la deposite donde él 
pensaba llevarla. Y no manifiesto 
u oculto, es.cuando no se coje n i 
encuentra al ladrón con lo robado, 

I M P E R I O , ó por otro nombre potestad 
a r m a d a , no es mas que el poder ó 
facultad de hacer cumplir las s e n -
tencias. Se divide en mero y mix-
to. Imperio mero ó esmemcratlo es 
poderío de administrar justicia e u 
los pleitos en que puede i m p o n e r -
se pena de m u e r t e , pe rd imien to 
de miembro y otras penas graves . 
Imperio mixto es la potestad d e 
conocer y terminar los pleitos con 
la ejecución, de la sentencia, c u a n -
do esta fuere mas leve que las r e -
feridas. La suprema jurisdicción en 
lo civil y criminal solo reside en e l 
r e y , y ningún señor ó par t icu lar 
puede ejercer en sus dominios la 
jurisdicción, sin mostrar el t í tulo ó 
privilegio que para ello tenga, ó en I 
su defecto la prescripción i n m e -
mor ia l . 

I M P R E N T A . Es delito impr imir y r e -
imprimir obras sin la debida licen-
cia y demás requisitos espresados 

• e n l a ley 22, t í t . 16, l ib. 8. N o v . 
Rec. Una real cédula de 9 de jun io 
de 1778 se espidió para fomento d e 
la imprenta y comercio de l ibros. 
Otra circular hay del Consejo d e 
Castilla en junio de 1817, y ú l t i -
mainente en real orden de 17 d e 
marzo .de 1826 se sirvió m a n d a r 
S. AL que se llevasen a efecto las ' 
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ó palacio r ea l , cuar te l donde h u -
biere tropa ó municiones y a lma-
cén de víveres. El incendiario d o -
loso tiene ademas la pena espiritual 
de escomunion mayor , ipso jure, 
cuya absolución está reservada al 
Sumo Pontífice. Si el fuego no se 
hubiese puesto maliciosamente, pe-
ro con todo causare daño por culpa 
de alguno, por su poca precaución, 
como"por encender lumbre cuando 
e l Viento puede llevarla al monte, 
mieses y sembrados , estará obliga-
do el causante á l a indemnidad del 
perjuicio que haya ocasionado. Pa-
ra justificar los delitos de incendio 
de casas ti otros edificios, pajares, 
mieses ÓCc., pasaiá el juez al sitio 
donde estaba la casa incendiada, 
haciendo que dos peritos reconoz-
can lo quemado y declaren lo que 
hubiere sobre ello y á cuánto as-
cenderá el daño ocasionado. Se ave-
r iguará quién causó el incendio si 
fuese con do lo , culpa ó por casua-
l idad , para aplicar la pena al de-
l incuente si le hubiere , ó sobreseer 
la causa en caso fortuito. 

I N C E S T O . Cométese este delito tenien-
do acceso carnal con parienta d e n -
t ro del cuarto grado, tanto de con-
sanguinidad como de a f in idad , ó 
con religiosa profesa : y asimismo 
incurre en él la muger que obra 
con hombre de distinta religión. La 
computación de grados en este ca-
so debe hacerse según el derecho 
canónico y no por el civil. El in -
cesto puede acusarle cualquiera del 
pueblo. Cuando se comete este de-
lito sin contraer matrimonio, t ienen 
los delincuentes igual pena que los 
adúlteros. En el día no se pers igue 
de oficio el adulter io con incesto, 
ni estupro complicado con él, á n o 
ser que sea nefando, haya inflación ó 
nota tan grave que no se compro-
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meta el honor de la estuprada por 
el procedimiento judicial. 

I N C O M P A T I B I L I D A D . (Véase el articulo 
mayorazgos.) 

I N D E M M D A D . Indemnizar quiere de-
cir sacar á alguno á paz y salvo de 
la obligación que contrajo, de suer-
te que si paga algo se reintegre y 
no esper imente perjuicio por ella. 
Las escrituras de indemnidad, que 
por otro nombre llaman de sacar á 
paz y salvo, suelen otorgarse para 
resguardo al que se obligó por fia-
dor de otro á que siendo rea lmen-
te este fiador se obliga como prin-
cipal de mancomún, ó bien cuando 
siendo principal con otros manco-
munados en una d e u d a , aunque 
desiguales en la percepción y u t i -
l i d a d , se obligan mútuamente en -
t re sí á indemnizarse y satisfacerse 
lo que les toca p a g a r , respecto á 
no disfrutar igual beneficio, a u n -
que suene que s i , y por otros mo-
tivos. 

I N D I C I O S . La última especie de p r u e -
ba es la congetura de indicios, so-
b r e la que fian escrito mucho los 
autores criminalistas, pero siempre 
con bastante oscuridad. Ellos han 
subdividido los indicios ó p resun-
ciones en diferentes especies, á sa-
ber : urgentes y necesarios , próxi-
mos y remotos , dudosos y semi-
plenos , indudables y plenos , de 
hecho y de derecho. Las leyes de 
partida exigen para condenar á uno 
que haya pruebas contra él tan cla-
ras como la l uz , porque es asunto 
m u y serio y m u y grave cuando el 
juez tenga que juzgar por solo i n -
dicios ó conjeturas. Sobradamente 
lo manifiestan las leyes 26, t i t . 1 
pa r t . 7, y la 12, t í t . 14 de la mis-
ma part ida. No siendo pues los in -
dicios de aquellos que arguyen una 
certeza de haberse cometido el de -
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lito por tal persona, ó de los que 
consideran las leyes como suficien-
tes para p rueba , no se puede con-
denar por ellos solos ; pero si con-
curren con un testigo fidedigno, y 
son vehementísimos ó presunciones 
de derecho, se puede condenar 
«asta en la pena capital. 

I N D U L T O S . E S una de las grandes p re -
rogativas de los soberanos y m o -
narcas; pero no pueden usar de 
ellas sino en casos de nacimiento d e 
algún principe, bodas reales ó vic-
torias de sus armas reales. Los i n -
dultos en España son generales y 
particulares. Si la cédula de i n d u l -
to no hiciese mención de los de l i -
tos, que por un concepto común de 
derecho se juzgan excluidos, se 
t ienen por no comprendidos en la 
espresion genera l , y son r egu l a r -
mente aquellos de mayor gravedad 
como el de lesa magostad, m e e n - ) 
diario, monedero faíso &c.; l o s que 
aunque el indulto sea generaí , no I 
«eráu perdonados, mientras no se 
haga mención de ellos en la cédu-
la. A veces el soberano se vé pre-
cisado á perdonar el castigo debido , 
tal como cuando una población e n -
tera comete un atentado, BU cri-
m e n : en este caso exige el b i en 
publico que solo se castiguen á los 
que fueron cabezas, suspendiendo 
la severidad con respecto á los d e -
mas, para evitar el notable per juicio 
a la poblaeion, porque en este caso 
cesarían las a r t e s , el comercio y la 
agricul tura. Al reo an te r io rmente 
indultado por cualquier c r imen , no 
Je alcanza el nuevo indul to , po r -

g u e el haberlo sido antes acredi ta 
reincidencia ¿cos tumbre f r ecuen t e 

.de de l inqui r , á no ser que e n la 
misma gracia se salve esta eseep-
cipn. En los indultos se espresa no 
eoteuderse perdonados los deli tos 
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en que hay parte interesada, si,v 
que preceda la remisión de ésta 
aunque la causa sea de oficio. No 
gozan del indulto los reos ruiscatcs 
rebeldes y fugitivos que no se pre! 
seutan á solicitarle en el término 
competente oue se les señala. E | 
rey puede indultar particularmen-
t e á algún reo , y lo hace cuando 
este tiene alguna estraordinaria ha-
bilidad en ciencia ó arte , servicios 
hechos por el mismo en favor del 
reino ócc. También es regalía del 
soberano restituir á la persona des-
pojada é inhábil la nobleza que"la 
justicia ó la ley le quitaron, y ha-
bilitar para el servicio de algún em-
pleo, al que antes por sus°hechos 
culpables estaba excluido. Ademas 
de estos indultos generales, le hay 
también particular de otra especie: 
tal es el que S. M. concede todos 
los años el dia del Viernes Santo, 
perdonando á dos reos de la cárcel 
de Corte y uno de cada capital del 
re ino , donde haya chaaeillería-ó 
audiencia. 

I N F A M I A . (Véase el artículo P E « « . ) 

I N F A N T I C I D I O . En general se entiende 
por la muer te causada á un niño: 
esta muer te puede ocurrir de va-
rios modos, ya esponiendo al niño 
en parage peligroso de intento pa-
ra que perezca, ya negándole el 
preciso alimento, castigándole con 
idea de matar le , y ya también 
cuando una muger soltera, que 
por debilidad concibió ¡lícitamen-
t e , ahoga al recien nacido para 
ocultar su delito. Los padres que 
cometen el crimen horrendo de 
matar á sus propios hijos, incurren 
en la peua'de parricidas: en cuan-
to á los que esponen sus hijos, véa-
se el articulo esposicion de parto y 
tambieu el articulo aborto 

' I t u u a u ó D£3Honíu,.La injuria pue-
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hacerse de tres modos : de hecho, 
por escrito y de palabra. Las in ju-
rias de hecho, ó por otro nombre 
reales, pueden cometerse de mu-
chos modos; abofeteando, dando 
golpes, amenazando violentamen-
t e , apuntando con arma de fuego, 
atando y opr imiendo, pisando las 
cosas , y despojando de la posesion 
de ellas , poniendo en las puertas y 
ventanas cuernos ú otros signos de 
alusión injur iosa, y por úl t imo, 
cualquiera acción que cause conoci-
do agravio á otro. Como son tan 
diversas estas injurias reales, no se 
puede fijar pena, por lo que esta se 
impone al arbitr io del juez, según 
las personas y circunstancias que 
concurran. En cuanto á la de es-
critos , véase el articulo libelo. Se 
injuria de palabra, llamando á otro 
gafo ó leproso, sodomitieo, cornu-
do, traidor, lierege, ó á muger ca-
sada puta, que son las palabras lla-
madas mayores ó de la ley. Esta 
clase se castiga con pena pecunia-
r i a , mitad para la cámara y mitad 
para el injuriado ; debiendo ade-
mas desdecirse si fuere plebeyo : y 
si fuere noble aumentarle la pecu-
niaria. En las injurias de palabra, 
si el que injurió quisiere probar que 
es cierto lo que ha dicho , se le ad-
mitirá la prueba siempre que inte-
rese al público que lo dicho se se-
pa ; pero no de otro m o d o , y de 
consiguiente el injuriante incurre 
en la pena, aunque sea cierto: pues 
n inguno tiene derecho para insul-
tar á otro. La acción de injuria se 
puede intentar dentro de un año, 
pues pasado este se entiende pe r -
donada aquella , ó se presume que 
110 se tuvo por deshonrado. 

INTOSTICIA N O T O R I A . La voz notoria 
tiene su significación y valor , y se 
entiende por tal la que resulta del 
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proceso sin necesidad de nuevas 
prebas , por lo que es necesaria la 
notoriedad de la injusticia para jus-
tificar el recurso. Este es un reme-
dio estraordinario para demostrar 
que la causa que justifica este re -
curso es la iniquidad ó injusticia 
notoria de la sentencia de revista. 
El que introduce este recurso debe 
previamente depositar quinientos 
ducados, ó dar fianza lega, llana y 
abonada hasta dicha cantidad, que 
ha de recibir de su cuenta y riesgo 
el escribano ante quien se otorgue. 
E n el caso de condenación se obli-
ga este depósito por terceras par-
tes , una al fisco, otra para los jue-
ces de la audiencia de donde vinie-
re el recurso, y la otra para la p a r -
te contra quien se in tentare . Los 
pobres cumplen con prestar la cau-
ción juratoria en la forma ordina-
ria en la audiencia donde l i t igaren. 
No puede establecerse este recurso 
en los cinco casos siguientes: 1 
Cuando la última determinación de 
de la causa corresponde por las l e -
yes privativamente ál grado de se-
gunda suplicación , y por ella á la 
sala de mil y quinientas. 2 .° En los 
juicios posesorios de cualquiera ca-
lidad y entidad que sean. 3 . ° T a m -
poco se han de admitir dichos r e -
cursos de sentencia de vista m a n -
dadas ejecutar sin embargo de su-
plicación , sin que las partes que 
intentaren introducirlos justifiquen 
haber pedido licencia para suplicar 
de dichas sentencias , y que no se 
les concedió. 4.° De las sentencias 
interlocutorias, escepto si fueren 
de aquellas que causan perjuicios 
irreparables. Y 5.° en las causas cri-
minales determinadas por la sala 
del crimen de los tribunales supe-
riores de las provincias. 

INQUISICIONES. (Véase pesquisa.') 
20 
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I N S T I T O R TA. (Yéáse Acción.) 
INSTITUCIÓN, C A P T A T O R I A . En SU lugar 

respectivo d igo , que en Ja instiIli-
ción de heredero debe el testador 
esplicarSe en términos claros , de-
signándole por su nombre y apelli-
d o , de modo que no pueda dudar-
se quién es , para evitar la nulidad 
del nombramiento , 110 usando de 
señas ni ademanes, ni dejar el nom-
bramiento á voluntad de alguno, 
sopeña de que se tenga la institu-
ción por captatoria. Llámase cap-
tatoria la institución que tiene por 
objeto obligar á otro á que use de 
liberalidad con el testador , como 
si testare d ic iendo: Instituyo por 
heredero d Pedro en la parte que 
Pablo me instituya d mí. Sin em-
bargo será válida la institución 
cuando preguntado por el escriba-
no ú otra persona no sospechosa, ¡si 
instituye por su heredero d fula-
no, responde de viva voz que sí, 
aunque no pronuncie su nombre . 

I N S T R U M E N T O S T U E L I C O S . Son autént i -
cos , públicos y privados. Au tén t i -
co es el que firman y sellan los re -
y e s , arzobispos, obispos, prelados, 
d u q u e s , condes , marqueses dcc.; 
en una palabra, llámase asi el ins-
t rumento que está autorizado por 
el mismo que lo h i z o , y contiene 
hecho suyo, privativo y no ageno; y 
porque por é l , y no por un terce-
ro , tiene autoridad cierta: este ins-
t rumento prueba contra el que lo 
mandó sellar si lo reconoce, mas no 
á su favor. El público es el que au-
torizan los escribanos de los p u e -
blos ante testigos, y contiene he -
chos y cosas agenas que pasan á su 
presencia. E l privado se llama el 
que 110 está autorizado en forma 
por escribano, ni sellado como el 
auténtico: es de tres maneras, a sa-
ber : apoca ó quirógrafo , bajo del 
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cual se incluye la antopoca ó siñ-
gr-afa l ibro de cuentas , ó inven-
tario privado y cartas. Apoca ó 
quirógrafo es el ins t rumento que 
el acreedor da á su deudor para 
acreditar lo que recibió de é l , y l e 

pagó. Antapóca es el que dá el 
deudor.de lo que.percibe prestado, 

i á censo, ó en otros; términos, de su 
acreedor, con el cual acredita el dé-
bito de aque l , que generalmente 
llamamos recibo, vale ó pagaré. 
Singrafa es escritura ó cédula que 
hacen algunos para la fé de sus pac-
tos. Libro de cuentas es escritura 
privada en que alguno sienta loque 
da y recibe. Inventario privado es 
aquel en que sienta sus b ienes ; y 
epístola ó carta es también la escri-
tura privada que alguno envía á 
otro que está ausente. 

I N S T R U M E N T O S D E F R U E B A J U D I C I A L . 

Los instrumentos que las partes li-
tigantes pueden presentar en juicio 
para probar sus respectivos dere-
chos son los auténticos, públicos y 
privados que quedan esplicados en 
la palabra an te r io r , dejando sin 
embargo algunas nociones para este 
lugar , por tener mas enlace con Ja 
palabra anter ior . Alegando la par-
te ser falso el ins t rumento que con-
tra ella se produce , porque eu el 
dia que aparece otorgado se halla-
ba fuera del pueblo donde se hizo, 
y en otro en que fué testigo de otro 
ins t rumento , tan distante que no 
podia haber venido naturalmente, 
ha de presentar para probar su fal-
sedad el otro público, heclio aquel 
dia en el lugar donde dice estuvo, 
y de que fué testigo, ó á lo menos, 
cuatro testigos ¡dóneos y legales 
que depongan haber estado en otro 
diverso de aquel en que suena otor-
gado el que se impugna; pero si el 
instrumento 110 es público, bastan 

I I V T 

dos que asi lo declaren. Los instru- | 
mentos públicos pueden redargüir-
se de falsos-bajo \a protesta ordina-
ria, por una de cuatro causas á sa-
ber : eficiente, que es cuando son 
hechos por persona inhábil, v. gr . : 
por el que 110 era escribano públi-
co , ó aun cuando lo fuese estaba 
escomulgado ó suspenso cuando lo 
h izo : material, cuando se hicieron 
sobre cosa reprobada por derecho: 
formal, cuando en su es tensión no 
se observaron todas las formalida-
des legales;- y final, si fueron he -
chos ó sacados con vicios de obrep-
ción y subrepción, que son dicien-
do mentira ó callando la verdad, ó 
si están raidos ó rotos en parte sus-
tancia l , ó contienen otros :defectos 
esenciales. Aunque el- instrumento 
no valga, se puede justificar su con-
testo por testigos ó por otro medio 
legal , y en la prueba de testigos 
instrumentales se incluye el escri-
bano, no haciendo de tal eu aquel 

; acto. Los instrumentos que la par-
te produce judicialmente, han de 
estar en el idioma vulgar del pue-
blo del juicio y en letra legible y 
clara, pues de lo contrario deberán 
ser traducidos á su costa. 

I N T E R D I C T O S . Son acciones estraordi-
narias por las cuales se pretende 
adquirir de p r o n t o , retener ó re-
cobrar la posesion, por lo que es 
de advertir que las causas sobre po-
sesion se dividen en plenmius y -su-
marias: llámause plenarias Jas que 
se siguen por el modo y trámites 
de cualquier juicio ord inar io : su-
marias las que se sustancian y deci-
den brevemente sin atenerse á los 
formularios de ley. Esta división 
de interdictos para adtpiirir , rete -

- nér y recobrar la posesion , es la 
mas conocida y de mayor uso bien 
ejercitada por los romanos bajo los 
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nombres de adipiscendce , retinen-
dee et recuperando}. Con el p r ime-
ro de estos tres interdictos se t ra ta 
de conseguir brevísimamente la 
posesion de una cosa , v. g r . : mos-
trando alguno delante del juez tes-
tamento otorgado sin tacha le-
gal, debe el juez entregarle l a - te -
nencia y posesion de los bienes he -
reditarios : otro ejemplo : la pose-
sion de los bienes hereditarios que 
el juez debe dar á los hijos ú otros 
parientes inmediatos que tengan 
derecho de heredar al d i fun to por 
testamento ó abintestato, prévia la 
debida información de ello. El se-
gundo in te rd ic to , dirigido á con-
servar ó retener la posesion, cor-
responde á todo el que la tiene> sea 
la. civil ó la natural pero no com-
pete á los meros detentadores ó que 
no tienen posesion alguna , y cuan-
do mas podrán implorar el oficio 
del juez si fueren repelidos, para 
que les restituya ó reintegre contra 
los que molestaron ó turbaron su 
detentación, en cuyo caso se h a -
llan el comodatar io , el depositario 
y otros que tienen la cosa en nom-
bre ageno. Y el tercer interdictóse 
dirige á recobrar la posesion perd i -
d a , y es el mas favorecido por las 
leyes , porque asi lo exige la t ran-
quilidad públ ica , porque sin este 
remedio serian continuos los des-
pojos. H a y también otras acciones 
dirigidas á pretender qwe se prohi-
ba hacer alguna.cosa , ó que se ob-
serve la prohibición que hay de ha-
cerla. Conóeense estas acciones con 
él nombre de interdictos prohibito-
rios, entre los cuales el mas famoso 
es el de denuncia de nueva obra, la 
cual siendo aprobada por el juez, es 
la legítima prohibición de hacer al-
guna obra nueva- Por el contrario 
tenemos también otra acción, que 
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los romanos llamaron dañino iufec- 1 

to, que nos compete para precaver- 1 

nos del daño que nos amenaza por 
razón de obras viejas ó ya hechas, i 
Cuando hay este temor , se acude al 
juez, y este tomando los correspon- i 
dientes informes de peri tos , debe 
mandar que dichos edificios ruino-
sos se der r iben , ó al menos asegu-
ren, dando los dueños buenos fiado-
res á los vecinos, de que no les ven-
drá mal por ello. 

I N T E S T A D O . (Véase la palabra here-
deros.) 

I N V E N T A R I O . E S un inst rumento en 
que se anotan los bienes que se en-
cuentran, sea por muer te de algu-
no, por embargo ú otro mot ivo , y 
fué introducido por cuatro razo-
nes. I . a Para que los herederos no 
ocultasen los bienes hereditarios, 
especialmente los muebles. 2 . a Pa-
ra que no estuviesen obligados á 
mas que á lo que importare la he-
rencia. 3. a Para que no dudando, 
mediante é l , á cuanto ascendía el 
caudal del difunto, no pidieren tér-
mino para admitirla ó repudiarla. 
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Y 4. a para probar las alegaciones 
negat ivas , que de otro modo se 
juzgan improbables. Se divide el 
inventario en solemne y simple. El 
solemne es el que se hace obser-
vando todas las solemnidades pres-
criptas por derecho; y el simple el 
que se formaliza haciendo solamen-
te descripción ó nómina de bienes 
sin observar con rigor las solemni-
dades legales. El solemne deben 
hacerlo: 1 E l he rede ro , sea sim-
ple y absolutamente insti tuido, ó 
fiduciario , que es el gravado á res-
t i tu i r á otro la herencia á cierto 
t i e m p o , pues debe dar cuenta á 
este que se llama heredero fideico-
misario. 2 .° E l tutor y curador. 
3 . ° E l administrador de bienes 
ágenos. 4.° El prelado eclesiástico. 
5.°-El fisco, y todos los que tienen 
que dar cuenta de bienes que se les 
entregan pa.ra su custodia, y no ad-
ministración , asi eomo también el 
usufructuar io , sea particular ó uni-
versal, por ser obligado á restituir-
los acabado el usufruc to . 

J . J . 

JUECES. Por real decreto de 2 1 de 
abril de 1834 se publicó la division 
territorial en partidos judiciales, 
variando esencialmente la organi-
zación de los juzgados que conocian 
en primera instancia de los asun-
tos contenciosos, civiles y crimina-
les: se hizo la division en distritos, 
y se preparó la reforma , que mas 
adelante se realizó, de separar á los 
jueces letrados del eonoeimiento de 
los asuntos municipales y políticos, 
reservándoles únicamente la admi-
nistración de justicia. Por el regla-

m e n t o de 26 de setiembre de 1835 
se fijaron las atribuciones de estos 
jueces letrados : por el tít. 5. de la 
Constitución de 1JÍ12, restablecido 
en 16 de set iembre de 1837, y 
por otros decretos de las cortes se 
alteraron en parte aquellas , y se 
sancionó el principio de la inamo-
vilidad y la responsabilidad: por 
el real decreto de 29 de diciembre 
de 1838 se fijaron las cualidades 
necesarias para ser jueces, decla-
rando su rango y gerarquía: y por 
la ley de presupuestos de 27 de 
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julio de 1838, se señalaron las do-
taciones. Solo nos falta ahora una 
ley de responsabilidad é inamovili-
dad, y sobre todo falta la organi-
zación metodizada de los juzgados 
de pa r t ido , al modo que las au-
diencias tienen sus ordenanzas. Pa-
ra ser juez, según el citado decreto 
de 29 de diciembre de 1838 , se 
requiere serlo pr imero de entrada, 
luego de ascenso, y ú l t imamente 
de t é rmino , aunque esta escala á 
veces varia según los méritos y cir-
cunstancias del l e t rado; mas sin 
embargo manifestaré los requisitos 
que marca el decreto por orden de 
preferencia . Para juzgado de en-
trada. 1.° Los que hayan servido 
por dos años con buena nota una 
promotoría fiscal. 2 .° Los que ha-
y a n ejercido por cuatro años la 
abogacía con estudio abierto y re-
putación, cuyas circunstancias han 
de acredi tarse, oyéndose al tribu-
nal en que los propuestos hubiesen 
ejercido dicha profesion. 3.° Los 
que hayan desempeñado por igual 
t iempo en comision , sustitución ó 
propiedad alguna relatoria, agencia 
fiscal, asesoría de rentas ú otros 
cargos semejantes. 4.° Los que ha-
yan regentado por dicho t iempo 
alguna cátedra de derecho en es-
tablecimiento aprobado. Para juz-
gados de ascenso. \ Los que ha-
yan servido en judicatura de en-
trada por lo menos tres años. 2 .° 
Los que hayan desempeñado cinco 
años promotoría fiscal. Y 3.° Los 
que reúnan los requisitos éspresa-
dos para poder obtener judicatura 
de entrada, aunque entendiéndose 
de ocho años el t iempo señalado, y 
bastando solo siete años , si la abo-
gacía se hubiese ejercido con crédi-
to en tribunales superiores. Para 
juzgados de té rmino. 1 L o s que 
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hayan servido por lo menos dos años 
en juzgados de ascenso ó cinco en 
entrada. 2 .° Los que lleven de ser-
vicio siete años lo menos en promo-
toría . 3 L o s que hubiesen ejercido 
por diez años las funciones que se 
requieren para poder ser juez de 
entrada. Y 4.° Los que hubieren 
desempeñado la abogacía por espa-
cio de nueve años con reputación 
en tribunales superiores. Para ejer-
cer tan grave cargo, las leyes es-
cluyen á los que tengan defecto de 
incapacidad física y moral. N ingu-
no puede ser juez en causa propia, 
de parientes ó allegados, n i en la 
que hubiere sido abogado ó con-
sejero. Asimismo no debe ni puede 
serlo en causa criminal contra su 
padre , hijo ó persona que viva en 
su compañía. Es obligación de los 
jueces darse mútuamente con pron-
t i tud y atención todo el auxilio y 
favor que necesiten para la buena 
administración de justicia. Hay tres 
clases de jueces; ordinarios dele-
gados y arbitros. Juez ordinario se 
llama asi el que ejerce la jurisdic-
ción ordinariamente ó en vir tud de 
su mismo oficio : tales son los alcal. 
des ordinarios, jueces de primera 
instancia y demás jueces nombra-
brados por S. M. Delegado se l l a -
ma al que solo se le concede el co-
nocimiento de cierta y determina-
da causa, de la cual usan todos los 
jueces comisionados. Y arbitros son 
los que nombran las partes conten-
dientes , para que decidan el ne-
gocio por sí, á los que solemos l la-
mar jueces compromisarios, que re . 
gularmente son siempre dos letra-
dos , uno por eada par te . 

J Ü E G O S P R O H I B I D O S . ( Véase diversio-
nes.) 

Ju ic tó . Es una controversia legal en-
tre dos ó mas personas ante un ^uei 
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autorizado para- decidirla con su 
sentencia. Subdividese ei juicio en 

•petitorio y posesorio. Pet i tor io es 
aquel en que los litigantes cont ien-
den principalmente sobre la pro-
piedad, dominio, ó cuasidominio de 
alguna cosa, ó el derecho que a 
ella les compete. Posesorio es el 
que versa , no sobre la propiedad ó 
domin io , sino sobre obtener ó r e -
tener la posesion ó cuasiposesion de 
alguna cosa, ó de recuperar la que 
se tiene perdida y de que uno está 
despojado, de cuyos interdictos se 
habló ya en su respectivo lugar . 
Según el n u d o de proceder se d i -
vide el juicio en ordinario, estraor-
dinario y sumario. Ordinar io es 
a q u e l , en que se observan todos 
los t rámites y solemuidades es ta-
blecidas por derecho. Estraordina-
rio es cuando no se procede m e -
diante acción ó acusación verdade-
ra , sino de oficio, sin guardar el 
orden y las solemnidades legales. 
Sumario , cuando se procede b re -
vemente de plano, sin aparato ni 
figura de juicio , a tendiendo solo á 
la verdad del hecho. También hay 
juicios verbales ó actos dé concilia-
ción según el reglamento de admi-
nistración de justicia de 26 d e ' s e -
t iembre de 1835 , y sin que prece-
da este acto v y justificado por me-
dio de certificación , no se puede 
entablar demanda alguna por escri-
t o , n i e l juez puede admitir la sin 
este requisito. Hay también un 
nuevo juicio , l lamado de menor 
cuantía publicado en 10 de enero 
de 1338, para el que se han esta-
blecido trámites m u y sencillos y 
brevísimos en todos los negocios 
cuyo principal no pase de dos mil 
reales , y esceda de quinientosv En 
las causas civiles nada puede ad-
tuarse en dias fer iados, aunque lo 
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consientan los l i t igantes; á no ser 
que asi lo exijan la necesidad .pú-
blica ó p r ivada , ó la piedad: la 
misma prohibición alcanza á losar-
bitros de derecho ; pero esto no se 
entiende con los arbitradores, quie-
nes puedén hacerlo en cualquier 
dia. Para constituir el juicio, se re-
quieren esencialmente tres perso-
n a s , que son : ac tor , reo y juez. 
Actor ó demandan te es el que pro-
pone la acción •, en las causas cri-
minales, se llama acusador. Reo se 
denomina en las causas criminales 
el que cometió el delito, que quie-
re decir culpado ; y en las civiles, 
el demandado por el actor sobre 
alguna cosa, contra el cual se pro-
cede en juicio á instancia de este. 
Juez es una persona revestida de 
jurisdicción, que declara y dá á 
cada uno lo que le corresponde so-
bre su pretensión, según las leyes 
establecidas, y méritos del proce-
so. También intervienen en el jui-
cio otras personas menos principa-
les , que son: abogado, escribano, 
procurador , testigos y otros, como 
lo vemos en la práctica. La rauger 
casada no puede comparecer en 
juicio sin licencia del marido, ó del 
juez, cuando aquél esté ausente por 
largo tiempo o se ignore el para-
dero . 

J U I C I O crviti O R D I N A R I O . Para entablar 
este juicio necesita el actor ó de-
mandante proveerse de la certifica-
ción de haber intentado el medio 
de conciliación ante el alcalde del 
pueblo ó juez de primera instancia, 
(aunque de los juicios de concilia-
ción tenidos ante éste no puede en-
tablarse demanda por escrito) del 
poder en favor de un procurador 
del juzgado para encabezar el es-

• ' C r i t o ó demanda y de ésta suscrita 
p o r un letrado con estudio abierto. 
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De esta demanda se confiere t ras-
lado al demandado , quien debe de 
contestar eu el término de nueve 
dias : esta contestación se pasa al 
actor, quien pone otro escrito con-
testando á ella que se l lama de re-
plica •, y de esta repl icacion.se dá 
traslado al reo que en su vista dá 
un ped imen to , l lamado duplica-
ción. Presentados los dos escritos 

Sor cada parte , el juez dá u n auto 
e abrirse la causa á prueba en u n 

término común que señala á las 
pa r t e s , cuyo término debe de ser 
proporcionado á la clase de nego-
cio que se li t igue y á la distancia 
en que deban hacerse las pruebas: 
á instancia de los interesados t a m -
bién puede prorogarse este t é rmi -
no hasta el máximun de ley , que 
son 80 dias de puertos acuende 120 
de puertos a l l ende , y seis meses 
para U l t r amar . Abierta la causa á 
prueba , se entrega el proceso por 
su tu rno á los l i t igantes , y cada 
uno presenta con un escrito el in-
terrogatorio para preguntar á los 
testigos si piensan valerse de ellos, 
ó bien presentan documentos, car-
tas , escrituras y demás compro-
bantes que crean necesarios para 
su defensa. Concluido el término 
probator io , manda el juez á ped i -
mento de alguna de las partes, que 
se haga publicación de probanzas-, 
y hecha se puede pedir juicio de 
taclias, ó intentar el remedio de la 
restitución in integrum si compete 
á alguna de las partes. Hecha la 
publicación, se entrega el espe-
diente pr imero al actor y luego al 
r e o , y cada uno alega lo que re -
sulta á su favor , daudo la fuerza 
que pueda i sus razones y pruebas, 
y debilitando lo practicado por el 
contrar io , poniendo á este fin uno 
ó dos ped imen tos , que se llaman 
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alegato de bien probado. En segui-
da v á instancia de las partes de -
clara el juez por concluso el espe-
diente, y pasa á examinar el pleito 
y pronunciar la sentencia. Si las 
partes consienten el fallo, se ege-
cu ta ; y si alguna apelare , se con-
cede ó admite por el juez la apela-
ción en uno ó ambos efectos devo-
lutivo y suspensivo, según la natu-
raleza del litis. Los tramites de la 
apelación, dónde debe de hacerse, 
y todo lo perteneciente á esta se-
gunda instancia , se dijo ya t ra tan-
do de apelaciones. 

J U I C I O C R I M I N A L . ES el que se dirige a 
la vindicta pública para <jue se im-
ponga al reo la pena que exige el 
rigor de la pública disciplica. Tres 
son los modos de proceder en las 
causas criminales. 1 P o r querella 
ó acusación. 2 .° Por denuncia : y 
3.° De oficio por el juez. De la acu-
sación y denuncia ya se trató en sus 
respectivos párrafos , y solo habla-
remos ahora de una causa seguida 
de oficio que generalmente son casi 
todas. El principio ó cabeza del 
proceso, como suele decir fe, es un 
auto de oficio en que dice el juez, 
que habiéndosele dado noticia en 
aquel instante , que son las tantas 
horas de la mañana ó tarde del dia 
de h o y , que en tal sitio se ha co-
metido tal delito* para averiguar 
la verdad del hecho y castigar co-
mo corresponde á los delincuentes, 
manda formar dicho auto cabeza 
de proceso , á cuyo tenor y demás 
circunstancias que resultaren se 
examinen los testigos que pudieren 
ser sabedores del caso, á cuyo fin, 
y para practicar Jas demás diligen-
cias oportunas , pasará personal-
mente el mismo jnez, a no ser que 
negocios de mucha consideración 
se lo impidan , en cuyo caso j:uede 



J U I 
pues al promotor fiscal para que fi-
jando su dictamen , se adhiera á lo 
pedido por el ac to r , ó proponga y 
reclame la pena que considere jus-
ta ó el sobreseimiento, si viere que 
asi procede con sujeción á la re<da 
cuarta del ar t . 51 del reglamento 
de administración de justicia. Al 
formalizar la acusación, tanto el 
querellante como dicho funciona-
r io , deben en un otrosí, articular 
toda la prueba que crean convenir-
les, ó renunciar á ella, espresando 
si se conforman ó no con todas las 
declaraciones de los testigos, exa-
minados en el sumario, ó con cua-
les de ellas no lo están. Si las par-
tes de consuno renuncian la prue * 
ba y se conformasen con todas las 
declaraciones del sumario, debe el 
juez tener desde luego "por conclu-
sa la causa, pues aquellas, aunque 
no ratificadas, hacen plena fé en el 
juicio en que se han manifestado la 
conformidad y la renuncia. La re-
cepción á prueba debe hacerse pre-
cisamente con calidad de todos car-
gos , según previene la ley de 4 de 
octubre de 1820, restablecida en 
3 0 de agosto de 1856. En la con-
cesión del término probatorio, de-
ben los jueces examinar las distan-
cias de los lugares , personas que 
deben ser examinadas ú otras cosas 
que puedan ocur r i r ; pero nunca 

Í>odrán esceder del máximum de 
ey , que son ochenta dias de puer-

tos acá, ciento veinte de puertos 
allá, y el ul t ramarino que son seis 
meses. Si una de las partes tuviere 
que poner tachas á algunos de los 

v testigos presentados en el plenario 
por la contrar ia , lo ha de hacer 
precisamente dentro del término 
de los tres dias siguientes á aquel 
en que el testigo hubiese prestado 
su declaración : y para probarlas, 
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cometer la averiguación al escriba-
no de ciencia y háb i l ; pero nunca 
cuando la causa sea grave. Lo pri-
mero que debe hacer el juez en to-
do procedimiento criminal, es com-
probar la existencia del delito, 
cuando sea de aquellos qué dejan 
señales matrimoniales de su perpe-
tración, y practicar la correspon-
diente información sumaria de tes-
tigos en cuanto baste á acreditar le-
galmente la verdad de los hechos. 
Debe el juez asegurar á los que 
aparezcan reos ; los efectos en que 
consista el del i to , y cualesquiera 
otros comprobantes de é l , cuando 
los haya , y tomar todas las dispo-
siciones que el celo y la prudencia 
sugieran para conseguir el descu-
brimiento de la verdad. El embar-
go de los bienes del reo ó reos es 
preciso y urgente en los casos en 
que se procede con arreglo al art . 
294 de la Constitución de 1312: 
el auto de embargo es egecutivo, 
como el de la pris ión, y fa apela-
ción de él no puede admitirse mas 
que en un efecto. Aun cuando no 
haya una seguridad positiva de 
que los bienes sean del r eo , deben 
embargarse siempre que la presun-
ción esté en favor de su propiedad, 
sin perjuicio de que en tercería los 
reclame su dueño. Finalizado com-
pletamente el sumario, empieza el 
plenario propiamente desde el mo-
mento en que se recibe la confe-
sión al procesado. La confesión ha 
de recibirse sin juramento , in ter-
rogando al reo, lo mismo que en la 
declaración, por su nombre , ape-
l l ido , padres, pa t r i a , vecindad, 
estado, edad y profesion ó egercí-
cio. Evacuada la confesíon debe 
pasarse la causa á la parte actora, 
ei la h u b i e r e , para que formalice 
la acusación contra el r eo , y des-
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si estuviere ya fenecido el término 
probatorio, ó no bastase loque res-
te de é l , lia do ampliarse ó seña-
larse de nuevo el que fuere sufi-
ciente, con tal que en ningún caso 
esceda de la mitad del concedido 
para la prueba principal. Corrido 
el término probatorio, y acredi ta-
do asi por nota del escribano, debe 
proveerse au to , mandando que se I 
unan á la causa las pruebas practi-
cadas; y sin hacer publicación de 
probanzas, citaciones, ni conclu-
sión para definitiva, se pasa la cau-
sa al juez para la v is ta , quien se -
ñala día y hora para la celebración 
del juicio públ ico, por si el pro-
motor fiscal, defensor del r eo , ó j 
los mismos interesados quisiesen | 
informar in voce lo que les psre- 1 

ciere oportuno , en cuyo caso debe 
asistir el escribano y los reos con 
las seguridades necesarias. Para 
dictar providencia interlocutoria 
tiene el juez el término de tres dias; 
mas para pronunciar sentencia de-
finitiva le están concedidos ocho, 
que pueden estenderse hasta doce, 
si la causa pasase de quinientas ho-
jas. Solo en la sentencia definitiva, 
v no en sobreseimiento, es permi-
tido imponer las penas reputadas 
por corporales, y son ademas de la 
capi ta l , la de presidio, obras pú-
blicas, destierro del r e i n o , prisión 
ó reclusión por mas de seis meses. 

Juicio E G E C U T I V O . E.;te juicio es su-
mario y su sustanciacion está esta-
blecida para que los acreedores 
puedan cobrar sus créditos con los 
menores dispendios y dilaciones po-
sibles. T raen aparejada egecucion: 
1.° La confesiou de la deuda he -
cha en juicio, ó el juramento deci-
sorio. 2 .° Los vales y documentos 
privados, despues de reconocidos 
judicialmente y bajo fie juramento 
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raciones y pascuas, no se cuentan 
liasta que estos pasen ; pero no su-
cede asi, cuando dentro de los diez 
dias hay uno ó dos fer iados , por-
que entonces el juez los habilita 
para evitar retraso y perjuicio á los 
litigantes en un plazo tan corto 
para alegar y probar . Este termi-
no puede prorogarse á instancia 
del acreedor ; pero siempre que lo 
solicite antes de finalizar los diez 
dias. Concluido este t é r m i n o , el 
juez sentencia de r ema te , absol-
viendo ó condenando al deudor: si 
la sentencia es absolutoria , se no-
tifica á ambos litigantes 5 mas si es 
condenatoria, solo se hace saber á 
la par te actora, para que ésta otor-
gue la fianza de la ley de Toledo: 
verificado es to , se despacha el 
mandamiento de apremio , con el 
cual se requiere de nuevo al deu-
dor al pagó de la cantidad en que 
ha sido condenado. Si á pesar de la 
nueva intimación, el deudor no sa-
tisface la deuda y costas, se manda 
que se proceda á la tasación de los 
bienes embargados, eligiéndose pa-
ra ello por las partes peritos ó in -
teligentes, y un tercero por el juez 
en caso de discordia-, cuyas diligen-
cias no tienen l u g a r , ni tampoco 
los pregones de que se habló al 
pr incipio; cuando el embargo ha 
consistido en d ine ro , sueldos , pa-
pel moneda ú otra cosa de esta cla-
se. Hecha la tasaciou, se manda 
publicar la subasta por nueve dias 
si los efectos son muebles ó semo-
vientes, y de treinta si son fincas, 
señalándose en uno y olro caso el 
dia y hora del remate . Este debe 
celebrarse á presencia del juez y 
del escribano, anunciándose en el 
acto por medio de la voz pública, 
si la hubiere, admitiéndose las pos-
turas y ptijas que se fueren hacien-
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troducida la práctica de libertarse 
e deudor de igual p a g o , si realiza 
el de la cantidad principal dentro 
de Jas setenta y dos horas. T a m -
b e n esta en práctica , no eximirse 
el deudor del pago de las costas 
aunque satisfaga el principal den-
tro de Jas setenta y dos ó veinte y 
cuatro horas , cuando el crédito 
proviene de r é d i t o , r e n t a s , sala-
nos u otras obligaciones de tracto 
sucesivo Hecho el embargo de los 
del deudor , se m a n d a que salgan 
al pregón por doce d i a s , de tres 
en tres cada u n o , si son muebles-, 
y siendo raices por t re in ta dias de 
nueve en nueve cada uno , que con-
tando los días en que se dá el p r e -
gón , son los doce y los t re in ta . Si 

• el egecutado renunc ia los prego-
nes, no hay necesidad de darlos, y 
SÍ protesta gozar de su término, es 
preciso esperar que trascurra el 
t iempo. Lo que se pract ica es, que 
el deudor renuncia los pregones, 
protestando gozar de su término. 
Pasado es te , se cita de remate al 
deudor , o por mejor d e c i r , la no-
t i f i c a ron del estado en que se ha -
: J a egecucion, c u y a diligencia 
lia de efectuarse en su persona , si 
pudiere ser hab ido ; y s ¡ n 0 en la 
persona mas i n m e d i a t a , que se en-
cuentre en su casa. N o haciéndose 
oposicion por el d e u d o r dentro de 
los tres días, el juez d e b e mandar 
que se lleven los autos á la vista, 
con citación de las p a r t e s , y dictar 
la sentencia de r e m a t e . Si por el 
conl rar io , hubiese oposic ion, to-
mados los autos por el r eo egecuta-
do para formal izar la , ha de alegar 
y probar dentro de los diez dias las 
escepciones legales; q u e marcan 
hs leyes 1. a y 3 . a , t í t . 2 8 , lib. 11, 
Nov. Rec. Si los diez dias empie-
zan á correr en fer iados como va-
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do , y rematándose en favor del 
mejor postor. Si 110 hubiere licita-
dores , suele el acreedor pedir un 
nuevo remate , ó que se le adjudi-
quen los bienes, cubiertas las dos 
terceras partes . 

J U R A M E N T O . ES invocación tácita 6 

expresa del nombre de Jüos, como 
verdad primera é infalible. Debe 
contener tres cosas del todo esen-
ciales-, verdad, juicio y justicia, y 
es de tres maneras: asertorio, pro-
misorio y confirmatorio. Se llama 
asertorio , aquel con el cual se afir-
ma ó niega simplemente alguna 
cosa, sin intervenir promesa, I'ro-
misorio es el que se hace para con-
firmación y observancia de algún 
pacto ó promesa. Y confirmatorio 
el que se interpone para corrobo-
rar ó dar vigor á algún contrato ó 
acto lícito , que no se opone al de-
recho natural y buenas costum-
bres , ni á la util idad públ ica , ni 
cede en perjuicio de tercero , por-
que si contiene alguna cosa de estas 
110 se corrobora con el juramento. 
También hay juramentos, simples, 
solemnes, contestativos, conmina-
torios y execrativos ó execrato-
rios, que se hacen-menta lmente 
con señales, hechos , palabras y 
otras cosas, cuya esplicacion se 
omite por ser estas especies de ju-
ramento concernientes á la teolo-
gia moral . El juramento asertorio 
judicial es de tres clases , á saber; 
de calumnia, de malicia y de de-
cir verdad. El de calumnia ó 
creencia, es el que deben hacer ac-
tor y reo en todo pleito ó causa cri-
minal : en lo civil afirma el actor 
que mueve el pleito, porque cree 
tiene justicia y lo hace de buena 
fé ; y en las criminales , que no le 
acusa ni intenta acriminar falsa-
mente . Y el reo que las excepcio-
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nes de que usa, y defensas que ha-
ce son en los mismos tcriniubs. 
Este juramento es el que se prac-
tica poner en los pedimentos, juro 
lo necesario ¿Ce. El de malicia , se 
pone en todas las demandas , con-
testaciones y otros pedimentos que 
se dán en el discurso del plei to, y 
se hace , no sobre toda la causa, si-
no sobre algunos artículos ó excep-
ciones antes ó después de contesta-
da la demanda, y siempre que se 
presume que el colitigante propo-
ne maliciosamente la escepcion, ó 
pide la dilación. El de decir ver-
dad, ó juramento in litem, es aquel 
en el cual por falta de prueba de -
fiere el juez la estimación de la cosa 
que se disputa en el juicio, ó el 
daño que á su dueño causó su con-
trario por dolo y no lata culpa, en-
gaño ú otro motivo justificado. 
También hay un juramento llama-
do necesario ó supletorio , que es 
el que el juez, de oficio, ó á pedi -
mento de uno de los litigantes, man-
da hacer al o t ro , quien no puede 
escusarse de hacerlo sin legítima 
causa , ni pre tender que el que lo 
pide lo haga ; y si se resiste se le 
debe dar por convicto, del mismo 
modo que si su contrario hubiera 
prohado plenamente su intención. 
Todavía hay otros juramentos en el 
derecho ; pero los mas frecuentes 
son los referidos. 

J U R A M E N T O S H E R E T I C A L E S . (Véase blas-
femia .) 

J U R I S D I C C I Ó N . ES la potestad que cor-
responde á los jueces por autoridad 
pública para conocer y sentenciar 
en los pleitos civiles y criminales. 
La potestad de hacer las leyes re -
side en las Cortes con el Rey, y en 
éste la potestad de hacerlas e j e c u -
t a r , sancionando y promulgando-
las. La jurisdicción se divide. 
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1 E n ordinaria y delegada. Ordi-
naria es la que reside con toda es-
tension en el juez ó magistrado por 
razou de su oficio. Delegada es la 
que se dá á alguno para el conoci-
mien to de cierta y de te rminada 
causa , de la cual usan todos los 
jueces comisionados. También se 
divide la jurisdicción en acumula-
tiva Y privativa. Acumulativa , es 
aquella por la cual puede un juez 
conocer de las mismas causas que 
o t r o , con prevención en t re ellos. 
Privativa, es la que por si sola pri-
va á otros jueces del conocimiento 
de la causa ; usando de ella todos 
los jueces á quienes se cometen las 
causas con inhibición de ellas á los 
demás del par t ido ó terr i tor io . Hay 
ademas jurisdicción forzosa , vo-
luntaria y pi orogada. Llámase for-
zosa la que se egerce sobre los que 
están sometidos á ella, quieran ó 110, 
aun cuando la sumisión hubiese si-
do en su principio voluntaria. Esta 
es la que egercen los jueces sin ad -
minis t ra r just icia , como cuando se 
hace alguna adopcion ú otro acto 
s e m e j a n t e , que es voluntar io d e 
par te de los interesados y el juez 
no hace mas que autorizarlo. Pro-
rogada es , la estension de jurisdic-
ción al caso 6 persona á que por su 
na tura leza no se estiende , esto es, 
cuando uno se somete á jur isdic-
ción incompetente . Para p rorogar -
se la jurisdicción se necesitan dos 
cosas. 1. a Consent imiento de las 
par tes . 2 . a Que el juez á quien se 
proroga tenga an te r io rmente legi-
tima jurisdicción. 

J U R I S D I C C I Ó N E C L E S I Á S T I C A . La jur is-
dicción eclesiástica se divide como 
la Real en voluntaria y contenciosa. 
Aquel la se egerci ta de p lano en 
muchas cosas que espresan los cá -
nones ; y por la contenciosa decide 
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la iglesia las instancias ,y contien-
das que pertenecen a su fuero. I.a 
jurisdicción de la iglesia es una de 
las que subsisten á pesar de las re-
cientes innovaciones; y no solo tie-
ne á su cargo la sustanciado!) de 
las causas espir i tuales , sino la de 
todas aquellas de que conocian an -
tes de las últimas reformas políti-
cas , con m u y poca diferencia , a r -
t iculo 36 del reglamento de justi-
cia. E n t r e los que gozan de este 
f u e r o , ocupan el p r i m e r lugar por 
la d ignidad de su es tado , los ecle-
siásticos ordenados in sacris y los 
clérigos de menores órdenes , con 
tal que concurran en ellos las si-
guientes circunstancias. 1.a Que 
t ra igan corona abierta y vistan há-
b i to clerical, no solo cuando se tra-
te de juzgarlos, sino seis meses an-
tes de la perpetración del deli to. 
2 . a Que tengan beneficio eclesiás-
t i c o , y a falta de é s t e , que sirvan 
ac tua lmente en alguna iglesia, con 
autorización y manda to del prela-
do . Gozan ademas del fuero ecle-
siást ico, los tonsurados que es tu-
dian cu escuela ó universidad apro-
bada con licencia del obispo, para 
ser promovidos á mayores órdenes; 
s iempre que lleven habito y ton-
sura clerical. Cont rab in iendoa lgún 
eclesiástico á lo establecido en la 
Real pragmát ica de juegos prohi -
b idos , deben los jueces de pr imera 
instancia hacer efectivas las peuas 
en las temporal idades de aque l , y 
pasar test imonio de lo que resulta-
r e contra el mismo r e o á su respec-
tivo p re l ado , para que lo corrija 
con fo rme á los cánones. Los ecle-
siásticos que cometen el delito de 
aus i l iar , encubr i r ó p r o t e g e r á los 
g i tanos , vagos y otros cualesquiera 
que andubieren en deq-.obiado, en 
cuadri l la con riesgo ó presunciou 

« m 
d e ser sa l teadores , ó con t rabandis -
t a s , quedau t amb ién sometidos a 
la jurisdicción o rd inar ia . Otros ca-
sos h a y en (pie tampoco compe te á 
los eclesiásticos el privi legio de fue-
ro . E l Real decre to de 17 d e oc tu -
b r e de 18.55 previene que las cau -
sas contra éstos por delitos atroces 
y g raves , se fo rmen desde el pr in-
c i p i o , se sustancian y fallen en to-
do el re ino , sin in tervención algu-
na d e la au tor idad de la iglesia, por 
los t r ibunales y jueces reales á quie-
nes c o m p e t a n , con a r reg lo á las 
leves y decretos vigentes, en razón 
á la gerarquia del acusado , ó á la ¡ 
naturaleza y carác ter del delito que 
se le a t r i buya . E n los t r ibunales 
eclesiásticos está d is t r ibuido el o r -
den de sustanciacion en p r i m e r a , 
segunda y tercera instancia , como 
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sucede en los civiles. Conocen en 
p r i m e r a instancia como jueces o r -
dinarios, los obispos por medio de 
sus provisores ó vicarios; en s e g u n -
da los arzobispos ó metropoli tanos; 
y en tercera el t r ibunal de la Rota 
de la nunciatura apostólica. Todos 
los delitos , ú l t imamen te contra la 
Cons t i tuc ión , comprendidos en los 
t re in ta y dos pr imeros art ículos 
del decreto de 17 de abril de 1821 

ue está v i g e n t e , causan también 
e sa fue ro , quedando los que los 

c o m e t a n , aun siendo eclesiásticos, 
sujetos á la jurisdicción ordinar ia . 
Pero en este caso, el t r ibunal c o m -
p e t e n t e de los arzobispos y obispos 
en dichas causas es el sup remo de 
justicia , y para los demás prelados 
y jueces eclesiásticos la audiencia 
t e r r i to r i a l . 

L . 

LABR.vnor.rs. Los labradores no p u e -
den ser fiadores, sino en t re sí mis-
mos unos por o t r o s , y las fianzas 
q u e hicieren por otras personas son 
nulas. Los privilegios que d i s f r u -
tan son : que no puedan ser egecu-
tados por deuda que debieren , en 
sus muías y ganado de a r a r , ni en 
los aperos é ins t rumentos para l a -
b r a r . 2 . ° Q u e 110 puedan ser p r e -
sos por deuda a lguna que 110 des-
cienda de deli to. 3 .° Que por n in -
guna deuda que d e b a n , p u e d a n 
renunc ia r el fuero de su d o m i c i -
lio , sometiéndose á otro juez. 4." 
Oue no puedan obligarse como 
principales , ni como fiadores á fa-
vor de los señores de los lugares en 
cuva jurisdicción v iv ie ren : y _5.° 
Que no se les puedan tomar sus 
carruages y ganado sino para el 

L . 

servicio militar ó necesidad púb l i -
ca, abonándoles en este caso el i m -
por t e de las huebras con arreglo á 
las ordenanzas mil i tares . Si bien es 
verdad , que las leyes conceden es-
tos privilegios á los labradores, t am-
bién lo es que se observan poco. 

L A D R O N E S . (Véase hurto.) 
L E G A D O S . ES una manera de dona-

ción , (jue di-¡a el testador á algu-
no , ya en testamento , ya en co-
dicilo. Puede legar todo hombre 
que por la ley está facultado para 
hacer tes tamento ó codicilo ; po r -
que en ellos debe hacerse, y puede 
dejarse el legado a todo aquel que 
p u e d e ser nombrado heredero , bas-
tando solo para coger el legado el 
t ene r capacidad de adquir i r le al 
t i empo de la m u e r t e del tes tador . 
S iendo necesario para que valga el 
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legado que conste ciertamente la 
persona del legatario. E l testador 
puede legar las cosas suyas y las 
agenas con tal que este cerciorado 
de que estas pertenecen á otro due-
n o , en cuyo caso el heredero debe 
comprar la cosa legada , para darla 
al legatario, y si el dueño de ella 
no quisiere vender l a , entonces el 
heredero cumple con dar la esti-
mación de la cosa. Pueden legarse 
también las cosas que están por ve-
nir como los frutos de una he re -
d a d , como los ya existentes. Las 
cosas que están fuera del comercio 
dé los hombres , como son las sa-
gradas, no se pueden legar. T a m -
bién es nulo el legado que se hace 
de marmoles , pilares ó maderas 
que están unidas al edificio. No 
solo puede legar el testador las co-
sas corporales, sino también las in-
corporales, como los derechos, deu-
das que se le debieren, y servidum-
bres en cosas suyas. Si despues pi-
diere y cobrare la deuda que habia 
legado, se acaba és te , pues se en-
tiende que le revocó. Si lega el 
testador el derecho de elegir una ó 
mas posesiones de las suyas, no po-
drá el legatario a r repen t i r se , des-
pués de haber hecho la elección 
con toda formal idad. Y si la esco-
gencia fuese puesta en manos de 
un tercero, y éste no escoge d e n t r o 
de un año, por cualquiera causa ó 
motivo, pasa al legatario el dere-
cho de escoger. A veces suele ser 
el legado con condicion, causa ó 
modo : si tiene condicion es nece-
sario esperar á que ésta se cumpla 
para que el legado sea válido : si es 
por causa que es presa el testador, 
desde luego se debe el legado aun-
que f u e l l a fuese falsa , y lo mismo 
se dirá con respecto al modo o fin 
para que se hace el legado. Si 
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muere el legatario antes de cum-
plirse la condicion, no vale el W a 
do , y queda el dominio de la cola" 
legada para el heredero del tes ta-
dor. Si viviendo el testador tuviese 
la cosa algún aumento por haberse 
construido una casa en el lugar le-
gado , ó añadido por aluvión al 
campo, ó de otra manera , será del 
legatario la cosa con su aumento. 
JM se legare á dos una misma cosa, 
la partirán igualmente entre sí y 
si alguno de ellos por haber m u e ¿ 
to o haber renunciado su pa r t e , la 
tomará el otro íntegra. Se estingue 
el legado por la revocación del tes-
tador ; si la cosa legada fenece sin 
culpa del heredero , y si de la cosa 
legada hiciese el mismo testador 
una nueva especie, que no pudiese 
volver a su pr imer estado, como de 
lana paños , de madera, una casa 
occ. También será nulo el legado 
si despues de hecho el testamentó 
adquiere el legatario el dominio de 
la cosa , por donación ú otro título 
lucrat ivo; pero no si la adquiere 
por honeroso, como compra ó cam-
bio; porque entonces puede pedir 
al heredero la estimación de ella, 
b i legase el testador dos veces una 
misma cosa determinada, como una 
heredad á uno mismo , no está el 
heredero obligado á darla mas de 
una vez. Y cuando la cosa legada 
es cierta y determinada, puede pe-
dir a el legatario, ó donde morare 
el heredero, ó donde existiere la 
mayor parte de los bienes de la he-
rencia , ó donde se hallare la cosa 
legada. 

L E G I T I M A . Todos los bienes de los as-
cendientes forman la legitima de 
los descendientes, y se ' l lama asi 
porque esta designada por la ley 
no pudiendo defraudarles el testa-
dor en la par te mas mínima de 
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ella. Pero puede aumentar en vida 
ó muer te la porcion de alguno ó 
algunos de ellos, con menoscabo de 
los demás, en la tercera par te de 
su caudal, y esto es lo que se llama 
mejorarlos en el tercio. Cuando la 
legítima consiste en la totalidad de I 
la herencia distribuida por igual 
entre los descendientes se llama 
plena ó completa: cuando algunos 
de éstos la reciben con el menosca-
bo del terc io , por haber el ascen-
diente mejorado en él á o t r o , se 
llama legí t ima, corta ó diminuta. 
No se debe á los hijos su legítima, 
sino despues de la muer t e de su 
padre, y asi no está obligado á dár-
sela con vida, ni aun cuando estéu 
presos y la necesiten para pago de 
alguna multa ó condena que se les 
haya impuesto. Pero si el padre 
quiere, es dueño de entregar á sus 
hijos en vida la l eg í t ima , que les 
correspondería en caso de muer te , 
aun cuando éstos lo resistan y no 
la qu ie ran , porque aquel plazo se | 
estableció en favor de los padres, 
y por tanto lo pueden renunciar . 
Sin embargo no deberán hacerlo 
cuando se espongan á que redunde | 
en perjuicio de el los, como si f ue - i 
sen menores ó pródigos, pues están 
obligados á evitarles cuanto pueda 
serles nocivo. Puede por consi- j 
guíente hacer en vida la dis t r ibu- j 
c ion , y también revocarla despues ¡ 
de hecha y de entregados los bie- ; 

nes en ella contenidos, á menos 
que no esprese su voluntad de que 
sea irrevocable. Si lo espresa, será i 
considerado el acto como una do-
nación inter vivos; pero de lo con-
trario no tendrá otro concepto que 
el de última voluntad anticipada, 1 

y es sabido que las últimas volun-
tades son revocables hasta la muer -
te . Si dice que quiere sea estable 
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é irrevocable para s iempre , se ha 
de d i s t ingui r : ó los hijos entre 
quienes se efectiía la partición es-
tán bajo de la patria potestad ó no. 
Si no existen por hallarse casados ó 
emancipados por su p a d r e , ó por 
la ley ó rescripto dél príncipe, val-
drá y no se podrá revocar., porque 
por la tradición que les hace de los 
b ienes , se les transfiere irrevoca-
blemente el dominio de ellos. Pero 
si existen , se podrá revocar , por-
que no se les transfiere el dominio, 
y es nula la donacion que sus pa-
dres les hacen estando en su po-
d e r , valen en tanto grado la asig-
nación de bienes hecha por el pa -
dre entre sus hijos mayores, y la 
tradición que de sus legítimas les 
hizo en vida , con cláusula y jura-
mento de que no han de pretender 
mas de los paternos, sin embargo 
d e q u e se aumenten despues, re-
nunciándolos espresamente, que ya 
se multipliquen ó disminuyan , ni 
el hijo tendrá repetición contra los 
referidos bienes aumentados, ni el 
padre contra los dados al h i j o , n i 
aunque la intenten deben ser oí-
dos , porque el juramento confir-
ma y vigoriza el pacto. Pero sino 
interviniere pacto jurado de no pre-
tender suplemento de legítima de 
los bienes que despues de la tradi-
ción aumente el pad re , aunque es-
tén discordes los autores acerca de 
si los hijos podrán ó 110 pedirlo, la 
mas segura"opinion es que pueden 
y que creciendo las facultades de 
sus padres , debe crecer también 
su legí t ima, no obstante que al 
tiempo que se hizo la partición hu-
biesen recibido íntegra la que con 
atención á los bienes paternos les 
correspondía entonces, porque se 
debe regular según los que tienen 
al tiempo de su m u e r t e , unidos 
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eon ellos, y no según otros. Nada 
sirve alegar que siendo esto asi, 
tendrá el hijo dos legi t imas, una 
al tiempo de la partición y ot ra 
despues de la muerte de su padre, 
pues en el efecto no es mas que una 
entregada en dos tiempos diversos, 
porque la asignación primera lleva 
la tacita condición, con tal que los 
bienes paternos no se aumen ten . 

L E G I T I M A C I Ó N . ES un acto por el cual 
se hacen legítimos los hijos qhe an-
tes no lo eran. Las leyes romanas 
establecieron tres modos de legiti-
mar, por subsiguiente matrimonio-, 
por rescripto del príncipe , y por 
ofrecimiento á la curia ; mas en 
España solo se conocen los dos pri-
meros , y con especialidad el que 
nace del matrimonio subsiguiente, 
que es el mas frecuente , y sucede 
cuando el padre ha tenido hijos 
con alguna muger que no sea casa-
da y despues se casa con ella: por-
que si la tal muger ó el padre fue-
sen casados, los hijos serian hechos 
en adulterio, y los que asi se hacen 
no pueden ser legitimados por pro-
hibirlo la ley. Legitimar por r e s -
cripto del príncipe es cuando los 
hombres recurren á los reyes pi-
diendo la gracia de hacer legítimos 
á los hijos que tuvieron con ba r -
raganas , y el rey asi lo concede. 
Legitimados los hijos por cualquie-
ra de estos modos, es consiguiente 
que esten en la patria potestad de 
su padre , obrando esta en ellos sus 
efectos como en los demás hijos. 

L E S A M A J E S T A D HUMANA. E S u n o d e 

los mas atroces delitos, por la per-
sona contra quien se dirige. No es 
otra cosa que yerro que hace el 
hombre contra la persona del rey. 
Varias son las especies ó modos de 
ofender á la persona sagrada é in -
violable del r e y , y por eso los de -
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Utos de lesa ma gestad se conside-
ran de pr imero y segundo orden. 
Pertenecen al pr imero , cuan lo su 
trata de qui tar la vida al soberano, 
destronarle ó usurparle el trono 
que legí t imamente le corresponde-, 
y al segundo orden , los delitos de 
menos consideración que los re fe-
ridos : la pena de estos delitos es 
la de de m u e r t e , infamia y des-
tierro. \ 

L I B E L O I N F A M A T O R I O . Llámase asi 
cualquier escr i to , sea en prosa 6 
verso, eou nombre de su autor ó sin 
él, dirigido á ofender el honor ó la 
reputación agena. La ley de 12 de 
noviembre de 1820 , restablecida 
en 17 do agosto de 1836, califica 
los abusos de la libertad de impren-
sa , dividiendo los escritos en sub-
versivos , sediciosos, obscenos ó 
contrarios d las bu3nas costumbres 
y libelos infamatorios. Los delitos 
que conspiran directamente á tras-
tornar y destruir la religión del es-
tado ó la constitución actual de la 
monarquía, corresponden á la clase 
de subversivos :1o son asimismo los 
artículos de periódicos ó los impre-
sos que ataquen directamente á 
desacreditar a las cortes , ó a cual-

• quiera de los cuerpos colegislado-
res , embarazando el uso de sus fa-
cultades constitucionales: los i m -
presos subversivos- se dividen en 
p r imero , segundo y tercer grado, 
según su mayor ó menor tenden-
cia á in jur ia r , trastornar ó des-
t rui r los sagrados objetos espresa-
dos. Son sediciosos los escritos en 
que se publiquen máximas ó doc-
trinas dirigidas áeseitar larebelion, 
ó la perturbación de la tranquili-
dad pública. Los impresos en que 
se incita á la desobediencia de las 
leyes ó de las autoridades consti-
tuidas, se califican de incitadores ú 
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la desobediencia en primer grado: 
y de incitadores en segundo grado 
i aquellos en que se provoque a la 
desobediencia con sátiras -, aunque 
la autoridad contra quien se dirijan 
se presente disfrazada con alusiones 
ó alegorías, siempre que los jueces 
de hecho creyeren , según su con-
ciencia, que se habla o hace alu-
sión á persona determinada , o a 
cuerpos reconocidos por las leyes. 
Los escritos en que se vulnera la 
reputación ó el honor de os part i-
culares, tachando su conducta pri-
vada, aunque no se les designe por 
SUS nombres , sino por anagramas, 
alegorías ó en otra forma , siempre 
que los jueces de hecho creyeren, 
se o un su conciencia, que se habla o 
hace alusión a persona ó personas 
determinadas, son reputados por U 
helos infamatorios. Los dibujos, 
pinturas ó grabados están sujetos a 
las mismas reglas, calificaciones y 
penas que prescriben para los im-
presos las leyes, de 22 de octubre 
de 1820 y 16 de febrero de IbZZ. 
Las obras escritas en lengua vulgar, 
que ofenden á la moral o a la de-
cencia públ ica, son calificadas de 
obscenas ó contrarias á las buenas 
costumbres. Por último, los escritos 
en que se injuria á los monarcas o 
gefes supremos de otras naciones, ó 
en que se escita directamente á sus 
súbditos á la rebelión corresponden 
á la clase de injuriosos ó de sedi-
ciosos. 

L I B R O S DE C U E N T A S . Son aquellos en 
que sientan los mercaderes, y otros 
lo que les deben , cuyos libros no 
prueban sino contra ellos mismos-, 
pero si contienen cantidad cierta, 
y es mayor el débito , pueden sus 
herederos probarlo, á menos que 
aquellos juren en el testamento que 
no es m a s , ó remitan el esceso al 
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deudor , pues entonces no se debe 
admitir prueba á los herederos ni 
pueden pedirlo. Si los libros con-
t ienen varias partidas en pro y con-
t r a , ha de aceptarlas ó desecharlas 
en el todo el que los tiene, porque 
se le prohibe admitir lo favorable 
y desechar lo adverso. 

L I M I T E S D E LAS H E R E D A D E S . L o s p u e -

blos no pueden enagenar sus tér-
minos y pastos sin licencia del rey, 
quien es reputado como dueño de 
todos ellos, y solo concede su uso 
en la forma que t iene por conve-
niente , reservándose la propiedad. 
Para restablecer los límites o tér-
minos perdidos que el transcurso 
de los tiempos y el descuido o m a -
licia de los hombres suelen dar oca-
sión á que se pierdan y confundan 
los antiguos mojones de las hereda-
des , se ha de atender en pr imer 
lucrar á la posesion á cuyo hn , de-
ben presentar los interesados todos 
los documentos que conduzcan a 
acreditarla. A. falta de posesion o 
de pruebas competentes de la mis-
ma pueden justificarse las lindes por 
medio de monumentos antiguos, 
como zanjas y árboles, autoridades 
de escritores, por la fama publica, 
presunciones y otras circunstancias. 
Mas contra tales testimonios hay 
una prueba superior, que es la que 
se funda en las sucesiones, y au-
mento Ó disminución de las here-
dades por la voluntad y contratos 
de los poseedores. También se pue-
de recurrir en las dudas al pago de 
los derechos de alcabala y el de 
diezmos que han adeudado los ter-
renos que se dudan , pues por ellos 
se acredita el pueblo á que han pe r -
tenecido : también se recurre a la 
indagación de qué autoridad ha 
ejercido en los mismos, jurisdicción 
civil ó c r imina l , prendando gana-
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dos, y multando á los pastores que 
indebidamente se hubiesen intro-
ducido á pastar en ellos. En el ca-
so de faltar estas pruebas hay que 
atender á varias conjeturas no des-
preciables: tal es la dirección de los 
mojones, pues siempre que se divi-
den términos, se guarda la linea 
recta . Si los mojones están claros y 
siempre se han conocido asi, este 
solo hecho es una prueba, pues la 
posesion inmemorial es un título 
que tiene fuerza de privilegio. Ul-
t imamente hay otras conjeturas mas 
o menos probables, como la mayor 
proximidad ä un pueblo, las escri-
turas de amojonamientos, testigos 
fided ignos ancianos ÓCc. 

L I N E A HE P A R E N T E S C O . Linea es ayun-
ta »nimio ordenado de personas que 
se tienen unas de oirás como cade-
na, descendiendo de una raíz. Es 
de dös maneras: línea recta y trans-
versal. Recta es aquella que se tie-
n e entre personas que vienen una 
de otra , ya subiendo como al pa-
dre , abuelo, bisabuelo, ya bajando 
como al h i jo , nieto, biznieto <kc. 
Y transversal ó lateral es la que em-
pieza en los hermanos, y sigue por 
grados entre los descendientes de 
t ino de ellos , respecto de los des-
cendientes del otro. Asi es que las 
líneas se componen de los grados 

. en que distan las personas entre sí, 
no siendo el grado otra cosa que 
un escalón 6 paso de distancia de 
un pariente d otro. Los grados en 
la línea recta se cuentan de la mis-
nía manera en el derecho civil, que 
e n el canónico: es decir , tantos 
grados como personas menos una: 
p a d r e , hijo y nieto son tres perso-
nas ; quitando una se quedan en 
dos : luego dos son los grados en 
•que'están el abuelo y el nieto, y asi 
sucesivamente. En la linea trans-
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versal se cuenta de distinto modo: 
por la computación civil se sube Y 
se baja al t ronco: dos hermanos 
distan entre sí dos grados: uno su-
biendo de un hermano al padre, 
que es el tronco, y otro bajando del 
tronco al otro hermano. En esta 
computación no hay primer grado, 
porque 110 puede haber subida sin 
bajada. Por la computación canó-
nica , dos hermanos distan entre sí 
un solo grado, que se cuentan su-
biendo al padre , que es el tronco. 
Por la computación civil, un t ioy 
sobrino distan entre sí tres grados, 
empezando por el mas remoto; de 
este modo : desde el sobrino á su 
padre, uno ; desde su p a d r e a su 
abuelo, que es el tronco común, 
dos; y otro bajando desde su abuelo 
á su t io , tres : mas por la compu-
tación canónica distan solamente 
dos grados, que se cuentan subien-
do al tronco desde el mas remoto, 
que es el sobrino : este un grado á 
su padre, y el otro á su abuelo. En 
materia de sucesión ó abintestato 
de herencia se sigue la computa-
ción civil, y en los casamientos la 
canónica. 

L I T I S - P E N D E N C I A . (Véase acumulación 
de autos.) 

L O T E R Í A S . Con el objeto de evitar la 
estraccion perjudicial del dinero del 
reino, está prohibido en él el uso de 
loterías estrangeras ú otra cualquie-
ra que no esté establecida por la 
real hacienda: los que reciban, be-
neficien ó esparzan billetes ó paga-
rés de tales loterías.prohibidas, in-
curren en la multa de quinientos 
ducados por primera vez ; mil por 
la segunda, y cuatro años de presi-
dio, ademas de otros mil ducados 
por la tercera. 

L U I S M O Ó L A U D K M Í O . El derecho de 
luismo ó laudemio se causa á favor 
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del dueño directo , cuando se ena-
jena la cosa enfitéutica, debiendo 
ele percibir la quincuagésima parte 
del precio por qué se vende , ó de 
la estimación si se diere, que debe 
pagar el nuevo poseedor. 

JJÜTOS. A fin de evitar los escesos 
en cuanto al uso de ellos, se pres-
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criben varias reglas en la ley 2 / , 
tit . 13, ü b . 6. Nov. Reo. 
niendo la pena de u.^z, ..... 
vedis de multa al que contravenga 
á aquellas disposiciones, como tam-
bién al que use coche negro ó de 
luto. 

M . 

M A L T R A T A M I E N T O del marido á la mu-
j e r . Este es un delito demasiado 
frecuente entre personas de mala 
educación. Por lo común el juez 110 
procede de oficio á averiguar el r i -
gor del marido, á menos que sea 
tan público y de tal gravedad que 
escandalice al pueblo , ó se conoz-
ca que la muger , poseída del t e r -
ror, no se atreve á quejarse de unas 
ofensas que sabe el público y esci-
ta n su compasion. En este caso , o 
en el de quejarse la muger , toma 
el juez conocimiento, empezando 
por amonestaciones ó preceptos 
verbales para contener el desenfre-
no del marido; y si esto 110 basta, 
continuando él en sus escesos,' o si 
desde el principio hubo heridas, 
efusión ele sangre, uso <le armas u 
otra circunstancia agravante; en-
tonces toma el juez mas pleno co- ¡ 
nocimiento, se forma causa con 
acusación y cargos, y"se sentencia 
condenando al marido á la pena 
que merezca, según la mayor ó me-
nor gravedad de los escesos , en lo 
cual no se puede dar regla fija. j 

M A N C O M U N I D A D . Cuando dos ó mas se 
obligan á salir por fiadores de la 
deuda agena, se dice que hay fian-
za de mancomunidad. Pero como 
pueden varios individuos contraer 
de mancomún la obligación de pa- • 
gar uua deuda propia 110 deben 
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confundirse casos tan diversos. Es 
pues la mancomunidad en este sen-
tido el contrato , por el cual dos o 
mus ó mas personas se obligan a 
pagar d prorata, ó insolidum la 
deuda que han contraído. Diferen-
ciase de la fianza maneomunal en 
que no hay que hacer nunca cscu-
sion prévia de los bienes del deu-
dor , pues no hay mas deudor que 
los mismos mancomunados; pero 
en todo lo demás tiene lugar la doc-
trina de la ley 10, tít . I hh. 10 
Nov. Rec. Asi cuando la obli ̂ acioi* 
es á prorata , no puede pedirse a 
cada uno mas que su parte ; si es 
insolidum,. podrá cada socio ser.re-
convenido por el todo; si hay algu-
no fuera del pueblo, ó si fuere po-
bre pagarán los demás por él-, y por 
último el litigio entablado contra 
uno , no será obstáculo para que el 
acreedor pueda intentar su acción 
contra cualquiera de los dos. Du-
dase , si reconvenido un deudor , y 
pagada la deuda entera por el mis-
ino , podrá reclamar de cualquiera 
de los otros toda la suma que pago 
rebajada su parte, ó si podrá úni -
camente exigir la prorala de todos 
sus condeudores. La ley nada dice, 
v por lo mismo deberá el escribano 
prevenirlo asi á los que se manco-
munan , á fin de que determinen 
lo que ha va de hacerse en dicho 
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caso. De este modo, y espresando 
si la obligación es á prorata, ó inso-
l i d u m , no tiene el escribano que 
detenerse al formar la escritura en 
amontonar renuncias del derecho 
romano, que son totalmente escu-
sa das. 

M A N D A T O . E S contrato, en que una 
persona da un encargo á otra, la 
cual lo admite constituyéndose en 
obligación de cumplirlo. El manda-
to es bilateral,. pues por él quedan 
obligados ambos contrayentes: el 
mandante á satisfacer al mandatario 
cuanto hubiere espendido en el 
cumplimiento del negocio, y este 
á evacuarlo bien y legalmente, so-
pena de resarcir al primero los da-
ños que por descuido notable ó por 
culpa le hubiese irrogado. Eu 
el mandato es necesaria la intención 
de obligarse el mandante y man-
datario; pero el primero puede usar 
de las frases te ruego, es mi volun-
tad , te encargo ó mando , u otras 
semejantes, sin que por la diferen-
cia de su significación respectiva 
pueda eximirse despues de la obli-
gación que contrajo, pretestando 
no haber sido esa su intención, á 
menos que lo justifique con testigos 
presenciales. Con respecto á su fin ; 
puede celebrarse este contrato de 
cinco maneras. 1 . a Por utilidad del 
mandante , que es la mas frecuen-
te . 2 . a Por beneficio de un terce-
ro . 3.a J?or el de un tercero y del 
mandante. 4-a Por utilidad de éste 
y del mandatario ; y 5.a Por la de 
éste y de un tercero. De esto se in-
fiere que no hay mandato, cuando 
solo al mandatario resulta beneficio; 
y asi se reputará por un simple 
iconscjo, sin que en el mandante 
produzca la mas leve obligación, 
escepto el caso en que por haberle 
dado maliciosamente, resulten per-
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juicios al mandatario, que estará 
obligado a resarcir siempre que es-
te justifique la mala fé del prime. 
I-J. Cuando un mandatario general 
para negocios y contratos celebra 
algunos sin espresar el nombre del 
sugeto á cuyo favor los hace, se en-
tiende ser suyo ; pero si el manda-
to es especial no hay necesidad de 
que esprese en cabeza de quién 
contrata, pues se da por supuesto 
que es en la del mandante. Pa-
ra que valga el mandato es menes-
ter que verse sobre cosa honesta y 
conforme á las buenas costumbres. 
Despues de celebrado el mandato 
puede dejar de ser obligatorio por 
algunos incidentes, como grave en-
fermedad del mandatario, por ene-
mistad entre los contrayentes, y 
cuando teniendo que hacer el man-
datario algunas anticipaciones para 
los negocios del mandante, y rece-
la justamente que no ha de ser 
reintegrado, por cuya razón sus-
pende el cumplimiento del man-
dato. Este puede concluirse de di-
ferentes modos. 1 P o r el cumpli-
miento de lo contratado. 2." Por 
la renovación del contrato tácita ó 
espresamente. 3.° Por fallecimien-
to del mandatario á no ser que ya 
hubiere empezado el negocio, pues 
entonces deben concluirle sus he-
rederos, y dar cuenta al mandan-
te . Y ^ Por la muerte de éste, bien 
sea natural , bien civil. Concluido 
el mandato debe dar el mandatario 
al mandante las cuentas del nego-
cio y su manejo; entregándole cuan-
tos efectos y documentos tuviere 
relativos á é l , y especialmente las 
escrituras solemnes que hagan fé 
de las deudas contraidas en favor 
del mandante , y de las que en su 
nombre hubiese satisfecho. 

M A S C A R A S . (Véase diversiones.) 
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MATRIMONIO. ES ayuntamiento O en-
' 'lace de hombre y nuujer lucho con 

intención de vivir siempre en uno, 
¿mandándose mutua fidelidad. Los 
católicos consideramos al matrimo-
nio no solo como contrato, sino 
también c.omo sacramento, obser-
vando religiosamente los efectos 
que por esta razón le corresponden. 
Como contrato, es necesario para 
su validación el mutuo y libre con-
sentimiento de varón y hembra , y 
por consiguiente no pueden con-
traerle los mentecatos ó dementes, 
á menos que teniendo algún inter-
tervalo de razón , quisieran con-
traerlo en uno de ellos. Por la mis-
ma razón será nulo el matrimonio 
que se contraiga á impulso de mie-
do ó fuerza irresistible. No habra 
consentimiento si mediase un error 
esencial, como si uno de los con-
trayentes se casara con Juan cre-
yendo que era Pedro , y lo mismo 
¿ a el varón con respecto a la hem-
bra; en este caso no valdrá el ma-
t r imonio; pero será valido si el 
error recayese sobre la riqueza, 
condicion ú otras calidades acciden-
tales. El consentimiento puede es-
presarse por palabras ó por señas 
en los que fueren mudos. Puede 
también cualquiera sustituir o de-
jar á arbitrio de ot ro , sea pariente 
ó estraño, el consentimiento para 
que éste se case en nombre suyo, 
dándole poder especial para ello. 
Ademas del consentimiento se r e -
quiere la edad prefijada por las le-
ves para contraer matrimonio, que 
es la de catorce años en los varo-
nes , y la de doce en las hembras; 
á no ser que en uno ú otro se a n -
ticine la naturaleza para la pro-
creación , pues entonces se suple la 
falta de edad en consideración á la 
aptitud física y mora l ; ó como 
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suele decirse, la malicia suple la 
la edad. Mas para esto ha de pre-
ceder el juicio de la iglesia, el cual 
pertenece al obispo. También es 
necesario para celebrar válidamen-
te el matrimonio que no medie al-
guno de los impedimentos l lama-
dos dirimentes. Estos son: el error 
y la fuerza de que ya se ha habla-
"do: el parentesco natural ó de con-
saguinidad , sin limitación de gra-
dos en la línea recta : en la t rans-
versal se estiende hasta el cuarto 
grado, inclusive, lo que también 
rige en el parentesco de afinidad, 
si este dimana de ayuntamiento o 
enlace lícito, porque si es de ilíci-
t o , solo llega al segundo grado : la 
cognacion espiritual lo es también 
entre el bautizante y padrino pol-
lina par te , y el bautizado y sus pa-
dres por otra , y lo mismo sucede 
en la confirmación : la condicion 
que se pone contra la naturaleza o 
fin del matrimonio : el voto solem-
ne de castidad que hacen los reli-
giosos profesando, y los clérigos 
ordenándose de epístola: el delito 
de homicidio del cónyuge , ó adul-
terio en los términos que espresa 
la ley 19 , tit . 2 . , part- 4 : la di-
versidad de religión entre los con-
trayentes : el rapto ó robo de la 
novia: la impotencia de procrear: el 
modo clandestino de contraer ma-
trimonio sin la asistencia del cura 
párroco ú otro sacerdote con su l i-
cencia y dos ó tres testigos. Y ulti-
mamen te , el matrimonio rato y no 
consumado produce otro impedí- % 
mento llamado de pública honesti-
dad, que llega hasta el cuarto gra-
do. Se necesita ademas para con-
traer matrimonio el consentimien-
to de los padres , abuelos y tutores 
en los términos que espresa la real 
pragmática sanción de 28 de abril 
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de 1803 5 reducida á Jo siguiente: 
que ni J o s hijos de familia meno-
res de 25 afioá, ni las hijas 23 , á 
cualquiera clase del estado que 
pertenezcan, puedan contraer m a -
trimonio sin licencia de su padre, 
quien en caso de resistir el que sus 
hijos ó hijas intentaren., . rio estará 
obligado á dar la rázon ni esplícar 
la causa de su resistencia ó disenso: 
los hijos que hayan cumpl ido 2 3 
años , y las hijas que hayan cum-
plido 23., podrán casarse á su -ar-
bitrio , sin necesidad de . pedir ni 
obtener.consejo ni consentimiento 
de su pad re : en de fec to -de este 
tendrá la misma autoridad la ma-
dre-, pero en este caso los hijos y las 
hi jas adquirirán la l iber tad de ca-
sarse á su arbitrio un .año antes, es-
to es : los :varones á los 2.1, v í a s 
hembras á los veinte y dos , todos 
cumplidos : á falta-de padre y .ma-
d r e , tendrá la misma autor idad el 
abuelo paterno, y á falta da éste 
el ma te rno ; peto los menores ad -
quirirán la libertad de casarse á su 
arbitrio dos años antes que los que 
tengan padre ; esto e s , los varones 
á los veinte y tres, y las hembras á 
los veinte y uno, todos cumplidos: 
á falta de los padres y abuelos pa-
terno y materno, sucederán los tu-
tores en la autoridad de resistir los 
matrimonios de los menore s , y á 
falta de los tutores el juez del do-
micilio, todos sin obligación de es-
plicar la causa ; pero en éste caso 
adquirirán la l ibertad de casarse á 
su arbitrio los varones á los veinte 
y dos años , y las hembras á los 
veinte, todos cumplidos. Disuélve-
se el matrimonio de dos modos, 
uno en cuanto al vínculo, y otro en 
euanto á la cohabitaciou. Siendo 
consumado, jamas se disuelve en 
orden al vinculo, sino por la muer-
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te de uno de los dos consortes. La 
separación de los dos casados , ó el 
divorcio en cuanto á la cohabita-
ción, tiene lugar cuando media al-
guna justa causa, como enferme-
dad contagiosa, adulter io, maltra-
t ó l e . - , en cuyos casos podrán se-
pararse los consortes con autoridad 
del |uez competente. Si el mat r i -
monio fuere rato y no consumado 
se disolverá también por la profe-
sión religiosa de cualquiera de los 
dos. También hay otros impedi-
mentos que se llaman impertientes, 
que si atrepellándolos se contrage-
se matr imonio, se celebraría éste 
i l íc i tamente; pero no se anularía. 
Los efectos civiles del matrimonio 
son varios; pero los principales son: 
que en los cuatro años siguientes 
al dia en que uno se casare, está 
exento de todas las cargas y oficios 
concejiles, cobranzas, alojamientos 
y otras: que el marido, aunque sea 
menor de veinte y cinco años, con 
tal que tenga 18 cumplidos, puede 
administrar por si mismo sus bie-
nes y los de su muger , si esta fuere 
menor de edad : que la muger no 
puede sin licencia de su marido 
presentarse en juicio, repudiar nin-
guna herencia que la corresponda 
por testamento ó abintestato, ni 
aceptarla sino á beneficio de in-
ventar io , como tampoco celebrar 
contrato ni cuasi-contrato alguno, 
ni apartarse de los ya celebrados; 
bien que podrá el marido ratificar 
lo que sin su licencia hiciere la 
muger , y entonces será válido: que 
el marido puede dar licencia gene-
ral á su muger para celebrar con-
tratos y para todo lo demás que no 
puede ejecutar sin su licencia , y 
valdrá cuanto hiciere con ella. Si 
el marido negare injustamente su 
licencia cuando fuere necesaria pa-
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ra estos ú otros objetos . puede el 
juez con previo conocimiento de 
causa obligarle á que se la dé , ó 
dársela él mismo si aquel no qui -
siere hacerlo. Asimismo puede dar 
el juez dicha licencia en caso de es-
tar ausente el marido , y no espe-

. rarse su próximo regreso. Final-
m e n t e , otro de los efectos civi-
les del ma t r imon io , y el mas im-
portante de todos, es la comuni-
cación de bienes gananciales en t re 
los cónyuges, de la que ya se trató 
eu el artículo gananciales. 

M A T R I M O N I O C L A N D E S T I N O . Llámase asi 
el que habiéndose contraido.sin las 
debidas solemnidades, no se en-
t iende celebrado en presencia de la 
ig leña , sino como á escondidas. 
Éste matrimonio reprobado es un 
grave del i to, y los contraventores 
son castigados con perdimiento de 
todos sus bienes, y destierro pe r -
petuo del reino, al que no pueden 
volver bajo pena de muer te ; en-
tendiéndose lo mismo respecto de 
los que fueron testigos ó intervi-
nieron en el matrimonio clandes-
tino ; y ademas de esto la clandes-
t inidad es causa de desheredación. 
Por el santo concilio de Trento se 
declaran nulos é inválidos dichos 

m a t r i m o n i o s ; imponiendo al. mis-
mo tiempo graves penas á los con-
trayentes, al sacerdote que le efec-
tuare , y á los que concurriesen á 
su celebración. 

M A Y O R A Z G O . Es el derecho de suce-
der en los bienes dejados por el 
fundador con la condicion de que se 
conserven íntegros perpetuamente 
en su familia, para que los lleve 
y posea el primogènito mas próxi-
mo por orden sucesivo. También se 
llama asi el conjunto de bienes vin-
culados. El mayorazgo es de dos 
maneras; regular é irregular. El 
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regular ei «aquel en • que: sé1 sucede 
»según e l 'o rden proscripto para la 
»sucesión debre ino , por la ley 2 . a , 
»tít. 15, part , 2 . a : y cVirregular es 
»el que en la forma, modo y orden 
»de suceder se desvía del que se ob-
»serva en la sucesión del reino. 
»Puede ser temporal y perpetuo: 
»temporal cuando se funda única-
»mente para ciertas líneas ó perso-
»nas , y nada se habla de perpetni-
»dad , antes bien el -fundador nian-
»da que estinguidas, cese la vincu-
»lacion de sus fincas, y el últ imo 
»poseedor haga suyos l ibremente 
»sus bienes, ó los reparta á otros 
»sin gravámen de ella; y perpetuo, 
»cuando lo espresa el fundador.» 
Tantas pueden ser las especies de 
mayorazgos , cuantos-sean los mo-
dos de instituirlo que ocurran á los 
fundadores ; pero las principales 
son diez, á saber; «regular , de ver-
»dadera yr igorosa agnación, de ag-
»nacion fingida ó artificiosa, de snn-
»ple ó nuda masculinidad,. de í'e-
»maneidad ó contraria agnación ó 
»masculinidad , de elección, a l ter -
»nativo, saltuario, de segunda ge-
«n i tu r a , y de incompatibilidad. 
•»Mayorazgo regular es aquel á cu-

. » va sucesión se nombra pr imero al 
. »hijo varón mayor y á sus legítimos 

»descendientes > prefiriendo siem-
»pre el mayor al menor , y el va-
»ron á la hembra , y des pues á los 
»demás por el mismo orden, gnar -
»dándose entre ellos la prelacion, 
»atendida la l ínea , grado , sexo y 
»edad. El de rigorosa ó verdadera 
•»agnación es el que solo pueden ob-
»tener los agnados ó varones de va-
»rones, quedando escluidas de su 
»voce perpetua, y espresamente las 
»hembras y sus descendientes varo-
»nes. El de artificiosa ó fingida ag-
»nacion es aquel á cuya sucesión 
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»llama primero el fundador á algún | 
»varón cognado suyo , ó alguna 
»hembra haciéndola cabeza, y man-
»da que después de él ó de ella, solo 
»sucedan los hijos y descendientes 
»varones de varones de dicha hem-
»bra, ó del referido primer cogna-
»do, y asi en lo sucesivo. El denu-
ncia ó simple ntasculinidad es aquel 
»á cuyo goce solo pueden ser a d m i -
»tidos varones consanguíneos del 
» fundador , ya sean agnados ó cog-
»nados, y procedan de varones o 
»de hembras. El de femineidad, ó 
»sen de contraria maseulinidael, es 
»ríe dos maneras , propia é impro-
pia. El de femineidad propia, ver-
»dadera y rigorosa, es cuando el 
»fundador escluye de su sucesión á 
»todos los varones absolutamente, 
»y manda que precisamente lo po-
»sean siempre las hembras de su 
»familia. El de femineidad impro-
»pia ó limitada es cuando lo funda 
»para hembras , y manda que te-
»niendo varones y hembras el po-
»seedor, sucedan estas en él y no 
»los varones •, pero que sino las tu -
»viere, entre á su goce el varón, y 
»después de sus dias la hembra ma-
»yor, de modo que habiendo h e m -
»bras y varones han de preferir 
»siempre aquellas á estos, y solo en 
»el caso de no haberlas, puede ob-
»tenerlo el varón, sin que por falta 
»de ellas pase á otra linea. El de 
veleccion es aquel á cuyo poseedor 
»confiere el fundador la facultad de 
»elegir por sucesor á su hijo , y en 
»defecto de éste á su consaguíneo 
»ó pariente que mejor le parezca. 
•»El alternativo es aquel a cuya su-
»cesion llama el fundador á su hijo 
»primogénito por los dias de su vi-
»da , y despues de ellos al segundo 
»por los suyos, y asi sucesivamen-
»te , alternando un hijo de la líuea 

M A Y 

»del pr imero con otro de la del 
»segundo, y á falta de esta con otro 
»de la del tercer hijo •, ó para cu -
»yo goce llama á uno de una línea 
»para que lo posea por sus dias, y 
»fenecidos á otro de o t ra , ó á otros 
»de otras-, y estinguida alguna ó al-
»gunas, retrocede sino hay mas 
»líneas, y manda que entre las que 
»existen se al terne siempre por este 
»orden, porque no quiere que se 
»perpetúe en una ó mas sino que 
»pase á todas las llamadas por el or-
»den del llamamiento, hasta que no 
»quede mas que una. El maijoraz-
i)go saltuario 6 de hecho es aquel 
»en cuyos llamamientos no se atien-
»de á la razón y prerogativa de 
»primogenitura, ni á la linea del 
»primogénito, sino únicamente a 
»la mayor en t re todos los de la fa-
»milia del fundador-,» de suerte que 
muerto el poseedor, no ha de en-
trar precisamente á su goce su hijo 
primogénito, ni el segundo ni otro 
de su l ínea, sino el que de dicha 
familia tenga entonces mayor edad, 
ya sea 6 no mas próximo pariente 
del último poseedor. El de segunda 
genitura es de dos maneras: propia 
é impropia : de segunda genitura 
propia es aquel d cuyaoltencion y 
goce son llamados espresa y perpe-
tuamente en el orden sucesivo los 
hijos segundos del segundo gértito, 
de suerte que muerto el poseedor 
pasa siempre la sucesión, no a su 
hijo primogénito , aunque no tenga 
ni espere tener otro mayorazgo, 
sino al segundo, y asi en todos 
tiempos y vacantes, pues que el 
llamamiento del segundo escluye 
al primero y su posteridad-, y si el 
primogénito ha muer to al tiempo 
de la vacante, y por consiguiente 
queda el segundo en el orden del 
nacimiento por primogénito no ob-
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tendrá e l mayorazgo, sino que p a - , 
sa ráá o t ro , y si no lo h a y , á otra j 
línea de la del últ imo poseedor. El j 
de segunda genitura impropia es 
aquel que al principio fué erigido 
en favor del hijo segundo , porque 
el primogénito tenia ó esperaba te. 
ner prontamente otro -, pero des-
pues del primer llamado , lo fueron 
por el orden regular los demás hi-
jos V descendientes del referido 
hijo segundo \ de modo que solo en 
él se verificó la segunda genitura. 
También se podrá llamar de segun-
da genitura impropia, cuando el 
fundador llama á los segundos, pe-
ro no prohibe que lo obtenga el 
pr imogénito, siendo único: como 
asimismo cuando escluye al primo-
génito siempre que tenga ó recaiga 
e n é l ó t r o mayorazgo de pr imoge-
ni tura , y manda qtí'e en este caso 
pase al segundo •, y que si el p r i -
mogénito fuere único, lo lleve el 
segundo de otra línea. Y mayoraz-

. go de incompatibilidad es aquel en 
cuya institución prohibe el funda-
dor que lo posea el aue tenga otro, 
ó á lo menos otro de idéntica cua-
lidad , por no poder cumplir las ¡ 
condiciones de ambos, ó porque I 
no quiere que el que tenga el su yo 
goce de otro. Llegado el caso de 
instituir mayorazgo sea de la clase 
que qu i e r a , se arreglará el escri-
bano á la naturaleza de cada una, 
ordenando la cláusula con la clari-
dad posible, á fin de evitar pleitos. 
Mucho nos resta aün de la materia 
de mayorazgos, omitiéndolo por 
dos razones •, porque de lo contra-
rio seria salimos de la esfera de un 
compendio, y por estar vigente la 
lev de 27 dé setiembre de 1820, 
restablecida en 30 de agosto de 
1836 , cuya ley es referente á la 
supresión "de todas especies de vin-
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dilaciones. 
M E J O R A D E A P E L A C I Ó N . Luego que el 

apelante se presenta con poder su-
ficiente v testimonio de la apela-
ción ante el t r ibunal superior, 
manda éste librar despacho para 
que se le remitan los autos origi-
nales cuando la apelación fué ad -
mitida en los dos electos pero 
cuando la apelación se admite solo 
en el efecto devolut ivo, se libra 
despacho compulsorio y de empla-
zamiento, por el cual se manda dar 
un traslado del proceso, sin r emi -
sión del original. En este caso, pri-
mero se deberá sacar el proceso que 
citar á la par te , porque podría su-
ceder que citándose antes á esta, 
espirase el término ante el supe-
r io r , y despues el escribano no po-
dría dar el proceso para presentar-
se dentro de aquel, incurriendo asi 
en consideración de costas perso-
nales y procesales. El ape l an t eba 
de pagar las costas de la saca del 
proceso y apelando ambas partes, 
por mitad. Si el traslado que diere 
el escribano fuese para algún po-
bre de solemnidad, hospital , mo-
nasterio ó fisco, no debe exigir de-
rechos por dicho traslado. Traídos 
los autos originales ó por compul -
sa, seguu la calidad de la apela-
c ión , v presentados al juez que ha 
de conocer de e l la , queda desde 
entonces suspendida la jurisdicción 
del juez inferior , y del todo inhi-
bido con la remisión de los autos. 
Para instaurar esta segunda instan-
cia el apelante presenta un escrito 
esponiendo sus agravios contra la 
sentencia, v solicitando la revoca-
ción del a ten tado , si le hubiere-, 
pues debe revocarse ante todas co-
sas ; y aunque esto se puede pedir 
en cualquiera parte del plei to, sin 
embargo suele hacerse comuumeu-

2 3 
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te en el libelo de agravios; bien ¡ 
que el juez inferior puede revocar 
por sí mismo el atentado que h u -
biere cometido despues de la ape-
lación. Las sentencias pronuncia-
das sobre si tiene ó no lugar dicha 
revocación, como que son e jecu t i -
vas por su naturaleza , no admiten 
apelación , á menos que sean noto-
r iamente nulas é injustas. Del es-
crito de agravios se dá traslado á la 
par te que no apeló, y corno puede 
suceder que esta se baile también 
agraviada de la sentencia por ha-
berle sido favorable en par te y en 
parte adversa , tiene el recurso ó 
remedio subsidario de adherirse 
a la apelación contraria , p r e t en -
diendo en su escrito de contes-
tación que se llama de agra-
vios medio, que la sentencia se con-
f i rme en los capítulos que esprese 
y le fueron favorables, y que se es-
time y declare nula, ó se revoque, 
como injusta en la par te que le fué 
perjudicial , señalándola con la am-
pliación á la condenación de costas 
omitida en la sentencia , y á lasque 
ae causaren en la instancia de la 
apelación. En esta segunda instan-
cia se admi t e sobre los mismos he-
chos suscitados en la pr imera prue-
ba i n s t r u m e n t a l , ó la que se hace 
por cónfesion de la par te contraria, 
mas la de testigos 110 tiene lugar, 
escepto q u e su examen hubiese pa-
decido el vicio de nulidad ; t a m -
bién serán admitidos si presenta-
dos en p r imera instancia, no se hu-
bieren examinado en ella •, t a m -
bién lo s e r á n , si la par te con-
trar ia consiente en su presentación 
y exámen; del mismo modo si sien-
do menores las partes piden rest i -
tución para probar sobre los mis-
mos art ículos de la pr imera instan-
c ía , ó que la causa sea mat r imo-
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nial 5 mas si las partes proponen 
eseepciones nuevas , ó las que el 
juez despreció en primera instan-
cia ha de admitirse prueba sobre 
el las , siendo admisibles en juicio, 
y no mudando su forma ó natura-
leza. El apelante ha de presentar 
sus escrituras ó doeumcntp&-eon el 
pedimento de agravios, y la parte 
contraria con el escrito de respues-
ta á ellos; todo según se hace en 
primera instancia. No habiéndose 
tachado los testigos en esta, 110 po-
drán tacharse en la segunda , por-
que se aprobarán tácitamente. En 
la apelación de sentencia interlocu-
toria no pueden ciarse nuevas prue-
bas sean de la clase que quiera . Si 
el juez superior confirma la sen-
tencia interlocutoria de que se ape-
ló , ha de volver la causa"al in fe-
rior para que conozca de ella, con-
denando en costas al ape lan te , por 
presumirse que no tuvo justa cau-
sa para litigar; mas si se revoca di-
cha sen tenc ia , ha de retener la 
causa principal y determinarla sin 
condenación de costas, por creerse 
en ambos litigantes justo motivo de 
pleitear. Lo mismo se ha de decir 
en orden á las costas, si la apela-
ción fue de sentencia definitiva, 
aunque si ésta se confirmó con al-
gún adimento ó moderátion , ó en 
vir tud de pruebas hechas en Ja se-
gunda instancia, no habrá conde-
nación ele costas. Alegando y pro-
bando quien se tiene por agravia-
do de la sentencia, que no osó ape-
lar de ella ó seguir la apelación 
por temor de muer t e , herida ó 
pr is ión, debe oirle el juez supe-
r io r , y determinar la causa con-
forme á justicia; como también 
cuando no continuó la apelación 
por causa ó culpa del juez. 

M E J O R A S . Llámase mejora la porcion 
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de sus bienes que deja el ascen-
diente á alguno de sus heiederos 
descendientes, ademas de los que 
le corresponden á partes iguales 
con todos los otros. La mejora pue-
de ser espresa « tacila. Espresa, 
cuando se emplea la palabra me/'o-
raú. otra equivalente: tácita, cuan-
do se hace simple donación por 
mera l iberalidad; en cuyo caso se 
considera mejora y 110 se debe-re-
bajar de la legítima deh ¡agraciado. 
Divídese también la mejora en sim-
pie y condicional. Simple la que se 
hace absolutamente, y condicional 
la que lleva consiga alguna condi-
ción ó carga. Las mejoras puaden 
ser del tercio solo, del tercio y 
qu in to , ó de cualquiera cantidad 
menor que estas dos , como sucede 
en la del quinto solo. La mejora 
del tercio eu t re descendientes le-
gítimos, como se reputa por verda-
dera legítima, no puede sufrir mas 
gravamen que el de restitución, 
incompatibilidad y fideicomiso; en 
tendiéndose esta mejora , no solo 
en orden á la propiedad de losbie-
nes que la constituyen, sino al usu-
fructo de los mismos. Por tanto, si 
el ascendiente mejora en el tercio 
r quinto de su caudal á alguno de 
sus descendientes legítimos, dejan-
do á otro el usufructo por tiempo 
fijo ó indeterminado, será nula es-
ta segunda concesion por lo relati-
vo al t e rc io , y solo tendrá efecto 
e n e i qu in to , sobre el cual de te r -
minara el testador lo que se le an-
tojare , ya sea entre parientes ó es-
traños. Las mejoras se regulan por 
lo que valen los bienes del testador 
al tiempo de su m u e r t e , y uo al 
en que se hicieron. Los legados que 
el testador hiciere y gastos del en-
tierro deben satisfacerse de solo el 
quinto, porque no pudiendo el pa-
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dre imponer gravámen á Ja legíti-
ma de sus hi jos , y siéndolo todos 
sus bienes, á escepcioii del quinto, 
es preciso se saquen de él estos gas-
tos. Los padres pueden señalar las 
mejoras que hicieren en cosa cier-
ta y determinada; pero uo pueden 
cometer esta facultad á otra per-
sona; á no ser que el testador quie-
ra que el mejorado elija entre sus. 
bienes el importe de la mejora, 
cuando ésta consista en cantidad 
numérica. Si el testador hiciere 
dónacion simple á alguno de sus 
hijos , se entiende que les mejora, 
aunque no lo esprese , y se imputa 
la donación pr imeramente al t e r -
c io , despues al qu in to , y lo que 
sobrare á la legítima. Pero si la do-
nación fuere por causa, se cuenta 
primero por legí t ima, despues se 
aplica al terc io , y ú l t imamente al 
quinto. Ningún padre puede dar 
ni prometer a su hija por vía de 
dote ni casamiento , tercio y qu in -
to de sus bienes, ni puede ésta en-
tenderse tácita ni espresam'enté me-
jorada por ninguna manera decon-
trato entre vivos. Los hijos 110 d e -
ben llevar á colacion, los bienes 
que hubieren recibido de sus pa-
dres en razón de mejoras ; porque 
la colacion está instituida para 
guardarse la igualdad entre los hi-
jos, y las mejoras la destruyen. 
Mas las dotes, donaciones prupter 
nupt ias , ú otra cosa que los hijos 
hayan recibido de sus padres, y 110 
pertenezcan á me jo ra , es preciso 
las l levtu á colacion, para que au-
mentado con ellas el patrimonio 
del padre , se pueda dividir con 
igualdad entre ellos. También que-
da para solo el h i jo , sin obligación 
de llevarlo á colacion, lo que el 
padre hubiere gastado en darle es-
tudios, armarle caballero, y los li-
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bros que le «lió para aprender al-
guna ciencia -, tampoco deben l le-
varse á colación los gastos que el 
padre hiciere eu licenciar, docto-
rar ú otros grados de las universi-
dades, ú otras cualesquiera digni-
dades que tomen los hijos que no 
tienen salario, ni otros frutos civi-
les, sí que por el contrario son una 
especie de carga de honor. 

M E M O R E S . L O S menores pueden con-
siderarse antes ó des pues de la pu-
ber tad , la cual en varones empie-
za á los catorce años, y en las hem-
bras á los doce , todos cumplidos. 
Los que no han llegado á edad de 
siete años en ambos sexos se llaman 
infantes. Desde los siete hasta los 
diez años y medio se llaman pró-
jimos á la ¡nfaucia, y desde esa 
edad hasta la de pubertad próxi-
mos á la pubertad. Se llaman 
púberos generalmente los menores 
que han llegado á aquella•, estoes, 
á la edad de doce y catorce , é im-
púberos los que aun no han cum-
plido esta edad. Los menores nada 
pueden comprar ni vender sin l i -
cencia de sus curadores. Si el me-
nor de veinte y cinco años celebra 
por sí mismo la venta de cosa raíz 
ó mueble preciosa , que guardán-
dola puede conservarse, para que 
sea válida, ha de concurrir su cu -
radora l otorgamiento , y preceder 
información de utilidad ó necesi-
dad grave, y licencia judicial, pues 
sin conocimiento de causa no debe 
concederla el juez pero para la 
venta de los demás muebles basta 
la intervención de su curador , y 
faltando estas solemnidades será 
na lo el contrato, y el menor podrá 
reivindicar la cosa de cualquier po-
seedor. Varios son los privilegios 
que gozan los menores , y en t re 
ellos ios-siguientes. 1." Si un tu to r 
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diere al pupilo muchos fiadores, 
puede dirigir su acción contra uno 
por el todo, sin que se admita á 
éste escepcion de la división que 
oponga. 2 . ° En los contratos cele- • 
brados con falta de solemnidad, si 
el pupilo quiere arrepentirse de 
ellos, no queda obligado^á su ob-
servancia •, pero sí lo estará el otro 
contrayente para con el menor. 
3.° En las causas de los pupilos se 
puede proceder sin estrepito ni fi-
gura de juicio: y también se per-
mite á éstos variar en juicio la ac-
ción ó libelo sin estar obligado á 
pagar á su contrario las espensas; 
pero si el tutor ó curador proce-
dieren con dolo ó malicia en la va-
riación , deberán satisfacerlas. 4.* 
Contra el menor no corre la mora 
irregular de intereses, por no pa-
gar de pronto á s u acreedor, es-
cepto que le interpele á é l , y á su 
tutor ó curador, ó por lo menos á 
éstos , y que concurran los requisi-
tos de lucro cesante y daño emer-
gente , ó que la mora haya princi-
piado en el difunto mayor su cau-
sante, pues entonces pasará contra 
él , aunque sea pupilo. Pero á fa -
vor del menor corre dicha mora 
ipso jure, no pagándole su deudor, 
aun cuando no le interpele ni pre^ 
fina término. 5.° Gozan del dere-
cho de restitución in integrum cuan-
do en- los actos y contratos reciben 
daño: y 6.° Que siendo casadosy 
mayores de diez y ocho años, pue-
dan administrar l ibremente sus 
bienes y los de su muger . El me-
nor siendo púbe ro , necesita cura, 
dor ad litem para presentarse en 
juicio-, mas no le necesita en las 
causas espirituales y beneficíales, 
pues en éstas si entró en la puber-
tad , puede comparecer por si sin 
intervención de su curador , por-
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que en esto no depende de él. Este 
nombramiento de curador ad Idem | 
le hace el mismo pupilo siendo pu- ¡ 
bero . porque si no ha llegado á la 
pubertad , entonces debe nombrar-
le el juez. 

M E S T A . Pertenecen a los j ueces de 
primera instancia los asuntos con- i 
tenc&sos del honrado concejo de la 
Mesta, pues suprimido éste, y exis-
tiendo únicamente la asociación 
general de ganaderos, (según las 
reales órdenes de 14 de mayo y 1 o 
de julio de 1836) , sin privilegios 
esclusivos, no puede ser conforme 
á la Constitución y al reglamento 
de justicia, la subsistencia de la ju-
risdicción privativa que antes se 
conocia con el título de subdelega-
eion de la Mesta. 

M I S A S . Todas las de oro , plata , azo-
gue ó cualquiera otro m e t a l , con 
inclusión de las de sal , son propie-
dades de la nación, concediendo 
cierta parte al inventor de ellas, 
según las circunstancias. La adqui-
sición ó hallazgo de un tesoro ó d i -
nero escondido también pertenece 
al estado, dando la cuarta parte al 
denunciador-, mas esto debe enten-
derse cuando se ignore quien fuere 
el dueño de aquel dinero escondi-
do por el transcurso de mucho 
t iempo. 

M I N U T A R I O . O minuta, se llama asi el 
cuadernillo de papel común en que 
el escribano estiende las cosas en 
menor cuando las partes en su pre-
sencia otorgan las escrituras y de- f 
mas obligaciones. A este minutario ; 
no se le puede negar la calidad de 
original, como que lo es con toda 
propiedad por ser la primera escri-
tura y la que constituye el proto-
colo de escribanos-, sin embargo 
ruando se hable de éste se tratará ! 
con mas e»tensión. 

MON -
M O H A T R A . (Véase Uiyra.) 
M O N E D A F A L S A . ( Vtase false-

dad.) , _ 
M O N O P O L I O . Cométese este de vanos 

modos, y los mas comunes son los 
siguientes. Cuando los individuos 
de un cuerpo hacen convenio en-
t r e sí de no vender mas bara to , si-
no á ciertos precios los géneros su-
yos-, cuando algunos conciertan no 
llevar provisiones á cierta plaza , o 
impedir que se lleven, á fin de que 
otro sugeto haga mejor negocio , o 
ellos logren el suyo-, cuando los ar-
tífices se convienen en no ensenar 
á nadie su arte ú oficio sino a los 
suyos ó á señaladas personas, o lijan 
por su enseñanza un precio suma-
mente inmoderado-, cuando se con-
cierta entre los vecinos y dueños 
de las casas subir el precio de los 
alquileres , y arreglarse todos a es- . 
ta subida-, cuando los trabajadores 
del campo, artistas ó menestrales, 
se confederan para no trabajar sino 
,por cierto estipendio-, cuando los 
mercaderes se u n e n , y de común 
acuerdo tratan de vender sus mer-
caderías, ó hacer sus acopios a u n 
mismo precio con pacto de no al-
terarle ni variarle -, cuando todos o 
la mayor parte de los postores en 
al "una almoneda se confederan sa-
cando uno solo el remate para dar 
parte á los demás confederados-, 
cuando se estipula entre ellos no 
vender hasta que alternativamente 
los otros vendan pr imero : cuando 
los comerciantes compran todo el 
género existente en un pueblo, y 
lo estancan, por decirlo asi , o in-
terceptan v embargan a los que 
vienen de fuera para su abasto 
y provision. La pena impuesta por 
la lev 2 . a , t ít . 7 , par t . 5.a contra 
el monopolio, es la confiscación de 
todos los bienes del monopolista, 
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con destierro perpetuo del pueblo 
de su domicilio. 

M O N T E S Y PLAV'TIOS. E n t r e las cosas 
publicas destinadas al uso común 
de los vecinos se cuen tan las dehe-
sas, pastos y montes, y para la con-
servación de éstos, como objeto de 
tanta utilidad se publicó la Real cé-
dula é instrucción de 1748 en que 
se dieron las mas acertadas provi-
dencias sobre la estabilidad de mon-
tes / arbolado. Las justicias debeu 
de vigilar sus respectivos montes, 
haciendo una visita por lo menos al 
año, / poniendo guardas perpetuos 
para su cuidado. Las causas relati-
vas á talas, incendios, y daños cau-
sados en los montes públicos , que . 
en otro t iempo eran de la a t r ibu -
ción de las subdelegaciones de mon-
tes y plantíos , están hoy sujetas á 
la jurisdicción ordinaria de los 
jueces de primara instancia por 
Real decreto de 2 de abril de 
1835. 

M O R A T O R I A . (Véase espera de aeree-
dores.J 

M O S T R E N C O S . Son las fincas que se 
hallan perdidas sin saberse quien 
es su dueño. Estas deben prego-
narse por espacio de catorce m e -
ses , para que l legando á noticia 
del que lo f u e r e , las pueda recla-
mar, y si pasado este t iempo no pa-
reciere el dueño , quedan para la 
nación amortizados, siendo uno de 
los arbitrios consignados al ramo 
de amortización por Real-Orden de 
16 de mayo de 1835. Los pleitos 
de mostrencos, que antes corres-
pondían á las subdelegaciones de 
este r amo , per tenecen según la 
misma Real orden en el d í a , á los 
jueces de primera instancia. 

M O T Í N . (Véase sedición ) 
M U G E R CASADA. Esta no puede com-

parecer en juicio ni elegir procura-

Al ÜG 
dor s in licencia de su marido, á 
menos que éste se halle ausente del 
pueblo donde se ha, de l i t igar, y 
no se espere su pronto re t raso, Vu 
cuyo caso puede el juez concedér-
sela con previo conocimiento 'de 
causa, ó bien si el marido fuere 
loco, fur ioso, mudo ó mentecato, 
ó si tuviere que usar coiifta él dé 
sus acciones civiles y criminales, 
v . g r . , sobre restitución de dote^ 
porque se h disipa ; ó sobre divor-
cio, nulidad de matr imonio, esce-
siva rigidez en el t r a to , alimentos 
y otras cosas, para las cuales no ne-
cesita licencia de su marido ni del 
juez. Sin embargo, si es preciso re-
cibirla alguna declaración como 
parte ó testigo, ha de presenciar su 
marido el ju ramento , firmarla, si 
sabe; mas elia no ha de declarar 
ante él. Puede contratar y obli-
garse por su hecho propio como 
principal ; pero necesita poder y 
licencia espresa de su marido, y sin 
ella no puede hacer dístracto, libe-
ración ni cuasicontrato: la licencia 
puede ser especial para una cosa 6 
contrato,, ó general para todos. No 
puede deshechar herencia que ad-
quiera p j r testamento ó abiutesta-
to sin dicha licencia, mas sí puede 
aceptarla con tal que sea con be-
neficio de inventario. La casada 
tiene en su favor las leyes 7, 8 y 9, 
t i t . 3.°, lib. 5.°, Nov. Rec . , de las 
cuales la primera manda , que ella 
ni sus bienes no sean obligados por 
la fianza que su marido constituya: 
la segunda, que no sea presa por 
las deudas de su m a r i d o , aunque 
toquen al R e y , ni por fianza que 
el haga ; y i a tercera , que no pue-
da obligarse como fiadora d e su 
marido, aunque pertenezcan aque 
lias at R e y , ni por fianza que él 
mismo haga, aunque diga y alegu« 
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que la deuda se convirtió en su uti- i 
l idad. 1 

M U G E R E S P U B L I C A S . (Véase prostitu-
ción .) 

M U T I L A C I Ó N . (Véase castramiento.) \ 
M U T U O . Se llama la entrega gratuita ¡ 

de atgima de aquellas cosas que se 
acostujnbrad medir, pesará contar, 
y que no pueden usarse sin consu-
mirse , a fin de que c.l mutuario 
disponga de ella como dueño, obli-
gándose d devolver al mutuante 
igual cantidad en especie, bondad 
y denuii calidades. En este caso, j 
t i dominio de la cosa se traslada al | 
mutua r io , y la obligación de éste 
no consiste en devolver la cosa re -
c ibida , sino quiere , sino, otra de 
la misma especie y calidad en el 
t iempo y lugar en que se hubiese 
convenido con el mutuan te al ce-
lebrar este contrato, que se cuenta 
en t re los reales. Si la cosa entrega-
da perece por cualquiera de las 
contingencias frecuentes ó raras, la 
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p ie rde el mutuar io , quedando ade-
mas éste obligado á la satisfacción 
de la pena en que hubieren conve-
nido los contra ventes . si no c u m -
ple las condiciones estipuladas. El 
contrato de mutuo con prenda ó 
hipoteca celebrado cou pacto comi-
sorio, es dec i r , con condicion que 
si el deudor no paga en el dia esti-
pu lado , pueda disponer el acree-
dor como dueño de la alhaja ó h e -
redad hipotecada, sin que en ella 
quede derecho alguno al que rec i -
bió el emprésti to, es ilícito y nulo, 
aunque suene ser hecho á título de 
venta. Pero será vál ido, ordenan-
do la cláusula en los términos si-
guientes : si para tal dia no pagase 
el mutuario al mullíante lo que le 
debe, quede por el propio hecho 
vendida la hipoteca afecta d su se-
guridad por lo que fuere justo, y 
aprecien peritos (pie de común 
acuerdo elijan los contrayentes. 

N . 

N A T U R A L E S . Se l l aman , y s o n : 1 . ° 

Todas las personas nacidas en los 
dominios de España. 2 .° Los hijos 
de padre ó madre españoles, aun-
que hayan nacido fuera de Espa-
ña. 3.° Los estrangeros que hayan 
obtenido carta de naturaleza. 4.° 
Los que sin ella hayan ganado ve-
cindad en cualquier pueblo de la 
monarquía española. La calidad de 
español se pierde por adquirir na-
turaleza en pais estrangero y por 
admit i r empleo de otro gobierno 
sin licencia del Rey. Solo los espa-
ñoles ó naturales de estos reinos 
son admisibles á los empleos y car-
gos públicos, según su mérito y 
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capacidad, artículos 1.° y 5.° de la 
Constitución de la monarquía es-
paño la , promulgada en 18 de ju-
nio de 1837. 

N O B L E S . L O S nobles disfrutaban de 
los privilegios ó exenciones siguien-
tes : 1.a Franquicia de tributos 
correspondientes á pecheros , aun 
respecto de los bienes que compra-
ren á ésto»; uo obstante deber con-
tribuir para el reparo de muros, 
cercas , puentes y fuentes de los 
pueblos. 2 . a No ser encarcelados 
por deudas , a menos que fuesen 
arrendadores ó recaudadores de 
tributos reales, ó que aquellas pro-
viniesen de delito ó casi del i to; y 
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aun en este caso su prisión era se-
parada de 'a de los plebeyos. 3. a 

No se les podia embargar por deu-
das sus casas, moradas , caballos, 
muías ni a r m a s , sin que antes re -
nunciasen estas preeminencias . 4.a 

No ser puestos a tormento . 5 . a No 
ser obligados á desdecirse de la in-
juria que hicieren á otro, sufriendo 
otras penas en lugar de esto : y 6 . a 

t ener el uso de pistolas de arzón 
estando montados á cabal lo , y en 
t rage decente inter ior . 

N O M B R E . Es deli to mudar le en pe r -
juicio de otro , y á veces se castiga 
con pena capital . (Véase el artículo 
falsedad.) 

N O T A R I O D E L R E I N O . El oficio de no-
tario de reinos es un oficio público 
m u y diferente del de escribano, 
sin embargo de ser m u y parecidas 
las funciones de unos y otros. La 
creación y nombramiento de escri-
banos reales ó notar ios , es prero-
gativa de la Corona , espidiéndose-
le por la Cámara al interesado que 
obtuvo esta grac ia , con el servicio 
de doscientos ducados, que se l la-
ma fiat, una Real cédula que se 
presenta al t r ibunal de la audien-
cia territorial, junto con los demás 
papeles correspondientes, que son: 
fe de bautismo en que conste tener 
veinte y cinco años cumplidos ó 
dispensa de e d a d : testimonio for-
mal del escribano con quien h u -
biere egercido la práctica por es-
pacio de cua t ro años: é informa-
ción de l impieza de sangre recibi-
da en el pueblo de su naturaleza, 
eon citación del procurador síndi-
co general , é informe de la justi-
cia de la buena vida y costumbres 
del p re t end ien te , sus calidades é 
inteligencia para el oficio que se le 
«ncarga. Obten ido en la Cámara el 
I t l u l o d e escribano numera r io , lo 
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lía de presentar original el preten-
diente en la audiencia con los de -
mas documentos prevenidos para 
los escribanos reales. Si no hay re -
paro en ellos, previo el dictamen 
fiscal, se le admite á examen , y 
hallándole háb i l , se le manda dar 
la certificación correspondiente pa-
ra el uso y egercicio de el oficio, y 
que á t í tulo de él se le despache la 
notaría de reinos en la forma ordi-
naria . 5lecho el juramento pasa el 
espediente á la escribanía de go-
b i e r n o , quien pasa aviso á las ofi-
cinas de hacienda para que el inte-
resado ponga en tesorería la can t i -
dad de 3 .750 m r s . , importe de la 
notaría de re inos , á título del ofi-
cio , por suponerse pagada la co r -
respondiente á la numerar ia des-
pachada por la Cámara : puesta en 
el espediente la carta de p a g o , de 
que se ha de tomar razón en la 
contaduría general de valores., se 
espide la certificación y t í tulo. En 
cuanto á si los notarios de asiento 
numerarios de los juzgados eclesiás-
ticos han de ser notarios de los re i -
nos , se han de tener presentes la 
Real pragmática de 18 de enero de 
1770 v la circular de 2íí del mis-
mo , de ¡77ÍJ. 

N O V A C I O N DE caXTRATO. Es traslación 
ó conversión del pr imer delito , y 
obligación en otra nueva , civil ó 
na tu r a l , sin intervención de nueva 
persona , de suerte que la primera 
queda ex t inguida , se disuelven la 
hipoteca y prendas ligadas á ella. 
Es de dos maneras , voluntaria y 
necesaria. La pr imera es la que se 
hace fuera de juicio, la cual s iem-
p r e es privativa, y ext ingue la pri-
mera obligación, por lo que impi -
de el progreso de la via egecutiva, 
si se acredita en forma en el tér-
mino legal , y por ella queda siu 
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vigor el pr imer contrato. La se-
gunda es la que se hace en juicio, 
la cual se llama aumentativa ó acu-
mulativa , porque no ex t ingue la 
obligación p r i m e r a , antes bien la 
vigoriza mas. Para que se ent ienda 
hecha la novacion, es preciso que 
las partes lo espresen claramente , 
y en una palabra , habrá novacion 
en los casos siguientes : 1 Por la 
intervención de. nueva persona, co-
mo cuando se delega el crédito y 
el acreedor acepta la delegación. 
2 . ° Por la adición ó imposición de 
nueva pena , ó supresión ó remisión 
de la puesta en el pr imer cont ra-
to. 3. Cuando el hecho ó pacto se-

- gundo es diverso del pr imero, ó en 
la obligación segunda se prefine 
mayor término para la paga, li-
c u a n d o se calcularon y redujeron 
á un cómputo todas las part idas del 
libro , y el deudor hizo á favor del 
acreedor un resguardo , reducién-
dolas á una suma ó par t ida . 5 .° 
Cuando la pr imera obligación era 
imperfecta , y la segunda perfecta. 
6 ." Cuando se altera la naturaleza 
del negocio en las cosas que son 
sustanciales, como si se aumenta ó 
disminuye el precio. 7.° Cuando 
el acreedor recibió par te de su cré-
dito del que aceptó la letra ó li-
b r a n z a , y acerca del residuo le fio 
ó concedió plazo, ó t rató con el so-
b r e el modo y t iempo de pagárselo. 
8 .° Cuando la cosa a r r e n d i d a se su-
bar rendó ó enagenó á o t r o , pues 
el fiador del pr imer arrendatar io 
no queda ya obligado. 9 . ° Cuando 
acerca de la paga de la pensión se 
variaron los pactos primeros, como 
si éstos fueron de pagar en granos 
y los segundos en dinero, ó al con-
trar io . 10.° Cuando concluido el a r -
rendamiento sigue tác i tamente el 
arrendatar io en él •, pues en cuanto 
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à este segundo quedan libres los 
fiadores dados para el p r i m e r o , es-
cepto que presten nuevo consenti-
mien to . 11.° Cuando acabado el 
contra to se renovó tàcita ó espresa-
men te , pues en este caso debe pro-
ceder el acreedor en vir tud de éste 
y no del pr imero : y 12.° Cuando 
los contratos son incompatibles y 
contrarios , y no de otra suer te , 
pues se presume novacion , escepto 
que esté puesta la cláusula: sin per. 
juicio de los primeros derechos , o 
que el segundo contrato sea nu lo , 
o cuando no aparece el consent i -
miento de el acreedor en cuyos tres 
casos no se induce la novacion. 

N U L I D A D DE LAS SENTENCIAS. La parte 
que se sintiere agraviada de la sen-
t enc ia , puede reparar los per ju i -
cios que el juez le hubiere i r roga -
do con el la , ya proponiendo y f o r -
malizando la acción de nul idad , 
cuando contiene alguno de los v i -
cios que la hacen n u l a , ya usando 
i . I .1,. I« n .-.«1 OÍ.¡.-vii r.;ira míe 

el juez superior enmiende 
el daño que le hizo el infer ior . uv. 
nul idad considerada en abstracto o • 
genéricamente, no eso t ra cosa sino 
u n derecho que compete á los l i t i -
gantes ó á cualquiera otra persona 
para invalidar la sentencia, el acto, 
tes tamento ó contrato de que se 
t ra ta . Contraída á la senteyieia mis-
ma , es el vicio ó defecto que c o n -
t iene , y procede de la trasgresion 
de la ley. Asi , cuando la nul idad 
es clara , se llama favorable , y e l 

juez está obligadoá declararla abier-
t a m e n t e , pues no hay mayor in-
justicia que la nulidad-, pero cuan-
do es oscura, se llama odiosa , y en 
caso de duda está la presunción por 
la validación del acto y sentencia. 
Puede ser nula ó injusta la senten-
cia : se llama nula cuando es dada 

2 4 
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contra la forma y solemnidad que , 
prescriben las leyes-, é injusta cuan-
do se profiere contra el derecho 
del l i t igante , por cuya causa los 
letrados piden al superior en las 
apelaciones que in te rponen , la de-
clare nula ó la revoque como injus-
ta. La sentencia es nula cuando es 
pronunciada por juez incompeten-
t e , ó se dio contra naturaleza, de -
recho y buenas costumbres, ó con-
tra el que no fué emplazado, ó en 
t iempo en que está prohibido juz-
gar , ó en lugar que no sea decente, 
ó no estando sentado pro tribunali, 
ó por hierro en la cantidad litigio-
sa , ó cuando es dada contra menor 
ó persona que necesite de curador 
sin anueucia de éste , ó si no con-
tiene las palabras de condeno, ab-
suelvo , ú otras equivalentes. Igual-
men te es nula la que el juez lego 
da en pleito intr incado y de grave-
dad, sin consulta de asesor letrado-, 
mas no si consiste en penas de or-
denanza y denunciaciones , pues 
para esto no necesita asesorarse: la 
que se da por testigos, instrumen-
tos ú otras pruebas falsas, ó por 
haber corrompido al juez con dádi-
vas : la que se pronuncia en vir tud 
del juramento supletorio de una de 
las p a r t e s , s iempre que la otra 
acredite con documentos legítimos 
que aquella se p e r j u r ó , y muestre 
ce r t i dumbre de su pre tens ión; y 
f inalmente, es nula la sentencia de-
finitiva dada en una instancia, ó en 
otra diversa, contra otra definitiva 
de que no se apeló. La nulidad 
notoria puede intentarse como per-
petua en cualquier tiempo-, pero 
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las demás nulidades deben pedirse 
dentro de los sesenta dias siguien-
tes al de la notoriedad de ella. La 
nulidad puede intentarse de tres 
modos. 1.° Como acción directa 
sola, ya ante el mismo juez de la 
causa, ya recurriendo al tribunal 
superior por via de queja. 2.° Como 
acción principal acompañada de la 
apelación, indicando ante el juez 
inferior la nulidad que contiene la 
sentencia, y pidiendo el testimonio 
correspondiente para proponer el 
competente recurso de nulidad en 
el t r ibunal superior: y 3." Por in-
cidencia de la apelación. La nuli-
dad se ha de controvertir en con-
tradictorio juicio con audiencia del 
colitigante , y mientras se ventila 
no corre el término de apelar, si se 
intentó antes que éste espirase -, y 
una vez interpuesta la nulidad den-
t ro de los sesenta dias, no pasa la 
sentencia en autoridad de cosa juz-
gada , aunque 110 se apele de ella, 
ó la apelación se declare por de-
sierta. No puede intentarse nuli-
dad de la sentencia dada en t r ibu-
nal superior, ni suplicación, ni otro 
recurso en que sus ministros se de-
claran ó no por jueces, ni se impi-
de su egecucion, aunque se alegue 
incompetencia y defecto de juris-
dicción. Tampoco puede intentar 
se nulidad de las sentencias de re-
vista. Siendo perjudicados en la 
sentencia, la iglesia, comunidad ó 
repúbl ica , deben pedir la restitu-
ción dentro de los cuatro años si-
guientes á Su fecha, y si la lesión 
es enorme, les concede el derecho 
treinta para ello. 

O . O . 

O B L I G A C I Ó N . Hay tres especies de 
obligaciones: la una puramente ci-
vil , cual es la que nace de un con-
trato celebrado por medio de la 
fuerza-, y aunque produce acción 
según todo rigor de derecho , no 
obstante es tan débil que lo hecho 
en virtud de ella puede con facili-
dad deshacerse. La segunda es me-
ramente na tura l , pues por ella 110 
podemos ser apremiados en juicio, 
aunque por equidad na tura l debe-
mos cumplir la . La tercera especie 
es la que propiamente se llama obli-
gación , siendo mista de civil y na-
tural , la que se define asi: vinculo 
legal que nos ata y obliga d dar ó 
hacer alguna cosa, de minera (pie 
podamos ser apremiados a cumplir-
la. La obligación de dar ó hacer al 
guña cosa, debe ser otorgada por 
quien puede con t ra ta r , y la cosa 
que se obligue, posible y arreglada 
á la ley y buenas costumbres : sus 
herederos quedan obligados, á me-
nos que la obligación sea personal, 
como por depender su cumpli-
miento de su habi l idad, industria 
ó persona, pues entonces no^se 
trasmite á los' herederos, antes bien 
espira con su muer te . Ha de con-
tener la escritura de obligación ó 
promesa de dar ó hacer alguna cosa, 
la cláusula que llaman guarénli-
gia, que es la siguiente : y confie-
re amplio podar á los señores jue-
ces de S. M., que de este negocio 
deben conocer conforme d derecho, 
para que le apremien á su cumpli-
miento , corno por sentencia defini-
tiva de juez competente , pasada 
en autoridad de ¿osa juzgada y 
consentida , que por tal lo recibe: 
pues si carece de ella no será e j e -
cutiva , según el estilo y universal 

práctica de estos reinos. Es regla 
general, que siempre que aparezca 
que uno quiso obligarse á otro en 
cualquiera manera , quede obliga-
do por ello. . 

O C U L T A C I Ó N D E B I E N E S H E R E D I T A R I O S . 

Para qué el heredero estraño, que 
omitió maliciosamente inventariar 
algunos bienes , incurra en la pena 
del duplo de lo ocultado, y pierda 
la cuarta fa'.eidia que el derecho le 
concede, deben concurrir simultá-
neamente tres cosas. 1.a Que el 
que alega la ocultación especifique 
con individualidad los bienes ocul-
tados y no inventariados. 2 . a Que 
pruebe haberlos ocultado el inven-
tariante con cierta ciencia, dolo y 
malicia, pues el que alega el dolo 
y culpa, debe probarlos: y 3.a Que 
pruebe igualmente que existían en 
poder del d i funto al tiempo de su 
muer te . La prueba de ocultación, 
no solo se puede hacer por testigos 
de vista , sino por presunciones y 
congeturas, y por testigos de oídas, 
si en ellos y "en sus dichos concur-
ren las circunstancia - que en seme-
jantes casos se requieren , porque 
la ocultación se hace con gran cau-
tela , secreto y seguridad-, siendo 
muy difícil probarlo directa y p a -
ladínamete. La acción de oculta-
ción en cuanto á la pona , no se 
transfiere á los herederos del ocui-
t an te , porque es pena l , y ellos 110 
cometieron el de l i to , sino única-
mente para reivindicar lo ocultado, 
porque la acción persecutoria se da 
contra ellos ; escepto que con el 
ocultador se haya contestado el 
p le i to , pues en este caso pasa á. 
ellos también en cuanto á la pena, 
porque en juicio se contrae á veces 
nueva obligación por lo juzgado. 
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En el juicio de ocultación se lia de 
proceder ordinariamente, bien que 
por hacerlo de otro modo no se anu-
la el proceso; ni debe suspenderse 
la partición de los bienes inventa-
riados. 

O R D E N E S DE C A B A L L E R Í A . La compa-
ñía de hombres nobles destinados 
para la defensa de la patria se lla-
maba antiguamente cabullería, que 
quiere decir hombres fuertes y es-
cogidos para superar y tolerar t ra-
bajos por el pro comunal de la t ier-
r a . De las virtudes , circunstancias 
y propiedades de que deben estar 
adornados los caballeros, t ra tan las 
leyes 4 , 6 , 7 , 8 , y 9 , 10, 17, 
19, 21 y 22, t í t . 21 , par t . 2 . a En 
España el rey, como gran maestre 
de la insigne orden del Toison, de 
la real y distinguida de Carlos I I I , • 
y de las cuatro militares que son: j 
Sant iago, Calatrava, Alcántara y j 
Montesa ; y también la reina, y no j 
o t ro , pueden armar caballeros sin 
las ceremonias que previenen las : 
leyes de partida, pues lo que regu- ' 
la rmente se practica es cometer el ' 
rey el acto á un comendador de la 
o r d e n , librando para ello su real ; 
provision. El que lo ha de ser de i 
todas seis, debe probar hidalguía y 
limpieza de saDgre , y ademas pa-
ra estas cuatro, hacer vigilia la no-
che anterior en una iglesia, y al dia 
siguiente oir misa. Para ser admití-

o s e 
do en cualquiera de estas cuatro ór-
denes mil i tares, debe el agraciado 
presentar testimonios que acrediten 
nobleza de sangre de su padre y 
madre , y de los abuelos de ambos, y 
ser nacido é l , sus padres y abuelos 
de legítimo matrimonio. También 
se requiere que ni él, ni sus padres 
y abuelos hayan ejercido oficios 
mecánicos y viles, ni tenga raza de 
judío, moro, herege ni villano; y si 
despues de tomado el hábi to , se 
descubriese en el agraciado alguno 
de estos defectos, le será quitado. 
Las mismas cualidades se requieren 
para la real orden de Carlos I I I , 
conforme á la instrucción aprobada 
por S. M. en el año de 1804. 

O S C U L O INVOLUNTARIO. U n a d e l a s m a -

yores ofensas que pueden hacerse á 
una muger honrada es la de besar-
la contra su voluntad, mayormen-
te si es en algún paraje donde pue-
de haber testigos de este desacato, 
y padece mengua su reputación. 
Castígase este delito con penas ar-
bi trar ias , según la mayor ó menor 
gravedad de las circunstancias, co-
mo el lugar,4a calidad ó condicion 
de la besada, el perjuicio que haya 
podido seguirse á su honor, y la in-
tención del agresor, pues si lo hizo 
con el fin siniestro de impedir que 
se casara con otro, seria mucho mas 
criminal que ejecutándolo á impul-
sos de un amoroso deseo. 

P . 

P A C T O . En general es el convenio ó 
consentimiento de dos ó mas per so. 
ñas para dar ó hacer alguna cosa. 
Este puede ser de varios modos, y 
tan diversos, cuantos sea la voluntad 
de los contrayentes en el modo y 
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forma de imponerse la obligación 
que han de cumplir . En artículos 
separados hablaremos de los pactos 
mas conocidos y frecuentes en el 
fo ro , para dar una idea sucinta de 
ellos á los cursantes, legistas y afi-
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cionados á la curia, para quienes se 
escribe esta obra. 

PACTO DE ADICIÓN ó señalamiento de 
dia. Sucede cuando uno vende á 
otro una casa ó heredad determi-
nada , con la condición de que si 
dentro de dos , cuatro , seis meses 
ó un año (según pacten) pareciere 
otro comprador que diere mas pre-
cio por la cosa vendida, ha de que-
dar por el mismo caso nula y res-
cindida la pr imera venta para ven-
derla al que mas le diere. Mas s* 
el t iempo prefijado para la salida 
de mejor comprador trascurriese 
sin la presentación de este , enton-
ces será firme y valedera, aunque 
despues hubiere mejorante . Para 
que este pacto sea válido han de 
concurrir las circunstancias si • 
guientes. 1 . a Que el segundo com-
prador sea verdadero y no simula-
do. 2 . a Que el vendedor ó su be -
redero haga saber al primero el 
mayor precio que el segundo le 
ofrece por la alhaja , y le requiera 
si la quiere por el t an to , porque 
es prefer ido. 5 . a Que el mayor pre-
cio ofrecido sea por la alhaja consi-
derada en la idéntica forma que la 
vendió , sin mejoras ni aumento . 

P A C T O D E ENAGKNAP. . A veces en las 
ventas y donaciones que se hacen 
acontece que el que vende la alha-
ja ó la dona, pone la condicion de 
que no ha de ser enagenada, y en 
caso de ser lo , vuelva por el mismo 

' hecho á su poder ó al de sus here-
deros. También pone la cláusula el 
que prohibe la enageuacion de re -
servarse para sí algún derecho en la 
alhaja, y que aquel á quien se ena-
gene se obligue á cumpli r el pacto 
Vía hipoteca especial. Igualmente 
puede pactarse con palabras direc-
tas, que en el caso de proceder 
á la enagenacion se ent iend0 ha-
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ber comprado el ena jenan te la al-
haja , ó no habérsele donado; v que 
por lo mismo se tenga por nula la 
que de ella haga , y otras mil espe-
cies, según la voluntad del dueño 
de la finca que la eoagena ó dona, 
que es imposible poder enumerar . 

P A C T O J>E L A L E Y COMISORIA. Sucede 
cuando el vendedor de la finca po-
L,e al comprador la condicion de que 
para tal dia, mes y año ha de satis-
facer la cantidad convenida, impor-
te de la alhaja, y que si pasa dicho 
té rmino sin verificar el total pago 
quede por el mismo hecho nula la 
venta: sin que entonces haya tras-
lación de dominio , ni celebración 
de contrato : y que el comprador 
pierda la señal que dió en promi-
sión de cumplir lo pactado. Este 
pacto es tan lícito y válido, que no 
cumpliendo el comprador con la 
satisfacción del precio al plazo es-
t ipu lado ; se rescinde y anula el 
contrato, y no se le trasfiere el do-
minio de la alhaja , ni sus acreedo-
res adquieren derecho á ella, y por 
lo mismo el vendedor gana la arra ó 
señal. Si el comprador percibió al-
gunos frutos de la alhaja vendida 
con pacto comisario, debe ent re-
garlos al vendedor , devolviéndole 
este la señal ó parte de precio que 
recibió; si la alhaja se deterioró por 
su culpa mientras la poseyó, esta 
obligado á reintegrar al vendedor 
su decremento. Esta escritura ha 
de llevar aceptación del comprador, 
y obligación de observar lo pac-
tado. 

P A C T O D E R E T R O V E N D E N D O . Este pacto 
es convencional á imitación de los 
demás, por nacer de la voluntad de 
los contrayentes. Sucede cuando 

I no queriendo el vendedor des-
apropiarse para siempre de la cosa, 

¡ la vende con el pacto llamado co-
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m u á m e n t e de retrovendendo , esto 
es , que volviendo el vendedor al 
comprador el precio que este le dio, 
se le haya de vender ó revender, 
rest i tuyéndole de este modo su do-
minio. Guando se tasa el tiempo de 
la retroventa no puede el compra-
dor ser precisado á hacerla pasado 
el tiempo-, pero no sucederá asi si 
este fuese ilimitado. Gomo la ac-
ción para precisar al comprador á 
la retroventa es meramente perso-
n a l , por salir de solo el contrato, 
no puede intentarse contra tercer 

Íioseedor , á quien hubiese pasado 
a cosa vendida. Solo podrá recon-

venir al comprador, que es el úni 
co á quien tiene obligación por el 
contrato, á que le satisfaga los per-
juicios que se le siguen de que no 
se le res t i tuya la cosa. Y si en el 
pacto se hubiese espresado que ven-
diendo el comprador ésta se consi-
derase no hecha la venta primera, 
entonces' por la segunda recibiría 
el dominio en el pr imer vendedor, 
y la podria pedir como suya por la 
acción real á cualquiera que la po-
seyese. 

P A C T O D E SUCF.DENDO. Es n u l o , aun-
que se autorice con juramento, el 
contrato por el cual una persona 
p re t ende adquir i r la fu tura suce-
sión de los bienes de otra , que lla-
man pacto de sucedmdo: y la razón 
es porque cede en detr imento de 
tercero, induce á insidiar la mue r -
te de la una, se opone á las buenas 
cos tumbres , é impide la libertad 
de t e s t a r , escepto entre los solda-
dos cuando ran a en t ra r en batalla. 
T a m b i é n es nulo el pacto ó renun-
cia que hace el hijo de sus legiti-
mas y fu turas sucesiones, ya se ha-
lle ó no en el dominio paterno. 

P A C T O N U D O . Llamaban los romanos 
pacto nudo e 1 mero convenio que no 
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pasaba á contrato , por 110 tener 
nombre cierto ni causa civil obli-
gatoria; y asi no producía acción 
civil , sino solo obligación natural. 
Pero hallándose establecido por ley 
1. a , t í t . l . " , l i b . 10 Noy. Rec. , que 
de todo pacto hecho deliberada-
mente nazcan obligación civil y ac-
ción, es claro que no tiene obliga-
ción entre nosotros la doctrina an -
tigua sobre los nudos pactos, por-
que siempre que aparezca que uno 
quiso obligarse á otro, es tenido de 
cumplirlo. 

P A D R E S OE F A M I L I A . T ienen obliga-
ción los padres de criar á sus hijos 
por tres razones: por naturaleza, 
porque son su misma sangre , por 
la cual se mueven también los ir-
racionales a criar á los suyos, por el 
amor que ios profesan, y porque 
las leyes divinas v humanas lo man-
dan asi. No solo están obligados á 
darles el alimento necesario, ves-
tido y calzado , si no á e d u c a r l e s / 
proporcionarles la debida instruc-
ción , asi en la religión y la moral, 
como en alguna ciencia, arte ú ofi-
cio. La madre debe criarlos hasta 
la edad de tres años , que llaman 
de 111 lactancia, teniéndolos en su 
compañía en el caso de estar el ma-
trimonio divorciado, siendo la.ma-
nutención del niño de cuenta del 
culpado, á no ser que este fuere 
pobre, en cuyo caso será la obliga-
ción del o t ro , por no ser visto que 
al inocente le falte la subsistencia. 
Esta obligación civil y natural del 
padre se estiende solo á sus hijos le-
gítimos y naturales ; los ilegítimos 
deben ser alimentados por sus ma-
dres y ascendientes por esta línea, 
porque la madre siempre es eono-
cida, y el padre 110. En couseeuen-1 

cía de esta obligación y dominio 
pueden los padres servirse de sus 
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hijos, sin que estos tengan acción 
á pedirles salarios, por lo que cum-
plen con mantenerlos y educarlos, 
se<*un su esfera y posibilidad. En 
ciianto'á lo que se debe practicar 
cuando el hijo demanda al padre 
para que le mantenga , y este nie-
ga ser su h i j o , véase la ley final, 
t í t . 19 , par t . 4. Y por lo respecti-
vo á los niños espósitos y otros que 
crian algunos estraños el título 20 
de dicha partida. 

P A G O . N O solo cesa la obligación cuan-
do el deudor paga por si, sino cuan-
do otro individuo satisface por él 
con su anuencia. El que teniendo 
contra sí varias deudas paga algu- , 
na cantidad al acreedor de las mis-
m a s , puede escoger aquella a que 
quiere aplicar el pago, ó según con-
venga con el acreedor. Guando el 
acreedor reusa admit i r el pago de 
la d e u d a , quedará estinguida la 
obligación, siempre que el deudor i 
se presente al juez solicitando la ¡ 
entrega del dinero y depósito en 
persona abonada y asi se verifique, j 
E l acreedor no puede apremiar por 
sí mismo al deudor para el pago, ni 
apoderarse de alguna prenda suya, 
pues debe requerirle ante el juez 
competente. Con objeto de que no 
se dilate el pago de créditos de ar-
tesanos, jornaleros , criados dce. se 
publicó la real cédula de 16 de se-
t iembre de 1784, que contiene cin-
co reglas ó disposiciones, que se re-
ducen á lo siguiente. 1.a Que los 
deudores de artesanos, menestra-
les, jornaleros, criados y acreedo-
res alimentarios de comida , posa-
da y alquileres de casa no gocen 
de fuero alguno en Madrid y sitios 
reales sin distinción de personas 
cuando se trate de pagar á esta cla-
se de acreedores, entablando la de-
manda ejecutiva ante los jueces or-
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diüarios. 2 . a Que los gefes de pala-
cio y demás jueces que puedan go-
zar Vle fuero y privilegio no imp i -
dan á los jueces ordinarios este co-
nocimiento. Ni formen sobre ello 
competencias. 3.a Que desde el día 
en que los artesanos y menestrales 
pidan judicialmente sus deudas cor-
ran á beneficio de ellos los in te re -
ses mercantiles del 6 por 100. 4. a 

Que estas disposiciones se entien-
dan con las clases distinguidas y 
gentes acomodadas de todo el rei-
no. 5.a 'Y que quedan esceptuadqs 
de esta derogación los militares in-
corporados en sus respectivos cuer-
pos, y los que estuvieren emplea-
dos mientras se hallaren en el l u -
gar de sus empleos. 

P A L A B R A S DUDOSAS. Las palabras d u -
dosas siempre deben interpretarse 
contra el que las dijo oscuramente, 
como si el testador mandase á al-
guno sus cartas , 110 se debe enten-
der que le manda sus libros, salvo 
si el testador fuese hombre letra-
do, y manda a quien desea a p r e n -
der , y 110 tiene otras cartas que 
sus libros. Si alguno que tuviere 
muchas aves y de diversa clase las 
mandare á otro er. testamento, per -
tenecerán todas al legatario con las 
jaulas ó lor jas , y 110 solo esta clase 
de aves, sino que también se com-

j p renderán pabos , gallinas, palo-
mas , sin esceptuar ave alguna, 

e p t u 
cuando el testador use de la pala-
bra todas. Si se lega los alimentos, 
se entiende la comida, bebida, ves-
tido y calzado, y en caso de enfer-
medad del legatario lo que necesi-
te para recobrar la salud. En lo pe-
na l , la palabra hombre comprende 
a la m u g e r , esceptuando en aque -
llas cosas en que las leyes las ex i -
m e n , y la palabra muger á todas 
las que han cumplido doce años, 
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aunque no se haya casado. Por la 
palabra enemigo se entiende aquel 
que mató al padre ó la madre , ó 
pariente hasta el cuarto grado: ó el 
que movió un pleito de tal grave-
dad , que si le fuere probado, seria 
el otro desterrado ó decapitado. 
Por la de amias no solo se entien-
den las lanzas, espadas y otras se-
mejantes , con las cuales los hom-
bres acostumbran á defenderse y 
ofender , sino también los palos y 
las piedras. 

P A L A B R A S OSCENAS. Repetidas veces se 
ha mandado que ninguna persona 
de cualquier estado, edad ó calidad 
que sea, profiera en las calles ni en 
otra par te palabras escandalosas ni 
obscenas, ni se hagan acciones in-
decentes con ningún motivcmi pro-
testo, antes bien se guarde mode-
ración y compostura. Convendría 
tal vez generalizar esta disposición, 
pües á ía verdad es grande la rela-
jación que se nota en este punto , y 
la moral pública se resiente de se-
mejantes infracciones, tan contra-
rias por otra parte al decoro, de -
biendo vigdar las autoridades en la 
observancia de la ley 14, t i t . 19, 
l ib. 3. Nov. l lec. que trata de este 

, asunto. 
P A L O M A S . Mientras conservan la cos-

tumbre de ir y volver á los palo-
mares de su dueño, se reputan por 
animales mansos, y pertenecerán 
á éste mas si pierden la costum-
bre y se hacen er rantes , serán del 
pr imero que las ocupe. Varias le-
yes de la Novísima Recopilación 
hablan sobre este punto , y en el 
número 9 de la ordenanza de caza 
se manda lo siguiente. 1 Q u e los 
dueños de los palomares sean obli-
gados á cerrarlos en los dos meses 
de octubre y noviembre, y en los 
tres de jun io , julio y agosto, sin 
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que las justicias puedan ampliar ni 
reducir este término. 2." Que ba-
ilándose las palomas en dichas dos 
temporadas fuera de los palomares, 
se les pueda tirar á cualquiera dis< 
tancia por los vecinos y forasteros, 
en los sembrados y lleras , sin in-
currir en pena alguna, con tal que 
siendo dentro de la distancia del 
t i ro , no se pueda hacer sino á es-
palda vuelta de los palomares. 3.° 
Que los dueños de las palomas han 
de perderlas, pagar el daño á justa 
tasación y medio real de inulta ade • 
mas por cada paloma, con agrava-
ción en casos de reincidencia. Y 4.° 
Para el aumento y conservación de 
las palomas se prohibe que en los 
demás meses del año se les pue-
da tirar dentro de la legua de los 
palomares. 

P A P E L S E L L A D O . Por real cédula dada 
en Aranjuez á 12 de mayo de 1824 
se mandó el uso que lia de hacerse 
del papel sellado, la que por cons-
tar de cien artículos no se inserta 
por no ser de-los límites de nues-
tro instituto. 

P A R A F E R N A L E S . (Véase bienes para• 
fer nales, f 

P A R E N T E S C O . El parentesco ó consa-
guinidad es atenencia ó lajamiento 
de personas departidas, que des-
cienden de uní raiz. El parentesco 
es de cuatro especies, á saber: me-
ramente natural , meramente civil, 
mezclado de natural y civil , y es-
piritual. Meramente natural e? el 
que nace de ilícito ayuntamiento, 
al que pertenecen todos los que han 
nacido fuera de legítimo matrimo-
nio. Meramente civil el que se con-
trae por la adopcion. Mezclado el 
que viene de legitimo mat r i -
monio , porque concurren en él 
la naturaleza y la aprobación de 
la ley. Y espiritual el que se con-
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trae por el bautismo óconfirmacion. 
P A R R I C I D I O . Este es uno de los delitos 

mas execrables, y le comete el que 
mata á su padre, madre, ascendien-
tes ó descendientes, hermanos, tios, 
padrastro ó madrastra, el marido á 
la muger , ó esta á aquel , según la 
ley 12, t í t . 8, par t . 7. El parrici-
dio cometido de intento con armas 
ó yerbas venenosas, manifiesta ú 
ocultamente, se castigaba, según la 
ley c i tada , azotando primero al 
delincuente, y metiéndole despues 
vivo en un saco de cuero , con un 
pe r ro , un gallo , una culebra y un 
mono •, y cosido aquel por la boca, 
se le arrojaba al mar ó al rio mas 
cercano al pueblo donde se habia 
cometido el delito. En el dia no 
está en práctica esta pena, y solo se 
ejecuta una ceremonia que la re-
cuerda, pues ahorcado el reo se me-
te el cadáver en una cuba, donde 
por lo esterior están pintados los 
referidos animales: se hace el ade-
man de arrojarle al r io , y luego se 
le dá sepultura eclesiástica. 

P A R T I C I Ó N , lis el repart imiento que 
los hombres hacen entre sí de las 
cosas que les corresponden en co-

» rnuu por herencia de algún d i f u n -
to , ó por otra razón. La partición 
debe hacerse de todas las cosas pro-
pias del d i funto en que tengan par-
te sus herederos , y de (pie está 
permit ido celebrar contratos-, pero 
si entre ellas hubiere escritos ó li-
bros reprobados, yerbas ú otros 
simples ponzoñosos, se deben q u e -
dar y no partir •, y si tiene algunas 
robadas ó mal adquiridas, tampoco i 
se han de dividir , smo restituirlas j 
los herederos á sus dueños. La par- ¡ 
tieion puede hacerse de dos modos: j 
judicialmente, por partidores que 
elijan los interesados ó quienes los . 
representen con intervención judi- . 
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cial y estrajudicialmente ó sin in-
tervención de juez , como sucede, 
cuando el testador la deja hecha co-
mo puede hacerla •, y cuando en su 
última disposición nombra tutor 
que no sea interesado en la heren-
cia , ó diputa otras personas de su 
coufianza que la hagan , confirién-
doles amplia y especial facultad 
para e l lo , y para inventariar los 
bienes , nombrar tasadores, y eva-
cuar su testamentaria, sin acudir á 
la justicia para otra cosa, mas que 
para la aprobación de la partición 
ó para nada. Pueden pedir la par-
tición todos y cada uno de los he-
rederos ó interesados en la he ren -
cia del d i funto , siendo mayores de 
veinte y cinco años y capaces : y si 
fueren menores, locos, fátuos ÓCc., 
sus curadores y defensores. La par-
tición se puede pedir á instancia 
de los herederos presentes, aunque 
alguno esté ausente •, y si los p re -
sentes no hacen mención de éste 
por contemplarle muer to á é l , n i 

Í>or consiguiente le per judica . Se 
ía de pedir la división de la Iteren -

cia ante el juez de los herederos, o 
ante aquel cu cuyo territorio están 
sitos los bienes de esta, al modo que 
los legatarios sus mandas. De las 
cosas que son objeto del juicio di-
visorio , unas hay corpóreas y otras 
incorpóreas. En cuanto á las pri-
meras , unas p u e d e n dividirse có-
modamente , como un ol ivar , uua 
casa •, y otras no admiten división, 
como un caballo, que son las que se 
llaman en el derecho individuas. 
De las incorpóreas hay unas que na-
tural y legalmente son del todo in -
dividuas, como las servidumbres, 
que ni el hombre ni la ley las p u e -
de dividir: y otras que aunque por 
naturaleza son indivisibles, pueden 
dividirse legal é iutelectualmente, 
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como los derechos , obligaciones y 
acciones que ipso jure se dividen 
activa y pasivamente en t re los he-
rederos, y no vienen al juicio divi-
sorio, sino solo por via de ad judi -
cación, porque la ley las divide in» 
telectuaimeute. 

P A R T I C I Ó N D E LA H E R E N C I A E N T R E H E -

R E D E R O S E S T R A Ñ O S . Los contadores 
partidores se arreglaran al dividir 

os bienes entre esta clase de here-
deros á la fórmula de institución 
que el testador esprese en su testa-
mento. Las fórmulas ó modos de 
instituir son varios, q u e ya queda-
ron esplicados eu en el articulo fie-
rederos estraños, que podrá ver el 
partidor que necesitare salir de 
duda . 

P A R T I C I Ó N DE LOS B I E N E S D E L QUE M U -

RIÓ T E S T A N D O E N T R E SUS D E S C E N D I E N -

TES LEGITIMOS, C U A N D O NO M E J O R A A 

HINGU.m El testador puede instituir 
herederos de tres modos: el uno sin 
espresar qué parte de herencia han 
de haber; el otro señalándola á to-
dos, y el tercero señalándola á unos 
y á otros no. Pero sino hubiese tes-
tamento , ó habiéndole no prescri-
be la división de sus bienes, los de-
ben partir entre sí los herederos 
instituidos, en iguales partes, ó los 
que por derecho deben heredarle 
abintestato. Puede dividir su ha -
cienda el testador e n t r e sus herede-
ros legítimos ó es t raños , y el juez 
debe seguir su vo lun tad , no per ju-
dicando á los legí t imos en su legí-
t ima , si ante él acudiesen á q u e -
jarse ó á que a p r u e b e la división. 
También puede señalar á sus hijos 
en una ó mas cosas la legítima pa-
terna que les toca , y, se ha de es-
tar á ello, por no ser presumible 

3ue nadie mire m e j o r que un p a -
re por el bieu de sus hijos. Y úl t i -

mamente, en el caso de no haber 

PAS 
mejora debe procurarse por la po-
sible igualdad entre todos, tanto en 
cantidad como en calidad. 

P A R T I C I Ó N DE LOS BIENES D E L TESTADOR 

ENTRE SUS DESCENDI E \ T E S CUANDO 

M E J O R Ó A ALGUNO D E E L L O S . (Véase 
esta materia en los artículos deduc-
ciones y mejoras.) 

P A R T I C I Ó N DE LOS GANANCIALES. ( V é a -

se el artículo bienes gananciales.) 
P A R T I C I Ó N DE LOS FRUTOS P E N D I E N T E S . 

(Véase frutos.) 
P A R T O F I N G I D O . De gran falsedad cali -

fica la ley 3 . a , t í t . 7 , par t . 7 . a la 
suposición del parto, esto es, el fin-
gir una muger que dá á luz un hi-
jo, tomando para este fin el de otra 
persona, y haciendo creer al mar i -
do que es hijo suyo. Muy raro d e -
be de ser este caso, pues por muy 
astuta que sea la muger , difícil-
mente conseguirá fascinar á su ma-
rido hasta este p u n t o ; mas como 
quiera puede suceder , y estando 
previsto por la ley se castigaria se-
gún las personas y circunstancias 
que acompañasen á esta falsedad. 

P A S Q U I N E S . Lláinanse asi los escritos 
sediciosos que regularmente se f i -
jan en las esquinas ó cantones. 
Acerca de ellos dice lo siguiente la 
ley 3 . a , t í t . 11, lib. 12, Ñov. Rec. 
La premeditada malicia de los de -
lincuentes bulliciosos suele prepa-
rar sus crueles intenciones con pas-
quines y papeles sediciosos, ya fi-
jándolos en puestos públ icos, ya 
distribuyéndolos cautelosamente 
con el fin de preocupar bajo pre-
testos falsos y aparentes los ánimos 
de los incautos. Las justicias esta-
rán muy atentas y vigilantes para 
ocurrir con tiempo á detener y cor-
tar sus perniciosas consecuencias; 
procederán contra los espendedo-
res y demás cómplices en este d e -
lito, formándoles causa, y oídas 
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SUS defensas les impondrán las pe-
nas establecidas por derecho. 

PASTOS. L O S pastos y términos de luga -
res yermos y despoblados deben 
agregarse á los pueblos inmediatos, 
los que adquieren la propiedad por 
la prescripción inmemorial , siendo 
el uso de ellos común á cualquiera 
vecino del pueblo ; y no siéndolo, 
podrá ser denunciado por los guar-
das de estos ó por cualquier vecino. 
El pueblo que abunde de pastos 
sobrantes debe conceder al inme-
diato los que le sobran. Los car-
reteros pueden con sus bueyes y 
muías pacer de paso en los términos 
públicos, y aun cortar leña para 
guisar y madera para componer los 
carros si se les rompiese alguna rue-
da ó pieza. El derecho de pastos 
concedido á un pueblo es perpetuo, 
y se reputa por raiz , sobre el cual 
se puede constituir censo: puede el 
pueblo arrendar las yerbas, en cu-
yo caso debe pagarse alcabala por 
participar este contrato algo del de 
venta. Para la conservación de los 
pastos está mandado que las justi-
cias vigilen los términos y sus de-
marcaciones para que no se confun-
dan los l inderos: que si se enage-
naren los términos ó valdios de un 
pueblo , debe ser preferido para la 
compra el que tiene parte , á cual-
quiera otro, por el tanto. Todas las 
acciones que se. ejerciten sobre pas-
tos , y los espedientes de posesion, 
despojo, tasa de dehesas y cual-
quiera otro que ocurra en esta ma-
teria, deben ventilarse ante los jue-
ces de primera instancia en cuyos 
partidos estén situadas las dehesas, 
cualquiera que sea el dueño de 
ellas, y aunque pertenezcan á las 
órdenes militares, con las apelacio-
nes á la audiencia respectiva, según 
b real orden de 31 de mayo de 183o. 

PAT 
P A T R I A P O T E S T A D . Por patria potestad 

se entiende el poder y autoridad 
que tienen los padres sobre sus h i -
jos legítimos , mas no las madres . 
Se constituye de cuatro modos. 1.° 
Por el matrimonio celebrado según 
manda la Iglesia. 2 .° Por sentencia 
del juez que fallare ser hijo legíti-
mo aquel de quien se dudaba. 3.° 
Por adopcion. 4.° Por legit ima-
ción. No pueden los hijos mientras 
esten bajo la potestad del padre ce-
lebrar con él contrato alguno, sino 
del peculio castrense ó cuasi cas-
trense; pero saliendo de aquella va-
len los que ambos celebren. Por 
siete causas espira la patria potes-
tad . 1 . a Por muer te natural del 
padre. 2 . a Por muer te civil. 3 . a 

Guando el padre es encartado (se-
gún llama la ley), que es el que co-
metió algún delito grave, está pró-
fugo y no pareciendo á los empla-
zamientos por edictos, es condena-
do á no entrar en el pueblo de su 
domicilio ni en su provincia. 4 . a 

Por haber cometido el delito de in-
cesto, ó casádoseeon parienta su-
ya dentro del cuarto grado sin dis-
pensación. o. a Por obtener el hijo 
alguna grau dignidad del reino co-
mo fiscal, tesorero del rey, ge fe de 
palacio ó de algún cuerpo rea l , ó 
de alguna provincia, administrador 
general de rentas ÓCc. (5.a Por ca-
sarse y velarse el hijo con las solem-
nidades que se requieren y manda 
la santa madre Iglesia. Y 7. a Por 
la emancipación, que es la libre 
potestad que el padre dá á su hijo 
legítimo para que sin su interven-
ción trate, contrate, comparezca en 
juicio , y haga todo ló que podria 
practicar sino tuviera padre, á cu-
yo fin le aparta de su dominio. 

P A T R O N A T O . Las palabras patrona-
to, patronazgo y patrono, tienen 

s 
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en el derecho varias significacio-
nes. A veces se entiende por patro-
no el abogado, y por patronato la 
acción que tiene por la ley á defen-
der á su cliente. Pero en el presen-
te articulo se trata únicamente del 
patronato eclesiástico, el cual es 
un derecho concedido por la Iglesia 
para nombrar persona que haya de 
ser promovida d algún beneficio 
eclesiástico, con otros honores, uti-
lidades y cargas -, que tienen esta' 
blecidas los sagrados cánones en 

favor de algún individuo ó corpora-
ción por haber fundado, construido 
ó dotado alguna iglesia por sí mis-
mo , ó por suceder legítimamente á 
los que lo hicieron. Consiste el de-
recho de patronato en honor , uti-
lidad y gravamen : h o n o r , en la 
regalía de presentar sugeto para 
que se le confiera el beneficio, y en 
ocupar puesto preferente en la 
Iglesia sobre cualquier individuo: 
u t i l idad , en percibir ios emolu-
mentos que le esten asignados en 
la fundación, y en ser alimentado 
por la Iglesia en caso de quedar re-
ducido a una estremada pobreza: y 
gravamen, en cuidar de la conser-
vación de la misma Iglesia , de sus 
fincas, cumpliendo las demás obli-
gaciones que impuso el fundador . 
Divídese el derecho de patronato 
en hereditario , gentilicio y mixto: 
el hereditario es el que se trasficre 
á los herederos, aunque sean estra-
ños el gentilicio ó familiar es el 
que compete, y se deja solamente 
* la familia del fundador: ve l mix-
to es el que requiere las dos c i r -
cunstancias de pariente y herede-
ro. Subdividese en activo y pasivo. 
El activo es el que tiene el patrono 
de presentar á otro un beneficio 
eclesiástico; y es de dos maneras-, 
real y personal: el real es el que 

J W 
esta anejo a cierta cosa ó lugar de-
terminado, v. g r . : a una heredad,, 
viña ÓCc. en cualquier parte que se 
ha l l e , y pasa al que la compra , ó 
se le dona , aunque no sea herede-
ro ; y el personal es el que compe-
te a la persona de! patrono, sin co-
nexión ni dependencia de tal cosa 
ó lugar. Y el pasivo es el que tie-
nen algunos de la tal familia ó lu-
gar para ser presentados en el be-
neficio, siendo idóneos, sin que nin-
gún otro pueda obtenerle. Se sub-
divide también en eclesiástico, lai-
cal y mixto. E l eclesiástico es el 
que se exige de bienes eclesiásticos, 
ó aunque no lo sean, se trasfiere al 

Íirincipio á la Iglesia, cabildos, co-
egio o persona eclesiástica por ra-

zón de la Iglesia, ó de otro modo. 
E l laical es el que compete al lego 
ó clérigo, no por razón de la Igle-
sia , dignidad ó beneficio, sino por 
la de patrimonio. Y el mixto es el 
que se compone de eclesiástico y 
laical. El derecho de patronato es 
indivisible, y aunque los patronos 
sean muchos, tienen igual derecho 
á presentar ; y se adquiere origina-
r iamente de cinco modos que son, 
por fundación, edificación, dota-
ción , privileqio y prescripción. No 
puede el patrono presentarse á sí 
mismo, por idóneo que sea ; mas 
si fueren muchos pueden presen-
tarse unos á otros, no habiéndolo 
prohibido el fundador del patrona-
to . Pueden ser patronos clérigos y 
legos, hombres y mugeres , adul-
tos é impúberos; pero estos 110 lle-
gando á la pubertad harán sus tu-
tores la presentación. Los patronos 
legos tienen cuatro meses para ha-
cer la presentación , y los eclesiás-
ticos seis, si el fundador no lo li-
mita como puede hacerlo. Si deja-
ren pasar el termino de los cuatro 

P A T 

mases los primeros, y de los seis los 
segundos, sin haber verificado la pre. 
son tacion del sugetoá quien quieran 
dispensar este beneficio, siendo idó-
neo, espira por aquella vez la potes-
tad de p resen ta r , y se devuelve al 
ordinario diocesano, á quien por de-
recho toca. Y si el patronato es 
misto también se dan seis meses -
para la presentación. El patrono 
eclesiástico solo puede presentar un 
sugeto en cada vacante, y el lego 
puede hacer dos ó mas presenta-
ciones , á fin de que el obispo elija 
uno de los presentados. No pueden 
ser patronos los judíos, hereges ni 
infieles , sino solo ios cristianos ca-
tólicos, aunque no hayan nacido de 
legitimo matrimonio. El derecho 
de patronato se pierde por once 
causas. I . a Por renunciar su dere-
cho. 2 . a Cuando la iglesia se arrui-
n a , ó su dotacion ó rentas perecen. 
3 . a Si el patrono permite que la 
iglesia se haga colegiata ó monas-
terio , porque en éstos no ha lugar 
la presentación, sino la elección. 
4 . a Guando el patronato se fundó 
solamente para la familia , y se es-
tingue á ésta. 5. a Guando con con-
sentimiento del patrono se une ó 
incorpora la iglesia á otra iglesia ó 
monaster io , porque por la unión 
se juzga est inguida, y por consi-
guiente el derecho de patronato. 
6 . a Por no uso del patronato en el 
t iempo que se requiere para la 
prescripción, si en su intermedio 
fue instituido dos veces á lo menos 
rector ó párroco, sin intervenir 
presentación del pa t rono, y éste 
no estuvo legít imamente impedido 
deshacerla. 7.a Si éste intentó ma-
tar ó mutilar alevosamente á otro 
clérigo de la misma iglefciav raosicn-

. do en defensa propia.' &FJel pa-
trono se pervierte haciéndose here-
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g e , cismático, ó apóstata de mies-
tra santa rel igión, pues con sus 
bienes se les confisca el derecho de 
patronato. 9. a Cuando se entrome-
te en la disposición ó percepción 
de frutos contra lo preceptuado 
por el santo Concilio de T ren to en 
la ses. 2 2 , cap. 11 de reformatio-
ne. 10 a . Si el patrono vende ó trans-
fiere en otro el derecho de pa t ro -
nato de algún modo prohibido por 
los sagrados cánones : y 11 Cuan-
do en su adquisición comete simo-
n í a , pues debe ser privado de él. 

P A U L I A N A . E S una acción personal , y 
aunque trae su origen del derecho 
romano , está recibida entre noso-
t r o s , y aún suele ser f recuente su 
uso en los tribunales ; siendo la 
que se dá ó compete á los acreedo-
res para pedir que se revoquen las 
enagenaciones hechas en su perjui-
cio por los deudores , no solo d e s -
pués de pronunciada la sentencia 
contra éstos, sino también antes de 
ella. 

P E C U L A D O . (Véase defraudación.) 
P E C U L I O . E S pequeño patrimonio que 

t iene ó maneja el h i j o , separado 
de los bienes que gobierna el pa-
d re : es de cuatro clases, á saber: 
profecticio, adventicio, castrense 
y cuasi castrense : profecticio , es 
el que adquiere el hijo con el cau-
dal de su padre ó viene por su res-
pecto ó linca ; el cual se considera 
en el todo de los mismos padres, y 
no de los hijos. Adventicio; el q u e 
gana el hijo por obra de sus manos, 
o le viene por donacion , legado ó 
herencia de su m a d r e , ó de cual-
quiera otro ; y también por el te-
soro , loteria ú otra cosa que halla-
re el hijo , de quien será la p r o -
piedad y el usufructo del padre, 

! mientras el hijo se halle en su po-
tes tad , debiendo guardarle mien-
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tras tanto. Cast rense , se llama asi 
por deribarse del sustantivo latino 
castra, que se entiende de tres ma-
neras : por castillo, Fortaleza y l u -
gar cercado de muros : por ejercito 
unido para pelear : y por corte del 
emperador , rey 6 pr íncipe . Los 
bienes que tengan los hijos en al-
guno de estos lugares en el real 
servicio, son suyos en posesion, 
propiedad y usufructo , y n ingún 
derecho tienen á ellos su padre, 
madre , hermanos ni otro par iente , 
por lo que pueden hacer de ellos 
lo que quisieren duran te su vida. 
Cuasi castrense, el que gana el hijo 
por razón de la milicia togada, sir-
viendo á la república de juez, abo-
gado , magistrado & c . 

PE XA. Es el mal que por disposición I 
de la ley se hace padecer a uno en 
su persona , en su reputación o sus 
bienes, por el dailo cjue este mis- I 
mo causó d la sociedad ó á alguno 
de sus individuos: y a con .malicia I 
o dolo, ya por solo culpa. La pena 
es de tres clases : co rpo ra l , pecu-
niaria y de infamia , a u n q u e esta 
últ ima no se conoce en el dia. En 
el discurso de este prontuar io se 
encontrarán las penas que respec-
tivamente se imponen á cada deli-
t o , puesto que todos se hallan es-
critos en sus correspondientes a r -
tículos como abigeato , amanceba-
mien to , es tupro , homicidio ¿Ce., 
donde podrá verlo quien lo necesi-
tase. Solo resta para completa in -
teligencia hacer tres observaciones 
generales, á fin de evitar er rores é 
injusticias. 1.a Que num-a puede 
imponerse la pena de confiscación 
de bienes. 2 : a Que las penas, cual-
quiera que sea el deli to porque, se 
ap l iqueu , no son trascendentales 
por término n inguno á la familia 
del que las s u f r e , pues h a n de te-
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ner todo su efecto precisamente 
sobre el que las mereció: y 3. a Que 
todos los castigos, con muy pocas 
escepciones, están sujetos al arbi-
trio prudente del juez , á pesar de 
hallarse espresamente determina-
dos por las leyes, pues en la prác-
tica solo se conocen hoy las penas 
de muerte y de presenciar la ege-
cucion del suplicio, presidio» obras 
públicas, destierro del reino ó de 
un pueblo , confinamiento á una 
isla ó á otro p u n t o , reclusión en 
algún establecimiento correccional 
ó de beneficencia , pérdida de des-
tino é inhabilitación de obtener 
o t ro , .multa y costas. Por Real or-
den de agosto de 1839 previno 

' • S. M. que ningún reo sea senten-
ciado á las a rmas , cualquiera que 
fuere su delito. 

PE.VAS DE C A M A R A . Entiéndese por 
penas de Cámara lo que se recauda 
por multas y condenaciones pecu-
niarias impuestas por los t r ibuna-
les, juzgados de primera instancia, 
alcaldes y ayuntamientos. Por Real 
orden de 18 de mayo de 1838, cir-
culada en 30 del mismo, se ha 
adoptado un sistema muy acertado 
de recaudación, confiándose á los 
tribunales de justicia con la i n t e r -
vención fiscal de los gefes de ha-
cienda pública. Esta atribución 
conferida nuevamente á los t r ibu-
nales , es muy propia del primer 
instituto de estos, que es juzgar y 
hacer que se ejecute lo juzgado, 
pues con su misma autoridad ha-
cen efectivas las penas que ellos 
imponen en egeicicio de su juris-
dicción. Consiguiente a esta nueva 
o rden , han cesado los encabeza-
mientos que la mayor parte de lo» 
pueb os'tehian contratados, y en 
virtfKl dé los cuales aplicaban á sus 
propios los sobrantes , después de 
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cubiertas las atenciones de justicia-, 
Y tanto los jueces de pr imera ins-
Wniíia, como los alcaldes, deben 
sujetarse estr ictamente al cumpli -
miento de la Real instrucción de 6 
de setiembre de 1838, Real orden 
de 3 de octubre del mismo, y de -
mas posteriores, y á las que los tri-
bunales les hayan comunicado ó 
comuniquen en virtud de sus fa-
cultades para la mejor recaudación 
de estos fondos del Estado. De toda 
multa que impusieren los jueces de 
primera ins tancia , deben hacer 
una anotacion en el libro que al 
efecto l l even , y todos los meses 
han de remit i r á la respectiva au -
diencia una certificación de las im-
puestas en el mes an te r io r , para lo 
cual puede servirles el asiento que 
tengan hecho en el citado libro. 
De cualquier multa que impongan 
los jueces de primera instancia, no 
siendo de sentencia definitiva tiene 
obligación el escribano actuario del 
asunto de poner testimonio espre-
sivo dé l a cantidad en que consista, 
del motivo p o r q u é se impuso , y 
de la providencia en que recayó la 
condena: cuyos testimonios han de 
acompañar originales á la certifica-
ción que ya se dijo deben remitir 
los jueces mensualmente á las au-
diencias. Con la separación opor-
tuna deben espresarse en las mis-
mas certificaciones las declaracio-
nes de insolvencia, rebaja ó alza-
miento de las mul tas , que hubiere 
acordado el juez , ó el tribunal en 
su caso, dentro del mes á que cor-
responda dicha certificación. Como 
los alcaldes están autorizados para 
ejecutar gubernat ivamente las pe-
nas establecidas por las leyes de 
policia y bandos de buen gobierno, 
y para imponer y exigir mu1.tas 
que ao pa.v:« de quinientos reales 
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n los desobedientes y p e r l m h i e -
res del orden público-, por esta ra-
zón, todos los alcaldes deben remi-
t i r todos los meses al respectivo 
juez de primera instancia un testi-
monio ó certificación de todas las 
multas que hayan impuesto en el 
mes anterior para que el juez pue-
da elevarlas á la audiencia acompa-
fiadas de las suyas. La falta de 
cumplimiento á estas disposiciones 
hace responsables á los jueces le-
trados de la cantidad de doscientos 
ducados, á los alcaldes y regidores 
de ciento, y á los síndicos de cin-
cuenta, en el caso de emisión ó de-
fecto por su p a r t e , seeun la Real 
orden de 15 de agosto de 1830. 

P E R I T O S . Consistiendo el pleito en 
ciencia , arte ú oficio, han de nom-
brar las partes dos peritos para que 
declaren acerca del asunto litigioso, 
y si las partes no quisieren n o m -
brarlos , lo hará el juez de oficio 
por su rebeldía. En las causas cri-
minales se nombran de oficio cuan-
do hay que practicar reconocimien-
to de rompimien to , her idas , a r -
mas ¿ce., y en todos casos sea en 
lo civil ó en lo criminal deben dar _ 
sus declaraciones juramentadas con 
la cláusula de que dirán la verdad 
como la conciban según su inteli-
gencia con arreglo á su arte, oji-
t io ó ciencia, sin causar agravio a 
ninguna de las partes. Los circuns-
tancias que deben tener los peritos 

Sara hacer el aprecio ó valuación 
e los bienes inventariados de una 

herencia, están en la palabra ta-
sación. 

P E R J U R I O . Comete este del i to: 1 E l 
que quebranta el juramento que 
hizo en algún contrato para obli-
garse mas bien á su cumplimiento. 
2 ° El que como testigo jura cu 
falso: y 3.° El litigante que falta 
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41a verdad , cuando se le examina 
judicialmeute bajo juramento. Este 
delito suele castigarse con mul ta , 
prisión ó destierro por el t iempo 
proporcionado ó can t idad , según 
la gravedad ó calidad de la m e n -
t i ra . 

P E R M U T A . El t rueque ó pe rmuta es 
un contrato consensúa! que consiste, 
en la obligación que se imponen 
dos individuos de entregarse reci-
procamente una cosa por otra con 
mutua traslación de su dominio. 
Puede celebrarse el trueque de dos 
modos , á saber: tasando las cosas 
que se truecan para comparar el 
valor de cada una , en cuyo caso se 
llama e'stimatorio , ó bien omit ien-
do esta regulación, que suele sel-
lo mas frecuente, y entonces se lla-
ma t rueque simple. En el pr imer 
caso ha lugar la queja de lesión; 
pero no en el segundo. Conviene 
este contrato con el de venta en 

Sue los contrayentes están obliga-
os á la eviccion y saneamiento de 

las cosas , y en casi todo lo demás-, 
pero se diferencian en que la venta 
es válida aunque sea de cosa agena, 
y el trueque es nulo. Todos los que 
tienen apti tud para contra tar , la 
tienen para hacer trueques; y cuan-
tas cosas pueden ser vendidas, pue-
den ser trocadas. Las mismas cau-
sas que anulan un contrato de ven-
t a , anulan el de t rueque ; por cu -
ya razón en esta escritura se inser-
tan las mismas cláusulas que en 
aquella para firmeza del contrato. 
La permuta de toda clase de em-
pleos esnula si no interviene licencia 
Real , y la de prebendas y benefi-
cios eclesiásticos lo es igualmente i 
sin dicho requisi to, y ademas la de 
los prelados respectivos de las dió-
cesis en que se hallan, si es que 

' l o s contrayentes han recibido 
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la institución canónica. 
P E R S O N A S . Respecto al. estado natural 

se consideran las1 personas:- 1.°Co-
mo ya nacidas , ó como concebidas 
solo y existentes en el vientre de 
su madre. 2 .° Como varones y hem-
bres : y 3.° Como mayores ó m e -
nores de edad. Se distinguen los 
varones de las hembras según las 
disposiciones legales, en que éstas 
por razón del sexo no pueden ob-
tener empleos ni cargos públicos, 
ni ser testigos en ciertos casos, ni 
gozar de otras prerogativas. Cla-
sificanse los hombres , según el es-
tado civil. 1 E n naturales de es-
tos reinos, y estrangeros. 2.° En 
vecinos de algún pueblo ó transeún-
tes. 3.° En nobles, hidalgos ó ple-
beyos. 4-° Eclesiásticos y legos : y 
5.° en libres , esclavos, ó libertos. 
Dicese natural de España el que 
ha nacido en territorio español, ó 
es hijo de padres españoles a u n -
que nazcan en el estrangero, es-
tando transeúntes sus padres y no 
habiendo perdido el domicilio es-
pañol . Vecino, es el que tiene es-
tablecido en algún lugar su domi-
cilio ó habitación con ánimo de 
permanecer en él: y transeúnte, es 
el que vive ó se halla de paso en 
algún pueblo sin ser vecino de él. 
La diferencia que hay entre nobles 
y plebevos, y quienes sean estos, 
ya se dijo hablando del artículo 
nobles. En cuanto á los eclesiásti-
cos, es de advert i r , que unos se 
llaman regulares ó religiosos, y 
otros seculares. Regulares son, 
aquellos que dejan todas las cosas 
del siglo, y toman alguna regla de 
religión para servir d Dios, pro-
metiéndola guardar. A pesar de es-
tar estinguidas todas estas órdenes 
religiosas, sin embargo aun existe 
una en España , que es la de domi-
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nicos misioneros de Filipinas, esta-
blecida en tres conventos, que son: 
Yalladolid, Oca ña y Mondoñedo, 
los únicos que existen en la pen ín-
sula. Seculares se dicen los que no 
han profesado ninguna de las rel i-
giones monásticas aprobadas, y co-
munmente son llamados clérigos. 
I ,e°o es el que no pertenece á nin-
guna de las dos clases. Por .lo que 
hace á la última división de los 
hombres en libres y esclavos, a u n - \ 
que nuestras leyes hablan de ellos, j 
omito este particular , porque no 
conociéndose en el dia , es insigni-
ficante. 

P E R S O X E R O B E L C O M U N . (Véase Ayun-
tamiento.) 

P E S Q U I S A . Es la averiguación que el 
juez del delito y del delincuente, 
escitado por delación judicial ó por 
noticias estraiudiciales, cuyo modo 
de proceder se llama de oficio. Hay 
dos clases de pesquisas , general y 
particular. Aquella es la que se ha-
ce inquiriendo generalmente sobre 
todos los delitos, sin individualizar 
crimen ni delincuente : part icular 
la que se dirige á la averiguación 
de un delito y delincuente de te r -
minado. Está prohibido hacer pes-
quisas generales sin -previa de te r -
minación real, no solo con respecto 
á personas y deli tos, sino también , 
en orden á estos , y especiales en 
cuanto á aquellas-, por el contrario, 
siendo la pesquisa especial en cuan-
to á delitos; y genera l , respecto 
de las personas, puede hacerse , y 
asi se practica, sin que preceda or -
den superior , pues en esta especie 
de pesquisas quedarían impunes 
muchos delitos. Pueden hacer pes-
quisas todos los jueces ordinarios, y 
los llamados pesquisidores ó jueces 
de comision , que en varias ocasio-
nes nombran los tribunales supe-

/ 
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riores. No deben enviarse pesauisi-
dores sobre casos y delitos ocur-
ridos en los pueblos , sino fueren 
tales y tan graves que se tema no 
hayan de poder determinarlos:, e 
imponer el debido castigo las jusr 
ticias ordinar ias , á quienes se Iva 
de dejar siempre el conocimiento 
de las causas criminales, no habien-
do el indicado motivo de recelo. 
El juez pesquisidor ó de comision, 
solo puede proceder contra los reos 
mencionados en ella , á menos que 
contenga la espresion J los demás 
qiu^ resulten culpados, pues en tal 
caso podrá hacerlo también contra 
estos. Los pesquisidores no pueden 
suceder en el empleo al corregidor 
ó juez contra quien fueron comisio-
nados hasta que pase un año por lo 
menos , para evitar que procedan 
con siniestra intención, 

i P L A G I O . Consiste este delito en sonsa-
car ó h u r t a r l o s hijos ó siervos age-
nos , ya para servirse de ellos co-
m o esclavos, ya para venderlos en 
países estraños ó de enemigos. La 
ley 2 2 , tít. 11, par t . 7 . a , impone 
al culpable de este delito la pena 
de trabajar por siempre en las obras 
públ icas , si fuere noble, y si ple-
beyo la de el úl t imo suplicio. En 
las mismas penas incurren según 
dicha ley los que dan ó venden 
hombres libres , y los que los com-
pran ó reciben sabiendo que lo son, 
con ánimo de servirse de ellos como 
de siervos ó de venderlos. 

P L E I T O HOM-ESAGE. ES. hacerse uno 
hombre da otro, darle seguridad 
de cumplir Ir. que pone d su anda-
do, y guardarle fidelidad. Cual-
quiera , ya sea ó no caballero h i -
dalgo, puede hacer pleito hoinena-
ge,' y se practica regularmente 
cuando se jura algún pr ínc ipe , ó 
encarga á alguno la custodia de cas-

n 26 
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der la con fes ion, y que las declina-
torias de fuero y jurisdicción se de-
sestimen por entonces, si bien des-
pues de concluido el acto , se d e -
crete lo que haya lugar. Si el pro-
cesado hiciere algunas citas en la 
confesion, no pueden evacuarse, si-
no que han de quedar para que él 
haga uso de ellas á su tiempo si le 
conviniere. Evacuada la confesion 
debe pasarse la causa á la parte ac-
to ra , si la hubiere, para que fijan-
do su dictamen se adhiera á lo pe -
dido por el actor, ó reclame la pe -
na que considere justa ; y si no hu-
biere parte actora , entonces sola-
mente emitirá su dictamen el pro-
motor fiscal. T a n t o uno como otro 
deben en un otrosí del escrito de 
acusación articular toda la prueba 
que respectivamente les convenga 
o renunciar á ella, espresando si se 
conforman ó no con todas las decla-
raciones de los testigos examinados 
en el sumario, ó con cuales de ellas 
no lo están. Si las partes de consuno 
renunciasen la prueba, y se confor-
maren con todas las declaraciones 
del sumario , debe el juez tener 
desde luego por conclusa la causa, 
pues aquellas, aunque no ratifica-
das hacen plena fé en el juicio en 
que se han manifestado la confor -
midad y la renuncia. Pero si el 
quere l lan te , el promotor ó el acu-
sado espone que no se conforma con 
todas aquellas declaraciones ó con 
alguna de el las , ó articulase p r u e -
ba , debe el juez admitirla i n m e -
diatamente por el término común 
y proporcionado. La recepción á 
prueba debe de ser con la precisa 
calidad, de todos cargos, según 
manda el decreto de 1.1 de setiem-
bre de 1820, ó ley de 4 de octubre 
del mismo año, restablecida en 30 
de agosto de 1836. La ratificación 
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tillo ó fortaleza , y en otros casos 
que suelen ocurrir en t re personas 
privadas. Este acto se reduce á una 
palabra y nromesa jurada de ejecu-
tar con toda fidelidad lo que se le 
encomienda ; se hace en manos de 
un caballero hidalgo ó de juez que 
tenga jurisdicción ordinaria com-
pleta. 

PLE.XARIO. El plenario es el estado se-
gundo de la causa c r imina l , ó el 
juicio que sigue á la sumar ia , y 
principia propiamente desde el mo-
mento en que se recibe la confesion 
al procesado, pues para l legará es-
te acto ha de estar completamente 
finalizado el sumar io , sin que res-
te, si es posible , ninguna otra dili-
gencia-necesaria para el esclareci-
miento de los hechos. Desde la con-
fesion en adelante se hacen públ i -
cos al reo todos los documentos, de-
claraciones y comprobantes de sus 
cargos. En seguida se le debeu leer 
la declaración 6 declaraciones q u e 
haya en el sumar io , y preguutar le 
si se afirma y ratifica en su conte-
nido, ó tiene algo que enmendar , 
añadir ó q u i t a r , espresándose todo 
para que conste. Al declarar y con-
fesar el reo no se le toma juramen-
to, y tanto en una como en otra ha 
de interrogársele por su nombre , 
apellido, padres, patria , vecindad, 
es tado, e d a d , y profesion 6 desti-
no. Los cargos que se bagan en la 
confesion han de ser los que efect i -
vamente resulten del sumar io , y 
tales cuales aparezcan , sin aña -
dir ninguna acriminación oficiosa. 
Igual regla debe seguir para las r e -
convenciones , no haciendo otras 
que las que racionalmente se de -
duzcan de lo que responda el con-
fesante. Por n ingún pretesto se ha 
de admitir escepcion alguna dilato-
ria ni perentoria capaz de suspen-
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de los testigos, con cuyas declara-
ciones no se conforme alguna de 
las partes, y las demás pruebas que 
por estas se articulen y no sean des-
echadas por inconducentes, han de 
ejecutarse precisamente dentro del 
término probatorio, con citación de 
todos los interesados , los cuales 
pueden asistir por sí, ó por medio 
de persona que comisionen al cote-
jo ó compulsa de documentos, y al 
examen ó ratificación de los testi-
gos, haciéndoles con moderación y 
regularidad las repreguntas que es-
t i m e n , debiendo contestar á ellas 
los repreguntados , á menos que el 
juez no las declare impertinentes ó 
impropias. Si una de las partes tu -
viere que poner tachas á alguno de 
los testigos presentados en el ple-
nario por la contraria, lo ha de ha-
cer precisamente dentro del térmi-
no de los tres dias siguientes á aquel 
en que el testigo hubiese prestado 
su declaración; y~para probarlas, 
si estuviere ya fenecido el término 
probatorio, ó no bastase lo (pie res-
te de é l , ha de ampliarse ó seña-
larse de nuevo el que fuere sufi-
ficiente, con tal que en ningún ca-
so esceda la mitad del concedido 
para la prueba principal. La de ta-
chas debe hacerse con igual cita-
ción de las partes, siendo también 
común á ellas el termino respecti-
vo. Si los que son llamados á de-
clarar reusaren hacerlo ó á compa-
recer á la presencia judicial, pue-
den ser apremiados á ello con mul-
t a , embargo de bienes y a u n a r -
resto -, observándose el privilegio 
que tienen los mayores de setenta 
años , las mugeres honradas , los 
prelados eclesiásticos y otras perso-
nas notables para no poder ser obli-
gadas á comparecer ante el juez, ' 
debiendo éste pasar á sus casas á re- ' 
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cibirles su declaración, según ló or-
dena la ley 3 6 , t í t . 1 6 , par t 3 . a 

Corrido el término probator io , y 
acreditado asi por nota del escriba-
n o , debe proveerse auto, mandan-
do que se unan á la causa las p r u e -
bas practicadas; y sin otros alega-
tos , conclusión para definitiva, ni 
citaciones , se pasa la causa al juez 
para la vista. 

P O D E R . Llámase asi la facultad que 
por medio de un instrumento solem-
ne da un individuo d otro para que 
en su nombre haga lo que él haria 
por si mismo en el negocio que le 
encarga. De tres maneras se puede 
dar poder. I . a Otorgándolo ante 
escribano público del número. 2 . a 

Ante otro escribano, sellado con el 
sello del rey, señor, prelado, maes-
t re de alguna orden, concejo ó de 
otro. Y 3. a presenciando su otorga-
miento el juez, al cual llamaban an-
t iguamente apud acta, porque se 
hacia en los mismos autos. E l que 
es capaz puede dar poder y consti-
tuir procurador ó apoderado, con 
tal que no esté bajo el poder age-
no ; pero hay casos en que se pe r -
mite que lo otorgue el hijo que sa-
lió de la edad pupi lar , y está en el 
de su padre , como cuando tiene 
entablada demanda para reclamar 
sus bienes castrenses y casi cas-
trenses. El poderdante debe n o m -
brar al apoderado por su nombre y 
apellido, ya éste presente ó ausen-
te, y especificar con toda claridad 
lo que ha de hacer en virtud de su 
poder judicial ó estrajudicialmente 
para siempre ó por tiempo deter-
minado , con condicion ó sin ella. 
En todos los poderes suelen inser-
tar los escribanos las cláusulas si-
guientes: Primera'. Que el poder-
dante confiere poder á su apodera-
do , con libre, franca y general 
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administración: 2 . a Que se lo dá 
para que en su virtud haga todo lo 

tjue él haria y podría hacer por si 
mismo hallándose presente : cuyas 
cláusulas se ponen solo por mera 
costumbre. S e acaba el oficio de 
procurador ó apoderado con la vida 
del poderdante-, pero si el procura-
dor usa del poder antes que este 
muera , y la demanda está contes-
tada , no espira su potestad, por lo ¡ 
que puede continuar el pleito bas-
ta su conclusión: igualmente finali-
za el poder luego que el juez sen-
tencia el pleito en que entendía-, 
pero si la sentencia es contra él ó ; 
contra su p a r t e , puede apelar de i 
e l la , aunque el poder carezca de 
esta especialidad. Asimismo se aca-
ba si de su propia voluntad deja el j 
encargo , ó el mandante la revoca, ' 
ó comparece por sí propio en el 
p le i to , como puede. 

P O D E R P A R A T E S T A R . Es un acto por t 

el cual da comision el testador d 
alguna persona para ordenar y de-
clarar su última voluntad, y dis-
poner d su arbitrio de sus bienes. 
La persona á quien se confiere el 
poder se llama comisario. Coníie-
x-en poder para testar los que no 
quieren ó no pueden disponer cir-
cunstanciadamente de sus cosas , y 
lo hacen asi por no morir intesta-
dos. Si el comisario muere sin ha -
ber otorgado el testamento, el po-
derante ó testador muere abintes-
t a t o , y le heredarán aquellos á 
quienes en este concepto corres-
ponda. El apoderado debe de ce-
ñirse á las espresas facultades que 
el testador le lia conferido, y asi no 
puede hacer legados, fundaciones, 
mejoras , sustituciones, deshereda-
mientos ni demás, sin que le con-
ceda el poder facultad específica é 
individual para cada una de estas 
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cosas. No puede el comisario dele-
gar su comision en otro, si el testa-
dor no lo espresa en el poder , se-
ñalándole también personas deter -
minadas en que elegir el delegado; 
pues sin este requisito no ha lugar 
la delegación; y lo mismo sucede 
en orden á nombrar ejecutores tes-
tamentarios. Hecho una vez el tes-
tamento, el comisario 110 puede al-
terar le . Este debe despachar su co-
mision en cuatro meses perentorios 
desde la muer te del testador, si re-
side en el mismo pueblo ; seis si es-
tá fuera de él, pero dentro del rei-
no; 'y un año si se encuentra en pais 
estrangero: si son pasados estos tér-
minos sin usar del poder , el testa-
dor muere abíntestato. Mas como 
la ley de Toro fue establecida en 
beneficio del testador, y no prohi-
be á éste la prorogacion del térmi-
no, puede hacerla en el poder , tan-
to para que ejecute sus disposicio-
nes como albacea, cuanto para que 
disponga y declare lo que le tieue 
comunicado, otorgando su testa-
mentó. De este modo podrá evitar 
los perjuicios que la negligencia, 
ocupaciones ó enfermedad del co-
misario, irrogarían al heredero y 
demás interesados, si dejare pasar 
el término establecido. Y úl t ima-
mente, si el testador nombra dos ó 
mas comisarios, y estos discordasen 
en el modo de hacer el testamento, 
valdrá la opinion del mayor núme-
ro ; y si este fuere igual se tornará 
por tercero al juez del pueblo. 

P O L I G A M I A . Llámase asi el estado del 
hombre que se halla casado á uii 
tiempo con dos ó mas mugeres , o 
de la muger que lo está en iguales 
términos con dos ó mas hombres. 
Es este un delito m u y grave , que 
se castiga según !a ley con la pena 
de vergüenza pública, y diez años 
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de "-aleras : mas como en el día es-
tán' 'abolidas estas penas , deberá 
imponer otras análogas según los 
tribunales juzguen p ruden temen-
te. Corresponde el conocimiento de 
estas causas á la justicia ordinaria, 
o á la militar, si fuese el delincuen-
te de su fuero. Mas por cuanto el 
bigamo ó polígamo ofende también 
á ía jurisdicción eclesiástica , enga-
ñando al párroco maliciosamente 
para que asista al segundo matrimo-
nio nulo; sobre esta nulidad conoce 
la misma, como' también del delito 
que puede haber en la mala creen-
cia del sacramento, sin embarazar 
á la real en lo que es privativo de 
sus atribuciones. 

P O S E S I O N . Se llama la tenencia defe-
cha que el hombre tiene en las co-
sas corporales con ayuda del cuer-
po y del entendimiento. Es de dos 
maneras , una natural y otra civil. 
La natural es cuando se tiene la co-
sa corpora lmente , como cuando 
uno está en su casa , ó en su he re -
dad: y la civil cuando no corporat-
mente sino con la voluntad se t ie-
ne la cosa, como cuando uno sale de 
su casa ó de la heredad, porque no 
siempre ha de estar en ella y con 

• ánimo de 110 desampararla. Las eo-
- cas incorpóreas se poseen por el uso 
' de las mismas y la'tolerancia de sus 

dueños : de esta clase son los dere-
chos ó las servidumbres ÓCc.. la po-
sesión debe ser continuada, de mo-
do (pie natural ni civilmente deje 
de ser un momento de su dueño, 
pues entonces queda cortada la 
prescripción , y debe empezar de 
nuevo. Mas por la muer te del po-
seedor ni por la enagenacion de la 
cosa no se in ter rumpe la posesion 
en el nuevo dueño , si en él subsis-
te la buena fé. Es capaz de adqui-
r ir posesión todo hombre de sano 
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juicio, no solo por su persona,jsmo 
por medio de otro que tenga su po-
der , si en él se reúnen los dos re-
quisitos necesarios, que son: vo-
luntad ó intención de adquirirla, y 
acto corporal de ocupacion por me-
dio de un signo que acredite la po-
sesion. Por lo mismo no pueden 
ganarla por sí los arrendadores, co-
mo datar i os, depositarios y otros 
semejantes que tienen la cosa en 
nombre ageno, ni los que entran 
por fuerza en la cosa o la roban, 
porque su tenencia 110 es legal. El 
t iempo que es menester poseer una 
cosa para prescribirla es el de tres 
años si fuese mueble, y e l d e diez si 
fuere raiz, y el dueño contra quien 
corre la prescripción está en la mis-
ma provincia ; mas si está fuera de 
ella, se necesitan veinte. El tiempo 
preferido basta para la prescripción 
de la cosa , y por él se adquiere su 
dominio; mas para ganar la pose-
sion es suficiente un año y un día. 
Y finalmente la posesion se pierde 
de dos modos. 1 S i e m p r e que la 
cosa se reduzca á tal estado que no 
pueda t e n e r s e corporalmente ni con 
voluntad. 2.° Cuando el poseedor 
es arraigado por fuerza de sus h e -
redades, ó sino estando presente se 
las usurpa otro ó le impide la en -
trada, ó bien si viendo que se apo-
deran de sus bienes, calla y no im-
pide tal usurpación. 

P O S I C I O N E S . ES simple aserción lucha 
por escrito de hecho perteneciente 
á la causa, sobre el cual pide en 
juicio el litigante que el otro decla-
re bajo de juramento, para rele-
varse de probarle. El que las po-
ne afirma como cierto lo que en 
en ellas sienta, lo que no sucede en 
las interrogaciones ó artículos, los 
cuales son parto de la intención del 
interrogante, contienen lo que in-
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tentan probar por testigos ó ins-
t rumentos , y quien los p o n e , no 
confiesa lo que espresa en ellos co-
mo en la posiciou. Se diferencian 
las posiciones de los artículos ó in -
terrogaciones: 1.° En que aquellas 
fue ron inventadas por la costum-
b r e , y estas por derecho. 2 .° E n 
que las interrogaciones se hacen 
con palabras interrogativas , y 
las posiciones por afirmativas de 
a lgún hecho. 3.° E n que aque-
llas se hacen á los testigos cuaudo 
hay necesidad de p r u e b a , y es-
tas para que si el contrario las 
confiesa sea relevado el deponente 
de probarlas. 4.° En que la posiciou 
se hace regularmente en causas ci-
viles, y la interrogación en ellas y 
en las criminales, o . " E n que las 
interrogaciones se hacen por la 
par te y por el juez , y las posicio-
nes solo por la parte y no por el 
juez. De la confesion ó respuesta á 
las posiciones de una par te se debe 
dar traslado á la que las hizo, a u n -
que no lo p i d a , para que esponga 
y pretenda en su vista lo que le 
convenga mas no se deben hacer 
preguntas , ni prueba sobre lo con-
fesado clara y espresamente. 

P O S I T O S , ó graneros públicos de los 
pueblos , deben su origen á conve-
nios de los vecinos de algunos pue-
blos , ó á fundaciones particulares 
de personas caritativas. Tres son los 
objetos de uti l idad pública que 
han tenido desde t iempo antiguo 
les pósitos. 1 S o c o r r e r á los labra-
dores que-tenían necesidad de t r i -
go para la sementera . 2.° Facilitar 
socorro á los mismos en los meses 
que llaman mayores, á fin <le que 
por falta de granos no dejen de ha-
cer en t iempo Ja recolección de fru-
tos, ó se vean en la dura necesidad 
de tomar prestado para pagar en 
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las mismas heras á precios ínfi-
mos. 3.° Proporcionar entre año á 
todos los vecinos abundancia de pan 
por medio de panaderos, ó surtir de 
trigo al pueblo á precios modera-
dos y contener la subida pe r jud i -
cial de granos que en tiempo de ca-
restía suele causar la codicia. Para 
el buen gobierno y administración 
de los positos se espidió la real cé-
dula de 2 de julio de 1792 , inser-
tando en ella un largo reglamento 
formado por el Consejo," á quien 
confió S. M . tan importante en-
cargo. Los granos de trigo y otras 
semillas de que se componga el pó-
sito han de custodiarse en paneras 
destinadas á dicho fin con puertas 
firmes y seguras , las cuales deben 
tener tres llaves diversas, debiendo 
concurrir los encargos de ellas pa-
ra la entrada ó salida de los granos, 
los cuales han de recibirse y entre-
garse por unas mismas medidas, 
que son : en los reinos de Castilla, 
León y Andalucía por el porte ge-
neral que corresponde al de Avila, 
y eu Aragón por aquellas medidas 
que se usen comunmente en cada 
pueblo. Siendo el primer objeto del 
pósito socorrer á los labradores con 
granos para sembrar y empanar las 
tierras que á este fin han prepara-
d o , y debiendo hacerse el reparti-
miento con la igualdad posible, 
acordará la junta del pósito en el 
t iempo próximo al de la sementera 
publicar por edicto ó bando que los 
vecinos labradores que necesitaren 
trigo para sembrar las tierras que 
tuvieren preparadas ó barbechadas 
presenten en el término que se pre-
fije, una relación jurada y-firmada 
del número y fanegas de tierra que 
necesiten sembrar para concederles 
el trigo. Concluido el término del 
bando, todas las relaciones presen-
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tadas se pasan á dos labradores de i 
inteligencia nombrados por la junta ' 
del pósito, para que informándose 
de la verdad de dichas relaciones, 
formen el repart imiento de lo que 
se puede dar á cada labrador, pre-
firiendo los que hubieren re in te -
grado la saca del año anter ior . Eu 
el día como los pósitos están á car-
go de los ayuntamientos , las d ipu-
taciones provinciales respectivas 
disponen de sus graneros según lo 
exigen las circunstancias y la nece-
sidad pública. Los asuntos conten 
ciosos de pósitos se ventilarán ante 
los jueces de primera instancia, se-
gún la real orden de 22 de marzo 
de 1834. 

P R E F E R E N C I A S D E A C R E E D O R E S . (Véase 
acreedores.) 

P R E G O N E S . L O S bienes ejecutados se 
deben vender en pública subasta ó 
almoneda por pregones , según la 
ley, y estos han de darse luego que 
se hace la trava y notifica el estado 
de la ejecución, no habiéndolos re-
nunciado el deudor como puede. 

. Si los bienes son raices se darán ca-
da nueve dias, de modo que pasen 
treinta , á saber: los veinte y siete 

3ue han de mediar en tres nueves 
e pregón á pregón, y los tres en 

que estos se han de dar •, y si son 
muebles, en nueve dias, cada tres 
u n o , los cuales componen doce, 

Ítues la práctica ha introducido que 
os dias en que se dan no se cuen-

ten: en los pregones ó carteles que 
se fijen se han de especificar las pos-
turas que se hacen á los bienes. Si 
la ejecución se despacha contra de-
rechos y acciones, se han de dar 
de tres en tres dias, en caso de que 
estas pertenezcan á bienes muebles, 
y si á raices de nueve en nueve, 
porque las acciones siguen la natu-
raleza de los bienes á que compe-
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t en , y se juzgan por las propias re-
glas. Todos los dias en que se den 
lian de ser útiles y no feriados ni 
calendos, pues dándose en estos son 
nulos, por estar prohibido en ellos 
todo juicio civil sin causa urgente . 
Sin embargo de estas disposiciones 
legales , ni se tasan ni pregonan los 
bienes hasta que la causa se senten-
cie de remate y se dé la fianza de 
la ley de Toledo por el acreedor, 
cuya práctica se ha introducido 
como mas equitativa y arreglada. 
Hallándose el ejecutado con sus bie-
nes en otra jurisdicción, ó en p u e -
blo diverso de aquel en que se siga 
el juicio, aunque sea de la misma, 
se han de dar cuatro pregones-, el 
pr imero en el lugar en que habita, 
y los demás en el del juieio. Si se 
dan en menor tiempo que el men-
cionado, *es preciso que se vuelvan 
á dar de nuevo , no obstante que 
para ello intervenga consentimien-
to del ejecutado , en cuyo caso es 
nula la ejecución -, mas no dándose 
en mayor . Aunque el ejecutado re-
nuncie como puede los pregones, 
es preciso que se pase su término 
sino le renunció también , á pesar 
de que esta renuncia jamas suele 
hacerse por redundar en perjuicio 
del deudor ó ejecutado. Si el e m -
bargo consiste en metálico exis-
tente en poder del deudor ó depo-
sitado en el de un tercero, no hay 
necesidad de los pregones , porque 
no ha de venderse, y sí hacer pago 
desde luego con él al acreedor. Si-
no hay pregonero eu el pueblo, 
bastará fijar edictos ó cédulas en los 
parages públicos del mismo, po-

. niendo el escribano fé de su fijación 
en los au tos , con inserción literal 
de la cédula y especificación de los 
dias y sitios en que se fijaron, ce-
lebrándose públicamente á su t iem-
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po con la solemnidad legal y sin 
f raude la venta y remate ante el 
juez de la causa. 

P R E N D A . El acreedor de prenda part i-
cular puede demandarla al que se la 
empeñó ó á sus herederos, á lin de 
que se les entreguen. Mas si aquel 
ó estos la euagenasen ó empeñasen 
antes de habérsela entregado, debe 
pedir la deuda á los dichos, la cual 
cobrada no puede molestar al tene-
dor de la prenda ; pero sino se ve-
rificase el pago de la deuda, puede 
dicho acreedor pedir la alhaja al 
que la tuviere. Si al tiempo de con-
t ra tar pactasen el acreedor y el 
deudor que si este no redimiese su 
prenda dentro de un plazo de te r -
minado la pudiese vender el prime-
ro, podrá hacerlo asi-, pero deberá 
preceder aviso al deudor ó á su fa-
milia, si se bailare ausefate, reali-
zando la venta en almoneda públ i -
ca sin f raude a lguno, y devolvien-
do al deudor el esceso del débito-
E l pacto de que si el deudor no pa-
ga al tiempo convenido, quede el 
acreedor dueño de la prenda ó hi-
poteca como si la hubiere compra-
d o , es ilícito y nulo por la ley 12, 
t í t . 13, par t . 5. 

P R E S C R I P C I Ó N . Es el derecho que nace 
de la posesión no interrumpida <le 
una cosa por el tiempo que las le-
yes prefijan-, ó mas propiamente 
es una escepeibn perentoria, por la 
cual el poseedor de buena fé puede 
repeler despues del tiempo preve-
nido por derecho al que pretende 
el dominio de la alhaja que dice ser 
suya, y de que está mucho tiempo 
desposeído. Para que tenga lugar 
este modo de adquirir el dominio, 
son necesarias las circunstancias si-
guientes. 1 . a Título de adquisición, 
es decir , que se tenga la cosa por 
compra, donacion, herencia ó otro 
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contrato de los que transfieren do-
minio. 2 . a Buena fé. 3.a Posesión 
continuada- 4. a Tiempo proscripto 
por la ley. 5. a Capacidad del que 
prescribe y de la cosa prescrita-, es 
dec i r , que el poseedor no tenga 
impedimento para prescribir ni 
aquella para ser objeto de la pres-
cripción. El t iempo que es menes-
ter poseer una cosa para prescri-
birla es el de tres años si fuere 
mueble , y el de diez si fuere iu . 
mueble ó raiz , con tal que el due-
ño contra quien corre la prescrip-
ción esté en la misma provincia, 
porque si está fuera ele ella se ne-
cesitan veinte. También se prescri-
be por posesion inmemorial, la cual 
se prueba por medio de testigos de 
buena f ama , que declaren haber 
visto poseer la cosa por espacio de 
cuarenta años , y que lo oyeron á 
sus mayores, sin que nunca viesen 
ni oyesen cosa en contrario. Nunca 
prescriben por incapacidad legal 
las cosas que se llaman de derecho 
divino -, como las sagradas, religio-
sas ó santas, y el hombre libre. 
Tampoco las plazas, calles, egidos, 
dehesas y otros bienes de los pue-
blos que están destinados al uso co-
m ú n de sus vecinos : las cosas ro-
badas ó forzadas: las de los meno-
res de veinte y cinco años : las de 
los hijos que estau bajo la patria po-
testad; y las dótales, á menos que 
á pesar de ser el marido pródigo 
callase la mujjer , sin pedirle la res-
titución de su dote. No corre la 
prescripción contra los hijos de f a -
milia mientras están bajo del domi-
nio pa terno , escepto en los casos 
en que pueden comparecer en jui-
cio sin licencia de su padre: ni con-
tra la muger casada para recuperar 
su dote y arras: ni contra los me-
nores de 25 años, mientras lo son: 
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ni contra el ocupado en el servicio 
del r e y , aunque tiene cuatro años 
despues que cesó en su ocupación, 
para pedirla restitución, á imitación 
del menor . El derecho de ejecutar 
por obligación personal se prescribe 

Í)or diez años: la acción personal y 
a sentencia ejecutoriada dada sobre 

ella por veinte años. Si acompaña-
re hipoteca á la obligación, ó esta 
fuese mixta de personal y rea l , se 
necesitan treinta años para prescri-
bir la deuda. La acción ejecutiva se 
perpetua hasta cuarenta años , por 
oponerse ú objetar sus escepciones 
el reo , ó por su contumacia que se 
reputa constestacion del pleito; 
pues la ley 63 de Toro uo ha 
prohibido ó derogado dicha pe r -
petuación. Prescriben en tres años 
las acciones siguientes: 1 . a La que 
corresponde á cualquiera que haya 
servido á otro para cobrar su esti-
pendio ó salario. 2 . a La que com-
pete á los boticarios, confiteros, jo-
yeros y otros tales por el importe 
de sus géneros, y los artesanos. Y 
3 . a La que tienen los letrados, pro-
curadores y agentes para pedir sus 
salarios. 

P R E S I D I O . (Véase el artículo Pena.) 
P R É S T A M O . ES un contrato por el cual 

un individuo entrega d otro gratui-
tamente alguna cosa para (pie se 
sirva de ella. Se divide en mutuo 
y comodato. (Véanse estos ar t ícu-
los.) El que tiene facultad de con 
traer puede dar y recibir emprés-
t i tos , ya en mutuo ya en comodato, 
bien sea por sí mismo ó como man-
datario de otro. A. las iglesias , r e -
yes, concejos, comunidades y me-
nores bien se puede prestar , mas 
no demandar lo que se les prestó, 
á menos que se pruebe habérseles 

- seguido utilidad del prés tamo; y 
asi para que el mutuante quede 
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asegurado, debe probarse la u t i l i -
dad antes de hacerles el préstamo, 
y obtenerse licencia judicial , con 
cuya diligencia será bien h e c h o , y 
no podrán alegar lo cont rar io , y 
es lo que se práctica. Los hijos de 
familia mayores ó menores de 25 
años que están bajo la patria potes-
tad, no pueden tomar prestado sin 
autorización de su pad re , n inguna 
de las cosas que se cuen t an , pesan 
ó miden, ú otra cualquiera de va-
lor , bajo pena de perder el presta-
mista lo que les diere, á no ser que 
el préstamo se convirtiese en ut i l i -
dad del padre. A los estudiantes, 
por la misma razón, nada se puede 
prestar , dar ni vender al fiado sin 
orden del que los tiene en el es tu-
dio-, y si se les. presta ó vende , no 
puede elÜestudiante ser citado ni 
reconvenido sobre ello ante el rec-
tor de la universidad ó colegio, ni 
ante otra autoridad alguna. 

P R E S U N C I Ó N ó C O N G E T U R A . H a y p r e -

sunción de derecho, de hombre y de 
hecho. La de derecho se divide en 
presunción sólo de derecho (juris), 
y presunción de derecho y por de-
recho (juris et dejare). La pr ime-
ra es la que se halla mencionada en 
las leyes como una sospecha ó conje-
tura razonable y fundada ; y la se-
gunda es la que constituye ciertas 
y verdaderas las cosas, según la 
l e y ; y asi hace pleua prueba es-
tando bien determinada por aque-
lla. La de hombre es la que no se 
menciona en el derecho, y puede 
concebir toda persona sensata aten-
didas las circunstancias ; pero esta 
no hace p rueba , aunque sea del 
juez , porque como hombre puede 
engañarse, escepto que sea grande 
ó manifiesta. La presunción de h e -
cho es aquel concepto que se fo r -
ma por las ocurrencias pasadas ó 
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futuras , ele lo que sucedió y pue-
de suceder , como lo dicen estos 
versos: 
Humor de verlerí faciel ventura timere, 
Ceas poteruntJ¡ere turp\a,sicnt herí: 

y esta tampoco hace prueba. La 
sentencia dada en virtud de presun-
ciones, no se debe mandar ejecutar 
sin embargo de apelación ó supli-
cación : si no hay otras, pruebas , y 
no se apela de ella, pasa en autori-
dad de cosa juzgada. 

P R E V A R I C A T O . Incurren en este delito 
el abogado y procurador que con-
traviniendo á la fidelidad que de-
ben á su c l iente , favorecen al l i t i -
gante contrario 2 lo cual suele ha -
cerse por Ínteres. Este engaño, tan 
perjudicial á la recta administra-
ción de justicia., es una especie de 
falsedad ó de traición, c$xio dice la 
ley 11, t í t . 16, par t . 7 . a ; y final-
mente está dispuesto que el aboga-
do que por malicia, cu lpa , negli-
gencia ó impericia cause perjuicios 
y costas á. su cliente, ya en pr ime-
ra instancia ó en las ul ter iores , lo 
pague todo duplicado. Ley 9, t í -
tulo 22 , lib. 5, Nov. l l ec . 

P R I S I Ó N . Para proceder á la prisión de 
un sugeto ha de resultar contra él, 
por lo menos, alguna de estas tres 
cosas. 1 . a Declaración de un testi-
go. 2 . a Indicios fundados ó presun-
ciones legales. Y 3.a Difamación. 
E n cuanto á la primera, el testigo 
debe ser abonado, en cuyo caso su 
declaración constituye una prueba 
semiplena: por lo que hace á los in. 
dicios no se puede dar una regla 
fija y segura , dejándolo al pruden-
te arbitr io del juez, no á su capri-
cho ; y la difamación resulta de 
la común opinión fundada de que 
alguno es autor de un delito. Para 
que esta opinion común merezca el 
nombre de difamación y obre los 
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efectos legales, deben acompañarla 
los requisitos siguientes. 1 Q u e 
se funde eu alguna razón ó motivo 
verosímil. 2 .° Que preceda á las 
diligencias y captura del sugeto. 
3.° Que esta opinion proceda de 
gentes de juicio y probidad. 4.° 
Que conste probada esta opinion 
común por suficiente número de 
testigos. Solo el rey ó los jueces que 
le representan pueden mandar 
prender a los delincuentes; mas 
los alguaciles pueden por sí arrestar 
si hallaren á los reos in f ragant i 
deli to, dando parte de ello inme-
diatamente al juez ó áutor idad, á 
no ser de noche, en cuyo caso lo 
hará á primera hora del día. E l 
juez inferior puede también in f r a -
ganti delito mandar prender al de-
lincuente sobre quien no t iene ju-
risdicción y remitirlo á su juez. Sin 
embargo de la doctrina sentada, 
por la gravedad de los delitos cual-
quiera persona sin mandato judicial 
puede prender : al falsificador de 
moneda, al desertor de la milicia, 
al ladrón públ ico , al incendiario 
nocturno ó de mieses, al que arran-
que viñas ó árboles, al raptor de 
alguna doncella ó religiosa, y al 
blasfemo. Fuera de los casos refe-
ridos, para que sea legítima la pr i -
sión, ha de preceder mandamiento 
por escrito del juez, espresando el 
sugeto ó sugetos que han de pren-
derse. Por delitos que no merezcan 
pena corporal ó aflictiva no se ha de 
prender al r eo , ó concederle la li-
ber tad si es que ya lo está , s iem-
pre que presente fiador lego, llano 
y abonado, que se obligue á pre-
sentarle cuando fuere necesario, y 
pagar juzgado y sentenciado, como 
suele decirse. Para prender al de-
lincuente que está en agenp te r -
ritorio se ha de enviar requisitoria 

S 
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legalmente el delito. Deben cuidar 
los jueces de que los carceleros y 
sus subalternos no apremien á los 
>resos en las prisiones mas de lo 
iebido, ni les hagan n ingún otro 

daño por mala voluntad. Se puede 
apelar en todo t iempo, aun despues 
de pasado el término legal de la 
apelación, de un arresto ó prisión 
injusta, por cuanto se funda en u n 
vicio ó nul idad, cuya reclamación 
es de permanencia continua. Nece-
sitándose tropa para este ú otro o b -
jeto de la administración de justi-
cia , los jueces deben acudir a los 
gefes de tropa ó milicia para que 
presten el auxilio necesario, qu ie -
nes deben hacer sin demora cuanto 
esté de su par te: asi como también 
los jueces ordinarios deben auxiliar 
á aquellos en la persecución de la-
drones y malhechores. A los t r i bu -
nales superiores está solo reservada 
la facultad de proscribir los reos, 
dando facultad general para p r e n -
derlos, herirlos, matarlos y oírecer 
premios al que los presente m u e r -
tos ó vivos. Estas proscripciones se 
hacen regularmente despues de los 
pregones y edictos ordinarios e n 
causa de rebeldía. E l del incuente 
que aprisiona y presenta á la justi-
cia algún ladrón famoso ó gefe d e 
cuadrilla, consigue el perdón de su 
delito. La justicia ó sus ministros 
pueden lícitamente valerse de t ra-
zas ó estratagemas para facilitar la 
captura de los reos, como son dis-
fraces ó fingidos pretestos, s iem-
pre que en ello no espongan sus 
vidas, porque no tienen obligación 
á usar semejantes artificios pel i -
grando. Siempre que la autoridad 
pida auxilio, todo vecino está obli . 
gado á prestarle no estando en le r -
mo ó imposibilitado, ó fuere menor 
de edad ó mayor de setenta años, 
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al juez de este. Y si persiguiendo 
un juez á algún delincuente se pa-
sare este al territorio de otro juez, 
deberá pedirle su auxilio para la 

Srision, el cual ha de prestarse sin 
emora. Sabiéndolos jueces que en 

el término de su jurisdicción se ha -
llan reos que han sido acusados an -
te otros y andan prófugos, podrán 
arrestarlos aun sin preceder nin-
gún despacho, y enviarlos á las jus-
ticias que conocen de sus causas. 
Los jueces eclesiásticos no pueden 
arrestar á legos sin implorar el a u -
xilio de los jueces seculares, quie-
nes si se resistieren á darle sin jus-
ta causa, serán compelidos á ello 
por sus superiores, á quienes se de-
be recurr i r . Los jueces y sus de -
pendientes deben escusar á los pre-
sos en cuanto sea posible la afrenta 
de ser conducidos á las cárceles p ú -
blicamente y á p i e , cuando p u e -
den ser llevados á ellas de noche, 
para evitar asi la curiosidad insul-
tan te del populacho. Si la cárcel no 
es bastante segura, y el delito fuere 
g rave , ó la persona arrestada de 
impor tanc ia , como cabeza ó gefe 
de enemigos, debe de ponérse 
guardia para la custodia del preso, 
y evitar de este modo todo ardid ó 
maquinación intentada para la f u -
ga. La práctica que se sigue de te-
ner al reo incomunicado hasta pres-
t a r sus declaraciones es para p re -
caver las intrigas, fraudes é inteli-
gencias que pudieran tener los reos 
comunicándose con otras personas. 
Las cárceles solo están destinadas 
para la custodia y no para to rmen-
to de los reos , y por consiguiente 
deben ser tratados en cuanto lo per-
mita su lastimosa situación con la 
mayor humanidad, y especialmen-
te cuando es una injusticia castigar 
á un ciudadano antes de probársele 
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ó no pudiese hacerlo por otra legí-
t ima causa , incurre en pena ar-
bitraría, que sera mas ó menos gra-
ve , según las circunstancias. 

PilivACION DE OFICIO. (Véase pena.) 
P R I V I L E G I O S , Son gracias ó mercedes 

que concede al rey d algunas per-
sonas, comunidades ó pueblos, ó una 
ley dada señaladamente á algunos 
para su utilidad. Se dividen los 
privilegios en afirmativos y negati-
vos : los primeros son para dar, ha-
cer ó percibir cierta cosa ; y los se-
gundos para no darla, hacerla, ni 
pagarla. No goza de privilegio el 
privilegiado contra el que lo es 

. igualmente , y asi el menor no es 
rest i tuido contra otro m e n o r ; lo 
cual se limita : '1.° Para con el que 
es dos veces pr ivi legiado, 6 tiene 
doble privilegio. 2.° Cuando el uno 
trata de adquirir lucro o utilidad, 
j el otro de evitar su d a ñ o , pues 
este gozará del s u j o contra aquel-, 
y lo 3." Para con el privilegiado 

. específico, porque se prefiere al ge-

. nerico. E l privilegio es también 
personal y raed: el pr imero es el 
que se concede á los méritos y ser-
vicios de la persona, la que "falle-
ciendo se ext ingue el privilegio, 
porque solo á ella fué concedido: y 

, el segundo es cuando no sé concede 
á la persona, sino á la cosa, y cuan-
do esta perezca, perece también el 
privilegio. Se ext ingue es te : f . ° 
Cuando cesa la causa porque se 
concedió. 2 .° Por haber espirado el 
t iempo de su concesiou ó faltado 
la condicion puesta en él. 3.° Por 
renuncia que de él haga l ibre y 
espontáneamente el sugeto privile-
giado. 4-° Cuando empieza á ser 
nocivo. 5.° Por convertirse en da-
ño de muchos. 6 .° Por abusar de 
él la persona privilegiada, recayen-
do seutencia declaratoria. 7.° Por 
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no usar de él en juicio para su de-
fensa el agraciado, siendo deman-
dado , ó no apelar de la sentencia 
condenatoria. Y 8 P o r revocación 
ó derogación hecha por el conce-
den te ó por su sucesor ó superior. 
La revocación puede ser espresa ó 
tácita : y la es presa especial ó gene-
ral, Se llama, especial cuando se 
nombran en ella ciertos privilegios 
determinados-, y general cuando 
generalmente se revocan todos los 
privilegios contrarios á cierta ley, 
constitución ó decreto. La revoca-
ción general es de. dos maneras: 
común y estraordinaria : la común 
es la que se hace por cláusula g e -
neral común, como: no obstante 
cualesquiera privilegios: y la es t ra-
ordinaria, cuando se hace por cláu-
sulas generales extraordinarias; 
v. g. : no obstante cualesquiera pri-
vilegios concedidos con cuales-
quiera cláusidas ó forma de pa-
labras. 

P R O C E S O S I N F O R M A T I V O S . S o n " l a s s u -

marias que forman los jueces reales 
de las culpas ó escesos de personas 
privilegiadas cuando no se repri-
men por sus superiores inmediatos, 
vindicando las turbaciones que oca-
sionan por sus escándalos é injurias 
á los individuos del estado. Estos 
procesos y sus efectos son distintos 
según las circunstancias, pues unas 
veces se dirigen á la ocupacion de 
temporalidades, y otras á exhibir las 
informaciones estrajudiciales al juez 
eclesiástico, á quien incumbe la en-
mienda y satisfacciou, tocando solo 
a aquella potestad el cuidado eco-
nómico por la necesidad pública. 
Cuando los clérigo? viven licencio-
samente , causando notable escán-
dalo con algún vicio, debe el juez 
real amonestarles que se e n m i e n -
den, recordándoles las obligaciones 
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de sü estado ; y si asi no se enmen-
daren, debe hacerles segunda amo-
nestación á presencia de dos ó tres 
testigos ; pero si aun con esto exis-
tiesen en su modo de vivir escan-
daloso, debe hacerlo presente á su 
superior para 'que evite y remedie 
el daño; y cuando éste no tómelas 
providencias corres pondien tes al ca-
so , debe el juez de él proveer auto 
informativo reducido á mandar se 
haga justificación de so/o nudo he-
cho, instructiva, informativa y/jus-
tificativa del desordenado modo de 
vivir del clérigo , examinándose á 
los testigos bajo de juramento , con 
espresion de, todos los particulares 
y circunstancias que conduzcan á 
la mayor averiguación de lo referi-
do ; haciéndolo todo con el mayor 
sigilo para que no padezca tanto 
su reputación ; y hecho, se remite 
al tribunal ó juez eclesiástico que 
corresponda. 

P R O C U R A D O R E S . El apoderado ó pro-
curador es un mandatario , con la 
circunstancia necesaria de que esta 
procuración debe constar en vir tud 
de poder por escrito. La muger 
casada puede nombrar apoderado 
con liceucia de su mar ido , y no de 
otra suerte. No pueden ser apode-
rados el loco, desmemoriado, mu-
d o , y sordo total, ni el acusado de 
grave delito, mientras dura la acu-
sación. La muger puede serlo en 
juicio por sus ascendientes y des-
cendientes, no habiendo quien los 
defienda, y estando muy viejos ó 
imposibilitados, y no de otra suer-
te . ¿VI menor está prohibido com-
parecer en juicio en nombre ,de 
otro ; pero teniendo diez y siete 
años cumplidos puede ser apodera-
do, y hacer fuera de juicio lo que 
cualquiera le encargue. Sin necesi-
dad de poder puede comparecer en 
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juicio el marido por su m u g e r , el 
pariente por sus parientes consa-
guíueos., y fines hasta el cuarto 
g rado , ó por su criado ó deudos, y 
los herederos que poseen bienes 
proindiviso unos por otros. Para 
que el apoderado pueda sustituir 
el poder en o t ro , es necesario que 
éste contenga la cláusula de susti-
tución , pues de otro modo no p u e -
de nombrarse sustituto; y este t am-
poco podrá hacer nueva sustitución 
si terminantemente no se le faculta 
para ello. Se acaba el oficio de p ro -
curador por los modos que ya digi-
mosen el articulo poder. En Madrid 
vo t ras ciudades donde hay audien-
cia nadie puede ser procurador sin 
la aprobación de los mismos t r ibu-
nales, en los cuales suele haber co-
legio de procuradores, donde es li-
mitado su número, y se exigen va -
rios requisitos para la admisión de 
sus individuos. Y con respecto á los 
procuradores de los juzgados de 
primera instancia, diremos que los 
jueces no debeu permitirles presen-
ten en juicio escritos sin firma de 
l e t r ado , á escepcion de los p e d i -
mentos en que se acusa la rebeldía, 
se solicita té rmino, publicación de 
probanzas, y se promueven los t r á -
mites de sustanciacion. Los litigan • 
tes no pueden ser compelidos á 
nombrar procurador , cuando resi-
den en el mismo pueblo del juzga-
do, según las leyes 1 . a y 2 . a tit- 5 .° 
l ib . 11 , Nov. Rec. ; pero cuando 
están avencidados fuera de la cabe-
za del par t ido , debe obligárseles á 
que confiieran poder á uno de los 
procuradores ue aquel. Los pode-
res que los procuradores presenten 
han de tener la nota de ser bastan-
tes , puesta por el letrado que d e -
fienda al procurador. En la cobran-
za de derechos debeu sujetarse á los 
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aranceles vigentes; pero sin per jui-
cio y aparte de los que les per te-
nezcan por las gestiones, correspon-
dencia y demás diligencias que 
pract iquen con el título de agentes. 
E n muchas poblaciones los oficios 
de procurador están enagenados de 
la corona, y per tenecen á par t icu-
lares; en otras corresponde su elec-
ción á los ayuntamientos que por 
privilegio ó costumbre tienen este 
de recho , y en o t r a s , por úl t imo, 
son nombrados por los jueces de 
pr imera instancia con la aprobación 
de las audiencias ó sin este requisi-
to. Como se carece de un regla-
mento interior de los juzgados de 
pr imera instancia, no se pueden 
marcar con exacti tud las obligacio-
nes de los procuradores; debiendo 

Íior lo mismo los juecéfe cuidar de 
a observancia de las prácticas mas 

generalizadas ó mas fundadas, en el 
Ínteres públ ico. 

P R O M E S A . Llámase asi cualquiera ofer-
ta verbal ó escrita que una persona 
hace d otra con intención de obli-
garse sobre cosa determinada, que 
le ha de dar ó hacer. Las prome -
sas pueden ser puras, á dia cierto, 
condicionales y mixtas. Cuando son 
puras , pende de la voluntad del 
juez la designación del dia en que 
deben cumplirse . Las hechas á dia 
cierto y las condicionales, tendrán 
su cumplimiento cuando aquel lle-
gue, ó esta se verifique; y las mix -
t a s , que son las que se hacen bajo 
condicion y á determinado dia, 
cuando estén cumplidas las dos co-
sas. Si la condicion es de t iempo 
pasado, como te prometo dar Ó ha-
ver tal cosa, si ya has estado en 
Cádiz, debe cumplirse sabida la 
certeza del hecho. Si la promesa es 
para el p r imer dia del mes, sin que 
se esprese cua l , se entiende el in -
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mediato: y por úl t imo, si las pro-
mesas ó sus condiciones son impo-
sibles , ó contra ley y buenas cos-
tumbres , el contrato es nulo. Para 
que la promesa sea válida es nece-
sario que se haga con libre y es^ 
pontánea voluntad , y por persona 
que no tenga prohibición legal de 
t ra tar y contratar como sucede con 
el loco, pródigo, menor ócc. 

P R O M O T O R F I S C A L . El nombramiento 
de los promotores fiscales en pro-
piedad corresponde á S. M . á pro» 
puesta de las audiencias. Los r e -
gentes de ellas deben dar cuenta 
ae las vacantes al gobierno, y estos 
tribunales mandarlas publicar en 
sus estrados y en las cabezas de par-
tido en que hayan vacado dichos 
dest inos, para que en el preciso 
término de 15 días puedan presen-
tar sus memoriales los abogados que 
reúnan las circunstancias exigidas 
por los decretos de 31 de enero de 
1836 y de 11 de mayo de 1837. 
Abier to el espediente instructivo, 
se toman informes sobre las cuali-
dades morales y políticas de los as-
pirantes, de su capacidad y de su 
apt i tud legal, para que recaiga la 
propuesta en el que reúna mas r e -
comendables circunstancias, y dé 
mejores esperanzas de desempeñar 
las delicadas funciones de este en -
cargo público. iSo pueden ser pro-
puestos al gobierno mas que los 
abogados que se hallen en alguno 
de los casos siguientes : 1 H a b e r 
ejercido por dos años la abogacía 
con estudio abierto y reputación, 
cuyas circunstancias han de acre-
ditarse competentemente. 2 .° Ha-
ber desempeñado por igual tiempo 
en comision, sustitución ó propie-
dad alguna relatoria, agencia fiscal, 
asesor/a de rentas , ú otros destinos 
semejantes, 3 ."Haber esplicadopor 
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dicho t iempo alguna cátedra de de-
recho en establecimiento aprobado. 
E n tanto que S. M . provee la p ro -
piedad de este des t ino, los jueces 
de primera instancia deben elegir 
de entre los abogados de mas co-
nocimientos uno que desempeñe la 
promotoría. Los sugetos asi nom-
brados gozan el sueldo correspon-
diente a estas plazas, que según la 
ley de presupuestos de 27 de julio 
de 1838, los de Madrid disfrutan 
8800 rs. al año: los de juzgados de 
términos 5500; los de ascenso 4400, 
y 3 J00 los de entrada. El cargo de 
promotor fiscal es incompatible, 
como todo empleo público, con los 
oficios concejiles; y los que reúnan 
ambos nombramientos , deben op-
tar por el que mas les convenga, 
declarándose el otro por vacante: 
decreto de las cortes de 10 de jumo 
de 1837, circulado en 19 del mis-
ino. Pueden los promotores ejercer 
la abogacía, con tal de que no sea 
en los asuntos en que por razón de 
su oficio hayan de intervenir: tam-
bién pueden percibir derechos con 
arreglo á a rance l ; pero solo en el 
caso en que recaiga condenación de 
costas. Obtenido por los promoto-
res el nombramiento de sus desti-
nos , deben presentarse dentro del 
término que en la real orden se les 
haya asignado, á prestar el jura-
mento y tomar posesion ante el juez 
de primera instancia del part ido. 
Estos funcionarios ejercen m u y 
principalmente su ministerio en los 
asuntos criminales , tanto comunes 
como políticos y de imprenta: t i e -
nen intervención en las informacio-
nes de pobreza, en los asuntos en 
que se trata del estado político ó 
déla condicion civil de alguna per-
sona : en las justificaciones de cua-
lidades para,el ejercicio de ciertos 
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destinos ; y en una palabra, en to-
dos los asuntos en que pueda inte- , 
resarse la causa publica. 

P R O P I O S Y A R B I T R I O S ! Llámanse pro-
pios aquellos bienes que por algún 
tí tulo pertenecen al común de ca-
da pueblo, y cuya renta está desti-
nada á la conservación del estado 
civil y establecimientos munic ipa-
les de los concejos. Arbitrios son 
ciertos derechos impuestos con f a -
cultad real sobre a vastos y géneros 
comerciables en los pueblos. La ad-
ministración de los propios y arbi-
trios de los pueblos abraza tres car-
gos principales, en cuyo buen des-
empeño se cifra el acertado gobier-
no de este ramo: 1 A r r e n d a m i e n -
to ó subasta de los pastos y tierras 
labrantías de propios ó concejiles. 
2 .° Inversión de los caudales de 
propios / a r b i t r i o s . 5." Formación 
de cuentas. Han de procurar las 
juntas municipales que los produc-
tos tengan todo el aumento posible, 
ó al menos que no se disminuyan; 
á este fin han de cuidar de que se 
saquen á pública subaste en t i em-
pos opor tunos , y se admitan las 
posturas y mejoras que hicieren 
personas conocidas y abonadas, con 
esclusion de los capitulares ó d e -
pendientes de ayuntamiento y j un -
ta , que no deben tener pa r t e d i -
recta ni indirecta. E n cuanto á la 
inversión de fondos lian de pagar -
se: 1 L o s jornales del comisario y 
mozos que han de acompañar á los 
quintos á la capi tal , como también 
el p r e s t , pan y gratificación de dos 
reales diarios , que han de darse al 
sor teado, desde que se le tome la 
filiación, aunque esto ha de reinte-
grarlo el oficial de la caja par t icu-

I lar . 2 . ° Los repartos menores que 
¡ necesi ten los edificios y fondos del 
! c o m ú n ; y en cuanto á los mayores 
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representará la junta á la su pe r io- • 
r idad, formando para cada una un ¡ 
espediente con la debida justifica-
ción. 3.° Reparos y mantenimiento 
de iglesias ú otras obras pias en don-
de las primicias están seculariza-
das. 4.° Los gastos que ocurran en 
la administración de sus ramos, los 
de obras públicas, fiestas, procla-
maciones de r eyes , funerales de 
personas reales en las ciudades, de 
voto en cortes, matanza de langos-
ta, previsión del pósito, no bastan-
do los caudales de éste , salarios de 
médicos, cirujanos, albéitares, con-
trastes públ icos , maestros , ó:c. 
Cuando baya sobrantes de propios 
y arbitrios ha de dividirse en tres 
par tes , dos para la redención ' de 
capitales de censos,, y una para pa-
go de atrasos de sus réditos. Del 
producto de todos los pfopios y ar-
bitrios del reino se ha de sacar un 
dos por 100 para el pago de suel-
dos de los que ent iendan en estos 
ramos. Sabidas son las facultades de 
los ayuntamientos para entender en 
todo lo gubernativo y económico 
de los propios y arbitrios de los 
pueblos , y que por el -articulo 27 
de la ley de 23 de febrero dé 1823 
está á cargo de aquellas corporacio-
nes la administración é inversión de 
dichos caudales comunes, conforme 
a las leyes y reglamentos existen-
tes, que es la real instrucción de 13 
de octubre de 1-828: y sabido t am-
bién que los ayuntamientos, ni en 
materia de propios ni en niugima 
otra ejercen jurisdicción contencio-
sa , y que por consiguiente sus f a -
cultades están limitados, en cuanto 
al patrimonio común de los p u e -
blos y a la recaudación de sus fon-
dos, asi como de su inversión. Los 
asuntos de propios y arbitrios oca-
sionan con frecuencia cuestiones de 
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jurisdicción, ya por la naturaleza 
de los mismos asuntos, que difícil-
mente se pueden calificar de <>u_ 
bernativos ó de contenciosos,1 ya 
respecto del juzgado á quien cor-
responde su conocimiento. Como 
la calificación de contencioso pue-
de ofrecer alguna duda y producir 
por consiguiente cuestiones de 
competencia entre la autoridad 

/ económica y judicial, como sucede 
por lo común en los casos de esta 
naturaleza, en que no es muy p e r -
ceptible la línea divisoria, que se- 1* 
p i r a las atribuciones de ambas po-
testades : para distinguirlo es ne-
cesario tener presente, calificando 
de contencioso todo espediente, 
en que se ejercita alguna acción 
que no sea la cobranza de un cré-
dito líquido y espedi to , y hubiere 
oposicion legal por par te del d e -
mandado; lo mismo sucederá si se 
introduce por un interesado una 
demanda formal , bien ejecutiva, 
bien ordinaria ; el juez de pr imera 
instancia es quien privat ivamente 
debe entender en el asunto, cones-
clusion del mismo ayuntamiento, 
que es parte interesada, del gefe 
polí t ico, y de la diputación p r o -
vincial . 

P R O S T I T U C I Ó N ' . Es el tráfico vergonzo-
so que hace una muger entregán-
dose á cualquiera hombre por di-
nero. La ley 8, tít. 20, lib. 12, dis-

- pone que las mugeres públicas sean 
conducidas á la casa de la galera, 
donde esten el tiempo que parecie-
re conveniente, conocida en el dia 
por establecimiento de corrección. 
Están prohibidos en España los lu-
panares ó casas de prostitución, y 
las justicias que lo consientan in-
curren en la pena de privación de 
sus oficios y en la multa que fuere 
conveniente. Si una ramera queda 
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embarazada de alguno, no puede 
quejarse de él ni pre tender indem-
nización, pues no le imponen pena 
alguna las leyes. 

P R O T E S T A . ES la declaración espontá-
nea c¡ne liace alguno con el fin de 
adquirir ó conservar algún derecho, 
ó precaver el daño que pueda sobre-
venirle. La protesta puede hacerse 
por el mismo interesado, ó por me-
dio de procurador con poder espe-
c ia l , á menos que el pr imero sea 
loco, incapaz ó menor, verbalmen-
t e , ó por escrito ante testigos-, ju-
dicial ó estrajudicialmente, por lo 
cual la escritura no es esencial sino 
en pocos casos que previene el de-
recho; pero lo mejor es que conste 
por escr i tura , según está en p rác -
tica, para no esponerse al riesgo de 
no probarse la protesta. Sin em-
bargo , de cualquier modo que se 
hiciere debe preceder al contrato ó 
acto sobre que recae, á menos que 
el interesado no tenga l ibertad, en 
cuyo caso deberá hacer la protesta 
al instante que la recobre. Pero si 
despues de hecha practica alguna 
gestión contraria á e l la , no le será 
de provecho. 

P R O T O C O L O . Para evitar fraudes que 
serian de grave trascendencia, los 
escribanos públicos deben tener l i -
bros de protocolos encuadernados 
de pliego de papel entero del sello 
c u a r t o , y estender en ellos las es-
cr i turas , contratos y testamentos 
que otorguen los interesados, espe-
cificando las personas, el lugar , el 
dia, mes y a ñ o , sin poner abrevia-
turas ni guarismos. Para que haya 
u n punto seguro donde puedan 
reunirse todas las noticias impor-
tantes que los particulares deseen 
encontrar sobre documentos públ i -
cos , todos los escribanos t ienen 
obligación de remi t i r á la audien. 
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cía respectiva en los ocho primeros 
dias de enero de cada a ñ o , tes t i -
monio literal de l índice del proto-
colo, en que consten los ins t rumen-
tos que hubieren otorgado en el año 
anterior, con fé negativa de no que-
dar otros eu su p o d e r , para que 
archivados en el tribunal del t e r -
ritorio, suministren á los interesa-
dos las noticias que necesiten del 
paradero de los mismos protocolos, 
y se eviten al mismo t iempo los 
fraudes que pueden cometerse: real 
orden de 21 de octubre de 1836. 
No es lícito á los escribanos dar co-
pia de las escri turas, sin especial 
mandamiento del juez por escrito 
y citación de las personas interesa-
das, debiéndolas estender en el pa-
pel sellado que determina la real 
cédula de 16 de febrero de 1824, 
sin qui tar ni añadir cosa alguna, es-
presando el dia, los pliegos de pa-
pel en que se cont ienen, y su se-
llo, anotándolo todo al margen de 
la matriz ó protocolo, y dando fé 
de ello. 

P R U E B A J U D I C I A L . Conclusos los autos 
por las par tes , ó declarándolos el 
juez pof tales con dos escritos por 
cada una , debe dentro de los seis 
dias siguientes al de la conclusión, 
y precedida citación de las partes, 
recibirlos á prueba. Este auto h a 
de hacerse saber á los litigantes, 
ya se siga el pleito en presencia de 
todos, ó en rebeldía de alguno ; y 
no pudiendo ser habido éste, se debe 
notificar por cédula ó memoria, en-
tregándosela á su m u g e r , hijos, 
criados ó vecinos mas cercanos, pa-
ra que se lo participen. Dos espe-
cies de prueba h a y : una plena y 
otra semiplena : la pr imera es la 
que se considera tan digna de c ré -
d i t o , que basta para condenar ó 
absolver. La segunda es la que ha-
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ce alguna fé; pero no tanta que en f 
su vir tud pueda decidirse el juez á I 
condenar. Por lo común la prueba 
incumbe al actor j que es quien 
a f i rma, y no al d e m a n d a d o , que 
niega la obligación que aquel supo-
n e : de manera que si este niega, y 
el actor no ha probado su acción, 
debe absolvérsele de la demanda . 
La prueba judicial ha de hacerse de 
lo afirmado y negado en la deman-
da y en la contestación, y puede 
ser de nueve maneras : l*a Confe-
sión de par te . 2 . a Ju ramen to d e -
cisorio. 3. a Testigos. 4.a Ins t ru -
m e n t o s , privilegios y libros de 
cuentas. 5. a Vista ocular . 6 . a Pre-
sunciones ó conjeturas . 7. a Ley ó 
fueros. 8. a Fama pública. 9 . a Ins -
cripciones ant iguas, historias, m e -
morias, mapas y tablas geográficas, 
cuyas nueve clases de prueba es-
presan los autores en los siguientes 
versos. 
Aspeclttm , sctilplum , testis, notoria , scriptum, 
Juraiis, coifesus, presumplio , fama pi oliavit. 

E igualmente comprenden los au -
tores en los versos siguientes los 
requisitos que deben tener los tes-
t igos, para deducir la validez de 
sus aserciones: 

Condilio , sexus , actas , discrctio , fama, 
Etfortuna ,Jldes, in testibus isla requires. 

Que quiere deci r : condicion, sexo, 
edad , capacidad, f a m a , for tuna y 
fé- El término que concede la ley 
para la prueba es de ochenta dias 
cuando esta ha de hacerse en la 
península, y de ciento veinte cuan-
do se ha de evacuar fuera de ella; 
seis meses si los testigos estuviesen 
en provincias ultramarinas ; y aun 
puede estendense él término al de 
año y medio, dos ó mas si los paí-
ses fueren m u y remotos , como Fi-
lipinas ó el interior ele la América: 
estos plazos es si máximum que se 
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puede conceder por el juez. Para 
que se conceda el té rmino ul tra-
marino son precisas cuatro cosas: 
1. a Que el litigante lo pida justa-
mente con el ordinario , ya sea 
cuando la causa se recibe á p rueba , 
ó cuando se decrete la próroga del 
plazo ordinario ; de modo que cor-
ran ambos al mismo tiempo , po r -
que despues de pasado el ordinario 
no puede concederse el u l t ramar i -
no. 2 . a Que mencione los nombres 
y apellidos de los testigos de quienes 
quiere valerse y el paragede su re -
sidencia. 3. a Que jure no pide el tér-
mino maliciosamente por alargar 
pleito. Y 4 . a Que deposite cierta 
cantidad á juicio del juez para las 
costas que el colitigante invierte en 
ir ó enviar persona al pueblo en 
que se hallen los testigos, á fin de 
conocerlos y verlos presentar y ju-
ramenta r . No debe el juez recibir 
los autos á prueba por todo el t é r -
mino legal, siuo por quince ó vein-
te dias, ó por el que le parezca su-
ficiente según la naturaleza de la 
causa , prorogándolo despues, si lo 
cree necesario, siempre que se so-
licite antes de finalizado el conce-
dido. Recíbense á veces los autos á 
prueba por via de justificación y 
con término perentorio, lo cual sue-
le suceder cuando el asunto es de 
poca ent idad, y la cuestión no ofre-
ce una prueba mUy complicada, 
en cuyo caso no se accede la próro-
ga sin un motivo m u y influyente: 
en el caso presente de recibirse por 
via de justificación, no se admiten 
alegatos de bien probado, sino que 
se procede á la vista luego que las 
partes se han instruido de las prue-
bas. Mientras corre el término pro-
batorio ninguna cosa puede hacerse 
en los autos mas que la prueba, 
pues seria nulo lo que se ejecutase. 

P Ü R 

P U B M C A C F O . v DE P R O B A B A S . Pasado el 
término por el cual se haya recibi-
do el pleito á p rueba , pide una de 
las partes publicación de probanzas 
ó la decreta el juez de oficio. Sino 
se hubieren hecho pruebas a lgu-
nas, pueden las partes concluir pa-
ra definitiva, y con citación de ellas 

Í>rocederse á la vista. Si uno de los 
itigantes ha solicitado la publica-

ción , se acostumbra á dar traslado 
al otro para que esponga si está pa-
sado ó no el t é rmino , ó falta exa-
minar algún testigo juramentado, 
ó tiene algún motivo que lo impida 
por entonces , á cuyo fin se le en -
t regan los autos , continuando re -
servadas en la escribanía las piezas 
de p r u e b a , y despues se decreta la 
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publ icación, uniéndose aquellas 
piezas reservadas á los autos, y e n -
tregándose todo á las partes por su 
orden para que aleguen de bien 
probado. El escrito del actor se co-
munica á la d e m a n d a , y con uno 
por cada parle, ó bien con otros dos 
alegatos, como en algunos juzgados 
se acostumbra, cuando el asunto es 
de grave Ínteres , se tienen los au -
tos por conclusos. El término legal 
para estas alegaciones es el de seis 
dias á cada l i t igante , y tanto en 
ellas como en todos los demás escri-
tos deben evitarse repeticiones, ci-
tas y reflexiones difusas, que solo 
sirven para con fusión y para oca-
sionar gastos innecesarios. 

Q 

Q U E R E L L A . Acusación es la acción con 
que uno pide al juez que castigue 
el delito cometido por una ó mas 
personas. Llámase comunmente 
querella el primer escrito en que 
el agraviado refiere el delito en su- i 
cinto, nombrando al delincuente, I 
y al efecto solicita que se le admi-
ta iuformacion sumaria sobre lo es-
puesto, y que hecha la suficiente se 
mande prender al reo y embargar 
sus bienes. Acusación formal se 
denomina al segundo escrito mas 

Q 

estenso y fundado con todas las cir-
cunstancias que presenta el quere-
l lante despues de evacuada la su-
maria ó eonfesion del r e o , luego 
que se le comunica traslado de ella, 
y en el que concluye se le imponga 
al acusado las debidas penas , que 
no procede de malicia , sino por 
creer delincuente á aquel á quien 
acusa, y de otro modo ha de des-
preciarla el juez. 

Q U I T A DE ACREEDORES (Véase remisión 
de deudas.) 

R . 

R A P T O D E D O N C E L L A , MONJA, VIUDA D E 

BUENA F A M A ó C A S A D A . Incurre en 
este gravísimo delito el que violen-
tamente roba á una de dichas m u -
geres con el fin de corromperla ó 

R . 

por otro perverso designio. E n el 
t í tulo 20 de la par t . 7.a donde se 
trata de este crimen , no se hace 
distinción entre el que fuerza á una 
muger sin llevársela, y el que la ro-
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ba para tan depravado intento, i m -

Í
toniendo á uno y otro delincuente 
as mismas penas. Sin embargo, 

hay grande diferencia de forzar á 
una muger en su casa, y arrebatar-
la del seno de su familia para con-
sumar en otra parte tan atroz deli-
to . En esta última violencia hay 
realmente dos crímenes á cual mas 
detestables: uno es el robo de la 
persona , que por sí solo es digno 
del mayor castigo •, otro es la vio-
lación del honor de la persona ofen-
siva. Aun en el mismo rapto p u e -
de haber mayor ó menor gravedad, 
pues el que roba una monja ó una 
casada, comete sin duda mayor de-
Uto que el que se lleva á una viu-
da. Asi pues parece que convendría 
castigar mas gravemente al roba-
dor y forzador jun tamente , que al 
mero forzador sin rapto. Si la ro-
bada consiente en el rapto por pro-
mesas, artificios ó alhagos del se-
ductor , se llama entonces rapto de 
seducción, el cual, aunque á pr i -
mera vista parece menos vi tupera-
ble, sin embargo no han faltado le-
gisladores que le han castigado aun 
con mayor severidad que el violen-
t o , fundándose sin duda en que el 
seductor procede mas á su salvo, y 
sin el peligro á que se espone el ro-
bador violento, contra quien pue-
den tomarse precauciones ó pedirse 

Xauxi l io . La ley 3. a de dicho título 
2 0 , part . 7 . a , impone la pena de 
muer te y perdimiento de bienes 
para la forzada ó robada •, mas co-
mo en el día no está en uso esta lil 
t ima clase de pena , ni aun la pr i -
mera tampoco para estos delitos, se 
castiga con presidio y con multa 
por via de resarcimiento de la ro-
bada ó forzada, seguti las circuns-
tancias y la clase de personas. 

R E B E L D Í A . No es otra cosa que inobe-
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diencia al mando del juez legítimo 
que llama á alguno á juicio. Se co-
mete en siete casos: 1 C u a n d o el 
actor no manifiesta su acción ha -
biéndolo mandado el juez dos ó mas 
veces. 2 .° Cuando si la manifestó 
y el reo contestó, no la prosigue 
instándole este. 3.° Cuando el reo 
no comparece ó impide que se le ha-
ga la citación,ó se oculta maliciosa-
mente . 4.° Cuando no responde á 
á la demanda y posiciones del ac-
t o r , ó responde oscuramente , no 
obstante habérsele mandado que 
responda clara y categóricamente. 
5.° Cuando uno ú otro 110 quieren 
jurar de calumnia mandándoselo el 
juez. 6.° Cuando no obedecen la 
sentencia é impiden su ejecución. 
Y 7 .° Cuando estando delante del 
juez no quieren responder á lo que 
se les pregunta . La contumacia es 
de cuatro maneras: notoria, verda-
dera , presunta y ficta. Se llama 
notoria cuando el citado en perso-
na responde que no quiere compa-
recer. Verdadera cuaudo el citado 
legít imamente dice que compare-
cerá ó calla, mas no comparece. 
Presunta cuando no consta que la 
citación haya llegado á noticia del 
ci tado, pero se presume que si 
mientras no pruebe lo contrarío. Y 
ficta cuando comete dolo para no 
ser c i tado, pues entonces finge y 
supone el derecho que fué citado. 
Pero si el citado tiene justo motivo 
ó impedimento para no compare-
cer , y lo prueba , como incompe-
tencia de juez , t iempo de f e -
rias, ÓCc. no incurren en contuma-
cia. Contra el verdadero contumaz 
puede proceder el )uez por prisión, 
embargo de bienes, condenación de 
costas, imposición de multa y otras 
penas arbi t rar ias , con tal que la 
condenación no sea en perdimiento 

R E C 

de la causa , aunque el cielito sea 
grave y e i t raordinar io . Sí es actor, 
y despues de contestada la deman-
da se ausenta ó no quie re compa-
rece r , puede compelerle el juez á 
pedimento del reo, y no de oficio, 
á proseguir la ; y si 110 la prosigue, 
absolver á éste de la instancia , y 
condenar á aquel en las costas y ela-
ños cjue le causó, 110 oyéndole des-
pues , á menos que preste caución 
de comparecer y cont inuar la . Cuan-
do el reo es c o n t u m a z , conceden 
las leyes al actor dos medios para 
conseguir su pre tens ión. 1 E l de 
seguir la causa por rebeldía en es-
trados hasta definitiva, como si hu-
biere comparecido: y 2 . ° La via 
de asentamiento, para que por con-
tumacia del reo se le ponga en po-
sesión de sus b ienes , ya proceda 
por acción real ó personal. 

R E B E L T O S . ( V É A S E sedición.) 
R E C O N V E N C I O N . Es una mutua pe t i -

ción ó nueva demanda que el reo 
pone al actor despues ele contesta-
da la que éste le puso. Puede ha-
cer la reconvención en que tiene 
facultad para comparecer en jui-
cio, no habiendo espresa prohibi-
ción. Se di ferencía la reconvención 
de la compensación en que por És-
ta nada se pide al a c t o r , y solo se 
dirige á enervar y escluir su acción 
y demanda-, pero por la reconven-
ción se le pide otra cosa. Igual-
mente se diferencia ele la compen-
sación. I E n que ésta para que se 
admita ha ele ser de deuda líquida 
y confesada , y no de otra suerte-, 
pero la reconvención se puede ha-
cer asi de lo que se debe y 110 está 
l iquidado, como también de l oque 
lo está. 2 . ° En que la compensa-
ción elude el derecho del actor , y 
produce á favor del reo , que la 
opone, la absolución de lo pedido 
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por su contrario; lo cual no sucede 
con la reconvención , pues á en -
trambos queda ileso y salvo el su -
yo. 3.° En que en la compensación 
no cabe la prorogacion de jurisdic-
ción del juez-, pero en la reconven-
ción es al contrario porcpie el juez 
que es incompetente se constituye 
competente por ella para conocer 
de ambas acciones. 4.° E11 que el 
reo puede reconvenir al ac tor , 110 
solo sobre el mismo negocio, sino 
sobre otro diverso ante su propio 
juez-, mas 110 asi en la compensa-
ción. 5 .° E11 que ésta se termina 
siempre en una sentencia •, pero la 
reconvención no s iempre. 6.° E n 
que el que opone la compcusacion 
confiesa el débito ; lo cual 110 su-
cede en la reconvención, y asi con-
viene mas al deudor que no está 
bien cerciorado de la legit imidad 
de su crédito, usar de la reconven-
ción que de la compensación 7 .° 
En que el que compensa 110 puede 
escederse ele lo que se le pide, y pa -
ra lo demás á cjue es acreedor, de -
be usar (le la reconvención. 8.° E n 
que si el que intenta compensar es 
vencido , puede usar luego de la 
reconveucion ; mas 110 siéndolo en 
ésta. 9.° E11 que aun cuanelo en la 
pr imera instancia se omita la com-
pensación , se puede usar de ella en 
la segunda -, lo cual no sucede con 
la reconvención, porque en la cau-
sa de apelación 110 ha lugar la prò-
roga ele jurisdicción. 10. En que 
contra la compensación vale á ve-
ces la réplica; mas contra la recon-
vención 110 se admi t e , porque se 
ofendería la autorielael del juez con 
la acumulación de pretensiones. La 
reconvención causa cuatro efectos. 
1 Hacer que los autos sobre la 
causa principal se sigan juntamen-
te con la reconvención, y que a in -
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has cuestiones, à pesar de ser d i -
versas y desiguales se determinen 
al propio t iempo y en una misma 
sentencia, aunque la reconvención 
sea de mayor cant idad. 2 . ° Dar y 
prorogar por derecho la jurisdic-
ción del juez que conoce de la de-
manda pr inc ipa l , aun cuando no 
intervenga consentimiento de los 
li t igantes. 3.° Eximir al demanda-
do de responder à la demanda , si 
el actor se niega á contestar á su 
reconvención, pues ambas se han 
de tratar s imul tàneamente ; y la 
condición de las dos ha de ser igual. 
4.° Observarse el mismo orden de 
procedimiento en una y otra causa, 
pues que se siguen ambas y unidas 
á la vez. No puede el actor escu-
sarse à responder ante el mismo 
juez de la reconvención que haya 
presentado el demandado en los 
casos en que éstas se admi te , pues 
se proroga la jurisdicción y no le 
sirve el privilegio de fue ro que tu-
viere ; por lo que si se opone á dar 
contestación, se le debe negar la 
audiencia sobre su demanda como 
á contumaz. T i e n e esta doctrina 
tanta eficacia en los asuntos civiles, 
que si el actor es eclesiástico y d i -
rige su acción contra u n seglar , y 
éste le opone la reconvención por 
via de escepcion y d e f e n s a , debe 
responder á ella an te el mismo 
juez. La reconvención ha ile pro-
ponerse por el d e m a n d a d o dentro 
de los misinos veinte dias señalados 
para hacer uso de las escepciones 
perentorias ; pasado c u y o término 
no es admisible aquel la , ni por 
consiguiente p u e d e su r t i r efecto 
a lguno: y despues se comunican 
los demás traslados que en los res-
tantes juicios ord inar ios . 

R E C U R S O S O R D I N A R I O S . Se hacen cuan-
el juez inferior niega la apelación, 
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ó la concede solamente en el efecto 
devolut ivo, y el que la pide cre-
yendo que se le hace agravio acu-
de al juez superior, lo que se llama 
acudir por recurso. Cuando se in-
troduce , manda el superior espe-
dir el despacho para recoger los au-
tos , y en su vista acuerda la pro-
videncia correspondiente, ó cor-
tando la causa, declarando haber ó 
no lugar al recurso, ó mandando 
que se admita la apelación. 

R E C U R S O S D E C O M P E T E N C I A . Guando 
u n juez usurpa la jurisdicción de 
otro entrometiéndose á conocer de 
una causa que no le corresponde, 
puede impedirse esta usurpación de 
dos modos : 1 A c u d i e n d o la par-
te interesada al juez usurpador pa-
ra que se inhiba , y no se la saque 
de su fuero , ó bien al suyo propio 
y legí t imo, pidiéndole exhorte á 
aquel á que sobresea ; lo que se lla-
ma declinación de jurisdicción. 2.° 
Procurando el juez competente , ó 
que cree ser lo , evitar la usurpa-
ción , y este remedio se llama for-
mación de contienda de competen-
cia. Esta es de consiguiente la con-
troversia ó disputa que se mueve 
entre dos ó mas jueces ó t r ibuna-
les ; sobre á cual de ellos compete 
el conocer de la causa que es obje-
to de la disputa. El que reclama la 
jurisdicción debe pasar un oficio 
atento al usurpador , haciéndole 
ver que no le compete el conoci-
miento de aquella causa á fin de 
avenirse los dos amigablemente, si 
puede ser, para evitar gastos y di-
Iaciones. Sí no cede el otro y am-
bos son iguales con jurisdicción or-
dinar ia , y de una misma esfera, 
debe el reclamante requerir le que 
se inhiba ó abstenga de conocer en 
la causa, pasándole al efecto otro 
oficio autorizado por escribano, si 
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se hallase ausente. Si aun asi no ac-
cede el requer ido , le propondrá 
el otro una conferencia , si lo cree 
conveniente , á fin de procurar per-
suad i r l e ; y si aun éste paso fuere 
in f ruc tuoso , le dirigirá otro oficio, 
mani fes tando que insiste en su opi-
nión , y que en atención á estar 
discordes le forma competencia, 
requiriéndole, y exhortándole á que 
no prosiga ade lan te , y remita el 
proceso al t r ibunal superior , of re-
ciendo él hacer lo mismo por su 
p a r t e , para que se decida la con-
t i enda . E n seguida remiten ambos 
jueces el proceso con sus respecti-
vas representaciones al superior co-
m ú n , por conducto del fiscal y 
oyendo el d ic tamen de éste decide 
la competencia , remit iendo unos y 
otros autos al juez en cuyo favor se 
declara aquella , sin embargo de 
suplicación. Si la competencia ocur-
riese en t re dos jueces, uno inferior 
y o t ro superior , y éste cree corres-
ponde r l e el conocimiento de la cau-
sa en que aquel en t i ende , pedirá j 
al infer ior in fo rme con testimonio ¡ 
de lo ac tuado , ó le mandará remi-
t i r el proceso or ig ina l , para deter-
m i n a r en su vista. Al remit i r dicho 
test imonio ú original , espondrá el 
juez inferior las razones que tiene 
para considerarse c o m p e t e n t e ; y 
si éstas no satisfaciesen al superior, 
podrá és te , ó volver á representar 
al mismo juez , ó quejarse á otro 
superior si le tiene por medio de 
su fiscal, y si no le tiene, al Rey 
por el ministerio de Gracia y J u s -
ticia. Aunque n ingún juez esta 
obligado á hacer la remesa de au -
tos y reos no siendo requerido, se-
ra sin embargo m u y loable si mo-
vido de celo por la buena admin i s -
tración de justicia la hiciese espon-
táneamente , cuando se vé que no • 
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le corrésponde conocer de la causa. 
Hay casos en que los jueces pueden 
resistirse con justo título á hacer 
dicha remesa ; pero los mas f r e -
cuentes en el foro son los siguien-
tes. 1.° Cuando acaece el delito en 
territorio del juez requerido, y p i -
de la remesa el juez del domicilio 
del reo ; pero si fuese al contrario, 
esto e s , que el juez del lugar don-
de se cometió el delito la pida al 
del domicilio del reo , no podrá és-
te contradecirla. 2.° Cuando la re-
mesa ha de hacerse de un pais u l -
t ramar ino y m u y remoto del otro, 
lo cual ocasionaría, crecidos gastos, 
vejaciones y molestias, mayores tal 
vez que la pena en que hubiese in-
curr ido el reo. 3.° E n los delitos 
de salteamientos de caminos, pira-
te r ía , rapto y violencia de muger 
honrada, los cuales pueden ser cas-
tigados por cudlcjuiera juez indis-
t in tamente . 4.° Siempre que se co-
nozca que el requer imiento es in -
f u n d a d o , ó que la causa que se p i -
de no corresponde al requirente. 
5.° Cuando al t iempo que se ha 
reclamado el reo estuviere preso de 
orden del juez requerido por delito 
mas grave; en cuyo casóse suspen-
de la remesa hasta que esté juzga-
do y castigado por éste. 

R E C U R S O S E S T R A O H D I N A R I O S . E S cual-
quiera instancia que se hace al Rey 
para la revisión ó reforma de una 
sentencia. Este recurso no tiene 
lugar contra las sentencias p u r a -
men te interlocutorias , sino solo 
contra las definitivas ó las interlo-
cutorias con fuerza de tales. Es de 
tal eficacia el recurso estraordina-
rio ai Rey , que los jueces de él han 
de decidir el asunto como lo hacen 
por el remedio ele la apelación de 
las sentencias de los inferiores, sin 
entrometerse á examinar y juzgar 



T F T I R E C 

de la justicia de la gracia. El be-
neficio de este recurso estraordina-
rio no se r e funde solo en el que lo 
intenta , sino que también tras-
ciende á sus colitigantes, y pueden 
aprovecharse de él. Estos recursos, 
a diferencia de los ordinarios no 
tienen t iempo determinado para 
introducirse. Asi como solo pue-
den implorar el recurso de la se-
gunda suplicación los agraviados en 
el pleito-, por el mismo principio 
parece que solo puedan intentar el 
recurso estraordinario á la Real 
persona los que hubie ren litigado 
en el p le i to , y se creen notor ia-
mente agraviados. Estos recursos 
pueden intentarse , no solo por las 
mismas partes en persona , sino 
también por medio de procurador 
que tenga poder especial para ello, 
el cual es también indispensable 
para los de segunda suplicación. 
También pueden intentar estos re- [ 
cursos los fiscales de S . M . , ya en i 
defensa del Real patrimonio, ya en j 
uso de la vindicta pública , asi co-
mo pueden suplicar segunda vez. 
Sabido ya las personas á quienes es 
permit ido intentar estos recursos, 
diremos también á quienes por lo 1 

común se deniega esta grac ia , y 
son: 1.° Al verdadero rebelde en 
una causa que abandona, ó porque 
deja de comparecer en el juicio des-
de su principio cuando fue citado 
hasta el t iempo de la sentencia 6 
porque sí se personó en algún tiem-
po, la desamparó despues. Sin em-
b a r g o , como la gracia de los prín-
cipes en estos recursos, es un b e -
neficio especial que no pende de la 
disposición del d e r e c h o , sino de 
pura l iberal idad, acostumbran los 
Reyes á oir á estos también, s iem-
pre que su reclamación sea justa. 
2 . ° También parece que debe de - j 
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negarse este recurso á todas aque-
llas personas, que habiéndole antes 
implorado , se les denegó, á menos 
que el Rey por una gracia especia-
l í s ima , y mediante una justa y 
grave causa, mande otra cosa. 3.° 
Los que en virtud del recurso es -
traordinario obtuvieran una vez el 
decreto de revisión de las causas ya 
egecutoriadas , no pueden aspirar 
á otro segundo. Las causas justas 
para conceder la gracia del recur -
so estraordinario, son : la opresion, 
la fue rza , la injusticia notoria ú 
otros motivos semejantes. E n t r e 
las injusticias no hay otra mayor 
que la que procede de nulidad del 
proceso, la cual basta por si sola 
para la revisión estraordinaria, co-
mo que este vicio, n i se subsana 
con el t i empo , ni puede decirse ci-
vilmente juzgada una causa que fue 
defectuosa desde su principio. Es 
igualmente justa causa para acce-
der el Rey á las revisiones estraor-
dinarias de pleitos egecutoriados, 
la del caso en que implorada por 
un menor la restitución ¿ti inte-
grum, le fuese denegada la súplica 
en la instancia. En la legislación 
de España no hallamos cuota esta-
blecida para que puedan tener ó 
no lugar los recursos estraordina-
rios , y asi es que esto se regula al 
arbi tr io del p r ínc ipe , teniendo en 
consideración , 'asi el bien público, 
como las circunstancias de las per-
sonas y del caso que es objeto de la 
contienda. En el dia, tanto los par-
ticulares, como corporaciones, sue-
len representar sus cuitas á las Cor-
tes, á fin de que se corrijan los ma-
les que es per i me n tan. 

R E C U R S O S D E F U E R Z A . Los Reyes de 
Castilla, dice la ley 1 . a , t í t . 2.°, 
l ib. 2 . ° , Nov. Rec. de antigua cos-
t u m b r e , aprobada, usada y guar-
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dada , pueden conocer y proponer 
de las injurias, violencias y fuerzas 
q;ue acaecen entre los prelados y 
clérigos y personas eclesiásticas so-
bre las iglesias ó beneficios. No se 
infiera de lo dicho que la potestad 
Real se mezcla ó entromete en el 
conocimiento de las causas eclesiás-
ticas, directa ni indirectamente, 
pues únicamente se limita á cono-
cer del hecho, ó si se han observa-
do ó no las solemnidades, y de la 
fuerza que hace el eclesiástk-o fal-
tando al orden judicial. Sí los jue-
ces reales hallan fundado el recur-
so ó queja , entonces conceden su 
protección, y declaran" que el juez • 
eclesiástico hace fuerza en cono-

• cer , y proceder como conoce y 
procede , siendo ó teniendo los au-
tos formados estos defectos. Con 
respecto á si la facultad de alzar las 
fuerza-' que cometen los jueces ecle-
siásticos es judicial ó estrajudicial, 
hay diversas opiniones: el colegio 
de abogados de Madrid , en el in-
forme que hizo al Consejo en 8 de 
julio de 1770, dice que el conoci-
miento de las fuerzas, es judicial 
con uso de jurisdicción temporal-, 
y el señor conde de la Cañada , é 
igualmente El izondo, opinan por 
la contraria. Los modos de hacer 
fuerza el eclesiástico son tres . 1 
E n conocer, que es cuando cono-
ce en causa meramente p ro fana , y 
de consiguiente estraña de su ju-
risdicción. 2.° En el modo con que 
couoce y procede, lo cual se ver i -
fica cuando es causa de su jurisdic-
ción-, pero no observa en su sustan-
ciacion el método y fo rma, pres-
criptos en los cánones y leyes. 3.° 
En el modo de p roceder , que es 
cuando no otorga las apelaciones 
que ante él se i n t e rponen , siendo 
•admisibles. Este recurso se prepara 
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del modo siguiente: despües de no-
tificado el auto que causa la fuerza, 
se ha de dis t inguir : si la causa es 
en el conocer ó de incompetencia, 
que es lo mismo, se presenta por 
la parte pedimento ante el mismo 
eclesiástico, esponiendo las causas 
por qué no le corresponde el cono-
cimiento, absteniéndose de é l , su -
plicando remita los autos al juez 
secular que sea compe ten te , pro-
testando de lo contrario implorar 
el Real ausilio contra la fuerza , y 
si no lo hiciese, se pide tes t imo-
nio , y con é l , si lo concede, y sino 
con testimouio de la denegación, se 
i n t e r p o n e d recurso. Y si la fuerza 
se causare en el modo de conocer 
y proceder, ó faltando á las solem-
nidades de l ey , se debe pedir la 
reforma del auto que dá margen á 
la fuerza, apelando de lo contrario; 
y si el eclesiástico niega uno y otro, 
y despues de insistir en la apela-
ción , no se logra , entonces se usa 
del recurso. EÍ Supremo Tr ibuna l 
de España ¿ l u d i a s es quien conoce 
de estos recursos según le esta con-
cedido por el a r t . 90 del reglamen-
to provisional para la adminis t ra-
ción de justicia. 

R E C U R S O S DE I N J U S T I C I A N O T O R I A . C o r -

responde el conocimiento de estos 
recursos al Supremo Tr ibunal de 
España é ludias. (Véase injusticia 
notoria.) 

R E C U R S O S DE F U E R Z A SOBRE M I L L O N E S . 

La contribución de millones es un 
tr ibuto impuesto de t i empo an t i -
guo , con nombre de Sisa, sobre la 
carne , v ino , aceite y vinagre que 
se vendiere por menor, cuya impo-
sición se estendió también á los 
eclesiásticos. La primera concesion 
del servicio de millones la hizo al 
reino el señor don Fel ipe II el año 
de 1590 para la guerra de Flaudes 

2 9 



226 REC 

Íior seis años. Desde entonces' se 
ue prorogando el servició de seis 

años 5 y se impetraron bulas de su 
santidad Clemente Octavo, y des-

Írnes de otros pontífices para q u e 
os clérigos contribuyesen. El ecle-

siástico puede haeer fuerza de tres 
modos . 1.ü En conocer y proceder, 
impidiendo al administrador d e 
rentas reales el que se pract iquen 
los aforos y registros. 2.° En el 
modo de conocer y proceder , usan-
do de procedimientos ordinarios, 
sin embargo de ser éstos pleitos de 
suyo egecutivos. 3.° En no otor-
g a r , absolviendo in jus tamente al 
clérigo , y denegando á los admi -
nistradores las apelaciones de sus 
sentencias. EN cuanto á la pr imera 
de dichas tres fuerzas, es necesario 
deci r , que los clérigos no pueden 
resistirse á que se les a fo re , po r -
que el Rey debe saber lo que se 
estrae y vende , y los f ru tos q u e 
son propios Suyos, para ser ó no 
exentos de derechos. De los mis-
mos principios dimana la obliga-
ción que tienen los clérigos de ma-
nifestar ó registrar las cosas ó m e r -
caderías que trasportan de u n lu-
gar á o t ro , para evitar fraudes, en 
perjuicio de la Real hacienda , eon 
pretesto de la inmunidad. Y asi en 
el caso de que estraigan los frutos-
sin esta prévia licencia , puede el 
juez Real darlos por decomiso •, y 
si el eclesiástico intenta inhibir le , 
deberá introducir el recurso d e 
fuerza en conocer y proceder . 

RECURSOS I>E RETENCIÓN I>E BULAS* E n 

otro tiempo fue m u y común el uso 
de estos recursos por dos causas: la 
p r imera , la previsión de beneficios 
que era el asunto que daba mas 
frecuentes ocasiones á su santidad 
para egereitar sus altas facultades, 
de que resultaban graves perjuicios 
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á' otros interesados; y como el con» 
cordato ajustado con la , santa sede 
en el año de 1753, allanó todos los 
puntos de la materia beneficial", se 
corló de una vez la raiz de los mu-
chos perjuicios que por diferentes 
medios padecía la España en éste 
punto . La segunda causa dimanaba 
de los juicios contenciosos en que 
los breves espedidos por su santi-
dad solían perjudicar á los dere-
chos de las par les , y esta materia 
quedó también allanada con la erec-
ción del tribunal de la Rota de Es-
paña. DespUes se mandó !por Rea-
les órdenes de 18 de enero de 1762, 
y de 17 de junio d e 1768 , que se 
presentasen á S- M . y al Consejo 
todas las bulas y letras apostólicas 
que vinieren de Roma, eseeptolas 
de la sacra penitenciaria. El señor 
fiscal de S . M . , y no la par te i n -
te resada , es quien debe : n t rodu -
cir este recurso, y pedir la r e t en -
ción de las bulas cuando traen daño 
público. T a n t o éste recurso como 
el pase de las bulas q u e antes per-
tenecían a la sala primera de go-
bierno ¡del suprimido Consejo de 
Castilla, pertenecen en el dia al 
Supremo Tribunal de España é In-
dias. Y úl t imamente; no debe omi-
tirse que la acción en este recurso 
es tan privi legiada, como en todos 
los demás de fuerza y protección; 
y asi nunca prescribe por mas años 
que transcurran, especialmente por 
lo que toca á las regalías de la Co-
rona ; por lo mismo queda siempre 
abierta la puerta para introducirse 
de cualquiera bula que se haya im¿ 
petrada antes del establecimiento 
del remedio de la presentación. Y 
lo mismo sucede después de. obte-
nido el pase en el Supremo Tr ibu-
na l , en cuyo caso puede recurrir 
cualquiera interesado, ó perjudica-
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do á quien no se ha oido , á pedir 

, se recoja la bula que le perjudica, 
j,.y se retenga, porque el exequátur, 

lo concede este Supremo Tr ibunal 
pr incipalmente , en la inteligencia 
de que en ella no se ofende la r e -
galía ni la causa públ ica, y siem-
pre con la condicion tácita de que 
no sea en perjuicio de tercero. 

R E C U R S O S DE F U E R Z A C U A N D O LOS J U E -

CES ECLESIASTICOS D E S P O J A N A L REY 

D E SU A U T O R I D A D Y F A C U L T A D E S QUE 

L E COMPETEN E N V I R T U D DE SU R E A L 

P A T R O N A T O . L a l e y 4 > t í t . 1 7 , h b . 

1 . ° , Nov. Rec. d i ce , que por de-
recho y antigua costumbre, justos 
títulos y concesiones apostólicas, el 
Rey es patrono de todas las igle-
sias catedrales d e estos reinos, y 
por consiguiente le pertenece la 
presentación de los arzobispados, 
obispados, y demás prelacias de es-
tos reinos, aunque vaquen en la 
Corte de Roma. Esta alta preroga-
tiva de nuestros monarcas fue re-
conocida y confesada abiertamente 

ti en el concordato ajustado con la 
santa sede en 11 de enero de 1753-
Dos son las disposiciones principa-
les del concordato que forman re-
gla en toda la materia beneficial. 
Por la pr imera deja á los ord ina-
rios eclesiásticos el derecho y po-
testad qüe tenian de nombrar y 
proveer las dignidades, prebendas, 
beneficios y préstamos que vacasen 
en los cuat ro meses de marzo , ju-
n io , setiembre y diciembre ; sin 
que el intento del concordato se di-
rija en manera alguna á per jud i -
carlos en el derecho y posesion en 
que se hallaban, debiendo por con-
secuencia continuar sin novedad en 
la misma. La segunda regla com-
prende á favor de S. M . y de los 
señores Reyes sus sucesores perpe-
tuamente todas las dignidades, p re-
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bendas , y beneficios de la clase y 
, naturaleza que espresa el mismo 

concordato, que vacaren en los 
ocho meses restantes del a ñ o , l l a -
mados apostólicos, porque antes los 
proveia la santa sede , en cuyo l u -
gar y derecho fue subrogada á ma-
yor abundamiento la Corona. La 
presentación de las dignidades, 
prebendas ó beneficios que vacaren 
en los cuatro meses ordinarios que 
ya hemos refer ido, hallándose va-
cante la dignidad episcopal, cor-
responde también á los Reyes de 
España. Lo mismo sucede, aun 
cuaudo vacasen los dichos benefi-
cios, en los enunciados cuatro me-
ses ordinarios, viviendo entonces 
e l obispo, si murió sin proveerlos, 
y aun si vacaren despues de espe-
didas las bulas al obispo sucesor, 
vistas por la Cámara , concedido su 
pase, y libradas las cédulas corres-
pondientes llamadas egecutoriales; 
pues antes que el prelado haya to-

, mado real y efectiva posesion de su 
d i g n i d a d , no los puede ni debe 
proveer , y corresponde su presen-
tacion á S. M. Al celebrar el con-
cordato mencionado en 1753, r e -
conociendo al Rey de España por 
patrono universal de las catedrales 
de, estos reinos, hizo su santidad 
tres especiales reservas, que son 
otras tantas escepcion^s de lo que 
debía quedar establecido por regla 
general acerca del derecho de pa -
tronato y presentación de S. M . 
La primera escepcion ó reserva es 
relativa á los cincuenta y dos be -
neficios que debia proveer la santa 
sede perpetuamente en cualquier 
t iempo y caso que vacaren. La se-
gunda reserva es referente á los be-
neficios que los arzobispos, obispos 
y coladores inferiores proveían an-
te r io rmente , y debían continuar 



m me 
proveyendo cuando vacaren en los 

• cuatro meses de marzo , junio, se-
t iembre y diciembre. La tercera 
comprende los beneficios de pa t r i -
monio eclesiástico, disponiendo que 
los patronos eclesiásticos prosigan 
presentando en la misma forma los 
de esta especie que vacaren en los 
mismos cuatro meses. De todo lo 
dicho resulta que el derecho y alta 
preeminencia de los Monarcas es-
pañoles acerca de la presentación 
de los beneficios eclesiásticos en los 
ocho meses referidos, se hallan tan 
radicados en la Corona, que no pue-
de haber motivo de disputa , ni dar 
ocasion á los jueces eclesiásticos pa-
ra inquietar ó turbar de modo al -
guno esta regal ía; y que ni aun 
aparente motivo puede ofrecérseles 
para intentar conocer en sus t r ibu-
nales de la presentación que haga 
S. M. de los espresados beneficios. 
Harán, pues, fuerza ¡os judees ecle-
siásticos de dos modos ; ó bien pro-
veyendo las dignidades^ prebendas 
y beneficios que vacaren en los ocho 
meses apostólicos, ó ya impidiendo 
de de cualquier modo las presenta-
ciones de S . M. 

Kfeeimsós DE F U E R Z A EN- M A T E R I A D E 

E S P O E I O S T V A C A N T E S . La práctica 
que'se observaba antiguamente en 
España cuando ocurria la muer te 
de alg un prelado, era dirigir al 
Rey el deán y cabildo de la cate-
dral dos reverentes súplicas; una 
para que les permitiese elegir su-
cesor, y Ja otra para que entre tan-
to se encargase de la guarda y bue-
na administración de los bienes y 
rentas que dejaba ei d i fun to prela-
do , llamadas espolies, y de las que 
se devengasen en e! tiempo de la 
vacante. A estas •dos pretensiones 
condescendía inmedia tamente el 
R e y , enviando para cumplimiento i 
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dé. la segunda una persona òonb'cì-
da por la detíofríinacion de hérñbre 
del Rey, porque llevaba stís facul-
tades y jurisdicción para ocupar y 
r ec ib i r , precedido el inventàrio, 
los bienes y rentas pertenecientesá 
la mitra, asi eñ tiempo del d i funto 
prelado , como el de su vacante. 
Este es el orden que de t i empo in-
memorial observó la iglesia en re-
conocimiento de la suprema auto-
ridad Rea l , habiendo continuado 
el mismo sin intermisión hasta; el 
presente. De lo que se deduce que 
S. M . nombra una persona ecle-
siástica por colector y ecónomo res-
pectivamente , reasumiendo toda 
la autoridad ' Real para percibir, 
ex ig i r , administrar y distr ibuir lo 
correspondiente, tanto ar los espo-
lios como á las1 vacantes; pero esta 
potestad no es inde pendiente y ab-
soluta , sino subordinada á la del 
Rey. En los autos y procedimien-
tos del colector general de espoKos 
y vacantesVy en los de sus subde-
legados, dirigidos á ocupar , exigir 
y apremiar á los' deudores.',' p o r 
cualquier t i tulo que lo sean á d i -
chos efectos, no hay materia d e 
fuerza , ni puede introducirse éste 
recurso en ningún tr ibunal Real; 
pero'-si causase cualquiera opresion 
ó injusticia íiotoria- en las exaccio-
nes , entonces pueden recurr i r los 
agraviados por vra de escesoá S . M . , 
y hallarán por este-medio la misma 
protección y enmienda que la q u e 
dispensan los tribunales reales e n 
las fuerzas que hacen los jueces-
eclesiásticos. 

R E C U S A C I Ó N . Es un remedio legal d e 
que se vale un l i t igante contra 
un juez ú otro minis t ro á. qu ien 
tiene por sospechoso, para que no 
conozca ó entienda en la causa. E n 
cualquier estado del pleito pueden 
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los litigantes recusar al juez , sin 
»necesidad de espresar Causa ó mo-
t i vo , y bastando solo e l juramento 
ordinario de no proceder de mali 
cia. Pero si la recusación es in to-
tmn, esto es, para que el juez se 
separe absolutamente del conoci-
miento del a s u n t o , entonces es 
preciso que el recusante alegue y 
justifique la causa en que f ú n d e l a 
recusación. Desde el momento de 
proponerse ésta , el juez debe abs-
tenerse de proceder adelante en el 
asunto , basta proveer acerca de su 
admisión, y nombrar la persona 
que baya de acompañarle en el 
primer caso, ó pasar los autos en 
el segundo al alcalde á quien cor-
responda su conocimiento por in-
compatibilidad. El acompañado se-
gún la práctica suele ser uii juez 
de primera instancia de los par-
tidos inmediatos , en caso de serlo 
también el recusado, ó un abogado 
á quien se confie este cargo. Si el 
juez es un alcalde lego y despacha 
con dictamen de asesor letrado, 
siendo éste recusado, debe nom-
brarse o t ro , sin necesidad de que 

Sara ello se esprese causa , bastan-
o solo el juramento indicado; pero 

no es lícito á los litigantes hacer 
recusaciones vagas ó generales de 
los abogados de un pueblo ó de un 
par t ido , sino únicamente está per -
mit ido recusar tres asesores cada 
una de las par tes , y lo mismo se 
acostumbra respecto de los acom-
pañados. Si el juez y su acompa-
ñado discordasen en alguna provi-
dencia interloeutoria ó definitiva, 
la práctica generalmente seguida, 
es remitir los autos al t r ibunal su-
perior para (pie decida, bien ha -
gan las partes el recurso de apela-
ción , ó bien consientajp ambas las 
providencias discordes. T a m b i é n 
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puede ser recusado el escribano ac-
tuario; en cuyo coso rigen las mis-
más reglas asentadas: sino se espre-
sa causa, se nombra un acompaña-
do , y si se alega y se p rueba , q u e -
da totalmente escluido el origina-
rio. Tanto en las recusaciones de 
los escribanos, como en las de los 
jueces , los derechos del acompa-
ñ a d o , se satisfacen por la par te re-
cusante. Para recusar al juez ecle-
siástico ordinario ó delegado se ha 
de espresar ante <1 la causa, ya sea 
de amistad , enemistad , parentes-
co, interés ú otra. La recusación es 
la primera excepción dilatoria de 
que se debe usar antes de la contes-
tación , protestando poner las d e -
mas en su tiempo y lugar ; pero si 
despues de ésta vino á noticia del 
recusante la causa, ó es notoria, 
puede recusarle en cualquier t iem-
po y estado del pleito. Ul t imamen-
t e , en ninguna causa civil ni c r i -
minal puede ser recusado el juez 
mero ejecutor, porque nada hace 
de su autoridad propia ; pero el 
ejecutor misto , que tiene facultad* 
para admitir escepciones, y d e t e r -
minarlas , y por consiguiente p u e -
de irrogar daño á los litigantes con 
sUs procedimientos, puede serlo en 
los términos que el ordinario. 

R E D U C C I Ó N , R E D E N C I Ó N Y M É C O Í S Ó C I -

MIEN'TO DF. C E N S O . (Véase el artículo 
censo.) 

R E G A T O N E R Í A . Llámase así el egerci-
cio de los qué compran comesti-
bles' para venderlos á precios altos 
con perjuicio del 'público', Id cual 
prohiben nuestras leyes conside-
rándolo como un delito de bastan-
te gravedad. Las mismas hán i m -
pues to , y en diferentes ocasiones, 
graves, penas para los regatones 
de la Corte hasta restablecerse el 
uso de la argolla para éstos en el 
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año de 1804. Estas rígidas provi -
dencias han tenido siempre p o r o b -

, jeto proporcionar á . M a d r i d , en 
cuanto fuese posible, el surt ido de 
carnes y otros comestibles á p re -
cios equitativos. Pero como no se 
hallan todos los pueblos eu el mis-
mo caso, rigen en cada uno las re-
glas que exigen sus particulares cir-
cunstancias, en consideración á las 
cuales los magistrados dan las pro-
videncias que juzgan mas condu-
centes para evitar los fraudes délos 
regatones ó atravesadores, y asegu-
rar la bondad , abundancia y mo-
derado precio en los abastos. 

R E G I C I D I O . (Véase el art ículo de lesa 
nwgcslad.) 

R E G I D O R E S . Despues d e los alcaldes, 
ocupan los regidores por su orden, 
el pr imer lugar en los consistorios. 
Antes de establecerse el sistema 
constitucional, algunos pueblos re-
querían nobleza en los regidores; 
otros los tenían perpetuos , biena-
les y mistos. El r eg idor decano 
goza entre otras prerogativas la de 
quedar con la jurisdicción por 
m u e r t e , ausencia ó vacante del al-
calde. Los cargos y obligaciones de 
los regidores están en la instruc-
ción para el gobierno económico-
político, de las provincias, ó sea ley 

. de 3 de febrero de 1823, restable-
cida en 15 de octubre de 1836. 

R E I V I N D I C A C I Ó N ' . E S c u a n d o se recla-
ma la cosa que nos per tenece por 
algún justo t i tulo. A l t iempo de 
su reclamación es necesario pro-
bar que nos pe r t enece el dominio 
ó propiedad de la cosa, pues no ha-
ciéndolo asi quedar la aislada la ac • 
cion y sin efecto a lguno . La rei-
vindicación co r r e sponde , no solo 
por el doini nio directo , sino tam-
bién por el útil; y cuando el actor 
la entable por éste , n o ha de pe-
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dir la propiedad > sino el dominio, 
pues aunque al parecer estas dos 
palabras1 significan una misma co-
sa, la segunda es mas estensa y ge-
ne ra l , como que abraza ambos do-
minios directo y ú t i l , y la p r i m e -
ra solo el dix-ecto. 

R E M A T E . En los juicios ejecutivos 
para ejecutar la sentencia de r e -
mate, se ha de distinguir si esta es 
absolutoria ó condenatoria. Si es 
absolutoria se notifica á ambos liti-
gantes , y si condenatoria, solo á. 
la parte aetora , y otorgándose por 
ésta la fianza prevenida por la ley 
de To ledo , se despacha el manda-
miento de paga , con el cual se r e -
quiere de nuevo al deudor al pago 
de la cantidad en que ha sido con-
denado. Si el actor quiere eximir -
se de la obligación de otorgar la 
espresada fianza, ha de pedir se 
notifique al reo ejecutado la sen-
tencia , y en este caso la notifica-
ción causa el efecto de ser admisi-
ble la apelación l ibremente. Se de-
be ejecutar la sentencia de remate, 
aunque se alegue nulidad de ella, 
precediendo la citada fianza, á me-
nos que ésta provenga de Ja falta 
de jurisdicción, citación ú otra no-
toria resultante de los mismos au-

, , t os , pues entonces no se: ha de po-
ner en ejecución la sentencia, por-
que estas nulidades , como sustan. 
cíales, claras y visibles, no se com-
prenden en la esclusion general. 
Dada la fianza espresada , y tasa-
das las costas procesales con a r re -
glo al arancel que r i ja , se requiere 
al deudor con el mandamiento de 
pago para que se satisfaga al acree-
dor , asi éstas, como la cantidad 
por qué se le egecutó ; y no e n t r e -
gando su total impor te , se pasa á 
la venta de los bienes precedida su 
valuación por peritos nombrado» 
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• . por las par tes , y por el juez de ofi-
cio en'rebeldía del contumaz ó en 
caso de discordia. Hecha la tasación, 
se manda sacar los bienes á subasta 
por el término de nueve dias si son 
muebles ó semovientes, y de trein-
ta si consisten en fincas, señalán-
dose en uno y otro caso el dia y 
hora de l remate . Este debe cele-
brarse á presencia del juez y del 
escribano , admitiéndose las postu-
ras y pujas que se fueren haciendo, 
y rematándose em favor del mejor 
postor. De esta materia también se 
habló con mas estension en el ar-
ticulo juicio egecutivo. 

R E M I S I Ó N DE D E U D A S . E S cuando los 
acreedores de un concurso, viendo 
la imposibilidad que tiene el deu-
dor de satisfacerles enteramente 
sus créditos, se juntan y convienen 
en remitir le ó perdonarle cada uno 
pa r t e del suyo. El Rey no nueele 

. remi t i r deudas ni par te de ellas, y 
aun cuando por importunidad del 
deudor lo haga , no vale el rescrip-
t o , ni debe creerle el juez ante 
quien se presente , á no ser que la 
deuda fuese perteneciente al Real 
pa t r imonio , pues entonces el Rey 
como acreedor bien puede hacerlo. 
Pidiendo el deudor á sus acreedo-
res antes de hacer cesión de bienes, 

3ue le remitan parte de h> que les 
ebe , pueden concederle la remi-

sión y valdrá lo que la mayor par -
te resuelva, con tal que hayan sido 
ci tados, esten juntos, y no sean 

. sospechoso parientes suyos los que 
componen la mayor par te . La re -
solución de los acreedores presen-
t e s , perjudicará á los que fueren 
convocados, y no comparecieron; 
escepto en dos casos: el primero, 
cuando el crédito del ausente ó au-
sentes supera á todos los demás jun-
tos; y el segundo cuandü al acreedor 
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presente que tiene hipoteca espe-
cial ó general en los bienes del deu-
d o r , no perjudica la resolución de 
los demás acreedores si son perso-
nales. Para la quiebra de comer-
ciante y concurso de sus acreedores 
rigen la ley penal y código de co-
mercio , que solo tratan de esta 
mater ia . 

R E N U N C I A D E L E G I T I M A S Y T I T U B A S S U -

CESIONES. La renuncia es un acto 
voluntario por el cual el que lo 
egecuta , abdica y separa de su 
persora el deucho ó pjiiihgio que 
actualmente le tempete ó juede 
competirle in lo sucesivo. La r e -
nuncia conviene con la cesión en 
que se reejuieren para su validez 
las mismas cláusulas, y en que en 
una y otra hay desprendimiento 
de algún derecho; pero se diferen-
cian en que para la cesión es la 
traslación del derecho á la persona 
del cesionario por la justa causa 
que obliga á hacerla. Tambic n es 
especie ele repudiación;- pero se di-
ferencia en que ésta rceae sobre 
derecho recientemente adepiirido 
por gestión agena , y la renuncia 
puede ser de los que téngameos por 
nosotros mismos, ó esperemos t e -
ner en adelante. En la renuncia 
nos desprendemos, y en la repu-
diación no admitimos. Las r e n u n -
cias son traslativas y abdicativas. 
Se llaman traslativas las que com-
prenden los bienes , d e m h c S y ac-
ciones que el renunciante tiei e ad-
quir idos , y se le han deferido , y 
por su representación pasa á la de 
aquel á cuyo favor se e'cnstiluye 
la renuncia , al cual aprovecha so-
lamente. Y abdicativas se gradúan 
aquellas en que el renunciante que 
nada cierto y eleterminaelo dá ni 
transfiere de presente en el renun-
ciatario , porque nada tiene ni p o -
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PO ó cierta cosa para que éste no 
h u r t e , mate ócc., entonces hay 
lugar á la repet ición, porque es 
cosa injusta recibir precio por no 
hacer aquello que naturalmente es-
tá obligado por sí mismo á no ha-
cerlo : si la torpeza ó falta, está de 
parte de los dos , no hay reclama-
ción , porque en caso de igualdad 
es mejor la condicion del que po-
see : y tampoco hay repetición , y ' 
con mas razón en el tercer caso, 
en que la falta está solo de parte 
del que d i : y úl t imamente, solo 
cuando 110 hay torpeza de parte 
del que dá , tiene lugar la reclama, 
cion. 

R E Q U I S I T O R I A . La requisitoria sea de 
juez ordinario ó de. legado, debe 
contener el poder de la parte, si le 
hay, la demanda el papel ó escritu-
ra en que se funda el auto, y los 
demás documentos concernientes y 
justificativos, como también la sen-
tencia, según sea el estado en que 
se espide. En las causas criminales 
debe ademas contener la prueba del 
cuerno del delito, y de que es reo 
aquel contra quien se dirige, y la ~ 
legitimidad del juez para conocer 
de la causa, á fin de que el r eque-
rido no tenga reparo en cumpli-
mentarla , como está obligado; pues 
faltando estos requisitos puede de-
negarle el cumplimiento sin incur -
rir en pena. La requisitoria 6 des-
pacho de emplazamiento ú otro 
cualquiera, ha de estar tres días 
naturales despues de aquel en que 
se concluyeron las diligencias que 
proviene, en el juzgado donde se 
presenta, para lo cual es necesario 
dar pedimento á efecto de que en 
ellos pueda el sñgeto contra quien 
viene dirigida pedir su retención, 
si para ello tiene legal fundamen-
to , por incompetencia de jurisdíe-
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sce, aparta para siempre de su per-
sona cualquier derecho que en lo 
fu iuro le pueda venir , queriendo 
no se cuente con él para cosa algu -
lia , y por consiguiente que aunque 
este vivo, 110 se le contemple ni 
tenga por parte en las sucesiones 
c.v testamento y ab intestato, que 
puedan recaer en é l , antes bien se 
defieran y pasen á sus inmediatos 
parientes. Se subdivíden en reales 
Y en personales. Son reales las que 
el renunciante formaliza movido, 
110 por atención y afecto á ciertas 
y determinadas personas, sino por 
un motivo general y absoluto de 
desprenderse y apartar enteramen-
te de sí todos los bienes, herencias 
y derechos que pueda adquir ir . Y 
personales se entienden las que se 
constituyen en contemplación y á 
favor de una 6 mas personas ciertas 
y determinadas , á las que se res-
tr ingen y limitan en tanto grado, 
que faitando éstas antes que el r e -
nunc ian te . y habiendo apt i tud y 
capaci.iad en éste para adquirir en-
tonces, hace suyos otra vez los bie-
nes que iia renunciado, y la renun-
cia queda inútil é ineficaz en este 
c,iso, como si ñ o l a hubiera cons-
t i tuido. 

l U o . Se denomina en las causas cri-
minales el que cometió delito, que 
quiere decir culpado ; y en las civi-
les , el demandado por el actor so-
b re alguna cosa, contra el cual se 
procede en juicio á instancia de 
éste. / 

R E P E T I R . Lo que se dá mediando cau -
sa injusta ó t o rpe , como dice don 
Juan Sala, á veces se puede repe-
tir ó reclamar , y á veces no. La 
falta puede estar de parte del que 
recibe solamente, ó de la de ambos, 
o solo de la del donante. El primer 
caso es cuando uno dá á otro diñe-

cion¡u Mró 'cua lqu ie r ^ot ivio >n y 
pidiéndola se le debe entregar . 
Yendo documentados estos despa-
chos:, los debe cumplimentar el juez 
r eque r ido , 110 escediéndose de lo 
que previenen. Siendo ordinarios 
ambos, j àeces. requi ríen te • ¡y« récjiue -
rido, no debe aquel conminar a íes -
te con multa ni otra pena, porque 
son iguales en jurisdicción, pues el 
igual no tiene imperio sobre otro 
igual , y mucho menos el inferior 
sobre el superior, lo. ciial se entien-
de aunque sea togado;, .ysiporesta 

•razón mas digno, pues el liónor-de 
la toga es personal y lio . presta'ma-
yor jurisdicción que :1a ordinaria. 
Mas si eL juez requirente es comi-

. sionado del r.ey¡ ó del tribuiial.su-
- p er i o rpúeáe ' en -v fe t a ¡de U.inobe-

diencia, y: no antes] nò sólo conmi-
narle, . sino exigirle la mu l t a que; le 
imponga, porque la superioridad á 
quien representa , y cuyas veces 
.hace, le concede tácitamente j u -
risdicción y facultad para-níandar-
le y hacer, que le obedezca, respec-
to de que ¡por política no obedeció. 
Si el requerido es superior al r e -
q u i r e n t e , no le ha de despachar 
exhor to , sino .suplicatoria. Siendo 
omiso,ó reacio el juez requer id >, se 
le protesta y requiere nueváme.níe; 
y si insiste en la repulsa ó nega-
ción, se dá cuenta al superior suyo 
y al del requi ren te . Sin embargo, 
ìo mas común es valerse del recur-
so de la suplicatoria ordinaria al 
propio superior., solicitando previ-
sión ordinaria para que aquel pres-
te su cumpl imien to , bajo cierta 
mul ta , y que se le condene en las 
penas de derecho , daños y perjui-
cios causados á la administración 
de justicia con-su injusta résistgu-
tencia , á que suele adherirse,', 'ha-
biendo méritos, con prèvia aildieu-
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-pcia fiscal porlanii&ma superioridad. 
* Por úl t imo deben tenerse presente 
- las dos advertencias que siguen: 

1 E n la requisitoria han de usar-
se espresiones comedidas de ruego 
y exhor ta c ion, s in i m pe r i o ¡ni nía 11-

-'!dato:$-puesde lo.eontrario:, ¡sea.sde 
juez be'cular á¡; iseculari, . de ecle-
siástico á secular,. 110 podrá quejar-
se si le deniéga el Cumplimiento: y 
segunda, el requirente deberá, dar 
al requerido el tratamiento: y dic-

I i tados propíos, de su pei-soiáaé foro, 
-:rpara lo cual ha de tener á la, vista; la 

real pragmática .inserta en el cuer-
po dé'riuestras leyes, y la real or-

' den de 18. de. febrero d e 1796. 
ItESERTACiov. La propiedad de todos 

los b iénesqüe la.muger bubocWisu 
II marido 1 por arras-,- testamento, vfi-
. deicomiso, legado., donaciou ent re 

vivos, ó por causa de m u e r t e , ó 
por cualquiera otro título gracioso 
pasa necesariamente á sus. hijos del 
pr imer . matrimonio si contrae se-

-¡ gumías nupcias; y asiiesíá obligada 
á reservárselas. Igualmente está 
obligada la viuda á reservar los 
bienes que hubiese heredado abin-
testato por muerte de alguno d e 
sus h i jos , .pues siempre, son pro-
piedad de sus hermanos.. La obliga-

- icion de:reservar no salo,procede la 
primera v:,ez que se casa una viuda, 
s ino todas las demás en que vuelve 
á enviudar y á casarse de nuevo; 
por lo que debe reservar á cada :hí-
jo todo lo que por título gracioso 

•hubp. de . su respectivo padre.- La 
reservaciones una pena impuesta á 
la.viuda por su facilidad en pasar 
á segundas nupcias. Está pena, com-
prende del propio .modo,y..si¡íi ijtln-

- guna iegeepcioftádos, 
ROíiendo¿eatAipema-iaft«;C»arfi^ hayan 
01 mueblo:los hijos.dej:'primer má tr i -
¡ vmonio-ji. con' tal 1 que hayan dejado 
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sucesión. Los bienásicqife l'Ó9 'as-
cendientes deben reservar á sus 
deseend¡entes legí timosusoulúnina -
mente aquellos que proceden de la 
línea del cónyuge id i fun to . Sin 

-i embargo de lo dicho, hay siete ca-
sos ó esceprione9-¿nique¡oe?a l a r e -
servációu,impuesta' por el derecho 

-•i al padre y á la, miad re , y son las 
• siguientes. 1 . "Cuandoe l hijo, aun-

que haya muerto el tes tador , he r e -
dó algo de sus. abuelos.ó de algún 

<opar¡ente<ó KsUrañó ,- ó recayó enl él 
por o t ro tituló que ho sea de supe-
sion de su ascendiente. 2 . ° Cuando 
por testamento dejó el hi jo algjiin 
legado á su madre . 3.° Cuando el 
marido dió algo á la niuger en p re -
mio de su virginidad^ nobleza, ju-

- velitud ¿ce. , porque esta dona ció n 
no es lucrativa, sino remunera toria, 
y asi se aplicará y será comunica-
ble á todos sus hijos. 4 .° Cuando 
precedió y obtuvo licencia del rey 
para volverse á casan :5.° Cuando 
quedó viuda siendo menor de vein-
te y cinco años aunque "despues 
de casada segunda vez se hiciese 
mayor de ellos , porque la menor 
edad la releva de la pena de los que 
se vuelven á casar. 6.° Cuando su 
d i funto marido la concedió licencia 
espresa para volverse á casar y pe r -
donándole la pena, y respecto sa-
berlo y consentirlo, no se le hace 
injuria . Y 7.° Cuando los mismos 
hijos siendo-mayores de veinticin-
co años la concedieron dicencia y 
'consintieron su casamiento-, pues 
como establecida á su favor esta 
pena , se la pueden remi t i r tam-

- bien. En los casos espresados en que 
- í la m a d r e ó paidre.no, están obliga-
- d¿S<á,hádei- la reservación á sus- bi -
• -josij tócett'!eirt€rame¡ntfr';suVos:los 

b i e n e r q u e bWfedarob'uho ele otro 
• ó de sus hijos; poc lo que pueden 
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usar y disponer de elloáá su arbi-
t r i o , distribuyéndolos • entre todos 
los hijos de los demás matrimonios 
que pudieren tener y sucediendo lo 
mismo en el caso de no haber hijos 
ni descendientes legítimos. Esta 
obliga«ioií , impuesta á los padres 
de reservar á :sus hijos la propiedad 
de los bienes en los términos que 
ya hemos referido , no se entiende 
al usufructo de ellos , puesto que 
este pertenece al viudo ó viuda, 

- haciendo de él el uso que quisiere, 
por pingüe y grande que fuere . 

y! Los¡bienes que los padres adquie-
ren y multiplican mientras están 
casados, ó l lámense gananciales, no 
están sujetos á la>reservación, an -

¡ tes bien los hacen suvos plenamen-
te por ser de" industrial y- ' trabajo, 

- que es tí tulo honeroso;-'y¡asi a u n -
que se casen muchas veces pueden 
disponer de los que en cada mat r i -
monio adquieren ; al modo que de 
los patrimoniales, según la ley 14 

- déf'For©.'• -i'iijinn . fu ''- ' r . ;•; 
R E S I S T E N C I A A L A JUSTICIA. " Este es un 

delito gravísimo, porque ademas de 
turbarse con él la tranquilidad p ú -
blica y el buen orden establecido 
en la sociedad, se falta á la obedien-
cia debida á S . M. , en cuyo n o m -
bre ejercen los magistrados su i m -
por tante ministerio; Asi que jamas 
6s lícito resistir, aun cuando á uno 
le parezca injusto el arresto que el 
juez haya decretado contra él, pues 
siempre t iene este mandato á su 
favor la presunción legal de ser es-
pedido por justa causa. A este fin 
está mandado que no se decre ten 
los arrestos sin que preceda infor-
mación sumaria del delito , y que 
se dé mandamiento de prisión por 

•i-escrito j escepto cuando se coje al 
- delincuente in fraganti. Si el m a -
-! gistrado procediese con tropelía ó 
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injusticia , queda siempre al a g r a -
- jv iado el medio-de r ecu r r i r á la su-
• perioridad. No todos los actos d e 

está ¡especie son igualmente cr imi-
nales, ni merecen igua l pena, pues 
los hay mas ó menos graves, según 
las circunstancias del lugar y de las 
personas. El que matare, hir iere ó 
prendiere á algún magistrado^ a l -
calde, alguacil mayor ó dépen-
dientes de justicia , tiene mas pena 
que el que soló hace una simple re-
sistencia ó denostase á cualquiera 
d e es tas personas; y asi como eu el 
p r imer caso tjene pena capital, ¡en 
el segundo sera castigado al a rb i -
tr io del juez. 

R E S T I T U C I Ó N IN I N T E G H U M . Este es un 

Í>rivilegio que concede el derecho á 
os menores cuando son per judica-

dos en sus tratos ó negocios : y .110 
T I • • 

es otra cosa dicha restitución que 
la anulación del negocio, ó-reposi-
ción de /a cosa al estado que tenia 
antes de haber padecido el daño di-
chos menores.• Fúndase este privi-
legio en que los menores por su po-
ca" es periencia y debilidad , como 
t amb ién por culpa ó malicia de tíos 
tutores y curadores , están espues-
tos á padecer frecuentes perjuicios. 
Para conseguir el menor la restitu-
ción ha de probar dos cosas. 1 . a 

Que es menor; Y 2 . a Que ha reci-
bido daño porísu inesperiencia, por 
culpa del tutor ó curador , -ó por 
engaño de otro, tanto en los actos 
judiciales como en los estrajudieia-
les de cualquiera naturaleza que 
sean. Para pedirla concede la ley á 
los menores todo el tiempo de su 
menor edad y cuatro.años despues, 
que suele llamarse el cuadrienio l e -
ga l , pudiendo también hacer la 
ni 'sma demanda los herederos del 
menor . El juez ha de conceder la 
restitución con conocimiento de 
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causa , llamando ante sí á la otra 
par te á quien se.hace la demanda; 

•o y'si(hallare quee l l p l e i t o , juicio ó 
>; diligencia sobre que demandan la 
•' entrega, fué hecho en d a n o d e ! me-

nor, debe volverle al estado en que 
antes se hallaba; de modo que cada 
una de las partes tenga á salvo su 
derecho como antes lo tenia. El juez 

"j debe denegar la restitución en Jos 
casos siguientes. 1.° Si el menor al 
t iempo de contraer ó celebrar el ne-
gocio digere que es mayor de 25 
años, y por su persona pareciese tal. 
2 .° Si el pleito se comenzare siendo 

- el huérfano menor , y la sentencia 
se diere cuando va sea mayor. 3.° 
Si el huérfano ha hiendo ya cumpli-
do diez años y medio luese senten-
ciado por haber cometido homici-
dio, hurto ú otros delitos semejáu-

•i tes y lo mismo si.cometiese adu l -
terio siendo ya inavor kle catorce 
años. 4." Si habiendo' seguido él 
menor-pleito contra alguno pidien-
do se declarase ser su esclavo, reca-
yere sentencia de que era libre. 5.° 
Si el deudor del menor le.pagare la 
deuda con otorgamiento del juez; 
pero faltando' esta circunstancia, 
aunque el menor malgaste el dine-
r o , tiene el beneficio de la ins t i tu-
ción. 5."Si el perjuicio que hubie-
se sufrido el menor por sus tratos, 
proviniere de un acontecimiento 
casual ,¡ó caso fbrtui to como llama 
el derecho, y no de culpa ó engaño 
de otro. 7." Si dada sentencia con-
tra el menor le compitiere el reme-
dio de nulidad de aquella. íí.° Si 
el menor , cumplidos las catorce 
años, jurase no usar de esté benéfi-
cio para rescindir sus contratos; 
pero la ley que esto previene no 
está en observancia. Tampoco se 
concedí; restitución de algunas tér-

. minos .dilatorias, llamados'por esto 
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fatales, como el de nueve días pa-
í'a intentar el retractó desangre ó 
a b o l e n g o e l - d e tres* para suplicar 

1 de la sentencia interlocútoriayelde 
seis para tachar los testigos y aun 
otros varios. El beneficio de la res-
ti tución no solo compele á los me-
nores , sino ta'mbieu á las iglesias, 
c iudades, universidades, concejos y 

Kf fisco cuando recibieren daño por 
negligencia ó engaño de otro. 

R E T E N C I Ó N . E S muy parecida á la 
compensación-, pero sin embargóse 
diferencian en que esta no tiene 

• lugar cuando una de las cosas debi-
-f das es cuerpo inestimado, y la r e -

tención si, como sucede en el ma-
rido , que retiene el campo dotal 
inestimado, hasta que le satisfagan 
las itnpensas necesarias que en él 
hizo y en otros varios. La compen-

~ sacion tiene fuerza, de paga ó solu-
ción., y la retencion no. oh • : 

R E T R A C T O . Es un derecho que por ley 
o costumbre compete d alguno pa-
ra rescindir la venta de lina finca, 
y adquirirla para si por el mismo 
precio. Las leyes romanas prohi -
bieron los retractos, conocidos des-
de el tiempo de Moisés como con-
trarios á la natural libertad que tie-
ne el hombre de disponer de su 
propiedad según le convenga. Los 

.. han admit ido las nuestras por cou-
• sideraciones respetables; en tre ellas 

la de favorecer el general deseo de 
conservar en las familias los bienes 
d e sus mayores. El retracto es de 
dos especies: gentilicio ó de consan-
guinidad, y social ó de comunidad. 
El primero compete únicamente a 
los hi jos , nietos y parientes.legíti-

' mOs consanguíneos por su orden 
den t ro del cuarto grado civil, recto 
y transversal del dueño de los bie-
nes que se venden, sin distinción 
de agnaciou y cognación, sexo ni 
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¡edad i, pues por los menorés púe-
-¡ deu usar de él stis tUboreis- y oúra-
o dores. Y-el segundo al socio, eomu-
- i.ñero ó' participe en e l dominio de 

los referidos bienes al señor del 
dominio di recto: al superficiario, 
que es el que 'tiene edificio sobre 
suelo ágenos y al ipif i teuta ó dueño 

- de l dominio ú t ihde la finca . La fa-
cul tad 'de usar de l retracto gentili-
cio ó tanteo1 concedido á los hijos 
legítimos se amplia y se estiende á 
los naturales. A los clérigos y de-
mas que gozan fuero eclesiástico 
compete activa y pasiva>merate:este 
de recho , tanto;entre sí mismos'co-
mo interviniendo legos-,' y asi el 
clérigo puede retraer los bienes que 
vende su consanguíneo ó socio se-
cular , y este los de aque l , el cual 
debe ser demandado ante- su juez 
cuando se retrae de e l l a cosa. Si 
recurrieren á retraer dos ó mas pa-
rientes de igual grado, todos serán 
admitidos, y ss partirá la cosa e n -
t re sí, á no ¿e rque esta sea indivi-
sible, en cuyo caso se: la dlevaráí el 
que mas ófrediere por i ella t Solones-
tán sujetas áretracto:las eosasióbie-
nes raices que estuvieron en el pa -
trimonio de los abuelos ó;padres co-
munes del que las vende >y> del que 
las retrae. Para que competa-eli r e -
tracto es necósario-que el vendedor 
hubiese heredado la cosai que vfen-
de de sus padres ó de sus par ien-
tes, escluyéndole cuando la hubie-
re comprado o habido por t rueque , 
donacion ó por otra manera, Las 
cosas que han salido del.patrimonio 
del ascendiente del que vende y 
del que retrae , no se pueden tan-
tear , porque si han sido ya vendi-
das á un estraño, sin que pariente 
alguno haya querido' ó podido re -
traerlas, sé pueden vender l ibre-
mente sin sujeción ó retracto, a u n -
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que hayan vuelto después al pa -
riente que las vendió al estraño. Si 
muchas cosas patrimoniales ó pa-
ternas fuesen vendidas por un solo 
precio para tocias, no le será p e r -
mit ido al pariente retraer unas sin 
las otras , sino que deberá ret raer-
las-todas ó ningunas; pero si á cada 
una se le señaló su precio , enton-
ces retraerá las que quisiere. La 
cosa patrimonial vendida á un es-
t raño está sujeta al r e t rac to , a u n -
que haya pasado á muchas manos, 
porque la acción .para retraer no es 
personal na t iva , sino dativa de la 
clase que los romanos llamaron ni 
rem scrrptas, que nacen inmediata-, 
mente de la l e y , é imitando á las 
reales se dan contra cualquier po-
seedor. A este retracto da causa el 
contrato de compra y venta -, pero 
en el de permuta es libre el parien-
te de dar Ó permutar una eos» suya 

{jatrimonial por otra, sin recelo que 
a r e t r a igan , sino hubiere f r aude 

en-'ello. El derecho de retraer dura 
nueve, dias, pasados loa cuales ya .no 

>1 t iene luga r , cuyo término fatal 
corre contra los menores , pupilos 
y áusentes, de modo que contra el 
lapso d e estos dias no se concede 
restitución alguna ; pero si el ven-
dedor salió del lugar de su domici-
lio para otorgar la ven t a , ó busco 
escribano de otro p u e b l o , estuvo 
mucho t iempo oculta la venta ó su-
cedió otra cosa semejante de que 

Í)ueda presumirse f raude, entonces 
os nueve dias principiarán á correr 

• desde que llegó á su. noticia. Para 
i que tenga lugar el retracto, son ne-
cesarias tres, cosas. I.'1, Que el re-. 
t r a e n t e h a de pagar al comprador 
todo el precio porque este compró 
la cosa, con las espensas que haya 
hecho, y los tr ibutos y gabelas que 
haya satisfecho.. 2 . a Que jure que 
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quiere para sí la cosa. 3.a Que jure 
no haber en ello f raude ni dolo a l -
guno . Debe pues el pariente que 
lo intenta buscar al comprador , y 
pagarle lo que hubiere gastado ; y 
si este reusare recibir lo, consignar 

- ó depositar el precio ante el juez. 
Guando la cosa está indivisa sus 
dueños se llaman comuneros ó con-
dueños, y cualquiera de ellos, a u n -
que lo fuera de una par te minima, 
t iene derecho al retracto cuaudo 
los compañeros venden sus partes. 

R I F A S , La primera prohibición gene-
ral que se hizo de las rifas fué en 
él reinado del Sr, D. Fel ipe IT, re-
cordándose igua lmente en el de 
D . Fel ipe Y -, pero permitiéndolas 
siempre que se verifiquen con real 
aprobac ión , cuya disposición vol-
vió á rei terar el S r . D , Carlos I I I 
en la ley 3 . a , t i t . 24 , l ib. 12, bajo 
la pena de perder los contravento-
res las cosas rifadas y el precio de 
la rifa, aplicándose su importe por 
terceras partes, cámara, juez y de-
nunciador . 

R O B O . (Véase hurto ) 
P I U E O A DE PIIESOS. A veces los tes t i -

gos no conocen al del incuente por 
s u . n o m b r e , domici l io , estado, n i 
otras circunstancias: d e esta clase, 
y solo conservan en la memoria su 
figura ó señas personales, en cuyo 
caso se recurre á un medio bastan-
te usado en los tribunales , que.se 
llama rueda de presos, y consiste 
en que con o c h o , die®'ó mas; de 
estos , todos igualmente vestidos, 
si pudiere s e r , y con prisiones ó 
sin ellas, se forma una rueda , ad -
virtiendo, que el reeonocedor. no 
deberá conocer á ninguno de ellos. 
Formada la rueda se toma jura-
mentó á aquel , para que se ratifi-
que en la declaración que tiene he-
cha, y afirme decir verdad sobre 
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lo que vea en el reconocimiento. 
Entrará después donde esté la rue -
da de presos, los mirará despacio 
y a tentamente , y si reconoce á al-
guno de ellos como reo , le tocara 
con la mano diciendo: este es quien 
ejecutó lo que se refiere en mi de-
claración •, pero sino conoce á nin-
guno, ó duda de ello, lo dirá t a m -
bién asi, y según lo que pase se i 
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estenderá asi la declaración ó reco-
nocimiento, que firmará quien se-
pa -, debiendo presenciar este acto 
el juez y escribano. Este me:lio es 
m u y falible, por lo que el juez d e -
be obrar en este caso con mucha 
circunspección, evitándolo p o r l o 
mismo siempre que se pueda. 

J F I A N E B J A . (Véase alcahuetería.) 

s. 
S A C R I L E G I O Llámase asi la violacion 

de una cosa sagrada ó que per tene-
ce á la iglesia, donde quiera que se 
halle, y también el hur to ó viola-
ción de cosa profana, cuando se co-
mete en la iglesia. ILay tres espe-
cies de sacrilegio : personal, real y 
local. Comete el pr imero quien 
pone sus manos airadas en clérigo, 
religioso ó monja, prende á alguno 
de ellos sin derecho , ó los ul t raja , 
ó manda que otro lo haga. Incur re 
en el segundo quien hur ta en lu -

ar sagrado ó profanó cosas sagra-
as , como cálices, cruces , orna-

mentos de la iglesia ¿ te . Y en la 
tercera el que hur ta ó viola alguna 
cosa profana en lugar sagrado. Las 
penas con que se castiga este grave 
delito son varias, con proporcion á 
la injuria que se hace. Según las 
ordenanzas del soldado, el soldado 
que ajare de obra con deliberación 
e irreverencia las sagradas imáge-
nes, ó cualquiera otra cosa destina-
da al culto divino, deb<¿ de ser fu-
silado. Lo que principalmente ha 
de atenderse en la profanación de 
las cosas destinadas al culto religio-
so es si aquella fué el fin del sacri-
legio, como si solo por desprecio 
hubiese echado por tierra la imá-
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en de un templo, ó si fuese efecto 
e su acción, como en el hur to de 

algún vaso sagrado para venderle. 
En el pr imer caso se hace mayor 
desprecio del culto público, y de-
be ser mayor la pena que en el se-
gundo. El conocimiento de este de-
l i to , cuando deba imponerse la pe-
na de escomunion, pertenece á la 
jurisdicción eclesiástica. 

S A L U D P U B L I C A . Tienese por delito 
cualquiera infracción de las orde-
nanzas de policía ó disposiciones .'de 
las leyes dirigidas á la conservación 
de la "salud pública. El t i t . 40 del 
lib. 7 Nov. Rec. trata del resguar-
do de la salud publica. La real cé-
dula de 2 3 de junio de 1752 y su 
adicional, habla sobre los contagios, 
y otras varias reales órdenes poste-
riores prescribiendo reglas para la 
conservación de la salud pública. 

S A N E A M I E N T O . (Véase Eviccion.) 
S E C U E S T R O . Es cuando el demandante 

pide al juez que la cosa que es cau-
sa del litis, se ponga en secuestro 
y poder de un hombre fiel y abo-
nado , por sospechar que su dueño 
ó tenedor de ella, la malgastará ó 
encubrirá para que no parezca. Para 
mandar la secuestración ha de ha -
ber razón ó causa justa, porque sin 

SEC 
ella no se p u e d e hace r . Una ley se-
ñala seis razones justas , que son: 
1 .a Por avenencia de las partes que ; 
se convienen en ello. 2 . a Cuando 
la cosa sobre q u e se litiga es mue-
ble , y el demandado persona sos-
pechosa , y se temiese que la tras- ! 
portará ó empeora rá . 3.a Cuando ¡ 
concluido el plei to sobre alguna co-
sa se dió sentencia definitiva con-
t ra aqtiel que la t i ene , y se teme 
que desaparecerá ó liará mal uso de 1 

ella. 4. a Cuando el marido fuere 
malgastador de los bienes , de ma-
nera que viniese á pobreza en cu-
yo caso p o d r í ped i r la muger al 
juez se le en t r egue su dote , ó le 
ponga en poder de persona abona-
da que lo guarde por ella. 5. a 

Cuando teniendo un padre ó madre 
dos hi jos 'pref iere al u n o , ó lo des- i 
hereda in jus tamente , é insti tuye al 
o t r o heredero de todos sus bienes. £ 
Entonces puede el hijo deshereda-
do pedir á su he rmano la parte de 
los bienes que le tocan de su padre 
ó madre , que r i endo él meter á par-
tición con su he rmano los que ha-
bia recibido de su padre ó su m a -
dre con las ganancias, dando fiado-
res á su h e r m a n o de que asi lo cum-
plirá: haciendo esto debe venir á la 
partición con su hermano. Pero 
sino lo quisiere hacer debe ponerse 
en secuestro toda la parte de bie-
nes que había de heredar de su pa-
dre , para que el depositario recoja 
sus frutos. Y 6 . a Que se omite co-
mo inútil en el día por bablar de 
esclavo. Ademas de estos seis casos 
que marca la l e y , se ha practicado 
cuando dos litigan sobre la tenuta 
de un mayorazgo , secuestrar los 
bienes de que este se compone, | 
hasta su definitiva total-, y ú l t ima- I 
mente t endrá lugar el secuestro 
siempre que se tema p ruden temen-
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te que no haciéndolo pueden las 
partes llegar á las manos y maltra-
tarse . 

S E D I C I Ó N . Es delito de los mas graves 
la sedición, motin , asonada ó t u -
mul to con que se per turba la t r a n -
quilidad públ ica , ya sacando vio-
lentamente á los reos de las cárce-
les , ya tomando por su propia au-
toridad conocimiento de sus causas, 
ya despreciando ó desobedeciendo 
las órdenes del rey ó los mandatos 
de la justicia, ó bien impidiendo á 
los magistrados reales el egercicio 
de sus empleos, con armas ó sin 
ellas. El orden de proceder en este 
género de causas, como también el 
privativo conocimiento que tienen 
en ellas las justicias ordinarias , se 
espresa en la real pragmática de 17 
de abril de 1774, que por ser bas-
tante larga no se inserta aqui. 
•NTENCIA. Generalmente baldando 
es de dos maneras: iulerlocntoria y 
definitiva. Se llama interlocutoria 
la que el juez pronuncia en el dis-
curso del pleito entre su principio 
y fin, sobre algún incidente, y to-
do auto preparatorio para la defini-
tiva , por lo que no es propiamen-
te sentencia. La definitiva es la de-
cisión ó determinación i/ue con vis-
ta de todo lo alegado y justificado 
por los litigantes,pronuncia el juez 
sobre el negocio principal, impo-
niendo fin con la absolución ó con-
dena á la cov.lrovtrsia (pie ante él 
suscitaren Se diferencian una de 
otra: 1.° En que por la definitiva 
se decide el negocio principal con-
denando ó absolviendo-, y en la in -
terlocutoria nada se trata del ne -
gocio principal , sino solo de algún 
incidente. 2 .° En que el juez no 
puede revocar, ampliar ni enmen-
dar la definitiva despucs de publ i -
cada , porque espiró la jurisdicción 
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que pira el conocimiento y deci-
sión del negocio le prorogaron los 
litigantes por su voluntaria sumi-
sión ; pero si puede hacerlo en la 
interlocutor!a eu cualquier parte 
del juicio antes de la definitiva. 
3.° Eu que la definitiva puede jus-
tificarse en grado de apelación por 
los mismos autos , y otros nuevos; 
pero la interlocutoria n o , pues ha 
de determinar por lo que resulta 
justificado y escepcionado ante el 
juez infer ior , sin que se admita 
nueva prueba ni otra cosa. 4.° En 
que para dar la sentencia definitiva 
deben ser citadas precisamente las 
par tes , y de faltar este requisito 
es nu la ; pero para la interlocuto-
ria no es necesaria la citación.' 5.° 
En que la definitiva produce ac-
ción ín factura; pero no la interlo-
cutoria, que no tiene fuerza de tal. 
Y 6.° en que para la definitiva se 
requiere el orden judicial que pres-
cribe el derecho; mas no asi para 
la meramente interlocutoria. La 
sentencia judicial debe de ser con-
forme al libelo ó demanda en tres 
puntos , que son : cosa, causa y ac-
ción. Debe de ser también arregla-
da á derecho y buenas costumbres 
sobre hechos claros y plenamente 
probados, sin escedcr de lo pedido; 
y de lo contrario es nula por de re -
cho , aunque de ella no se apele . Si 
hay condenación de frutos ó inte-
reses debe tasarlos el juez en la sen-
tencia, v no remi t i r loá contadores, 
porque está prohibido. Lo referido 
hasta aqui son reglas generales, 
t an to para lo civil como para lo cr i-
minal . Ahora hablaremos de a m -
bas senteucias, principiando por la 
definitiva civil. El término designa-
do para estas sentencias ó para fallar 
según la ley 1.a, t i t . 16, l ib. II 
Nov. Rec . , es el de veinte dias , y 
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el de seis para las interlocutorias, 
incurr iendo el juez contra ventor en 
el duplo de las costas que se oca-
s ionaren hasta que se pronuncien 
dichos fallos, y eu la multa de cin-
cuenta mil maravedís. E n la sen-
tencia no deben fundarse las razo-
nes que. haya tenido el juez para 
dictarla. Si en ella se observa algu-
na oscuridad que no altere lo sus-
tancial de e l l a , puede el juez de 
oficio, ó á instancia de alguna de las 
pa r t e s , aclarar su contenido den-
t ro de las veinte y cuatro horas > y 
no despues. Si notificada á las. par -
tes ó sus representantes , pasasen 
cinco dias sin apelar de ella, el .que 
la obtuvo á su favor puede pedir 
que se declare por pasada en auto-
ridad de cosa juzgada, y se lleve á 
efecto. Vamos á lo criminal: según 
la regla 13 del a r t . 51 del regla-
mento provisional para la adminis-
tración de justicia, tiene el juez 
para diciar providencia interlocu-
toria el término perentorio de tres 
d ias ; mas para pronunciar defini-
tiva le están concedidos ocho , que 
pueden estenderse hasta doce, sí la 
causa pasare de quinientas hojas. 
Solo eu la sentencia definitiva, y no 
en sobreseimiento , es permit ido 
imponer las penas reputadas por 
corporales. Pero si no hay motivos 
suficientes para la imposición de 
estas penas, pueden aplicarse a u n -
que no sea en definitiva las otras 
menos graves, como destierro de 
un pueblo , arresto de pocos meses, 
multa ó costas. No se puede con-
denar á la pena de reclusión, ni de 
presidio por mas de diez años, co-
mo está prevenido eu las leyes 7. a 

y 15. a , tit. 4 , l ib. 12 Nov" Rec. , 
debiéndose-fijar el t iempo que ha 
de ser cierto, y no dividido en for-
zoso y á voluntad de los tribunales, 
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como dispone la Real orden de 5 
de junio de 1816, pudiendo única-
men te agregarse la cláusula de re-
tención para despues de cumplidos 
los diez años respecto de los reos de 
delitos mas graves: cuya retención 
no puede alzar tr ibunal ni juez al-
g u n o , pues está reservado á S. M . 
por conducto del ministerio de la 

- gobernación, según el ar t . 317 de 
- la ordenanza de presidios de 14 de 

abril de 1834. Digno es de t ener -
se presente al dictarse las senten-
cias y aplicarse las penas , que los 
presidios se dividan en tres clases: 
1 . a De los condenados á dos años 
por via de corrección. 2 . a De los 
confinados por mas de dos años 
basta ocho inclusive: y 3. a De 
aquellos cuyas penas pasen de ocho 
años con retención ó sin ella : a r -
tículo 1 d e la misma ordenanza. 
Los presidios de la pr imera clase 
se llaman depósitos correccionales, 
y no irrogan nota; los de la segun-
da presidios peninsulares, y los de 
la tercera presidios de Afr ica . Ade-
mas de los depósitos correccionales 
q u e ya habia en las capitales de 
p rov inc ia , al publicarse las o rde -
nanzas de presidios, se mandó en 
éstas que se estableciesen desde 
luego en Palma de Mallorca , Ba-
dajoz y Pamplona , a r t . 4 de la ci-
t ada ordenanza , que son los que 
per tenecen á la pr imera clase : á la 
segunda, osean presidios peninsu-
l a r e s , Barcelona, Valenc ia , Gra -
n a d a , Sevi l la , Valladolid, Coruña 
y Zaragoza, ar t . 5 idem, debiendo 
i r s iempre el confinado á otra pro-
vincia que no sea la suya : y para 
los de tercera clase se establecieron 
en C e u t a , Melilla , Alucemas , y 
Peñón de Velez de la Gomera, ar-
t ículo 10 i d e m . 

S E R V I D U M B R E S . Se dividen en reales y 
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personales. Servidumbre rea les el 
derecho y uso que tiene el hombre 
en los edificios ó heredades ügenas 
para servirse de ellas en ut i l idad 
de las suyas. Servidumbre perso-
nal es el derecho ó uso que uno tie-
ne en la cosí agena para uti l idad 
de su persona, y no precisamente 
á favor de la finca ó heredad. Las 
servidumbres reales se subdividen 
en urbanas y rústicas. Urbana es 
la que se debe ó está constituida 
en utilidad de los edificios que s i r -
ven para habitación. Rústica la que 
se debe á las fincas destinadas a la 
agricul tura. Las servidumbres u r -
banas pueden ser de muchas clases, 
según los diversos gravámenes que 
el propietario quiera sufr ir en sus 
edificios; pero las mas conocidas y 
frecuentes son las que siguen. E l 
sufr i r una casa la carga ó el peso 
de o t r a , como pilar ó columna que 
sostenga alguna viga de la casa age-
na ; el horadar la pared; abrir ven-
tana para que ent re luz-, recibir 
las aguas del tejado de la otra que 
va va por canal ó caño; el no poder 
levantar mas su casa para que no 
quite la vista ó la luz á la agena; y 
finalmente, el poder entrar por la 
casa ó el corral ageno para en t ra r 
en la propia ó salir de ella. T a m -
bién pueden ser tantas las especies 
de servidumbres rúst icas, cuantas 
sean las clases de util idad que pue-
da prestar una finca á o t r a ; pero 
las mas frecuentes son las siguien-
tes : 1 .a El derecho de senda, esto 
es , quien tiene á su favor esta ser-
v idumbre puede pasar por la he -
redad agena para ir á la suya ó sa-
lir de ella. 2 . a El derecho de car-
vera, según el cual puede uno l le-
var por la heredad agena carros ó 
bestias cargadas , en lo que se dis-
t ingue de la anterior servidumbre. 
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3 .a El derecho de via, que es, ade-
mas de poder hacer todo lo espre-
sado an te r io rmen te , pasar made-
ras ó piedras a r r a s t r ando , y todo 
lo que hubiere menes te r en b e n e -
ficio de su hacienda: la via ó cami-
no debe de tener ocho pies de a n -
cho en lo rec to , y diez y seis si 
hubiere vuelta . 4 . a El derecho d e 
conducir agua por he redad ageua, 
en cuyo caso debe el que tiene este 
derecho mantener á su costa la ace-
q u i a , cauce , arcaduces ó caños, y 
evitar todo perjuicio á la heredad 
por donde pasaren. o . a El derecho 
de beber en pozo ó fuen te agena 
para s i , sus labradores y bestias de 
labor y ganados. 6 . a E l derecho de 
apacentar las bestias de labor en 
prado ó dehesa agena. 7. a El de-
recho de sacar c a l , a r ena , piedras 
ú otro material que se encuentre 
en heredad agena , para labrar en 
la propia. Las especies de servi-
dumbre personal son el usufructo, 
el uso y habitación. Usufructo es 
el derecho de usar y gozar de to-
dos los frutos de la cosa agena sin 
deteriorarla. Uso, el derecho de 
usar y gozar alguna cosa con limi-
tación, sin deteriorarla . Habita-
ción, el derecho de habi tar en casa 
agena con la compañía que uno tu-
viere , y de alquilarla. Ninguno 
puede imponer servidumbre en 
una heredad ó edificio sino el due-
ñ o , reputándose por tal el infiteu-
ta que solo tiene el dominio út i l , 
y si la heredad fuese de muchos, 
iodos han de otorgarla cuando la 
ponen. La servidumbre es una ca-
lidad tan inherente á la cosa en que 
está const i tuida, ya se considere 
pasivameute como carga , ya act i -
vamente como de recho , que no se 
pierde por mudar de dueño el pre-

. dio sirviente ó el dominan te , an-
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tes bien pasa al nuevo poseedor. 
Las servidumbres no pueden cons-
tituirse en las cosas sagradas ó r e -
ligiosas, ni en las destinadas al uso 
común de los pueblos , como mer -
cados, plazas, egidos y otras seme-
jantes. De tres modos pueden cons-
ti tuirse las servidumbres. l . ° Por 
contrato ó concesíon ent re vivos. 
2 . ° Por testamento ó últ ima volun-
tad : y 3.° Por prescripción, usan-
do de ellas el t iempo determinado 
por la l ey , que es di ferente según 
la clase de s e r v i d u m b r e , pues hay 
unas que se llaman continuas y 
otras descontinuas. Continuas son 
aquellas de que usamosdiariamente, 
y descontinuas las que no usamos 
diariamente, sino de tiempo en tiem-
po. Las primerasse constituyen ó ad-
quieren por diez años entre presen-
tes, y veinte en t re ausentes-, y las 
segundas por t iempo inmemorial . 
Piérdense ó se est inguen las servi-
dumbres de varios modos , á saber: 
1.° Por la confusion de los d o m i -
nios , esto es, por hacerse de u n 
mismo dueño la cosa que s i rve, y 
aquella á que sirve ; y aunque des-
pues vuelvan á separarse los domi-
nios , no se renueva la se rv idum-
bre por este mero hecho , sino se 
constituye de nuevo. 2 ." Por la re-
misión ó condonacion que hace el 
dueño del campo á quien se debe 
la servidumbre . 3.° Por impedirse 
el uso de la servidumbre urbana á 
vista del que la tiene en diez años, 
y en veinte si estuviere ausente; 
pero si fuere rústica se perderá por 
el no uso inmemorial siendo con-
tinua , y por el no uso por espacio 
de veinte años, si fuese descontinua. 

S I M O N Í A . Es delito cuando se dá una 
cosa espiritual por otra temporal: 
por consiguiente la simonía es una 
especie de sacrilegio que la iglesia 
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ha mirado siempre con horror . Por 
cosa temporal en materia de simo- ! 
nia , no solo se ent ienden el d iñe- j 
r o , alhaja ó finca, sino también ' 
cualquier f avo r , intercesión, r u e -
g o , elogio, servicio, obsequio ÓCc. 
E n el derecho canónico nuevo se 
hallan establecidas contra los simo-
niacos las siguientes penas. En p r i -
mer luga r , la escomunion de lata 
sentencia, cuya absolución está re-
servada al sumo pontíf ice, que se 
fulmina contra los ordenantes y or-
denados; contra todas las personas 
que dán y reciben por la ent rada, 
religión y profesion en ella; contra 
lodos los que el igen, presentan é 
inst i tuyen con simonía para los be-
neficios y oficios espirituales; con-
tra todos los que permiten ser asi 
e lec tos , presentados é instituidos, 
y contra los que intervienen y t u -
vieren par te en el pacto s imouia-
co, sea respecto á dichos beneficios 
y oficios, sea respecto á las ó rde -
nes ú otras cosas sobre que pueda 
recaer . E n seguudo luga r , se im-
pone la pena de suspensión de las 
órdenes á los que se ordenaren con 
s imonía , y á los ordenantes; por 
ella se suspende para siempre de 
la colacion de cualesquiera órde-
n e s , aun de la primera tonsura , y 
del e jercicio de todos los cargos 
pontificales. En tercer l u g a r , que 
toda elección, presentación, resig-
nación ó colacion simoníaca sea en-
te ramente nula; y ademas hay otras 
penas canónicas. Y el señor don 
Fe l ipe I I I en su p ragmát i ca , que 
es la ley 3 . a , t i t . 22 , íib. 3.°, Nov. 
R e c . , también impone varias pe-
nas á los siinoniacos. 

SOBOH.NO ó COHECHO. E S el delito que 
comete todo empleado ó persona 
par t icu la r , que por dádivas egecu-
ta algo contra just icia, faltando á 
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las obligaciones de su destino. Está 
j prohibido á los jueces recibir dádi-
. vas ó regalos de los que tuvieren 
' pleito ante ellos, ó probablemente 

pudieren t e n e r l e , bajo privación 
de oficio é inhabilitación perpetua 
de obtener o t ro , ademas de volver 
el cuatro tanto de lo recibido ; lo 
mismo debe decirse con respecto á 
los demás magistrados. Para acusar 
este delito se admite á cualquiera 
de el pueblo. Se prueba por testi-
gos singulares, debiendo ser lo me-
nos t r e s , sí son los misinos in te re-
sados en los diferentes cohechos; y 
no siéndolo bastarán dos , aunque 
sean relativosá diferentes actos que 
comprueben un mismo é idéntico 
cohecho; pero á veces bastará uno 
solo concurriendo otros admin ícu-
los, según la naturaleza del caso y 
su graduación. La sentencia dada 
por el juez cohechado, es n u l a , y 
no debe ejecutarse. 

S O C I E D A D . (Véase compañía.) 
I S O D O M Í A . Cométese este del i to , y a ^ 

ciendo unos con otros contra la na-
taral costumbre. Es un delito 
execrable , y se llama nefando, co-
mo el de bestialidad, castigándose 
con igual pena que éste. (Véase su 
art ículo.) 

S O R T E R O S . (Véase adivinación.) 
S U B A S T A D E BIENES N A C I O N A I . E S . D e -

clarados en venta por Real decreto 
de 19 de febrero de 1836 , todos 
los bienes raices de cualquier clase, 
que hubiesen correspondido á las 
comunidades y corporaciones re l i -
giosas est inguídas, y los demás ad-
judicados á la nación por cualquier 
t í tulo ó motivo, se espidió en 1 
de marzo siguiente un reglamento 
ó instrucción para llevar á efecto 
las ventas en pública subasta de 
dichos bienes. Todas las actuacio-
nes preliminares de los espedientes 
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hasta publicarse el anuncio Corres-
ponden á los intendente? y á los 
comisionados de arbitrios de amor-
tización. Pasado el espediente al 
juez de primera instaucia cpie debe 
contener la certificación del precio 
de la finca y nota del anuucio de 
la subasta, con la citación del dia 
y hora del r e m a t e , se proced^e á la 
celebración de éste en las casas con-
sistoriales de la capital de la p ro -
vincia, bajo la presidencia del juez 
de primera instancia, con asisten-
cia del comisionado administrador 
de arbitrios de amortización, ó per-
sona que le r ep resen te , citación 
del procurador sindico y autoriza-
ción del escribano, designado pre-
viamente por el intendente, á pro-
puesta de dicho comisionado, y con 
censura del contador del ramo. No 

}>ueden hacer postura à la finca su-
lastada ninguno de los que inter-

vengan en la venta-, siendo nulo el 
remate que se celebra á su favor, y 
privado de su empleo el que lo hi-
ciere. Las subastas se ejecutan bajo 
las siguientes condiciones : 1 . a que 
todas las cargas à que esten afec-
tas las fincas serán de cuenta del 
comprador , espresándose las que 
sean. 2 . a Que las fincas que asi se 
veüdan, jamás se podrán vincular, 
ni pasar por ningún título ni en 
ningún tiempo á manos muertas. 
3.a Que la cantidad en que se re-
maten se ha de pagar indispensa-
blemente en el modo y con los cré-
ditos que previene el Real decreto 
citado y Reales órdenes posterio-
res. Hasta llegar á la cantidad en 
que haya sido tasada la fiuca, tiene 
la preferencia en igualdad de cir-
cunstancias el que haya pedido la 
tasación, mas escediendo de aque-
llas debe adjudicarse al que hubie-
se hecho proposicioa mas ventajo-
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sá. Concluido el remate , han de 
firmar el acta todos los que hayan 
asistido de los designados anterior-
men te , y el licitador que hubiese 
hecho la postura mas alta. Si el re-
matante ha hecho la compra con 
calidad de cederla á otra persona, 
debe manifestarlo asi ante el juez 
de primera instancia que haya au-
torizado la subasta, dentro del tér-
mino de cuarenta y ocho horas des-
pues de haberse verificado el rema-
t e : en el concepto de que cualquie-
ra cesión que se haga , pasado di-

- cho plazo, devenga alcabala. Des-, • 
pues de concluido el remate, debe 
cuidar el juez de que se ponga tes-
timonio por el escribano, en que 
consten la postura y el licitador 
que mas haya ofrecido, remit ién-
dole al in tendente , para que p u -
blique el resultado en boletin ofi-
cial. Hecha la adjudicación por la 
junta de enagenaciones, y comuni-
cada con el espediente al juez de 
primera instancia, debe éste dispo-
ner su cumplimiento, mandando 
hacerla saber al adjudicatario, con 
prevención de que en el acto de-
clare conforme ai ar t . 13 del men-
cionado decreto, cual es la clase de 
pago que prefiere. Hecha la elec-
ción , el juez debe mandar pasar á 
la contaduría ei espediente origi-
nal , para la liquidación de las car-
gas reules, cuyo capital en metáli-
co se ha de bajar del r ema te , de-
clarándose la cantidad que haya de 
satisfacer líquidamente el compra-
d o r , deducidas aquellas. Devuelto 
el espediente al j uez , debe pro-
veer en vista de la liquidación, que 
se haga saber al comprador realice 
el pago en el término de quince: 
dias , y si pasaren sin verificarlo, se 
procederá á nueva subasta ásu-cos-

i ta. Para facilitar el abono del p t e -
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ció sé dispuso por decreto de las 
Cortes de 23 de abril de 1 ¡-.37, que 
los compradores de fincas cuyo va-
lor no esceda ele diez mil reales, 
puedan hacer el pago de ellas en 
dinero, por la parte respectiva al 
plazo que les corresponda satisfa-
cer. Despues, por otro decreto de 
las Cortes de 1.° de julio del mis-
mo año de 37 se resolvió que la au-
torización espresada para hacer el 
pago en dinero, sea estensiva á los 
compradores de bienes nacionales 
en mayor cantidad de los diez mil 
reales fijados-, pero siempre que no 
esceda de esta suma cada uno de 
los plazos que hayan de satisfacer-
se. listan facultados los comprado-
res para hacer el pago en las ofici-
nas de la Corte , sea cual fuere el 
punto del reino en donde radique 
la finca comprada. Lo están asi-
mismo para ejecutarlo en créditos 
de la deuda consolidada del cuatro, 
ó del cinco por ciento en títulos 
antiguos ó modernos : admitiéndo-
se igualmente, aunque solo en pa-
go de la primera octava par te , el 
papel de la deuda sin Ínteres, los 
vales no consolidados, y la deuda 
negociable del cinco por ciento á 
papel, por el valor siguiente: la pri-
mera á eincuenta por c iento, los 
segundos á sesenta y seis por cien-
to , v la tercera á sesenta y ocho. 
Dada orden por el director gene-
ral de arbitrios de amortización 
para que se formalice la escritura 
de venta en favor del comprador, 
debe el juez de primera instancia 
proceder á su otorgamiento, á su 
nombre y ante el escribano de la 
subasta •, haciéndose en este docu-
mento es presión de quedar hipote-
cada la finca al pago de las obliga-
ciones. Al mismo tiempo debe el 
comprador otorgar las obligaciones 
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respectivas á las cuatro quintas par-
tes del precio del remate , con en-

- tera sujec'on al artículo 1 4- del de-
creto de 1837 , que di ce-asi : tas 
otras cuatro quintas parles se pa-
garán, á saber: los compradores a 
ü'lu'os de la deuda consolidada, 
otorgando obligación de satisfacer 
en cada uno de los ocho años si-
guientes la octava parte de dichas 
cuatro quintas , ó sea un diez por 
ciento del importe total del rematés 
y los comprador es á dinero las otor-
garán de satisfacer en cada uno de 
lus diez y seis años siguientes una 
décima sesta parle de las mismas 
cuatro quintas, ó sea el cinco por 

~ ciento del importe total del remate. 
Estos plazos comenzarán á correr 
desde la fecha del otorgamiento de 
la escritura de venta, y las obliga-
ciones deberán estenderse con la 
misma. Presentada la carta de pago 
del pr imer plazo al juez de la s u -
basta, debe éste, ó cualquiera otro 
que comisione al e fec to , poner a l 
comprador en posesion de la finca. 
Son de cuenta de éste los gastos de 
tasación , subasta, otorgamiento de 
la escritura , su copia y el papel de 
los correspondientes sellos que se 
gaste para todo, y asimismo los de-
mas costes que se originen con sus 
pretensiones particulares. Ademas 
de estos gastos, es obligación del 
comprador abonar el tanto al m i -
llar que está señalado sobre, él im-
porte de los remates por honorario 
del juez y escribano en lugar de los 
derechos procesales-, cuyo tanto 
debe repartirse por terceras par-
t e s , una para el juez, y dos para 
el escribano y algún otro depen-
diente del juzgado que intervenga 
en la diligencia. 

S U I C I D I O . E S el acto de matarse asi-
mismo. La ley 15, tít . 21, lib. 12, 
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Nov. Rec. d ice , que lodo hombre 
ómuger que se matare asimismo, 
pierda todos sus bienes, y sean 
para nuestra cámara, no teniendo 
herederos descendientes. Mas en el 
dia de ningún modo podrá i m p o -
nerse esta p e n a , en vista del a r t í -
culo 10 del código constitucional 
de la monarquía española de 1837. 
Para calificar de suicidio volunta-
rio una m u e r t e , es preciso que 
conste con evidencia, por lo que 
eJ juez debe obrar con toda activi-
dad e inteligencia en esta clase de 
espedientes, para averiguar si efec-
tivamente es suicidio ú homicidio 
de otro. 

S U M A R I A . El juicio criminal se dis t in-
gue de los otros en que empieza 
por una información l lamada su-
m a r i a , y evacuada esta sigue un 
juicio semejante al ordinario civil: 
de modo que el criminal t iene dos 
par tes : una es el juicio i n fo rma t i -
vo , denominado sumaría ; y otro 
el juicio plenario que sigue á esta. 
La sumaria tiene por objeto las cin-
co cosas siguientes: 1.» Aver iguar 
la existencia del delito con todas 
sus circunstancias. 2.? Aver iguar 
la persona del de l incuen te , y en 
caso de duda identificarla. 3 . a Ase-
gurar al r e o , y también las resul - , 
tas del juicio. 4 . a Tomarle dec la -
rac ión , a fin de indagar cuanto 
conduzca al delito que se le i m p u -
ta : j o . " Recibirle luego su confe-
sión para cerciorarse mas del h e -
cho y sus circunstancias, como tam-
bien de la intención y malicia con 
que haya procedido , haciéndole 
los debidos cargos y reconvencio-
nes. Procediéndose á instancia ó 
por acusación de p a r t e , el p r i m e r 
paso es presentar ésta un ped imen . 
to llamado querella, en que ref ie-
re el delito cometido contra su p e r -
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sona , designando el nombre del 
agresor, el sitio, dia y hora en que 
se ejecutó el hecho, con los a n t e -
ce.lentes con que tenga conexión. A 
este pedimento suele el juez dar 
un auto de que afianzando el q u e -
rellante de ca lumnia , se proveerá. 
Dada la fianza, providencia el juez 
por otro a u t o , que se admite la 
acusación cuanto ha lugar en d e -
recho, mandando también que se 
de la información ofrecida. Si el 
juez procede por pesquisa ó de ofi-
cio, se pone por cabeza de proceso 
un au to , reducido á que habiéndo-
sele dado noticia en aquella hora, 
que en tal paraje se ha cometido 
tal del i to , para averiguar la v e r -
dad del hecho , y castigar al del in-
cuen te , manda se pase al sitio don-
de se cometió aquel, que le acom-
pañen el escribano, otras dos ó mas 
personas que han de servir de tes-
tigos, y el cirujano en caso de h e -
ridas ó m u e r t e ; se recoja el cadá-
ve r , la cosa robada si se hubiere 
encontrado, los instrumentos ó a r -
ma con que se ejecutó el delito: se 
reciba sumar ia , se prenda á 'los 
que resulten reos , se les e m b a r -
guen sus bienes, y se proceda á to-
do lo demás que haya lugar . A se-
guida serán examinados los tes t i -
gos que fueren necesarios al escla-
recimiento de la verdad. Si hub ie -
re muer te ó he r idas , ios facul ta t i -
vos declararán bajo juramento que 
efectivamente está muer to aquel 
h o m b r e , y si herido, dirán en qué 
par te del. cue rpo , qué clase de he-
r ida , si grave ó leve , con qué c la-
se de ins t rumento pudo ejecutarse 
y demás que sea conducente . L a 
prisión del presunto reo , cuando 
esta corresponda, es también m u y 
urgente é interesante para evitar 
la impunidad; asi como también el 
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embargo de los bienes de los reos, 
siendo con arreglo al a r t . 294 de 
la Constitución de 1812. El auto 
de embargo es ejecutivo como el de 
la pris ión, y la apelación de él no 
puede admitirse mas que en un 
efecto. A u n cuando no haya una 
seguridad positiva de que los bie-
nes sean del r eo , deben embargar-
se siempre que la presunción esté 
en favor de su propiedad, sin per -
juicio de que en tercería reclame 
cualquiera persona que se suponga 
con derecho á ellos, en lo cual es 
p ruden te baya alguna rigidez de 
pa r t e del juez y del promotor por 
In f r ecuenc ia con que se deducen 
tercerías á los bienes embargados 
para eximir el robo de la responsa-
bilidad pecuniaria. Los artesanos, 
operarios de fábricas y labradores, 
t ienen el derecho de que no se les 
embarguen los instrumentos desti-
nados á sus respectivos labores, ofi-
cios ó manufac turas , ni sus aperos 
y ganados de labor; pero dicho pri-
vilegio no es estensivo al caso en 
que por consecuencia del delito 
pueda resultar la imposición de pe-
na corporal. Los bienes embarga-
dos se constituyen en depósito fiel 
y seguro, cuyo depositario no tie-
ne premio alguno por este cargo, 
que por lo común es obligatorio y 
gratui to ; mas no asi el administra-
d o r , que por el especial cuidado 
que debe de tener para la conser-
vación de los efectos entregados, se 
le señala el premio en remunera-
ción del t rabajo, cuya tasa debe 
hacerla el juez. La declaración del 
reo ha de recibirse precisamente 
dentro de las primeras veinte y 
cuatro horas de su arresto, sin exi-
girle juramento , y sin compelerle 
con el to rmento , ni con apremios. 
Las preguntas generales que s iem-
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pre se Tiaccn al reo p resun to , son 
las de su n o m b r e , apell ido, vecin-
d a d , padres , es tado , profesion y 
edad. Despues debe interrogársele 
sobre el punto donde se hallaba, el 
dia y la hora en que se cometió el 
de l i to , si ha tenido noticia de él, 
con qué persona se lia acompaña-
do , si conoce á los que son reputa-
dos por cómplices en su ejecución, 
y sobre todo lo demás que el juez 
conceptúe oportuno para descubrir 
la verdad ; pero sin hacerle pre-
guntas capciosas ó sujestivas , sino 
directas. Desde el momento en que 
se recibe la confesion al procesado 
empieza propiamente el plenario. 
(Véase este art ículo.) 

S U P L I C A ó primera suplicación ; es un 
remedio ó gracia concedida por 
el legislador para asegurar mas la 
buena administración de justicia. 
La súplica se hace de las sentencias 
de los tribunales superiores , los 
que no tienen apelación porque re-
presentan inmediatamente al Rey . 
No puede suplicarse de la senten-
cia de un tribunal superior confir-
matoria de otras dos sentencias con-
formes del in fe r io r , por aquel 
principio sentado de que tres sen-
tencias confoi-mes hacen egecutoria, 
pues tienen la fuerza de cosa juz-
gada, cuya ejecución no puede de-
tenerse. Mas si en dichos t r ibuna-
les supremos se revocasen en vista 
las dos sentencias conformes de los 
jueces infer iores , se admitirá la 
suplicación, aunque no la que se 
interponga de la sentencia conf i r -
matoria ó revocatoria que se d ie -
re sobre el mismo negocio en r e -
vista. En los juicios sumarísimos 
de posesion, en los cuales debe ser 
siempre ejecutiva la sentencia de 
primera instancia , sin embargo de 
apelación , no habrá lugar á súpl i -
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CJ íle la sentencia fie vista , confir-
me ó revoque la del juez inferior: 
En los pleuariosse podrá suplicar 
en el solo caso de que la sentencia 
de vista no sea enteramente con-
fer.uc á la de primera instancia, y 
la entidad del negocio esceda de 
quinientos duros cu la península é 
isla» adyacentes , v de mil en Ul-
tramar. En los pleitos sobre pro-
piedad, cuya cuantía no pase de 
doscientos cincuenta duros en la pe-
ninsula ó islas adyacentes, y de qui-
nientos en Ultramar, 110 habrá tam-
poco lugar á súplica de la senten-
cia de vista , la cual causará ejecu-
toria , sea que confirme ó que re-
voque la primera. También se cau-
sará ejecutoria, y no habrá lugar á 
súplica, cuando la sentencia de vis-
ta sea enteramente conforme á la 
de primera instancia en pleito so-
bre propiedad, cuya cuantía no es-
coda de mil duros en la península 
y adyacentes, y de dos mil en Ul-
t ramar : artículos 66 y 67 del re-
glamento provisional para la admi-
nistración de justicia. La súplica 
«le la sentencia interlocntoria en 
los casos permitidos por derecho, 
es toes , cuan ¡o tiene fuerza de de-
finitiva, se ha de interponer den-
tro de tres días, espresando por es-
crito los agravios-, sin que haya res-
titución contra el transcurso de es-
t. >s dias. Si la suplicación fuere de 
sentencia definit iva, deberá inter 
ponerse dentro de diez dias (que 
empezarán á contarse desde su no-
tificación), y también han de es-
presarse por escrito los agravios-, 
sin que haya restitución contra el 
transcurso de estos dias. 

S U P L I C A C I Ó N S E G U N D A . E S una revi-
sion del proceso que concede el so-
berano en ciertos casos en que no 

- compete otro remedio contra el 
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agravio recibido en la segunda su-
plicación, es necesario que concur-
ran los requisitos siguientes: 1.° 
Que el pleito sobre que recae haya 
empezado en el tribunal superior, 
y no ante las justicias inferiores-, 
pues contestada la causa en el infe-
r ior , no es admisible este recurso. 
2.° Que la causa ardua y difícil y 
de cantidad considerable , esto es, 
que lo que se litigue tenga de esti-
mación tres mil doblas de oro de 
cabeza cu los juicios de propiedad, 
y seis mil en los de posesión. Cada 
dobla de oro de cabeza, venia á 
valer cincuenta y u n reales y me-
dio, vellón , por lo que las tres mil 
doblas , hacen cuarenta y dos mil 
setecientos noventa y siete reales 
de nuestra moneda. 3.° Que el que 
interponga este recurso se obligue 
y dé fiauzas de pagar , si la senten-
cia se confirmase , mil y quinientas . 
doblas, ó lo que es lo mismo, vein-
te y un mil trescientos noventa y 
ocho reales y diez y siete marave-
dises -, observándose en las segun-
das suplicaciones de Indias dar so-
lamente el que las interpone fian-
zas legas, llanas y abonadas de pa-
gar mil ducados de pena, si se con-
firmara la sentencia, l í o tiene lu -
gar este recurso de segunda supli-
cación en los casos siguientes : 1 
E11 las causas criminales por lo que 
hace á la pena de que principal-
mente se trata en ellas; pero será 
admisible en cuanto al Ínteres de 
la pa r te , que por incidencia y ac-
cesoriamente se p ide . 2.° En los 
pleitos de la hacienda nacional. 3 . ° 
En causas de retención de bulas. 
4." De la sentencia de revista, aun-
que no sea conforme con la de vis-
ta : y 5.° Solo tiene lugar la se -
gunda suplicación de sentencia de-
finitiva de revista -, pero no de in -
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terlocutoria , aunque tenga fuerza 
de definitiva y para perjuicio al ne-
gocio principal. Siempre que las 
sentencias de vista y revista de los 
tribunales superiores sobre propie-
dad estén enteramente conformes, 
se han de ejecutar incontinenti, 
110 obstante la segunda suplicación 
que se in terponga, dando quien 
las hubiese obtenido, fianzas á sa-
tisfacción de los mismos jueces, de 
quienes se suplicare, de devolver 
lo que se le entregue en caso de 
mandar al tribunal cosa contraria. 
El litigante que quiera usar de este 
recurso ha de presentarse en el t r i -
bunal mismo donde se siguió el 
pleito dentro del término de vein-
t e dias, siguientes al de la notifi-
cación hecha al procurador ; se in-
troduce el recurso suplicando se-
gunda vez para ante S. M . de la 
sentencia de revista con la pena y 
fianza de las mil y quinientas do-
blas que dispone la ley de Segovia, 
ó una escritura de fianza de la mis-
ma cantidad. En el recurso se han 
de espresar las causas del agravio 
del mismo modo que se practica en 
las súplicas o r d i n a r i a s y de esta 
solicitud se dá traslado á los demás 
colitigantes, para que con vista de 
los autos ó contraigan el grado, por 
no admitir la causa este remedio, ó 
se opongan á las fianzas por falta de 
idoneidad, ó aleguen de la justicia 
de la sentencia de revista. Este es-
pediente pasa siempre y por nece-
sidad á los fiscales de S. M. asi en 
España como en Indias, por quie-
nes se contradice ó coadyuva el gra-
do. Las audiencias de América no 
tienen facultad para declarar si ha 
lugar el grado de segunda suplica-
ción en otro algún caso que en el de 
constar claramente de los autos que 
el valor ó cantidad de la cosa liti-

s u p m 
glosa llega ó no á ocho mil ducados, 
que requiere la ley para la admi -
sión de este recurso estraordinario; 
debiendo aun entonces mandarse 
remitir el proceso original al supre-
mo tribunal de España é Indias, 
quedando copia autorizada de él á 
costa del suplicante en la audiencia, 
y citando á las partes para que pro-
sigan su derecho. Admit ido que sea 
el recurso de la segunda suplica-
ción , para hacer la notificación á 
S. M. se entrega el testimonio ó 
certificación, que se libra por el 
escribano de camara actuario del 
pleito, á cualquier escribano de los 
reinos, quien se presenta al secre-
tario de la real estampilla ; y en su 
vista le señala el dia y hora que 

Euede presentarse á S. M. , y en él 
ace la notificación, estendiendo la 

diligencia á continuación del testi-
monio. La presentación á S. M. de-
be hacerse dentro de cuarenta dias 
contados desde que suplicó, pena 
de deserción. Los magistrados del 
supremo tribunal de España é In-
dias han de fallar estos recursos so-
lo , por lo que resulte del proceso, 
sin admitir escrito, prueba , ni es-
critura alguna , siendo necesarios 
lo menos que asistan nueve jueces 
para dar estos fallos. Articulo 97 
del reglamento provisional para la 
administración de justicia. 

SUPOSICIÓN DE P A U T O . La ley 5 . A > t í tu-
lo 7, part . 7.A, califica de gran fal-
sedad el suponer que una muger 
da á luz un hijo, tomando para es-
te fin el de otra persona, y hacien-
do creer á su marido que es hijo 
suyo. Muy raro debe de ser este 
caso, pues por muy astuta que sea 
la m u g e r , difícilmente conseguirá 
fascinar á su marido hasta este pun-
to -, mas como quiera puede suce-
d e r , y está previsto por la ley F-i 
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te delito no puede castigarse mas 
que con un correccional 6 reclu-
sión. 

S U S T I T U C I Ó N DE C E N S O . ES un contrato 
por el cual el censualista pone y 
constituye en su propio lugar y gra-
do d otro individuo que le pega el 
capital de su censo, cediendo d es-
te todos sus derechos y acciones, y 
dándole facultad para percibir 
anualmente sus réditos j y cuando 
se redima, el capital de él: á cuyo 
fin le entrega la escritura primor 
dial de su erección y la de subro-
gación 6 sustitución; de suerte que 
viene á ser una traslación de domi-
nio y no mas, porque á escepcion 
de la persona en nada se altera el 
pr imer contrato ; y asi no hay in-
novación , sino continuación de él 
en un tercero, al modo que si hu-
biera recaido en él por título lu-
crativo, por lo que no causa alca-
vala. 

S U S T I T U C I Ó N D E H E R E D E R O . E S e l n o m -

bramiento de otro heredero para 
que este perciba la herencia á fa l -
ta del instituido en primer lugar. 
La institución en primera es de dos 
maneras : directa y oblicua ó indi-
recta. Por la primera percibe el 
sustituto la herencia sin interven-
cion de nadie, y por la segunda la 
obtiene por medio de otra persona. 
Ademas se divide en general en 
seis especies que son : vulgar , pu-
pdar, ejemplar, compendiosa, reci-
proca y fideicomisaria. En la pri-
mera, segunda, cuarta y quinta en-
tra en la herencia el sustituto en 
representación del heredero, por lo 
cual debe este ser nombrado pri-
meramente y despues aquel. En la 
tercera y sesta ef sustituto repre- j 
senta la persona del testador. Toda 
sustitución debe hacerse en testa-
mento y no en codicilo. La sustitu-
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cloñ vulgar es aquella que directa-
mente se puede hacer « todos y por 
todos: es de dos maneras: espresa y 
tácita. Espresa, cuando se dice: ins-
tituyo d Juan por mi he/ edero, y 
si esteno lo fuere, á Antonio. 
Tácita , nombro por mis herederos 
d Pedro y Manuel, para que el que 
me sobreviva sea mi heredero. La 
pupilar es aquella que hace direc-
tamente el testador á sus hijos le-
güimos impúberos que están bajo 
su patria potestad, y no han de re-
caer por su muerte en la de otro. 
Nadie mas que el padre puede ha -
cer esta sustitución, y para que sea 
válida se requieren seis condicio-
nes. 1 . a Que el pupilo sea descen-
diente legítimo del testador. 2 . a 

Que esté bajo su potestad, y no 
fuera de ella, á menos que no sea 
postumo. 3.a Que sea menor de ca-
torce años si es varón , ó de doce 
si fuere hembra , pues despues de 
cumplirlos ya pueden testar por sí 
aun cuando subsistan en la patria 
potestad. 4-a Que sea instituido ó 
legítimamente desheredado, bien 
que la sustitución valdrá, aun cuan-
do haya sido desheredado ú omiti-
do sin causa. 5.a Que despues de la 
muerte del testador se haga sui ju-
ris-, es decir, que no caiga en el do-
minio ó potestad de otro. 6 . a Que 
entre efectivamente en la herencia 
pa te rna , pues si muere, antes que 
su padre, caduca la sustitución, y 
este se hace dueño de sus bienes y 
no el sustituto. Aunque el padre no 
tiene potestad sobre el postumo 
hasta que nace , ni antes de este 
momento se le debe la legítima, 
puede uo obstante ser instituido 
pupilarmente, porque en realidad 
existe cuando se trata de su benefi-
cio. La sustitución pupilar puede 
ser manifiesta ó tácita. Es manifies-
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t a l a siguiente: instituyo por mi he' 
redero á Pedro, mi hijo legitimo, 
menor de catorce años-,y si llega d 
heredarme y muere antes de cum-
plir/os, nombro á Juan por su he-
redero. Tácita es esta : instituyo 
por mi heredero á Pedro , mi hijo 
legitimo, menor de catorce años, y 
d Juan y Francisco, mis amigos-, y 
mmdo que el que de estos fuere mi 
heredero lo sea de mi hijo. Sust i tu-
ción egemplar es la que hacen los 

Sadres ó madres á sus hijos locos ó 
esinemoriados , diciendo: institu-

yo por mi heredero á mi hijo Pe-
dro, y si muriese en locura, esta-
blezco por heredero á Juan. Se lla-
ma ejemplar, porque se hace á imi-
tación y ejemplo de la pupilar. Di-
feréncianse en que esta solo puede 
hacerla el padre, y la ejemplar tam-
bién la madre : que en la pupilar 
puede el padre nombrar por susti-
tuto á quien le parezca, y en la 
ejemplar debe nombrar á sus hijos 
ó hermanos si los tuviere. Que la 
pupilar se acaba llegando el pupilo 
á la pube r t ad , y la ejemplar reco-
brando el entendimiento. La sus-
titución compendiosa puede hacer-
la el padre a sus hijos impúberos 
que están en su poder, y se orde-
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na en esta forma: instituyo por mi 
heredero á Pedro, mi hijo legitimo, 
y en cualquier tiempo que muera 
sea su heredero Juan. La sustitu-
ción recíproca solo el padre tiene 
potestad de hacerla igualmente y 
á imitación del anterior: la cláusula 
e s ; instituyo por mis herederos d 
Pedro ij Juan, mis dos hijos legíti-
mos, menores de catorce años, y los 
hago mutuamente sustituto uno de 
otro. En esta sustitución se inclu-
yen cuatro ; dos vulgares y dos pu-
pilares, pues si alguno de ellos 
muere dentro de la edad pupilar ó 
de la pube r t ad , y no quiere acep-
tar la herencia, la percibirá el otro 
instituido. Sustitución fideicomisa-
ria puede hacerla todo aquel que 
tiene potestad para testar; su fór-
mula es : instituyo por mi heredero 
á Pedro, y le ruego ó quiero ó man-
do que esta mi herencia que yo le 
dejo , que la tenga tanto tiempo, y 
que despues que la dé y entregué d 
Juan. El heredero establecido de 
esta manera debe pasar la herencia 
al o t r o , sacando para sí la cuarta 
parte de toda el la , que se llama 
cuarta trebelianica. Ley 14, tit . 5, • 
pa r t . 6 . a 

T . 

T A C H A S . Como muchas veces aconte-
ce que los litigantes para enervar 
la acción de su contrario se valen 
de testigos que son parientes ó Ín-
timos amigos suyos, ó enemigos de 
la otra parte, las leyes proveyeron 
el remedio, permitiendo que se les 
pongan tachas ó defectos que ten-
gan, para que justificadas que sean 
se desprecien sus dichos como sos-
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pecliosos. Cualquiera de las partes 
puede tachar los testigos que p re -
senta la otra cuando presencia el 
juramento; pero estas tachas no 
producen entonces efecto alguno, 
estando como está reservada su 
prueba para despues de hecha la 
publicación de probanzas. Para 
que se admitan las tachas ó repul-
sas de los testigos, deben concurrir 
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de parte del que las ópóne tres r e -
quisitos: el primero es que en cual-
quiera instancia las proponga den-
tro de los seis dias siguientes al de 
la notificación de la publicación de 
probanzas , y no despues, porque 
no se concede mas término ni res-
titución: el seguudo es que las es-
pecifique con toda claridad y dis-
tinción, como también las causas de 
que provienen: y el tercero, que pa-
ra eximirse de la pena de injuriante 
proteste y .jtire.no ponerlas de ma-
licia ni con ánimo de infamar al 
testigo, sino únicamente por con-
venir á -su defensa, pues de esta 
suerte se libertará de la pena aun-
que no justifique la taclia. Se pue -
den poner las tachas en interroga-
torio ó pedimento; teniendo enten-
dido que los seis dias de que liemos 
hablado son para todos indistinta-
mente y no para cada uno solo, 
porque la ley no permite mas am-
pliación, y nadie tiene facultad pa-
ra ampliar el término que ella 
prescribe , y mucho menos en ma-
teria odiosa como esta. Siendo ad-
misibles las tachas, se ha de dar 
término.arbitrario para su justifi-
cación, con tal que no esceda dé la 
mitad del probatorio concedido en 
la causa principal, ya sean ó 110 m e -
nores los litigantes ó alguno de 
ellos , porque es perentorio. Tres 
son los géneros ele tachas que se 
pueden oponer á los testigos. El 
pr imero, contra sus personas, di-
ciendo que son inhábiles para testi-
ficar absolutamente en toda causa, 
ó para deponer en.aquella de que se 
taclia: el segundo contra su exá-
men: v. gr . : por falta de jurisdic-
ción del que los examinó, ó por ha-
berse examinado fuera del tiempo 
competente, ó paladina y 110 secre-
tamente, admitiendo á muchos á 
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u n propio tiempo; y el tercero con-
tra sus dichos, v. gr. : por haber 
depuesto cosas contrarias, óácüras, 
inciertas, vacilantes, y otras por 
este estilo. La parte que presentó 
testigos en algún juicio, no puede 
tachar sus personas en él , aunque 
no se hayan examinado, ni tampo-
co en otro-, aunque se produzcan 
contra ella , porque es visto haber-
las aprobado ; lo cual se limita en 
caso de enemistad ú otra causa le-
gal, nacida y sabida despues, en cu. 
yo caso se le permite . Pero contra 
sus dichos puede alegar y probar 
en el término espresado lo que le 
convenga , ya sea por razón de fa l -
sedad, contrariedad, e r ro r , equi-
vocación 11 otro motivo. Para que 
estas declaraciones 110 perjudiquen, 
se acostumbra poner en los escritos 
la protesta : que no ha de ser visto 
aprobarlos, ni estar á sus declara-
ciones más (pie en lo favorable, con 
cuya cautela no se le puede recon-
venir de que aprobó lo que depu-
sieron. Si el testigo es inhábil por 
culpa, infamia, edad pupilar ó por 
otras cosas semejantes, puede el 
juez repeler su dicho de oficio, 
porque la ley le prohibe testificar 
por el bien público , y asi no tiene 
facultad la parte para habilitarle; 
pero si la inhabilidad no es legal ni 
respectiva á los litigantes, y estos 
la pueden remi t i r , v. gr . : por ser 
domésticos, parientes, amigos ócc., 
no debe el juez repelerlos sino á s ú 
instancia. Pasado el término de la 
restitución y prueba de tachas, si 
las hubo han de alegar las partes 
de bien probada su intención y jus-
ticia que las asiste, según resulte 
de sus probanzas, y sino las hi-
cieron , alegarán solamente de su 
derecho. 

T A N I E O . (Véase Retracto.) 
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T A S A C I Ó N de los bienes inventaria-
dos. Guando el d i funto antes de 

. fallecer valuó los bienes que tenia , 
no se debe reiterar la tasación, 
porque se presume haberla hecho 
justificativamente. Para hacer la 
tasación han de ser citadas las par-
tes como para el inventario, por si 
quieren asistir al juramento que 
hagan los peri tos, pues no se les 

Suéde impedir ; y no presencian-
d o , ó no citándolas, es nula, esr 

cepto que den comisioü á los peri-
tos para hacerla sin su presencia 
ni citación ; ó que los hayan ele-
gido de unánime conformidad, 
pues entonces , como que se con-
templa haberlos instruido del ne-
gocio , 110 es necesaria su citación 
ni presencia. E l juramento de es-
tos peritos es propiamente de 
creencia, porque recae sobre su 
entender, y el concepto que forma 
del valor ele lo tasado según las re-
glas de su arte; y no de decir ver-
dad, como el ele los testigos que 
deponen de vista ú oidos lo que 
percibieron por los sentidos. Pue-
den ser recusados los peritos noni-

• braelos por el piez con solo el jura-
mento ele tenerlos por sospechosos; 
pero si aquel los nombra por con-
tumacia de los interesados , es ne-
cesaria justa causa para recusarlos. 
Para cscluir- la querella de ' inofi-
cioso testamento* y ver. si queda á 

• los hijos su legí t ima, ó á los here-
deros estraños la cuarta falcidia 
que el derecho les concede, se ele-
be atender al valor que los bienes 
tenían al tiempo ejue murió el jtes-
tador ; mas para el solo efecto de 
part i r los bienes entre los herede-
ros , se ha de atender siempre al 
valor justo, intrínseco y efectivo l 
que tiene cuando se hace la divi-
sión. Los peri tos , ya seau electos 

por las partes 'ó por él juez, no 
púeelen delegar su oficio en otro. 
,1.° Porque ninguna ley les conce-
de r^ta facultad. 2.° Porque de-
ben jurar qué liarán la tasación se-
gún justicia y su legal saber y en-
tender, y ele.consiguiente por sí y 
110 por otro han de cumplir lo ejue 
juran. Y 3.° Porque su oficio es 
personalismo, y para ejercerlo se 

' buscó su hábilielael, conciencia y 
b o n d a d , por la confianza epie de. 
ellos tenían los interesados. 

T E N E N C I A . (Véase posesión.') 
T E N U T A . Para obtener la posesion del 

mayorazgo vacante puede el e¡ue 
pretende suceder en él valerse ele 
uno de los tres medios siguientes: 
Impidiéndola ante la justicia o r -
dinaria de l pueblo en donde están 
sitos los bienes. 2.° Contradiciendo 
alguno semejante posesion, y soli-
cita nelo se le ponga en ella con es-
clusion del que la t o m ó , cuyo jui-
cio debe seguirse ante la misma 
justicia que dió el primer decreto, 
si es competente. 3.° Usando del 
interdicto dé tenuta, con el prévio 
artículo ele administración, que se 
forma por Un otrosí en la misma 
demanda. La tenuta se asemeja al 
interdicto uti¡ ossidetis de! derecho 
romano - es estraorelinario y de di-
versa naturaleca que los demás in -
terdictos. Se introdujo para la b r e -
ve y sumaria ejecución en la ley 45 
de Toro. Para sustanciarse los a r -
tículos de administración debe ob-
servirse: 1 Q u e el artículo se sus-
tancie en el término perentorio de 
cuarenta días, contados desde la 
presentación de la demanda en la 
'escribanía de cámara. 2.° Que en el 
mismo auto en que el tr ibunal pro-
vea la administración ó secuestro, 
se ha de recibir el pleito á prueba 
en lo pr incipal , sin que se pueda 
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que se deja á los interesados en 
cuanto á la propiedad. 

T E R C E R O P O S I T O R á la via ejecutiva. 
Se llama tercer opositor el que se 
opone á la ejecución, j a sea solici-
tando ser preferido al ejecutante en 
la solucion de su crédito, ó a legan-
do ser su jos los bienes ejecutados, 
ó que tiene derecho en ellos. Hay 
tres clases de terceros opositores; 
una de los que salen coadyuvando 
el derecho del ejecutante-, otra de 
los que auxilian el del ejecutado, j 
la otra de los que se oponen por el 
s u j o pr ivat ivo, é intentan excluir 
no solo el del ac to r , sino también 
el del reo. La oposicion debe y 
puede hacerse en cualquier estado 
de la causa ejecutiva, sea antes ó 
despues de sentenciada -, pero no si 
ya está hecho el pago ó dada al 
comprador la posesion de los b i e -
nes ejecutados y vendidos. Para 
admit i r la oposicion basta la simple 
narrativa del derecho que compete 
al opositor, y no se le debe man-
dar que dé información sumaria d e 
é l , ni compelerle á que traiga los 
testigos á la presencia del juez, p e -
na de inhabilitación de oficio al que 
lo mandare ; pues antes bien se ha 
de recibir el pleito á prueba con 
término ordinario por via o rd ina -
ria. Cuando el tercer opositor coad-
yuva el derecho del ejecutaute ó 
del ejecutado, debe tomar y prose-
guir el juicio en el estado en que lo 
hal le , sin ser necesario promover-
lo de nuevo, porque seria e terni-
zarlo ; pero si se opone por su pro-
pio derecho, no está obligado á ello 
sino qu ie re , antes bien se ha de 
principiar del mismo modo que si-
no se hubiera instaurado. La opo-
sicion del tercero suspende la via 
ejecutiva, solo en dos casos. 1 
Cuando acredita legal y sumar ia -
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• mente que los bienes ejecutados son 
suyos, y entonces se le han de e n -
t r ega r , y luego proceder contra 
los del ejecutado. 2 . ° Si al tiempo 
de oponerse manifiesta ins t rumen-
to que trae aparejada ejecución, y 
no en otros t é r m i n o s , por lo que 
no manifestándolo debe usar de su 
acción en via o rd inar ia , y seguirse 
la ejecutiva haciendo pago al eje-
cutante. Admit ida la oposicion del 
tercero, se debe conferir traslado 
de ella al ejecutante y ejecutado, 
recibirse la causa á prueba si fuere 
necesario, y seguirse la preferencia 
en via ordinaria ; porque en este 
caso se consideran dos juicios; uno 
ejecutivo del acreedor contra el 
deudor, y otro ordinario sobre pre-
laeion entre los acreedores, que no 
puede ser.ejecutivo, á causa de no 
estar obligado el uno al otro, y ca-
recer de acción por este defecto 
para proceder ejecutivamente en -
tre si; por consiguiente , mientras 
se controvierte su preferencia se ha 
de suspender la via ejecutiva. 

T E S O R O . La adquisición de un teso-
r o , esto es , de dinero escondido 
que no se sabe á quien pertenece, 
es propia del r e y , dándose la cuar-
ta parte al hallador ó denunciador. 
También tocan á la nación las mi -
nas de oro , plata ú otro metal , y 
las salinas, reservándose á los des-
cubridores cierta p a r t e , según la 
diversidad de circunstancias, como 
puede verse en la ley I y si 
guientes del t i t . 22, l ib. 10 Nov. 
Rec. 

T E S T A M E N T A R I O S . Tes tamentar io , a l -
bacea, cabezalero ó ejecutor de ú l -
timas voluntades es aquel de quien 
el testador hace confianza, ó es ins-
tituido por derecho para cumplir lo 
que en su testamento ó en otra úl-
tima disposición deja ordenado. No 

puede ser albacea el que tiene pro-
hibición de testar : por lo que es-
tan privados de serlo el loco, el 
sordo m u d o , el hefege ÓCc. Los 
ejecutores de últimas voluntades 
son de tres clases, á saber : legíti-
mos, testamentarios y dativos. Le» 
legítimos son aquellos á quienes 
compete por derecho cumplir la 
voluntad del testador. Los testa-
mentarios son los que éste elige en 
su testamento 6 en otra última dis-
posición. Los dativos son los que 
nombra de oficio el juez ó magis-
t rado en caso que el electo en el 
testamento ó el heredero no quie-
ran cumplir lo dispuesto por el d i -
funto . Por tres causas pueden los 
testamentarios demandar judicial-
mente los bieues del testador á su 
heredero ó al que los tenga en su 
poder, aunque lo resista: 1 . a C u a n -
do la manda es para obras p ias , ó 
para socorro de huérfanos ú otras 
personas. 2 . a Cuando el testador 
lega alguna cosa á otro juntamente 
con ellos. Cuando les confiere po-
der amplio para pedir judicial y 
estra judicial mente sus bienes, á fin 
de cumplir lo que deja dispuesto. 
Los testamentarios deben cumpli r 
su encargo en el término que el 
testador prefije, procurando hacer-
lo á la mayor brevedad, s ien aquel 
no pudieren practicarlo. Si no pue-
den concluirlo con tanta brevedad, 
les concede el derecho un año con-
tado desde el día de su muerte ; y 
si son muchos y todos no pueden ó 
no quieren intervenir en él, vale lo 
que uno 6 dos ejecuten; y para pre-
caver este inconveniente se confe-
rirá á cada uno in solidum la facul-
tad de cumplirlo. 

T E S T A M E N T O . Es un testimonio (pie en-
cierra en sí y pone ordenadamente 
la voluntad de aquel que lo hace} 
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estableciendo en él su heredero, ó 
departiendo lo sayo en aquella ma-
nera que quiere después de su muer-
te. Es <le dos maneras : solemne y 
privilegiado. El solemne es el que 
consta de todos los requisitos y for-
malidades proscriptas por el dere-
cho para su firmeza; y cuya obser-
vancia obliga á la generalidad de 
los hombres. El privilegiado es el 
que por especial privilegie se con-
sidera vàlido, auu cuando carezca 
de aquellos requisitos, como él que 
los militares otorgan en campaña. 
También es nuncupativo ó abierto, 
escrito ó cerrado. Nuncupativo es 
el que se hace ante escribano pú-
blico, con precisa asistencia de tres 
testigos, vecinos del lugar donde se 
hiciere ; y si no se hallare escriba-
no, cinco testigos, también vecinos; 
y no habiendo escrihano ni vecinos, 
siete testigos. Escrito ó cerrado es 
aquel en que. el testador presenta 
u n papel cerrado con lacre , oblea 
ó cosa equivalente, declarando que 
en él se contiene su última volun-
tad. Nada importa que este testa-
mento sea escrito por el testador ó 
por otro en su nombre en gaso que 
aquel no sepa ó no quiera'escribir-
le, ni tampoco el que esté en papel 
blanco ó sellado. Lo indispensable 
es que lo entregue al escribano pa-
ra que estienda el otorgamiento en 
su cubierta, y que a su presencia 
lo signe y firme cóli todos los tes-
ti »-os, diciendo á éstos: este es mi 
testamento ; ruégaos que escribáis 
en él vuestros nombres. De manera 
que para que sea válido debe con-
tener la cubierta las siete firmas de 

. los testigos, los' que firmarán por 
sí si supieren hacerlo, ó unos por 
otros en caso contrario, la del tes-
tador, que son ocho, y ademas el 
signo y firma del escribano. Guan-
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d o entre los testigos no se hallare 
siquiera uno-que sepa firmar , es 
nulo el testamento cerrado ó in-
scriptis. Tres circunstancias deben 
concurrir precisa y simultáneamen-
te en el otorgamiento ante escriba-
no para que no se invalide: 1 .a Que 
todos los testigos vean y oigan ha-
blar al testador, por lo cual el cie-
go y el sordo no pueden serlo. 2 . a 

Que entiendan perfectamente todo 
i1 coutenido de su disposición. Y 
3.a Que mientras se lee , otorga y 
publica esten todos presentes sin 
faltar uno, ni separarse para otras 
cosas por ser un acto solo é indivi-
sible que no admite intermisión. 
En los testamentos simultáneos de 
marido y muger no. son menester 
mayor número de testigos que pa-
ra el de uno solo. El ciego no pue-
de hacer testamento cerrado, sino 
precisamente nuncupativo 6 abier-
to y siendo necesarios en él cinco 
testigos , aunque no sean vecinos, 
siempre que el testamento se otor-
gue ante escribano. Los militares 
pueden otorgar sus testamentos sin 
sujetarse á las formalidades y re-
quisitos que exige el solemne, como 
ya se ha dicho. Asi es que ele cual-
quier modo que conste su voluntad 
se llevará á efecto. Cualquiera per-
sona de ambos sexos que no esté 
comprendida en las escepcioues de 
la ley positiva ni imposibilitada por 
la natural , puede haberse cuantos 
testamentos quisiere hasta su muer-
te. Tienen e s t a prohibición los im-
púberes , el loco ó mentecato, el 
pródigo, el mudo y sordo por na-
turaleza que no pueda hablar m 
escribir , los condenados á muerte 
en lo que prohiba la sentencia, los 
escomul gados vitandos y los reli-
giosos profesos: los obispos tampoco 
pueden testar de los bienes adqui-
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ridos por renta de sus obispados,.ni 
enagenarlos porcontrato, aun cuan-
do se les permite donarlos en vida 
á sus parientes, criados y demás. 
Pero pueden testar de los patrimo-
niales, ó adventicios en la forma 
que quisieren. Tampoco pueden 

"testar libremente los hijos de fami-
lia que se hallan bajo la patria po-
testad, aun cuaudo por su edades-
tuvieren aptos para ello, pues ne-
cesitan licencia de sus padres ó 
abuelos, á menos que sea disponer 
de la tercera parte de sus bienes 
adventicios, castrenses ó cuasi cas-
trenses, según la ley 1 . a , t ít . 20, 
lib. 10, Nov. Rec. No pueden ser 
testigos generalmente en ningún 
testamento; los infames , los após-
tatas , las mugeres , los menores de 
catorce años, los esclavos, los mu-
dos, los sordos, los locos, y los 
pródigos. Tampoco pueden serlo 
respectivamente, los descendientes 
en los testamentos de sus ascen-
dientes, y vice versa, esceptuando 
de esta regla los testamentos mili-
tares. Del mismo modo tiene pro-
hibición de serlo el heredero y lo-
dos sus parientes hasta el cuarto 
grado. Por varias causas puede de-
clararse nulo el testamento, aun 
cuando el testador no lo revoque. 
1 . a Por defecto del mismo testa-
dor; como si es de los que tienen 
prohibición de testar, como deja-
mos mencionado. 2 . a Por error del 
mismo testador; como si instituye 

£or heredero á uno creyendo ser 
ijo legít imo, y no lo fuese. 3.a 

Por voluntad imperfecta y no con-
sumada del testador; para cuya in-
teligencia es de advertir que el tes-
tamento puede ser imperfecto por 
razón de su voluntad, por falta de 
solemnidad de testigos-, ó por no 
haberse hecho publicación d e - é l . < -
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4.a Por incapacidad del heredero 
instituido-, como si éste estaba muer-
to natural ó civilmente, ó por otro 
motivo se hallaba imposibilitado, 
inhábil é incapaz de percibir la he-
rencia. 5.a Por preterición ó eoche-
redacion^ cuando el testador deja 
de nombrar por heredero á un hijo 
ó descendiente legítimo suyo, ó le 
deshereda sin causa legal. 6 . a Por 
la adiccion ó admisión de la heren-
cia ; que es cuando el heredero ins-
tituido no quiere aceptarla', ó la 
repudia espresamente. 7.a Por la 
arrogación ó legitimación del here-
dero del testador: y 8 . a Por falta 
de publicación del testamento. 

T E S T I G O F A L S O . (Véase perjurio.) 
T E S T I G O S . N O hacen fé en juicio el es-

comulgado vitando, el infame co-
nocidamente por hecho ó derecho, 
el de mala vida y f a m a , como la-
drón , alcahuete, tahúr conocido, 
igualmente el loco, el mentecato 
o fatuo, el amigo íntimo del que le 
presenta, ó enemigo capital de 
aquel contra quien es presentado; 
el criado del presentante á no ser 
en cosas domésticas, que ninguno 
otro pueda saber mejor ni también; 
el paniaguado; el interesado en la 
causa , á. menos que sea el capitu-
lar, ó particular en las de su cabil-
do , concejo^ comunidad ó univer-
sidad ; los ascendientes y descen-
dientes, sino que sea sobre edad ó 
parentesco; el juez en la causa que 
juzgó ó ha de juzgar; el abogado, 
procurador , apoderado, agente ó 
curador á favor de la parte á quien 
defienden , pero sí al de la contra-
ria ; en cuyo caso ésta debe protes-
tar al tiempo de presentarlos no 
estar d su dicho mus que en lo fa-
vorable-, el que dijo mentira por 
precio ó soborno; el que falsifico 
carta , sello ó moneda debRey-; el 
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alevoso, traidor y homicida1, el ma- • 
r ido por su m u g e r , ésta por él, n i 
tino contra otro en ningún pleito-, 
los hermanos mientras están bajo 
de la patria potestad , pero sí des-
pués-, los socios en pleito de su com-
pañía , aunque sí en o t ro , con tal 
que no sea en causa c r imina l , en 
que todos son cómplices ; el casado 
que vive amancebado púb l icamen-
t e -, el que estrae y roba las rel i-
giosas de su convento -, el que vio-
lenta las mugeres para acto impú-
d i c o , 'aunque ñ o l a s robe-, el que 
á sabiendas se casó sin dispensa con 
pa r i en t a den t ro del cuarto grado; 
el m u y pobre y v i l , ó de mala fa-
ina ; el que hizo pleito homenage, 
y no lo cumplió pudiendo y de -
b i e n d o ; el j ud io , moro ó herege 
contra cristiano., escepto cu causa 
de traición contra el Rey ó su rei-
n o ; n i el que vendió la finca, por-
q u e es interesado; no deben se r 
apremiados á ser testigos en juicio 
civil: el que fue re mayor de se ten-
t a años ; el soldado ú otro que se 
ba i l a r en ocupados en la guerra , 
m i e n t r a s lo esté ; el que tuviere 
t a n poderoso e n e m i g o , que sin 
g r a n peligro no pudiere ir al lugar 
des t inado ; ni el enfermo, mientras 
lo es té . No deben ser obligados á 
i r á declarar ante el juez, los arzo-
b ispos , obispos, senadores, d i p u -
tados á cortes y otros personages, 
n i las mugeres honradas que viven 
h o n e s t a m e n t e , debiendo el juez ir 
á sus casas á recibirles sus deposi-
ciones si el pleito es g rave , y no 
s iéndolo , comisionar al escribano, 
poniendo auto por escr i to , y no 
• e r b a l m e n l e . Y con respecto á las 
causas criminales no pueden ser 
tes t igos, el que está preso, contra 
o t r o que sea acusado cr iminalmen-
te ; ni el que lidia por dinero con 
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bestia b ráva , n i la muger prostitu-
ta ; ni los parientes del acusador 
dentro del tercer grado contra el 
acusado ; ni los ascendientes, des-
cendientes ni transversales dentro 
del cuarto grado en causas contra 
sus personas, fama ó pérdida de la 
mayor par te de sus bienes ; ni los 
suegros, yernos, padrastros é hijas-
tros unos contra o t ros , bien que si 
espontáneamente testificaren, val-
drá su derecho. Los testigos cató-
licos seculares han de jurar por 
Dios y por la señal de cruz , que 
forman con su numo derecha, de-
cir lo que supieren sobre lo que se 
les pregunte , y en todo la verdad 
lisa y llanamente, sin ocultar ni 
tergiversarla, sino conforme la 
perciban, y sea en si. Y ellos d e -
b e n responder, si juro. Hecho esto 
les ha de decir el que los juramen-
t a ; si asi lo hiciere, Dios le ayu-
de , y sino se lo demande, y el tes-
tigo responderá , amen. Los judíos 
han de jurar por un solo Dios todo 
poderoso, que crió el cielo y la 
tierra, y todas las demás cosas vi-
sibles é invisibles, y sacó d su pue-
blo de la esclavitud de Egipto, lle-
vándole á la tierra de Promision, 
por la ley de Moisés que profesan; 
y por todo lo que creen de la Biblia 
Sacra, decir verdad en lo que su-
pieren &'c. Si juro, responderán : y 
el que los ju ramenta , debe decir: 
si asi lo hiciereis, el mismo Dios 
os ayude y premie, llevándoos al 
paraíso celestial, como á Abraham, 
Isaac y Jacob vuestros progenito-
res; y sino envié sobre vos todas 
las plagas que envió contra Faraón 
y su reino, y maldiciones que por 
vuestra ley están puestas contra loa 
que desprecien los mandamientos 
de Dios, y han de responder amen. 
Para jurar los moros han de estar 
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de pie como todos, tener levanta-
tado el brazo y mirar liácia el me-
diodia, diciéndoles: juras por Alá 
Alquivir, aquel que tú dices ser 
gran Dios, á quien haces oración• 
por Mahoma, que llamas su gran 
profeta; por su Alcorán, y por to-
do lo que entiendes y crees de tu 
ley, y por ella te está mandado 
guardar, que dirás verdad ÓCC., á . 
que debe responder , si juro-, y el 
que le juramenta decirle; si asi lo 
hicieres, hayas parte con él y con 
los demás profetas en los paraísos 
en que crees están; y sino, seas 
apartado de lodos los bienes que 
dices te tiene prometido, y caigas 
en todas las penis con que el Aleo-
rail amenaza á los que no creen en 
tu ley : y deben responder, amen. 
Los hereges arr íanos, luteranos, 
calvinistas y demás sectarios, y los 
cismáticos, han de jurar por Dios 
Todopoderoso, por los Sanios Evan-
gelios , y por lo que creen de la 
Biblia ó Escritura Sagrada , nuevo 
y antiguo Testamento ; y los pér-
fidos ateístas, respecto á n e g a r l a 
pr imera causa , jurarán por loque 
les obliga el juramento según su 
secta. Los idólatras ó gentiles, por 
el Dios ó dioses que digan adoran, 
y con las ceremonias que acostum-
bren. Los eclesiásticos seculares or-
denados de orden sacro han de ju-
ra r , in verbo sacerdotis por las sa-
gradas órdenes que han recibido y 
según su estado, tocando al mismo 
t i empo , y formando la cruz sobre 
su pecho con la mano derecha. Los 
caballeros de las órdenes militares 
por Dios y por la cruz de su hábi-
to que traen al pecho, y al propio 
tiempo han de tocarla con la mano 

• derecha. Los arzobispos, obispos, 
jurarán como los sacerdotes, te-
niendo los evangelios delante; pero 
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sin poner las manos sobre ellos-
Formado y presentado el in ter ro-
gatorio para que á su tenor decla-
ren los testigos, 110 se confiere tras-
lado á la par te cont rar ia ; pero sí 
se dá en los tribunales eclesiásticos. 
Si el testigo, despues de haber fir-
mado su declaración y apartádose 
del juez ó del escribano que le exa-
minó , hablare ó tuviere tiempo 
para hablar con alguna de las pa r -
tes , y quisiere corregir ó ampliar 
su dicho, 110 debe ser admit ido. N i 
tampoco deben separarse los testi-
gos juramentados de la presencia . 
del que los examina, hasta que eva-
cúen su declaración, escepto que 
no pueda recibírsela entonces; pues 
en este caso se le ha de tomar des-
pues. Cada testigo debe ser exami-
nado secreta y separadamente de 
los demás , sin que éstos , las pa r -
tes ni otra persona le vean decla-
r a r , ni sepan lo que depuso ni lo 
que se le p r e g u n t ó , hasta que se 
haga publicación de probanzas. Dos 
testigos contestes en caso ó hecho, 
t i empo , lugar y circunstancias, y 
no varios ni singulares , hacen ple-
na probanza siendo hábiles, idó-
neos, y tales que no puedan ser de-
sechados por razón de sus dichos 
ni personas. Se permite á cada li-
t igante, que presente hasta treinta 
testigos sobre cada pregunta ó a r -
tículo , con tal que jure que no lo 
hace con malicia ni por dilatar . 
Probando ambas partes su in ten-
ción con testigos, debe el juez go-
bernarse para dar la sentencia, por 
los que depongan lo mas verosímil, 
tengan mejor f a m a , estén mas a u -
torizados, y sean mas dignos, aun-
que menos en número . Siendo igua-
les en fama y dichos, porque to-
dos deponen lo que es posible h u -
biere sucedido, ha de estar á. la 
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pluralidad-, y si lo son en el todo, 
y deponen cosas contrar ias , debe 
absolver al reo-, á menos que el ac-
tor in tente causa favorable , como 
son las de l i be r t ad , matrimonio, 
dote y tes tamento, pues entonces 
h a d e decidir por éstas. E n l a s c a u - j 
sas criminales se necesita que el 
testigo tenga veinte años cumpli -
dos -, bien que antes de esta edad 
puede una persona ser llamada á 
declarar , con tal que tenga un en-
tendimiento despejado, y aunque 
su declaración no valga para hacer 
p rueba plena , servirá no obstante 
de gran presunción. Se consideran 
faltos de conocimiento para ser tes-
t i gos , el loco, f a t u o , ébr io , ó el 
q u e de cualquier otro modo está 
destituido de juicio. Los eclesiásti-
cos no pueden ser testigos en causa 
criminal contra legos, aunque el 
delito sea de los atroces esceptua-
dos , si por él se le ha de imponer 
pena de sangre. Para hacer prueba 
p l e n a , en las causas criminales, lo 
mismo que en las civiles, se nece-
sitan dos testigos mayores de toda 
escepcion, ó sin alguna de las ta-
chas legales : conviniendo en el ac-
t o , tiempo, lugar y personas, pues 
de lo contrario como singulares, no 
prueban . Guando los reos ó los tes-
tigos varian entre sí, ó éstos y aque-
líos, ó los acusadores y acusados, 
suele recurrirse al careo con el ob-
jeto de apurar la verdad, leyéndo-
les á presencia del juez sus declara-
ciones, y haciéndose mutuas recon-

- venciones sobre ellas -, en lo que es 
preciso obrar con mucha precau-
ción, porque es frecuente que el 
mas sagaz , confunda al mas t ími-
do. Hemos dicho, que la idoneidad 
en los testigos es un requisito eseri-
cial para hacer buena probanza; 
mas sin embargo, se admiten los 
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inhábiles en el delito de lesa ma-
gestad -, en el pecado nefando, y en 
otros delitos que se llaman pr ivi-
legiados , porque la ley suple algu-
nas de las solemnidades ó requisi-
tos necesarios en la probanza. 

T R A I C I Ó N . (Véase lesa mageslad.) 
T R A N S ACIÓN ó CONCORDIA. E s u n a e s -

pecie de contrato innominado , y 
no puede haberlo sin que los t ran-
sigentes se d e n , reciban, ó remi-
tan mutuamente alguna cosa, sien-
do su definición: decisión conveni-
da , no gratuita de cosa dudosa. Se 
dice decisión, porque decide y te r -
mina los pleitos : convenida, po r -
que se hace por consentimiento de 
las partes : no gratuita, porque no 
hay t ransacion, mientras las pa r -
tes no dén ó cedan alguna cosa: de 
cosa dudosa, porque donde hay 
claridad no puede haber concordia 
por no haber materia que transi-
gir . La transacion es una especie 
de enagcnacion, por lo que no pue-
den practicarla los que 110 están au-
torizados por la ley para enagenar, 
como sucede á los locos, furiosos, 
pródigos, impúberos siu autoridad 
de sus tutores ócc. La transacion es 
de stridi juris, esto e s , de estre-
cha interpretación, y por ello solo 
se entiende y tiene su efecto en lo 
que espresa , sin estenderse de cosa 
á cosa, ni de persona á persona. El 
efecto de la transacion es terminar 
el pleito sobre que se interpone, 
debiéndose conformar con ella los 
litigantes-, de s u e r t e , que tiene 
tanta fuerza como la cosa juzgada, 
y produce la escepcion del pleito 
acabado. 

; T R A N S E Ú N T E S . (Véase vecinos.) 
T U M U L T O . E n los delitos de tumulto, 

asonada ó sedición, se probará el 
cuerpo del delito', justificando que 
los amotinados se congregaron en 
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cierto lugar, que iban con armas ó 
- sin ellas, que clamaban y voceaban 

para que se hiciese tal cosa, con lo 
demás que hubiese ocurrido. Se 
tratará de averiguar quiénes fue-
ron los que hacian lo r e f e r ido , y 
quién ó quiénes fueron los autores y 
concitadores de todo esto, y si para 
ello hubo juntas, dónde se hicieron 
y quiénes concurrieron á ellas. 
Si se hubiesen ocasionado muer-
t e s , heridas, robos y otros cuales-
quiera delitos, se justificará el cuer-
po de ellos-, y también se averigua-
rá quién fué el que las causó, y 
contra todos se procederá , procu-
rando aclarar bien lo que hubiese 
contra cada uno, é imponer las pe-
nas merecidas, según la gravedad 
del levantamiento, objeto que t u -
viese , y clase de personas que le 
motivasen. 

T U T E L A . La ley 1 . a , t í t . 16, pa r t . 6 . a , 
dice que la tutela es guarda que se 
dá al huérfano libre menor de ca-
torce años, y á la huérfana menor 
de doce. Todo el que tiene facultad 
legal para testar puede nombrar en 
su testamento ú otra última dispo-
sición l eg í t ima , tutores á sus hijos 
legítimos, naturales, nacidos y pos-
tumos que estén en su poder . No 
pueden ser tutores los siguientes: 
el menor de veinte y cinco años, 
aunque sea casado, y la madre del 
huérfano sino tiene esta edad , en 
cuyo caso debe el juez proveer á 
este de curador que administre sus 
bienes en tanto que aquella cumple 
la edad: el mudo, so rdo , ciego to-
t a l , loco , f á tuo , desmemoriado y 
pródigo declarado: los deudores y 
acreedores del pupilo, á menos que 
los nombre el mismo testador, ó lo 
sean en poca cantidad : el que ad -
ministra rentas reales, mientras no 
esté solvente de su administración: 
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el caballero ó soldado mientras exis-
te empleado en el real servicio : el 
accidentado habitual é impedido 
de ejercer la tutela : los obispos, 
motiges, religiosos profesos y cléri-
gos seculares -, pero á estos solo se 
prohibe serlo de los estraños, mas 
no de sus parientes : ni el escomul-
gado de escomunion mayor-. Como 
el cargo de tu tor y curador es p ú -
blico y personal, las mugeres no 
pueden obtenerle , á no ser la ma-
dre y la abuela del pup i lo , mien-
tras se conservan viudas. Esto se 
observa aun cuando el d i funto haya 
mandado que por contraer segun-
das nupcias su muger no se la qui-
te la tutela-, porque en det r imento 
de tercero, que son los mismos h i -
jos á quienes las leyes quisieron de -
f e n d e r , carece de potestad el ma-
rido para hacer que su voluntad 
prevalezca contra lo que justamen-
te estas ordenan. La tutela es de 
tres maneras: testamentaria, legiti-
ma y dativa , y de las mismas tres 
son por consiguiente los tutores que 
pueden tener los huérfanos. Se l la-
ma testamentaria la que en testa-
mento ó en otra últ ima disposición 
legítima y perfecta dá el testador 
al impúbero ó pup i lo , bien sea pu-
ramente, á t iempo ó dia cierto , ó 
bajo alguna condicion. La madre 
puede en la propia forma nombrar 
tutor á-sus hijos legítimos, y n a t u -
rales huérfanos de padre , ins t i tu-
yendo los herederoSj y confirman-
do el juez dicho nombramiento-, de 
lo contrario seria nulo. Tutela legi-
tima 6 legal se llama la que la ley 
concede á los parientes del pupilo 
por falta de la testamentaria. Los 
parientes consanguíneos mas cerca-
nos del pupilo por ambas lineas 
tieñen derecho- á serlo cuando su 
padre ó madre no le dejaron perso-
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na señalada que le cuidase , ó esta 
no quiso serlo, y no hay mas nom-
bradas , o la que lo fué m u r i ó , se 
ausentó ó faltó por otro motivo , y 
no en otros términos; y asi esta t u -
tela s igue en dichos casos las reglas 
de la sucesión. Tute la dativa,6°ju-
dicial es la que á falta de las dos an-
teriores da el juez al pupilo para 
que no padezca de t r imen to en su 
persona y bienes ; y asi solo tiene 
Jugar en dicho caso. Ten iendo en -
t end ido que el juez debe discernir 
0 conf i rmar estas tutelas é igual-
m e n t e la de la madre para que pue-
dan cuidar del pupilo y adminis -
t ra r sus bienes, con objeto de que 
no se ponga la escepcion de ilegiti-
midad de persona ; sin embargo 110 
•«•e practica discernir la tutela de la 
m a d r e . La tutela y curaduría se 
acaban por las siguientes causas. 
1 -a P o r cumpl i r veinte y cinco años 
de edad el menor se concluye la 
curadur ía ; y la tutela termina á los 
doce en las hembras , y a los ca tor-
ce en los varones. 2 . a Por el des-
t ierro ó muer t e del t u to r , curador 
ó del h u é r f a n o . 3 . a Por la adapción 
de cualquiera de ellos. 4 . a Por 
cumpl i r se la condicion y t iempo 
p o r q u e el tu tor testamentario fué 
n o m b r a d o . 5. a Por escusas leg í t i -
mas q u e el tu tor ó curador tengan 
p i r a 110 admi t i r ó 110 continuar en 
su encargo . 6 . a y ú l t ima . Guando 
se r e m u e v e el tutor y curador por 
sospechoso. Fenecida la edad pupi -
lar por haber llegado á la puber tad 
el h u é r f a n o , no está obligado su 
t u to r á recibir la c u r a d u r í a , n i 
p u e d e ser competido á continuar en 
el cu idado de administración de 
sus bienes sino quiere , aunque su 
padre lo haya nombrado en su tes-
t a m e n t o ; pero sí puede ser obliga-
do sino lo hiciere ú r end i r cuentas 
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de la tutela, porque es oficio publ i -
co y necesario ; sin embargo, pue-
den escusarse muchos de su admi-
nistración. Las escusas para no ad-
mitirla son de dos clases: necesarias 
y voluntarias: las necesarias com-
peten á aquellos á quienes el de re -
cho prohibe ser tu tores , como h e -
mos manifestado al principio de es-
te ar t ículo; y las voluntarias se ad-
miten en juicio por una de tres ra-
zones: por privilegio de que goza 
el nombrado, por impotencia y por 
honestidad. Por privilegio se pue-
den escusar de ser tutores y cura-
dores los que tienen ó han tenido 
cinco hijos varones legítimos vivos, 
reputándose por tales los que ha -
yan perecido en la guerra ; los co-
misionados por el rey ó por su r e -
publica durante su ausencia ; y los 
jueces mientras ejercen la judicatu-
ra; á todos los cuales se eximen del 
cargo r e fe r ido , si se verifica la es-
cusa antes de acep ta r l a , mas no 
despues : los maestros públicos de 
gramática, retórica, filosofía, teo-
logía , jurisprudencia ú otra facul-
t a d , con tal que se hallen en ac-
tual ejercicio: y los caballeroso sol-
dados que están sirviendo al rey . 
Por impotencia se puede cscusar 
igualmente el que t iene tres tute-
las ; el m u y pobre que ha de vivir 
precisamente de su personal traba-
jo ; el enfermo habitual; el que no 
sabe leer ni escribir, y el mayor de 
setenta años. Y por honestidad se 
puede escusar el que movió pleito 
al padre del huérfano sobre servi-
dumbre , ó al contrario ; el que tie-
ne que demandar á éste sobre su 
herencia ó parte de ella; el que tu-
vo enemistad con su padre , sino se 
hallan reconciliados. Estas escusas 
deben manifestarse al juez del te r -
ri torio en donde estuviese hecho el 
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nombramiento dentro de cincuén- | T U T O R E S Y C U R A D O R E S . (Véanse los 
ta dias al en que tuvieren noticia de 1 respectivos ar tículos de curador y 
ser nombrados. | tutela.) 

V . 

V A G A N C I A U H O L G A Z A N E R I A . E l i todas 
las naciones bien civilizadas se ha 
considerado necesaria la estirpacion 
de ios vagos para evitar los latroci-
nios y demás escándalos que nacen 
de la ociosidad. Al efecto hay va-
rias leyes en la Novísima Recopila-
ción , que tratan ó se dirigen á cor-
tar estos males, y entre ellas la que 
se publicó en 30 de abril de 1745, 
declara por vagos entre otros m u -

• clios los siguientes: ej que 110 tiene 
oficio ni beneficio ó modo de vivir 
conocido: el que teniendo algún 
patrimonio ó emolumento , ó sien-
do hijo de familia no se le conoce 
otro empleo que el de casas de jue-
go , compañías mal opinadas, fre-
cuencias de parages sospechosos, y 
sin ánimo de emprender destino de 
su esfera : el que vigoroso, sano y 
robusto en edad anda de puerta en 
puer ta p idiendo limosna ócc. La 
instrucción de corregidores de 1788 
declara también por vagos los m e -
nestrales y artesanos desaplicados 
que, aunque tengan oficio, 110 tra-
bajan la mayor parte del año por 
desidia, vicios úholgazanería; y por 
la circular de 15 de mayo de 1802 
se previno á los tribunales y justi-
cias que traten como vagos á todos 
los que se dirigiesen á Roma con 
cualquier pre tes to , sin esceptuar 
el de obligación de conciencia, sino 
fueren habilitados con pasaporte 
despachado por el señor goberna-
dor del consejo ó por la pr imera 
secretaría de estado. La penap r in -
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cipal establecida contra los vagos 
era el destinarlos á las armas; mas 
como esta clase de pena ó condena 
está abolida por la real orden de 
agosto de 1 8 3 9 , se permutará en 
otra equivalente al arbitrio y p r u -
dencia del juez. 

V A G O S . (Véase vagancia.') 
V E C I N O S . Son los (pie tienen estableci-

do en algún lugar su domicilio ó 
habitación con ánimo de permane-
cer en él. Este ánimo se presume y 
reputa probado por el transcurso 
de de diez años , y aun por menos 
t i e m p o , siempre que los actos y 

• hechos del sugeto indiquen de un 
modo positivo su ánimo de perma-
necer en el pueb lo ; como com-
prando fincas y sujetándose á las 
cargas y tr ibutos vecinales, y espe-
cialmente cuando se solicita al con-
cejo ó ayuntamiento se le incluya 
en el padrón de vecindario. Al con-
contrario el t ranseúnte , que es 
aquel que estando de paso en algún 
pueblo ó permaneciendo en él, no 
manifiesta los hechos referidos. No 
solo se diferencian estos de aquellos 
en contribuir en las cargas vecina-
les pecuniarias y personales, sino 
también en que los transeúntes no 
pueden obtener en aquel pueblo 
donde esten reputados por tales, 
oficios honoríficos , como alcalde, 
regidor ¿Ce, cuyos destinos solo se 
confieren á los vecinos. 

V E N I A . El hijo de familia que está 
bajo la patria potestad no puede de. 
mandar en juicio a su padre legíti . 
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mo ni adoptivo, aunque tenga 25 
años, á menos que aquel niegue ser 
tal hijo suyo , ó le maltrate dura-
m e n t e , ó quiera obligarle á hacer-
se vicioso, ó por razón de bienes 
castrenses ó cuasi-castrenses, ó uso 
de oficio público, ó para que le ali-
mente pudiendo, ó para quitarle la 
administración de sus bienes adven-
ticios porque se los disipa-, bien que 
si está indigente, debe dejarle de 
sus frutos lo que hubiere menester, 
pues en este caso no tiene derecho 
a todo el usufructo, como lo advier-
te la ley 2 . a , t í t . 2 . ° part . 3.a Pero 
estando fuera de su dominio, aun-
que no puede demandarle crimi-
nalmente en causa de que le resul-
te mutilación de miembro , ó in-
famia de hecho ó de derecho, ni en 
otra, á menos que le irrogue grave 
daño en su persona y bienes para 
resarcirle de los de su padre , y no 
para otro efecto, puede hacerlo ci-
vilmente , con tal que ante todas 
cosas pida al juez la venia y licen-
cia que el derecho previene, y de-
be dársela sin citar al padre ; pero 
sino la p ide , ya sea en la misma 
demanda, como se estila, ó en otros 
términos, no se debe admitir esta. 
Si estando bajo de su poder quiere 
demandar á alguno, debe para ello 
pedir licencia a su padre. Lo pro-
pio milita para responder á la de-
manda que le hayan puesto, á me-
nos que sea mayor de 2o años, y 
su padre esté ausente, de la provin-
cia, ó sobre bienes castrenses ó cua-
si-castrenses. Si el padre se negare 
á darle la licencia, puede el juez 
con justa causa compelerle si se mo-
viese pleito sobre cosas en que no 
tengas el usufructo de los bienes de 
su hijo. 

V E N I A D E E D A D . Los menores que se 
crean con la suficiente capacidad 
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de poder administrar sus bienes y 
quieran manejarlos por si, pueden 
solicitar la licencia para ello ó ve-
nia de edad. Esta prerogativa solo 
está concedida á la corona por real 
orden de 14 de abril de 1838. Los 

3ue soliciten esta gracia deben acu-
ir directamente á la audiencia, á 

cuyo territorio pertenezcan los in -
teresados, presentando en ella la 
solicitud á S. M. y los documentos 
en que se funde. , si los hubiere. 
La audiencia pasará las solicitudes 
al respectivo juez de primera ins-
tancia , y este debe entonces abrir 
un espediente informativo, oir por 
via de instrucción, sin figura de 
juicio , á las personas que puedan 
tener Ínteres en el asunto, para cer-
ciorarse de la verdad del hecho y 
de la conveniencia en la concesion 
de la gracia, y remit ir despues á la 
audiencia el espediente original con 
el informe que crea justo esponer. 
Este t r ibunal , oyendo á su fiscal, 
y estando el espediente bien ins-
truido, le eleva al gobierno con su 
informe para la concesion ó negati-
va de la gracia. 

V E N T A . (Véase compra y venta.) 
V I O L A C I Ó N . La violencia que se hace á 

una muger para abusar de ella con-
tra su voluntad , es de clificil prue-
ba. Cometiéndose este delito sin 
testigos, como es regular , lejos de 
ser fácil justificarle, parece casi im-
posible que un solo hombre pueda 
cometerle , no habiendo mucha 
desproporcion en la edad, ó no va-
liéndose de algún artificio, como 
del uso de los narcóticos ú otras co-
sas semejantes, pues la muger t ie- \ 
ne mas medios para oponerse á. la 
violencia que el hombre para ven-
cer la resistencia que se le opone. 

. Las pruebas de la violacion se han 
de sacar de la comparación que. se 
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haga entre la edad de la muger 
acusadora y del acusado, y entre 
las fuerzas de ambos-, como tam-
bién de las señales de violencia que 
se hallen en las partes sexuales; pe-
ro sin embargo , siempre ó̂  casi 
siempre que se trate de averiguar 
aquella se advertirá mucha oscuri-
d a d , y podrán padecerse crasas y 
fatales equivocaciones. Por otra 
pa r t e , no es muy difícil que una 
muger sagaz despues de haber con-
sentido por seducción ó voluntaria-
mente quiera quejarse pretestando 
haber sido violada ó forzada. (Véa-

se forzador de mugeres.) 
V I S I T A S SEMANALES Y G E N E R A L E S D E 

C A R C E L E S . En todos los juzgados de 
primera instancia se hace pública-
mente la visita en el silbado de ca-
da semana, asi. en la cárcel ó cár-
celes públicas del respectivo pue-
blo cuando hubiere en ellas algún 
preso ó arrestado perteneciente á 
la real jurisdicción ordinaria, como 
de cualquiera otro sitio en que los 
haya de esta clase, poniéndose de 
manifiesto todos los procesos, exa-
minando los jueces el estado de las 
causas de los que lo estuvieren á su 
disposición, oyéndolos, si algo tu -
vieren-que esponer, reconociendo 
por sí mismos las habitaciones de 
los encarcelados, é informándose 
igualmente del alimento, asistencia 
y trato que se les dá , y de si se les 
incomoda con mas prisiones.que las 
necesarias para su seguridad, ó se 
¡tes tiene en iucomunicaciou, no es-
tando asi mandado.. Consiguiente 
á las observaciones que hagan los 
jueces , ya por el reconocimiento 
de las causas ó del libro de preses, 
ya por los demás datos que tengan 
á la vista, d e b e n poner en libertad, 
á los que se hallen, injustamente 
nresos, ó no.haya motivo para que 
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continúen. Si entre los presos h a -
llare alguno correspondiente á otra 
jurisdicción, deben limitarse á exa-
minar cómo se le trata, á reprimir 
las faltas de los carceleros, y á co-
municar á los jueces respectivos lo 
demás que adviertan y en que to-
que á estos entender. Tienen obli-
gación de concurrir á estas visitas 
los alcaldes de los pueblos en que 
residen los juzgados, para informar 
lo oportuno á los jueces si tuvieren 
á su disposición algún preso. Deben 
ademas asistir sin voto dos indivi-
duos del ayuutamiento> para que, 
tomando los conocimientos necesa-
rios acerca del estado de las cárce-
les, del trato que se dá á los pre-
sos, y de lo concerniente á la poli-
cía de la salubridad y comodidad, 
de ellas, lo hagan presente al ayun-
tamiento , con las demás observa-
ciones que se les ofrezcan. Los pro-
motores fiscales también deben con-
curr ir . En las capitales donde hay 
audieucia celebra este tribunal las 
visitas de cárcel , á las. cuales con-
curren también los jueces de pr i -
mera instancia., y los alcaldes , si: 
tuvieren alguna causa con reos pre-
sos, para informar sobre lo que se 
ofrezca. Ademas de las visitas o r -
dinarias ó semanales, deben cele-
brarse las-cuatro generales, que son: 
la de pascua de Natividad , sábado-
de Ramos, pascua de Kspíritusan-
to, y dia-qne no siendo feriado pre-
ceda al de la Natividad de Nuestra 
Señora ; en cuyos actos se ha de 
ejecutar el mismo reconocimiento 
del estado, de las causas-, y todo lo 
demás que está prescripto respecto, 
de las visitas ordinarias. Ademas de 
unas y otras visitas, siempre que 
algún preso ó arrestado pidiere an.-
díencia, debe el juez que conoce-
de la causa pasar á oirle cuan?-

3.4. 
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to tenga que esponer . 

V I S T A ó inspección ocu l a r , y eviden-
cia de una cosa ó hecho. Es la m e -
jor clase de p rueba en los asuntos 
civiles, cuando p u e d e haberla, co-
mosobre edificios, términos de pue-
blos y heredades, á que puede asis-
tir el juez , en cu j o caso no debe 
éste sin preceder dicho requisito 
dar el pleito por probado como lo 
d ice la l e j 13, t í t . 11, par t . 3.a Si 
las partes no p i d e n la inspección 
ocular, puede el juez de oficio man-
darla hacer an tes de la sentencia 
para mejor proveer , asistir á ella, j 
nombrar peritos que la hagan y 
si se pide en la p rueba , han de ser 
juramentados d e n t r o de ella los in -
teligentes que se nombren . E n lo 
criminal se acredi tan por este m e -
dio muchos actos que prueban h 
existencia del c r imen , como la ins-
pección de her idas , cadáveres, rom-
pimientos , i ncend ios , aprehensio-
nes écc. •, p e ro debe acompañar 
siempre la fé del escribano en la 
actuación de estas ocurrencias, pues 
de lo contrario n o tendrá la simple 
inspección del juez aquel caracter 
legal que se r equ ie re para que t e n -
ga fuerza de p r u e b a en los autos. 

V I S 

V I S T A DE CAUSA. La regla 12 del a r -
i tículo 5 l del reglamento provisio-

nal de justicia, d ice , que dentro 
de los tres dias de conclusa la cau-
s a , si el juez hallaré en ella defec-
tos sustanciales que subsanar, ó fal-
taren algunas diligencias precisas 
para el cabal conocimiento de la 
ve rdad , acordará, que para deter-
minar mejor se practiquen sin pér -
dida de momento todas las que fue-
ren indispensables, bajo su respou-
sabilidad en el caso de dar con esto 
margen á innecesarias dilaciones; 
pero si no hubiere que practicar 
ninguna diligencia nueva , manda-
rá llevar desde luego la causa á la 
vista. Como el juicio es público, 
con arreglo á la Constitución j á 
las l e j e s , no solamente las partes 
interesadas, sino cualquiera otra 
persona, pueden concurrir á aquel 
acto , j si el promotor fiscal, el reo 
ó su defensor solicitasen asistir pa-
ra es poner de palabra lo que t e n -
gan por conveniente , debe el juez 
señalar dia j hora para la celebra-
ción de la vista, concurriendo á ella 
el escribano, j haciendo conducir 
al reo ó reos con las seguridades 
necesarias. 

ü . 

ü s o. Es el de recho de usar j gozar • 
alguna cosa con limitación, sin de-
teriorarla. En el ar t ículo servidum-
bres , dijimos esto mismo. 

U S U F R U C T O . Es el derecho de usar j 
gozar de todos Jos f ru tos de la cosa 
agena, sin de te r io ra r la . El usufruc-
to se divide en natural, industrial, 
legal y convencional. Natural, se 
llama aquel c u j o s frutos produce 
la naturaleza , aun. cuando el hoin-
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bre no ponga su indùst r ia , como el 
de muchas plantas. Industrial, el 
que no se conseguirla sin la indus-
tria del h o m b r e , como todo lo que 
es necesario sembrar , plantar j cul-
tivar para que dé frutos. Legal, el 
que la l e j concede, como el que 
tiene el padre en los bienes adven-
ticios de sus hijos : j convencional, 
el que proviene de la concesion del 
hombre por contrato ó últ ima ro-

u s o 
luntad . E l usufructo puede cons-
tituirse en bienes ráices j en m u e -
bles que no se consumen; pero se 
deterioran con el uso ó envejecen; 
como trastos de casa, ropas , alha-
jas de plata ú o r o & c . Diferénciím-
se el usufructo j el uso : lo prime-
r o , en qué el que tiene el usufruc-
to gana j hace suyos todos los f ru-
tos , rentas y aprovechamientos de 
la cosa que usufructúa , y los pue-
de vender , ar rendar y enagenar, 
aunque no el derecho de usufruc-
tuar , porque es personal y no tran-
sitivo ; pero el que no tiene sino el 
uso de una cosa, puede aprove-
charse solamente de lo que necesi-
te para su gasto y el de su familia; 
mas no para vender ni dar á otro 
el sobrante, ni enagenar ni empe-
ñar la cosa en que tiene concedido 
el uso. Lo segundo, en que el que 
t iene el u su f ruc to , debe hacer á 
espensas de los frutos los reparos, 
labores y demás cosas necesarias á 
la conservación de las alhajas y bie-
nes que usufructúa, y satisfacer de 
ellos las pensiones anuales; pero el 
que tiene solamente el uso, á nada 
está obligado, á menos que la cosa 
sea tau pequeña que él solo la dis-
f ru t e enteramente y se aproveche 
de todo su p roduc to , pues en este 
caso á todo lo estará. Aunque tan-
to el usufructuario como el usuario 
no deben deteriorar la cosa en que 
está constituido el usufructo ó el 
uso; sin embargo, el usufructuario 
está ademas obligado á mantenerla 
y cuidarla b i en , de manera que si 
fuere casa ha de reparar la , y si he-
redad labrarla y cultivarla bien. Si 
el usufructo consistiere en ovejas y 
algunas se muriesen, debe suplir 
estas faltas con otras tantas crias. 
Ademas, debe pagar cualquier tri-
buto ó derecho á que esté sujeta la 
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cosa de que percibe los f rutos . 
U S U F R U C T O EN LAS H E R E N C I A S Y L E G A -

DOS. El usufructo se diferencia del 
legado a n u o : lo pr imero , en que 
aquel se deja regularmente al usu-
fructuario por toda su vida ; pero 
el legado anuo se hace solamente 
por ciertos años; y lo segundo, en 
que el usufructuario no hace suyos 
los frutos que deja pendientes cuan-
do fallece, pues como personal se 
estingue con su persona, por lo cual 
para que sus herederos los puedan 
recibir es indispensable que antes 
de su muer te estén cogidos ó sepa-
rados del suelo ; pero al que tiene 
legado anuo tocan , aunque no lo. 
estén; y asi muriendo despues de 
entrado el año , puede dejar Ínte-
gros los frutos de éste á su herede-
r o , porque los pendientes ó m a d u -
ros aumentan el legado. Para p o -
der gozar el usufructuario el usu-
fructo que se le dejó de los bienes 
que se consumen con el uso , ya 
sean muebles ó inmuebles , debe 
dar fianza, caución, ó seguridad de 
usarlos y gozarlos á arbitrio de buen 
varón , conservándolos de modo 
que por su culpa ó negligencia no 
se pierdan ni deterioren , y resti-
tuyéndolos , según se le entregan, 
cuando espire el usufructo. Lo cual 
procede hasta para con el mar ido 
que es usufructuario de los de su. 
muger . El testador no puede remi-
tirle esta fianza , si le deja el usu-
f ructo en última voluntad : lo pr i -
m e r o , por evitar el dolo fu tu ro , 
pues seria motivo de que abusando 
de la remisión disipase los bienes, 
como que se le ponia en la ocasion 
de delinquir : lo segundo , porque 
su voluntad es que el usufructuario 
conserve la propiedad de ellos para 
el propietar io; y no pudiendo h a -
ber seguridad de que esto se veri-
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fique, si no interviene la fianza ó 
caución, es visto que por esta ra -
zón no puede.remitir la ; y lo te r -
cero, porqué siendo asi que su áni-
mo es no dejarle mas que el usu-
f ruc to , se sigue de remitírsela, que 
le concede tácita, facultad para usar 
á su arbitrio de los b ienes , cuya 
propiedad quiere por otra par te es-
té siempre ilesa y salva para el pro-
pietar io: lo cual implica. Ya digi-
raos en el artículo an ter ior , que el 
usufructuario, no puede enagenar 
el derecho de usufructuar , . mas si 
los f ru to s , con otras varias cosas 
que allí podrán verse. Si el usu-
f ruc to consiste en un rebaño y pe-
recieren. tantas cabezas que ya deje 
de serlo, y no se le pueda graduar 
de fea!, se extingue el usufructo: 
mas no si una ú otra fa! lece y ade-
mas que el usufructuar io debe r e -
ponerlas con otras. La prudencia 
del juez y costumbre del país , de -
cidirán cuando deja de ser rebaño. 
N.o necesita el usufructuario dar la 
fianza en cuatro casos. 1 C u a n d o 
no se duda que ha de venir á él ó 
sus herederos la propiedad de los 
bienes. 2 .° Cuando el fisco queda 
por usufructuario, porque siempre 
es idóneo para pagar y volver los 
bienes al propietario. 3.°" Cuando 
el padre tiene el usufructo, de los 
bienes adventicios de su h i jo , que 
por derecho pleno le t oca , pues 
para disfrutarlos no se le pide> por-
que ningún derecho le obliga á dar-
la : y 4.° Cuando el usufructo no 
ha de volver ál propietario ó-ver-
dadero heredero del testador. Se 
puede legar también simplemente 
ó sin condicion á u n sugeto la pro-
piedad de uua finca y á. otro el usu-
fructo, en cuyo caso llevará el pro-
pietario, no solo la propiedad inte-
gra , sino la mitad del usufructo, y 
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el usufructuario la otra mitad de 
éste ; de modo que ambos acudirán 
igualmente á su percibo , no man-
dando el testador lo contrario. De-
jando el testador por herederos de 
todos sus bienes á sus hijos, y por 
usufructuaria de ellos á su muger 
ó á otro estraño-, valdrá el legado 
del usufructo en la quinta par te 
del de sus bienes, que es de lo que 

- puede disponer l ibremente sin com-
pensación con la propiedad ; y lo 
mismo procede en cuanto al tercio 
para con los ascendientes legítimos. 
En el usufructo hay derecho de 
acrecer aun despues .de aceptado 
por el conjunto , si luego lo r e p u -
dia ; mas no habiendo conjunción 
de personas, por la ley ni por el 
hombre , no. ha lugar á la propie-
dad ni usufructo. 

U S U R A . Cométese ésta cuando en un 
contrato de préstamo se lleva m a -
yor ínteres ó rédito que el pe rmi -
tido por la ley , el cual en el dia es. 
el seis por ciento.. Las penas esta-
blecidas por nuestras leyes contra 
los usureros son las siguientes. Pier-
den lo que hubieren prestado y otro 
tanto mas por la pr imera vez ; la 
mitad de sus bienes por la segunda, 
y por la tercera todos ellos : siendo 
la cantidad prestada para quien re -
cibió el préstamo. Mas como en el. 
dia no puede haber confiscación de 
bienes, según previene el a r t . 10 
de la Constitución de 1837, se con-
mutará esta pena con otra al a r b i -
trio y prudencia de los tribunales. 
Especie de usura es la mohatra, ó 
el f raude que cometen los merca-
deres con los labradores ú otras 
personas necesitadas, las cuales se 
obligan por grandes cantidades, r e -
cibiendo mucho menos que el im-
porte de su obligación, y compran-
do géneros al fiado por mucho mas 
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de lo que v a l e n , para venderlos 
luego al contado por el tercio me-
nos , tal vez á personas destinadas 
por los mismos mercaderes para 
hacer esta compra. Las leyes en-
cargan á las justicias la mayor vigi-
lancia para evitar semejantes con-
tratos usurarios. 

USURPACIÓN. E n el artículo hurto se 
dijo que solo se cometia aquel deli-
to tomando contra la voluntad de 
su dueño las cosas muebles: porque 
si son raices será usurpación, según 
los autores criminalistas, el acto de 
invadir ú ocupar los bienes de otro. 
Este es un grave atentado que se 
castigará con penas corporales, se-
gún fuere la violencia ó daño con 
que se e jecu te ; siendo mayor la 
pena si interviene para ello insul-
t o , golpes ó heridas. Reduciéndo-
se la usurpación á un mero despo-
jo , se impondrán las penas que se 
prescriben en el t í t . 34, lib. 11 de 
la Nov. Rec . , y son las siguientes. 
El que invadiere ó tomare por fuer-
za alguna cosa ó finca que otro ten-
ga eu su p o d e r , si el forzador t e -

. , Ü S U m 

ma algún derecho en ella , lo per -
derá , y sino la entregará con oiro 
tanto de su valor al 'despojado. F.l 
que tomase la posesion de los bie-
nes de un difunto contra 1a volun-
tad de sus herederos y sin autori-
dad del juez competen te , pierde 
el derecho que en ellos t enga , v 
sino le tuviere , deberá volverlos 
con otros tales ó tan buenos , (i la 
estimación de ellos en pena de su 
osadía. El acreedor que por su pro-
pia autoridad se apodere de la per -
sona del deudor , y ocupe sus bie-
nes ó heredades , Ka de ser preso y 
castigado según la calidad del es"-
ceso. Por esto en la demanda que 
se presenta pidiendo la restitución 
de un despojo, se pide que se res-
tituya al despojado la posesion de 
la finca usurpada, condenando á la 
par te contraria en las costas, daños 
y perjuicios que se lian seguido al 
despojado, y eu las demás penas 
pecuniarias en que por derecho lia 
incurrido coiño despojador violen-
to. Este es el interdicto de reco-
brar la posesion. 

F I N . 






